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I. ANTECEDENTES 

 
El Consejo General, como órgano superior de dirección es el responsable de vigilar 
el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia electoral. 
 
El 4 de abril de 2014 en sesión extraordinaria, se dio cumplimiento al Acuerdo de la 
Junta de Coordinación Política de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la 
Unión, por el que se propuso al pleno la integración del Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral, aprobado el 3 de abril de 2014. En consecuencia, se instaló el 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral y se tomó Protesta al Consejero 
Presidente y a los Consejeros Electorales del Consejo General designados por la 
Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión. 
 
El 25 de abril de 2018 se presentó un informe a este órgano colegiado respecto del 
cumplimiento de acuerdos, dictámenes, resoluciones y la atención a las solicitudes 
aprobados por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, que comprendía 
las sesiones celebradas durante los años 2014, 2015, 2016, 2017 y 2018. 

 
 

II. SITUACIÓN ACTUAL  
 

La Secretaría del Consejo General del Instituto Nacional Electoral tiene, entre sus 
atribuciones, la de informar a los miembros del Consejo General sobre el 
cumplimiento de los acuerdos y resoluciones aprobados por dicho órgano, con 
fundamento en los artículos 46, párrafo 1, inciso c) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales; 41, párrafo 2, inciso b), del Reglamento 
Interior del Instituto Nacional Electoral y 11, párrafo 1, inciso g), del Reglamento de 
Sesiones del Consejo General. 
 

 Compromisos del otrora Instituto Federal Electoral. 
 

De los tres asuntos pendientes generados en las sesiones del Consejo General del 
otrora Instituto Federal Electoral durante el año 2014, los mismos se encuentran 
cumplidos parcialmente. VÉASE GRÁFICO A1   

 
GRÁFICO A1. 

. 

 2014 

Total CP 

3 3 
CP = Cumplidos Parcialmente    
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III. SEGUIMIENTO DE COMPROMISOS DEL OTRORA INSTITUTO FEDERAL 

ELECTORAL 
 
En el presente apartado se detallan los compromisos en proceso de cumplimiento 
del año 2014 del Otrora Instituto Federal Electoral.  
 

 Asuntos Cumplidos Parcialmente 
 

FECHA Y 
TIPO DE 
SESIÓN 

ORIGEN Y  
COMPROMISO 

PUNTO DE 
ACUERDO/RESOLUTIVO/ 

SOLICITUD 

ÓRGANO 
RESPONSABLE 

OBSERVACIONES 

Sesión 
extraordinaria  
17 de febrero 

de 2014 
 
 

RESOLUCIÓN DEL 

CONSEJO GENERAL 
DEL INSTITUTO 
FEDERAL ELECTORAL 
RESPECTO DEL 
PROCEDIMIENTO 
ESPECIAL 
SANCIONADOR 
INCOADO CON MOTIVO 
DE LA DENUNCIA 
PRESENTADA POR EL 
PARTIDO 
REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL EN 

CONTRA DE LOS 
PARTIDOS POLÍTICOS 
DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA Y 
ACCIÓN NACIONAL, DE 
LA C. GRACIELA 
SALDAÑA FRAIRE, 
ENTONCES CANDIDATA 
A PRESIDENTA 
MUNICIPAL DEL 
AYUNTAMIENTO DE 
BENITO JUÁREZ, 
QUINTANA ROO, Y DE 

DIVERSOS OTRORA 
CANDIDATOS A 
DIPUTADOS POR EL 
PRINCIPIO DE MAYORÍA 
RELATIVA 
POSTULADOS POR LOS 
PARTIDOS POLÍTICOS 
DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA Y 
ACCIÓN NACIONAL, 
POR HECHOS QUE 
CONSIDERA 
CONSTITUYEN 

INFRACCIONES AL 
CÓDIGO FEDERAL DE 
INSTITUCIONES Y 
PROCEDIMIENTOS 
ELECTORALES, 
IDENTIFICADO CON EL 
NÚMERO DE 
EXPEDIENTE 
SCG/PE/PRI/CG/41/2013
, EN CUMPLIMIENTO A 
LO ORDENADO POR LA 
H. SALA SUPERIOR DEL 

TRIBUNAL ELECTORAL 
DEL PODER JUDICIAL 
DE LA FEDERACIÓN, AL 
RESOLVER EL 
RECURSO DE 
APELACIÓN 
IDENTIFICADO CON EL 
NÚMERO DE 
EXPEDIENTE SUP-RAP-
181/2013 Y 
ACUMULADOS. 
(CG52/2014) 

(Punto Quinto) En caso de que 
los CC. Graciela Saldaña Fraire, 
Jorge Carlos Aguilar Osorio, 
Karla Yliana Romero Gómez, 
Francisco Gerardo Mora Vallejo, 
Julián Aguilar Estrada, María 
Trinidad García Argüelles, Julián 
Lara Maldonado, Sergio Bolio 
Rosado, incumplan con los 
Resolutivos identificados como 
TERCERO y CUARTO del 
presente fallo, el Secretario 
Ejecutivo del Instituto Federal 
Electoral dará vista a las 
autoridades hacendarias a efecto 
de que procedan a su cobro 
conforme a la legislación 
aplicable, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 355, 
párrafo 7 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos 
Electorales, así como lo previsto 
en el Convenio para el control y 
cobro de créditos fiscales 
determinados por el Instituto 
Federal Electoral, derivados de 
multas impuestas por 
infracciones relativas a los 
incisos b), c), d), e), f), g) y h) del 
artículo 354 del Código Federal 
de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 

Dirección 
Ejecutiva de 

Administración 

Dirección Ejecutiva de Administración. 
Sin cambios. Se está actualizando la base de 
datos para dar seguimiento a los expedientes 
de resoluciones del Consejo General y del 
Tribunal Federal, que incluye sanciones 
pagadas y pendientes de cobro para su envío 
a la Dirección Jurídica.            
Los siguientes ciudadanos realizaron el pago 
voluntario de la sanción a través del esquema 
electrónico e5cinco: 
Graciela Saldaña Fraire el 15 de junio de 2014 
Julián Aguilar Estrada, el 20 de junio de 2014. 
Karla Yliana Romero Gómez y Sergio Bolio 
Rosado, realizaron el pago voluntario de la 
sanción impuesta, misma que fue deducida 
del pago que habían realizado de la primera 
sanción impuesta, la cual había quedado sin 
efectos por resolución de la Sala Superior, y 
ya les fue devuelta la cantidad que habían 
pagado de más. 
Asimismo, la DEA informó mediante oficio 
INE/DEA/0094/2015, de fecha 06/05/2014, 
que los CC. Jorge Carlos Aguilar Osorio, 
Francisco Gerardo Mora Vallejo, María 
Trinidad García Argüelles y Julián Lara 
Maldonado, no han realizado el pago 
voluntario de la multa. 
Asimismo, la Dirección de lo Contencioso, 
mediante oficio INE/DC/0208/2015, informó 
que los sujetos sancionados no presentaron 
juicio de amparo. 
Por lo tanto, el día 04/06/2015, a través del 
oficio INE/DJ/981/2015, se solicitó a la Unidad 
Técnica de lo Contencioso Electoral los 
expedientes para su remisión al SAT. 
Dirección Ejecutiva de Administración: 
El 05/10/2016 se recibió oficio 
INE/DJ/2435/2016 con el que informa acerca 
de las multas cobradas mediante créditos 
fiscales (SAT), AGUILAR OSORIO JORGE 
CARLOS efectuó el pago de $24,672.00 el 
15/07/2016 
El 05/10/2016 se recibió oficio 
INE/DJ/2435/2016 con el que informa acerca 
de las multas cobradas mediante créditos 
fiscales (SAT), MARÍA TRINIDAD GARCÍA 
ARGÜELLES efectuó el pago de $ 
$31,689.00 el 
12/04/2016.                                         
Pendientes de pago: FRANCISCO 
GERARDO MORA VALLEJO, JULIÁN LARA 
MALDONADO, KARLA YLIANA ROMERO 
GÓMEZ, y SERGIO BOLIO ROSADO. 
Por lo que hace a las personas Karla Yliana 
Romero Gómez y Sergio Bolio Rosado, se 
realizó el descuento de la multa impuesta en 
base al primer pago que realizaron, la cual 
quedado sin efectos por determinación de la 
S.S, y lo restante ya les fue devuelto. En 
relación a Francisco Gerardo Mora Vallejo y a 
Julián Lara Maldonado ambos se encuentran 
dentro del rubro de activos y con el estatus de 
"investigación concluida”. 

(Punto Sexto) Para los efectos 
del Punto Resolutivo anterior, con 
fundamento en el Manual de 
normas y procedimientos para el 
intercambio de información 
respecto a las liquidaciones que 

Dirección 
Ejecutiva de 

Administración 

Dirección Ejecutiva de Administración 
Nombre 
Importe y Fecha de pago 
JULIAN AGUILAR ESTRADA 
$31,150.00 
20/06/2014 
GRACIELA SALDAÑA FRAIRE 
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FECHA Y 
TIPO DE 
SESIÓN 

ORIGEN Y  
COMPROMISO 

PUNTO DE 
ACUERDO/RESOLUTIVO/ 

SOLICITUD 

ÓRGANO 
RESPONSABLE 

OBSERVACIONES 

determinen créditos fiscales 
derivados de multas impuestas 
por el Instituto Federal Electoral, 
por violaciones al Código Federal 
de Instituciones y Procedimientos 
Electorales; artículo 10 del 
Convenio para el Control y Cobro 
de Créditos Fiscales 
determinados por el Instituto 
Federal Electoral, derivados de 
las multas impuestas por 
infracciones relativas a los 
Incisos b), c), e), f), g) y h) del 
artículo 354 del Código Federal 
de Instituciones y Procedimientos 
Electorales; así como a la regla 
II.2.1.2. de la Resolución 
Miscelánea Fiscal para 2013; por 
tratarse de información 
indispensable para las 
autoridades hacendarias para 
ejecutar cobros de créditos 
fiscales, hágase de su 
conocimiento que la información 
requerida para tal efecto consta 
en los autos del expediente en 
que se actúa, misma que deberá 
ser remitida para los efectos 
legales correspondientes. 

$24,544.00 
25/06/2014 
KARLA YLIANA ROMERO GÓMEZ 
Pagó sanción, se dedujo de un primer pago que había 
realizado. 
SERGIO BOLIO ROSADO 
IDEM 
Quedan pendientes de pago 
  
NOMBRE O RAZON SOCIAL 
MARÍA TRINIDAD GARCÍA ARGÜELLES 
JULIÁN LARA MALDONADO 
JORGE CARLOS AGUILAR OSORIO 
FRANCISCO GERARDO MORA VALLEJO 
El día 04/06/2015, a través del oficio 
INE/DJ/981/2015, se solicitó a la Unidad Técnica de lo 
Contencioso Electoral los expedientes para su 
remisión al SAT. 
En seguimiento a la recuperación del pago de la 
sanción, con oficio No. INE/DEA/2415/2016 del 6 de 
junio de 2016 se informó a la Dirección Jurídica de las 
personas físicas y morales que no han efectuado el 
pago voluntario de la sanción al mes de mayo de 
2016. 
Por lo que hace a las personas María Trinidad García 
Arguelles ya realizó el pago a través del sistema 
E5CINCO el 12/04/2016 y respecto a la persona 
Francisco Gerardo Mora Vallejo se encuentran dentro 
del rubro de ACTIVOS y con el estatus de 
"INVESTIGACION CONCLUIDA CON 
LOCALIZACION DE BIENES" dentro del espacio 
colaborativo INE-SAT. 
La persona Jorge Carlos Aguilar Osorio realizó el pago 
ante el SAT el 15/07/2016 por un monto $ 24,672.00. 
y respecto de la persona Julián Lara Maldonado de 
acuerdo con la consulta al espacio colaborativo INE-
SAT se encuentra con el estatus "REGISTRADO" (en 
ejecución de cobro). 
  
Dirección Jurídica: 
El 01/03/2016 se recibió en la ADR de Quintana Roo 
"2", el oficio número INE/SE/0343/2016 de fecha 
23/02/2016, por el cual se solicita se realice el cobro 
de la multa impuesta a Jorge Carlos Aguilar Osorio. 
El 01/03/2016 se recibió en la ADR de Quintana Roo 
"2", el oficio número INE/SE/0344/2016 de fecha 
23/02/2016, por el cual se solicita se realice el cobro 
de la multa impuesta a María Trinidad García 
Arguelles. 
El 02/03/2016 se recibió en la ADR del Distrito Federal 
"4", el oficio número INE/SE/0335/2016 de fecha 
19/02/2016, por el cual se solicita se realice el cobro 
de la multa impuesta a Julián Lara Maldonado. 
El expediente de la multa de Francisco Gerardo Mora 
Vallejo está pendiente de envío al SAT. 
 Se realizaron diversas gestiones de seguimiento. 
Dirección Ejecutiva de Administración: 
El 05/10/2016 se recibió oficio INE/DJ/2435 

Sesión 
ordinaria  

24 de febrero 
de 2014 

RESOLUCIÓN DEL 

CONSEJO GENERAL 
DEL INSTITUTO 
FEDERAL ELECTORAL 
RESPECTO DEL 
PROCEDIMIENTO 
SANCIONADOR 
ORDINARIO INCOADO 
EN CONTRA DE 
ORGANIZACIÓN 
EDITORIAL DEL 
SURESTE, S.A. DE C.V.; 
CAMAGLO 
PUBLICACIONES, S.A. 

DE C.V.; 
ORGANIZACIÓN 
EDITORIAL DEL 
CARIBE, S.A. DE C.V.; 
EDITORA LA VOZ DEL 
ISTMO, S.A. DE C.V.; 
EDITORIAL KINO, S.A. 
DE C.V.; IMPRESORA Y 
EDITORIAL, S.A. DE 
C.V.; LA ECONÓMICA 
DE CHIHUAHUA, S.A. DE 
C.V.; PÁGINA TRES, 
S.A.; CASA EDITORIAL 

ABC DE MICHOACÁN, 
S.A. DE C.V.; 
EDITORIALES DE 
MORELOS, S.A. DE C.V.; 
MILENIO DIARIO, S.A. 
DE C.V., COMPAÑÍA 
PERIODÍSTICA EL SOL 

(Punto Décimo Octavo) En 
caso de que las personas 
morales Organización Editorial 
del Sureste, S.A. de C.V., 
Organización Editorial del 
Caribe, S.A. de C.V., Editorial 
La Voz del Istmo, S.A. de C.V., 
Editorial Kino, S.A. de C.V., 
Impresora y Editorial, S.A. de 
C.V., La Económica de 
Chihuahua, S.A. de C.V., 
Página Tres, S.A., Casa 
Editorial ABC de Michoacán, 
S.A. de C.V., Editoriales de 
Morelos, S.A. de C.V., Milenio 
Diario, S.A. de C.V., Compañía 
Periodística de El Sol de 
Puebla, S.A de C.V., 
Publicaciones Metropolitanas, 
S.A. de C.V., y Corporación 
Informativa, S.A de C.V., 
incumplan con los Resolutivos 
identificados como CUARTO, 
QUINTO, SEXTO, SÉPTIMO, 
OCTAVO, NOVENO, 
DÉCIMO, DECIMOPRIMERO, 
DECIMOSEGUNDO, 
DECIMOTERCERO, 
DECIMOCUARTO, 
DECIMOQUINTO y 
DECIMOSEXTO del presente 
fallo, el Secretario Ejecutivo 
del Instituto Federal Electoral 
dará vista a las autoridades 
hacendarias a efecto de que 
procedan a su cobro conforme 
a la legislación aplicable, en 

Unidad Técnica 
de lo 

Contencioso  

Las personas morales "Organización Editorial del 
Caribe, S.A. de C.V."; "Editora La Voz del Istmo, S.A. 
de C.V."; "Editorial Kino, S.A. de C.V."; "Impresora e 
Editorial, S.A. de C.V."; "La Económica de 
Chihuahua"; "Casa Editorial ABC de Michoacán, S.A. 
de C.V."; "Editoriales de Morelos, S.A. de C.V."; 
"Compañía Periodística El Sol de Puebla, S.A. de 
C.V." y "Corporación Informativa, S.A. de C.V.", no 
impugnaron la resolución CG56/2014, por lo que han 
quedado firmes las sanciones. 
En cuanto a Milenio Diario, S.A. de C.V.; Sociedad 
Página Tres, S.A.; Publicaciones Metropolitanas, S.A. 
de C.V. y Organización Editorial del Sureste, S.A. de 
C.V.; los días 24, 25 y 26 de marzo de 2014, 
presentaron recursos de apelación, radicados con 
número de expedientes SUP-RAP-41/2014, SUP-
RAP-42/2014, SUP-RAP-43/2014 y SUP-RAP-
44/2014, que la Sala Superior resolvió el 09/04/2014 
en el sentido de confirmar, por lo que quedaron firmes 
las sanciones. 
En virtud de lo anterior, la Dirección Ejecutiva de 
Administración, con el oficio INE/DEA/0094/2014 de 
fecha 06/05/2014, informó que se ha realizado el pago 
voluntario de las multas que se especifican a 
continuación. 
Pagos efectuados por personas físicas y/o morales a 
través del esquema e5cinco: Nombre Importe y Fecha 
de pago ORGANIZACIÓN EDITORIAL DEL CARIBE, 
S.A. DE C.V. 
$4,247.00 
07/04/2014EDITORA LA VOZ DEL ISTMO S.A. DE 
C.V. 
$1,854.00 
02/04/2014IMPRESORA Y EDITORIAL S.A. DE C.V. 
$33,300.00 
 07/04/2014LA ECONÓMICA DE CHIHUAHUA S.A 
DE C.V 
$28,750.00 
07/04/2014CASA EDITORIAL ABC DE MICHOACÁN, 
S.A. DE C.V. 
$9,999.00 
02/04/2014MILENIO DIARIO, S.A. DE C.V. 
$13,000.00 
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FECHA Y 
TIPO DE 
SESIÓN 

ORIGEN Y  
COMPROMISO 

PUNTO DE 
ACUERDO/RESOLUTIVO/ 

SOLICITUD 

ÓRGANO 
RESPONSABLE 

OBSERVACIONES 

DE PUEBLA, S.A. DE 

C.V.; PUBLICACIONES 
METROPOLITANAS, S.A. 
DE C.V.; CORPORACIÓN 
INFORMATIVA, S.A. DE 
C.V.; COMPAÑÍA 
PERIODÍSTICA EL SOL 
DE MÉXICO, S.A. DE 
C.V., Y COMPAÑÍA 
PERIODÍSTICA EL SOL 
DE QUERÉTARO, S.A. 
DE C.V., POR HECHOS 
QUE CONSTITUYEN 
PROBABLES 

INFRACCIONES AL 
CÓDIGO FEDERAL DE 
INSTITUCIONES Y 
PROCEDIMIENTOS 
ELECTORALES, 
IDENTIFICADO CON EL 
NÚMERO DE 
EXPEDIENTE 
SCG/QCG/005/PEF/29/2
012(CG56/2014) 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

términos de lo dispuesto en el 
artículo 355, párrafo 7, del 
Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos 
Electorales, así como lo 
previsto en el Convenio para el 
control y cobro de créditos 
fiscales determinados por el 
Instituto Federal Electoral, 
derivados de multas impuestas 
por infracciones relativas a los 
incisos b), c), d), e), f), g) y h) 
del artículo 354 del Código 
Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 

25/04/2014CORPORACIÓN INFORMATIVA S.A. DE 
C.V. 
$20,000.00 
23/04/2014PÁGINA TRES, S.A. DE C.V. 
$800.00 
28/04/2014 
El SAT informó qué  PUBLICACIONES 
METROPOLITANAS, S.A. DE C.V., pagó 
$31,363.00 el 19/08/2016. 
EL SAT INFORMA EN EL REPORTE DE 
LA CARTERA DE CRÉDITOS FISCALES 
DETERMINADOS POR EL INE ACUMULADO AL 
MES DE FEBRERO DE 2017 QUE LA MULTA 
DE EDITORIAL KINO, S.A. DE C.V. SE ENCUENTRA 
EN CONTROL DE COBRO. 
Dirección Ejecutiva de Administración: 
El 05/10/2016 se recibió oficio INE/DJ/2435/2016 con 
el que informa acerca de las multas cobradas 
mediante créditos fiscales (SAT), “COMPAÑÍA 
PERIODÍSTICA EL SOL DE PUEBLA, S.A. C.V.” 
efectuó el pago de $ 5,178.00 el 08/04/2016 
El 05/10/2016 se recibió oficio INE/DJ/2435/2016 con 
el que informa acerca de las multas cobradas 
mediante créditos fiscales (SAT), “EDITORIALES DE 
MORELOS, S.A. C.V.” efectuó el pago de $ 
$88,878.00 el 06/06/2016 
El 05/10/2016 se recibió oficio INE/DJ/2435/2016 con 
el que informa acerca de las multas cobradas 
mediante créditos fiscales (SAT), “ORGANIZACIÓN 
EDITORIAL DEL SURESTE, S.A. DE C.V. efectuó el 
pago de $ $2,032.00 el 24/06/2016        
El 05/10/2016 se recibió oficio INE/DJ/2435/2016 con 
el que informa acerca de las multas cobradas 
mediante créditos fiscales (SAT), ““Corporación 
Informativa, S.A. C.V. efectuó el pago de $ $2,000.00 
el 
23/04/2016                                                                   
                                                                        
Respecto de la persona moral Editorial Kino S.A. de 
C.V., se encuentra dentro del Estatus "con depósitos 
bancarios inmovilizados" al 15/03/2017 dentro del 
espacio colaborativo INE-SAT. 
Respecto de la persona moral Editorial Kino S.A. de 
C.V., se encuentra pendiente de pago, de acuerdo al 
reporte del espacio colaborativo INE-SAT la persona 
moral se encuentra con el estatus de "localizado" al 
27/10/2017. 
 
 
Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral 
Se solicitó con el oficio de remesa INE/SE/0383/2016 
de 2/03/2016 a la autoridad hacendaria el cobro 
coactivo de la multa impuesta a Editorial Kino, S.A. de 
C.V., actualmente con base en la cartera de créditos 
fiscales determinados por el INE, con corte al mes de 
diciembre de 2017, la sanción se encuentra en control 
de cobro. 

 
 

IV. SEGUIMIENTO DE COMPROMISOS DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL 
 

Con fundamento en el artículo 46, párrafo 1, inciso c) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, la Secretaría Ejecutiva del Instituto 
Nacional Electoral debe informar a los miembros del Consejo General sobre el 
cumplimiento de los acuerdos y resoluciones que han sido aprobados por dicho 
órgano superior de dirección durante las sesiones que ha celebrado desde su 
instalación, como autoridad nacional electoral.  
 
 
El presente informe da cuenta de los compromisos que se han generado, por 
mandato del Consejo General del Instituto Nacional Electoral a las áreas ejecutivas 
y técnicas, así como a la Secretaría Ejecutiva de este Instituto, con un corte de 
actividades al 11 de mayo de 2018. 
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De las sesiones celebradas en el año 2014, se generaron con 817 compromisos, de 

los cuales 805 están cumplidos, ocho en proceso de cumplimiento y cuatro 

pendientes. 

 
Por lo que respecta al año 2015, se tenían 1996 compromisos, de los cuales 1984 
están cumplidos, siete en proceso de cumplimiento y cinco pendientes. 
 
En relación con el año 2016, se tienen 1846 compromisos, de los cuales 1790 están 
cumplidos, 15 en proceso de cumplimiento y 41 pendientes. 
 
Referente al año 2017, se tienen 1446 compromisos, de los cuales 1229 están 
cumplidos, 59 en proceso de cumplimiento y 158 pendientes. 
 
Finalmente, por lo que respecta al año 2018 se tienen 1325 compromisos, de los 
cuales 891 están cumplidos, 133 en proceso de cumplimiento y 301 pendientes. 
 
En los siguientes cuadros y gráficas se indica el total de compromisos que se han 
generado en las sesiones del Consejo General del Instituto Nacional Electoral 
durante los años 2014, 2015, 2016, 2017 y 2018; así como la cantidad de asuntos 
que se encuentran cumplidos, cumplidos parcialmente y pendientes. VÉASE GRÁFICOS B1, 

B2, B3 Y B4 
 
 

GRÁFICO B1. 
. 

2014  2015 

Total C CP P Total C CP P 

817 805 8 4 1996 1984 7 5 

 98.5% 1.2% 0.3%  99.40% 0.32% 0.28% 
 

 

 

GRÁFICO B2. 

2016 2017 

Total C CP P Total C CP P 

1846 1790 15 41 1446 1229 59 158 

 96.8% 1% 2.2%  85% 4% 11% 
C = Cumplidos           CP = Cumplidos Parcialmente             P = Pendientes 

 

 

GRÁFICO B3. 

2018 

Total C CP P 

1325 891 133 301 

 69% 10% 21% 
C = Cumplidos        CP = Cumplidos Parcialmente          P = Pendientes 
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GRÁFICO B4. 
 

 2014  2015 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
2016 2017 

  
 

2018 

 
 

 
SESIONES 

De igual forma, se presenta el tipo de sesiones y número de éstas con fecha de 
corte en la sesión extraordinaria de fecha 11 de mayo de 2018. VÉASE GRÁFICO B5 
 

GRÁFICO B5. 

2014 2015 2016 2017 2018 

ORD EXT ORD EXT ORD EXT ORD EXT ORD EXT ESP 

4 45 9 63 4 55 6 43 4 26 1 

C
98.5%

CP
1.2%

P
0.3%

C
99.40%

CP
.32%

P
.28%

C
96.8%

CP
1%

P
2.2%

C
85%

CP
4%

P
11%

C
69%

CP
10%

P
21%
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V. SEGUIMIENTO DE COMPROMISOS EN PROCESO DE ATENCIÓN DEL 

AÑO 2014 
 

 Asuntos Cumplidos Parcialmente 
 
Referente a los ocho compromisos cumplidos parcialmente, la Dirección Ejecutiva 
de Administración del Instituto Nacional Electoral tiene siete asuntos, y la Dirección 
Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica un asunto.  
 

FECHA Y 
TIPO DE 
SESIÓN 

ORIGEN Y  COMPROMISO 
PUNTO DE 

ACUERDO/RESOLUTIVO/ 
SOLICITUD 

ÓRGANO 
RESPONSABLE OBSERVACIONES 

Sesión 
Extraordinaria 
(21 de Mayo 

de 2014) 
 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 

NACIONAL ELECTORAL 
RESPECTO DEL 
PROCEDIMIENTO ESPECIAL 
SANCIONADOR INICIADO 
CON MOTIVO DE LA 
DENUNCIA PRESENTADA 
POR EL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL EN CONTRA 
DE DIVERSOS 
CONCESIONARIOS Y/O 
PERMISIONARIOS DE RADIO 
Y/O TELEVISIÓN ABIERTA, 

ASÍ COMO DE GRUPO 
RADIORAMA (RADIORAMA, 
S.A. DE C.V.), POR HECHOS 
QUE CONSIDERA 
CONSTITUYEN 
INFRACCIONES AL CÓDIGO 
FEDERAL DE INSTITUCIONES 
Y PROCEDIMIENTOS 
ELECTORALES, 
IDENTIFICADO CON EL 
NÚMERO DE EXPEDIENTE 
SCG/PE/PRI/CG/3/2014 
(INE/CG27/2014). 

 

(Punto Décimo) En caso de que 

los concesionarios y/o 
permisionarios referidos en el 
Resolutivo CUARTO, incumplan 
con los Resolutivos identificados 
como SÉPTIMO, OCTAVO y 
NOVENO, el Secretario 
Ejecutivo del Instituto Nacional 
Electoral dará vista a las 
autoridades hacendarias a 
efecto de que procedan a su 
cobro conforme a la legislación 
aplicable, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 355, 
párrafo 7 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos 
Electorales, así como lo previsto 
en el Convenio para el control y 
cobro de créditos fiscales 
determinados por el Instituto 
Federal Electoral, derivados de 
multas impuestas por 
infracciones relativas a los 
incisos b), c), d), e), f), g) y h) del 
artículo 354 del Código Federal 
de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 

Dirección 
Ejecutiva de 

Administración 
  

La persona moral 
Radiotelevisora de México 
Norte, S.A. de C.V. aún no 
realiza el pago de la multa 
correspondiente, se encuentra 
pendiente de pago, y se ha 
turnado al SAT para su cobro. 

Sesión 
Extraordinaria 
(30 de Mayo 

de 2014) 
 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL, 
RESPECTO DEL 
PROCEDIMIENTO 
SANCIONADOR ORDINARIO 
INSTAURADO EN CONTRA DE 
DIVERSAS PERSONAS 
FÍSICAS Y MORALES, POR 
HECHOS QUE CONSTITUYEN 

PROBABLES INFRACCIONES 
AL CÓDIGO FEDERAL DE 
INSTITUCIONES Y 
PROCEDIMIENTOS 
ELECTORALES, 
IDENTIFICADO CON EL 
NÚMERO DE EXPEDIENTE 
SCG/QCG/61/2013 
(INE/CG31/2014). 
 
 

(Punto Octavo) En caso de que 
los CC. Víctor Pérez Ahuja, 
Jorge Armando Acosta Gómez, 
Julio César Díaz Chávez, 
Raymundo Alfonso Pérez Ponce 
y José Torres Jiménez, 
incumplan con los Resolutivos 
identificados como QUINTO, 
SEXTO y SÉPTIMO, el 
Secretario Ejecutivo del Instituto 
Nacional Electoral dará vista a 
las autoridades hacendarias a 
efecto de que procedan a su 
cobro conforme a la legislación 
aplicable, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 355, 
párrafo 7 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos 
Electorales, así como lo previsto 
en el Convenio para el control y 
cobro de créditos fiscales 
determinados por el Instituto 
Federal Electoral, derivados de 
multas impuestas por 
infracciones relativas a los 
incisos b), c), d), e), f), g) y h) del 
artículo 354 del Código Federal 
de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 

Dirección 
Ejecutiva de 

Administración 
 
 

Está pendiente el pago Julio 
Cesar Díaz Chávez, el cual se 
encuentra en control de cobro 
ante el SAT.  
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FECHA Y 
TIPO DE 
SESIÓN 

ORIGEN Y  COMPROMISO 
PUNTO DE 

ACUERDO/RESOLUTIVO/ 
SOLICITUD 

ÓRGANO 
RESPONSABLE OBSERVACIONES 

Sesión 
Extraordinaria 
(20 de Junio 

de 2014) 
 

ACUERDO DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL POR 
EL QUE SE INSTRUYE A LA 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL 
REGISTRO FEDERAL DE 
ELECTORES, EXCLUYA DEL 
PADRÓN ELECTORAL LOS 
REGISTROS DE LAS Y LOS 
CIUDADANOS CUYA 
CREDENCIAL PARA VOTAR 
HAYA PERDIDO SU 
VIGENCIA; Y POR EL QUE SE 
APLICA EL LÍMITE DE 
VIGENCIA A LAS 
CREDENCIALES PARA 
VOTAR QUE TENGAN COMO 

RECUADROS PARA EL 
MARCAJE DE LA ELECCIÓN 
FEDERAL LOS NÚMEROS  12 
15 06 09 DENOMINADAS “15”, 
Y 12 15 18 09 DENOMINADAS 
“18” (INE/CG50/2014). 

(Punto Décimo) Se instruye a la 
Dirección Ejecutiva de 
Capacitación y Educación 
Cívica, para que, en 
coadyuvancia con la Dirección 
Ejecutiva del Registro Federal 
de Electores, realice las 
gestiones necesarias para llevar 
a cabo una campaña de difusión 
e información a los ciudadanos 
cuyas credenciales para votar 
tengan como recuadros para el 
marcaje de la elección federal 
los 12 15 06 09 denominadas 
“15”, y 12 15 18 09 
denominadas “18”. 

Dirección 
Ejecutiva de 
Capacitación 

Electoral y 
Educación 

Cívica 
 

Como parte de la Subcampaña 
de Actualización al Padrón 
Electoral y con el objetivo de 
exhortar a la ciudadanía a 
revisar la vigencia de su 
Credencial para votar y, 
renovarla, de ser necesario, se 
difundió en radio y TV el spot 
versión "Amigo" del 25 de 
agosto al 19 de octubre de 
2017. 
 
En el marco del Proceso 
Electoral Federal 2017-2018, 
se produjo el spot versión "El 
México de los que participan" 
para informar acerca de la 
fecha límite para la realización 
de trámites registrales, entre 
ellos, la renovación por pérdida 
de vigencia; el spot estuvo al 
aire del 20 de octubre de 2017 
al 31 de enero de 2018. 
Respecto del mismo tema se 
imprimió un tiraje de diez mil 
carteles que se enviaron a las 
32 entidades de la República en 
el mes de diciembre de 2017.  

El 20 de diciembre de 2017 se 
aprobó en la Comisión de 
Capacitación la Estrategia de 
Difusión 2018 la cual 
contempla como uno de los 
temas de la Subcampaña de 
Actualización al Padrón 
Electoral, la renovación de 
credenciales 18 que perderán 
vigencia el 31 de diciembre del 
año en curso. Asimismo, como 
parte del ProyectoD150010, 
Difusión de la participación 
ciudadana en los Procesos 
Electorales, se prevé la 
difusión, en el último 
cuatrimestre del año, en TV, 
radio y medios alternativos.   

Sesión 
Ordinaria 

(2 de julio de 
2014) 

 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL, 
RESPECTO DEL 
PROCEDIMIENTO 

SANCIONADOR ORDINARIO 
INSTAURADO EN CONTRA DE 
DIVERSOS CIUDADANOS, 
POR HECHOS QUE 
CONSTITUYEN PROBABLES 
INFRACCIONES AL CÓDIGO 
FEDERAL DE INSTITUCIONES 
Y PROCEDIMIENTOS 
ELECTORALES, 
IDENTIFICADO CON EL 
NÚMERO DE EXPEDIENTE 
SCG/Q/CG/10/2014 
(INE/CG74/2014). 

(Punto Octavo) Para los efectos 
del Punto Resolutivo anterior, con 
fundamento en el Manual de 
normas y procedimientos para el 
intercambio de información 
respecto a las liquidaciones que 
determinen créditos fiscales 
derivados de multas impuestas por 
este Instituto, por violaciones al 
Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales; 
artículo 10 del Convenio para el 
Control y Cobro de Créditos 
Fiscales determinados por el 
Instituto, derivados de las multas 
impuestas por infracciones 
relativas a los Incisos b), c), e), f), 
g) y h) del artículo 354 del Código 
Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales; así 
como a la regla II.2.1.2. de la 
Resolución Miscelánea Fiscal para 
2014; por tratarse de información 
indispensable para las autoridades 
hacendarias para ejecutar cobros 
de créditos fiscales, hágase de su 
conocimiento que la información 
requerida para tal efecto consta en 
los autos del expediente en que se 
actúa, misma que deberá ser 
remitida para los efectos legales 
correspondientes. 

Dirección 
Ejecutiva de 

Administración 

 
 
 
 

Está pendiente de pago la 
multa correspondiente de los 
CC. Dora Evelyn Trigueras 
Durón, Enrique Octavio Trejo 
Azuara y María Elena Pérez 
de Tejada Romero, los cuales 
se encuentran en control de 
cobro ante el SAT. 
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FECHA Y 
TIPO DE 
SESIÓN 

ORIGEN Y  COMPROMISO 
PUNTO DE 

ACUERDO/RESOLUTIVO/ 
SOLICITUD 

ÓRGANO 
RESPONSABLE OBSERVACIONES 

Sesión 
Ordinaria       

(2 de Julio de 
2014) 

 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL, 
RESPECTO DEL 

PROCEDIMIENTO 
SANCIONADOR ORDINARIO 
INCOADO CON MOTIVO DE 
LA VISTA FORMULADA POR 
LA UNIDAD DE 
FISCALIZACIÓN DE LOS 
RECURSOS DE LOS 
PARTIDOS POLÍTICOS DE 
ESTE INSTITUTO, EN 
CONTRA DE DIVERSAS 
PERSONAS FÍSICAS Y 
MORALES, POR HECHOS 
QUE CONSTITUYEN 

PROBABLES INFRACCIONES 
AL CÓDIGO FEDERAL DE 
INSTITUCIONES Y 
PROCEDIMIENTOS 
ELECTORALES, 
IDENTIFICADO CON EL 
NÚMERO DE EXPEDIENTE 
SCG/Q/CG/17/2014 
(INE/CG76/2014). 

(Punto Noveno) Para los efectos 
del Punto Resolutivo anterior, 
con fundamento en el Manual de 
normas y procedimientos para el 
intercambio de información 
respecto a las liquidaciones que 
determinen créditos fiscales 
derivados de multas impuestas 
por el Instituto Federal Electoral, 
por violaciones al Código 
Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales; 
artículo 10 del Convenio para el 
Control y Cobro de Créditos 
Fiscales determinados por el 
Instituto Federal Electoral, 
derivados de las multas 
impuestas por infracciones 
relativas a los Incisos b), c), e), 
f), g) y h) del artículo 354 del 
Código Federal de Instituciones 
y Procedimientos Electorales; 
así como a la regla II.2.1.2. de la 
Resolución Miscelánea Fiscal 
para 2013; por tratarse de 
información indispensable para 
las autoridades hacendarias 
para ejecutar cobros de créditos 
fiscales, hágase de su 
conocimiento que la información 
requerida para tal efecto consta 
en los autos del expediente en 
que se actúa, misma que deberá 
ser remitida para los efectos 
legales correspondientes. 

Dirección 
Ejecutiva de 

Administración 
 
 

Se está actualizando la base 
de datos para dar seguimiento 
a los expedientes de 
resoluciones del Consejo 
General y del Tribunal Federal, 
que incluye sanciones 
pagadas y pendientes de 
cobro para su envío a la 
Dirección Jurídica. 

Pendientes de pago. 
 
UTCE:  
 
Se solicitó con el oficio de 
remesa INE/SE/0355/2016 de 
25/02/2016 al SAT el cobro de 
la multa impuesta a 
Comercializadora XVIII 
Solutions, S.A. de C.V., y 
actualmente se encuentra en 
control de cobro.  
 
Se solicitó con el oficio de 
remesa INE/SE/0356/2016 de 
25/02/2016 al SAT el cobro de 
la multa impuesta a ALKINO 
SERVICIOS Y CALIDAD, S.A. 
de C.V., y actualmente se 
encuentra en control de cobro.  
 
Se solicitó con el oficio de 
remesa INE/SE/0357/2016 de 
25/02/2016 al SAT el cobro de 
la multa impuesta a URIHS 
PUBLISHING, S.C. y 
actualmente se encuentra en 
control de cobro.  
 
No se han recibido pagos, por lo 
que se ha turnado al SAT para 
su cobro. 
 

Sesión 
Extraordinaria 

(22 de 
octubre de 

2014) 
 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL 
RESPECTO DE LAS 
IRREGULARIDADES 
ENCONTRADAS EN EL 

DICTAMEN CONSOLIDADO DE 
LA REVISIÓN DE LOS 
INFORMES ANUALES DE 
INGRESOS Y EGRESOS DE 
LOS PARTIDOS POLÍTICOS 
NACIONALES 
CORRESPONDIENTES AL 
EJERCICIO DOS MIL TRECE 
(INE/CG217/2014). 
 

(Punto Octavo) Todas las 
multas determinadas en los 
resolutivos anteriores deberán 
ser pagadas en la Dirección 
Ejecutiva de Administración del 
Instituto Federal Electoral en 
términos de lo dispuesto en el 
artículo 458, numeral 7 de la Ley 
General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, las 
cuales se harán efectivas a 
partir del mes siguiente a aquél 
en el que la presente Resolución 
haya causado estado. 

Dirección 
Ejecutiva de 

Administración 
 

Se han realizado las 
retenciones solicitadas por la 
DEPPP, las cuales se enteraron 
a la TESOFE, únicamente está 
pendiente que nos soliciten la 
retención por los montos 1.27% 
10,480,063.14 Parcial por 
descontar $6,380,342.22 
1.19% 9,819,901.81 Parcial por 
descontar $5,925,299.19 
0.92% 6,232,332.42 Parcial  por 
descontar $5,180,826.00 al 
PRD 

Sesión 
Extraordinaria 

(10 de 
Diciembre de 

2014) 
 

RESOLUCIÓN DEL 
CONSEJO GENERAL DEL 
INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL, RESPECTO 
DEL PROCEDIMIENTO 
SANCIONADOR 
ORDINARIO 
SCG/QCG/62/2013, 
FORMADO EN CONTRA DE 
GRACIELA BARRIOS LIRA, 
ARTURO JAVIER RAMÍREZ 
ESQUIVEL Y DESTINOS 
DEL MUNDO, S.A. DE C.V., 
POR HECHOS QUE 
CONSTITUYEN 
PROBABLES 
INFRACCIONES AL CÓDIGO 
FEDERAL DE 
INSTITUCIONES Y 

(Punto Sexto) Para los efectos 
del Punto Resolutivo anterior, 
con fundamento en el Manual de 
normas y procedimientos para el 
intercambio de información 
respecto a las liquidaciones que 
determinen créditos fiscales 
derivados de multas impuestas 
por el Instituto Federal Electoral 
(autoridad sustituida por el 
Instituto Nacional Electoral), por 
violaciones al Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos 
Electorales; artículo 10 del 
Convenio para el Control y 
Cobro de Créditos Fiscales 
determinados por el Instituto 
Federal Electoral, derivados de 
las multas impuestas por 
infracciones relativas a los 
incisos b), c), e), f), g) y h) del 

Dirección 
Ejecutiva de 

Administración 
 

Se está actualizando la base de 
datos para dar seguimiento a los 
expedientes de resoluciones del 
Consejo General y del Tribunal 
Federal, que incluye sanciones 
pagadas y pendientes de cobro 
para su envío a la Dirección 
Jurídica. 
Graciela Barrios Lira y Arturo 
Javier Ramírez Esquivel, no 
impugnaron la resolución por lo 
que han quedado firmes las 
sanciones impuestas. 
 
Asimismo, el 15/01/2015 la 
persona moral Destinos del 
Mundo, S.A. de C.V., presentó 
recurso de revisión, y por acuerdo 
de la Sala Superior el 26/01/2015 
ordenó que el escrito presentado 
fuera reencauzado a recurso de 
apelación, asignándole número de 
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FECHA Y 
TIPO DE 
SESIÓN 

ORIGEN Y  COMPROMISO 
PUNTO DE 

ACUERDO/RESOLUTIVO/ 
SOLICITUD 

ÓRGANO 
RESPONSABLE OBSERVACIONES 

PROCEDIMIENTOS 
ELECTORALES 
(INE/CG293/2014). 
 

 

artículo 354 del Código Federal 
de Instituciones y 
Procedimientos Electorales; así 
como a la regla II.2.1.2. de la 
Resolución Miscelánea Fiscal 
para 2013; por tratarse de 
información indispensable para 
las autoridades hacendarias 
para ejecutar cobros de créditos 
fiscales, hágase de su 
conocimiento que la información 
requerida para tal efecto consta 
en los autos del expediente en 
que se actúa, misma que deberá 
ser remitida para los efectos 
legales correspondientes. 

expediente SUP-RAP-14/2015, 
mismo que fue resuelto el 
28/01/2015, confirmando el acto 
reclamado, por lo que la sanción 
ha quedado firme. 
 
La Dirección de Contencioso 
mediante oficio 
INE/DC/SC/0713/2015, de fecha 
08/06/2015, informó que los 
sujetos sancionados no 
presentaron juicio de amparo. 
Asimismo, la Dirección Ejecutiva 
de Administración con el oficio 
INE/DEA/2966/2015, de fecha 
15/06/2015, informó que los 
sujetos sancionados no han 
realizado el pago de las multas. 
En virtud que los sujetos 
sancionados no han realizado el 
pago voluntario de las multas, 
mediante oficio número 
INE/DJ/1216/2015 de fecha 
17/08/2015 se solicitó el 
expediente a la Unidad Técnica de 
lo Contencioso Electoral para su 
remisión al SAT. 
En seguimiento a la recuperación 
del pago de las sanciones, con 
oficios No. INE/DEA/4612/2015 
del 30 de septiembre de 2015 e 
INE/DEA/0042/2016 del 15 de 
enero de 2016 se informó 
nuevamente a la Dirección 
Jurídica que las personas físicas 
y/o morales no han efectuado los 
pagos correspondientes al 11 de 
febrero de 2016. 
 En seguimiento a la recuperación 
del pago de las sanciones, con 
oficio No. INE/DEA/2415/2016 del 
6 de junio de 2016 se informó a la 
Dirección Jurídica de las personas 
físicas y morales que no han 
efectuado el pago voluntario de la 
sanción al mes de mayo de 2016. 
Dirección Ejecutiva de 
Administración: 
El 05/10/2016 se recibió oficio 
INE/DJ/2435/2016 con el que 
informa acerca de las multas 
cobradas mediante créditos 
fiscales (SAT), “Arturo Javier 
Ramírez Esquivel” efectuó el pago 
de $ 7,719.00 el 04/03/2016, 
mientras que Graciela Barrios Lira 
y Destinos de Mundo S.A de C.V, 
no han efectuado el pago 
voluntario de la sanción,  
 
Dentro del espacio colaborativo 
INE-SAT se observa que dicha 
persona se encuentra dentro del 
rubro de "ACTIVOS" y con el 
estatus de "REGISTRADO" al 
29/03/2016 en el número de ADR 
15 de nombre MEXICO 2 fecha de 
recepción en la ADR 28/03/2016 . 
 
UTCE:  
 
Se solicitó con el oficio de remesa 
INE/SE/0422/2016 de 15/03/16 al 
SAT el cobro coactivo de la multa 
impuesta a Graciela Barrios Lira y 
se encuentra en control de cobro. 
 
Se solicitó con el oficio de remesa 
INE/SE/0140/2016 de 20/01/2016 
al SAT el cobro coactivo de la 
multa impuesta a Arturo Javier 
Ramírez Esquivel y ya pago.  
 
Se solicitó con el oficio de remesa 
INE/SE/0128/2016 al SAT el 
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FECHA Y 
TIPO DE 
SESIÓN 

ORIGEN Y  COMPROMISO 
PUNTO DE 

ACUERDO/RESOLUTIVO/ 
SOLICITUD 

ÓRGANO 
RESPONSABLE OBSERVACIONES 

cobro coactivo de la multa 
impuesta a Destinos del Mundo, 
S.A. de C.V. y actualmente se 
encuentra en el control de cobro.  
 
Se han turnado al SAT para su 
cobro, los expedientes de las 
personas Graciela Barrios Lira y 
Destinos de Mundo S.A de C.V 

Sesión 
Extraordinaria 

(10 de 
Diciembre de 

2014) 
 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL, 
RESPECTO DEL 
PROCEDIMIENTO 
SANCIONADOR ORDINARIO 
SCG/Q/CG/012/2014, 

FORMADO CON MOTIVO DE 
LA VISTA FORMULADA POR 
EL CONSEJO GENERAL DEL 
INSTITUTO FEDERAL 
ELECTORAL , EN CONTRA DE 
DIVERSAS PERSONAS 
FÍSICAS Y MORALES, POR 
HECHOS QUE CONSTITUYEN 
PROBABLES INFRACCIONES 
AL CÓDIGO FEDERAL DE 
INSTITUCIONES Y 
PROCEDIMIENTOS 
ELECTORALES 

(INE/CG294/2014). 
 

(Punto Decimotercero) Para los 
efectos del Punto Resolutivo 
anterior, con fundamento en el 
Manual de normas y 
procedimientos para el 
intercambio de información 
respecto a las liquidaciones que 
determinen créditos fiscales 
derivados de multas impuestas 
por el Instituto Federal Electoral 
(autoridad sustituida por el 
Instituto Nacional Electoral), por 
violaciones al Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos 
Electorales; artículo 10 del 
Convenio para el Control y 
Cobro de Créditos Fiscales 
determinados por el Instituto 
Federal Electoral, derivados de 
las multas impuestas por 
infracciones relativas a los 
Incisos b), c), e), f), g) y h) del 
artículo 354 del Código Federal 
de Instituciones y 
Procedimientos Electorales; así 
como a la regla II.2.1.2. de la 
Resolución Miscelánea Fiscal 
para 2013; por tratarse de 
información indispensable para 
las autoridades hacendarias 
para ejecutar cobros de créditos 
fiscales, hágase de su 
conocimiento que la información 
requerida para tal efecto consta 
en los autos del expediente en 
que se actúa, misma que deberá 
ser remitida para los efectos 
legales correspondientes. 

Dirección 
Ejecutiva de 

Administración 
 

Multa pagada mediante esquema 
de pago e5cinco  ANNUNAKI 
PUBLICIDAD SA DE CV 
10/12/2014, la cantidad de 
$14,247.00             
Pendientes de pago: 
Realizaron el pago voluntario a 
través del esquema electrónico 
e5cinco:NOMBRE O RAZON 
SOCIAL FECHA IMPORTE 
Héctor Navarrete 
Benítez08/01/20155,000.OO 
María Concepción Blancas 
González20/01/2015Blanca 
Estela Calderón Ruiz20/01/2015 
Edgar Alejandro Aguilar Carapia 
20/01/20151,000.00 
Pendientes de pago: 
Mayte Daza Leal, Sandra Isabel 
Tinoco Alvarado, María de 
Lourdes González López, Pedro 
Roque Quintero, Eileen 
Guadalupe Gómez Carrasco, 
María Elena Gutiérrez Villa, Michel 
Yacklyn Saldívar Araujo, Carlota 
Araujo Aguilar, Alfonso Jiménez 
Quiroz, Gudelio Chontal Chagala, 
José Antonio Ayala Dávila y 
Annunaki Publicidad, S.A. de C.V., 
no impugnaron la resolución, por 
lo tanto, quedaron firmes las 
multas que se les impusieron, por 
lo que el día 08/06/2015, a través 
de los oficios INE/DJ/996/2015 e 
INE-DJ-IR-607/2015, se procedió 
a solicitar a la Dirección Ejecutiva 
de Administración y a la Dirección 
de Contencioso, informen si 
realizaron el pago de manera 
voluntaria, o en su caso, existe 
algún medio de defensa 
interpuesto, distinto al que señala 
la legislación electoral, con el 
objeto de proceder al cobro. 
Al respecto, mediante oficio No. 
INE/DEA/2937/2015 de fecha 11 
de junio del presente año, la 
Dirección Ejecutiva de 
Administración informó a la 
Dirección Jurídica que no se 
efectuó pago voluntario por las 
personas físicas y/o morales 
mencionadas anteriormente, por 
lo que se solicitó se remitan los 
expedientes al Servicio de 
Administración Tributaria, para el 
cobro de las sanciones por parte 
de dicha instancia en 
cumplimiento del Convenio para el 
control y cobro de créditos 
fiscales. 
 
En seguimiento a la recuperación 
del pago de las sanciones, con 
oficio No. INE/DEA/2415/2016 
del 6 de junio de 2016 se informó 
a la Dirección Jurídica de las 
personas físicas que no han 
efectuado el pago voluntario de 
la sanción al mes de mayo de 
2016. 
 
UTCE:  
 
Se solicitó con el oficio de remesa 
INE/SE/0504/2016 de 1/04/2016 
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FECHA Y 
TIPO DE 
SESIÓN 

ORIGEN Y  COMPROMISO 
PUNTO DE 

ACUERDO/RESOLUTIVO/ 
SOLICITUD 

ÓRGANO 
RESPONSABLE OBSERVACIONES 

al SAT el cobro coactivo de la 
multa impuesta a Mayte Daza Leal 
y actualmente se encuentra en 
control de cobro.  
 
Se solicitó con el oficio de remesa 
INE/SE/0503/2016 de 1/04/2016 
al SAT el cobro coactivo de la 
multa impuesta a Sandra Isabel 
Tinoco Alvarado y actualmente se 
encuentra en control de cobro.  
 
Se solicitó con el oficio de remesa 
INE/SE/0499/2016 de 1/04/2016 
al SAT el cobro coactivo de la 
multa impuesta a María de 
Lourdes González López y 
actualmente se encuentra en 
control de cobro.  
 
Se solicitó con el oficio de remesa 
INE/SE/0555/2016 de 15/04/2016 
al SAT el cobro coactivo de la 
multa impuesta a Pedro Roque 
Quintero y actualmente se 
encuentra en control de cobro.  
 
Se solicitó con el oficio de remesa 
INE/SE/0552/2016 de 15/04/2016 
al SAT el cobro coactivo de la 
multa impuesta a Eileen 
Guadalupe Gómez Carrasco y 
actualmente se encuentra en 
control de cobro.  
 
Se solicitó con el oficio de remesa 
INE/SE/0556/2016 de 15/04/2016 
al SAT el cobro coactivo de la 
multa impuesta a María Elena 
Gutiérrez Villa y actualmente se 
encuentra en control de cobro.  
 
Se solicitó con el oficio de remesa 
INE/SE/0557/2016 de 15/04/2016 
al SAT el cobro coactivo de la 
multa impuesta a Michel Yacklyn 
Saldívar Araujo y actualmente se 
encuentra en control de cobro. 
 
Se solicitó con el oficio de remesa 
INE/SE/0500/2016 de 1/04/2016 
al SAT el cobro coactivo de la 
multa impuesta a Carlota Araujo 
Aguilar y actualmente se 
encuentra en control de cobro.  
 
Se solicitó con el oficio de remesa 
INE/SE/0501/2016 de 1/04/2016 
al SAT el cobro coactivo de la 
multa impuesta a Alfonso Jiménez 
Quiroz y actualmente se 
encuentra en control de cobro.  
 
Se solicitó con el oficio de remesa 
INE/SE/0554/2016 de 15/04/2016 
al SAT el cobro coactivo de la 
multa impuesta a Gudelio Chontal 
Ghagala y actualmente se 
encuentra en control de cobro. 
 
Se solicitó con el oficio de remesa 
INE/SE/0553/2016 de 15/04/2016 
al SAT el cobro coactivo de la 
multa impuesta a José Antonio 
Ayala Dávila y actualmente se 
encuentra en control de cobro.  
 
Se ha turnado al SAT para su 
cobro, el expediente de la persona 
Gudelio Chontal Chagala 
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 Asuntos Pendientes 
 
De los cuatro compromisos pendientes, la Dirección Ejecutiva de Administración 
tiene un asunto; la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos tiene 
dos asuntos y la Unidad Técnica de Fiscalización un asunto. 
 

FECHA Y 
TIPO DE 
SESIÓN 

ORIGEN Y  COMPROMISO 
PUNTO DE 

ACUERDO/RESOLUTIVO/ 
SOLICITUD 

ÓRGANO 
RESPONSABLE OBSERVACIONES 

Sesión 
Ordinaria  

(2 de Julio de 
2014) 

 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL, 
RESPECTO DEL 
PROCEDIMIENTO 
SANCIONADOR ORDINARIO 
INSTAURADO EN CONTRA 
DEL C. JAVIER MORENO 

COLMENARES, POR HECHOS 
QUE CONSTITUYEN 
PROBABLES INFRACCIONES 
AL CÓDIGO FEDERAL DE 
INSTITUCIONES Y 
PROCEDIMIENTOS 
ELECTORALES , 
IDENTIFICADO CON EL 
NÚMERO DE EXPEDIENTE 
SCG/Q/CG/42/2014 
(INE/CG77/2014). 

(Punto Sexto) Para los efectos 
del Punto Resolutivo anterior, 
con fundamento en el Manual de 
normas y procedimientos para el 
intercambio de información 
respecto a las liquidaciones que 
determinen créditos fiscales 
derivados de multas impuestas 
por el Instituto Federal Electoral, 
por violaciones al Código 
Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales; 
artículo 10 del Convenio para el 
Control y Cobro de Créditos 
Fiscales determinados por el 
Instituto Federal Electoral, 
derivados de las multas 
impuestas por infracciones 
relativas a los Incisos b), c), e), 
f), g) y h) del artículo 354 del 
Código Federal de Instituciones 
y Procedimientos Electorales; 
así como a la regla II.2.1.2. de la 
Resolución Miscelánea Fiscal 
para 2013; por tratarse de 
información indispensable para 
las autoridades hacendarias 
para ejecutar cobros de créditos 
fiscales, hágase de su 
conocimiento que la información 
requerida para tal efecto consta 
en los autos del expediente en 
que se actúa, misma que deberá 
ser remitida para los efectos 
legales correspondientes. 

Dirección 
Ejecutiva de 

Administración 

 

Se está actualizando las 
bases de datos para dar 
seguimiento a los 
expedientes de resoluciones 
del Consejo General y del 
Tribunal Federal, que incluye 
sanciones pagadas y 
pendientes de cobro para su 
envío a la Dirección Jurídica. 
 
El C. Javier Moreno 
Colmenares no impugnó la 
resolución, por lo que quedó 
firme la multa que se le 
impuso. 
 
De lo anterior, la Dirección de 
Contencioso mediante oficio 
INE/DC/1347/2014, de fecha 
10/12/2014, informó que el 
sujeto sancionado no 
presentó juicio de amparo. 
 
Asimismo, la Dirección 
Ejecutiva de Administración 
con el oficio DEA/1867/2014 
de fecha 18/12/2014, informó 
que el sujeto sancionado no 
ha realizado el pago de la 
multa. 
 
En virtud que Javier Moreno 
Colmenares, no ha realizado 
el pago voluntario de la multa, 
el día 04/06/2015, a través del 
oficio INE/DJ/981/2015, se 
procedió a solicitar el 
expediente a la Unidad 
Técnica de lo Contencioso 
Electoral para su remisión al 
SAT. 
 
En seguimiento a la 
recuperación del pago de la 
sanción, con oficio No. 
INE/DEA/2415/2016 del 6 de 
junio de 2016 se informó a la 
Dirección Jurídica de la 
persona física que no ha 
efectuado el pago voluntario 
de la sanción al mes de mayo 
de 2016. 
 
UTCE: 
 
Se solicitó con el oficio de 
remesa INE/SE/0485/2016 de 
29/03/2016 al SAT el cobro 
coactivo de la multa impuesta 
a Javier Moreno Colmenares y 
actualmente se encuentra en 
control de cobro.  
 

Sesión 
Extraordinaria 
(9 de Julio de 

2014) 
 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL, SOBRE 
LA SOLICITUD DE REGISTRO 
COMO PARTIDO POLÍTICO 
NACIONAL PRESENTADA POR 

(Punto Quinto) Se requiere al 
Partido Político Nacional 
denominado “Encuentro Social” 
para que remita a esta autoridad, 
los Reglamentos derivados de 
sus Estatutos, una vez 

Dirección 
Ejecutiva de 

Prerrogativas y 
Partidos 
Políticos 

 

El 30 de octubre del 2017, el 
Consejo General en sesión 
ordinaria aprobó la resolución 
sobre la procedencia 
constitucional y legal de las 
modificaciones de los 
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FECHA Y 
TIPO DE 
SESIÓN 

ORIGEN Y  COMPROMISO 
PUNTO DE 

ACUERDO/RESOLUTIVO/ 
SOLICITUD 

ÓRGANO 
RESPONSABLE OBSERVACIONES 

LA AGRUPACIÓN POLÍTICA 
NACIONAL DENOMINADA 
ENCUENTRO SOCIAL 
(INE/CG96/2014). 

aprobados por el órgano 
estatutario facultado para tal fin, 
a efecto de proceder conforme a 
lo señalado por el artículo 36, 
párrafo 2 de la Ley General de 
Partidos Políticos. 

estatutos del partido político 
"Encuentro Social" 
(INE/CG506/2017), por lo que 
se está en espera de los 
Reglamentos. 

Sesión 
Extraordinaria 

(22 de 
Octubre de 

2014) 
 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL 
SOBRE LA PROCEDENCIA 
CONSTITUCIONAL Y LEGAL 
DE LAS MODIFICACIONES A 
LOS ESTATUTOS DEL 
PARTIDO DEL TRABAJO, 
REALIZADAS EN 

CUMPLIMIENTO AL 
ARTÍCULO TRANSITORIO 
SÉPTIMO DE LA LEY 
GENERAL DE 
INSTITUCIONES Y 
PROCEDIMIENTOS 
ELECTORALES, 
RELACIONADO CON EL 
ARTÍCULO TRANSITORIO 
QUINTO DE LA LEY GENERAL 
DE PARTIDOS POLÍTICOS, 
ASÍ COMO EN EL EJERCICIO 
DE SU LIBERTAD DE 

AUTOORGANIZACIÓN 
(INE/CG221/2014). 

(Punto Segundo) Se requiere al 
Partido del Trabajo para que 
remita a esta autoridad, los 
Reglamentos derivados de la 
Reforma a sus Estatutos, una 
vez aprobado por el órgano 
competente para tal fin, a efecto 
de proceder conforme a lo 
señalado por el artículo 36, 
párrafo 2 de la Ley General de 
Partidos Políticos. 
 
 

Dirección 
Ejecutiva de 

Prerrogativas y 
Partidos 
Políticos 

 

En espera que el Partido 
remita la información. 

Sesión 
Extraordinaria 

(5 de noviembre 
de 2014) 

 

ACUERDO DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL POR 
EL QUE SE APRUEBA EL 
AJUSTE A LOS PLAZOS PARA 
LA REVISIÓN DE LOS 
INFORMES DE INGRESOS Y 
GASTOS DE LOS 

PRECANDIDATOS Y 
ASPIRANTES A CANDIDATOS 
INDEPENDIENTES AL CARGO 
DE DIPUTADOS Y 
AYUNTAMIENTOS, ASÍ COMO 
LA APROBACIÓN DEL 
DICTAMEN CONSOLIDADO Y 
RESOLUCIÓN 
CORRESPONDIENTES AL 
PROCESO ELECTORAL 
ORDINARIO 2014-2105 EN 
GUANAJUATO 
(INE/CG252/2014). 

(Punto Tercero) Notifíquese el 
presente acuerdo a los partidos 
políticos nacionales y locales que 
realicen precampañas en el 
estado de Guanajuato, así como 
a los aspirantes a candidatos 
independientes. 
 
 

Unidad Técnica 
de 

Fiscalización 

Se está dando cumplimiento al 
punto de acuerdo en referencia  

 
 

VI. SEGUIMIENTO DE COMPROMISOS EN PROCESO DE ATENCIÓN DEL 

AÑO 2015 
 

 Asuntos Cumplidos Parcialmente 
 
Referente a los siete compromisos cumplidos parcialmente, la Dirección Ejecutiva 
de Administración tiene tres asuntos, uno de ellos en cumplimiento conjunto con la 
Secretaría Ejecutiva y la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral; la Dirección 
Jurídica un asunto, y la Unidad Técnica de Fiscalización tres asuntos. 
 

FECHA Y 
TIPO DE 
SESIÓN 

ORIGEN Y  COMPROMISO 
PUNTO DE 

ACUERDO/RESOLUTIVO/ 
SOLICITUD 

ÓRGANO 
RESPONSABLE OBSERVACIONES 

Sesión 
Extraordinaria      
(1 de marzo de 

2015) 

ACUERDO DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL 

(Punto Tercero) Notifíquese el 
presente acuerdo al Instituto 
Estatal Electoral de 

Unidad Técnica 
de Fiscalización 

 

En espera de las constancias de 
notificación. 
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FECHA Y 
TIPO DE 
SESIÓN 

ORIGEN Y  COMPROMISO 
PUNTO DE 

ACUERDO/RESOLUTIVO/ 
SOLICITUD 

ÓRGANO 
RESPONSABLE OBSERVACIONES 

POR EL QUE SE APRUEBA 
EL CRITERIO DE 
INTERPRETACIÓN 
RESPECTO DEL ALCANCE 
DE LOS COMPROBANTES 
FISCALES DIGITALES POR 
INTERNET RESPECTO DEL 
OTORGAMIENTO DEL 
FINANCIAMIENTO PÚBLICO 
LOCAL EN LOS ESTADOS 
DE AGUASCALIENTES Y 
TLAXCALA 
(INE/CG80/2015). 

Aguascalientes y al Instituto 
Electoral de Tlaxcala a efecto de 
aplicar el criterio de 
interpretación razonado a lo 
largo del presente Acuerdo. 

Sesión 
Ordinaria                

(25 de Marzo de 
2015) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL, 
RESPECTO DEL 
PROCEDIMIENTO ESPECIAL 
SANCIONADOR 
SCG/PE/MORENA/CG/30/INE/46/

2014 Y SU ACUMULADO 
SCG/PE/MORENA/CG/32/INE/48/
PEF/2/2014, FORMADO CON 
MOTIVO DE LA DENUNCIA 
PRESENTADA POR MORENA, EN 
CONTRA DE ERUVIEL ÁVILA 
VILLEGAS, GOBERNADOR DEL 
ESTADO DE MÉXICO, DE 
DIVERSAS PERSONAS 
MORALES, CONCESIONARIOS 
DE RADIO Y TELEVISIÓN, Y DEL 
PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL, POR HECHOS 
QUE CONSIDERA 
CONSTITUYEN INFRACCIONES 
A LA LEY GENERAL DE 
INSTITUCIONES Y 
PROCEDIMIENTOS 
ELECTORALES, EN 
CUMPLIMIENTO A LO 
ORDENADO POR LA SALA 
SUPERIOR DEL TRIBUNAL 
ELECTORAL DEL PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN AL 
RESOLVER EL RECURSO DE 
APELACIÓN IDENTIFICADO CON 
LA CLAVE SUP-RAP-51/2015 Y 
SUS ACUMULADOS 
(INE/CG110/2015). 

(Punto Décimo Primero) En caso 
de que las personas morales y 
los concesionarios de radio y 
televisión citados en los 
resolutivos Séptimo y noveno, 
incumplan con los resolutivos del 
presente fallo, se dará vista a las 
autoridades hacendarias a efecto 
de que procedan a su cobro 
conforme a la legislación 
aplicable, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 458, 
párrafo 7, de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos 
Electorales, así como lo previsto 
en el Convenio para el control y 
cobro de créditos fiscales 
determinados por el Instituto 
Federal Electoral, derivados de 
multas impuestas por 
infracciones relativas a los 
incisos b), c), d), e), f), g) y h) del 
artículo 456, de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 

Dirección 
Jurídica 

 

En seguimiento a la recuperación 
del pago de las sanciones, con 
oficio No. INE/DEA/2415/2016 del 6 
de junio de 2016 se informó a la 
Dirección Jurídica de las personas 
físicas y morales que no han 
efectuado el pago voluntario de la 
sanción al mes de mayo de 2016. 
Se remite anexo con la 
actualización del cobro de las 
multas, según reporte del SAT al 
mes de octubre de 2016. 
 
Se realizaron diversas actividades 
de seguimiento. 
 
 
UTCE: 

 
Respecto de 49 multas impuestas, 
44 de ellas están pagadas y 5 se 
encuentran en control de cobro del 
SAT.  

Sesión 
Extraordinaria 

(13 de Mayo de 
2015) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL 
RESPECTO DE LAS 
IRREGULARIDADES 

ENCONTRADAS EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO 
DE LA REVISIÓN DE LOS 
INFORMES DE LOS 
INGRESOS Y EGRESOS 
PARA EL DESARROLLO DE 
LAS ACTIVIDADES PARA LA 
OBTENCIÓN DE APOYO 
CIUDADANO DE LOS 
ASPIRANTES A LOS 
CARGOS DE DIPUTADOS 
FEDERALES, 
CORRESPONDIENTES AL 

PROCESO ELECTORAL 
FEDERAL 2014-2015 
(INE/CG260/2015). 

(Punto Trigésimo Tercero) En 
términos del artículo 458, 
numeral 7 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos 
Electorales, las multas 
determinadas se harán efectivas 
una vez que haya sido 
legalmente notificada la 
Resolución de mérito; los 
recursos obtenidos por las 
aplicaciones de las mismas 
serán destinadas al Consejo 
Nacional de Ciencia y 
Tecnología una vez que la 
presente haya causado estado. 

Unidad Técnica 
de Fiscalización 

 

La Dirección Jurídica está 
elaborando los Lineamientos para el 
cobro de las multas de las 
asociaciones civiles que se van a 
liquidar, los cuales serán sometidos 
a la consideración  del Consejo 
General. 

Sesión 
Extraordinaria 
(13 de Julio de 

2015) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL, 
RESPECTO DEL 
PROCEDIMIENTO 
SANCIONADOR ORDINARIO 
CON NÚMERO DE 
EXPEDIENTE 
UT/SCG/Q/CG/91/PEF/106/2015
, CON MOTIVO DE LA VISTA 
FORMULADA POR LA 
SECRETARÍA EJECUTIVA DE 

(Punto Cuarto)  En caso de que 
Diario La Verdad, S.A. de C.V. 
(Periódico La Verdad) incumpla 
con la obligación de pagar la 
multa que se le impone, el 
Secretario Ejecutivo del Instituto 
Nacional Electoral dará vista a 
las autoridades hacendarias a 
efecto de que procedan a su 
cobro, para lo cual deberá 
remitirles copia certificada de las 

Secretaria 
Ejecutiva 

Dirección 
Ejecutiva de 

Administración 

Unidad Técnica 
de lo 

Contencioso 
Electoral 

 

Mediante oficio INE-
UT/11905/2016 del 22 de 
noviembre de 2016, se 
solicitó el cobro de la multa 
impuesta al Diario La 
Verdad, remitiéndose el 
Legajo correspondiente a la 
Administración Desconcentr
ada de Recaudación del 
estado de Quintana Roo.  
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FECHA Y 
TIPO DE 
SESIÓN 

ORIGEN Y  COMPROMISO 
PUNTO DE 

ACUERDO/RESOLUTIVO/ 
SOLICITUD 

ÓRGANO 
RESPONSABLE OBSERVACIONES 

ESTE INSTITUTO, POR 
HECHOS PRESUNTAMENTE 
CONSTITUTIVOS DE 
INFRACCIONES A LA LEY 
GENERAL DE INSTITUCIONES 
Y PROCEDIMIENTOS 
ELECTORALES Y AL ACUERDO 
INE/CG220/2014 

(INE/CG407/2015). 

constancias respectivas del 
presente expediente, conforme a 
las consideraciones vertidas en 
el Considerando Cuarto. 

 
UTCE: 
 

Se encuentra activo en control de 
cobro del SAT. (Anexo 1 Ver pág. 
15, Anexo 2 ver Pág. 9 y Anexo 3 
ver carpeta expediente). 

Sesión 
Extraordinaria 
(20 de Julio de 

2015) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL 
RESPECTO DE LAS 
IRREGULARIDADES 
ENCONTRADAS EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO DE 

LA REVISIÓN DE LOS 
INFORMES DE CAMPAÑA DE 
LOS INGRESOS Y GASTOS DE 
LOS CANDIDATOS A LOS 
CARGOS DE DIPUTADOS 
FEDERALES, 
CORRESPONDIENTE AL 
PROCESO ELECTORAL 
FEDERAL 2014-2015 
(INE/CG469/2015).  

(Punto Trigésimo Primero)  Se 
ordena a los entonces candidatos 
independientes sancionados, 
reintegrar, en un plazo de 30 días 
hábiles contados a partir que la 
presente Resolución cause 
estado, a la Dirección Ejecutiva de 
Administración del Instituto 
Nacional Electoral, los importes de 
los gastos no vinculados con la 
campaña por el incumplimiento al 
artículo 25, numeral 1, inciso n) de 
la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, así 
como aquellos montos que no 
fueron comprobados en apego a lo 
establecido en el artículo 127 del 
Reglamento de Fiscalización, en 
términos de los considerandos 
respectivos. 

El Secretario del Consejo General 
vigilará el cumplimiento de la 
determinación ordenada en el 
párrafo anterior, considerando que 
si el reembolso no se lleva a cabo, 
los entonces candidatos 
independientes no podrán ser 
registrados como candidatos en las 
siguientes dos elecciones, de 
conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 456, numeral 1, inciso d), 
fracción V de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 

Dirección 
Ejecutiva de 

Administración 

 

Se está actualizando la base de 
datos para dar seguimiento a los 
expedientes de resoluciones del 
Consejo General y del Tribunal 
Federal, que incluye sanciones 
pagadas y pendientes de cobro para 
su envío a la Dirección Jurídica. 
La Resolución fue impugnada 
mediante expediente SUP-RAP-
277/2015, mismo que fue revocado 
por el TEPJF. El Consejo General 
emitió en cumplimiento la 
Resolución INE/CG771/2015, 
misma que fue impugnado por 
varios partidos y revocado por el 
Tribunal. 
 
Al mes de  mayo de 2018, queda 
pendiente por descontar al PAN la 
cantidad de $ 737,978.30; al PRD la 
cantidad de $787,599.43 y al PT la 
cantidad de $360,431.40 

(Punto Trigésimo Segundo) De 
conformidad con el artículo 410 de 
la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se 
ordena a los entonces candidatos 
independientes a los cargos de 
Diputados Federales, que en un 
plazo de 30 días hábiles contados 
a partir que la presente Resolución 
cause estado, reintegren a la 
Dirección Ejecutiva de 
Administración del Instituto 
Nacional Electoral, el 
financiamiento público otorgado 
para su campaña, no erogado. 

Dirección 
Ejecutiva de 

Administración 

 

Al mes de  mayo de 2018, queda 
pendiente por descontar al PAN la 
cantidad de $ 737,978.30; al PRD la 
cantidad de $787,599.43 y al PT la 
cantidad de $360,431.40 

Sesión 
Extraordinaria 
(14 de Octubre 

de 2015) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL POR EL 
QUE SE DA CUMPLIMIENTO A LA 
SENTENCIA DE LA H. SALA 
SUPERIOR DEL TRIBUNAL 
ELECTORAL DEL PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, 
RECAÍDA AL RECURSO DE 
APELACIÓN IDENTIFICADO CON 
EL NÚMERO DE EXPEDIENTE 
SUP-RAP-444/2015, 
INTERPUESTO POR EL PARTIDO 
MOVIMIENTO CIUDADANO EN 
CONTRA DE LA RESOLUCIÓN 
INE/CG803/2015 
IRREGULARIDADES 
ENCONTRADAS EN EL DICTAMEN 
CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN 
DE LOS INFORMES DE CAMPAÑA 
DE LOS INGRESOS Y EGRESOS 
DE LOS CANDIDATOS A LOS 
CARGOS DE DIPUTADOS 
LOCALES Y AYUNTAMIENTOS, 
CORRESPONDIENTE AL 
PROCESO ELECTORAL LOCAL 
ORDINARIO 2014-2015, EN EL 
ESTADO DE YUCATÁN, 

(Punto Segundo)  Devuélvase el 
Proyecto de Resolución del 
Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral por el que se da 
cumplimiento a la sentencia de la 
H. Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, recaída al recurso de 
apelación identificado con el 
número de expediente SUP-RAP-
444/2015, interpuesto por el 
partido Movimiento Ciudadano en 
contra de la Resolución 
INE/CG803/2015 irregularidades 
encontradas en el Dictamen 
Consolidado de la revisión de los 
Informes de Campaña de los 
Ingresos y Egresos de los 
Candidatos a los cargos de 
Diputados Locales y 
Ayuntamientos, correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 
2014-2015, en el estado de 
Yucatán, aprobada en sesión 
extraordinaria celebrada el doce 

Unidad Técnica 
de Fiscalización 

 14 de octubre de dos mil quince, 
mediante Acuerdo 
INE/CG892/2015, el Consejo 
General del INE  aprobó el Acuerdo 
de Devolución correspondiente 
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FECHA Y 
TIPO DE 
SESIÓN 

ORIGEN Y  COMPROMISO 
PUNTO DE 

ACUERDO/RESOLUTIVO/ 
SOLICITUD 

ÓRGANO 
RESPONSABLE OBSERVACIONES 

APROBADA EN SESIÓN 
EXTRAORDINARIA CELEBRADA 
EL DOCE DE AGOSTO DE DOS 
MIL QUINCE (INE/CG892/2015). 

de agosto de dos mil quince, para 
los efectos señalados en el 
Considerando 11 del presente 
Acuerdo. 

 

 Asuntos Pendientes 
 

De los cinco compromisos pendientes, la Unidad Técnica de Fiscalización tiene 
cuatro asuntos, y la Secretaría Ejecutiva un asunto. 
 

FECHA Y 
TIPO DE 
SESIÓN 

ORIGEN Y  
COMPROMISO 

PUNTO DE 
ACUERDO/RESOLUTIVO/ 

SOLICITUD 

ÓRGANO 
RESPONSABLE 

OBSERVACIONES 

Sesión 
Extraordinaria      
(1 de marzo de 

2015) 

ACUERDO DEL CONSEJO 
GENERAL DEL 
INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL POR EL QUE 
SE APRUEBA EL 
CRITERIO DE 
INTERPRETACIÓN 
RESPECTO DEL 
ALCANCE DE LOS 
COMPROBANTES 
FISCALES DIGITALES 
POR INTERNET 
RESPECTO DEL 
OTORGAMIENTO DEL 
FINANCIAMIENTO 
PÚBLICO LOCAL EN LOS 
ESTADOS DE 
AGUASCALIENTES Y 
TLAXCALA 
(INE/CG80/2015). 

(Punto Cuarto) Notifíquese el 
presente acuerdo al C. Agustín 
Torres Delgado y Cano, 
Tesorero Nacional del Partido 
Movimiento Ciudadano y al Lic. 
José Alberto Benavides 
Castañeda, Responsable del 
Órgano de Finanzas del Partido 
del Trabajo. 
 

Unidad Técnica 
de Fiscalización 

 

Se está dando cumplimiento 
al punto de acuerdo en 
referencia. 

 

Sesión 
Extraordinaria (13 
de Mayo de 2015) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL 
RESPECTO DE LAS 
IRREGULARIDADES 
ENCONTRADAS EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO 
DE LA REVISIÓN DE LOS 
INFORMES DE LOS 
INGRESOS Y EGRESOS PARA 
EL DESARROLLO DE LAS 
ACTIVIDADES PARA LA 
OBTENCIÓN DE APOYO 
CIUDADANO DE LOS 
ASPIRANTES A LOS CARGOS 
DE DIPUTADOS LOCALES DE 
MAYORÍA RELATIVA Y 
AYUNTAMIENTOS, 
CORRESPONDIENTES AL 
PROCESO ELECTORAL 
LOCAL ORDINARIO 2014-2015 
EN EL ESTADO DE JALISCO 
(INE/CG252/2015). 

(Punto Décimo) Dese vista al 
Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana del 

estado de Jalisco en relación a 
los resolutivos de mérito, para 
que a través de su conducto 
notifique la presente 
Resolución a los aspirantes a 
candidatos independientes a 
cargos de elección popular en 
el estado de Jalisco, durante el 
Proceso Electoral Local 
Ordinario 2014-2015. 

Unidad Técnica 
de Fiscalización 

 

Se está dando cumplimiento 
al punto de acuerdo en 
referencia. 

 

Sesión 
Extraordinaria (13 
de Mayo de 2015) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL 
RESPECTO DE LAS 
IRREGULARIDADES 
ENCONTRADAS EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO 
DE LA REVISIÓN DE LOS 
INFORMES DE LOS 
INGRESOS Y EGRESOS PARA 
EL DESARROLLO DE LAS 
ACTIVIDADES PARA LA 
OBTENCIÓN DE APOYO 
CIUDADANO DE LOS 
ASPIRANTES A LOS CARGOS 
DE GOBERNADOR, 
DIPUTADOS LOCALES DE 
MAYORÍA RELATIVA Y 
AYUNTAMIENTOS, 
CORRESPONDIENTES AL 
PROCESO ELECTORAL 

(Punto Séptimo) Dese vista al 
Instituto Electoral del estado de 
Colima en relación a los 
resolutivos de mérito, para que 
a través de su conducto 
notifique la presente 
Resolución a los aspirantes a 
candidatos independientes a 
cargos de elección popular en 
el estado de Colima, durante el 
Proceso Electoral Local 
Ordinario 2014-2015. 

Unidad Técnica 
de Fiscalización 

 

Se está dando cumplimiento 
al punto de acuerdo en 
referencia. 

 

(Punto Octavo)  Se ordena a la 
Secretaría del Consejo General 
del Instituto Nacional Electoral 
que dé vista a la autoridad 
señalada en las conclusiones 
respectivas. 

Secretaría 
Ejecutiva 

Se está dando cumplimiento 
al punto de acuerdo en 
referencia. 
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FECHA Y 
TIPO DE 
SESIÓN 

ORIGEN Y  
COMPROMISO 

PUNTO DE 
ACUERDO/RESOLUTIVO/ 

SOLICITUD 

ÓRGANO 
RESPONSABLE OBSERVACIONES 

LOCAL ORDINARIO 2014-2015 
EN EL ESTADO DE COLIMA 
(INE/CG254/2015). 

Sesión 
Extraordinaria  (9 
de  diciembre de 

2015) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL POR 
EL QUE SE DA CUMPLIMIENTO 
A LA SENTENCIA DE LA H. 
SALA SUPERIOR DEL 
TRIBUNAL ELECTORAL DEL 
PODER JUDICIAL DE LA 
FEDERACIÓN, RECAÍDA AL 
RECURSO DE APELACIÓN 
IDENTIFICADO CON EL 
NÚMERO DE EXPEDIENTE 
SUP-RAP-512/2015, 
INTERPUESTO POR EL 
PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL EN CONTRA 
DE LA RESOLUCIÓN 
INE/CG660/2015, RESPECTO 
DEL PROCEDIMIENTO DE 
QUEJA EN MATERIA DE 
FISCALIZACIÓN DE LOS 
RECURSOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS NACIONALES, 
INSTAURADA EN CONTRA DEL 
PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, 
ASÍ COMO SU ENTONCES 
CANDIDATO, AL CARGO DE 
GOBERNADOR IDENTIFICADO 
CON EL NÚMERO DE 
EXPEDIENTE INE/Q-COF-
UTF/151/2015 Y SUS 
ACUMULADOS INE/Q-COF-
UTF/241/2015 E INE/Q-COF-
UTF/243/2015 (CG1007/2015). 

(Punto Tercero) Dese vista a la 
Unidad Técnica de lo Contencioso 
Electoral de la Secretaría Ejecutiva 
del Consejo General, para los efectos 
señalados en el considerando 7 de la 
presente resolución. 

Unidad Técnica 
de Fiscalización 

Se está dando cumplimiento 
al punto de acuerdo en 
referencia. 

 

 
 

VII. SEGUIMIENTO DE COMPROMISOS EN PROCESO DE ATENCIÓN DEL 

AÑO 2016 
 

 Asuntos Cumplidos Parcialmente 
 
 

Referente a los 15 compromisos cumplidos parcialmente, la Dirección Ejecutiva de 
Capacitación Electoral y Educación Cívica tres asuntos; la Dirección Ejecutiva de 
Administración cuatro asuntos, y la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos 
Políticos un asunto. 
 
La Secretaría Ejecutiva tiene un asunto en conjunto con la Unidad Técnica de 
Fiscalización; la Unidad Técnica de Fiscalización tiene cuatro asuntos, uno de ellos 
en cumplimiento conjunto con la Secretaría Ejecutiva, y la Unidad Técnica de 
Planeación dos asuntos, uno de ellos en cumplimiento conjunto con la Secretaría 
Ejecutiva. 
 

FECHA Y 
TIPO DE 
SESIÓN 

ORIGEN Y  COMPROMISO 
PUNTO DE 

ACUERDO/RESOLUTIVO/ 
SOLICITUD 

ÓRGANO 
RESPONSABLE OBSERVACIONES 

Sesión 
Extraordinaria 
(30 de marzo 

de 2016 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL POR EL 
QUE SE DA CUMPLIMIENTO A LA 
SENTENCIA DE LA H. SALA 
SUPERIOR DEL TRIBUNAL 
ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL 
DE LA FEDERACIÓN, RECAÍDA AL 
RECURSO DE APELACIÓN 
IDENTIFICADO CON EL NÚMERO 
DE EXPEDIENTE SUP-RAP-

(Punto Tercero) Se ordena a la 
Unidad Técnica de Fiscalización 
que con la aprobación del 
acatamiento a la resolución del 
Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, 
identificado con el número de 
expediente SUP-RAP-121/2013, 
sea sumado el monto de 
$44,800.00 (cuarenta y cuatro mil 

Unidad Técnica 
de Fiscalización 

Mediante oficio 
INE/UTF/DRN/321/2016 se 
solicitó a la Dirección de 
Auditoría que llevara a cabo 
todas las gestiones 
necesarias para sumar el 
monto al tope de gastos de 
campaña. En atención a lo 
anterior, mediante oficio 
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FECHA Y 
TIPO DE 
SESIÓN 

ORIGEN Y  COMPROMISO 
PUNTO DE 

ACUERDO/RESOLUTIVO/ 
SOLICITUD 

ÓRGANO 
RESPONSABLE OBSERVACIONES 

738/2015, INTERPUESTO POR EL 
PARTIDO ACCIÓN NACIONAL EN 
CONTRA DE LA RESOLUCIÓN 
INE/CG885/2015, RESPECTO DEL 
PROCEDIMIENTO OFICIOSO EN 
MATERIA DE FISCALIZACIÓN DE 
LOS RECURSOS DE LOS 
PARTIDOS POLÍTICOS 
NACIONALES, INSTAURADO EN 
CONTRA DEL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL, IDENTIFICADO 
CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE 
P-UFRPP 38/12 (INE/CG143/2016).  

ochocientos pesos 00/100 M.N.) 
en el respectivo Informe de 
Campaña, para efecto del tope de 
gastos de campaña, de 
conformidad con lo expuesto en el 
con el Apartado C del 
Considerando 7 de la presente 
Resolución. 

INE/UTF/DA-L/1276/2015, 
la referida Dirección informó 
que el monto de 
$1,068,254.13 fue sumado 
a los gastos de campaña y 
no existe rebase a los topes 
de gastos campaña del C. 
Miguel Romo Medina. Cabe 
señalar que el reflejo 
contable se dará en el 
acatamiento al SUP-RAP-
121/2013. 
 
Se encuentra en 
substanciación. 

Sesión 
Extraordinaria 
(20 de abril de 

2016) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL 
RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO 
OFICIOSO EN MATERIA DE 
FISCALIZACIÓN DE LOS 
RECURSOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS NACIONALES, 
INSTAURADO EN CONTRA DEL 
PARTIDO MOVIMIENTO 
CIUDADANO, IDENTIFICADO 
COMO INE/P-COF-UTF/36/2014. 
(INE/CG244/2016). 

(Punto Segundo) Se impone al 
Partido Movimiento Ciudadano, 
una sanción consistente en una 
sanción consistente en la 
reducción de su ministración del 
0.47% (punto cuarenta y siete por 
ciento) de la ministración mensual 
que corresponda al partido, por 
concepto Financiamiento Público 
para el Sostenimiento de 
Actividades Ordinarias 
Permanentes, hasta alcanzar el 
monto de $2,875,000.00 (dos 
millones ochocientos setenta y 
cinco mil pesos 00/100 M.N.), de 
conformidad con lo expuesto en el 
Considerando 4 de la presente 
Resolución.. 

Dirección 
Ejecutiva de 

Prerrogativas y 
Partidos 
Políticos 

Se empezó su cobro desde 
septiembre de 2016. 
 
La multa continúa 
cobrándose 

Sesión 
Extraordinaria               
(4 de mayo de 

2016) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL, 
RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO 
ORDINARIO SANCIONADOR CON 
NÚMERO DE EXPEDIENTE 
UT/SCG/Q/CG/119/PEF/134/2015, 
INICIADO CON MOTIVO DE LA 
VISTA FORMULADA EN LA 
RESOLUCIÓN INE/CG260/2015, DE 
TRECE DE MAYO DE DOS MIL 
QUINCE, EMITIDA POR EL 
CONSEJO GENERAL, RESPECTO 
DE LAS IRREGULARIDADES 
ENCONTRADAS EN EL DICTAMEN 
CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN 
DE LOS INFORMES DE LOS 
INGRESOS Y EGRESOS DE PARA 
EL DESARROLLO DE LAS 
ACTIVIDADES PARA LA 
OBTENCIÓN DE APOYO 
CIUDADANO DE LOS ASPIRANTES 
A CARGOS DE DIPUTADOS 
FEDERALES, 
CORRESPONDIENTES AL 
PROCESO ELECTORAL FEDERAL 
2014-2015, POR LA PRESUNTA 
APORTACIÓN DE DINERO 
ATRIBUIBLE A LA PERSONA 
MORAL UNIÓN DE COLONIAS 
AGROPECUARIAS ZACATECAS, 
A.C., A FAVOR DE CUAUHTÉMOC 
ESPINOSA JAIME, OTRORA 
ASPIRANTE A CANDIDATO 
INDEPENDIENTE AL CARGO DE 
DIPUTADO FEDERAL POR EL 
DISTRITO 01 EN EL ESTADO DE 
ZACATECAS. (INE/CG311/2016). 

(Punto Tercero) El importe de la 
multa deberá ser pagada a la 
Dirección Ejecutiva de 
Administración del Instituto 
Nacional Electoral, en los términos 
señalados en el Considerando 
Cuarto, una vez que haya quedado 
firme la presente Resolución 

Dirección 
Ejecutiva de 

Administración 

Se está actualizando las bases de 
datos para dar seguimiento a los 
expedientes de resoluciones del 
Consejo General y del Tribunal 
Federal, que incluye sanciones 
pagadas y pendientes de cobro 
para su envío a la Dirección 
Jurídica. 
Mediante oficio 
INE/DEA/6280/2017, se comunicó 
a la Dirección Jurídica que se 
encuentra pendiente de pago, 
para su remisión al SAT. 
DENTRO DE LA CARTERA DE 
CREDITOS FISCALES DEL INE 
LA PERSONA MORAL UNIÓN 
DE COLONIA AGROPECUARIAS 
ZACATECAS AC. SE 
ENCUENTRA CON EL ESTATUS 
DE REGISTRADO (CONTROL 
DE COBRO). 

Sesión 
Ordinaria                

(25 de mayo 
de 2016) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL POR EL 
QUE SE DA CUMPLIMIENTO A 
LA SENTENCIA DE LA H. SALA 
SUPERIOR DEL TRIBUNAL 
ELECTORAL DEL PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, 
RECAÍDA AL RECURSO DE 
APELACIÓN IDENTIFICADO 
CON EL NÚMERO DE 
EXPEDIENTE SUP-RAP-
117/2016, INTERPUESTO POR 
EL PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL Y EL C. JOSÉ 
OSCAR AGUILAR GONZÁLEZ 

(Punto Tercero) Notifíquese la 
Resolución de mérito al C. 
Guillermo Raúl González 
Hernández, para los efectos que 
haya lugar. 

Unidad Técnica 
de Fiscalización 

Se está dando cumplimiento 
al compromiso en 
referencia. 
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FECHA Y 
TIPO DE 
SESIÓN 

ORIGEN Y  COMPROMISO 
PUNTO DE 

ACUERDO/RESOLUTIVO/ 
SOLICITUD 

ÓRGANO 
RESPONSABLE OBSERVACIONES 

EN CONTRA DE LA 
RESOLUCIÓN INE/CG851/2015, 
RESPECTO DEL 
PROCEDIMIENTO DE QUEJA EN 
MATERIA DE FISCALIZACIÓN 
DE LOS RECURSOS DE LOS 
PARTIDOS POLÍTICOS 
NACIONALES, INSTAURADO EN 
CONTRA DEL PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL Y EL C. HUGO ALEJO 
DOMÍNGUEZ, ENTONCES 
CANDIDATO AL CARGO DE 
DIPUTADO FEDERAL POR EL 04 
DISTRITO ELECTORAL 
FEDERAL, IDENTIFICADO CON 
EL NÚMERO DE EXPEDIENTE 
INE/Q-COF-UTF/188/2015. 
(INE/CG406/2016). 

Sesión 
Extraordinaria                
(14 de Julio 

de 2016) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL RESPECTO 
DEL PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO SANCIONADOR 
DE QUEJA EN MATERIA DE 
FISCALIZACIÓN, INSTAURADO EN 
CONTRA DEL PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL Y SU CANDIDATO A 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE TETLA 
DE LA SOLIDARIDAD, TLAXCALA, 
EL C ELEAZAR MOLINA PÉREZ, 
IDENTIFICADO COMO INE/Q-COF-
UTF/92/2016/TLAX 
(INE/CG516/2016). 

(Punto Segundo) Se instruye a la 
Unidad Técnica de Fiscalización 
dar seguimiento en términos del 
Considerando 2, de la presente 
Resolución. 

Unidad Técnica 
de Fiscalización 

En confirmación de 
seguimiento. 

Sesión 
Extraordinaria                

(28 de 
Septiembre 

de 2016) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL, 
RESPECTO DEL 
PROCEDIMIENTO ORDINARIO 
SANCIONADOR CON NÚMERO 
DE EXPEDIENTE 
UT/SCG/Q/CG/115/PEF/130/2015
, INICIADO CON MOTIVO DE LA 
VISTA ORDENADA EN LA 
RESOLUCIÓN INE/CG287/2015, 
DICTADA POR ESTE ÓRGANO 
SUPERIOR DE DIRECCIÓN, 
CON MOTIVO DE PRESUNTAS 
INFRACCIONES A LA 
NORMATIVA ELECTORAL, 
ATRIBUIBLES A LOS 
CIUDADANOS SOCORRO ORTIZ 
CHÁVEZ Y RAFAEL CRUZ 
LAUREANO, CONSISTENTES 
EN LA OMISIÓN DE DAR 
RESPUESTA A LAS 
SOLICITUDES DE 
INFORMACIÓN REALIZADAS 
POR LA UNIDAD TÉCNICA DE 
FISCALIZACIÓN DE ESTE 
INSTITUTO (INE/CG672/2016). 

(Punto Tercero) El importe de la multa 
deberá ser pagado a la Dirección 
Ejecutiva de Administración del 
Instituto Nacional Electoral, en los 
términos siguientes:  
 
• En relación con el ciudadano Rafael 
Cruz Laureano, deberá Rafael Cruz 
Laureano) deberá pagar el importe de 
(132.995) Unidades de Medida y 
Actualización, lo cual equivale a 
$9,714.00 (nueve mil setecientos 
catorce pesos 00/100 M.N.) [Cifra 
calculada al segundo decimal], en 
una sola exhibición, dentro de los 
quince días hábiles siguientes una 
vez que la presente determinación 
haya quedado firme. 
 
• En relación con Socorro Ortiz 
Chávez, deberá pagar el importe de 
(132.995) Unidades de Medida y 
Actualización, lo cual equivale a 
$9,714.00 (nueve mil setecientos 
catorce pesos 00/100 M.N.) cifra 
calculada al segundo decimal en 6 
mensualidades de 1,619.00 (Mil 
seiscientos diecinueve pesos 00/100 
M.N.), debiendo realizar el primer 
pago dentro de los quince días 
hábiles siguientes una vez que la 
presente determinación haya 
quedado firme. 

Dirección 
Ejecutiva de 

Administración 

Dirección Ejecutiva de 
Administración: Pendiente 
de pago  Rafael Cruz 
Laureano y Socorro Ortiz 
Chávez Dentro del espacio 
colaborativo INE-SAT se 
observa que dicha persona 
se encuentra dentro del 
rubro de "ACTIVOS" y con el 
estatus de "REGISTRADO" 
al 08/02/201 en el número 
de ADR 14 de nombre DF 3 
fecha de recepción en la 
ADR 25/04/2016. 

 

UTCE:  
 
Se solicitó con oficio de 
remesa INE-UT/0162/2017 de 
11/01/2017 el cobro de la 
multa impuesta a Socorro 
Ortiz Chávez y actualmente 
se encuentra en el SAT.  
 
Se solicitó con oficio de 
remesa INE-UT/3837/2017 de 
02/05/2017 el cobro de la 
multa impuesta a Rafael Cruz 
Laureano y actualmente se 
encuentra en el SAT.  
 
Se encuentra en control de 
cobro ante el SAT LOS 
EXPEDIENTES DE Rafael 
Cruz Laureano y Socorro Ortiz 
Chávez 

Sesión 
Extraordinaria                

(28 de 
Septiembre 

de 2016) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL, 
RESPECTO DEL 
PROCEDIMIENTO 
SANCIONADOR ORDINARIO 
CON NÚMERO DE EXPEDIENTE 
UT/SCG/Q/CG/170/2015, 
INICIADO CON MOTIVO DE LA 
VISTA ORDENADA EN LA 
RESOLUCIÓN INE/CG552/2015, 
DICTADA POR ESTE ÓRGANO 
SUPERIOR DE DIRECCIÓN, EL 
DOCE DE AGOSTO DE DOS MIL 
QUINCE, POR PRESUNTAS 

(Punto Tercero)  Se impone a Víctor 
Marín del Ángel, otrora candidato a 
diputado federal por el Partido Acción 
Nacional ante el Distrito 02 en el 
estado de Veracruz, una multa de 
431.89 (cuatrocientas treinta y una 
punto ochenta y nueve) Unidades de 
Medida y Actualización, equivalentes 
a $31,545.00 (treinta y un mil 
quinientos cuarenta y cinco pesos 
00/100 M. N.), en los términos 
señalados en el Considerando 
TERCERO, monto que deberá ser 
pagado en (12) mensualidades, por 
un monto de $ 2’628.77 (dos mil 
seiscientos veintiocho pesos 77/100 

Dirección 
Ejecutiva de 

Administración 

Dirección Ejecutiva de 
Administración: Se efectuó 
la retención y el entero de la 
multa a TESOFE impuesta 
al Partido Acción Nacional, 
POR LA CANTIDAD de 
$350,500.00 la cual le fue 
descontada de su 
ministración del mes de 
diciembre 2016. Queda 
pendiente de pago; Víctor 
Marín del Ángel. 

 
 



 

23 

 

FECHA Y 
TIPO DE 
SESIÓN 

ORIGEN Y  COMPROMISO 
PUNTO DE 

ACUERDO/RESOLUTIVO/ 
SOLICITUD 

ÓRGANO 
RESPONSABLE OBSERVACIONES 

INFRACCIONES A LA LEY 
GENERAL DE INSTITUCIONES Y 
PROCEDIMIENTOS 
ELECTORALES, ATRIBUIBLES 
AL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL 
Y A SU ENTONCES CANDIDATO 
A DIPUTADO FEDERAL POR EL 
02 DISTRITO EN EL ESTADO DE 
VERACRUZ, VÍCTOR MARÍN 
DEL ÁNGEL, CONSISTENTES 
EN LA ENTREGA DE TRES 
LAVADORAS, UN 
REFRIGERADOR Y CUATRO 
VENTILADORES, EN DOS 
ACTOS DE CAMPAÑA, 
REALIZADOS EN EL 02 
DISTRITO ELECTORAL 
FEDERAL DEL ESTADO DE 
VERACRUZ  (INE/CG675/2016). 

M.N.), cada una, apercibido que en 
caso de incumplimiento, se dará vista 
a las autoridades hacendarias 
respectivas para que procedan a la 
ejecución correspondiente en 
términos de la legislación aplicable. 

UTCE:  
 
Se solicitó con oficio de 
remesa INE-UT/0160/2017 de 
11/01/2017 el cobro de la 
multa impuesta a Víctor Marín 
del Ángel y actualmente se 
encuentra en el SAT. (Anexo 
1 Ver pág. 16, Anexo 2 ver 
Pág. 11 y Anexo 3 ver carpeta 
expediente). 

Sesión 
Extraordinaria                

(14 de 
Octubre de 

2016) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL 
RESPECTO DEL 
PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO 
SANCIONADOR DE QUEJA EN 
MATERIA DE FISCALIZACIÓN, 
INSTAURADO EN CONTRA 

DEL PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL Y SU OTRORA 
CANDIDATO A PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE SANTA 
CATARINA AYOMETLA, 
TLAXCALA, EL C. FRANCO 
PÉREZ ZEMPOALTECA, 
IDENTIFICADO COMO INE/Q-
COF-UTF/108/2016/TLAX 
(INE/CG727/2016). 
 
 

(Punto Quinto) Notifíquese 
personalmente la resolución de 
mérito a la quejosa. 

Unidad Técnica 
de Fiscalización 

En espera de constancias de 
notificación. 

Sesión 
Extraordinaria                

(14 de 
Octubre de 

2016) 

ACUERDO DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL, POR 
EL QUE SE APRUEBA LA 
ESTRATEGIA NACIONAL DE 
CULTURA CÍVICA 2017-
2023.  (INE/CG732/2016). 

(Punto Sexto) La Dirección Ejecutiva 
de Capacitación Electoral y 
Educación Cívica, a través de la 
Comisión correspondiente, deberá 
presentar a la consideración de la 
Junta General Ejecutiva y del Consejo 
General del Instituto Nacional 
Electoral, informes anuales sobre el 
avance en la implementación de la 
Estrategia Nacional de Cultura Cívica, 
dentro de los 45 días naturales 
posteriores a la conclusión del año de 
que se trate. 

Dirección 
Ejecutiva de 
Capacitación 

Electoral y 
Educación Cívica 

Con la finalidad de dar 
cumplimiento a este punto, 
en sesión de la Comisión de 
Capacitación y 
Organización Electoral del 
día 29 de enero, se presentó 
el  Informe "Primer año de 
implementación de la 
ENCCÍVICA (2017): 
Balance y 
Recomendaciones", 
documento que fue 
elaborado por el Comité 
Técnico de Seguimiento. 
Este documento se 
presentó en Consejo 
General el 31 de enero.  Por 
su parte la DECEyEC 
presentará en la próxima 
sesión de la Comisión e 
inmediatamente ante el 
Consejo, el Informe Anual 
sobre la ejecución del Plan 
Inicial de Implementación 
2017 de la Estrategia 

Nacional de Cultura Cívica 
2017-2023. Ambos informes 
serán presentados en Junta 
General Ejecutiva el mes de 
febrero. 

(Punto Noveno) La Dirección 
Ejecutiva de Capacitación Electoral y 
Educación Cívica informará a la Junta 
General Ejecutiva, así como al 
Consejo General a través de la 
Comisión de Capitación Electoral y 
Educación Cívica acerca de los 
compromisos y acciones que hayan 
sido acordados entre el INE, los 
Organismos Públicos Locales 
electorales, instituciones públicas y 
actores políticos, económicos y 

Dirección 
Ejecutiva de 
Capacitación 

Electoral y 
Educación Cívica 

Durante 2017 fueron 
presentados en las sesiones 
de la Comisión del ramo del 
30 de marzo, 30 de junio, 9 
de noviembre y 29 de enero 
de 2018, informes 
trimestrales sobre los 
avances en el desarrollo y 
puesta en marcha del Plan 
Inicial de Implementación 
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TIPO DE 
SESIÓN 
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sociales en materia de 
implementación, monitoreo, 
seguimiento y evaluación de la 
Estrategia Nacional de Cultura Cívica, 
en los plazos que para tal efecto 
establezca la Comisión. 

2017 de la Estrategia 
Nacional de Cultura Cívica 
2017 -2023. En dichos 
informes se dio cuenta de la 
integración y 
funcionamiento del comité 
de seguimiento, el 
desarrollo de actividades de 
difusión y socialización de la 
ENCCIVICA; los convenios 
interinstitucionales 
desarrollados, los 
programas desarrollados en 
colaboración con otras 
instituciones y actores; así 
como de los avances en el 
diseño y operación del 
sistema de monitoreo, 
seguimiento y evaluación de 
la ENCCÍVICA. A solicitud 
de la propia Comisión, el 
primer y tercer informe 
trimestral fueron 
presentados en el Consejo 
General el 8 de abril y el 8 
de diciembre de 2017. 

Sesión 
Extraordinaria                

(24 de 
Octubre de 

2016) 

ACUERDO DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 

NACIONAL ELECTORAL POR 
EL QUE SE DA 
CUMPLIMIENTO A LA 
SENTENCIA DE LA H. SALA 
SUPERIOR DEL TRIBUNAL 
ELECTORAL DEL PODER 
JUDICIAL DE LA 
FEDERACIÓN, RECAÍDA AL 
RECURSO DE APELACIÓN 
SUP-RAP-351/2016, 
INTERPUESTO POR EL 
PARTIDO REVOLUCIONARIO 

INSTITUCIONAL, EN CONTRA 
DEL DICTAMEN 
CONSOLIDADO Y LA 
RESOLUCIÓN 
INE/CG597/2016 E 
INE/CG598/2016 RESPECTO 
DE LAS IRREGULARIDADES 
ENCONTRADAS EN LA 
REVISIÓN DE LOS INFORMES 
DE LOS INGRESOS Y 
GASTOS DE CAMPAÑA DE 
LOS CANDIDATOS A LOS 
CARGOS DE GOBERNADOR, 

DIPUTADOS, 
AYUNTAMIENTOS Y 
PRESIDENTES DE 
COMUNIDAD, 
CORRESPONDIENTE AL 
PROCESO ELECTORAL 
LOCAL ORDINARIO 2015-
2016, EN EL ESTADO DE 
TLAXCALA. (INE/CG762/2016) 
. 

(Punto Segundo) Notifíquese el 
contenido del presente Acuerdo al 
Partido Revolucionario Institucional, a 
efecto de que las sanciones 
determinadas sean pagadas en el 
Instituto Tlaxcalteca de Elecciones, 
las cuales se harán efectivas a partir 
del mes siguiente a aquél en el que el 
presente Acuerdo haya causado 
estado. 

Dirección 
Ejecutiva de 

Administración 

Se dio cumplimiento 
mediante el oficio 
INE/UTVOPL/2990/2016, el 
25 de octubre de 2016. 

A ABRIL DE 2018 QUEDA 
PENDIENTE POR 
DESCONTAR AL PRI LA 
CANTIDAD DE $158,058.56 

Sesión 
Extraordinaria                

(14 de 
Diciembre de 

2016) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 

GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL 
RESPECTO DE LAS 
IRREGULARIDADES 
ENCONTRADAS EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO 
DE LA REVISIÓN DE LOS 
INFORMES ANUALES DE 
INGRESOS Y GASTOS DEL 
PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, 
CORRESPONDIENTES AL 
EJERCICIO DOS MIL QUINCE 
(INE/CG806/2016). 

 

(Punto Trigésimo Noveno) Se 

ordena a la Secretaría del 
Consejo del Instituto Nacional 
Electoral que dé vista a las 
autoridades señaladas en las 
conclusiones respectivas. 

Secretaria 
Ejecutiva 

 
Unidad Técnica 
de Fiscalización 

Se resolvió el recurso de 

apelación SUP-RAP-47/2017 
por el que se revoca lo 
conducente a las 
conclusiones 14 y 20 del 
ámbito federal y se delegó a 
las Salas Regionales lo 
escindido en torno a Baja 
California, Colima, Ciudad de 
México, Guanajuato, San 
Luis Potosí, Sonora, 
Tamaulipas y Estado de 
México. Se tiene pendiente el 
acatamiento respectivo. 
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Sesión 
Extraordinaria                

(14 de 
Diciembre de 

2016) 

ACUERDO DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL, POR 
EL QUE SE CREA EL COMITÉ 

TÉCNICO DE SEGUIMIENTO 
PARA EL ACOMPAÑAMIENTO 
EN EL DISEÑO E 
IMPLEMENTACIÓN DEL 
SISTEMA DE MONITOREO, 
SEGUIMIENTO Y 
EVALUACIÓN DE LA 
ESTRATEGIA NACIONAL DE 
CULTURA CÍVICA 2017-
2023.  (INE/CG846/2016).  

(Punto Décimo Primero) Se 
instruye a la Dirección Ejecutiva 
de Capacitación Electoral y 
Educación Cívica a que 
mantenga informada sobre los 
trabajos del Comité a la 
presidencia del Consejo 
General, la Junta General 
Ejecutiva y a la Comisión de 
Capacitación Electoral y 
Educación Cívica. 

Dirección 
Ejecutiva de 
Capacitación 

Electoral y 
Educación Cívica  

Con la finalidad de dar 
cumplimiento a este punto, 
en sesión de la Comisión de 
Capacitación y Organización 
Electoral del día 29 de enero 
de 2018, se presentó 
el  Informe "Primer año de 
implementación de la 
ENCCÍVICA (2017): Balance 
y Recomendaciones", 
documento que fue 
elaborado por el Comité 
Técnico de Seguimiento. 
Este informe se presentó en 
Consejo General el 31 den 
enero y será presentado en 
Junta General Ejecutiva en 
próxima sesión del mes de 
Febrero. 

Sesión 
Extraordinaria                

(14 de 
Diciembre de 

2016) 

ACUERDO DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL POR 
EL QUE SE APRUEBA EL 
PLAN ESTRATÉGICO DEL 
INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL 2016-2026 A 
PROPUESTA DE LA JUNTA 
GENERAL EJECUTIVA 

(INE/CG870/2016).  

(Punto Tercero) Se instruye al 
Secretario Ejecutivo para que, 
posterior a la entrada en vigor del 
Plan Estratégico, presente a la 
Junta General Ejecutiva los 
Lineamientos de seguimiento y 
evaluación asociados ha dicho 
Plan. Asimismo, para que gire las 
instrucciones pertinentes y 
verifique que los miembros de la 
Junta General Ejecutiva 
colaboren y contribuyan en el 
ámbito de sus respectivas 
competencias a la difusión, 
conocimiento, apropiación, 
aplicación, cumplimiento y 
evaluación del Plan Estratégico 
en beneficio del Instituto 
Nacional Electoral. 
 

Secretaria 
Ejecutiva 

 
Unidad Técnica 
de Planeación 

El planteamiento general de 
los Lineamientos es: Regular 
las funciones y atribuciones 
de todas las Unidades 
Responsables y el Comité de 
Planeación Institucional de 
manera global; la 
metodología, instrumentos e 
indicadores para el 
seguimiento y evaluación del 
Plan Estratégico, así como 
para integrar todas las 
herramientas y mecanismos 
de monitoreo integral, 
necesarios para evaluar y 
fortalecer lo establecido en 
2016, contar con la 
experiencia y el aprendizaje 
institucional del 2018 y 
finalmente, considerar las 
áreas de oportunidad para 
mejorar la planeación 
concebida como un proceso 
dinámico. 

Por lo anteriormente referido, 
se desarrollará en su 
totalidad en el segundo 
semestre de 2018; tal como 
se refiere en el Programa de 
Trabajo del Comité de 
Planeación Institucional 
2018, mismo que se presentó 
en el seno del Consejo 
General en su Sesión 
Ordinaria el pasado 31 de 
enero, en el Punto 6.4 

(Punto Quinto) Se instruye a la 
Unidad Técnica de Planeación a 
que una vez aprobado el Plan 
Estratégico del Instituto Nacional 
Electoral 2016-2026, implemente 
los mecanismos de 
comunicación y difusión del 
mismo. 

Unidad Técnica 
de Planeación  

Se difundió a través de la 
publicación de la versión 
ciudadana del Plan 
Estratégico Institucional y la 
impresión de un organizador 
electoral como herramienta 
de trabajo para articular el 
marco de referencia del Plan 
Estratégico con el PyCIPEF. 

 

 Asuntos Pendientes 
 
De los 41 compromisos pendientes, la Dirección Ejecutiva de Administración tiene 
un asunto, la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos tiene un 
asunto, en cumplimiento conjunto con la Secretaría Ejecutiva. 
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Por otra parte, la Unidad Técnica de Fiscalización tiene 14 asuntos, dos de ellos en 
cumplimiento conjunto con la Secretaría Ejecutiva; la Unidad Técnica de lo 
Contencioso Electoral tiene seis asuntos, cinco en cumplimiento conjunto con la 
Secretaría Ejecutiva y uno con la Unidad Técnica de Fiscalización, y la Unidad 
Técnica de Servicios de Informática tiene un asunto. 
 

Finalmente, la Secretaría Ejecutiva tiene 18 asuntos, uno de ellos en cumplimiento 
conjunto con Dirección Ejecutiva de Organización Electoral. 
 

FECHA Y 
TIPO DE 
SESIÓN 

ORIGEN Y  COMPROMISO 
PUNTO DE 

ACUERDO/RESOLUTIVO/ 
SOLICITUD 

ÓRGANO 
RESPONSABLE OBSERVACIONES 

Sesión 
Extraordinaria 
(27 de Enero 

de 2016) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL 
RESPECTO DE LAS 
IRREGULARIDADES 
ENCONTRADAS EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO DE 
LA REVISIÓN DE LOS INFORMES 
DE CAMPAÑA DE LOS 
INGRESOS Y GASTOS DE LOS 
CANDIDATOS AL CARGO DE 
MIEMBROS DEL AYUNTAMIENTO 
DEL MUNICIPIO DE TAPILULA, 
CHIAPAS, CORRESPONDIENTE 
AL PROCESO ELECTORAL 
LOCAL EXTRAORDINARIO 2015-
2016 (INE/CG11/2016). 

(Punto Quinto) Una vez que 
quede firme el Dictamen 
Consolidado y la presente 
Resolución, en un plazo de 
treinta días hábiles posteriores a 

ello, la Unidad Técnica de 
Fiscalización, determinará los 
saldos finales relativos a los 
remanentes de los recursos 
originados por el financiamiento 
público otorgado por la autoridad, 
para la consecución de las 
campañas electorales. 

Unidad Técnica 
de Fiscalización 

 
 

 

Se está dando cumplimiento al 
punto de acuerdo en referencia. 

 

Sesión 
Extraordinaria 
(27 de Enero 

de 2016) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL 
ELECTORAL RESPECTO DE LAS 
IRREGULARIDADES 
ENCONTRADAS EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO DE 
LA REVISIÓN DE LOS INFORMES 
DE CAMPAÑA DE LOS 
INGRESOS Y GASTOS DE LOS 
CANDIDATOS A LOS CARGOS DE 
DIPUTADO LOCAL POR EL 
DISTRITO 12 CON CABECERA EN 
HIDALGO Y DEL AYUNTAMIENTO 
DE SAHUAYO, 
CORRESPONDIENTES AL 
PROCESO ELECTORAL LOCAL 
EXTRAORDINARIO 2015-2016 EN 
EL ESTADO DE MICHOACÁN. 
(INE/CG17/2016). 

(Punto Décimo) Una vez que 
quede firme el Dictamen 
Consolidado y la presente 
Resolución, en un plazo de 
treinta días hábiles posteriores a 
ello, la Unidad Técnica de 
Fiscalización, determinará los 
saldos finales relativos a los 
remanentes de los recursos 
originados por el financiamiento 
público otorgado por la autoridad, 
para la consecución de las 
campañas electorales. 

Unidad Técnica 
de Fiscalización 

 

Se está dando cumplimiento al 
punto de acuerdo en referencia. 

 

Sesión 
Extraordinaria 
(30 de marzo 

de 2016) 

ACUERDO DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL POR EL 
QUE SE EMITEN LOS 
LINEAMIENTOS QUE ESTABLECEN 
EL PROCEDIMIENTO PARA LA 
DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE 
LAS ASOCIACIONES CIVILES QUE 
REPRESENTARON A LOS OTRORA 
ASPIRANTES, CANDIDATAS Y 
CANDIDATOS INDEPENDIENTES AL 
CARGO DE DIPUTADAS Y 
DIPUTADOS FEDERALES POR EL 
PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA 
PARA EL PROCESO ELECTORAL 
FEDERAL 2014-2015 
(INE/CG158/2016). 

(Punto Cuarto) Comuníquese vía 
electrónica el presente Acuerdo a 
los Consejos Locales y Distritales 
del Instituto Nacional Electoral, 
para su cumplimiento en el 
ámbito de su competencia.  

Secretaría 
Ejecutiva 

 

Se está dando cumplimiento al 
punto de acuerdo en referencia. 

(Punto Séptimo) Se instruye al 
Secretario Ejecutivo para que 
notifique el presente Acuerdo a 
los otroras aspirantes, 
candidatas y candidatos 
independientes que participaron 
en el procesos electoral federal 
2014-2015, para el apoyo 
ciudadano y el periodo de 
campaña.  

Secretaría 
Ejecutiva 

 

Se está dando cumplimiento al 
punto de acuerdo en referencia. 

Sesión 
Extraordinaria 
(4 de mayo de 

2016) 

ACUERDO DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL POR EL 
QUE SE DETERMINA LA UBICACIÓN 
E INSTALACIÓN DE LOS CENTROS 
DE ACOPIO Y TRANSMISIÓN DE 
DATOS Y POR EL QUE SE 
INSTRUYE AL CONSEJO LOCAL Y A 
LOS CONSEJOS DISTRITALES DEL 
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
EN LA CIUDAD DE MÉXICO A DAR 
SEGUIMIENTO Y SUPERVISIÓN A 
LOS TRABAJOS DE 
IMPLEMENTACIÓN Y OPERACIÓN 
DEL PROGRAMA DE RESULTADOS 
ELECTORALES PRELIMINARES 

(Punto Octavo) Se instruye a la 
Secretaría Ejecutiva para que 
notifique el contenido del 
presente Acuerdo al Consejo 
Local y a los Consejos Distritales 
del Instituto Nacional Electoral en 
la Ciudad de México. 

Secretaría 
Ejecutiva 

 
Unidad de 
Técnica de 

Servicios de 
Informática 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia. 
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(PREP) DE LA ELECCIÓN DE 
SESENTA DIPUTADAS Y 
DIPUTADOS PARA INTEGRAR LA 
ASAMBLEA CONSTITUYENTE DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 
(INE/CG324/2016). 

Sesión 
Ordinaria                

(25 de mayo 
de 2016) 

ACUERDO DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL POR EL 
QUE SE MODIFICA EL ACUERDO 
INE/CG279/2016, MEDIANTE EL 
QUE SE APRUEBAN LOS 
LINEAMIENTOS PARA LA 
PRESENTACIÓN DE LOS AVISOS 
DE CONTRATACIÓN QUE 
CELEBREN LOS SUJETOS 
OBLIGADOS, EN LOS 
PROCESOS ELECTORALES DE 
PRECAMPAÑA, CAMPAÑA Y 
EJERCICIO ORDINARIO, EN SUS 
ARTÍCULOS 2 Y 6, ASÍ COMO EL 
PUNTO DE ACUERDO 
SEGUNDO; EN ACATAMIENTO A 
LA SENTENCIA EMITIDA POR LA 
SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL 
ELECTORAL DEL PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
EN EL SUP-RAP-224/2016 Y 
ACUMULADOS. (INE/CG418/2016) 

(Punto Segundo) Se instruye al 
Secretario Ejecutivo para que 
notifique el presente Acuerdo a 
los Partidos Políticos Nacionales. 

Secretaria 
Ejecutiva 

 
Dirección 

Ejecutiva de 
Prerrogativas y 

Partidos 
Políticos 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia. 

Sesión 
Extraordinaria                
(31 de mayo 

de 2016) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL 
RESPECTO DEL 
PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO 
SANCIONADOR OFICIOSO EN 
MATERIA DE FISCALIZACIÓN, 
INSTAURADO EN CONTRA DE 
LOS PARTIDOS DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, 
DEL TRABAJO Y MOVIMIENTO 
CIUDADANO COMO 
INTEGRANTES DE LA OTRORA 
COALICIÓN MOVIMIENTO 
PROGRESISTA, IDENTIFICADO 
COMO P-UFRPP 34/13 
(INE/CG423/2016). 

(Punto Cuarto) Por las razones y 
fundamentos expuestos en el 
Considerando 4 se impone al 
Partido del Trabajo una multa 
consistente en 44 (cuarenta y 
cuatro) días de salario mínimo 
general vigente en el Distrito 
Federal para el ejercicio dos mil 
doce, misma que asciende a la 
cantidad de $2,742.52 (dos mil 
setecientos cuarenta y dos pesos 
52/100 M.N.). 

Unidad Técnica 
de Fiscalización 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia. 

(Punto Quinto) Por las razones y 
fundamentos expuestos en el 
Considerando 5 se impone al 
Partido del Trabajo una multa 
consistente en 44 (cuarenta y 
cuatro) días de salario mínimo 
general vigente en el Distrito 
Federal para el ejercicio dos mil 
doce, misma que asciende a la 
cantidad de $2,742.52 (dos mil 
setecientos cuarenta y dos pesos 
52/100 M.N.). 

Unidad Técnica 
de Fiscalización 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia. 

Sesión 
Extraordinaria                
(31 de mayo 

de 2016) 

 RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL RESPECTO 
DEL PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO OFICIOSO, 
INSTAURADO EN CONTRA DE LA 
ENTONCES COALICIÓN PARCIAL 
INTEGRADA POR LOS PARTIDOS 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 
Y VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO, 
ASÍ COMO DE SUS OTRORA 
CANDIDATOS PROPIETARIO Y 
SUPLENTE A DIPUTADO FEDERAL 
POR EL DISTRITO 03 EN EL 
ESTADO DE QUINTANA ROO, 
REMBERTO ESTRADA BARBA Y 
MARIO MACHUCA SÁNCHEZ, EN EL 
PROCESO ELECTORAL FEDERAL 
2014-2015, IDENTIFICADO CON EL 
NÚMERO DE EXPEDIENTE INE/P-
COF-UTF/437/2015. 
(INE/CG451/2016). 
 

(Punto Tercero) Infórmese a la Sala 
Regional Especializada del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, sobre el cumplimiento 
a la vista ordenada en la sentencia 
emitida en el expediente SRE-PSD-
513/2015. 

Secretaria 
Ejecutiva 

 
Unidad Técnica 
de Fiscalización  

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia. 

Sesión 
Extraordinaria                
(14 de Julio 

de 2016) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL RESPECTO 
DEL PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO SANCIONADOR 
DE QUEJA EN MATERIA DE 
FISCALIZACIÓN, INSTAURADO EN 
CONTRA DEL PARTIDO 
SOCIALISTA Y SU CANDIDATO A 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE TETLA 
DE LA SOLIDARIDAD, TLAXCALA, 
EL C ANDRÉS RAMÍREZ GALICIA, 

(Punto Segundo) Se instruye a la 
Unidad Técnica de Fiscalización dar 
seguimiento en términos del 
Considerando 2 de la presente 
Resolución. 

Unidad Técnica 
de Fiscalización 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia. 
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FECHA Y 
TIPO DE 
SESIÓN 

ORIGEN Y  COMPROMISO 
PUNTO DE 

ACUERDO/RESOLUTIVO/ 
SOLICITUD 

ÓRGANO 
RESPONSABLE OBSERVACIONES 

IDENTIFICADO COMO INE/Q-COF-
UTF/98/2016/TLAX 
(INE/CG517/2016).  

Sesión 
Extraordinaria                
(14 de Julio 

de 2016) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL RESPECTO 
DE LAS IRREGULARIDADES 
ENCONTRADAS EN EL DICTAMEN 
CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE 
LOS INFORMES DE CAMPAÑA DE 
LOS INGRESOS Y GASTOS DE LOS 
CANDIDATOS A LOS CARGOS DE 
GOBERNADOR, DIPUTADOS 
LOCALES Y AYUNTAMIENTOS, 
CORRESPONDIENTE AL PROCESO 
ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 
2015-2016, EN EL ESTADO DE 
QUINTANA ROO (INE/CG576/2016). 

(Punto Décimo Tercero) En 
términos de los dispuesto en el 
Cuarto Transitorio del 
Reglamento de Fiscalización, la 
Unidad Técnica de Fiscalización 
presentará al Consejo General la 
determinación de los saldos a 
devolver hasta 30 días después 
de aprobado el Dictamen de 
gastos de campaña. 

Unidad Técnica 
de Fiscalización 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia. 

Sesión 
Extraordinaria                

(7 de 
Septiembre 

de 2016) 

ACUERDO DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL POR EL 
QUE SE DA CUMPLIMIENTO A LA 
SENTENCIA DE LA H. SALA 
SUPERIOR DEL TRIBUNAL 
ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL 
DE LA FEDERACIÓN RECAÍDA AL 
RECURSO DE APELACIÓN 
IDENTIFICADO CON EL NÚMERO 
DE EXPEDIENTE SUP-RAP-377/2016 
Y SUP-RAP-396/2016 
ACUMULADOS, INTERPUESTOS 
POR LOS PARTIDOS DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA Y 
MORENA EN CONTRA DE LA 
RESOLUCIÓN INE/CG572/2016, 
APROBADA EN SESIÓN 
EXTRAORDINARIA DEL CONSEJO 
GENERAL CELEBRADA EL 
CATORCE DE JULIO DE DOS MIL 
DIECISÉIS (INE/CG656/2016).  

(Punto Tercero) En términos del 
artículo 458, numerales 7 y 8 de 
la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, las 
multas determinadas se harán 
efectivas a partir del mes 
siguiente a aquél en el que la 
presente Resolución haya 
causado estado; y los recursos 
obtenidos de las sanciones 
económicas impuestas en esta 
Resolución, serán destinados al 
Consejo Nacional de Ciencia y 
Tecnología en los términos de las 
disposiciones aplicables. 

Dirección 
Ejecutiva de 

Administración  

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia. 

Sesión 
Extraordinaria                

(28 de 
Septiembre 

de 2016) 

ACUERDO DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL POR EL 
QUE SE RATIFICA A LAS 
CONSEJERAS Y LOS CONSEJEROS 
ELECTORALES DE LOS CONSEJOS 
LOCALES EN LOS ESTADOS DE 
HIDALGO, TLAXCALA Y 
ZACATECAS PARA LOS PROCESOS 
ELECTORALES 
EXTRAORDINARIOS A 
CELEBRARSE EN DICHAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS, 
DERIVADO DE LOS PROCESOS 
ELECTORALES ORDINARIOS 
CELEBRADOS EN 2015-2016 
(INE/CG714/2016). 

(Punto Séptimo) Se instruye al 
Secretario Ejecutivo para que 
realice las acciones que sean 
necesarias para dar a conocer el 
contenido del presente Acuerdo a 
los Vocales Ejecutivos de la Juntas 
Locales Ejecutivas del Instituto 
Nacional Electoral con Proceso 
Electoral Extraordinario. 

Secretaría 
Ejecutiva  

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia. 

Sesión 
Extraordinaria                

(14 de 
Octubre de 

2016) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL 
RESPECTO DEL 
PROCEDIMIENTO OFICIOSO 

EN MATERIA DE 
FISCALIZACIÓN DE LOS 
RECURSOS DE LOS 
PARTIDOS POLÍTICOS 
NACIONALES, INSTAURADO 
EN CONTRA DE LA OTRORA 
ORGANIZACIÓN DE 
CIUDADANOS DENOMINADA 
ENCUENTRO SOCIAL AHORA 
PARTIDO ENCUENTRO 
SOCIAL, IDENTIFICADO COMO 
INE/P-COF-UTF/21/2015 
(INE/CG726/2016) 

(Punto Tercero) Se da vista a la 
Secretaría Ejecutiva de este 
Instituto en términos del 
Considerando 4 de la presenta 
Resolución 

Secretaria 
Ejecutiva 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia. 

Sesión 
Extraordinaria                

(14 de 
Octubre de 

2016) 

ACUERDO DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL, POR EL 
QUE SE APRUEBAN LOS 
CALENDARIOS Y PLANES 
INTEGRALES DE 
COORDINACIÓN PARA LOS 
PROCESOS ELECTORALES 
LOCALES EXTRAORDINARIOS 
2016 DE LOS MUNICIPIOS DE 
OMITLÁN DE JUÁREZ, HIDALGO 

(Punto Tercero) Se instruye al 
Secretario Ejecutivo, para que 
realice las acciones necesarias 
para dar a conocer el contenido 
del presente Acuerdo a los 
Vocales Ejecutivos de las Juntas 
Ejecutivas Locales del Instituto 
Nacional Electoral en los Estados 
de Hidalgo y Zacatecas, para que 
posteriormente lo informen a sus 
respectivos Consejos Locales. 

Secretaría 
Ejecutiva 

 
Dirección 

Ejecutiva de 
Organización 

Electoral 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia. 
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FECHA Y 
TIPO DE 
SESIÓN 

ORIGEN Y  COMPROMISO 
PUNTO DE 

ACUERDO/RESOLUTIVO/ 
SOLICITUD 

ÓRGANO 
RESPONSABLE OBSERVACIONES 

Y ZACATECAS, ZACATECAS. 
(INE/CG735/2016). 

Sesión 
Extraordinaria                

(24 de 
Octubre de 

2016) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL 
RESPECTO DE LAS 
IRREGULARIDADES 
ENCONTRADAS EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO DE 
LA REVISIÓN DE LOS INFORMES 
ANUALES DE INGRESOS Y 
EGRESOS DE LAS 
AGRUPACIONES POLÍTICAS 
NACIONALES 
CORRESPONDIENTES AL 
EJERCICIO DOS MIL QUINCE 
(INE/CG753/2016). 

(Punto Cuadragésimo Cuarto) Se 
ordena a la Secretaría Ejecutiva 
del Instituto Nacional Electoral 
que dé vista a las autoridades 
señaladas en los Resolutivos 
respectivos. 
 

Secretaría 
Ejecutiva 

 
Unidad Técnica 
de Fiscalización 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia. 

(Punto Cuadragésimo Quinto) Se 
ordena dar vista a la Secretaría 
del Consejo General, para que, 
en el ámbito de sus atribuciones, 
inicie los procedimientos 
señalados en los Considerandos 
respectivos. 

Secretaría 
Ejecutiva 

 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia. 

(Punto Cuadragésimo Octavo) 
Notifíquese personalmente la 
presente Resolución a las 
Agrupaciones Políticas 
Nacionales. 

Secretaría 
Ejecutiva 

 
Unidad Técnica 
de Fiscalización 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia. 

Sesión 
Extraordinaria                

(24 de 
Octubre de 

2016) 

ACUERDO DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL POR EL 
QUE SE APRUEBAN LAS BASES 
GENERALES PARA REGULAR EL 
DESARROLLO DE LAS 
SESIONES DE LOS CÓMPUTOS 
EN LAS ELECCIONES 
LOCALES  (INE/CG771/2016). 

(Punto Sexto) Se instruye al 
Secretario Ejecutivo, para que 
realice las acciones necesarias 
para dar a conocer el contenido 
del presente Acuerdo a las y los 
Vocales Ejecutivos de las Juntas 
Ejecutivas Locales y Distritales 
del INE en las entidades 
federativas. 

Secretaría 
Ejecutiva  

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia. 

Sesión 
Ordinaria                

(16 de 
Noviembre de 

2016) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL 
RESPECTO DEL 
PROCEDIMIENTO OFICIOSO EN 
MATERIA DE FISCALIZACIÓN, 
INSTAURADO EN CONTRA DEL 
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA, IDENTIFICADO 
COMO INE/P-COF-UTF-19/2014 
(INE/CG775/2016).  

(Punto Segundo) Dese vista a los 
Institutos Electorales y de 
Participación Ciudadana de 
Oaxaca y Durango, así como al 
Instituto Tlaxcalteca de 
Elecciones, con copia certificada 
de la parte conducente del 
procedimiento de mérito, para los 
efectos precisados en el 
Considerando 5 de la presente 
Resolución. 

Unidad Técnica 
de Fiscalización 

 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia. 

Sesión 
Ordinaria                

(16 de 
Noviembre de 

2016) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL 
RESPECTO DEL 
PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO 
SANCIONADOR DE QUEJA EN 
MATERIA DE FISCALIZACIÓN, 
IDENTIFICADO CON EL NÚMERO 
DE EXPEDIENTE INE/Q-COF-
UTF/118/2016/COAH 
(INE/CG776/2016).  

(Punto Segundo) Se ordena a la 
Unidad Técnica de Fiscalización 
remita a la Unidad Técnica de lo 
Contencioso Electoral las 
constancias que integran el 
expediente INE/Q-COF-
UTF/118/2016/COAH, de 
conformidad con lo expuesto en 
el Considerando 3 de la presente 
Resolución. 

Unidad Técnica 
de Fiscalización 

 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia. 

Sesión 
Ordinaria                

(16 de 
Noviembre de 

2016) 

ACUERDO DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL POR EL 
QUE SE DA CUMPLIMIENTO A LA 
SENTENCIA DE LA H. SALA 
SUPERIOR DEL TRIBUNAL 
ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL 
DE LA FEDERACIÓN, RECAÍDA AL 
RECURSO DE APELACIÓN SUP-
RAP-431/2016, INTERPUESTO POR 
LA C. MARTHA PATRICIA PATIÑO 
FIERRO EN CONTRA DE LA 
RESOLUCIÓN INE/CG572/2016, 
RESPECTO DE LAS 
IRREGULARIDADES 
ENCONTRADAS EN EL DICTAMEN 
CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE 
LOS INFORMES DE CAMPAÑA DE 
LOS INGRESOS Y GASTOS DE LOS 
CANDIDATOS AL CARGO DE 
DIPUTADOS, CORRESPONDIENTE 
AL PROCESO ELECTORAL PARA 
INTEGRAR LA ASAMBLEA 
CONSTITUYENTE DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO, APROBADA EN 
SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL 
CONSEJO GENERAL CELEBRADA 
EL CATORCE DE JULIO DE DOS MIL 
DIECISÉIS (INE/CG779/2016).  

(Punto Tercero) Notifíquese 
personalmente a la C. Martha 
Patricia Patiño Fierro, sobre el 
cumplimiento dado a la sentencia 
emitida en el expediente SUP-
RAP-431/2016. 

Unidad Técnica 
de lo 

Contencioso 
Electoral 

 
 

Unidad Técnica 
de Fiscalización 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia. 
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Sesión 
Extraordinaria                

(25 de 
Noviembre de 

2016) 

ACUERDO DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL POR EL 
QUE SE ESTABLECEN TRES 
OFICINAS MUNICIPALES 
DISTRIBUIDAS EN DOS ENTIDADES 
FEDERATIVAS Y DOS DISTRITOS 
ELECTORALES FEDERALES CON 
PROCESO ELECTORAL LOCAL 
2016-2017, Y EN SU CASO, DE LAS 
DIVERSAS FORMAS DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
ESTABLECIDAS EN LAS 
LEGISLACIONES ESTATALES, A 
PROPUESTA DE LA JUNTA 
GENERAL EJECUTIVA 
(INE/CG802/2016).  

(Punto Quinto) Se instruye al 
Secretario Ejecutivo para que 
realice las acciones necesarias 
para dar a conocer el contenido 
del presente Acuerdo a los 
Vocales Ejecutivos de las juntas 
ejecutivas locales y distritales del 
INE. 

Secretaría 
Ejecutiva 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia. 

Sesión 
Extraordinaria                

(14 de 
Diciembre de 

2016) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL 
RESPECTO DE LAS 
IRREGULARIDADES 
ENCONTRADAS EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO DE 
LA REVISIÓN DE LOS 
INFORMES ANUALES DE 

INGRESOS Y GASTOS DEL 
PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL, 
CORRESPONDIENTES AL 
EJERCICIO DOS MIL QUINCE. 
(INE/CG808/2016). 

(Punto Trigésimo Octavo) Se 
ordena a la Secretaría del 
Consejo del Instituto Nacional 
Electoral que dé vista a las 
autoridades señaladas en las 
conclusiones respectivas. 

Secretaría 
Ejecutiva 

 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia. 

Sesión 
Extraordinaria                

(14 de 
Diciembre de 

2016) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL 
ELECTORAL  RESPECTO DE 

LAS IRREGULARIDADES 
ENCONTRADAS EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO DE 
LA REVISIÓN DE LOS 
INFORMES ANUALES DE 
INGRESOS Y GASTOS DEL 
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA, 
CORRESPONDIENTES AL 
EJERCICIO DOS MIL QUINCE 
(INE/CG810/2016). 

(Punto Trigésimo Noveno) Se 
ordena a la Secretaría del 
Consejo del Instituto Nacional 
Electoral que dé vista a las 
autoridades señaladas en las 
conclusiones respectivas. 

Secretaría 
Ejecutiva 

 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia. 

Sesión 
Extraordinaria                

(14 de 
Diciembre de 

2016) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL 
RESPECTO DE LAS 
IRREGULARIDADES 
ENCONTRADAS EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO DE 
LA REVISIÓN DE LOS 
INFORMES ANUALES DE 
INGRESOS Y GASTOS DEL 
PARTIDO DEL TRABAJO, 

CORRESPONDIENTES AL 
EJERCICIO DOS MIL QUINCE 
(INE/CG812/2016). 

(Punto Trigésimo séptimo) Se 
ordena a la Secretaría del 
Consejo del Instituto Nacional 
Electoral que dé vista a las 
autoridades señaladas en las 
conclusiones respectivas. 

Secretaría 
Ejecutiva 

 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia. 

Sesión 
Extraordinaria                

(14 de 
Diciembre de 

2016) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL 
RESPECTO DE LAS 
IRREGULARIDADES 
ENCONTRADAS EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO DE 

LA REVISIÓN DE LOS 
INFORMES ANUALES DE 
INGRESOS Y GASTOS DEL 
PARTIDO VERDE 
ECOLOGISTA DE MÉXICO, 
CORRESPONDIENTES AL 
EJERCICIO DOS MIL QUINCE. 
(INE/CG814/2016). 

(Punto Trigésimo Noveno) Se 
ordena a la Secretaría del 
Consejo del Instituto Nacional 
Electoral que dé vista a las 
autoridades señaladas en las 
conclusiones respectivas. 

Secretaría 
Ejecutiva 

 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia. 

(Punto Cuadragésimo) Se 
ordena a la Secretaría del 
Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral para que, en 
el ámbito de sus atribuciones, 
inicie los procedimientos 
sancionadores electorales 
señalados en los considerandos 
respectivos. 

Secretaría 
Ejecutiva 

 
Unidad Técnica 

de lo 
Contencioso 

Electoral 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia. 

(Punto Cuadragésimo Primero) 
Se ordena a la Unidad Técnica 
de Fiscalización que, en el 
ámbito de sus atribuciones, inicie 
los procedimientos oficiosos 

Unidad Técnica 
de Fiscalización 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia. 
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señalados en los considerandos 
respectivos. 
 

Sesión 
Extraordinaria                

(14 de 
Diciembre de 

2016) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL 
RESPECTO DE LAS 
IRREGULARIDADES 
ENCONTRADAS EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO DE 
LA REVISIÓN DE LOS 
INFORMES ANUALES DE 
INGRESOS Y GASTOS DEL 
PARTIDO MOVIMIENTO 
CIUDADANO, 

CORRESPONDIENTES AL 
EJERCICIO DOS MIL QUINCE. 
(INE/CG816/2016). 

(Punto Trigésimo Noveno) Se 
ordena a la Secretaría del 
Consejo del Instituto Nacional 
Electoral que dé vista a las 
autoridades señaladas en las 
conclusiones respectivas. 

Secretaría 
Ejecutiva 

 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia. 

(Punto Cuadragésimo) Se 
ordena a la Secretaría del 
Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral para que, en 
el ámbito de sus atribuciones, 
inicie los procedimientos 
sancionadores electorales 
señalados en los considerandos 
respectivos. 

Secretaría 
Ejecutiva 

 
Unidad Técnica 

de lo 
Contencioso 

Electoral 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia. 

Sesión 
Extraordinaria                

(14 de 
Diciembre de 

2016) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL 
RESPECTO DE LAS 
IRREGULARIDADES 

ENCONTRADAS EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO DE 
LA REVISIÓN DE LOS 
INFORMES ANUALES DE 
INGRESOS Y GASTOS DEL 
PARTIDO NUEVA ALIANZA 
CORRESPONDIENTES AL 
EJERCICIO DOS MIL QUINCE 
(INE/CG818/2016).  

(Punto Trigésimo noveno) Se 
ordena a la Secretaría del 
Consejo del Instituto Nacional 
Electoral que dé vista a las 
autoridades señaladas en las 
conclusiones respectivas. 

Secretaría 
Ejecutiva 

 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia. 

(Punto Cuadragésimo) Se 
ordena a la Secretaría del 
Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral para que, en 
el ámbito de sus atribuciones, 
inicie los procedimientos 
sancionadores electorales 
señalados en los considerandos 
respectivos. 

Secretaría 
Ejecutiva 

 
Unidad Técnica 

de lo 
Contencioso 

Electoral 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia. 

Sesión 
Extraordinaria                

(14 de 
Diciembre de 

2016) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL 
RESPECTO DE LAS 
IRREGULARIDADES 
ENCONTRADAS EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO DE 
LA REVISIÓN DE LOS 
INFORMES ANUALES DE 
INGRESOS Y GASTOS DEL 
PARTIDO MORENA, 

CORRESPONDIENTES AL 
EJERCICIO DOS MIL QUINCE 
(INE/CG820/2016).  

(Punto Trigésimo noveno) Se 
ordena a la Secretaría del 
Consejo del Instituto Nacional 
Electoral que dé vista a las 
autoridades señaladas en las 
conclusiones respectivas. 

Secretaría 
Ejecutiva 

 

 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia. 

(Punto Cuadragésimo)  Se 
ordena a la Secretaría del 
Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral para que, en 
el ámbito de sus atribuciones, 
inicie los procedimientos 
sancionadores electorales 
señalados en los considerandos 
respectivos. 

Secretaría 
Ejecutiva 

 
Unidad Técnica 

de lo 
Contencioso 

Electoral 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia. 

Sesión 
Extraordinaria                

(14 de 
Diciembre de 

2016) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL 
RESPECTO DE LAS 

IRREGULARIDADES 
ENCONTRADAS EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO DE 
LA REVISIÓN DE LOS 
INFORMES ANUALES DE 
INGRESOS Y GASTOS DEL 
PARTIDO ENCUENTRO 
SOCIAL, 
CORRESPONDIENTES AL 
EJERCICIO DOS MIL QUINCE. 
(INE/CG822/2016).  
 
 

(Punto Trigésimo Séptimo) Se 
ordena a la Secretaría del 
Consejo del Instituto Nacional 
Electoral que dé vista a las 
autoridades señaladas en las 
conclusiones respectivas. 

Secretaría 
Ejecutiva 

 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia. 

(Punto Trigésimo Octavo) Se 
ordena a la Secretaría del 
Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral para que, en 
el ámbito de sus atribuciones, 
inicie los procedimientos 
sancionadores electorales 
señalados en los considerandos 
respectivos. 

Secretaría 
Ejecutiva 

 
Unidad Técnica 

de lo 
Contencioso 

Electoral 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia. 

Sesión 
Extraordinaria                

(14 de 
Diciembre de 

2016) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL RESPECTO 
DE LAS IRREGULARIDADES 
ENCONTRADAS EN EL DICTAMEN 
CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE 
LOS INFORMES ANUALES DE 
INGRESOS Y GASTOS DEL 
OTRORA PARTIDO HUMANISTA, 
CORRESPONDIENTES AL 
EJERCICIO DOS MIL QUINCE. 
(INE/CG824/2016).  

(Punto Trigésimo Quinto) Se 
ordena a la Secretaría del 
Consejo del Instituto Nacional 
Electoral que dé vista a las 
autoridades señaladas en las 
conclusiones respectivas. 

Secretaría 
Ejecutiva 

 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia. 

Sesión 
Extraordinaria                

(14 de 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL 

(Punto Trigésimo Cuarto) Se 
ordena a la Secretaría del 
Consejo del Instituto Nacional 

Secretaría 
Ejecutiva 

 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia. 
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FECHA Y 
TIPO DE 
SESIÓN 

ORIGEN Y  COMPROMISO 
PUNTO DE 

ACUERDO/RESOLUTIVO/ 
SOLICITUD 

ÓRGANO 
RESPONSABLE OBSERVACIONES 

Diciembre de 
2016) 

RESPECTO DE LAS 
IRREGULARIDADES 
ENCONTRADAS EN LOS 
DICTÁMENES CONSOLIDADOS 
DE LA REVISIÓN DE LOS 
INFORMES ANUALES DE 
INGRESOS Y GASTOS DE LOS 
PARTIDOS POLÍTICOS LOCALES, 
CORRESPONDIENTES AL 
EJERCICIO DOS MIL QUINCE 
(INE/CG841/2016). 

Electoral que dé vista a las 
autoridades señaladas en las 
conclusiones respectivas. 

(Punto Trigésimo Quinto) Se 
ordena a la Unidad Técnica de 
Fiscalización que, en el ámbito 
de sus atribuciones, inicie los 
procedimientos oficiosos 
señalados en la presente 
Resolución. 

Unidad Técnica 
de Fiscalización 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia. 

Sesión 
Extraordinaria                

(21 de 
Diciembre de 

2016) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL 
RESPECTO DE LAS 
IRREGULARIDADES 
ENCONTRADAS EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO DE 
LA REVISIÓN DE LOS 
INFORMES DE CAMPAÑA DE 
LOS INGRESOS Y GASTOS DE 
LOS CANDIDATOS AL CARGO 
DE PRESIDENTE MUNICIPAL 
DE ZACATECAS 

CORRESPONDIENTES AL 
PROCESO ELECTORAL LOCAL 
EXTRAORDINARIO 2016 EN EL 
ESTADO DE ZACATECAS 
(INE/CG874/2016) 

(Punto Octavo) En términos de lo 
dispuesto en el Cuarto 
Transitorio del Reglamento de 
Fiscalización, la Unidad Técnica 
de Fiscalización presentará al 
Consejo General la 
determinación de los saldos a 
devolver hasta 30 días después 
de aprobado el Dictamen de 
gastos de campaña 

Unidad Técnica 
de Fiscalización 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia. 

 

 
 

VIII. SEGUIMIENTO DE COMPROMISOS EN PROCESO DE ATENCIÓN DEL 

AÑO 2017 
 

 Asuntos Cumplidos Parcialmente 
 
De los 59 asuntos cumplidos parcialmente, la Dirección Ejecutiva de Organización 
Electoral tiene 12 asuntos, dos de ellos en cumplimiento conjunto con la Dirección 
Ejecutiva de Capacitación Electoral y la Unidad Técnica de Servicios de Informática. 
La Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica tiene ocho 
asuntos; la Dirección Ejecutiva de Administración seis asuntos, y la Dirección 
Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos tres asuntos. 
 
Referente a las unidades técnicas del Instituto, la Unidad Técnica de Fiscalización 
tiene 13 asuntos; la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral tiene dos asuntos; 
la Unidad Técnica de Planeación un asunto; la Unidad Técnica de Servicios de 
Informática dos asuntos y la Coordinación Nacional de Comunicación Social un 
asunto. 
 
Finalmente, la Secretaría Ejecutiva tiene 11 asuntos, en cumplimiento conjunto con 
direcciones ejecutivas y unidades técnicas. 
 

FECHA Y 
TIPO DE 
SESIÓN 

ORIGEN Y  COMPROMISO 
PUNTO DE 

ACUERDO/RESOLUTIVO/ 
SOLICITUD 

ÓRGANO 
RESPONSABLE OBSERVACIONES 

Sesión 
Extraordinaria 
(28 de Marzo 

de 2017) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL 
RESPECTO DEL 
PROCEDIMIENTO DE QUEJA 
EN MATERIA DE 

(Punto Segundo) Notifíquese la 
Resolución de mérito a los 
interesados. 

Unidad Técnica 
de Fiscalización 

En espera de las constancias de 
notificación. 
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FECHA Y 
TIPO DE 
SESIÓN 

ORIGEN Y  COMPROMISO 
PUNTO DE 

ACUERDO/RESOLUTIVO/ 
SOLICITUD 

ÓRGANO 
RESPONSABLE OBSERVACIONES 

FISCALIZACIÓN DE LOS 
RECURSOS DE LOS 
PARTIDOS POLÍTICOS, 
INSTAURADA EN CONTRA DEL 

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA Y EL C. 
MIGUEL MUÑOZ REYES, 
ENTONCES CANDIDATO AL 
CARGO DE PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE CONTLA DE 
JUAN CUAMATZI, TLAXCALA, 
IDENTIFICADO CON EL 
NÚMERO DE EXPEDIENTE 
INE/Q-COF-
UTF/123/2016/TLAX. 
(INE/CG80/2017). 

Sesión 
Ordinaria               

(24 de Mayo 
de 2017) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL, 
RESPECTO DEL 
PROCEDIMIENTO 
SANCIONADOR ORDINARIO 
CON NÚMERO DE 
EXPEDIENTE 
UT/SCG/Q/CG/15/2016, 
DERIVADO DE LA VISTA 
ORDENADA EN LA 
RESOLUCIÓN INE/CG85/2016, 

RELATIVA A LAS 
IRREGULARIDADES 
ENCONTRADAS EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO DE 
LA REVISIÓN DE LOS 
INFORMES DE CAMPAÑA DE 
LOS INGRESOS Y EGRESOS 
DE LOS CANDIDATOS AL 
CARGO DE GOBERNADOR, 
CORRESPONDIENTES AL 
PROCESO ELECTORAL LOCAL 
EXTRAORDINARIO 2015-2016 

DE COLIMA, CON MOTIVO DE 
HECHOS PRESUNTAMENTE 
CONSTITUTIVOS DE 
INFRACCIONES A LA LEY 
GENERAL DE INSTITUCIONES 
Y PROCEDIMIENTOS 
ELECTORALES, POR 
APORTACIONES DE PERSONA 
PROHIBIDA POR LA 
NORMATIVIDAD ELECTORAL 
(PERSONA MORAL), EN 
FAVOR DE LA CAMPAÑA DEL 
CANDIDATO DEL PARTIDO 

ACCIÓN NACIONAL A LA 
GUBERNATURA EN DICHO 
ESTADO. (INE/CG164/2017). 

(Punto Quinto) En caso de que 
las personas morales Publicidad 
e Imagen Digital, S.A. de C.V., y 
Soluciones Corporativas de 
Impresión S.A. de C.V. 
incumplan con la obligación de 
pagar la multa que se le impone, 
el Secretario Ejecutivo del INE 
dará vista a las autoridades 
hacendarias a efecto de que 
procedan a su cobro, para lo cual 
deberá remitirles copia 
certificada de las constancias 
respectivas del presente 
expediente, conforme a las 
consideraciones vertidas en el 
Considerando CUARTO. 

Secretaría 
Ejecutiva 

 
 

Unidad Técnica 
de lo Contencioso 

Electoral 

Resolución notificada: al Director 
General de la Unidad Técnica de 
Fiscalización del Instituto Nacional 
Electoral el día treinta de mayo de 
2017, mediante oficio INE-
UT/4911/2017; al Representante 
Legal de Publicidad e Imagen 
Digital, S.A. de C.V. el día ocho de 
junio de 2017 mediante oficio INE-
UT/4912/2017; al Representante 
Legal de Soluciones Corporativas 
de Impresión S.A. de C.V. el día 
cinco de junio de 2017 mediante 
oficio INE-UT/4913/2017. 
 
UTCE:  

 
Respecto de los sujetos 
Sancionados: 
 
Se solicitó con el oficio de remesa 
INE-UT/5852/2017 de 17/07/2017 
el cobro coactivo de la multa 
impuesta a Publicidad e Imagen 
Digital S.A. de C.V., y actualmente 
se encuentra en el SAT.  
 
Se solicitó con oficio de remesa 
INE-UT/5854/2017 de 17/07/2017 
el cobro de la multa impuesta a 
Soluciones Corporativas de 
Impresión S.A. de C.V.; y 
actualmente se encuentra en el 
SAT.  

Sesión 
Extraordinaria 
(14 de Julio 

de 2017) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL 
RESPECTO DEL 
PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO 
SANCIONADOR DE QUEJA EN 
MATERIA DE FISCALIZACIÓN, 
INSTAURADO EN CONTRA DE 
LOS PARTIDOS 
REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL, VERDE 
ECOLOGISTA DE MÉXICO Y 
NUEVA ALIANZA INTEGRANTES 
DE LA COALICIÓN “NAYARIT DE 
TODOS” Y SU OTRORA 
CANDIDATO A GOBERNADOR 
EN EL ESTADO DE NAYARIT EN 
EL PROCESO ELECTORAL 
LOCAL ORDINARIO 2016-2017, 
IDENTIFICADO CON EL NÚMERO 
DE EXPEDIENTE INE/Q-COF-
UTF/54/2017/NAY.  
(INE/CG223/2017). 

(Punto Segundo) Notifíquese al 
quejoso.   

Unidad Técnica 
de Fiscalización 

En espera de las constancias de 
notificación. 
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FECHA Y 
TIPO DE 
SESIÓN 

ORIGEN Y  COMPROMISO 
PUNTO DE 

ACUERDO/RESOLUTIVO/ 
SOLICITUD 

ÓRGANO 
RESPONSABLE OBSERVACIONES 

Sesión 
Extraordinaria 
(14 de Julio 

de 2017) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL 
RESPECTO DEL 
PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO 
SANCIONADOR DE QUEJA EN 
MATERIA DE FISCALIZACIÓN, 
INSTAURADO EN CONTRA DEL 
PARTIDO MOVIMIENTO 
CIUDADANO Y SU ENTONCES 
CANDIDATO AL CARGO DE 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE 
IXTLÁN DEL RIO, EN EL ESTADO 
DE NAYARIT EN EL PROCESO 
ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 
2016-2017, IDENTIFICADO CON 
EL NÚMERO DE EXPEDIENTE 
INE/Q-COF-UTF/60/2017/NAY. 
(INE/CG224/2017). 

(Punto Octavo) Notifíquese al 
quejoso en el domicilio señalado 
para oír y recibir notificaciones. 

Unidad Técnica 
de Fiscalización 

En espera de las constancias de 
notificación. 

Sesión 
Extraordinaria 
(14 de Julio 

de 2017) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 

NACIONAL ELECTORAL 
RESPECTO DEL 
PROCEDIMIENTO DE QUEJA EN 
MATERIA DE FISCALIZACIÓN, 
INSTAURADA EN CONTRA DEL 
PARTIDO POLÍTICO MORENA, 
EN EL ESTADO DE VERACRUZ 
DE IGNACIO DE LA LLAVE, 
IDENTIFICADO CON EL NÚMERO 
DE EXPEDIENTE INE/Q-COF-
UTF/101/2017/VER. 
(INE/CG247/2017). 

(Punto Tercero) Notifíquese al 
quejoso. 

Unidad Técnica 
de Fiscalización 

En espera de las constancias de 
notificación. 

Sesión 
Extraordinaria 
(14 de Julio 

de 2017) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL 
RESPECTO DEL 
PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO 
SANCIONADOR DE QUEJA EN 
MATERIA DE FISCALIZACIÓN, 
INSTAURADO EN CONTRA DEL 
PARTIDO VERDE ECOLOGISTA 
DE MÉXICO Y DE SU OTRORA 
CANDIDATO AL CARGO DE 
PRESIDENTE MUNICIPAL DEL 
AYUNTAMIENTO DE PARRAS DE 
LA FUENTE, EN EL ESTADO DE 
COAHUILA DE ZARAGOZA, 
IDENTIFICADO COMO  INE/Q-
COF-UTF/113/2017/COAH. 
(INE/CG257/2017). 

(Punto Cuarto) Notifíquese 
personalmente la resolución de 
mérito al quejoso. 

Unidad Técnica 
de Fiscalización 

En espera de las constancias de 
notificación. 

Sesión 
Extraordinaria 
(14 de Julio 

de 2017) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL 
RESPECTO DEL 
PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO 
SANCIONADOR DE QUEJA EN 
MATERIA DE FISCALIZACIÓN, 
INSTAURADO EN CONTRA DE LA 
COALICIÓN “QUE RESURJA 
VERACRUZ” INTEGRADA POR 
LOS PARTIDOS 
REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL Y VERDE 
ECOLOGISTA DE MÉXICO Y SU 
OTRORA CANDIDATA A LA 
PRESIDENCIA MUNICIPAL DEL 
AYUNTAMIENTO DE NAUTLA, 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 
LLAVE, IDENTIFICADO COMO 
INE/Q-COF-UTF/78/2017/VER. 
(INE/CG276/2017). 

(Punto Cuarto) Notifíquese 
personalmente la resolución de 
mérito a la quejosa la C. Andrea 
Doria Ortiz Aguirre, en su 
carácter de Representante Legal 
de la Asociación Civil Eréndira 
Domínguez Martínez A.C, a 
través de la cual la C. Eréndira 
Domínguez Martínez participó 
como candidata independiente al 
cargo de Presidenta Municipal de 
Nautla, Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
 
 

Unidad Técnica 
de Fiscalización 

En espera de las constancias de 
notificación. 
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FECHA Y 
TIPO DE 
SESIÓN 

ORIGEN Y  COMPROMISO 
PUNTO DE 

ACUERDO/RESOLUTIVO/ 
SOLICITUD 

ÓRGANO 
RESPONSABLE OBSERVACIONES 

Sesión 
Extraordinaria 
(28 de agosto 

de 2017) 

ACUERDO DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL POR 
EL QUE SE APRUEBAN LOS 

MODELOS Y LA PRODUCCIÓN 
DE LOS MATERIALES 
ELECTORALES PARA EL 
PROCESO ELECTORAL 
FEDERAL 2017-2018 
INE/CG383/2017 
 

(Punto Sexto) La Dirección 
Ejecutiva de Organización Electoral 
será la responsable de la 
producción, almacenamiento y 
distribución de los materiales 
electorales e informará al Consejo 
General, a través de la Secretaria 
Ejecutiva, sobre el cumplimiento de 
sus actividades, en los plazos 
establecidos en el Plan y 
Calendario Integral del Proceso 
Electoral Federal 2017-2018 

 

Dirección 
Ejecutiva de 
Organización 

Electoral 

La adquisición de los materiales 
se realiza bajo 2 procedimientos 
administrativos: Adjudicación 
Directa a Talleres Gráficos de 
México (TGM) y por Licitación 
Pública, la cual está en la etapa de 
evaluación para designar al 
proveedor. 
 
El 9 de febrero de 2018 se dio el 
fallo de la Licitación Pública 
Nacional Presencial No. LP-INE-
003/2018 referente al “Servicio de 
transporte de la documentación y 
materiales electorales que se 
utilizarán en el Proceso Electoral 
Federal 2017-2018”, mediante el 
cual se adjudicó el contrato al 
licitante Transportes de Carga 
Grupo MyM, S.A. de C.V. 

(Punto Octavo) La Comisión de 
Capacitación y Organización 
Electoral, conforme a sus 
atribuciones, informará al Consejo 
General sobre la supervisión de los 
trabajos previstos en el Punto 
Quinto del presente Acuerdo, con el 
objeto de garantizar el 
cumplimiento de los fines y 
principios rectores del Instituto 
Nacional Electoral. Los Partidos 
Políticos Nacionales podrán 
designar representantes para 
observar la producción, 
almacenamiento y distribución de 
los materiales electorales 

Dirección 
Ejecutiva de 
Organización 

Electoral  
 

Dirección 
Ejecutiva de 
Capacitación 

Electoral y 
Educación Cívica 

Se ratifica, que una vez asignados 
los proveedores y aprobadas las 
muestras definitivas para iniciar la 
producción a gran escala de los 
materiales electorales, se harán 
las invitaciones correspondientes, 
así como la entrega de reportes de 
los avances, mismos que se harán 
del conocimiento de la Comisión 
de Capacitación y Organización 
Electoral, para que a su vez lo 
haga del conocimiento del 
Consejo General. 

(Punto Noveno) Se instruye a la 
Dirección Ejecutiva de 
Organización Electoral para que se 
tomen todas las medidas 
necesarias en la producción y 
suministro a las Juntas Locales y 
Distritales ejecutivas de los 
aditamentos para adecuar y 
actualizar los canceles, urnas, 
mamparas especiales y 
marcadoras de credenciales a 
reutilizar en las elecciones 
federales de 2018. 

Dirección 
Ejecutiva de 
Organización 

Electoral  
 

Se definió la redistribución de los 
materiales a reutilizar, con lo cual 
se hará la entrega de los 
aditamentos para la adecuación y 
actualización de los mismos y se 
prevé enviar los lineamientos en la 
segunda semana del mes de 
marzo. 
 
 
 

(Punto Décimo) Se instruye a la 
Dirección Ejecutiva de 
Organización Electoral y a la 
Dirección Ejecutiva de 
Administración para que tomen 
las medidas necesarias para el 
cumplimiento de este Acuerdo. 

Dirección 
Ejecutiva de 
Organización 

Electoral  
 

Se asignó la producción de 7 
materiales electorales a Talleres 
Gráficos de México: 
 
1.Cancel electoral portátil 
2.Urnas 
3.Caja Paquete Electoral 
4. Mampara especial 
5. Caja Paquete Electoral 
VOTOMEX 
6. Urnas VOTOMEX 
7. Caja contenedora de sobres 
VOTOMEX 
Se adquieren por licitación: 
1. Etiquetas 
2. Marcadoras de Credenciales 
3. Marcadores de boletas 
4. Sacapuntas 

Sesión 
Extraordinaria 
(28 de agosto 

de 2017 

ACUERDO DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL POR 
EL QUE SE EMITEN LAS 
CONVOCATORIAS PARA LOS 
Y LAS CIUDADANAS 
INTERESADAS EN 
ACREDITARSE COMO 
OBSERVADORAS 
ELECTORALES PARA LOS 
PROCESOS ELECTORALES 
FEDERAL Y CONCURRENTES 
2017-2018 Y SE APRUEBA EL 

MODELO QUE DEBERÁN 
ATENDER LOS ORGANISMOS 
PÚBLICOS LOCALES DE LAS 
ENTIDADES CON ELECCIÓN 
CONCURRENTE PARA EMITIR 
LA CONVOCATORIA 

(Punto Octavo) Se instruye a la 
Dirección Ejecutiva de 
Organización Electoral, a que 
informe al Secretario Ejecutivo de 
forma inmediata sobre el 
cumplimiento que den las Juntas 
Ejecutivas Locales a lo señalado en 
el Punto de Acuerdo anterior, 

Dirección 
Ejecutiva de 
Organización 

Electoral  
 

Secretaría 
Ejecutiva  

 

En sesión ordinaria celebrada el 
25 de abril del presente año, por el 
Consejo General del INE, se 
sometió a consideración de sus 
integrantes el Informe sobre el 
seguimiento al procedimiento de 
acreditación de las y los 
Observadores Electorales, que 
participarán en el Proceso 
Electoral 
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FECHA Y 
TIPO DE 
SESIÓN 

ORIGEN Y  COMPROMISO 
PUNTO DE 

ACUERDO/RESOLUTIVO/ 
SOLICITUD 

ÓRGANO 
RESPONSABLE OBSERVACIONES 

RESPECTIVA 
(INE/CG385/2017) 

Sesión 
Extraordinaria 

(05  de 
Septiembre 

de 2017) 

ACUERDO DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL POR 
EL QUE SE APRUEBA EL PLAN 
Y CALENDARIO INTEGRAL 
DEL PROCESO ELECTORAL 
FEDERAL 2017-2018, A 
PROPUESTA DE LA JUNTA 
GENERAL EJECUTIVA. 

(INE/CG390/2017) 

(Punto Segundo) Se instruye a la 
Secretaría Ejecutiva del Instituto 
Nacional Electoral, a fin de que 
realice las gestiones necesarias a 
efecto de que el Plan y Calendario 
Integral del Proceso Electoral 
Federal 2017-2018, sea difundido 
entre el personal del Instituto, tanto 
en los órganos centrales del 
Instituto, como en los órganos del 
Instituto en las delegaciones; 
además entre los observadores 
electorales y visitantes extranjeros; 
así como a los presidentes de los 
Organismos Públicos Locales 
Electorales. 

Secretaría 
Ejecutiva  

 
 

La Dirección de Recursos 
Materiales y Servicios, se 
encuentra lista para atender las 
solicitudes que realice la Dirección 
Ejecutiva de Organización 
Electoral para iniciar los trabajos 
administrativos del procedimiento 
de licitación pública. 
La Dirección de Recursos 
Materiales y Servicios enviará la 
Investigación de Mercado para 
que con base en los resultados la 
Dirección Ejecutiva de 
Organización Electoral realice las 
modificaciones y actualizaciones 
que, en su caso considere, al 
Anexo Técnico correspondiente. 

Sesión 
Extraordinaria 

(5 de 
Septiembre 

de 2017) 

ACUERDO DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL POR 
EL QUE SE APRUEBA LA 
ESTRATEGIA DE 
CAPACITACIÓN Y ASISTENCIA 
ELECTORAL PARA EL 
PROCESO ELECTORAL 2017-
2018 Y SUS RESPECTIVOS 
ANEXOS. 
INE/CG399/2017 
 

(Punto Sexto) Se instruye a la 
Dirección Ejecutiva de 
Administración para que, tres 
días antes de cada pago 
quincenal a las y los 
Supervisores Electorales y 
Capacitadores-Asistentes 
Electorales, informe a la 
Comisión correspondiente, sobre 
las acciones que, en su caso, 
efectuó para realizar el pago de 
honorarios, gastos de campo y 
demás retribuciones de las y los 
Supervisores Electorales y 
Capacitadores-Asistentes 
Electorales. Además, en su 
momento se informe de los 
recursos asignados a las Juntas 
Distritales Ejecutivas para apoyar 
los gastos extraordinarios que se 
generen para esta actividad 
durante el Proceso Electoral 
2017-2018, tomando en 
consideración la complejidad de 
cada uno de los Distritos y de 

acuerdo con la disponibilidad 
presupuestal. 

Dirección 
Ejecutiva de 

Administración 
 

La Dirección de Recursos 
Financieros, realizará la 
ministración a solicitud de las 
Unidades Correspondientes. 
 
El proceso de contratación de 
Capacitadores Asistentes 
Electorales y Supervisores 
Electorales iniciará el 22 y 16 de 
febrero de 2018 respectivamente, 
por lo que en el momento que la 
DEA cuente con la información 
correspondiente se informará en 
los términos de la instrucción del 
Consejo General. 

(Punto Octavo) Se instruye a las 
Direcciones Ejecutivas de 
Capacitación Electoral y Educación 
Cívica y de Organización Electoral 
para que realicen los trabajos 
conducentes para la adecuada 
implementación de los proyectos 
del Programa de Asistencia 
Electoral relacionados con la 
preparación y distribución de la 
documentación y materiales 
electorales a los presidentes de las 
mesas directivas de casilla, 
escrutinio y cómputo en casilla 
única, mecanismos de recolección 
y cómputos de las elecciones en las 
30 entidades federativas con 
comicios locales concurrentes con 
las federales, a fin de asegurar, a 
través de las determinaciones que 
en su momento apruebe este 
Consejo General, el debido 
cumplimiento de las atribuciones 
legales y reglamentarias del 
Instituto y de los OPL Electorales, 
en la materia. 

Dirección 
Ejecutiva de 
Capacitación 

Electoral y 
Educación Cívica 

 
Dirección 

Ejecutiva de 
Organización 

Electoral 

Se reitera. DEOE.- Derivado de 
las definiciones en curso sobre el 
escrutinio y cómputo en casillas, 
se encuentra pendiente la 
elaboración de los instrumentos o 
documentos respectivos. 
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(Punto Décimo Primero) En su 
momento, la Comisión de 
Capacitación y Organización 
Electoral, una vez recibidos los 
avances correspondientes por parte 
de las Direcciones Ejecutivas de 
Capacitación Electoral y Educación 
Cívica; y de Organización Electoral, 
conforme a sus atribuciones 
informará al Consejo General sobre 
la verificación y supervisión del 
cumplimiento del presente Acuerdo. 

Dirección 
Ejecutiva de 
Capacitación 

Electoral y 
Educación Cívica 

 
Dirección 

Ejecutiva de 
Organización 

Electoral 

Se reitera. DEOE.- Derivado de 
las definiciones en curso sobre el 
escrutinio y cómputo en casillas, 
se encuentra pendiente la 
elaboración de los instrumentos o 
documentos respectivos. 

Sesión 
Extraordinaria 

(08  de 
Septiembre 

de 2017) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL 
RESPECTO DEL 
PROCEDIMIENTO DE QUEJA 
EN MATERIA DE 
FISCALIZACIÓN; INSTAURADO 
EN CONTRA DEL PRESIDENTE 
Y SECRETARIO DEL 

AYUNTAMIENTO DE EL HIGO, 
EN EL ESTADO DE VERACRUZ 
DE IGNACIO DE LA LLAVE, 
LOS CC. EVENCIO DE LA 
GARZA Y TIBERIO RUBIO 
CAMARÍN; EL SENADOR DE LA 
REPÚBLICA HÉCTOR YUNES 
LANDA Y LAS DIPUTADAS 
FEDERALES, SOFÍA DE LEÓN 
MAZA Y MERCEDES DEL 
CARMEN GUILLEN VICENTE, 
IDENTIFICADO COMO INE/Q-
COF-UTF/167/2017/VER. 

(INE/CG424/2017) 

(Punto Segundo) Dese vista a los 
Órganos Internos de la Cámara 
de Senadores y Diputados, en 
términos de lo expuesto en el 
considerando 4 de la presente 
Resolución para que en el ámbito 
de sus atribuciones, determinen 
lo conducente 

Unidad Técnica 
de Fiscalización 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia. 

(Punto Tercero) Notifíquese al 
quejoso la presente Resolución. 

Unidad Técnica 
de Fiscalización 

En espera de constancias de 
notificación. 

Sesión 
Extraordinaria 

(08  de 
Septiembre 

de 2017) 

ACUERDO DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL, POR 
EL QUE SE ESTABLECE EL 
PERÍODO DE PRECAMPAÑAS 
PARA EL PROCESO 
ELECTORAL FEDERAL 2017-
2018, ASÍ COMO DIVERSOS 
CRITERIOS Y PLAZOS DE 
PROCEDIMIENTOS 

RELACIONADOS CON LAS 
MISMAS. (INE/CG427/2017) 

(Punto Décimo Primero) La 
Unidad Técnica de Fiscalización, 
deberá informar a la Dirección 
Ejecutiva de Prerrogativas y 
Partidos Políticos, a más tardar el 
19 de marzo de dos mil dieciocho 
los nombres de los 
precandidatos que no hubieren 
presentado informes de 
precampaña. 

Unidad Técnica 
de Fiscalización 

 
 

La UTF aún se encuentra 
validando la información relativa a 
los precandidatos que omitieron 
presentar su informe de ingresos y 
gastos 

Sesión 
Extraordinaria 

(08  de 
Septiembre 

de 2017) 

ACUERDO DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL POR 
EL QUE SE APRUEBA EL PLAN 
INTEGRAL Y  CALENDARIOS 
DE COORDINACIÓN DE LOS 
PROCESOS ELECTORALES 
LOCALES CONCURRENTES 

CON EL FEDERAL 2017-2018 
(INE/CG430/2017) 

(Punto Quinto) Se instruye a la 
Secretaría Ejecutiva del Instituto 
Nacional Electoral, para que 
realice las actividades 
concernientes para la 
coordinación entre las Unidades 
Técnicas de Planeación y de 
Vinculación con los Organismos 
Públicos Locales, para llevar a 
cabo el seguimiento de las 
actividades y se presenten los 
informes y datos conducentes 
sobre el avance y cumplimiento 
del Plan Integral y Calendarios 
de coordinación de los Procesos 
Electorales Locales 2017-2018 

Secretaría 
Ejecutiva  

 
Unidad Técnica 
de Planeación 

 
Unidad Técnica 
de Vinculación 

Se ha venido dando cumplimiento 
al seguimiento del Plan Integral y 
Calendario de Coordinación de los 
Procesos Electorales Locales 
Ordinarios 2017-2018. De manera 
mensual se presenta un informe 
con los avances al seguimiento, el 
último de ellos con corte al 9 de 
febrero, fue aprobado por la 
CVOPL, en la fecha mencionada. 
Posteriormente, el 14 de febrero 
de 2018 fue presentado ante el 
CG. 

Sesión 
Extraordinaria

(12  de 
Septiembre 

de 2017) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 

GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL, 
RESPECTO DEL 
PROCEDIMIENTO DE REMOCIÓN 
DE CONSEJEROS 
ELECTORALES IDENTIFICADO 
CON EL NÚMERO DE 
EXPEDIENTE 
UT/SCG/PRCE/HAHR/YUC/3/2017
, FORMADO CON MOTIVO DE LA 
DENUNCIA PRESENTADA POR 
EL PARTIDO ENCUENTRO 
SOCIAL, EN CONTRA DE NAYBI 
JANETH HERRERA CETINA, 
CONSEJERA ELECTORAL DEL 
INSTITUTO ELECTORAL Y DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE 

(Punto Sexto) La presente 
Resolución es impugnable a través 
del recurso de apelación previsto en 
el artículo 42 de la Ley de Medios. 
 
Notifíquese. La presente 
Resolución personalmente a las 
partes; por oficio al Presidente de la 
Comisión de Vinculación con los 
Organismos Públicos Locales de 
este Instituto, así como al Titular del 
Órgano de Control Interno del 
IEPCY y por estrados, a los demás 
interesados. 

Unidad Técnica 
de Vinculación 

con Organismos 
Públicos Locales 

Notificado, faltan partes. 
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YUCATÁN, POR HECHOS QUE 
PODRÍAN CONFIGURAR 
ALGUNA DE LAS CAUSALES DE 
REMOCIÓN PREVISTAS EN EL 
ARTÍCULO 102 DE LA LEY 
GENERAL DE INSTITUCIONES Y 
PROCEDIMIENTOS 
ELECTORALES. 

(INE/CG433/2017) 
 

Sesión 
ordinaria  
(29  de 

Septiembre 
de 2017) 

ACUERDO DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL, POR 
EL QUE SE APRUEBA LA 
CREACIÓN E INTEGRACIÓN 
DEL COMITÉ TÉCNICO DE 

EVALUACIÓN DEL PADRÓN 
ELECTORAL 2017-2018. 
(INE/CG437/2017) 

(Punto Cuarto) Se instruye a la 
Dirección Ejecutiva de 
Administración, proporcione al 
Comité Técnico de Evaluación del 
Padrón Electoral 2017-2018, de 
acuerdo a la disponibilidad 
presupuestaria, todos los 
elementos técnicos, humanos, 
materiales, presupuestales y de 
cualquier otra índole que se 
requieran para el adecuado 
desempeño de sus funciones. 

Dirección 
Ejecutiva de 

Administración 

En cuanto a este punto, a la fecha 
no se han recibido solicitudes por 
parte de la Unidad Responsable. 
En el ámbito de competencia de la 
Subdirección de Presupuesto, se 
informa que se realizaron las 
adecuaciones solicitadas por la 
Unidad Responsable. 
En el ejercicio 2017, mediante 
Acuerdo del Titular de ld Dirección 
Ejecutiva de Administración, se 
autorizó el ejercicio de recursos de 
la partida 33104 para la 
contratación de los servicios de 
los especialistas y colaboradores 
que conforman el Comité Técnico 
de Evaluación del Padrón 
Electoral. 

Sesión 
extraordinaria
(5 de octubre 

de 2017) 

ACUERDO POR EL CUAL SE 
DESIGNA A LAS CONSEJERAS 
Y CONSEJEROS 
ELECTORALES DE LOS 
TREINTA Y DOS CONSEJOS 

LOCALES DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL QUE 
SE INSTALARÁN DURANTE 
LOS PROCESOS 
ELECTORALES FEDERALES 
DE 2017-2018 Y 2020-2021 Y 
SE RATIFICA A QUIENES HAN 
FUNGIDO COMO TALES EN 
DOS PROCESOS 
ELECTORALES FEDERALES. 
(INE/CG448/2017) 

(Punto Octavo) Los y las 
Consejeras Presidentas del 
Consejo Local donde se cubran 
vacantes de propietarios, 
informarán al Secretario Ejecutivo, 
a más tardar dentro de las 24 horas 
siguientes a que hayan rendido la 
protesta respectiva. 

Secretaría 
Ejecutiva 

Con corte al 16 de febrero de 
2018, se registran 9 vacantes de 
Consejeros Electorales suplentes. 
 

Sesión 
extraordinaria
(5 de octubre 

de 2017) 

ACUERDO DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL POR 
EL QUE SE APRUEBAN EL 
DISEÑO Y LA IMPRESIÓN DE 
LA BOLETA Y DEMÁS 
DOCUMENTACIÓN 
ELECTORAL PARA EL 
PROCESO ELECTORAL 
FEDERAL 2017-2018. 
(INE/CG450/2017) 

(Punto Décimo Primero) Se instruye 
a la Dirección Ejecutiva de 
Organización Electoral para que en 
coordinación con la Unidad Técnica 
de Servicios de Informática 
(UNICOM), proponga el 
procedimiento para garantizar a 
todas las y los representantes de 
las candidaturas independientes y 
de representantes de los partidos 
políticos acreditados ante las 
mesas de casilla, la copia de las 
Actas de la Jornada Electoral y de 
escrutinio y cómputo de Casilla. 

Dirección 
Ejecutiva de 
Organización 

Electoral 
 

Unidad Técnica 
de Servicios de 

Informática 

Se están elaborando las versiones 
de documentación electoral con 
las 3 coaliciones con registro y 
candidatos independientes. A las 
actas de casilla se les incorporó la 
instrucción para que el funcionario 
de casilla  permita sacar fotografía 
a los representantes de partidos 
políticos y candidatos 
independientes una vez que estén 
llenas, independientemente de 
que previo al cómputo distrital se 
les proporcione copia de todas las 
actas. 

(Punto Décimo Segundo) La 
Dirección Ejecutiva de 
Organización Electoral será la 
responsable de la producción, 
impresión, almacenamiento y 
distribución de la documentación 
electoral e informará al Consejo 
General, a través de la Secretaria 
Ejecutiva, sobre el cumplimiento de 
sus actividades. La Comisión de 
Capacitación y Organización 
Electoral realizará la supervisión 
que corresponda a sus 
atribuciones. 

Dirección 
Ejecutiva de 
Organización 

Electoral 
 

Se finalizó la producción de los 
siguientes documentos: Acta de 
electores en tránsito para casillas 
especiales, Cartel de 
identificación de casilla, Cartel de 
identificación de casilla especial, 
Cartel de identificación de 
personas que requiere atención 
preferencial en la casilla, Recibo 
de entrega del paquete electoral al 
centro de recepción y traslado, 
Formato de Registro de personas 
con discapacidad que acuden a 
votar a la casilla. 
 
Además se encuentran en 
producción los siguientes 
documentos: Tarjetón Vehicular 
(20%), Aviso de localización de 
casilla (10%), Avisos de centros 
de recepción y traslado (30%). 
Está por iniciar la producción de 
las bolsas de casilla ya que 
Talleres Gráficos de México 
cambió de proveedor de bolsas. 
 
La Dirección de Estadística y 
Documentación Electoral (DEDE) 
realizó la búsqueda y selección 
del inmueble que se utilizaría 
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como Bodega Central de 
Organización Electoral, el cual se 
ocuparía a partir del 1 de febrero 
de 2018; sin embargo, el 
propietario de dicho inmueble 
desistió de rentarlo, por lo que fue 
necesario iniciar nuevamente la 
búsqueda. 
 
La DEDE en coordinación con la 
Dirección de Obras y 
Conservación localizó un nuevo 
inmueble que cumple con los 
requerimientos, el cual se 
encuentra ubicado en el Municipio 
de Tepotzotlán, Estado de 
México, y que se ocupará a partir 
del 16 de febrero de 2018. 
 
A partir del 16 de febrero de 2018 
se iniciarán las operaciones de la 
Bodega Central de la Dirección 
Ejecutiva de Organización 
Electoral, en la que se llevará a 
cabo el acopio, clasificación, 
almacenamiento y distribución de 
la documentación y materiales 
electorales que se utilizará, en la 
mesas directivas de casilla 
durante el Proceso Electoral 
Federal 2017-2018. La Bodega 
Central se ubicará en Tepotzotlán, 
Estado de México. 
 

(Punto Décimo Tercero) La 
Comisión de Capacitación y 
Organización Electoral, conforme a 
sus atribuciones, informará al 
Consejo General sobre la 
supervisión del desarrollo de los 
trabajos previstos en el Punto de 
Acuerdo anterior y recibirá los 
planteamientos que sobre el 
particular realicen los Partidos 
Políticos Nacionales y las 
candidaturas independientes, con 
el objeto de garantizar el 
cumplimiento de los fines y 
principios rectores del Instituto 
Nacional Electoral. Los Partidos 
Políticos Nacionales y las 
candidaturas independientes 
podrán designar representantes 
para vigilar la producción, 
impresión, almacenamiento y 
distribución de la documentación 
electoral, de las elecciones donde 
compitan. 

Dirección 
Ejecutiva de 
Organización 

Electoral 
 

Se elaboró un proyecto de oficio 
para el Presidente de la Comisión 
de Capacitación y Organización 
Electoral, para hacer una 
invitación extensiva a los partidos 
políticos y que asistan a las 
instalaciones de TGM para dar el 
visto bueno de sus emblemas en 
la documentación electoral y si lo 
desean, verificar la producción de 
la documentación,  notificando 
con al menos 24 horas de 
anticipación su visita al impresor. 

(Punto Décimo Quinto) El fabricante 
deberá garantizar al Instituto 
Nacional Electoral la exclusividad 
de la producción del papel de las 
boletas al que se hace referencia en 
el Punto Octavo de este Acuerdo. 

Dirección 
Ejecutiva de 
Organización 

Electoral 
 

El 31 de enero se recibió en las 
instalaciones del fabricante de 
papel, el Dandy Roll con el que se 
imprimirá la marca de agua en el 
papel seguridad. El 12 de febrero 
hubo un evento para el arranque 
de la producción del papel 
seguridad, con la participación de 
las autoridades superiores del 
Instituto, del fabricante y TGM. 
La primera entrega de papel 
seguridad a TGM tendrá lugar el 
20 de febrero de 2018. 

(Punto Décimo Octavo) El Consejo 
General aprobará en su 
oportunidad las adecuaciones 
correspondientes a los modelos de 
actas y demás documentación 
electoral, una vez que se aprueben 
los registros de candidatos de 
partidos políticos, coaliciones y 
candidaturas independientes, 
previo conocimiento de la Comisión 
de Capacitación y Organización 
Electoral 

Dirección 
Ejecutiva de 
Organización 

Electoral 
 

Se están elaborando 16 diferentes 
versiones de la documentación 
electoral federal con emblemas, 
derivadas de las posibles 
coaliciones y candidaturas 
independientes. 
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Sesión 
extraordinaria

(20 de 
octubre de 

2017) 

ACUERDO DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL POR 
EL QUE SE APRUEBAN LOS 

LINEAMIENTOS PARA LA 
PREPARACIÓN Y EL 
DESARROLLO DE LOS 
CÓMPUTOS DISTRITALES Y 
DE ENTIDAD FEDERATIVA 
PARA EL PROCESO 
ELECTORAL FEDERAL 2017-
2018. (INE/CG466/2017) 

(Punto Tercero) Se instruye a las 
Direcciones Ejecutivas de 
Capacitación Electoral y Educación 
Cívica y de Organización Electoral 
para que presenten al Consejo 
General a través de la Comisión de 
Capacitación y Organización 
Electoral, el programa y los 
materiales de capacitación de los 
cómputos distritales. 
Los partidos políticos y 
candidaturas independientes 
tendrán el derecho de solicitar a la 
Presidencia del Consejo Distrital la 
capacitación de sus representantes 
y recibir los materiales didácticos 
correspondientes. 

Dirección 
Ejecutiva de 
Capacitación 

Electoral y 
Educación Cívica 

 
Dirección 

Ejecutiva de 
Organización 

Electoral 

La DECEYEC se encuentra en 
proceso de elaboración los 
materiales de capacitación de los 
cómputos distritales. 

Sesión 
extraordinaria

(20 de 
octubre de 

2017) 

ACUERDO DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL POR 
EL QUE SE APRUEBA EL 

LÍQUIDO INDELEBLE QUE SE 
UTILIZARÁ PARA IMPREGNAR 
EL DEDO PULGAR DERECHO 
DE LOS ELECTORES 
DURANTE LA JORNADA 
ELECTORAL DEL PRIMERO DE 
JULIO DE 2018, ASÍ COMO LA 
INSTITUCIÓN QUE LO 
PRODUCIRÁ Y LA QUE 
CERTIFICARÁ SUS 
CARACTERÍSTICAS Y 
CALIDAD. (INE/CG467/2017) 

(Punto Octavo) Se instruye a la 
DEOE para que dé seguimiento a 
las diferentes etapas de producción 
y certificación de la calidad del 
líquido indeleble y lo haga del 
conocimiento del Consejo General 
del Instituto, a través de la CCOE. 

Dirección 
Ejecutiva de 
Organización 

Electoral 
 

Derivado del cambio de Director 
en la ENCB, desafortunadamente, 
se presentó un periodo en que no 
había funcionarios con la facultad 
de firmar Convenios de 
Colaboración. Actualmente, se 
tiene previsto para la última 
semana del mes de febrero. 

(Punto Décimo Segundo) Se 
instruye a la DEOE a coordinar y 
supervisar las actividades 
correspondientes a la producción, 
la certificación de las características 
y la calidad, el almacenamiento y la 
distribución del líquido indeleble 
que se utilizará el 1 de julio de 2018. 
 

Dirección 
Ejecutiva de 
Organización 

Electoral 
 

Derivado del cambio de Director 
en la ENCB, hubo un periodo en 
que no había funcionarios con la 
facultad de firmar Convenios de 
Colaboración. 
 
 

Sesión 
ordinaria(30 

de octubre de 
2017) 

ACUERDO DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL POR 
EL QUE SE APRUEBA LA 
ESTRATEGIA DE 
CAPACITACIÓN Y ASISTENCIA 
ELECTORAL PARA LAS 
ELECCIONES 
EXTRAORDINARIAS QUE 
DERIVEN DE LOS PROCESOS 

ELECTORALES LOCALES 
2016-2017 Y, EN SU CASO, DEL 
PROCESO ELECTORAL 2017-
2018. INE/CG500/2017) 

(Punto Cuarto) as y los Presidentes 
de los Consejos Locales informarán 
a las Direcciones Ejecutivas de 
Capacitación Electoral y Educación 
Cívica y de Organización Electoral, 
del avance en la ejecución y el 
resultado de cada uno de los 
procedimientos previstos en el 
presente Acuerdo.  

Dirección 
Ejecutiva de 
Capacitación 

Electoral y 
Educación Cívica 

 
Dirección 

Ejecutiva de 
Organización 

Electoral 

DEOE.- Una vez concluido el 
Proceso Electoral Federal 2017-
2018, las autoridades 
jurisdiccionales determinarán, en 
su caso, la realización de alguna 
elección extraordinaria. 

(Punto Quinto) En su momento, la 
Comisión de Capacitación y 
Organización Electoral, conforme a 
sus atribuciones, informará al 
Consejo General sobre la 
verificación y supervisión del 
cumplimiento del presente Acuerdo.  

Dirección 
Ejecutiva de 
Capacitación 

Electoral y 
Educación Cívica 

 
Dirección 

Ejecutiva de 
Organización 

Electoral 

DEOE.- Una vez concluido el 
Proceso Electoral Federal 2017-
2018, las autoridades 
jurisdiccionales determinarán, en 
su caso, la realización de alguna 
elección extraordinaria 

(Punto Séptimo) Se instruye a la 
Dirección Ejecutiva de 
Administración para que apoye a 
las Direcciones Ejecutivas de 
Organización Electoral y de 
Capacitación Electoral y Educación 
Cívica, en la implementación de las 
medidas a que hacen referencia los 
puntos del presente Acuerdo. 

Dirección  
Ejecutiva de 

Administración 
 
  

La Dirección de Recursos 
Financieros, se encuentra a la 
espera de solicitudes que se 
requieren en el tema Financiero, 
por parte Dirección Ejecutiva de 
Organización Electoral y la 
Dirección Ejecutiva de 
Capacitación Electoral y 
Educación Cívica, para la 
implementación de la Estrategia 
de Capacitación y Asistencia 
Electora. 
 
En lo que corresponde a la 
Dirección de Personal en cuanto 
al pago de los honorarios de los 
prestadores de servicios, se está 
realizando el pago solicitado por la 
DECEYEC Y DEOE. 
 
La Dirección de Recursos 
Materiales y Servicios, se 
encuentra lisa para atender las 
solicitudes que realicen la 
Dirección Ejecutiva de 
Organización Electoral y la 
Dirección Ejecutiva de 
Capacitación Electoral y 
Educación Cívica para la 
implementación de la Estrategia 
de Capacitación y Asistencia 
Electoral. 
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Sesión 
ordinaria(30 

de octubre de 
2017) 

RESOLUCIÓN SOBRE LA 
SOLICITUD REALIZADA POR 
EL ORGANISMO PÚBLICO 
ELECTORAL DEL ESTADO DE 

TABASCO, PARA QUE EL 
INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL EJERZA SU 
FACULTAD DE ASUNCIÓN 
RESPECTO A LA 
IMPLEMENTACIÓN, 
OPERACIÓN Y EJECUCIÓN DE 
LOS PROGRAMAS DE 
RESULTADOS ELECTORALES 
PRELIMINARES Y CONTEO 
RÁPIDO, DURANTE EL 
PROCESO ELECTORAL LOCAL 
ORDINARIO 2017-2018 A 

DESARROLLARSE EN EL 
ESTADO DE TABASCO. 
INE/CG503/2017) 

(Punto Cuarto) Se instruye a la 
Unidad Técnica de Servicios de 
Informática del Instituto Nacional 
Electoral, en coordinación con las 
Juntas Ejecutivas Local y Distritales 
del Instituto Nacional Electoral en el 
Estado de Tabasco, a brindar 
seguimiento y asesoría al Instituto 
Electoral y de Participación 
Ciudadana de Tabasco, en el 
ámbito de sus competencias, en la 
implementación y operación del 
Programa de Resultados 
Electorales Preliminares, para el 
Proceso Electoral Local Ordinario 
2017-2018 de dicha entidad. 

Unidad Técnica 
de Servicios de 

Informática 

La Unidad Técnica de Servicios 
de Informática esta se 
encuentra asesorando -en 
coordinación con las Juntas 
Ejecutivas del estado y la 
Unidad Técnica de Vinculación 
con los Organismos Públicos 
Locales- al Instituto Electoral y 
de Participación Ciudadana de 
Tabasco, así como llevando a 
cabo el seguimiento a la 
implementación del Programa 
de Resultados Electorales 
Preliminares para el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017-
2018 de la entidad. 
Parte de dicha asesoría y 
seguimiento se encuentra 
documentada en los oficios 
INE/UNICOM/4947/2017, 
INE/UNICOM/5099/2017 e 
INE/UNICOM/3820/2017. De la 
misma manera, se ha dado 
asesoría y seguimiento a las 
observaciones realizadas, de 
manera telefónica. 

(Punto Sexto) Se instruye a las 
Comisión de Capacitación y 
Organización Electoral, así como a 
la Unidad Técnica de Vinculación 
con Organismos Públicos Locales, 
a dar seguimiento a las actividades 
m 
ateria de la asunción. 

Dirección 
Ejecutiva de 
Capacitación 

Electoral y 
Educación Cívica 

 
Dirección 

Ejecutiva de 
Organización 

Electoral 
 

Unidad Técnica 
de Vinculación 

con Organismos 
Públicos Locales 

 

Se asistió a la sesión de 
instalación del COTECORA 
celebrada el 12 de diciembre de 
2017, así como a las sesiones 
ordinarias celebradas los días 9 
de enero y 13 de febrero del 
presente año.  
 
Se ha asistido a las reuniones 
de trabajo del Comité los días 
12/12/17, 16/01/18 y 06/02/18. 
En la reunión de trabajo del 16 
de enero se realizó una 
explicación del Operativo en 
Campo del Conteo Rápido, 
mientras que para la sesión 
ordinaria de febrero (13/02/18) 
se realizó la Presentación de la 
distribución de casillas en los 
Conteos Rápidos de 2012 a 
2017. A lo largo de las sesiones 
y reuniones de trabajo se han 
atendido diversas solicitudes 
realizadas por el Comité. 
 

Sesión 
extraordinaria 

(8 de 
noviembre de 

2017) 
 

ACUERDO DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL POR 
EL QUE SE INDICAN LOS 
CRITERIOS APLICABLES 

PARA EL REGISTRO DE 
CANDIDATURAS A LOS 
DISTINTOS CARGOS DE 
ELECCIÓN POPULAR QUE 
PRESENTEN LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS Y, EN SU CASO, 
LAS COALICIONES ANTE LOS 
CONSEJOS DEL INSTITUTO, 
PARA EL PROCESO 
ELECTORAL FEDERAL 2017-
2018. INE/CG508/2017) 
ACUERDO DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 

NACIONAL ELECTORAL POR 
EL QUE SE INDICAN LOS 
CRITERIOS APLICABLES 
PARA EL REGISTRO DE 
CANDIDATURAS A LOS 
DISTINTOS CARGOS DE 
ELECCIÓN POPULAR QUE 
PRESENTEN LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS Y, EN SU CASO, 
LAS COALICIONES ANTE LOS 
CONSEJOS DEL INSTITUTO, 
PARA EL PROCESO 

(Punto Tercero) Las solicitudes de 
registro de candidaturas, tanto para 
propietario o propietarias como 
para suplentes, que presenten los 
Partidos Políticos Nacionales o 
coaliciones, deberán exhibirse ante 
las instancias señaladas en el 
considerando 6 del presente 
Acuerdo, dentro del plazo 
comprendido entre los días 11 y 18 
de marzo de 2018 y deberán 
contener los datos siguientes: 
 
• Apellido paterno, 
apellido materno y nombre 
completo;  
• Sobrenombre, en su 
caso; 
• Lugar y fecha de 
nacimiento;  
• Domicilio y tiempo de 
residencia en el mismo;  
• Ocupación;  
• Clave de la credencial 
para votar; 
• Cargo para el que se 
les postule; 
 
En caso de ser candidaturas de 
coalición: 
 
• Partido político al que 
pertenecen originalmente; y 

Dirección 
Ejecutiva de 

Prerrogativas y 
Partidos Políticos 

 
 

Está vigente su aplicación 
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ELECTORAL FEDERAL 2017-
2018. INE/CG508/2017) 

• Señalamiento del 
grupo parlamentario o partido 
político en el que quedarán 
comprendidas en caso de resultar 
electas. 
 
Además, deberán acompañarse de 
los siguientes documentos: 
 
• Declaración de 
aceptación de la candidatura. Las 
personas que se auto adscriban 
como indígenas deberán 
manifestarlo expresamente en su 
declaración de aceptación de la 
candidatura; 
• Copia legible del acta 
de nacimiento;  
• Copia legible del 
anverso y reverso de la credencial 
para votar;  
• Constancia de 
residencia, en su caso; 
• La Manifestación por 
escrito del partido político o 
coalición de que las y los 
candidatos (as) fueron 
seleccionados (as) de conformidad 
con las normas estatutarias del 
partido político postulante. 
• El formulario de 
registro del Sistema Nacional de 
Registro de Precandidatos y 
Candidatos previsto en Anexo 10.1 
del Reglamento de Elecciones y 
que se anexa al presente Acuerdo 
como Anexo 3. 
 
Lo anterior, en estricto apego al 
orden enunciado. Asimismo, de no 
presentar la documentación 
completa, no se procederá al 
registro de la candidatura 
correspondiente hasta que la 
omisión de que se trate sea 
subsanada por el partido político o 
coalición, conforme a lo establecido 
en el párrafo 2 del artículo 239 de la 
LGIPE. 

(Punto Décimo) Para el caso de 
que este Consejo General tenga 
constancia fehaciente de que 
alguna persona se encuentre en el 
segundo supuesto señalado en el 
artículo 11, párrafo 1 de la LGIPE, 
es decir, que algún partido político o 
coalición solicite su registro para un 
cargo federal de elección popular y 
simultáneamente para otro de los 
estados, de los municipios o de la 
Ciudad de México, si el registro 
para el cargo de la elección federal 
ya estuviere hecho, corresponderá 
al Comité Ejecutivo Nacional u 
órgano equivalente del partido 
político o coalición, señalar cuál 
debe ser el registro del candidato o 
fórmula que prevalecerá; de no 
hacerlo, el Secretario del Consejo 
General requerirá al partido político 
o coalición le informe en un término 
de 48 horas, cuál será la solicitud de 
registro definitiva; en caso de no 
hacerlo, se entenderá que el partido 
o la coalición opta por el último de 
los registros presentados, 
quedando sin efectos los demás. 

Secretaría  
Ejecutiva 

 
Dirección 

Ejecutiva de 
Prerrogativas y 

Partidos Políticos 
 
 

En los casos en que se han 
presentado candidaturas de las 
mismas personas en PEL y PEF 
se requirió a los partidos los 
cuales han cumplido en el plazo 
solicitado. 

(Punto Décimo Primero) En caso 
de que los partidos políticos 
excedan el número de candidaturas 
simultáneas señaladas en el 
artículo 11, párrafos 2 y 3 de la Ley 
en la materia, el Secretario del 
Consejo General, una vez 
detectadas las mismas, requerirá al 

Dirección 
Ejecutiva de 

Prerrogativas y 
Partidos Políticos 

 
Secretaría  
Ejecutiva 

 

Se trata de un punto de acuerdo 
normativo al que se está dando 
cumplimiento. Se debe verificar 
que se cumpla con lo dispuesto 
cada ocasión que se aprueben 
sustituciones (plazo fatal: 1 de 
junio). 
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partido político para que le informe 
en un término de 48 horas, las 
candidaturas que deban excluirse 
de sus listas; en caso contrario, el 
Instituto procederá a suprimir de las 
respectivas listas, las fórmulas 
(propietario y suplente) necesarias, 
iniciando con los registros 
simultáneos ubicados en los últimos 
lugares de cada una de las listas, 
una después de otra, en su orden, 
hasta ajustar el número de 60 
candidatos a diputados o de 6 
candidatos a senadores. En 
consecuencia, el resultado de dicho 
ajuste será el que se presentará 
para su registro en la sesión 
correspondiente. 
(Punto Décimo Segundo) Si se 
llegase a presentar más de una 
solicitud de registro o sustitución de 
candidaturas en las que se precisen 
fórmulas o candidatos distintos para 
un mismo cargo, corresponderá al 
Comité Ejecutivo Nacional u órgano 
equivalente del partido político o 
coalición, señalar cuál debe ser el 
registro del candidato o fórmula que 
prevalecerá; de no hacerlo, el 
Secretario del Consejo General 
requerirá al partido político o 
coalición le informe en un término 
de 48 horas, cuál será la solicitud de 
registro definitiva; en caso de no 
hacerlo, se entenderá que el partido 
o la coalición opta por el último de 
los registros presentados, 
quedando sin efectos los demás. 

Dirección 
Ejecutiva de 

Prerrogativas y 
Partidos Políticos 

 
Secretaría  
Ejecutiva 

No se ha actualizado el 
supuesto 

(Punto Vigésimo Tercero) En caso 
de que algún partido político o 
coalición no cumpla con lo previsto 
en los artículos 14, párrafo 4, 233 y 
234 de la LGIPE; 3, párrafo 5 de la 
LGPP y puntos décimo séptimo, 
décimo octavo, décimo noveno y 
vigésimo del presente Acuerdo, el 
Consejo General iniciará el 
procedimiento especial al que se 
refiere el artículo 235 de dicho 
ordenamiento legal, por lo que lo 
requerirá para que en un plazo de 
48 horas, contadas a partir de ese 
momento, rectifique la solicitud de 
registro de candidaturas, además 
de apercibirlo de que, en caso de no 
hacerlo, le hará una amonestación 
pública. 
 
Vencidas las 48 horas arriba 
mencionadas, el Consejo General 
sesionará para otorgar el registro de 
candidaturas a los partidos o 
coaliciones que hayan cumplido 
con el requerimiento o, en su caso, 
para sancionar con una 
amonestación pública al partido 
político o coalición que haya sido 
requerido conforme a lo previsto en 
el párrafo anterior, y que no haya 
realizado la sustitución 
correspondiente. En ese mismo 
acto le requerirá de nueva cuenta 
para que en un plazo de 24 horas, 
contadas a partir de la notificación, 
haga la corrección que 
corresponda. 
 
Vencido este último plazo de 24 
horas, el Consejo General 
sesionará nuevamente, ya sea para 
otorgar el registro de las 
candidaturas a quienes hayan 
cumplido con el requerimiento o, en 
su caso, para sancionar con la 
negativa del registro de las 

Dirección 
Ejecutiva de 

Prerrogativas y 
Partidos Políticos 

 
Secretaría  
Ejecutiva 

No se ha actualizado el 
supuesto 
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candidaturas correspondientes, al 
partido político o coalición que 
reincida, de conformidad con los 
artículos 232, párrafo 4 in fine y 235, 
párrafo 2 de la LGIPE. 

(Punto Vigésimo Octavo) En caso 
de que algún partido o coalición 
solicite la sustitución o cancelación 
de registro de candidaturas, o que 
estas deriven de algún acatamiento 
de sentencia emitida por el Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, el Consejo General 
verificará el cumplimiento de las 
reglas de género y la acción 
afirmativa indígena y, en su caso, 
aplicará el procedimiento previsto 
en los puntos vigésimo tercero, 
vigésimo cuarto y vigésimo quinto 
del presente Acuerdo. 

Dirección 
Ejecutiva de 

Prerrogativas y 
Partidos Políticos 

 
Secretaría  
Ejecutiva 

Se está dando cumplimiento 
al compromiso en referencia 
y el CG ha aprobado diversos 
acuerdos de sustituciones de 
candidaturas. 

Sesión 
extraordinaria 

(22 de 
noviembre de 

2017 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 

NACIONAL ELECTORAL, 
RESPECTO DEL 
PROCEDIMIENTO DE 
REMOCIÓN DE CONSEJEROS 
ELECTORALES IDENTIFICADO 
CON LA CLAVE DE 
EXPEDIENTE 
UT/SCG/PRCE/MORENA/JL/QR
/28/2016, FORMADO CON 
MOTIVO DE LA QUEJA 
INTERPUESTA POR MORENA 
EN CONTRA DE MAYRA SAN 
ROMÁN CARRILLO MEDINA, 

CONSEJERA PRESIDENTA 
DEL INSTITUTO ELECTORAL 
DEL ESTADO DE QUINTANA 
ROO, POR LA PRESUNTA 
COMISIÓN DE HECHOS QUE 
PODRÍAN CONFIGURAR 
ALGUNA DE LAS CAUSALES 
DE REMOCIÓN PREVISTAS EN 
EL ARTÍCULO 102, PÁRRAFO 
2, DE LA LEY GENERAL DE 
INSTITUCIONES Y 
PROCEDIMIENTOS 
ELECTORALES. 

INE/CG555/2017). 

(Punto Segundo) La presente 
Resolución es impugnable a través 
del recurso de apelación previsto en 
el artículo 42 de la Ley General del 
Sistema de Medios de Impugnación 
en Materia Electoral. 
 
Notifíquese. La presente 
Resolución personalmente a las 
partes y por estrados, a los demás 
interesados. 

Unidad Técnica  
de lo Contencioso 

Electoral 
 

Se está dando cumplimiento 
al compromiso en referencia 

Sesión 
extraordinaria 

(22 de 
noviembre de 

2017 

ACUERDO DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL POR 
EL QUE SE EMITEN LAS 
REGLAS BÁSICAS PARA LA 
REALIZACIÓN DE LOS 
DEBATES ENTRE LAS Y LOS 
CANDIDATOS A LA 
PRESIDENCIA DE LA 
REPÚBLICA DURANTE EL 

PROCESO ELECTORAL 
FEDERAL 2017-2018, ASÍ 
COMO LOS CRITERIOS 
OBJETIVOS PARA LA 
SELECCIÓN DE LAS Y LOS 
MODERADORES. 
INE/CG562/2017) 

(Punto Tercero) Se instruye a la 
Secretaría Técnica de la Comisión 
Temporal a efecto de que inicie los 
trabajos para la selección de las y 
los moderadores de los debates 
entre las y los candidatos a la 
Presidencia de la República, los 
cuales deberán ser designados en 
los plazos previstos en el 
Reglamento de Elecciones.   

Dirección  
Jurídica 

Se ha presentado en reunión de 
trabajo con partidos políticos y a la 
Comisión Temporal el 
Anteproyecto de Acuerdo del 
Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral que contiene 
criterios específicos para la 
definición de formatos y 
realización de los tres debates 
entre las y los candidatos a la 
Presidencia de la República 
durante el Proceso Electoral 
Federal 2017-2018. Mismo que 
será puesto a consideración del 
Consejo General el próximo 28 de 
febrero 

Sesión 
extraordinaria 

(22 de 
noviembre de 

2017 

ACUERDO DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL POR 
EL QUE SE APRUEBA EL 

CATÁLOGO DE PROGRAMAS 
DE RADIO Y TELEVISIÓN QUE 
DIFUNDEN NOTICIAS, QUE 
DEBERÁ CONSIDERARSE 
PARA EL MONITOREO DE LAS 
TRANSMISIONES DURANTE 
LAS PRECAMPAÑAS Y 
CAMPAÑAS FEDERALES DEL 
PROCESO ELECTORAL 

(Punto Tercero)  Se faculta al 
Comité de Radio y Televisión para 
que, previo al inicio de las 
campañas, pueda sustituir 
programas que finalicen sus 
transmisiones, procurando 
mantener el peso de noticieros de 
radio y televisión.     

Dirección 
Ejecutiva de 

Prerrogativas y 
Partidos Políticos 

Se realizará hasta el inicio de las 
campañas 
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FEDERAL 2017-2018. 
INE/CG563/2017) 

Sesión 
extraordinaria 

(22 de 
noviembre de 

2017 

ACUERDO DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL, POR 
EL QUE SE MODIFICA EL 
DIVERSO INE/CG17/2017, 
SOBRE EL COMITÉ TÉCNICO 
ASESOR DEL PROGRAMA DE 
RESULTADOS ELECTORALES 
PRELIMINARES DEL 
PROCESO ELECTORAL 
FEDERAL 2017-2018 Y PARA 

LOS PROCESOS 
ELECTORALES EN DONDE EL 
INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL SEA EL 
RESPONSABLE DE ESTA 
FUNCIÓN. (INE/CG567/2017) 

(Punto Octavo) La Junta General 
Ejecutiva, a través de la Dirección 
Ejecutiva de Administración, deberá 
proveer lo necesario para la 
contratación de los integrantes del 
Comité Técnico Asesor, y para que 
éstos cuenten con todos los 
elementos técnicos, humanos, 
materiales, financieros y de 
cualquier otra índole que requieran 
para el adecuado desempeño de 
sus funciones. 

Dirección  
Ejecutiva de 

Administración 

En el ámbito de competencia de la 
Subdirección de Presupuesto, en 
el ejercicio 2017, se tramitó el 
Acuerdo de Autorización del 
Director Ejecutivo de 
Administración por un importe de 
$455,000.00 para ejercer la 
partida 33104. 
 
La Dirección de Recursos 
Materiales y Servicios, llevó a 
cabo la contratación de los 
integrantes de los Comité Técnico 
Asesor del Programa de 
Resultados Electorales 
Preliminares, formalizando los 
siguientes contratos y convenios 
modificatorios: 
Contratos 
INE/CG/011/2017 Doctor 
Francisco Javier Aparicio Castillo 
INE/CG/012/2017 Maestro Pablo 
Corona Fraga 
Convenios modificatorios 
INE/CG/001/2017 Maestra Salma 
Leticia Jalife Villalón 
INE/CG/002/2017 Doctora Rosa 
María Mirón Lince 
INE/CG/003/2017 Doctor David 
Fernando Muñoz Negrón 
INE/CG/004/2017 Doctor Rafael 
Pérez Pascual 
INE/CG/005/2017 Doctor Gabriel 
Sánchez Pérez. 

Sesión 
extraordinaria 

(22 de 
noviembre de 

2017 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL, RESPECTO DE LA 
SOLICITUD DE EJERCER LA 
FACULTAD DE ASUNCIÓN 
PARCIAL PARA IMPLEMENTAR 
EL CONTEO RÁPIDO EN LAS 
ELECCIONES DE 
GOBERNADOR EN LOS 
ESTADOS CHIAPAS, 
GUANAJUATO, JALISCO, 
MORELOS, PUEBLA, 

VERACRUZ Y YUCATÁN, ASÍ 
COMO DE JEFE DE GOBIERNO 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 
DURANTE SUS PROCESOS 
ELECTORALES LOCALES 
2017-2018. INE/CG568/2017) 

(Punto Quinto) Se instruye a la 
Comisión de Capacitación y 
Organización Electoral, a dar 
seguimiento a las actividades 
materia de la asunción, así como a 
tomar las decisiones 
correspondientes para su 
implementación 

Dirección 
Ejecutiva de 
Organización 

Electoral 
 

Dirección 
Ejecutiva de 
Capacitación 

Electoral y 
Educación Cívica 

 
 

Se asistió a la sesión de 
instalación del COTECORA 
celebrada el 12 de diciembre de 
2017, así como a las sesiones 
ordinarias celebradas los días 9 
de enero y 13 de febrero del 
presente año. 
 
Se ha asistido a las reuniones de 
trabajo del Comité los días 
12/12/17, 16/01/18 y 06/02/18. En 
la reunión de trabajo del 16 de 
enero se realizó una explicación 
del Operativo en Campo del 
Conteo Rápido, mientras que para 
la sesión ordinaria de febrero 
(13/02/18) se realizó la 
Presentación de la distribución de 
casillas en los Conteos Rápidos 
de 2012 a 2017. A lo largo de las 
sesiones y reuniones de trabajo se 
han atendido diversas solicitudes 
realizadas por el Comité. 
 
 

Sesión 
extraordinaria 

(22 de 
noviembre de 

2017 

ACUERDO DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL, POR 
EL QUE SE DETERMINA LA 

REALIZACIÓN DEL CONTEO 
RÁPIDO BASADO EN ACTAS 
DE ESCRUTINIO Y CÓMPUTO 
DE CASILLA PARA LA 
ELECCIÓN FEDERAL 
ORDINARIA DE LA 
PRESIDENCIA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, A FIN DE 
CONOCER LAS TENDENCIAS 
DE LOS RESULTADOS DE LA 
VOTACIÓN EL DÍA DE LA 
JORNADA ELECTORAL 

RESPECTIVA, Y SE APRUEBA 
LA CREACIÓN E 
INTEGRACIÓN DEL COMITÉ 
TÉCNICO ASESOR DE LOS 

(Punto Séptimo) Se instruye a la 
Dirección Ejecutiva de 
Administración proporcione al 
COTECORA, de acuerdo a la 
disponibilidad presupuestaria, 
todos los elementos técnicos, 
humanos, materiales, 
presupuestales y de cualquier otra 
índole que se requieran para el 
adecuado desempeño de sus 
funciones. 

Dirección  
Ejecutiva de 

Administración 

En el ámbito de competencia de la 
Subdirección de Presupuesto, en 
el ejercicio 2017, derivado de la 
solicitud realizada por la Dirección 
del Registro Federal de Electores, 
se proporcionó suficiencia 
presupuestal mediante 
adecuación por un monto de 1.5 
millones de pesos, para la 
contratación de los integrantes del 
COTECORA. 
 
La Dirección de Recursos 
Materiales y Servicios, se 
encuentra lista para atender las 
solicitudes que realicen la 
Dirección Ejecutiva de 
Organización Electoral y la 
Dirección Ejecutiva del Registro 
Federal de Electores para la 
implementación del Comité 
Técnico para el Conteo Rápido. 
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CONTEOS RÁPIDOS PARA 
LOS PROCESOS 
ELECTORALES FEDERAL Y 
LOCALES 2017-2018. 

(INE/CG569/2017) 

Sesión 
extraordinaria 

(8 de 
diciembre de 

2017 

ACUERDO DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL POR 
EL QUE SE APRUEBA: EL 
PROCESO TÉCNICO 
OPERATIVO Y 
CONSIDERACIONES 
GENERALES PARA LA 
OPERACIÓN DEL PROGRAMA 
DE RESULTADOS 
ELECTORALES 

PRELIMINARES PARA EL 
PROCESO ELECTORAL 
FEDERAL 2017- 2018. 
(INE/CG578/2017) 

(Punto Quinto) Se instruye al 
Secretario Ejecutivo que disponga 
lo necesario para que el domingo 1 
de julio de 2018, a partir de las 
20:00 horas -Tiempo del Centro-, 
inicie la publicación de los 
resultados electorales preliminares 
del Proceso Electoral Federal 2017-
2018. 

Secretaría 
Ejecutiva 

 
Unidad Técnica 
de Servicios de 

Informática 

La Unidad Técnica de Servicios de 
Informática se encuentra 
preparando la logística y llevando 
a cabo los ajustes al sistema, de 
manera que el Programa de 
Resultados Electorales 
Preliminares opere de manera 
adecuada e inicie el domingo 1 de 
julio de 2018, a las 20:00 horas 
(tiempo del Centro). 

(Punto Octavo) Se instruye al 
Secretario Ejecutivo que disponga 
lo necesario para que a más tardar 
el lunes 2 de julio de 2018, a las 
20:00 horas -Tiempo del Centro-, se 
cierre la publicación de los 
resultados electorales preliminares, 
quedando como la última 
actualización de datos, imágenes y 
bases de datos, el de la fecha y 
hora señalada. La publicación 
podrá cerrar antes del plazo 
señalado, siempre y cuando se 
logre el 100% del registro de las 
Actas PREP esperadas, y se hayan 
agotado los recursos de 
recuperación de las mismas 

Secretaría 
Ejecutiva 

 
Unidad Técnica 
de Servicios de 

Informática 

La Unidad Técnica de 
Servicios de Informática se 
encuentra preparando la 
logística y llevando a cabo los 
ajustes al sistema, de 
manera que el Programa de 
Resultados Electorales 
Preliminares opere de 
manera adecuada y cierre el 
lunes 2 de julio de 2018, a las 
20:00 horas (tiempo del 
Centro). 

(Punto Noveno) Se instruye a los 
Consejos Distritales a fin de que los 
días 1 y 2 de julio de 2018, durante 
la operación del Programa de 
Resultados Electorales 
Preliminares para el Proceso 
Electoral Federal 2017-2018, 
otorguen las facilidades necesarias 
para que el personal operativo de 
los Centros de Acopio y 
Transmisión de Datos tenga acceso 
a las Actas de Escrutinio y Cómputo 
para su procesamiento en los casos 
en que el funcionario de casilla no 
proporcione el Acta PREP. 

Secretaría 
Ejecutiva 

 
Unidad Técnica 
de Servicios de 

Informática 

Se está dando cumplimiento 
al compromiso en referencia 

(Punto Décimo) Se determina que 
los simulacros del Programa de 
Resultados Electorales 
Preliminares para el Proceso 
Electoral Federal 2017-2018, se 
realizarán los siguientes días: 
 
1) Domingo, 10 de junio 
de 2018 
2) Domingo, 17 de junio 
de 2018 
3) Domingo, 24 de junio 
de 2018 
 
El Secretario Ejecutivo por 
conducto del Titular de la Unidad 
Técnica de Servicios de 
Informática, deberá realizar un 
informe de los simulacros, mismo 
que deberá hacerse del 
conocimiento de los integrantes del 
Consejo General. 

Secretaría 
Ejecutiva 

 
Unidad Técnica 
de Servicios de 

Informática 

La Unidad Técnica de 
Servicios de Informática se 
encuentra preparando la 
logística y llevando a cabo los 
ajustes al sistema de manera 
que el Programa de 
Resultados Electorales 
Preliminares opere de 
manera adecuada para llevar 
a cabo los simulacros en las 
fechas establecidas por el 
Consejo General. 
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FECHA Y 
TIPO DE 
SESIÓN 

ORIGEN Y  COMPROMISO 
PUNTO DE 

ACUERDO/RESOLUTIVO/ 
SOLICITUD 

ÓRGANO 
RESPONSABLE OBSERVACIONES 

(Punto Décimo Primero) Se instruye 
a los Supervisores Electorales y 
Capacitadores Asistentes 
Electorales a participar en el 
desarrollo de los simulacros y la 
operación del Programa de 
Resultados Electorales 
Preliminares para el Proceso 
Electoral Federal 2017-2018, de 
acuerdo a lo establecido en el 
proceso técnico operativo. 

Dirección 
Ejecutiva de 
Capacitación 

Electoral y 
Educación Cívica 

 

DEOE.- Se ha asistido a las 
reuniones de trabajo y sesiones 
del COTAPREP (celebradas en 
las mismas fechas) los días 
19/12/17, 23/01/18 y 13/02/18. 
Durante las reuniones de trabajo 
se han presentado algunas dudas, 
por los integrantes del Comité, 
sobre el Conteo Rápido y algunas 
actividades de Organización 
Electoral, mismas que han sido 
atendidas durante el transcurso 
de las mismas. 
Se encuentra en elaboración 
Lineamientos conjuntos (DEOE - 
UNICOM) para atender 
simulacros de SIJE, Conteo 
Rápido y PREP los días 3, 10, 17 
y 24 de junio (los días 10 y 17 
serán conjuntos; el día 3 sólo SIJE 
y CR, y el día 24 sólo PREP): 

Sesión 
extraordinaria 

(8 de 
diciembre de 

2017 

ACUERDO DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL POR EL 

QUE SE APRUEBA EL 
PRESUPUESTO PARA EL 
EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 
2018, QUE REFLEJA LA 
REDUCCIÓN REALIZADA POR LA 
CÁMARA DE DIPUTADOS. 
(INE/CG595/2017) 

(Punto Sexto) Se instruye al 
Secretario Ejecutivo a través de la 
Dirección Ejecutiva de 
Administración para retirar 
bimestralmente los disponibles no 
comprometidos por las Unidades 
Responsables, para reorientar los 
recursos a las acciones más 
sensibles que se hayan visto 
recortadas, primeramente a 
Proceso Electoral y posteriormente 
a otras acciones prioritarias. 

Secretaría  
Ejecutiva 

 
Dirección 

Ejecutiva de 
Administración 

En el ámbito de competencia de 
la Dirección de Recursos 
Financiero,  se informa que a la 
fecha aún no nos encontramos 
en el supuesto para realizar el 
retito. 
En el ámbito de competencia de 
la Dirección de Recursos 
Financieros, se realizará la 
identificación de recursos 
disponibles no comprometidos 
por las Unidades Responsables 
y se llevará a cabo su 
reorientación para atención de 
las actividades relacionadas 
con proceso electoral y 
posteriormente otras 
actividades prioritarias. 

(Punto Octavo) Se instruye al 
Secretario Ejecutivo a fin de que 
coordine las acciones necesarias 
para que las Direcciones Ejecutivas 
y Unidades Técnicas den 
cumplimiento a las metas 
planteadas en la Planeación 
Táctica y en la Operativa del 
Instituto Nacional Electoral para el 
ejercicio fiscal de 2018, así como 
para que su seguimiento se realice 
por la Unidad Técnica de 
Planeación mediante los 
indicadores definidos en dichos 
instrumentos por las mismas 
Direcciones Ejecutivas y Unidades 
Técnicas. 

Secretaría 
Ejecutiva  

 
Unidad Técnica 
de Planeación 

La UTP dará seguimiento a los 
indicadores definidos en la 
planeación táctica y presentará 
trimestralmente el informe 
correspondiente, ante la JGE.  
 
Por lo que hace a la Planeación 
Operativa los reportes de 
avance están en proceso. 

Sesión 
extraordinaria 

(8 de 
diciembre de 

2017 

ACUERDO DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL POR 
EL QUE SE MODIFICAN LOS 
DIVERSOS INE/CG387/2017, 

INE/CG455/2017 E 
INE/CG475/2017 EN SU ANEXO 
1 EN EL APARTADO DE 
CARGOS FEDERALES, 
RELACIONADOS CON LA 
OBTENCIÓN DEL 
PORCENTAJE DE APOYO 
CIUDADANO, ASÍ COMO LOS 
PLAZOS PARA LAS 
PRECAMPAÑAS Y 
OBTENCIÓN DE APOYO 
CIUDADANO EN LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS 

QUE TIENEN PROCESO 
ELECTORAL CONCURRENTE 
CON EL PROCESO 
ELECTORAL FEDERAL 
ORDINARIO 2017-2018 EN 
CUMPLIMIENTO A LO 
DISPUESTO EN LOS 
ACUERDOS INE/CG514/2017 E 
INE/CG478/2017. 
(INE/CG596/2017) 

(Punto Quinto) Se instruye a la 
Unidad Técnica de Fiscalización a 
notificar de forma electrónica a 
través del Sistema Integral de 
Fiscalización el presente Acuerdo a 
las y los aspirantes a candidatos 
independientes que desarrollen sus 
actividades de obtención del apoyo 
ciudadano para los cargos de 
elección federal. 

Unidad Técnica 
de Fiscalización 

Se está dando cumplimiento 
al compromiso en referencia 
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FECHA Y 
TIPO DE 
SESIÓN 

ORIGEN Y  COMPROMISO 
PUNTO DE 

ACUERDO/RESOLUTIVO/ 
SOLICITUD 

ÓRGANO 
RESPONSABLE OBSERVACIONES 

Sesión 
extraordinaria 

(8 de 
diciembre de 

2017 

ACUERDO DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL, POR 
EL QUE SE DETERMINAN LAS 

REGLAS PARA LA 
CONTABILIDAD, RENDICIÓN 
DE CUENTAS Y 
FISCALIZACIÓN, ASÍ COMO 
LOS GASTOS QUE SE 
CONSIDERAN COMO DE 
PRECAMPAÑA PARA EL 
PROCESO ELECTORAL 
ORDINARIO 2017-2018. 
(INE/CG597/2017) 

(Punto Cuarto) La Unidad Técnica 
de Fiscalización emitirá los 
procedimientos y manuales para la 
asignación de cuentas de acceso, 
así como para el uso y operación 
del módulo de Precampaña del 
Sistema de Contabilidad en Línea a 
más tardar el 14 de diciembre. 

Unidad Técnica 
de Fiscalización 

La Unidad Técnica de 
Fiscalización emitirá los 
procedimientos y manuales para 
la asignación de cuentas de 
acceso, así como para el uso y 
operación del módulo de 
Precampaña del Sistema de 
Contabilidad en Línea a más 
tardar el 14 de diciembre. 
El 14 de diciembre del 
2017,  (fecha que aparece en el 
acuerdo 04 diciembre) la COF 
aprobó el siguiente acuerdo: 
• CF/017/2017, por el que se emite 
el Manual de Usuario para la 
operación del SIF V. 4.0. 
Los Lineamientos para la 
Operación y Funcionalidad del SIF 
V.4.0, se encuentran en 
preparación en un 75% para ser 
presentados ante la Comisión de 
Fiscalización, consideramos 
terminarlo para circularlo esta 
misma semana. 

Sesión 
extraordinaria 

(18 de 
diciembre de 

2017 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL 

RESPECTO DEL 
PROCEDIMIENTO DE QUEJA 
EN MATERIA DE 
FISCALIZACIÓN DE LOS 
RECURSOS DE LOS 
PARTIDOS POLÍTICOS, 
INSTAURADO EN CONTRA 
DEL PARTIDO JOVEN, Y EL C. 
HUMBERTO MOREIRA 
VALDÉS IDENTIFICADO COMO 
INE/Q-COF-
UTF/159/2017/COAH. 
(INE/CG606/2017) 

 

(Punto Tercero) Notifíquese al 
quejoso en el domicilio señalado 
para oír y recibir notificaciones. 

Unidad Técnica 
de Fiscalización 

Se está dando cumplimiento al 
punto de Acuerdo de referencia 

Sesión 
extraordinaria 

(18 de 
diciembre de 

2017 

ACUERDO DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL, POR 
EL QUE SE DA RESPUESTA A 
LA CONSULTA REALIZADA 
POR EL C. JOSÉ PEDRO 
KUMAMOTO AGUILAR, 
ASPIRANTE A CANDIDATO A 
SENADOR POR EL ESTADO 
DE JALISCO,RELATIVO AL 
AUTOFINANCIAMIENTO QUE 

PODRÁN RECIBIR LOS 
ASPIRANTES EN EL ESTADO 
DE JALISCO POR LA VENTA 
DE ARTÍCULOS 
PROMOCIONALES A TRAVÉS 
DE VENTAS EN LÍNEA. 
(INE/CG616/2017) 

 

(Punto Tercero) Notifíquese el 
presente Acuerdo al C. José Pedro 
Kumamoto Aguilar, aspirante a 
candidato independiente a 
Senador. 
 

Unidad Técnica 
de Fiscalización 

 

se realizará la notificación vía 
electrónica 

 
 
 
 
 
 
 
 

 Asuntos Pendientes 
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FECHA Y 
TIPO DE 
SESIÓN 

ORIGEN Y  COMPROMISO 
PUNTO DE 

ACUERDO/RESOLUTIVO/ 
SOLICITUD 

ÓRGANO 
RESPONSABLE OBSERVACIONES 

Sesión 
Extraordinaria 
(13 de Enero 

de 2017) 

ACUERDO DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL POR 
EL QUE SE DETERMINA 

EJERCER LA FACULTAD DE 
ATRACCIÓN PARA 
ESTABLECER MECANISMOS 
PARA CONTRIBUIR A EVITAR 
ACCIONES QUE GENEREN 
PRESIÓN SOBRE 
EL ELECTORADO, ASÍ COMO 
EL USO INDEBIDO DE 
PROGRAMAS SOCIALES Y LA 
VIOLACIÓN A LOS PRINCIPIOS 
DE EQUIDAD E 
IMPARCIALIDAD, DURANTE 
LOS PROCESOS 

ELECTORALES LOCALES 
2016-2017 EN COAHUILA, 
ESTADO DE MÉXICO, 
NAYARIT Y VERACRUZ 
(INE/CG04/2017) 
 

(Punto Décimo Noveno) Se 
instruye al Secretario Ejecutivo 
disponga las medidas 
conducentes para la difusión del 
contenido del presente acuerdo a 
las dirigencias de los Partidos 
Políticos Nacionales y Locales, a 
los respectivos Organismos 
Públicos Locales y a los 
Consejos Locales y Distritales 
del Instituto en Coahuila, 
Estado de México, Nayarit y 
Veracruz, al Titular del Ejecutivo 
Federal, a los Gobernadores de 
las citadas entidades federativas, 
así como a la Fiscalía 
Especializada para la Atención 
de Delitos Electorales para su 
más amplia difusión. 

Secretaría 
Ejecutiva 

 
Unidad Técnica 
de Vinculación 

con los 
Organismos 

Públicos Locales 
 

Dirección  
Jurídica  

Se dio cumplimiento a lo relativo 
con la difusión del contenido del 
Acuerdo a los OPL, mediante las 
circulares INE/UTVOPL/005/2017 
e INE/UTVOPL/006, el 18 de 
enero de 2017. 

Sesión 
Ordinaria (24 
de Febrero de 

2017) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL  ELECTORAL 
RESPECTO DEL 
PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO 
SANCIONADOR EN MATERIA DE 
FISCALIZACIÓN, INSTAURADO 
EN CONTRA DEL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL, 
IDENTIFICADOCON EL NÚMERO 
DE EXPEDIENTE INE/P-COF-
UTF/17/2014 (INE/CG35/2017) 

(Punto Tercero)  Notifíquese a los 
interesados. 

Unidad Técnica 
de Fiscalización 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia. 

Sesión 
Ordinaria (24 
de Febrero de 

2017) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 

NACIONAL ELECTORAL 
RESPECTO DEL 
PROCEDIMIENTO OFICIOSO 
EN MATERIA DE 
FISCALIZACIÓN, INSTAURADO 
EN CONTRA DEL PARTIDO DE 
LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA, 
IDENTIFICADO CON NÚMERO 
INE/P-COFUTF/ 419/2015 
(INE/CG37/2017). 

(Punto Cuarto) En términos del 
Considerando 3, infórmese al 
partido político que en contra de la 
presente Resolución procede el 
recurso de apelación, contando con 
cuatro días para su interposición, 
contados a partir del siguiente a 
aquél en que tenga conocimiento de 
la presente, o se hubiese notificado 
de conformidad con la ley aplicable, 
ante esta autoridad. 

Unidad Técnica 
de Fiscalización 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia. 

Sesión 
Ordinaria (24 
de Febrero de 

2017) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL  ELECTORAL 
RESPECTO DEL 
PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO 
SANCIONADOR DE QUEJA EN 
MATERIA DE FISCALIZACIÓN 
INSTAURADO  EN CONTRA DE 
LA C. ARIADNA MONTIEL 
REYES, DIPUTADA FEDERAL 
POR EL PARTIDO MORENA, 
IDENTIFICADO COMO INE/Q-

COF-UTF/35/2017 
(INE/CG42/2017). 

(Punto Tercero) Notifíquese 
personalmente la Resolución de 
mérito al C. Faustino 
García Pérez. 

Unidad Técnica 
de Fiscalización 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia. 

Sesión 
Ordinaria (24 
de Febrero de 

2017) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL, 
RESPECTO DE LA 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA 
SANCIÓN EN EL 
PROCEDIMIENTO 
SANCIONADOR ORDINARIO 
SCG/Q/CG/108/2013, INICIADO 

DE MANERA OFICIOSA, POR 
LA PROBABLE VIOLACIÓN A 
LA NORMATIVA ELECTORAL 
RESPECTO DEL MANEJO, 
GUARDA Y CUSTODIA DEL 
PADRÓN ELECTORAL Y LA 

(Punto Cuarto) FORMA DE PAGO 
DE LA SANCIÓN. En términos del 
artículo 458, párrafo 7, de la Ley 
General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, el 
monto de la multa impuesta deberá 
ser pagado en la Dirección 
Ejecutiva de Administración del 
Instituto Nacional Electoral 
mediante el esquema electrónico 
e5cinco en las instituciones de 
crédito autorizadas a través de sus 
portales de internet o de sus 
ventanillas bancarias con la hoja de 
ayuda pre-llenada que se 
acompaña a esta resolución, misma 

Dirección 
Ejecutiva de 

Administración  

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia. 

 
UTCE: 

 
Se solicitó con el oficio INE-
UT/7013/2017 de 12/09/2017 al 
SAT el cobro coactivo de la multa 
impuesta a Adán Pérez Utrera y 
actualmente se encuentra en 
control de cobro. 
 
Se solicitó con oficio INE-
UT/7014/2017 de 12/09/2017 al 
SAT el cobro coactivo de la multa 
impuesta a Ricardo Sostenes 
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FECHA Y 
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ORIGEN Y  COMPROMISO 
PUNTO DE 

ACUERDO/RESOLUTIVO/ 
SOLICITUD 

ÓRGANO 
RESPONSABLE OBSERVACIONES 

LISTA NOMINAL DE 
ELECTORES A CARGO DEL 
PARTIDO POLÍTICO 
MOVIMIENTO CIUDADANO, 

ANTES CONVERGENCIA, Y 
OTROS, EN ACATAMIENTO A 
LA SENTENCIA DE LA SALA 
SUPERIOR DEL TRIBUNAL 
ELECTORAL DEL PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
RECAÍDA A LOS RECURSOS 
DE APELACIÓN 
IDENTIFICADOS CON LAS 
CLAVES SUP-RAP-482/2016, 
SUP-RAP-483/2016 Y SUP-
RAP-484/2016, ACUMULADOS 
(INE/CG50/2017). 

que también se puede consultar en 
la liga 
http://www.ife.org.mx/documentos/
UF/e5cinco/index-e5cinco.htm. 

Mejía Berdeja y actualmente se 
encuentra en control de cobro. 

Sesión 
Extraordinaria 

(24 de 
Febrero de 

2017) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL 
SOBRE LAS "NORMAS PARA 
NOTIFICACIÓN, PLAZOS Y 
DICTADO DE MEDIDAS 
CAUTELARES POR PARTE DE 
LA COMISIÓN NACIONAL DE 
HONESTIDAD Y JUSTICIA" DEL 
PARTIDO POLÍTICO NACIONAL 
DENOMINADO MORENA, EN 

CUMPLIMIENTO AL ACUERDO 
EMITIDO POR LA H. SALA 
SUPERIOR DEL TRIBUNAL 
ELECTORAL DEL PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
EN EL EXPEDIENTE SUP-JDC-
1914/2016 (INE/CG52/2017).  

(Punto Quinto)  Notifíquese por 
oficio la presente Resolución a la 
Sala Superior del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, 
al Comité Ejecutivo Nacional del 
Partido Político Nacional 
denominado Morena, así como de 
manera personal a Edgar Cruz 
Becerril. 

Dirección  
Jurídica 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia. 

Sesión 
Extraordinaria 
(28 de Marzo 

de 2017) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL 

RESPECTO DEL 
PROCEDIMIENTO OFICIOSO 
EN MATERIA DE 
FISCALIZACIÓN DE LOS 
RECURSOS DE LOS 
PARTIDOS POLÍTICOS 
NACIONALES, INSTAURADO 
EN CONTRA DEL PARTIDO DE 
LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA, 
IDENTIFICADO CON NÚMERO 
P-UFRPP-66/13 
(INE/CG75/2017). 

(Punto Segundo) Infórmese a la 
Sala Superior del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial 
de la Federación, sobre el 
cumplimiento dado a la sentencia 
emitida en el 
expediente SUP-RAP-166/2014 
dentro de las veinticuatro horas 
siguientes a la 
aprobación del presente Acuerdo. 

Dirección 
 Jurídica 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia. 

Sesión 
Extraordinaria 
(28 de Marzo 

de 2017) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL 
RESPECTO DEL 
PROCEDIMIENTO DE QUEJA 
EN MATERIA DE 
FISCALIZACIÓN, INSTAURADO 
EN CONTRA DEL PARTIDO DE 
LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA, 
IDENTIFICADO COMO INE/Q-

COF-UTF/36/2017 
(INE/CG83/2017). 

(Punto Segundo) Notifíquese 
personalmente la Resolución de 
mérito a la C. Patricia Ruíz 
Anchondo. 

Unidad Técnica 
de Fiscalización 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia. 

Sesión 
Extraordinaria 
(28 de Marzo 

de 2017) 

ACUERDO DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL, POR 
EL QUE SE APRUEBAN LOS 
CALENDARIOS Y PLANES 
INTEGRALES DE 
COORDINACIÓN PARA LOS 
PROCESOS ELECTORALES 
LOCALES EXTRAORDINARIOS 

DEL MUNICIPIO DE SANTA 
MARÍA XADANI, OAXACA Y DE 
SIETE PRESIDENCIAS DE 
COMUNIDAD DE TLAXCALA Y 
SE DETERMINAN ACCIONES 
CONDUCENTES PARA 

(Punto Octavo) Se instruye al 
Secretario Ejecutivo, para que 
realice las acciones necesarias 
para dar a conocer el contenido del 
presente Acuerdo a los Vocales 
Ejecutivos de las Juntas Ejecutivas 
Locales del Instituto Nacional 
Electoral en los estados de Oaxaca 
y Tlaxcala, para que posteriormente 
lo informen a sus respectivos 
Consejos Locales. 

Secretaría 
Ejecutiva 

 
 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia. 
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ATENDERLOS 
(INE/CG95/2017). 

Sesión 
Extraordinaria 
(26 de Abril 

de 2017) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL 
RESPECTO DEL 
PROCEDIMIENTO EN 
MATERIA DE FISCALIZACIÓN, 
INSTAURADO EN CONTRA 
DEL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL Y SU OTRORA 
PRECANDIDATO AL CARGO 
DE GOBERNADOR EN EL 
ESTADO DE COAHUILA DE 

ZARAGOZA, EL C. MIGUEL 
ÁNGEL RIQUELME SOLÍS, 
IDENTIFICADO COMO INE/Q-
COF-UTF/39/2017/COAH. 
(INE/CG125/2017). 

(Punto Segundo) Se ordena a la 
Unidad Técnica de Fiscalización 
de este Instituto, dar seguimiento 
al Informe de Campaña del C. 
Miguel Ángel Riquelme Solís en 
términos del Considerando 5, de 
la presente Resolución. 

Unidad Técnica 
de Fiscalización 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia. 

Sesión 
Extraordinaria 
(26 de Abril 

de 2017) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL 
RESPECTO DE LAS 
IRREGULARIDADES 

ENCONTRADAS EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO DE 
LA REVISIÓN DE LOS 
INFORMES DE PRECAMPAÑA 
DE LOS INGRESOS Y GASTOS 
DE LOS PRECANDIDATOS DE 
LOS PARTIDOS POLÍTICOS A 
LOS CARGOS DE 
GOBERNADOR, DIPUTADO 
LOCAL Y AYUNTAMIENTOS, 
CORRESPONDIENTE AL 
PROCESO ELECTORAL LOCAL 
ORDINARIO 2016-2017, EN EL 

ESTADO DE COAHUILA DE 
ZARAGOZA (INE/CG127/2017). 

(Punto Décimo Primero) Se 
ordena a la Secretaría del 
Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral que dé vista a 
la autoridad señalada en los 
considerandos 24.3, incisos c) y 
d), conclusiones 13 y 1, 
respectivamente; así como, 
considerando 24.6, incisos a) y 
b), conclusiones 2 y 1 
respectivamente. 

Secretaría 
Ejecutiva 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia. 

Sesión 
Extraordinaria 
(26 de Abril 

de 2017) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL 
RESPECTO DE LAS 
IRREGULARIDADES 
ENCONTRADAS EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO DE 
LA REVISIÓN DE LOS 
INFORMES DE PRECAMPAÑA 

DE LOS INGRESOS Y GASTOS 
AL CARGO DE GOBERNADOR, 
CORRESPONDIENTE AL 
PROCESO ELECTORAL LOCAL 
ORDINARIO 2016-2017, EN EL 
ESTADO DE MÉXICO. 
(INE/CG129/2017). 

(Punto Noveno) Se ordena a la 
Secretaría del Consejo General 
del Instituto Nacional Electoral 
que dé vista a las autoridades 
señaladas en los Considerandos 
25.2 Partido Revolucionario 
Institucional, inciso f), conclusión 
11; 25.3 Partido de la Revolución 
Democrática, inciso c), 
conclusión 11; y 25.5 Partido 
Morena inciso g), conclusión 16; 
respectivamente. 

Secretaría 
Ejecutiva 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia. 

Sesión 
Extraordinaria 
(26 de Abril 

de 2017) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL 
RESPECTO DE LAS 

IRREGULARIDADES 
ENCONTRADAS EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO DE 
LA REVISIÓN DE LOS 
INFORMES DE LOS INGRESOS 
Y GASTOS PARA EL 
DESARROLLO DE LAS 
ACTIVIDADES PARA LA 
OBTENCIÓN DE APOYO 
CIUDADANO DE LOS 
ASPIRANTES AL CARGO DE 
AYUNTAMIENTOS, 
CORRESPONDIENTE AL 

PROCESO ELECTORAL LOCAL 
ORDINARIO 2016-2017, EN EL 
ESTADO DE VERACRUZ DE 
IGNACIO DE LA LLAVE 
(INE/CG131/2017). 

(Punto Nonagésimo Tercero) Se 
ordena a la Secretaría del 
Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral que dé vista a 
las autoridades señaladas en las 
conclusiones respectivas. 

Secretaría 
Ejecutiva 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia. 



 

52 

 

FECHA Y 
TIPO DE 
SESIÓN 

ORIGEN Y  COMPROMISO 
PUNTO DE 

ACUERDO/RESOLUTIVO/ 
SOLICITUD 

ÓRGANO 
RESPONSABLE OBSERVACIONES 

Sesión 
Extraordinaria 
(3 de Mayo de 

2017) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL 
RESPECTO DE LAS 

IRREGULARIDADES 
ENCONTRADAS EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO DE 
LA REVISIÓN DE LOS 
INFORMES DE INGRESOS Y 
GASTOS PARA EL 
DESARROLLO DE LAS 
ACTIVIDADES PARA LA 
OBTENCIÓN DE APOYO 
CIUDADANO DE LOS 
ASPIRANTES A LOS CARGOS 
DE GOBERNADOR, DIPUTADO 
LOCAL Y AYUNTAMIENTOS, 

CORRESPONDIENTE AL 
PROCESO ELECTORAL LOCAL 
ORDINARIO 2016-2017, EN EL 
ESTADO DE COAHUILA DE 
ZARAGOZA (INE/CG141/2017) 

(Punto Trigésimo Octavo) Se 
ordena a la Secretaría del 
Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral que dé vista a 
las autoridades señaladas en las 
conclusiones respectivas. 

Secretaría  
Ejecutiva 

 

 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia. 

Sesión 
Extraordinaria 
(3 de Mayo de 

2017) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL 
RESPECTO DE LAS 
IRREGULARIDADES 
ENCONTRADAS EN EL 

DICTAMEN CONSOLIDADO DE 
LA REVISIÓN DE LOS 
INFORMES DE INGRESOS Y 
GASTOS PARA EL 
DESARROLLO DE LAS 
ACTIVIDADES PARA LA 
OBTENCIÓN DE APOYO 
CIUDADANO DE LOS 
ASPIRANTES AL CARGO DE 
GOBERNADOR, 
CORRESPONDIENTE AL 
PROCESO ELECTORAL LOCAL 

ORDINARIO 2016-2017, EN EL 
ESTADO DE MÉXICO 
(INE/CG143/2017) 

(Punto Décimo Segundo) Se 
ordena a la Secretaría del 
Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral que dé vista a 
las autoridades señaladas en las 
conclusiones respectivas. 

Secretaria  
Ejecutiva 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia. 

Sesión 
Extraordinaria 
(3 de Mayo de 

2017) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL 
RESPECTO DE LAS 
IRREGULARIDADES 
ENCONTRADAS EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO DE 
LA REVISIÓN DE LOS 

INFORMES DE INGRESOS Y 
GASTOS DE LOS 
PRECANDIDATOS DE LOS 
PARTIDOS POLÍTICOS AL 
CARGO DE GOBERNADOR, 
CORRESPONDIENTE AL 
PROCESO ELECTORAL LOCAL 
ORDINARIO 2016-2017, EN EL 
ESTADO DE NAYARIT 
(INE/CG147/2017). 

(Punto Décimo Primero) Se 
ordena a la Unidad Técnica de 
Fiscalización que, en el ámbito 
de sus atribuciones, inicie los 
procedimientos oficiosos 
señalados en los considerandos 
respectivos. 

Unidad Técnica 
de Fiscalización 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia. 
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FECHA Y 
TIPO DE 
SESIÓN 

ORIGEN Y  COMPROMISO 
PUNTO DE 

ACUERDO/RESOLUTIVO/ 
SOLICITUD 

ÓRGANO 
RESPONSABLE OBSERVACIONES 

Sesión 
Extraordinaria 
(3 de Mayo de 

2017) 

ACUERDO DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL POR 
EL QUE SE DA CUMPLIMIENTO 

A LA SENTENCIA DE LA H. 
SALA REGIONAL DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO DEL 
TRIBUNAL ELECTORAL DEL 
PODER JUDICIAL DE LA 
FEDERACIÓN, RECAÍDA AL 
RECURSO DE APELACIÓN 
SDF-RAP-12/2017, 
INTERPUESTO POR EL 
PARTIDO DEL TRABAJO, EN 
CONTRA DE LA RESOLUCIÓN 
INE/CG812/2016 RESPECTO 
DE LAS IRREGULARIDADES 

ENCONTRADAS EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO DE 
LA REVISIÓN DE LOS 
INFORMES ANUALES DE 
INGRESOS Y GASTOS, 
CORRESPONDIENTE AL 
EJERCICIO DOS MIL QUINCE 
EN EL ÁMBITO LOCAL 
(CIUDAD DE MÉXICO, 
GUERRERO, MORELOS, 
PUEBLA Y TLAXCALA) 
(INE/CG155/2017). 

(Punto Séptimo) Notifíquese el 
presente Acuerdo 

Dirección  
Jurídica 

 
Unidad Técnica 
de Fiscalización 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia. 

Sesión 
Extraordinaria 
(3 de Mayo de 

2017) 

ACUERDO DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL POR 
EL QUE SE DA CUMPLIMIENTO 
A LA SENTENCIA DE LA H. 
SALA REGIONAL DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO DEL 
TRIBUNAL ELECTORAL DEL 
PODER JUDICIAL DE LA 
FEDERACIÓN, RECAÍDA AL 
RECURSO DE APELACIÓN 

SDF-RAP-12/2017, 
INTERPUESTO POR EL 
PARTIDO DEL TRABAJO, EN 
CONTRA DE LA RESOLUCIÓN 
INE/CG812/2016 RESPECTO 
DE LAS IRREGULARIDADES 
ENCONTRADAS EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO DE 
LA REVISIÓN DE LOS 
INFORMES ANUALES DE 
INGRESOS Y GASTOS, 
CORRESPONDIENTE AL 
EJERCICIO DOS MIL QUINCE 

EN EL ÁMBITO LOCAL 
(CIUDAD DE MÉXICO, 
GUERRERO, MORELOS, 
PUEBLA Y TLAXCALA) 
(INE/CG156/2017). 

(Punto Cuarto) Notifíquese el 
presente Acuerdo. 

Dirección Jurídica 
 

Unidad Técnica 
de Fiscalización 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia. 

Sesión 
Extraordinaria 
(3 de Mayo de 

2017) 

ACUERDO DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL POR 
EL QUE SE DA CUMPLIMIENTO 
A LA SENTENCIA DE LA H. 
SALA SUPERIOR DEL 

TRIBUNAL ELECTORAL DEL 
PODER JUDICIAL DE LA 
FEDERACIÓN, RECAÍDA AL 
RECURSO DE APELACIÓN 
SUP-RAP-6/2017, 
INTERPUESTO POR EL 
PARTIDO DEL TRABAJO, EN 
CONTRA DE LA RESOLUCIÓN 
INE/CG812/2016 RESPECTO 
DE LAS IRREGULARIDADES 
ENCONTRADAS EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO DE 
LA REVISIÓN DE LOS 

INFORMES ANUALES DE 
INGRESOS Y GASTOS, 

(Punto Cuarto) Notifíquese el 
presente Acuerdo 

Dirección Jurídica 
 

Unidad Técnica 
de Fiscalización 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia. 
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FECHA Y 
TIPO DE 
SESIÓN 

ORIGEN Y  COMPROMISO 
PUNTO DE 

ACUERDO/RESOLUTIVO/ 
SOLICITUD 

ÓRGANO 
RESPONSABLE OBSERVACIONES 

CORRESPONDIENTE AL 
EJERCICIO 2015 EN EL 
ÁMBITO FEDERAL 
(INE/CG158/2017). 

Sesión 
Extraordinaria 
(10 de Mayo 

de 2017) 

ACUERDO DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL POR 
EL QUE SE DA RESPUESTA A 
LOS ESCRITOS DE LOS 
CIUDADANOS MARIANA VEGA 
HARO, QUIEN SUSCRIBE LA 
PETICIÓN COMO DIRECTORA 

DE LA PRESIDENCIA DE LA 
FUNDACIÓN MOVIMIENTO 
POR LA CERTIDUMBRE A.C. Y 
JOSÉ MANUEL BLANCO 
URBINA, QUIEN SUSCRIBE LA 
SOLICITUD COMO 
PRESIDENTE Y APODERADO 
LEGAL DE LA COMISIÓN DE 
DERECHOS HUMANOS DE 
CHIAPAS, A.C. MOVIMIENTO 
CÍVICO “MEXICANOS POR LA 
DEMOCRACIA”, POR MEDIO 
DE LOS CUALES SE SOLICITA 

SE AMPLÍE EL PLAZO PARA LA 
RECEPCIÓN DE LAS 
SOLICITUDES DE LOS 
OBSERVADORES 
ELECTORALES PARA EL 
PROCESO ELECTORAL LOCAL 
2016-2017 A CELEBRARSE EN 
LOS ESTADOS DE COAHUILA, 
MÉXICO, NAYARIT Y 
VERACRUZ (INE/CG160/2017). 

(Punto Tercero) Se instruye a la 
Secretaría Ejecutiva dar a 
conocer esta respuesta a las 
Presidentas y Presidentes de los 
Consejos Locales y Distritales 
del Instituto en las entidades de 
Coahuila, Estado de México, 
Nayarit y Veracruz. 

Secretaría  
Ejecutiva 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia. 

Sesión 
Extraordinaria 
(10 de Mayo 

de 2017) 

ACUERDO DEL CONSEJO 

GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL POR 
EL QUE SE APRUEBA EL 
PROTOCOLO PARA LA 
INCLUSIÓN DE LAS 
PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD COMO 
FUNCIONARIOS Y 
FUNCIONARIAS DE MESA 
DIRECTIVA DE CASILLA 
(INE/CG161/2017).  

(Punto Octavo) Notifíquese el 
presente Acuerdo y su respectivo 
anexo 1 a los Vocales Ejecutivos 
de las Juntas Locales y 
Distritales Ejecutivas para su 
conocimiento y debido 
cumplimiento. 

Secretaría  
Ejecutiva 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia. 

Sesión 
Extraordinaria 
(10 de Mayo 

de 2017) 

ACUERDO DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL POR 
EL QUE SE DA CUMPLIMIENTO 
A LA SENTENCIA DE LA H. 
SALA REGIONAL DE XALAPA 
DEL TRIBUNAL ELECTORAL 
DEL PODER JUDICIAL DE LA 
FEDERACIÓN, RECAÍDA AL 
RECURSO DE APELACIÓN SX-
RAP-7/2017, INTERPUESTO 
POR EL PARTIDO DEL 

TRABAJO, EN CONTRA DE LA 
RESOLUCIÓN INE/CG812/2016 
RESPECTO DE LAS 
IRREGULARIDADES 
ENCONTRADAS EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO DE 
LA REVISIÓN DE LOS 
INFORMES ANUALES DE 
INGRESOS Y GASTOS, 
CORRESPONDIENTE AL 
EJERCICIO DOS MIL QUINCE 
(INE/CG162/2017). 

(Punto Séptimo) Notifíquese el 
presente Acuerdo. 

Dirección 
Jurídica 

 
Unidad Técnica 
de Fiscalización 

 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia. 
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FECHA Y 
TIPO DE 
SESIÓN 

ORIGEN Y  COMPROMISO 
PUNTO DE 

ACUERDO/RESOLUTIVO/ 
SOLICITUD 

ÓRGANO 
RESPONSABLE OBSERVACIONES 

Sesión 
Extraordinaria 
(10 de Mayo 

de 2017) 

ACUERDO DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL POR 
EL QUE SE DA CUMPLIMIENTO 

A LA SENTENCIA DE LA H. 
SALA REGIONAL MONTERREY 
DEL TRIBUNAL ELECTORAL 
DEL PODER JUDICIAL DE LA 
FEDERACIÓN, RECAÍDA AL 
RECURSO DE APELACIÓN SM-
RAP-26/2017, INTERPUESTO 
POR EL PARTIDO DEL 
TRABAJO, EN CONTRA DE LA 
RESOLUCIÓN INE/CG812/2016 
RESPECTO DE LAS 
IRREGULARIDADES 
ENCONTRADAS EN EL 

DICTAMEN CONSOLIDADO DE 
LA REVISIÓN DE LOS 
INFORMES ANUALES DE 
INGRESOS Y GASTOS, 
CORRESPONDIENTE AL 
EJERCICIO DOS MIL QUINCE 
EN EL ÁMBITO LOCAL (SAN 
LUIS POTOSÍ) 
(INE/CG163/2017).  

(Punto Séptimo) Notifíquese el 
presente Acuerdo. 

Dirección 
Jurídica 

 
Unidad Técnica 
de Fiscalización 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia. 

Sesión 
Ordinaria (24 
de Mayo de 

2017) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 

NACIONAL 
ELECTORAL RESPECTO DE 
LAS IRREGULARIDADES 
ENCONTRADAS EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO DE 
LA REVISIÓN DE LOS 
INFORMES DE INGRESOS Y 
GASTOS PARA EL 
DESARROLLO DE LAS 
ACTIVIDADES PARA LA 
OBTENCIÓN DE APOYO 
CIUDADANO DE LOS 

ASPIRANTES A LOS CARGOS 
DE DIPUTADOS LOCALES, 
PRESIDENTES MUNICIPALES 
Y REGIDORES, 
CORRESPONDIENTE AL 
PROCESO ELECTORAL LOCAL 
ORDINARIO 2017, EN EL 
ESTADO DE NAYARIT. 
(INE/CG170/2017). 

(Punto Ducentésimo Primero)  
Se ordena a la Secretaría del 
Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral que dé vista a 
las autoridades señaladas en las 
conclusiones respectivas. 

Secretaría  
Ejecutiva 

 
Unidad Técnica 
de Fiscalización 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia. 

Sesión 
Extraordinaria 
(28 de Junio 

de 2017) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 

NACIONAL ELECTORAL 
RESPECTO DEL 
PROCEDIMIENTO OFICIOSO 
EN MATERIA DE 
FISCALIZACIÓN DE LOS 
RECURSOS DE LOS 
PARTIDOS POLÍTICOS 
NACIONALES, INSTAURADO 
EN CONTRA DE LA OTRORA 
COALICIÓN COMPROMISO 
POR MÉXICO INTEGRADA 
POR LOS PARTIDOS 
REVOLUCIONARIO 

INSTITUCIONAL Y VERDE 
ECOLOGISTA DE MÉXICO, 
IDENTIFICADO COMO P-
UFRPP 84/13 
(INE/CG198/2017). 

(Punto Tercero) Notifíquese la 
presente Resolución a los 
partidos políticos involucrados. 
 

Unidad Técnica 
de Fiscalización 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia. 

(Punto Cuarto) Se ordena a la 
Unidad Técnica de Fiscalización 
dar seguimiento a los topes de 
gastos de campaña en la Sección 
de Ejecución en el apartado 
relacionado con la Campaña a los 
cargos de Diputados Locales, 
Senadores y Presidente 
correspondientes al Proceso 
Electoral Federal Ordinario 2011-
2012, de la otrora Coalición 
Compromiso por México, de 
conformidad con lo expuesto en el 
Considerando 5 de la presente 
Resolución. 
 

Unidad Técnica 
de Fiscalización 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia. 

(Punto Quinto) En términos del 
Considerando 6, infórmese a los 
partidos políticos sancionados que 
en contra de la presente Resolución 
procede el recurso de apelación, 
contando con cuatro días para su 
interposición, contados a partir del 
día siguiente a aquél en que se 
tenga conocimiento de la presente, 
o se hubiese notificado de 
conformidad con la ley aplicable, 
ante esta autoridad. 

Unidad Técnica 
de Fiscalización 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia. 
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FECHA Y 
TIPO DE 
SESIÓN 

ORIGEN Y  COMPROMISO 
PUNTO DE 

ACUERDO/RESOLUTIVO/ 
SOLICITUD 

ÓRGANO 
RESPONSABLE OBSERVACIONES 

 

Sesión 
Extraordinaria 
(28 de Junio 

de 2017) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 

NACIONAL ELECTORAL 
RESPECTO DEL 
PROCEDIMIENTO OFICIOSO 
EN MATERIA DE 
FISCALIZACIÓN DE LOS 
RECURSOS DE LOS 
PARTIDOS POLÍTICOS, 
INSTAURADO EN CONTRA 
DEL PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL, IDENTIFICADO 
CON EL NÚMERO DE 
EXPEDIENTE INE/P-COF-
UTF/42/2017/CDMX 

(INE/CG200/2017) 

(Punto Segundo) Se ordena a la 
Unidad Técnica de Fiscalización 
que en el marco de la revisión al 
Informe Anual de los Ingresos y 
Gastos del Partido Acción 
Nacional, correspondiente al 
ejercicio 2016, dar seguimiento a 
los gastos relativos a las facturas 
52, 53, 54 y 55. De conformidad 
con lo expuesto en el 
Considerando 5 de la presente 
Resolución. 

Unidad Técnica 
de Fiscalización 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia. 

(Punto Cuarto) Notifíquese a los 
interesados la Resolución de 
mérito. 

Unidad Técnica 
de Fiscalización 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia. 

Sesión 
Extraordinaria 
(28 de Junio 

de 2017) 

ACUERDO PARA LA 
REESTRUCTURACIÓN DEL 
ÓRGANO INTERNO DE 
CONTROL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL, CON 
MOTIVO DE LAS REFORMAS A 
LA LEY GENERAL DE 
INSTITUCIONES Y 
PROCEDIMIENTOS 

ELECTORALES Y LA 
PROMULGACIÓN DE LAS 
LEYES GENERALES DEL 
SISTEMA NACIONAL 
ANTICORRUPCIÓN, QUE 
INCIDEN EN SU 
FUNCIONAMIENTO 
(INE/CG215/2017). 

(Punto Tercero) La Secretaría 
Ejecutiva del Instituto Nacional 
Electoral deberá realizar las 
modificaciones presupuestales 
que correspondan para dar 
cumplimiento al presente 
Acuerdo. 

Secretaría 
Ejecutiva 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia. 

Sesión 
Extraordinaria 
(28 de Junio 

de 2017) 

ACUERDO DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL POR 

EL QUE SE APRUEBAN LOS 
LINEAMIENTOS PARA LA 
NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA 
EN EL EJERCICIO DE LA 
OFICIALÍA ELECTORAL 
(INE/CG216/2017). 

(Punto Tercero) Se ordena a la 
Dirección del Secretariado, con 
el apoyo de la Unidad Técnica de 
Servicios de Informática realice 
las pruebas que estime 
pertinentes, previo a la puesta en 
operación de las notificaciones 
electrónicas en el Sistema 
Informático a efecto de garantizar 
su fiabilidad y dar cumplimiento a 
los principios de certeza, 
legalidad, imparcialidad, 
objetividad y debido proceso. 

Dirección del 
Secretariado 

 
Unidad Técnica 
de Servicios de 

Informática 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia. 

Sesión 
Extraordinaria 
(14 de Julio 

de 2017) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 

GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL 
RESPECTO DEL 
PROCEDIMIENTO DE QUEJA 
EN MATERIA DE 
FISCALIZACIÓN DE LOS 
RECURSOS DE LOS 
PARTIDOS POLÍTICOS, 
INSTAURADA EN CONTRA DEL 
PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, 
EN EL MARCO DEL PROCESO 
ELECTORAL LOCAL 
(INE/CG221/2017). 

(Punto Cuarto) Notifíquese al 
quejoso en el domicilio señalado 
para oír y recibir notificaciones. 

Unidad Técnica 
de Fiscalización 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia. 

Sesión 
Extraordinaria 
(14 de Julio 

de 2017) 

 RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL 
RESPECTO DEL 
PROCEDIMIENTO DE QUEJA 
EN MATERIA DE 
FISCALIZACIÓN DE LOS 
RECURSOS DE LOS 
PARTIDOS POLÍTICOS, 
INSTAURADA EN CONTRA DEL 
PARTIDO VERDE 

ECOLOGISTA DE MÉXICO Y 
SU CANDIDATO A 
PRESIDENTE MUNICIPAL EN 
ACTOPAN EN EL MARCO DEL 
PROCESO ELECTORAL LOCAL 
ORDINARIO 2016-2017 EN EL 

(Punto Sexto) Se da vista al 
Organismo Público Local 
Electoral en Veracruz en relación 
con el Considerando 7, para que 
en el ámbito de sus atribuciones 
determine lo que en derecho 
corresponda.   

Unidad Técnica de 
Vinculación con 
los Organismos 
Públicos Locales 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia. 
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FECHA Y 
TIPO DE 
SESIÓN 

ORIGEN Y  COMPROMISO 
PUNTO DE 

ACUERDO/RESOLUTIVO/ 
SOLICITUD 

ÓRGANO 
RESPONSABLE OBSERVACIONES 

ESTADO DE VERACRUZ DE 
IGNACIO DE LA LLAVE, 
IDENTIFICADO CON EL 
NÚMERO DE EXPEDIENTE 

INE/Q-COF-UTF/63/2017/VER. 
(INE/CG226/2017). 

Sesión 
Extraordinaria 
(14 de Julio 

de 2017) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL 
RESPECTO DEL 
PROCEDIMIENTO DE QUEJA 
EN MATERIA DE 
FISCALIZACIÓN DE LOS 
RECURSOS DE LOS 
PARTIDOS POLÍTICOS, 

INSTAURADA EN CONTRA DEL 
PARTIDO MORENA Y SU 
ENTONCES CANDIDATO A 
PRESIDENTE MUNICIPAL POR 
EL MUNICIPIO DE AGUA 
DULCE, EN EL MARCO DEL 
PROCESO ELECTORAL LOCAL 
ORDINARIO 2016-2017 EN EL 
ESTADO DE VERACRUZ DE 
IGNACIO DE LA LLAVE, 
IDENTIFICADO CON EL 
NÚMERO DE EXPEDIENTE 
INE/Q-COF-UTF/75/2017/VER. 

(INE/CG232/2017) 

(Punto Segundo) Se ordena dar 
seguimiento a efecto de que la 
Unidad Técnica Fiscalización en 
el marco de la revisión del 
informe anual del ejercicio 2017 
del Partido Acción Nacional con 
registro local en el estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, 
realice la revisión a los gastos 
consistentes en bardas, lonas, 
vehículos ploteados y playeras, 
lo anterior, en relación con el 
Considerando 3 de la presente 
Resolución. 

Unidad Técnica 
de Fiscalización 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia. 

Sesión 
Extraordinaria 
(14 de Julio 

de 2017) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL 
RESPECTO DEL 
PROCEDIMIENTO DE QUEJA 
EN MATERIA DE 
FISCALIZACIÓN INSTAURADO 
EN CONTRA DE LA COALICIÓN 
“VERACRUZ, EL CAMBIO 

SIGUE” CONFORMADA POR 
LOS PARTIDOS ACCIÓN 
NACIONAL Y DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, 
Y SU CANDIDATO A 
PRESIDENTE MUNICIPAL EN 
SAN RAFAEL, VERACRUZ DE 
IGNACIO DE LA LLAVE, 
IDENTIFICADO CON EL 
NÚMERO DE EXPEDIENTE 
INE/Q-COF-UTF/96/2017/VER. 
(INE/CG244/2017). 

(Punto Sexto) Notifíquese la 
presente Resolución a las partes 
informándoles que, en términos 
del Considerando 7, en contra de 
la presente Resolución procede 
el recurso de apelación, teniendo 
cuatro días para su interposición 
ante esta autoridad, contados a 
partir del día siguiente a aquél en 
que se notifique de conformidad 
con la ley aplicable. 

Unidad Técnica 
de Fiscalización 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia. 

(Punto Séptimo) Dese vista al 
Órgano Público Local Electoral 
de Veracruz y la Unidad Técnica 
de lo Contencioso Electoral de 
este Instituto, en términos de lo 
expuesto en el Considerando 5, 
en relación con el Considerando 
2 de la presente Resolución. 

 

Unidad Técnica 
de Fiscalización 

 
Unidad Técnica 
de Vinculación 

con los 
Organismos 

Públicos Locales 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia. 

(Punto Octavo) Iníciese el 
procedimiento oficioso, en 
términos de lo expuesto en el 
Considerando 6 de la presente 
Resolución. 

 

Unidad Técnica 
de lo Contencioso 

Electoral 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia. 

Sesión 
Extraordinaria 
(14 de Julio 

de 2017) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL 
RESPECTO DEL 
PROCEDIMIENTO 

ADMINISTRATIVO 
SANCIONADOR DE QUEJA EN 
MATERIA DE FISCALIZACIÓN, 
INSTAURADO EN CONTRA DE 
MOVIMIENTO CIUDADANO Y 
SU ENTONCES CANDIDATO 
AL CARGO DE PRESIDENTE 
MUNICIPAL EN PUENTE 
NACIONAL, EN EL ESTADO DE 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 
LLAVE, IDENTIFICADA COMO 
INE/Q-COF-UTF/97/2017/VER. 
(INE/CG245/2017). 

 

(Punto Segundo) Notifíquese al 
quejoso la presente Resolución. 

 

Unidad Técnica 
de Fiscalización 

 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia. 

(Punto Tercero) En términos del 
Considerando 4 infórmese al 
quejoso que, en contra de la 
presente Resolución procede el 
recurso de apelación, contando 
con cuatro días para su 
interposición contados a partir 
del día siguiente a aquél en que 
se tenga conocimiento de la 
presente, o se hubiese notificado 
de conformidad con la ley 
aplicable, ante esta autoridad. 

Unidad Técnica 
de Fiscalización 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia. 
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FECHA Y 
TIPO DE 
SESIÓN 

ORIGEN Y  COMPROMISO 
PUNTO DE 

ACUERDO/RESOLUTIVO/ 
SOLICITUD 

ÓRGANO 
RESPONSABLE OBSERVACIONES 

Sesión 
Extraordinaria 
(14 de Julio 

de 2017) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL 
RESPECTO DEL 

PROCEDIMIENTO DE QUEJA 
EN MATERIA DE 
FISCALIZACIÓN DE LOS 
RECURSOS DE LOS 
PARTIDOS POLÍTICOS, 
INSTAURADA EN CONTRA DEL 
PARTIDO ACCIÓN NACIONAL 
Y PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 
INTEGRANTES DE LA OTRORA 
COALICIÓN “VERACRUZ EL 
CAMBIO SIGUE” Y SU 
CANDIDATO AL CARGO DE 

PRESIDENTE MUNICIPAL EN 
EL MUNICIPIO DE TIHUATLÁN, 
EN EL MARCO DEL PROCESO 
ELECTORAL LOCAL 
ORDINARIO 2016-2017 EN EL 
ESTADO DE VERACRUZ DE 
IGNACIO DE LA LLAVE, 
IDENTIFICADO CON EL 
NÚMERO DE EXPEDIENTE 
INE/Q-COF-UTF/100/2017/VER. 
(INE/CG246/2017). 
 

(Punto Tercero) Notifíquese al 
quejoso. 

Unidad Técnica 
de Fiscalización 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia. 

Sesión 
Extraordinaria 
(14 de Julio 

de 2017) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL 
RESPECTO DEL 
PROCEDIMIENTO DE QUEJA 
EN MATERIA DE 
FISCALIZACIÓN INSTAURADO 
EN CONTRA DE LA COALICIÓN 
INTEGRADA POR LOS 
PARTIDOS ACCIÓN NACIONAL 
Y DE LA REVOLUCIÓN 

DEMOCRÁTICA Y SU 
CANDIDATO AL CARGO DE 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE 
IXTACZOQUITLÁN, VERACRUZ 
DE IGNACIO DE LA LLAVE, 
IDENTIFICADA CON EL 
NÚMERO DE EXPEDIENTE 
INE/Q-COF-UTF/107/2017/VER 
Y SU ACUMULADO INE/Q-COF-
UTF/111/2017/VER. 
(INE/CG252/2017). 

(Punto Tercero) e instruye a la 
Unidad Técnica de Fiscalización, 
dar seguimiento al debido reporte 
y comprobación de los gastos 
involucrados conforme al 
Considerando 4 de la presente 
Resolución. 

Unidad Técnica 
de Fiscalización 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia. 

(Punto Cuarto) En términos del 
Considerando 5 infórmese a los 
quejosos que, en contra de la 
presente Resolución procede el 
recurso de apelación, contando 
con cuatro días para su 
interposición contados a partir 
del día siguiente a aquél en que 
se tenga conocimiento de la 
presente, o se hubiese notificado 
de conformidad con la ley 
aplicable, ante esta autoridad. 

Unidad Técnica 
de Fiscalización 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia. 

(Punto Quinto) Notifíquese la 
resolución de mérito a los 
quejosos. 

Unidad Técnica 
de Fiscalización 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia. 

Sesión 
Extraordinaria 
(14 de Julio 

de 2017) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL 
RESPECTO DEL 
PROCEDIMIENTO DE QUEJA 
EN MATERIA DE 
FISCALIZACIÓN, EN CONTRA 
DE LA ENTONCES CANDIDATA 
DE MOVIMIENTO CIUDADANO, 

A LA PRESIDENCIA 
MUNICIPAL DE CAMARÓN DE 
TEJEDA, VERACRUZ DE 
IGNACIO DE LA LLAVE, 
IDENTIFICADO CON EL 
NÚMERO DE EXPEDIENTE 
INE/Q-COF-UTF/108/2017/VER. 
(INE/CG253/2017). 

(Punto Tercero) Se ordena a la 
Unidad Técnica de Fiscalización 
que, durante la revisión al 
informe de campaña de los 
ingresos y gastos 
correspondientes al Proceso 
Electoral local ordinario 2016-
2017 en el estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, de 
Movimiento Ciudadano, se 
considere el monto de 
$247,406.22 (doscientos 
cuarenta y siete mil cuatrocientos 
seis pesos 22/100 M.N.), para 
efectos del tope de gastos de 
campaña de Norberta Palacios 
Molina, entonces candidata a 
Presidenta Municipal de 
Camarón de Tejeda, Veracruz, 
postulada por MC, en el marco 
del proceso local electoral 2016-
2017, de conformidad con lo 
expuesto en el Considerando 3 
de la presente Resolución, 
pronunciándose en el Dictamen y 
la resolución respectiva sobre si 
se actualiza la irregularidad 

Unidad Técnica 
de Fiscalización 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia. 
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FECHA Y 
TIPO DE 
SESIÓN 

ORIGEN Y  COMPROMISO 
PUNTO DE 

ACUERDO/RESOLUTIVO/ 
SOLICITUD 

ÓRGANO 
RESPONSABLE OBSERVACIONES 

relacionada con el rebase al tope 
de gastos respectivo. 
(Punto Quinto) Notifíquese la 
presente Resolución a las partes 
informándoles que, en términos 
del Considerando 4, en contra de 
la presente Resolución procede 
el recurso de apelación, teniendo 
cuatro días para su interposición 
ante esta autoridad, contados a 
partir del día siguiente a aquél en 
que se notifique de conformidad 
con la ley aplicable. 

Unidad Técnica 
de Fiscalización 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia. 

Sesión 
Extraordinaria 
(14 de Julio 

de 2017) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL 
RESPECTO DEL 
PROCEDIMIENTO DE QUEJA 
EN MATERIA DE 
FISCALIZACIÓN DE LOS 
RECURSOS DE LOS 
PARTIDOS POLÍTICOS, 
INSTAURADA EN CONTRA DE 
LA COALICIÓN “VERACRUZ, 
EL CAMBIO SIGUE”, 

INTEGRADA POR LOS 
PARTIDOS ACCIÓN NACIONAL 
Y DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA, EN EL MARCO 
DEL PROCESO ELECTORAL 
LOCAL ORDINARIO 2016-2017 
EN EL ESTADO DE VERACRUZ 
DE IGNACIO DE LA LLAVE, 
IDENTIFICADO CON EL 
NÚMERO DE EXPEDIENTE 
INE/Q-COF-UTF/109/2017/VER. 
(INE/CG254/2017). 

(Punto Segundo) Notifíquese al 
quejoso en el domicilio señalado 
para oír y recibir notificaciones. 

Unidad Técnica 
de Fiscalización 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia. 

Sesión 
Extraordinaria 
(14 de Julio 

de 2017) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL 
RESPECTO DEL 
PROCEDIMIENTO DE QUEJA 
EN MATERIA DE 
FISCALIZACIÓN DE LOS 
RECURSOS DE LOS 
PARTIDOS POLÍTICOS, 
INSTAURADO EN CONTRA 
DEL PARTIDO NUEVA ALIANZA 
Y SU OTRORA CANDIDATO A 

LA PRESIDENCIA MUNICIPAL 
DE COETZALA, EN EL MARCO 
DEL PROCESO ELECTORAL 
LOCAL ORDINARIO 2016-2017 
EN EL ESTADO DE VERACRUZ 
DE IGNACIO DE LA LLAVE, 
IDENTIFICADO CON EL 
NÚMERO DE EXPEDIENTE 
INE/Q-COF-UTF/110/2017/VER. 
(INE/CG255/2017). 

(Punto Segundo) En términos del 
artículo 13, numeral 1 del 
Reglamento de Procedimientos 
Sancionadores en Materia de 
Fiscalización, notifíquese por 
estrados la presente Resolución 
en el órgano del Instituto 
Nacional Electoral más cercano 
al Consejo Municipal Electoral 
número 43 del Organismo 
Público Local Electoral en 
Veracruz. 

Unidad Técnica 
de Fiscalización 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia. 

Sesión 
Extraordinaria 
(14 de Julio 

de 2017) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL 
RESPECTO DEL 
PROCEDIMIENTO DE QUEJA EN 
MATERIA DE FISCALIZACIÓN DE 
LOS RECURSOS DE LOS 
PARTIDOS POLÍTICOS, 
INSTAURADA EN CONTRA DE LA 
COALICIÓN “VERACRUZ, EL 
CAMBIO SIGUE”, INTEGRADA 
POR LOS PARTIDOS ACCIÓN 
NACIONAL Y DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, 
EN EL MARCO DEL PROCESO 
ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 
2016-2017 EN EL ESTADO DE 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 
LLAVE, IDENTIFICADO CON EL 
NÚMERO DE EXPEDIENTE 
INE/Q-COF-UTF/112/2017/VER. 
(INE/CG256/2017). 

(Punto Segundo) Notifíquese al 
quejoso en el domicilio señalado 
para oír y recibir notificaciones. 
 

Unidad Técnica 
de Fiscalización 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia. 
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FECHA Y 
TIPO DE 
SESIÓN 

ORIGEN Y  COMPROMISO 
PUNTO DE 

ACUERDO/RESOLUTIVO/ 
SOLICITUD 

ÓRGANO 
RESPONSABLE OBSERVACIONES 

Sesión 
Extraordinaria 
(14 de Julio 

de 2017) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL 
RESPECTO DEL 

PROCEDIMIENTO DE QUEJA, 
EN MATERIA DE 
FISCALIZACIÓN INSTAURADO 
EN CONTRA DE LOS OTRORA 
CANDIDATOS A PRESIDENTE, 
SINDICA Y REGIDOR DE 
MOVIMIENTO CIUDADANO, 
IDENTIFICADO CON EL 
NÚMERO DE EXPEDIENTE 
INE/Q-COF-UTF/121/2017/VER. 
(INE/CG264/2017). 

(Punto Segundo) Se instruye a la 
Unidad Técnica de Fiscalización, 
dar seguimiento al debido reporte 
y comprobación de los gastos 
involucrados conforme al 
Considerando 3 de la presente 
Resolución. 
 

Unidad Técnica 
de Fiscalización 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia. 

(Punto Tercero) Notifíquese la 
resolución de mérito al quejoso, 
informándole que, en términos 
del Considerando 4, en contra de 
la presente Resolución procede 
el recurso de apelación, teniendo 
cuatro días para su interposición 
ante esta autoridad, contados a 
partir del día siguiente a aquél en 
que se notifique de conformidad 
con la ley aplicable. 

Unidad Técnica 
de Fiscalización 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia. 

Sesión 
Extraordinaria 
(14 de Julio 

de 2017) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL 
RESPECTO DEL ESCRITO DE 
QUEJA, PRESENTADO EN 
CONTRA DE LA COALICIÓN 

“VERACRUZ, EL CAMBIO 
SIGUE” CONFORMADA POR 
LOS PARTIDOS POLÍTICOS 
ACCIÓN NACIONAL Y DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 
Y SU CANDIDATO A 
PRESIDENTE MUNICIPAL EN 
MISANTLA, VERACRUZ; ASÍ 
COMO EN CONTRA DE LA 
COALICIÓN CONFORMADA 
POR LOS PARTIDOS 
REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL Y VERDE 

ECOLOGISTA DE MÉXICO Y 
SU CANDIDATO A 
PRESIDENTE MUNICIPAL EN 
MISANTLA, VERACRUZ DE 
IGNACIO DE LA LLAVE, 
IDENTIFICADO CON EL 
NÚMERO DE EXPEDIENTE 
INE/Q-COF-UTF/122/2017/VER. 
(INE/CG265/2017). 

(Punto Segundo) Notifíquese la 
presente Resolución al quejoso. 
 

Unidad Técnica 
de Fiscalización 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia. 

Sesión 
Extraordinaria 
(14 de Julio 

de 2017) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 

NACIONAL ELECTORAL 
RESPECTO DEL 
PROCEDIMIENTO DE QUEJA 
EN MATERIA DE 
FISCALIZACIÓN, INSTAURADO 
EN CONTRA DE MORENA Y LA 
C. DELFINA GÓMEZ ÁLVAREZ 
ENTONCES CANDIDATA A LA 
GUBERNATURA EN EL 
ESTADO DE MÉXICO, 
IDENTIFICADO COMO  INE/Q-
COF-UTF/130/2017/EDOMEX. 
(INE/CG271/2017). 

(Punto Primero) Se ordena a la 
Unidad Técnica de Fiscalización 
que, durante la revisión al 
informe de campaña de los 
ingresos y gastos 
correspondientes al Proceso 
Electoral local ordinario 2016-
2017 en el Estado de México, del 
partido político Morena, se 
considere el monto de 
$4,361,131.00 (Cuatro millones 
trescientos sesenta y un mil 
ciento treinta y un pesos 00/100 
M.N.), para efectos del tope de 
gastos de campaña de 
conformidad con lo expuesto en 
el Considerando 3 de la presente 
Resolución. 

Unidad Técnica 
de Fiscalización 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia. 

Sesión 
Extraordinaria 
(14 de Julio 

de 2017) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL 
RESPECTO DEL 
PROCEDIMIENTO DE QUEJA 
EN MATERIA DE 
FISCALIZACIÓN INSTAURADO 
EN CONTRA DEL PARTIDO 
ACCIÓN NACIONAL Y EL 

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA, 
INTEGRANTES DE LA 
ENTONCES COALICIÓN 

(Punto Segundo) Notifíquese al 
quejoso la presente Resolución. 
 

Unidad Técnica 
de Fiscalización 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia. 
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FECHA Y 
TIPO DE 
SESIÓN 

ORIGEN Y  COMPROMISO 
PUNTO DE 

ACUERDO/RESOLUTIVO/ 
SOLICITUD 

ÓRGANO 
RESPONSABLE OBSERVACIONES 

“VERACRUZ EL CAMBIO 
SIGUE”, Y LA ENTONCES 
CANDIDATA AL 
AYUNTAMIENTO DE NAUTLA, 

VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 
LLAVE, IDENTIFICADO CON EL 
NÚMERO DE EXPEDIENTE 
INE/Q-COF-UTF/123/VER. 
(INE/CG277/2017). 

Sesión 
Extraordinaria 
(14 de Julio 

de 2017) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL 
RESPECTO DEL 
PROCEDIMIENTO DE QUEJA 
EN MATERIA DE 

FISCALIZACIÓN INSTAURADO 
EN CONTRA DE MORENA Y SU 
CANDIDATA A LA 
GUBERNATURA EN EL 
ESTADO DE MÉXICO, 
IDENTIFICADA CON EL 
NÚMERO DE EXPEDIENTE 
INE/Q-COF-
UTF/79/2017/EDOMEX. 
(INE/CG289/2017). 

(Punto Segundo) Se instruye a la 
Unidad Técnica de Fiscalización, 
dar seguimiento al debido reporte 
y comprobación de los gastos 
involucrados conforme al 
Considerando 3 de la presente 
Resolución. 
 

Unidad Técnica 
de Fiscalización 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia. 

Sesión 
Extraordinaria 
(14 de Julio 

de 2017) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL 
RESPECTO DEL 
PROCEDIMIENTO DE QUEJA 
EN MATERIA DE 
FISCALIZACIÓN INSTAURADO 
EN CONTRA DE MORENA Y LA 
C. DELFINA GÓMEZ ÁLVAREZ, 
CANDIDATA A LA 
GUBERNATURA EN EL 
ESTADO DE MÉXICO, 
IDENTIFICADA CON EL 

NÚMERO DE EXPEDIENTE 
INE/Q-COF-
UTF/82/2017/EDOMEX. 
(INE/CG290/2017). 

(Punto Cuarto) Se ordena a la 
Unidad Técnica de Fiscalización 
que, durante la revisión al 
informe de campaña de los 
ingresos y gastos 
correspondientes al Proceso 
Electoral local ordinario 2016-
2017 en el estado de México, de 
Morena se considere el monto de 
$20,000.00 (Veinte mil pesos 
00/100 M.N.) para efectos del 
tope de gastos de campaña. De 
conformidad con lo expuesto en 
el Considerando 5 de la presente 
Resolución. 
 

Unidad Técnica 
de Fiscalización 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia. 

(Punto Octavo) Se instruye a la 
Unidad Técnica de Fiscalización, 
dar seguimiento al debido reporte 
y comprobación de los gastos 
involucrados conforme al 
Considerando 6 de la presente 
Resolución. 
 

Unidad Técnica 
de Fiscalización 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia. 

Sesión 
Extraordinaria 
(14 de Julio 

de 2017) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL 
RESPECTO DEL 
PROCEDIMIENTO DE QUEJA 
EN MATERIA DE 
FISCALIZACIÓN INSTAURADO 
EN CONTRA DE LA COALICIÓN 
CONFORMADA POR LOS 
PARTIDOS REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL, VERDE 

ECOLOGISTA DE MÉXICO, 
NUEVA ALIANZA, ENCUENTRO 
SOCIAL Y SU OTRORA 
CANDIDATO A LA 
GUBERNATURA DEL ESTADO 
DE MÉXICO, IDENTIFICADO 
CON EL NÚMERO DE 
EXPEDIENTE INE/Q-COF-
UTF/83/2017/EDOMEX Y SU 
ACUMULADO. 
(INE/CG291/2017). 

(Punto Octavo) Se ordena a la 
Unidad Técnica de Fiscalización 
que, durante la revisión al 
informe de campaña de los 
ingresos y gastos 
correspondientes al Proceso 
Electoral local ordinario 2016-
2017 en el estado de México, de 
la coalición conformada por los 
partidos Revolucionario 
Institucional, Verde Ecologista de 
México, Nueva Alianza y 
Encuentro Social se considere el 
monto de $279,560.00 
(Doscientos setenta y nueve mil 
quinientos sesenta pesos 00/100 
M.N.) para efectos del tope de 
gastos de campaña, de 
conformidad con lo expuesto en 
el Considerando 4 de la presente 
Resolución. 

Unidad Técnica 
de Fiscalización 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia. 

(Punto Noveno) Se instruye a la 
Unidad Técnica dar seguimiento 
en términos del considerando 5 
de la presente Resolución. 

Unidad Técnica 
de Fiscalización 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia. 

Sesión 
Extraordinaria 
(14 de Julio 

de 2017) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL 
RESPECTO DEL 

(Punto Segundo) Notifíquese 
personalmente la resolución de 
mérito al C. Prospero Azuara 
Sánchez, en razón de lo 

Unidad Técnica 
de Fiscalización 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia. 
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FECHA Y 
TIPO DE 
SESIÓN 

ORIGEN Y  COMPROMISO 
PUNTO DE 

ACUERDO/RESOLUTIVO/ 
SOLICITUD 

ÓRGANO 
RESPONSABLE OBSERVACIONES 

PROCEDIMIENTO DE QUEJA 
EN MATERIA DE 
FISCALIZACIÓN DE LOS 
RECURSOS DE LOS 

PARTIDOS POLÍTICOS, 
INSTAURADO EN CONTRA DE 
LA COALICIÓN “VERACRUZ EL 
CAMBIO SIGUE” INTEGRADA 
POR LOS PARTIDOS ACCIÓN 
NACIONAL Y DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, 
Y SU ENTONCES CANDIDATA 
A LA ALCALDÍA DEL 
MUNICIPIO DE PLATÓN 
SÁNCHEZ, EN EL MARCO DEL 
PROCESO ELECTORAL LOCAL 
ORDINARIO 2016-2017 EN EL 

ESTADO DE VERACRUZ DE 
IGNACIO DE LA LLAVE, 
IDENTIFICADO CON EL 
NÚMERO DE EXPEDIENTE 
INE/Q-COF-UTF/91/2017/VER. 
(INE/CG293/2017). 

manifestado en el Considerando 
2 de la presente Resolución.   
 

Sesión 
Extraordinaria 
(14 de Julio 

de 2017) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL 
RESPECTO DEL 
PROCEDIMIENTO DE QUEJA 

EN MATERIA DE 
FISCALIZACIÓN INSTAURADO 
EN CONTRA DEL PARTIDO 
ACCIÓN NACIONAL Y EL 
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA, 
INTEGRANTES DE LA 
ENTONCES COALICIÓN 
“VERACRUZ EL CAMBIO 
SIGUE”, ASÍ COMO SU 
CANDIDATA AL 
AYUNTAMIENTO DE PLATÓN 

SÁNCHEZ, IDENTIFICADO 
CON EL NÚMERO DE 
EXPEDIENTE INE/Q-COF-
UTF/98/2017/VER. 
(INE/CG294/2017). 

(Punto Segundo) Notifíquese al 
quejoso la presente Resolución. 

Unidad Técnica 
de Fiscalización 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia. 

(Punto Tercero) En términos del 
Considerando 3, infórmese a las 
partes que en contra de la 
presente Resolución procede el 
recurso de apelación, contando 
con cuatro días para su 
interposición, contados a partir 
del día siguiente a aquél en que 
se tenga conocimiento de la 
presente, o se hubiese notificado 
de conformidad con la ley 
aplicable, ante esta autoridad.  

Unidad Técnica 
de Fiscalización 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia. 

Sesión 
Extraordinaria 
(14 de Julio 

de 2017) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL 
RESPECTO DEL ESCRITO DE 
QUEJA, MATERIA DE 
FISCALIZACIÓN INSTAURADO 

EN CONTRA DE LA COALICIÓN 
“VERACRUZ, EL CAMBIO 
SIGUE”, INTEGRADA POR LOS 
PARTIDOS ACCIÓN NACIONAL 
Y DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA Y SU 
CANDIDATO A LA 
PRESIDENCIA MUNICIPAL DE 
TIERRA BLANCA, VERACRUZ 
DE IGNACIO DE LA LLAVE, 
IDENTIFICADO CON EL 
NÚMERO DE EXPEDIENTE 
INE/Q-COF-UTF/99/2017/VER 

(INE/CG295/2017) 

(Punto Cuarto) Se ordena a la 
Unidad Técnica de Fiscalización 
que durante la revisión al informe 
de campaña de los ingresos y 
gastos correspondientes al 
Proceso Electoral local ordinario 
2016-2017 en el estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, 
de la Coalición “Veracruz, el 
cambio sigue”, se considere el 
monto de $174,000.00 (ciento 
setenta y cuatro mil pesos 00/100 
M.N.), para efectos del tope de 
gastos de campaña. De 
conformidad con lo expuesto en 
el Considerando 3 de la presente 
Resolución. 

Unidad Técnica 
de Fiscalización 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia. 

(Punto Quinto) En términos 
expuestos en el Considerando 4 
de la presente Resolución, dese 
vista a la Fiscalía Especializada 
para la Atención de Delitos 
Electorales, para que en el 
ámbito de sus atribuciones, 
determinen lo conducente. 

Unidad Técnica 
de Fiscalización 

 
Dirección Jurídica 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia. 
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FECHA Y 
TIPO DE 
SESIÓN 

ORIGEN Y  COMPROMISO 
PUNTO DE 

ACUERDO/RESOLUTIVO/ 
SOLICITUD 

ÓRGANO 
RESPONSABLE OBSERVACIONES 

(Punto Décimo) Notifíquese la 
presente Resolución a las partes 
informándoles que, en términos 
del Considerando 5, en contra de 
la presente Resolución procede 
el recurso de apelación, teniendo 
cuatro días para su interposición 
ante esta autoridad, contados a 
partir del día siguiente a aquél en 
que se notifique de conformidad 
con la ley aplicable. 

Unidad Técnica 
de Fiscalización 

 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia. 

Sesión 
Extraordinaria 
(14 de Julio 

de 2017) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL 
RESPECTO DE LAS 

IRREGULARIDADES 
ENCONTRADAS EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO DE 
LA REVISIÓN DE LOS 
INFORMES DE CAMPAÑA DE 
LOS INGRESOS Y GASTOS DE 
LOS CANDIDATOS A LOS 
CARGOS DE GOBERNADOR, 
DIPUTADOS LOCALES, 
AYUNTAMIENTOS Y 
REGIDORES, 
CORRESPONDIENTE AL 
PROCESO ELECTORAL LOCAL 

ORDINARIO 2016-2017, EN EL 
ESTADO DE NAYARIT. 
(PARTIDOS POLÍTICOS 
NACIONALES Y 
COALICIONES)  
(INE/CG300/2017). 

(Punto Décimo Segundo) Se 
ordena a la Secretaría del 
Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral que dé vista a 
la autoridad señalada en los 
considerandos 31.1, inciso e), 
31.3 inciso i), 31.4, inciso k), 
31.5, inciso h), 31.6, inciso i), 
31.7, incisos k) y m) y 31.8, inciso 
k), h), j). 

Secretaría 
Ejecutiva 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia- 

Sesión 
Extraordinaria 
(14 de Julio 

de 2017) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL 
RESPECTO DE LAS 

IRREGULARIDADES 
ENCONTRADAS EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO DE 
LA REVISIÓN DE LOS 
INFORMES DE CAMPAÑA DE 
LOS INGRESOS Y GASTOS DE 
LOS CANDIDATOS A LOS 
CARGOS DE PRESIDENTES 
MUNICIPALES, 
CORRESPONDIENTE AL 
PROCESO ELECTORAL LOCAL 
ORDINARIO 2016-2017, EN EL 
ESTADO DE VERACRUZ DE 

IGNACIO DE LA LLAVE. 
(PARTIDOS POLÍTICOS 
NACIONALES Y 
COALICIONES) 
(INE/CG303/2017) 

(Punto Décimo Cuarto) Se 
ordena a la Secretaría del 
Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral que dé vista a 
la autoridad señalada en los 
considerandos 30.5, 30.6 y 30.8. 

Secretaría 
Ejecutiva 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia. 

(Punto Décimo Quinto) Se 
ordena a la Unidad Técnica de 
Fiscalización que, en el ámbito 
de sus atribuciones, inicie los 
procedimientos oficiosos 
señalados en los considerandos 
respectivos 

Unidad Técnica 
de Fiscalización 

 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia. 

Sesión 
Extraordinaria 
(14 de Julio 

de 2017) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL 
RESPECTO DE LAS 
IRREGULARIDADES 
ENCONTRADAS EN EL 

DICTAMEN CONSOLIDADO DE 
LA REVISIÓN DE LOS 
INFORMES DE CAMPAÑA DE 
LOS INGRESOS Y GASTOS DE 
LOS CANDIDATOS AL CARGO 
DE GOBERNADOR, 
CORRESPONDIENTE AL 
PROCESO ELECTORAL LOCAL 
ORDINARIO 2016-2017, EN EL 
ESTADO DE MÉXICO 
(INE/CG311/2017) 

(Punto Décimo Segundo) Se 
ordena a la Secretaría del 
Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral que dé vista a 
las autoridades señaladas en los 
considerandos respectivos. 

Secretaría 
Ejecutiva 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia. 

Sesión 
Extraordinaria 
(14 de Julio 

de 2017) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL 
RESPECTO DE LAS 
IRREGULARIDADES 
ENCONTRADAS EN EL 

(Punto Trigésimo Séptimo) Se 
ordena a la Secretaría del 
Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral que dé vista a 
la autoridad señalada en los 

Secretaría 
Ejecutiva 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia. 
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FECHA Y 
TIPO DE 
SESIÓN 

ORIGEN Y  COMPROMISO 
PUNTO DE 

ACUERDO/RESOLUTIVO/ 
SOLICITUD 

ÓRGANO 
RESPONSABLE OBSERVACIONES 

DICTAMEN CONSOLIDADO DE 
LA REVISIÓN DE LOS 
INFORMES DE CAMPAÑA DE 
LOS INGRESOS Y GASTOS DE 

LOS CANDIDATOS A LOS 
CARGOS DE GOBERNADOR, 
DIPUTADOS LOCALES Y 
AYUNTAMIENTO 
CORRESPONDIENTE AL 
PROCESO ELECTORAL LOCAL 
ORDINARIO 2016-2017, EN EL 
ESTADO DE COAHUILA DE 
ZARAGOZA (INE/CG313/2017) 

considerandos respectivos de la 
presente Resolución. 

Sesión 
Extraordinaria 
(20  de Julio 

de 2017) 

ACUERDO DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 

NACIONAL ELECTORAL, POR 
EL QUE SE APRUEBA EL 
ÁMBITO TERRITORIAL DE LAS 
CINCO CIRCUNSCRIPCIONES 
PLURINOMINALES 
ELECTORALES FEDERALES 
EN QUE SE DIVIDE EL PAÍS Y 
LA CAPITAL DE LA ENTIDAD 
FEDERATIVA QUE SERÁ 
CABECERA DE CADA UNA DE 
ELLAS, A PROPUESTA DE LA 
JUNTA GENERAL EJECUTIVA. 
(INE/CG329/2017) 

(Punto Cuarto) Hágase del 
conocimiento de la Sala Superior 
del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, lo 
aprobado por este órgano 
superior de dirección. 

Dirección  
Jurídica 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia. 

Sesión 
Extraordinaria 
(20  de Julio 

de 2017) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL, 
RESPECTO DEL 
PROCEDIMIENTO DE 
REMOCIÓN DE CONSEJEROS 
ELECTORALES IDENTIFICADO 
CON EL NÚMERO DE 
EXPEDIENTE 
UT/SCG/PRCE/ESTJ/CG/25/20

16, FORMADO CON MOTIVO 
DE LA DENUNCIA 
PRESENTADA POR EDUARDO 
SERGIO DE LA TORRE 
JARAMILLO, 
REPRESENTANTE 
PROPIETARIO DEL OTRORA 
CANDIDATO INDEPENDIENTE 
A LA GUBERNATURA DE 
VERACRUZ JUAN BUENO 
TORIO, ANTE EL CONSEJO 
GENERAL DEL ORGANISMO 
PÚBLICO LOCAL ELECTORAL 

DEL ESTADO DE VERACRUZ, 
EN CONTRA DE JORGE 
ALBERTO HERNÁNDEZ Y 
HERNÁNDEZ, CONSEJERO 
ELECTORAL DEL REFERIDO 
ORGANISMO, POR HECHOS 
QUE PODRÍAN CONFIGURAR 
ALGUNA DE LAS CAUSALES 
DE REMOCIÓN PREVISTAS EN 
EL ARTÍCULO 102 DE LA LEY 
GENERAL DE INSTITUCIONES 
Y PROCEDIMIENTOS 
ELECTORALES. 

(INE/CG335/2017) 

(Punto Quinto) La presente 
Resolución es impugnable a 
través del recurso de apelación 
previsto en el artículo 42 de la 
Ley de Medios.  
 
Notifíquese la presente 
Resolución, personalmente a las 
partes; por oficio al Presidente 
del OPLEV, así como al 
Presidente de la Comisión de 
Vinculación con los Organismos 
Públicos Locales de este 
Instituto, y por estrados, a los 
demás interesados. 

Unidad Técnica 
de lo Contencioso 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia. 

Sesión 
Extraordinaria 

(18  de 
Agosto de 

2017) 

ACUERDO DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL POR 
EL QUE SE ESTABLECEN LAS 
CIFRAS DEL FINANCIAMIENTO 
PÚBLICO DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS NACIONALES Y DE 
GASTOS DE CAMPAÑA DEL 
CONJUNTO DE 
CANDIDATURAS 

INDEPENDIENTES PARA EL 
EJERCICIO 2018. 
(INE/CG339/2017) 

(Punto Décimo Cuarto) Se 
instruye a la Secretaría Ejecutiva 
para que haga del conocimiento 
de la Comisión de Fiscalización 
del Instituto Nacional Electoral el 
presente Acuerdo. 

Secretaría  
Ejecutiva 

 
Unidad Técnica 
de Fiscalización 

Se está dando cumplimiento 
al compromiso en referencia. 
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FECHA Y 
TIPO DE 
SESIÓN 

ORIGEN Y  COMPROMISO 
PUNTO DE 

ACUERDO/RESOLUTIVO/ 
SOLICITUD 

ÓRGANO 
RESPONSABLE OBSERVACIONES 

Sesión 
Ordinaria 
(28  de 

Agosto de 
2017) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL, 
RESPECTO DEL 

PROCEDIMIENTO ORDINARIO 
SANCIONADOR CON NÚMERO 
DE EXPEDIENTE 
UT/SCG/Q/CG/11/2017, 
INICIADO CON MOTIVO DE LA 
VISTA ORDENADA EN LA 
RESOLUCIÓN 
INE/CG726/2015, DICTADA 
POR ESTE ÓRGANO 
AUTÓNOMO, CON MOTIVO DE 
PRESUNTAS INFRACCIONES 
A LA LEY GENERAL DE 
INSTITUCIONES Y 

PROCEDIMIENTOS 
ELECTORALES, ATRIBUIBLES 
A GENARO PÉREZ HUERTA, 
CONSISTENTES EN LA 
SUPUESTA OMISIÓN DE DAR 
RESPUESTA A LA SOLICITUD 
DE INFORMACIÓN REALIZADA 
POR LA UNIDAD TÉCNICA DE 
FISCALIZACIÓN DE ESTE 
INSTITUTO 
(INE/CG344/2017) 

(Punto Tercero) El importe de la 
multa deberá ser pagado a la 
Dirección Ejecutiva de 
Administración del Instituto 
Nacional Electoral, en los 
términos señalados en el 
Considerando CUARTO. 

Unidad Técnica 
de lo Contencioso  

 
Dirección 

Ejecutiva de 
Administración 

Hasta el día 11 de octubre de 
2017, el C. Genaro Pérez 
Huerta, no ha realizado el 
pago respectivo. 

(Punto Cuarto) En caso de que 
Genaro Pérez Huerta incumpla 
con la obligación de pagar la 
multa que se le impone, el 
Secretario Ejecutivo del Instituto 
Nacional Electoral dará vista a 
las autoridades hacendarias a 
efecto de que procedan a su 
cobro, para lo cual deberá 
remitirles copia certificada de las 
constancias respectivas del 
presente expediente, conforme a 
las consideraciones vertidas en 
el Considerando CUARTO. 

Unidad Técnica 
de lo Contencioso 

Se está dando cumplimiento 
al compromiso en referencia. 

Sesión 
Ordinaria 
(28  de 

Agosto de 
2017) 

ACUERDO DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL POR 
EL QUE SE DA CUMPLIMIENTO 
A LA SENTENCIA DE LA H. 
SALA REGIONAL DEL 
TRIBUNAL ELECTORAL DEL 
PODER JUDICIAL DE LA 
FEDERACIÓN, 
CORRESPONDIENTE A LA 
QUINTA CIRCUNSCRIPCIÓN 
PLURINOMINAL ELECTORAL, 

RECAÍDA AL RECURSO DE 
APELACIÓN IDENTIFICADO 
CON EL NÚMERO DE 
EXPEDIENTEST-RAP-9/2017, 
INTERPUESTO POR EL 
PARTIDO ACCIÓN NACIONAL 
EN CONTRA DEL DICTAMEN 
CONSOLIDADO Y DE LA 
RESOLUCIÓN IDENTIFICADOS 
CON LA REFERENCIA 
ALFANUMÉRICA 
INE/CG805/2016 E 
INE/CG806/2016,RESPECTO 

DE LAS IRREGULARIDADES 
ENCONTRADAS EN LA 
REVISIÓN DE LOS INFORMES 
ORDINARIOS DE LOS 
INGRESOS Y GASTOS, 
CORRESPONDIENTE AL 
EJERCICIO 2015,EN SESIÓN 
EXTRAORDINARIA DEL 
CONSEJO GENERAL 
CELEBRADA EL CATORCE DE 
DICIEMBRE DE DOS MIL 
DIECISÉIS 
(INE/CG364/2017) 

(Punto Segundo) Se instruye a la 
Secretaría Ejecutiva del Instituto 
Nacional Electoral que informe a 
la Sala Regional del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la 
Federación correspondiente a la 
Quinta Circunscripción Electoral 
Plurinominal con sede en la 
Ciudad de Toluca, estado de 
México, dentro de las veinticuatro 
horas siguientes a la aprobación 
del presente, sobre el 
cumplimiento dado a la sentencia 
emitida en el expediente ST-
RAP-9/2017, remitiéndole para 
ello las constancias atinentes. 

Secretaría 
Ejecutiva 

 
Unidad Técnica 
de Fiscalización 

 

Se está dando cumplimiento 
al compromiso en referencia. 

Sesión 
Ordinaria 
(28  de 

Agosto de 
2017) 

ACUERDO DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL POR 
EL QUE SE DA CUMPLIMIENTO 
A LA SENTENCIA DE LA H. 
SALA REGIONAL DEL 
TRIBUNAL ELECTORAL DEL 
PODER JUDICIAL DE LA 
FEDERACIÓN 
CORRESPONDIENTE A LA 
TERCERA CIRCUNSCRIPCIÓN 

PLURINOMINAL ELECTORAL 
FEDERAL, RECAÍDA AL 

(Punto Segundo) Se instruye a la 
Secretaría Ejecutiva del Instituto 
Nacional Electoral que, dentro de 
las 24 horas siguientes a la 
aprobación del presente 
Acuerdo, informe a la Sala 
Regional del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la 
Federación, correspondiente a la 
tercera circunscripción 
plurinominal electoral federal 
(Sala Regional Xalapa) sobre el 
cumplimiento dado a la sentencia 

Secretaría 
Ejecutiva 

 
Unidad Técnica 
de Fiscalización 

 

Se está dando cumplimiento 
al compromiso en referencia. 
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FECHA Y 
TIPO DE 
SESIÓN 

ORIGEN Y  COMPROMISO 
PUNTO DE 

ACUERDO/RESOLUTIVO/ 
SOLICITUD 

ÓRGANO 
RESPONSABLE OBSERVACIONES 

RECURSO DE APELACIÓN 
IDENTIFICADO CON EL 
NÚMERO DE EXPEDIENTESX-
RAP-12/2017, INTERPUESTO 

POR EL PARTIDO VERDE 
ECOLOGISTA DE MÉXICO EN 
CONTRA DEL DICTAMEN 
CONSOLIDADO 
INE/CG813/2016 Y DE LA 
RESOLUCIÓN 
INE/CG814/2016, RESPECTO A 
LAS IRREGULARIDADES 
DETECTADAS EN LA 
REVISIÓN DE LOS INFORMES 
ANUALES DE LOS INGRESOS 
Y GASTOS DEL PARTIDO 
VERDE ECOLOGISTA DE 

MÉXICO CORRESPONDIENTE 
AL EJERCICIO DOS MIL 
QUINCE. (INE/CG365/2017) 

emitida en el expediente SX-
RAP-12/2017. 

Sesión 
Ordinaria 
(28  de 

Agosto de 
2017) 

ACUERDO DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL POR 
EL QUE SE DA CUMPLIMIENTO 
A LA SENTENCIA DE LA H. 
SALA REGIONAL DEL 
TRIBUNAL ELECTORAL DEL 
PODER JUDICIAL DE LA 

FEDERACIÓN, 
CORRESPONDIENTE A LA 
SEGUNDA CIRCUNSCRIPCIÓN 
PLURINOMINAL, RECAÍDA AL 
RECURSO DE APELACIÓN 
IDENTIFICADO CON EL 
NÚMERO DE EXPEDIENTESM-
RAP-27/2017, INTERPUESTO 
POR EL PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, 
EN CONTRA DEL DICTAMEN 
CONSOLIDADO 

INE/CG809/2016 Y LA 
RESOLUCIÓN 
INE/CG810/2016, RESPECTO 
DE LAS IRREGULARIDADES 
DERIVADAS DE LA REVISIÓN 
DEL INFORME ANUAL 
CORRESPONDIENTE AL 
EJERCICIO DOS MIL QUINCE 
PRESENTADO POR EL 
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA. 
(INE/CG366/2017) 

(Punto Tercero) Infórmese a la 
Sala Regional del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la 
Federación correspondiente a la 
segunda circunscripción 
plurinominal, sobre el 
cumplimiento dado a la sentencia 
emitida en el expediente SM-
RAP-27/2017. 

 
Unidad Técnica 
de Fiscalización 

 
 

Dirección Jurídica 

Se está dando cumplimiento 
al compromiso en referencia. 

Sesión 
Ordinaria 
(28  de 

Agosto de 
2017) 

ACUERDO DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL POR 
EL QUE SE DA CUMPLIMIENTO 
A LA SENTENCIA DE LA H. 
SALA REGIONAL DEL 
TRIBUNAL ELECTORAL DEL 
PODER JUDICIAL DE LA 
FEDERACIÓN, 
CORRESPONDIENTE A LA 
SEGUNDA CIRCUNSCRIPCIÓN 

(Punto Segundo) Se ordena el 
inicio de un procedimiento 
oficioso en contra del Partido de 
la Revolución Democrática, en 
términos del Considerando 8 de 
la presente Resolución. 

 
Unidad Técnica 
de Fiscalización 

 

Se está dando cumplimiento 
al compromiso en referencia. 
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FECHA Y 
TIPO DE 
SESIÓN 

ORIGEN Y  COMPROMISO 
PUNTO DE 

ACUERDO/RESOLUTIVO/ 
SOLICITUD 

ÓRGANO 
RESPONSABLE OBSERVACIONES 

PLURINOMINAL, RECAÍDA AL 
RECURSO DE APELACIÓN 
IDENTIFICADO CON EL 
NÚMERO DE EXPEDIENTE SM-

RAP-30/2017, INTERPUESTO 
POR EL PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, 
EN CONTRA DEL DICTAMEN 
CONSOLIDADO 
INE/CG809/2016 Y LA 
RESOLUCIÓN 
INE/CG810/2016, RESPECTO 
DE LAS IRREGULARIDADES 
DERIVADAS DE LA REVISIÓN 
DEL INFORME ANUAL DE 
INGRESOS Y GASTOS 
CORRESPONDIENTE AL 

EJERCICIO DOS MIL QUINCE. 
(INE/CG367/2017) 

(Punto Quinto) Infórmese a la 
Sala Regional del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, correspondiente a la 
Segunda Circunscripción 
Electoral con sede en Monterrey, 
Nuevo León, sobre el 
cumplimiento dado a la sentencia 
emitida en el expediente SM-
RAP-30/2017, asimismo, 
adjúntesele copia certificada de 
las constancias que integran la 
reposición del procedimiento de 
fiscalización. 

 
Unidad Técnica 
de Fiscalización 

 
 

Dirección Jurídica 

Se está dando cumplimiento 
al compromiso en referencia. 

Sesión 
Ordinaria 
(28  de 

Agosto de 
2017) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL POR 
EL QUE SE DA CUMPLIMIENTO 
A LA SENTENCIA DE LA H. 
SALA SUPERIOR DEL 
TRIBUNAL ELECTORAL DEL 
PODER JUDICIAL DE LA 
FEDERACIÓN, RECAÍDA AL 

RECURSO DE APELACIÓN 
IDENTIFICADO CON EL 
NÚMERO DE 
EXPEDIENTESUP-RAP-
520/2015, INTERPUESTO POR 
EL PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL EN CONTRA DE LA 
RESOLUCIÓN INE/CG636/2015 
RESPECTO DEL 
PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO 
SANCIONADOR DE QUEJA EN 

MATERIA DE FISCALIZACIÓN, 
IDENTIFICADO CON EL 
NÚMERO DE EXPEDIENTE 
INE/Q-COF-UTF/365/2015. 
(INE/CG368/2017) 

(Punto Segundo) Notifíquese la 
Resolución de mérito. 

Unidad Técnica 
de Fiscalización 

 
 

Se está dando cumplimiento 
al compromiso en referencia. 

(Punto Tercero) Infórmese a la 
Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, sobre el 
cumplimiento dado a la sentencia 
emitida en el expediente SUP-
RAP-520/2015 dentro de las 
veinticuatro horas siguientes a la 
aprobación del presente Acuerdo 

Unidad Técnica 
de Fiscalización 

 

Se está dando cumplimiento 
al compromiso en referencia. 

Sesión 
Extraordinaria

(28  de 
Agosto de 

2017) 

ACUERDO DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL POR 
EL QUE SE APRUEBAN LOS 
MODELOS Y LA PRODUCCIÓN 
DE LOS MATERIALES 

ELECTORALES PARA EL 
PROCESO ELECTORAL 
FEDERAL 2017-2018. 
(INE/CG383/2017) 

(Punto Séptimo) El Consejo 
General del Instituto aprobará los 
modelos de materiales para la 
Consulta Popular, en caso de que la 
Suprema Corte de Justicia de la 
Nación declare la constitucionalidad 
de la materia de dicha consulta y el 
Congreso de la Unión haya 
expedido la convocatoria 
correspondiente 

Secretaría  
Ejecutiva  

 
 

Se está dando cumplimiento 
al compromiso en referencia. 

Sesión 
Extraordinaria 

(28  de 
Agosto de 

2017) 

ACUERDO DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL POR 
EL QUE SE EMITEN LAS 
CONVOCATORIAS PARA LOS 
Y LAS CIUDADANAS 
INTERESADAS EN 

ACREDITARSE COMO 
OBSERVADORAS 
ELECTORALES PARA LOS 
PROCESOS ELECTORALES 
FEDERAL Y CONCURRENTES 
2017-2018 Y SE APRUEBA EL 
MODELO QUE DEBERÁN 
ATENDER LOS ORGANISMOS 
PÚBLICOS LOCALES DE LAS 
ENTIDADES CON ELECCIÓN 
CONCURRENTE PARA EMITIR 
LA CONVOCATORIA 
RESPECTIVA. 

(INE/CG385/2017) 

(Punto Segundo) Se instruye al 
Secretario Ejecutivo para que 
realice las acciones que sean 
necesarias para dar a conocer el 
contenido del presente Acuerdo 
a las y los Vocales Ejecutivos de 
las juntas locales ejecutivas del 
Instituto. 

Secretaría 
Ejecutiva 

Se está dando cumplimiento 
al compromiso en referencia. 

(Punto Séptimo) Se instruye a las 
Juntas Ejecutivas Locales a que, 
en caso de que, derivado del 
Proceso Electoral 2017-2018, se 
determine la celebración de 
elecciones extraordinarias, éstas 
adecúen la convocatoria que 
forma parte del presente como 
Anexo 1, para invitar a los y las 
ciudadanas interesadas en 
participar como observadoras 
electorales en ese Proceso 
Electoral extraordinario, a que 
presenten solicitud de 
acreditación o ratificación; y 
realice las tareas de difusión y 

Secretaría 
Ejecutiva 

Se está dando cumplimiento 
al compromiso en referencia. 
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FECHA Y 
TIPO DE 
SESIÓN 

ORIGEN Y  COMPROMISO 
PUNTO DE 

ACUERDO/RESOLUTIVO/ 
SOLICITUD 

ÓRGANO 
RESPONSABLE OBSERVACIONES 

publicación dentro del ámbito de 
su ámbito de competencia 

Sesión 
Extraordinaria 

(05  de 
Septiembre 

de 2017) 

ACUERDO DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL POR 
EL QUE SE DA CUMPLIMIENTO 
A DIVERSAS SENTENCIAS DE 
LA H. SALA SUPERIOR DEL 
TRIBUNAL ELECTORAL DEL 
PODER JUDICIAL DE LA 
FEDERACIÓN, EN 
CUMPLIMIENTO A LA 
SECCIÓN DE EJECUCIÓN 
RELACIONADA CON EL 
RECURSO DE APELACIÓN 

SUP-RAP-124/2013 Y OTROS, 
INTERPUESTOS EN CONTRA 
DE LAS RESOLUCIONES 
CG190/2013 Y CG242/2013 
RESPECTO DE LAS 
IRREGULARIDADES 
ENCONTRADAS EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO DE 
LA REVISIÓN DE LOS 
INFORMES DE INGRESOS Y 
GASTOS DE CAMPAÑA DE 
LOS CANDIDATOS DE LOS 
PARTIDOS Y COALICIONES 

CORRESPONDIENTE AL 
PROCESO ELECTORAL 
FEDERAL 2011-2012; ASÍ 
COMO EL DICTAMEN 
CONSOLIDADO DE LA 
REVISIÓN DE LOS INFORMES 
ANUALES DE INGRESOS Y 
EGRESOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS NACIONALES 
CORRESPONDIENTES AL 
EJERCICIO DOS MIL. 
(INE/CG395/2017) 

(Punto Séptimo) Infórmese a la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, 
dentro de las veinticuatro horas 
siguientes a la aprobación del 
presente, sobre el cumplimiento 
dado a las sentencias emitidas en 
los expedientes SUP-RAP-
118/2013; SUP-RAP 119/2013; 
SUP-RAP-120/2013; SUP-RAP-
121/2013; SUP-RAP-122/2013 y 
SUP RAP-123/2013 
ACUMULADOS; SUP-RAP-
124/2013; SUP-RAP-162/2013; 
SUP-RAP-164/2013; SUP RAP-
166/2013; SUP-RAP-168/2013; 
SUP-RAP-171/2013; SUP-RAP-
32/2014; SUP-RAP-33/2014 y 
SUP-RAP-35/2014 ACUMULADOS 
relacionadas con la Sección de 
Ejecución referida en la sentencia 
SUP-RAP-124/2013, remitiéndole 
para ello las constancias atinentes. 

Unidad Técnica 
de Fiscalización 

Se está dando cumplimiento 
al compromiso en referencia. 

Sesión 
Extraordinaria 

(05  de 
Septiembre 

de 2017) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL 
MEDIANTE LA CUAL SE 
EJERCE LA FACULTAD DE 
ATRACCIÓN PARA EMITIR 
REGLAS Y CRITERIOS DE 
INTERPRETACIÓN PARA 
GARANTIZAR LOS PRINCIPIOS 
DE IMPARCIALIDAD EN EL 
USO DE RECURSOS 

PÚBLICOS Y EQUIDAD EN LA 
CONTIENDA PARA LOS 
PROCESOS 
ELECTORALES  2017-
2018.(INE/CG398/2017) 

(Punto Séptimo) Se instruye al 
Secretario Ejecutivo a que realice 
las acciones necesarias para que 
por conducto de la Dirección 
Ejecutiva de Capacitación Electoral 
y Educación Cívica se difunda el 
presente Acuerdo a través de los 
tiempos del Estado en radio y 
televisión correspondientes a este 
Instituto. 

Secretaría  
Ejecutiva 

 

Dirección 
Ejecutiva de 
Capacitación 

Electoral y 
Educación 

Cívica 

Se está dando cumplimiento 
al compromiso en referencia. 

(Punto Décimo) Se instruye al 
Secretario Ejecutivo, para que en 
uso de sus facultades, se tomen las 
medidas pertinentes con la finalidad 
de que los diversos Procedimientos 
Sancionadores en Materia de 
Fiscalización y los Procedimientos 
Sancionadores que se instruyan por 
las Unidades del Instituto Nacional 
Electoral, se tramiten y substancien 
con la mayor celeridad posible, con 
la finalidad de que la autoridad 
competente resuelva y, en su caso, 
imponga las sanciones 
correspondientes. 

Secretaría  
Ejecutiva 

 
Unidad Técnica 
de Fiscalización 

 
 

Unidad Técnica 
de lo Contencioso 

Se está dando cumplimiento 
al compromiso en referencia. 

(Punto Décimo Primero) Se instruye 
al Secretario Ejecutivo disponga de 
las medidas conducentes para la 
difusión del contenido de la 
presente Resolución a los 
servidores públicos de los distintos 
niveles de gobierno, a través de los 
Vocales Ejecutivos Locales y 
Distritales del Instituto Nacional 
Electoral, así como la publicación 
en la página de internet y redes 
sociales del propio Instituto, y en 
cualquier otro medio de difusión que 
resulte pertinente 

Secretaría  
Ejecutiva 

 
Comunicación 

Social 
 
 

Se está dando cumplimiento 
al compromiso en referencia. 

Sesión 
Extraordinaria 

ACUERDO DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL, POR 

(Punto Segundo) Devuélvase el 
Proyecto de Acuerdo del Consejo 
General del Instituto Nacional 

Unidad Técnica 
de Fiscalización 

Se está dando cumplimiento 
al compromiso en referencia. 
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FECHA Y 
TIPO DE 
SESIÓN 

ORIGEN Y  COMPROMISO 
PUNTO DE 

ACUERDO/RESOLUTIVO/ 
SOLICITUD 

ÓRGANO 
RESPONSABLE OBSERVACIONES 

(08  de 
Septiembre 

de 2017) 

EL QUE SE ORDENA LA 
DEVOLUCIÓN DEL 
“PROYECTO DE ACUERDO 
DEL CONSEJO GENERAL DEL 

INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL POR EL QUE SE 
MODIFICA EL REGLAMENTO 
DE PROCEDIMIENTOS 
SANCIONADORES EN 
MATERIA DE FISCALIZACIÓN, 
APROBADO EL DIECINUEVE 
DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 
CATORCE EN SESIÓN 
EXTRAORDINARIA DEL 
CONSEJO GENERAL DEL 
INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL MEDIANTE EL 

ACUERDO INE/CG264/2014, 
MODIFICADO A SU VEZ CON 
LOS ACUERDO 
INE/CG1048/2015 E 
INE/CG319/2016. 
(INE/CG410/2017)  

Electoral por el que se modifica el 
Reglamento de Procedimientos 
Sancionadores en Materia de 
Fiscalización, a efecto de que 
sea analizado por la Comisión de 
Fiscalización, así como discutido 
con los partidos políticos, de 
conformidad con lo expuesto en 
el Considerando 8 del presente 
Acuerdo. 

Sesión 
Extraordinaria 

(08  de 
Septiembre 

de 2017) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL 
RESPECTO DEL 
PROCEDIMIENTO 

ADMINISTRATIVO 
SANCIONADOR EN MATERIA 
DE FISCALIZACIÓN, EN 
CONTRA DEL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL EN EL 
ESTADO DE CHIAPAS, 
IDENTIFICADO COMO INE/Q-
COF-UTF/131/2017/CHIS. 
(INE/CG412/2017) 

(Punto Tercero) Notifíquese al 
quejoso en el domicilio que 
señaló para oír y recibir 
notificaciones 

Unidad Técnica 
de Fiscalización 

Se está dando cumplimiento 
al compromiso en referencia. 

Sesión 
Extraordinaria 

(08  de 
Septiembre 

de 2017) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL 
RESPECTO DEL 
PROCEDIMIENTO DE QUEJA 
EN MATERIA DE 
FISCALIZACIÓN, 
PRESENTADA POR EL C. 
JESÚS ABDEL ZUMAYA 
BLANCO, EN CONTRA DEL 
PARTIDO MOVIMIENTO 
CIUDADANO Y EL C. CARLOS 
VICENTE REYES JUÁREZ, 

ENTONCES CANDIDATO AL 
CARGO DE PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE CERRO AZUL, 
VERACRUZ, IDENTIFICADO 
CON EL NÚMERO DE 
EXPEDIENTE INE/Q-COF-
UTF/136/2017/VER. 
(INE/CG413/2017). 

(Punto Segundo) Se ordena a la 
Unidad Técnica de Fiscalización 
que durante la revisión al Informe 
Anual de los Ingresos y Gastos 
del Partido Movimiento 
Ciudadano, correspondiente al 
ejercicio 2017, dar seguimiento a 
los gastos relativos al evento 
consistente en un baile el siete de 
junio de dos mil diecisiete, en el 
municipio de Cerro Azul, 
Veracruz. De conformidad con lo 
expuesto en el Considerando 3 
de la presente Resolución. 

Unidad Técnica 
de Fiscalización 

Se está dando cumplimiento 
al compromiso en referencia. 

(Punto Tercero) Notifíquese 
personalmente la Resolución de 
mérito al quejoso. 

Unidad Técnica 
de Fiscalización 

Se está dando cumplimiento 
al compromiso en referencia. 

Sesión 
Extraordinaria 

(08  de 
Septiembre 

de 2017) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL 

RESPECTO DEL 
PROCEDIMIENTO DE QUEJA 
EN MATERIA DE 
FISCALIZACIÓN, 
PRESENTADA POR EL C. 
ESTEBAN MENDO 
SOBREVILLA, EN CONTRA 
DEL PARTIDO MOVIMIENTO 
CIUDADANO Y EL C. CARLOS 
VICENTE REYES JUÁREZ, 
ENTONCES CANDIDATO AL 
CARGO DE PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE CERRO AZUL, 

VERACRUZ, IDENTIFICADO 
CON EL NÚMERO DE 
EXPEDIENTE INE/Q-COF-

(Punto Segundo) Se ordena a la 
Unidad Técnica de Fiscalización 
que, durante la revisión al 
Informe Anual de los Ingresos y 
Gastos del Partido Movimiento 
Ciudadano, correspondiente al 
ejercicio 2017, dar seguimiento a 
los gastos relativos al evento 
consistente en un baile el siete de 
junio de dos mil diecisiete, en el 
municipio de Cerro Azul, 
Veracruz. De conformidad con lo 
expuesto en el Considerando 3 
de la presente Resolución. 

Unidad Técnica 
de Fiscalización 

Se está dando cumplimiento 
al compromiso en referencia. 

(Punto Tercero) Notifíquese 
personalmente la Resolución de 
mérito al quejoso 

Unidad Técnica 
de Fiscalización 

Se está dando cumplimiento 
al compromiso en referencia. 
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FECHA Y 
TIPO DE 
SESIÓN 

ORIGEN Y  COMPROMISO 
PUNTO DE 

ACUERDO/RESOLUTIVO/ 
SOLICITUD 

ÓRGANO 
RESPONSABLE OBSERVACIONES 

UTF/137/2017/VER. 
(INE/CG414/2017) 

Sesión 
Extraordinaria 

(08  de 
Septiembre 

de 2017) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL 
RESPECTO DEL 
PROCEDIMIENTO OFICIOSO 
EN MATERIA DE 
FISCALIZACIÓN, INSTAURADO 
EN CONTRA DEL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL, 
IDENTIFICADO COMO INE/P-
COF-UTF/52/2017/NAY. 
(INE/CG417/2017) 

(Punto Segundo) Notifíquese la 
presente Resolución en términos de 
ley. 

Unidad Técnica 
de Fiscalización 

Se está dando cumplimiento 
al compromiso en referencia. 

Sesión 
Extraordinaria 

(08  de 
Septiembre 

de 2017) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL 
RESPECTO DEL 
PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO 
SANCIONADOR DE QUEJA EN 
MATERIA DE FISCALIZACIÓN 
INSTAURADO EN CONTRA 
DEL PARTIDO DE LA 

REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, 
IDENTIFICADO CON EL 
NÚMERO DE EXPEDIENTE 
INE/Q-COF-
UTF/158/2017/COAH. 
(INE/CG420/2017) 

(Punto Segundo) Notifíquese 
personalmente la Resolución de 
mérito a la C. Elisa del Carmen 
Gómez Reyna 

Unidad Técnica 
de Fiscalización 

Se está dando cumplimiento 
al compromiso en referencia. 

Sesión 
Extraordinaria 

(08  de 
Septiembre 

de 2017) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL 
RESPECTO DEL 
PROCEDIMIENTO 

ADMINISTRATIVO 
SANCIONADOR DE QUEJA EN 
MATERIA DE FISCALIZACIÓN 
INSTAURADO EN CONTRA 
DEL PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, 
IDENTIFICADO CON EL 
NÚMERO DE EXPEDIENTE 
INE/Q-COF-
UTF/160/2017/COAH. 
(INE/CG421/2017) 

(Punto Segundo) Notifíquese 
personalmente la Resolución de 
mérito al C. Álvaro Rubio Sosa 

Unidad Técnica 
de Fiscalización 

Se está dando cumplimiento 
al compromiso en referencia. 

Sesión 
Extraordinaria 

(08  de 
Septiembre 

de 2017) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL 
RESPECTO DEL 
PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO 
SANCIONADOR DE QUEJA EN 
MATERIA DE FISCALIZACIÓN 
INSTAURADO EN CONTRA 
DEL PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, 
IDENTIFICADO CON EL 
NÚMERO DE EXPEDIENTE 

INE/Q-COF-
UTF/161/2017/COAH. 
(INE/CG422/2017) 

(Punto Segundo) Notifíquese 
personalmente la Resolución de 
mérito al C. Fernando Rico Puente. 

Unidad Técnica 
de Fiscalización 

Se está dando cumplimiento 
al compromiso en referencia. 

10Sesión 
Extraordinaria 

(08  de 
Septiembre 

de 2017) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL 
RESPECTO DEL ESCRITO DE 
QUEJA EN MATERIA DE 
FISCALIZACIÓN, EN CONTRA 
DEL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO 

INSTITUCIONAL Y SU OTRORA 
CANDIDATO A LA 
GUBERNATURA DEL ESTADO 
DE MÉXICO, ALFREDO DEL 
MAZO MAZA, IDENTIFICADO 
CON EL NÚMERO DE 
EXPEDIENTE INE/Q-COF-

(Punto Tercero) Dese vista a la 
Fiscalía Especializada para la 
Atención de Delitos Electorales 
(FEPADE), en términos de lo 
expuesto en el considerando 4 de la 
presente Resolución. 

Unidad Técnica 
de Fiscalización 

Se está dando cumplimiento 
al compromiso en referencia. 
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FECHA Y 
TIPO DE 
SESIÓN 

ORIGEN Y  COMPROMISO 
PUNTO DE 

ACUERDO/RESOLUTIVO/ 
SOLICITUD 

ÓRGANO 
RESPONSABLE OBSERVACIONES 

UTF/162/2017/EDOMEX. 
(INE/CG423/2017) 

Sesión 
Extraordinaria 

(08  de 
Septiembre 

de 2017) 

ACUERDO DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL POR 
EL QUE SE DA CUMPLIMIENTO 
A LA SENTENCIA DE LA H. 
SALA REGIONAL DEL 
TRIBUNAL ELECTORAL DEL 
PODER JUDICIAL DE LA 
FEDERACIÓN, 

CORRESPONDIENTE A LA 
QUINTA CIRCUNSCRIPCIÓN 
PLURINOMINAL, RECAÍDA AL 
RECURSO DE APELACIÓN 
IDENTIFICADO CON EL 
NÚMERO DE EXPEDIENTE ST-
RAP-5/2017, INTERPUESTO 
POR EL PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, 
EN CONTRA DEL DICTAMEN 
CONSOLIDADO IE/CG809/2016 
Y LA RESOLUCIÓN 
INE/CG810/2016, RESPECTO 

DE LAS IRREGULARIDADES 
DERIVADAS DE LA REVISIÓN 
DEL INFORME ANUAL DE 
INGRESOS Y GASTOS 
CORRESPONDIENTE AL 
EJERCICIO DOS MIL QUINCE 
PRESENTADO POR EL 
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA. 
(INE/CG425/2017) 

(Punto Cuarto) En su 
oportunidad, infórmese a la Sala 
Regional del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la 
Federación, correspondiente a la 
Quinta Circunscripción 
Plurinominal, con sede en 
Toluca, Estado de México, sobre 
el cumplimiento dado a la 
sentencia emitida en el 
expediente ST-RAP-5/2017. 

Unidad Técnica 
de Fiscalización 

Se está dando cumplimiento 
al compromiso en referencia. 

Sesión 
Extraordinaria

(12  de 
Septiembre 

de 2017) 

ACUERDO DEL CONSEJO 

GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL POR 
EL QUE SE ORDENA LA 
REALIZACIÓN DEL 
MONITOREO DE LAS 
TRANSMISIONES SOBRE 
PRECAMPAÑAS Y CAMPAÑAS 
ELECTORALES DEL PROCESO 
ELECTORAL FEDERAL 2017-
2018 EN LOS PROGRAMAS 
QUE DIFUNDAN NOTICIAS, DE 
CONFORMIDAD CON EL 
ARTÍCULO 185 DE LA LEY 

GENERAL DE INSTITUCIONES 
Y PROCEDIMIENTOS 
ELECTORALES 
(INE/CG432/2017) 

(Punto Tercero) Se instruye a la 
Secretaría Ejecutiva, para que una 
vez aprobada la metodología, el 
catálogo de programas y los 
requerimientos técnicos, emita una 
convocatoria dirigida a instituciones 
de educación superior para realizar 
el monitoreo. Las instituciones que 
participen deberán presentar una 
propuesta para atender la 
metodología aprobada para el 
monitoreo, en la que sea 
considerado el catálogo de 
programas que difunden noticias, 
los requerimientos técnicos e 
incluirán una propuesta económica 
debidamente desglosada y 
sustentada. 

Secretaría  
Ejecutiva 

 
 

Se está dando cumplimiento 
al compromiso en referencia. 

Sesión 
ordinaria  
(29  de 

Septiembre 
de 2017) 

ACUERDO DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL 
MEDIANTE EL CUAL SE 
PONEN A DISPOSICIÓN DEL 
ESTADO, POR CONDUCTO DE 
LA SECRETARÍA DE 

GOBERNACIÓN, LOS 
TIEMPOS EN RADIO Y 
TELEVISIÓN EN MATERIA 
ELECTORAL, A EFECTO DE 
COADYUVAR EN LA DIFUSIÓN 
DE CAMPAÑAS PARA LA 
ATENCIÓN DE LAS 
SITUACIONES DE 
EMERGENCIA Y DAÑOS 
CAUSADOS POR LOS SISMOS 
ACONTECIDOS EL SIETE Y EL 
DIECINUEVE DE SEPTIEMBRE 

DE DOS MIL DIECISIETE. 
(INE/CG434/2017) 

(Punto Séptimo) Se ordena a la 
Secretaría Ejecutiva para que 
comunique el presente instrumento 
al titular de la Secretaría de 
Gobernación, a la Subsecretaría de 
Normatividad de Medios y a la 
Dirección de Radio, Televisión y 
Cinematografía de la referida 
dependencia; a los concesionarios 
de radio y televisión; a los partidos 
políticos nacionales y locales, y a 
las autoridades administrativas y 
jurisdiccionales federales y locales, 
a través de las respectivas Juntas 
Ejecutivas Locales en los estados 
de Chiapas, Ciudad de México, 
Guerrero, Morelos, Oaxaca, Puebla 
y Veracruz, para los efectos 
conducentes. 

Secretaría 
Ejecutiva 

 
 

Se está dando cumplimiento 
al compromiso en referencia 
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FECHA Y 
TIPO DE 
SESIÓN 

ORIGEN Y  COMPROMISO 
PUNTO DE 

ACUERDO/RESOLUTIVO/ 
SOLICITUD 

ÓRGANO 
RESPONSABLE OBSERVACIONES 

Sesión 
ordinaria  
(29  de 

Septiembre 
de 2017) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL 
SOBRE LA SOLICITUD DE 

REGISTRO DEL CONVENIO 
QUE PRESENTAN LOS 
PARTIDOS POLÍTICOS 
ACCIÓN NACIONAL, DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 
Y MOVIMIENTO CIUDADANO 
PARA CONSTITUIR EL 
DENOMINADO “FRENTE 
CIUDADANO POR MÉXICO”. 
(INE/CG435/2017) 

(Punto Tercero) Se ordena al 
denominado “Frente Ciudadano por 
México”, que una vez que su 
Comisión Ejecutiva determine el 
emblema que lo distinguirá, lo 
informe a este Instituto, dentro de 
los diez días siguientes a su 
aprobación, para los efectos legales 
conducentes. 

Dirección 
Ejecutiva de 

Prerrogativas y 
Partidos Políticos 

En espera de que el frente envíe 
el emblema. 

Sesión 
ordinaria  
(29  de 

Septiembre 
de 2017) 

ACUERDO DEL CONSEJO 

GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL, POR 
EL QUE SE APRUEBAN LAS 
REGLAS DE OPERACIÓN, LAS 
BASES DE LA 
CONVOCATORIA Y EL 
CONVENIO TIPO DEL 
CONCURSO PARA LA 
PROMOCIÓN DEL VOTO DE 
LAS Y LOS MEXICANOS 
RESIDENTES EN EL 
EXTRANJERO, DIRIGIDO A 
LAS ORGANIZACIONES DE LA 

SOCIEDAD CIVIL EN LOS 
ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA. (INE/CG438/2017) 
 

(Punto Cuarto) Se instruye a las 
Direcciones Ejecutivas y a las 
Unidades Técnicas de este 
Instituto, para que en el ámbito de 
sus atribuciones, realicen las 
gestiones necesarias para dar 
cabal cumplimiento al presente 
Acuerdo. 

Secretaría 
Ejecutiva 

Se está dando cumplimiento 
al compromiso en referencia 

Sesión 
ordinaria  
(29  de 

Septiembre 
de 2017) 

ACUERDO DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL, 
POR EL QUE NO SE 
APRUEBA EL “PROYECTO 
DE ACUERDO DEL 
CONSEJO GENERAL DEL 
INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL, POR EL QUE, 
POR CAUSAS 
EXTRAORDINARIAS 
DERIVADAS DE LOS 
SISMOS REGISTRADOS LOS 
DÍAS 7 Y 19 DE SEPTIEMBRE 
DE 2017, SE APRUEBAN 
MODIFICACIONES AL 
ACUERDO INE/CG389/2017 
Y SE ORDENA QUE EL 
PRESENTE ACUERDO SEA 
REMITIDO EN ALCANCE A 
LA SECRETARÍA DE 
HACIENDA Y CRÉDITO 
PÚBLICO Y LA CÁMARA DE 
DIPUTADOS DEL 
CONGRESO DE LA UNIÓN.” 
(INE/CG440/2017) 

(Punto Segundo) Se instruye al 
Secretario Ejecutivo para que 
remita el Proyecto de Acuerdo a 
que se refiere el punto que 
antecede, así como el presente 
instrumento a la Junta General 
Ejecutiva, a efecto que determine lo 
que resulte procedente, en términos 
de la normatividad aplicable. 
 

Secretaría 
Ejecutiva 

Se está dando cumplimiento 
al compromiso en referencia 

(Punto Tercero) Notifíquese. Secretaría 
Ejecutiva 

Se está dando cumplimiento 
al compromiso en referencia 

Sesión 
ordinaria  
(29  de 

Septiembre 
de 2017) 

ACUERDO DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL POR EL 
QUE SE APRUEBA LA 
CONVOCATORIA PARA LA 
DESIGNACIÓN DE LA 
CONSEJERA O CONSEJERO 
PRESIDENTE DEL INSTITUTO 
ELECTORAL Y DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
DEL ESTADO DE GUERRERO. 
(INE/CG443/2017) 

(Punto Tercero) Se instruye a la 
Secretaría Ejecutiva para que 
gestione la difusión de la 
Convocatoria en el portal de 
Internet del Instituto Nacional 
Electoral, en los Estrados de las 
oficinas del Instituto en el estado de 
Guerrero y en periódicos de 
circulación nacional. 

Secretaría 
Ejecutiva 

Se está dando cumplimiento 
al compromiso en referencia 
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FECHA Y 
TIPO DE 
SESIÓN 

ORIGEN Y  COMPROMISO 
PUNTO DE 

ACUERDO/RESOLUTIVO/ 
SOLICITUD 

ÓRGANO 
RESPONSABLE OBSERVACIONES 

Sesión 
extraordinaria
(5 de octubre 

de 2017) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL 
RESPECTO DEL 
PROCEDIMIENTO OFICIOSO EN 
MATERIA DE FISCALIZACIÓN, 
INSTAURADO EN CONTRA DE 
LOS PARTIDOS ACCIÓN 
NACIONAL, REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL, DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, 
DEL TRABAJO, VERDE 
ECOLOGISTA DE MÉXICO, 
MOVIMIENTO CIUDADANO, 
NUEVA ALIANZA, MORENA, 
ENCUENTRO SOCIAL Y DE LA 
REVOLUCIÓN SOCIALISTA, EN 
EL ESTADO DE NAYARIT, 
IDENTIFICADO COMO INE/P-

COF-UTF/154/2017/NAY 

(INE/CG446/2017) 

 

(Punto Décimo Sexto) Hágase del 
conocimiento del Instituto Estatal 
Electoral de Nayarit, a efecto que 
procedan al cobro de las sanciones 
impuestas a los partidos políticos en 
el ámbito local, en términos del 
artículo 458, numeral 7 de la Ley 
General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, las 
cuales se harán efectivas a partir 
del mes siguiente a aquél en que 
quede firme cada una de ellas, de 
conformidad con lo establecido en 
el Considerando 4 de la presente 
Resolución. 

Unidad Técnica 
de Fiscalización 

Se está dando cumplimiento 
al compromiso en referencia 

Sesión 
extraordinaria
(5 de octubre 

de 2017) 

ACUERDO DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL POR 
EL QUE SE DA CUMPLIMIENTO 
A LA SENTENCIA DE LA H. 
SALA REGIONAL MONTERREY 
DEL TRIBUNAL ELECTORAL 
DEL PODER JUDICIAL DE LA 
FEDERACIÓN, RECAÍDA AL 

RECURSO DE APELACIÓN SM-
RAP-6/2017, INTERPUESTO 
POR EL PARTIDO DEL 
TRABAJO, EN CONTRA DE LA 
RESOLUCIÓN INE/CG812/2016 
RESPECTO DE LAS 
IRREGULARIDADES 
ENCONTRADAS EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO DE 
LA REVISIÓN DE LOS 
INFORMES ANUALES DE 
INGRESOS Y GASTOS, 
CORRESPONDIENTE AL 

EJERCICIO DOS MIL QUINCE 
EN EL ÁMBITO LOCAL 
(AGUASCALIENTES). 
(INE/CG451/2017) 

 

(Punto Tercero) Infórmese a la Sala 
Regional del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación 
correspondiente a la Segunda 
Circunscripción (Monterrey), 
adjuntando las constancias 
correspondientes, sobre el 
cumplimiento dado a la sentencia 
emitida en el expediente SM-RAP-
6/2017, dentro de las veinticuatro 
horas siguientes a la aprobación del 
presente Acuerdo. 

Unidad Técnica 
de Fiscalización 

Se está dando cumplimiento 
al compromiso en referencia 

(Punto Quinto) Notifíquese el 
presente Acuerdo. 

Secretaría 
Ejecutiva  

 
Unidad Técnica 
de Fiscalización 

Se está dando cumplimiento 
al compromiso en referencia 

Sesión 
extraordinaria
(5 de octubre 

de 2017) 

ACUERDO DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL POR 
EL QUE SE DA CUMPLIMIENTO 
A LA SENTENCIA DE LA H. 
SALA REGIONAL DE 
GUADALAJARA DEL TRIBUNAL 
ELECTORAL DEL PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, 
RECAÍDA AL RECURSO DE 
APELACIÓN SG-RAP-11/2017, 

INTERPUESTO POR EL 
PARTIDO DEL TRABAJO, EN 
CONTRA DE LA RESOLUCIÓN 
INE/CG812/2016 RESPECTO 
DE LAS IRREGULARIDADES 
ENCONTRADAS EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO DE 
LA REVISIÓN DE LOS 
INFORMES ANUALES DE 
INGRESOS Y GASTOS, 
CORRESPONDIENTE AL 
EJERCICIO DOS MIL QUINCE 
EN EL ÁMBITO LOCAL (BAJA 

CALIFORNIA, BAJA 
CALIFORNIA SUR, 
CHIHUAHUA, DURANGO, 
SINALOA Y SONORA). 
(INE/CG452/2017) 

 

(Punto Octavo) Notifíquese el 
presente Acuerdo. 

Unidad Técnica 
de Fiscalización 

Se está dando cumplimiento 
al compromiso en referencia 
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FECHA Y 
TIPO DE 
SESIÓN 

ORIGEN Y  COMPROMISO 
PUNTO DE 

ACUERDO/RESOLUTIVO/ 
SOLICITUD 

ÓRGANO 
RESPONSABLE OBSERVACIONES 

Sesión 
extraordinaria
(7 de octubre 

de 2017) 

ACUERDO DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL POR 
EL QUE, EN ACATAMIENTO A 

LA SENTENCIA EMITIDA POR 
LA SALA SUPERIOR DEL 
TRIBUNAL ELECTORAL DEL 
PODER JUDICIAL DE LA 
FEDERACIÓN, EN EL JUICIO 
PARA LA PROTECCIÓN DE 
LOS DERECHOS POLÍTICO-
ELECTORALES DEL 
CIUDADANO IDENTIFICADO 
CON EL NÚMERO DE 
EXPEDIENTE SUP-JDC-
872/2017, SE MODIFICA EL 
ACUERDO INE/CG426/2017 ASÍ 

COMO LAS BASES CUARTA Y 
QUINTA DE LA 
CONVOCATORIA PARA EL 
REGISTRO DE 
CANDIDATURAS 
INDEPENDIENTES A LA 
PRESIDENCIA DE LA 
REPÚBLICA, SENADURÍAS O 
DIPUTACIONES FEDERALES 
POR EL PRINCIPIO DE 
MAYORÍA RELATIVA PARA EL 
PROCESO ELECTORAL 
FEDERAL 2017-2018. 

(INE/CG455/2017) 

(Punto Séptimo) Ante la 
posibilidad de que se vean 
afectados los plazos o términos 
relacionados con la 
calendarización programada 
para llevar a cabo las actividades 
en materia de fiscalización, se 
instruye a la Comisión de 
Fiscalización para que realice el 
análisis y, en su caso, haga los 
ajustes correspondientes 
garantizando que los dictámenes 
de fiscalización de los aspirantes 
a candidatos independientes 
sean conocidos por el Consejo 
General previo a la sesión de 
registro de candidaturas. 

Unidad Técnica 
de Fiscalización 

Se está dando cumplimiento 
al compromiso en referencia 

(Punto Octavo) Se instruye al 
Secretario Ejecutivo para que 
realice un análisis a efecto de 
verificar si, en el caso que nos 
ocupa o, algún otro relacionado 
podría afectarse un plazo o 
término calendarizado y, en su 
caso, realice la propuesta de 
modificación al Consejo General. 
 

Secretaría  
Ejecutiva  

 

Se está dando cumplimiento 
al compromiso en referencia 

(Punto Décimo Primero) Se 
instruye a las Juntas Locales y 
Distritales del Instituto Nacional 
Electoral que de inmediato, por 
los medios que consideren 
pertinentes, hagan del 
conocimiento de la ciudadanía el 
presente Acuerdo. 

Secretaría  
Ejecutiva  

 
 

Se está dando cumplimiento 
al compromiso en referencia 

(Punto Décimo Cuarto) 
Infórmese a la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación sobre el 
cumplimiento a la sentencias 
emitidas en el Juicio para la 
protección de los derechos 
político-electorales del 
ciudadano identificado con el 
número de expediente SUP-
JDC-872/2017, así como en la 
diversa dictada en el expediente 
SUP-AG-112/2017. 

Secretaría 
Ejecutiva  

 
Unidad Técnica 

de lo Contencioso 
Electoral 

Se está dando cumplimiento 
al compromiso en referencia 

Sesión 
extraordinaria

(20 de 
octubre de 

2017) 

ACUERDO DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL POR 
EL QUE SE DA CUMPLIMIENTO 
A LA SENTENCIA DE LA H. 
SALA SUPERIOR DEL 
TRIBUNAL ELECTORAL DEL 
PODER JUDICIAL DE LA 
FEDERACIÓN, RECAÍDA AL 
RECURSO DE APELACIÓN 
IDENTIFICADO CON EL 
NÚMERO DE EXPEDIENTE 
SUP-RAP-435/2016, 

INTERPUESTO POR EL C. 
FRANCISCO GABRIEL 
ARELLANO ESPINOSA EN 
CONTRA DE LA RESOLUCIÓN 
INE/CG582/2016, RESPECTO 
DE LAS IRREGULARIDADES 
ENCONTRADAS EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO DE 
LA REVISIÓN DE LOS 
INFORMES DE INGRESOS Y 
GASTOS DE LOS 
CANDIDATOS A LOS CARGOS 
DE GOBERNADOR, 

DIPUTADOS LOCALES Y 
AYUNTAMIENTOS, 
CORRESPONDIENTE AL 
PROCESO ELECTORAL LOCAL 

(Punto Segundo) Infórmese a la 
Sala Superior del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, 
dentro de las veinticuatro horas 
siguientes a la aprobación del 
presente, sobre el cumplimiento 
dado a la sentencia emitida en el 
expediente SUP-RAP-435/2016, 
remitiéndole para ello las 
constancias atinentes. 

Secretaría  
Ejecutiva  

 
 

Se está dando cumplimiento 
al compromiso en referencia 



 

75 

 

FECHA Y 
TIPO DE 
SESIÓN 

ORIGEN Y  COMPROMISO 
PUNTO DE 

ACUERDO/RESOLUTIVO/ 
SOLICITUD 

ÓRGANO 
RESPONSABLE OBSERVACIONES 

ORDINARIO 2015 - 2016, EN EL 
ESTADO DE 
AGUASCALIENTES. 
(INE/CG459/2017) 

Sesión 
extraordinaria

(20 de 
octubre de 

2017) 

ACUERDO DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL, POR 
EL QUE SE DA CUMPLIMIENTO 
A LA SENTENCIA DICTADA 
POR LA H. SALA SUPERIOR 
DEL TRIBUNAL ELECTORAL 
DEL PODER JUDICIAL DE LA 
FEDERACIÓN, EN EL 
EXPEDIENTE IDENTIFICADO 
CON LA CLAVE SUP-RAP-

164/2017, RELATIVO AL 
OFICIO 
INE/UTF/DRN/2851/2017 
MEDIANTE EL CUAL LA 
UNIDAD TÉCNICA DE 
FISCALIZACIÓN DEL 
INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL DIO RESPUESTA 
A LA CONSULTA FORMULADA 
POR EL INSTITUTO 
ELECTORAL Y DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
DEL ESTADO DE DURANGO. 

(INE/CG460/2017) 

(Punto Segundo) Se instruye al 
Secretario del Consejo General 
proceda a notificar el presente 
Acuerdo a la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación, dentro de las 
veinticuatro horas siguientes a su 
aprobación. 

Unidad Técnica 
de Fiscalización 

  
Secretaría  
Ejecutiva 

Se está dando cumplimiento 
al compromiso en referencia 

Sesión 
extraordinaria

(20 de 
octubre de 

2017) 

ACUERDO DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL POR 
EL QUE SE DA CUMPLIMIENTO 
A LA SENTENCIA DE LA H. 
SALA REGIONAL CIUDAD DE 
MÉXICO DEL TRIBUNAL 
ELECTORAL DEL PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, 

RECAÍDA AL RECURSO DE 
APELACIÓN SCM-RAP-
22/2017, INTERPUESTO POR 
EL PARTIDO ALIANZA 
CIUDADANA, EN CONTRA DE 
LA RESOLUCIÓN 
INE/CG309/2017 RESPECTO 
DE LAS IRREGULARIDADES 
ENCONTRADAS EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO DE 
LA REVISIÓN DE LOS 
INFORMES DE CAMPAÑA DE 
LOS INGRESOS Y GASTOS DE 

LOS CANDIDATOS AL CARGO 
DE PRESIDENTES DE 
COMUNIDAD, 
CORRESPONDIENTE AL 
PROCESO ELECTORAL 
EXTRAORDINARIO 2017 EN EL 
ESTADO DE TLAXCALA. 
(INE/CG461/2017) 

(Punto Quinto) Infórmese a la Sala 
Regional del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación 
correspondiente a la Cuarta 
Circunscripción (Ciudad de 
México), adjuntando las 
constancias correspondientes, 
sobre el cumplimiento dado a la 
sentencia emitida en el expediente 
SCM-RAP-22/2017, al día hábil 
siguiente contado a partir de que se 
haya notificado al Partido Alianza 
Ciudadana. 

Secretaría  
Ejecutiva 

Se está dando cumplimiento 
al compromiso en referencia 

Sesión 
extraordinaria

(20 de 
octubre de 

2017) 

ACUERDO DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL POR 

EL QUE SE DA CUMPLIMIENTO 
A LA SENTENCIA DE LA H. 
SALA REGIONAL DEL 
TRIBUNAL ELECTORAL DEL 
PODER JUDICIAL DE LA 
FEDERACIÓN 
CORRESPONDIENTE A LA 
SEGUNDA CIRCUNSCRIPCIÓN 
ELECTORAL PLURINOMINAL, 
RECAÍDA AL RECURSO DE 
APELACIÓN CON EL NÚMERO 
DE EXPEDIENTE SM-RAP-
47/2017, INTERPUESTO POR 

LA C. LUCÍA AZUCENA RAMOS 
RAMOS EN CONTRA DE LA 
RESOLUCIÓN 
INE/CG313/2017, RESPECTO 

(Punto Cuarto) Infórmese a la Sala 
Regional del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación 
correspondiente a la segunda 
circunscripción plurinominal, sobre 
el cumplimiento dado a la sentencia 
emitida en el expediente SM-RAP-
47/2017. 

Secretaría  
Ejecutiva 

Se está dando cumplimiento 
al compromiso en referencia 
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FECHA Y 
TIPO DE 
SESIÓN 

ORIGEN Y  COMPROMISO 
PUNTO DE 

ACUERDO/RESOLUTIVO/ 
SOLICITUD 

ÓRGANO 
RESPONSABLE OBSERVACIONES 

DE LAS IRREGULARIDADES 
ENCONTRADAS EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO DE 
LA REVISIÓN DE LOS 

INFORMES DE CAMPAÑA DE 
LOS INGRESOS Y GASTOS DE 
LOS CANDIDATOS A LOS 
CARGOS DE GOBERNADOR, 
DIPUTADOS LOCALES Y 
AYUNTAMIENTOS, 
CORRESPONDIENTE AL 
PROCESO ELECTORAL LOCAL 
ORDINARIO 2016-2017 EN EL 
ESTADO DE COAHUILA DE 
ZARAGOZA. (INE/CG463/2017) 

Sesión 
extraordinaria

(20 de 
octubre de 

2017) 

ACUERDO DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL POR 
EL QUE SE DA CUMPLIMIENTO 
A LA SENTENCIA DE LA H. 
SALA REGIONAL DEL 
TRIBUNAL ELECTORAL DEL 
PODER JUDICIAL DE LA 
FEDERACIÓN 
CORRESPONDIENTE A LA 
SEGUNDA CIRCUNSCRIPCIÓN 
ELECTORAL PLURINOMINAL, 
RECAÍDA AL RECURSO DE 

APELACIÓN CON EL NÚMERO 
DE EXPEDIENTE SM-RAP-
56/2017, INTERPUESTO POR 
EL C. ABRAHAM SEGUNDO 
GONZÁLEZ RUIZ EN CONTRA 
DE LA RESOLUCIÓN 
INE/CG313/2017, RESPECTO 
DE LAS IRREGULARIDADES 
ENCONTRADAS EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO DE 
LA REVISIÓN DE LOS 
INFORMES DE CAMPAÑA DE 

LOS INGRESOS Y GASTOS DE 
LOS CANDIDATOS A LOS 
CARGOS DE GOBERNADOR, 
DIPUTADOS LOCALES Y 
AYUNTAMIENTOS, 
CORRESPONDIENTE AL 
PROCESO ELECTORAL LOCAL 
ORDINARIO 2016-2017 EN EL 
ESTADO DE COAHUILA DE 
ZARAGOZA. (INE/CG464/2017)  

(Punto Quinto) Infórmese a la Sala 
Regional del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación 
correspondiente a la segunda 
circunscripción plurinominal, sobre 
el cumplimiento dado a la sentencia 
emitida en el expediente SM-RAP-
56/2017. 

Secretaría 
Ejecutiva 

Se está dando cumplimiento 
al compromiso en referencia 
Se está dando cumplimiento 
al compromiso en referencia 
Se está dando cumplimiento 
al compromiso en referencia 

Sesión 
extraordinaria

(20 de 
octubre de 

2017) 

ACUERDO DEL CONSEJO 

GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL POR 
EL QUE SE DA CUMPLIMIENTO 
A LA SENTENCIA DE LA H. 
SALA SUPERIOR DEL 
TRIBUNAL ELECTORAL DEL 
PODER JUDICIAL DE LA 
FEDERACIÓN, RECAÍDA AL 
JUICIO PARA LA PROTECCIÓN 
DE LOS DERECHOS POLÍTICO 
ELECTORALES DEL 
CIUDADANO Y RECURSO DE 
APELACIÓN IDENTIFICADOS 

CON LOS NÚMERO DE 
EXPEDIENTE SUP-JDC-
545/2017 Y SUP-RAP-204/2017 
ACUMULADO, INTERPUESTOS 
POR MIGUEL ÁNGEL 
RIQUELME SOLÍS, COALICIÓN 
POR UN COAHUILA SEGURO Y 
PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL, EN CONTRA 
DE LA RESOLUCIÓN 
IDENTIFICADA COMO 
INE/CG313/2017 RESPECTO 
DE LAS IRREGULARIDADES 

ENCONTRADAS EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO DE 

(Punto Cuarto) Infórmese a la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, 
sobre el cumplimiento dado a la 
sentencia emitida en el expediente 
SUP-JDC-545/2017 y su 
acumulado SUP-RAP-204/2017 
dentro de las veinticuatro horas 
siguientes a la aprobación del 
presente, remitiéndole para ello las 
constancias atinentes. 

Secretaría 
Ejecutiva 

Se está dando cumplimiento 
al compromiso en referencia 
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FECHA Y 
TIPO DE 
SESIÓN 

ORIGEN Y  COMPROMISO 
PUNTO DE 

ACUERDO/RESOLUTIVO/ 
SOLICITUD 

ÓRGANO 
RESPONSABLE OBSERVACIONES 

LA REVISIÓN DE LOS 
INFORMES DE CAMPAÑA DE 
LOS INGRESOS Y GASTOS DE 
LOS CANDIDATOS A LOS 

CARGOS DE GOBERNADOR, 
DIPUTADO LOCAL Y 
AYUNTAMIENTO, 
CORRESPONDIENTE AL 
PROCESO ELECTORAL LOCAL 
ORDINARIO 2016-2017, EN EL 
ESTADO DE COAHUILA DE 
ZARAGOZA, APROBADA EN 
SESIÓN EXTRAORDINARIA 
DEL CONSEJO GENERAL 
CELEBRADA EL CATORCE DE 
JULIO DE DOS MIL 
DIECISIETE. (INE/CG465/2017) 

Sesión 
extraordinaria

(20 de 
octubre de 

2017) 

ACUERDO DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL POR 
EL QUE SE APRUEBAN LOS 
LINEAMIENTOS PARA LA 
PREPARACIÓN Y EL 
DESARROLLO DE LOS 
CÓMPUTOS DISTRITALES Y 
DE ENTIDAD FEDERATIVA 
PARA EL PROCESO 
ELECTORAL FEDERAL 2017-

2018. (INE/CG466/2017) 

(Punto Quinto) Se instruye a la 
Secretaría Ejecutiva para que 
coordine las tareas institucionales, 
adoptando las medidas necesarias 
para el cumplimiento de este 
Acuerdo. 

Secretaría  
Ejecutiva 

Se está dando cumplimiento 
al compromiso en referencia 

Sesión 
extraordinaria

(20 de 
octubre de 

2017) 

ACUERDO DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL POR 
EL QUE SE APRUEBA EL 
LÍQUIDO INDELEBLE QUE SE 
UTILIZARÁ PARA IMPREGNAR 
EL DEDO PULGAR DERECHO 
DE LOS ELECTORES 
DURANTE LA JORNADA 

ELECTORAL DEL PRIMERO DE 
JULIO DE 2018, ASÍ COMO LA 
INSTITUCIÓN QUE LO 
PRODUCIRÁ Y LA QUE 
CERTIFICARÁ SUS 
CARACTERÍSTICAS Y 
CALIDAD. (INE/CG467/2017) 

(Punto Décimo Cuarto) Se instruye 
a la Secretaría Ejecutiva para 
informar a la Escuela Nacional de 
Ciencias Biológicas del IPN y al 
Departamento de Sistemas 
Biológicos de la UAM, Unidad 
Xochimilco, sobre los contenidos 
del presente Acuerdo y convenir 
con las mismas los términos 
jurídicos y económicos 
conducentes para su adecuado 
cumplimiento. 

Secretaría  
Ejecutiva 

 

Se está dando cumplimiento 
al compromiso en referencia 

Sesión 
extraordinaria

(20 de 
octubre de 

2017) 

ACUERDO DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL, POR 
EL QUE SE APRUEBA EL PLAN 

INTEGRAL Y CALENDARIO DE 
COORDINACIÓN PARA EL 
PROCESO ELECTORAL LOCAL 
EXTRAORDINARIO 2017 EN LA 
PRIMERA DEMARCACIÓN DEL 
MUNICIPIO DE SAN BLAS EN 
EL ESTADO DE NAYARIT. 
(INE/CG473/2017) 

(Punto Segundo) Se instruye al 
Secretario Ejecutivo para que 
realice las acciones necesarias que 
permitan dar a conocer el contenido 
del presente Acuerdo al Vocal 
Ejecutivo de la Junta Ejecutiva 
Local del Instituto en el estado de 
Nayarit, para que posteriormente lo 
informen a sus respectivos Consejo 
Local y Distrital que corresponda. 

Secretaría  
Ejecutiva 

Se está dando cumplimiento 
al compromiso en referencia 
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FECHA Y 
TIPO DE 
SESIÓN 

ORIGEN Y  COMPROMISO 
PUNTO DE 

ACUERDO/RESOLUTIVO/ 
SOLICITUD 

ÓRGANO 
RESPONSABLE OBSERVACIONES 

Sesión 
extraordinaria

(20 de 
octubre de 

2017) 

ACUERDO DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL, POR 
EL QUE DA RESPUESTA A LAS 

CONSULTAS REALIZADAS 
POR EL PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL Y NUEVA ALIANZA, 
CONSIDERANDO LOS 
CRITERIOS DE LA SENTENCIA 
EMITIDA POR LA H. SALA 
SUPERIOR DEL TRIBUNAL 
ELECTORAL DEL PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, 
EN EL RECURSO DE 
APELACIÓN IDENTIFICADO 
CON LA CLAVE SUP-RAP-
20/2017, RELATIVO AL 

FINANCIAMIENTO PRIVADO 
QUE PODRÁN RECIBIR LOS 
PARTIDOS POLÍTICOS 
NACIONALES POR PARTE DE 
LOS SIMPATIZANTES PARA 
APLICARLO EN ACTIVIDADES 
ORDINARIAS EN EL 
EJERCICIO 2017. 
(INE/CG474/2017) 

(Punto Séptimo) Notifíquese el 
presente Acuerdo a los C.C. Edgar 
Mohar Kuri, Tesorero Nacional del 
Partido Acción Nacional; y al Lic. 
Marco Alberto Macías Iglesias, 
Representante Suplente del Partido 
Nueva Alianza Ante el Consejo 
General del Instituto Nacional 
Electoral 

Secretaría  
Ejecutiva 

 

Se está dando cumplimiento 
al compromiso en referencia 

Sesión 
extraordinaria

(20 de 
octubre de 

2017) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL 
RESPECTO DEL 
PROCEDIMIENTO OFICIOSO 
EN MATERIA DE 
FISCALIZACIÓN, INSTAURADO 
EN CONTRA DE LA COALICIÓN 
“POR UN COAHUILA SEGURO” 
INTEGRADA POR LOS 
PARTIDOS REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL, VERDE 
ECOLOGISTA DE MÉXICO, 

NUEVA ALIANZA, 
SOCIALDEMÓCRATA 
INDEPENDIENTE PARTIDO 
POLÍTICO DE COAHUILA, 
JOVEN, DE LA REVOLUCIÓN 
COAHUILENSE Y CAMPESINO 
POPULAR Y SU OTRORA 
CANDIDATO AL CARGO DE 
GOBERNADOR EN EL ESTADO 
DE COAHUILA DE ZARAGOZA, 
EL C. MIGUEL ÁNGEL 
RIQUELME SOLÍS, 

IDENTIFICADO COMO INE/P-
COF-UTF/150/2017/COAH. 
(INE/CG477/2017) 

(Punto Segundo) Se ordena a la 
Unidad Técnica de Fiscalización 
dar seguimiento en términos de lo 
expuesto en el Considerando 3 de 
la presente Resolución. 

Unidad Técnica 
de Fiscalización 

Se está dando cumplimiento 
al compromiso en referencia 

Sesión 
ordinaria(30 

de octubre de 
2017) 

ACUERDO DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL POR 
EL QUE SE ORDENA LA 
PUBLICACIÓN DEL 
CATÁLOGO DE ESTACIONES 
DE RADIO Y CANALES DE 
TELEVISIÓN QUE 

PARTICIPARÁN EN LA 
COBERTURA DEL PROCESO 
ELECTORAL FEDERAL 2017-
2018, DE LOS PROCESOS 
ELECTORALES LOCALES 
COINCIDENTES Y EL 
PERIODO ORDINARIO 
DURANTE DOS MIL 
DIECIOCHO. (INE/CG488/2017) 

(Punto Segundo) Se instruye a la 
Secretaría Ejecutiva del Instituto 
Nacional Electoral que lleve a cabo 
las gestiones necesarias para la 
publicación del Catálogo de 
estaciones de radio y canales de 
televisión que participarán en la 
cobertura del Proceso Electoral 
Federal 2017-2018, de los 
Procesos Electorales Locales 
coincidentes y el periodo ordinario 
durante dos mil dieciocho, en el 
Diario Oficial de la Federación. 
 

Secretaría  
Ejecutiva 

 
 

Se está dando cumplimiento 
al compromiso en referencia 

(Punto Tercero) Se instruye a todas 
las Juntas Locales Ejecutivas del 
Instituto Nacional Electoral que 
lleven a cabo las gestiones 
necesarias para la publicación de 
los Catálogos respectivos en los 
Periódicos Oficiales de los 
Gobiernos de las Entidades 
Federativas.   

Secretaría  
Ejecutiva 

 
 

Se está dando cumplimiento 
al compromiso en referencia 
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FECHA Y 
TIPO DE 
SESIÓN 

ORIGEN Y  COMPROMISO 
PUNTO DE 

ACUERDO/RESOLUTIVO/ 
SOLICITUD 

ÓRGANO 
RESPONSABLE OBSERVACIONES 

Sesión 
ordinaria(30 

de octubre de 
2017) 

ACUERDO DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL, POR 
EL QUE SE APRUEBA LA 

ADENDA A LA ESTRATEGIA DE 
CAPACITACIÓN Y ASISTENCIA 
ELECTORAL PARA LA 
INTEGRACIÓN DE LAS MESAS 
DE ESCRUTINIO Y CÓMPUTO 
Y MESAS DE ESCRUTINIO Y 
CÓMPUTO ÚNICAS QUE 
HABRÁN DE CONTAR LOS 
VOTOS DE LAS MEXICANAS Y 
LOS MEXICANOS 
RESIDENTES EN EL 
EXTRANJERO EN LOS 
PROCESOS ELECTORALES 

2017-2018. INE/CG498/2017) 

(Punto Tercero) Se instruye a las 
Direcciones Ejecutivas y a las 
Unidades Técnicas de este 
Instituto, para que en el ámbito de 
sus atribuciones, realicen las 
gestiones necesarias para dar 
cabal cumplimiento al presente 
Acuerdo. 
 
 

Secretaría 
Ejecutiva 

 
 

Se está dando cumplimiento 
al compromiso en referencia 

Sesión 
ordinaria(30 

de octubre de 
2017) 

ACUERDO DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL POR 
EL QUE SE APRUEBA LA 
ESTRATEGIA DE 
CAPACITACIÓN Y ASISTENCIA 
ELECTORAL PARA LAS 
ELECCIONES 
EXTRAORDINARIAS QUE 
DERIVEN DE LOS PROCESOS 

ELECTORALES LOCALES 
2016-2017 Y, EN SU CASO, DEL 
PROCESO ELECTORAL 2017-
2018. INE/CG500/2017) 

(Punto Sexto) Se instruye a las y los 
Vocales Ejecutivos de las Juntas 
Locales y Distritales Ejecutivas, 
para que, en su momento, las y los 
integrantes de los Consejos 
Locales y Distritales tengan pleno 
conocimiento de este Acuerdo. 

Secretaría 
Ejecutiva 

 
Dirección 

Ejecutiva de 
Organización 

Electoral  
 

Se está dando cumplimiento 
al compromiso en referencia 

(Punto Octavo) Con fundamento en 
el artículo 63, numeral 1, inciso f), 
de la LGIPE, se instruye a las 
Juntas Locales Ejecutivas para que 
instrumenten lo conducente a fin de 
que notifiquen el presente Acuerdo 
a las y los integrantes de los 
Consejos Generales de los OPL de 
las entidades que celebrarán 
elecciones locales extraordinarias. 

Dirección  
Ejecutiva de 

Administración 
 

Dirección 
Ejecutiva de 
Organización 

Electoral  
 
 

Se está dando cumplimiento 
al compromiso en referencia 
 

Sesión 
ordinaria(30 

de octubre de 
2017) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL 
RESPECTO DEL 
PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO 
SANCIONADOR DE QUEJA EN 

MATERIA DE FISCALIZACIÓN, 
INSTAURADO EN CONTRA DE 
LA OTRORA COALICIÓN “POR 
UN COAHUILA SEGURO” Y SU 
ENTONCES CANDIDATO AL 
CARGO DE GOBERNADOR, EL 
C. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME 
SOLÍS, PARA EL PROCESO 
ELECTORAL LOCAL 
ORDINARIO 2016-2017 EN EL 
ESTADO DE COAHUILA DE 
ZARAGOZA, IDENTIFICADO 
CON EL NÚMERO DE 

EXPEDIENTE INE/Q-COF-
UTF/141/2017/COAH. 
INE/CG501/2017) 

(Punto Octavo) Se ordena a la 
Unidad Técnica de Fiscalización 
que durante la revisión a los 
Informes Anuales de los Ingresos y 
Egresos del Partido Revolucionario 
Institucional 2017 en el estado de 
Coahuila, se dé seguimiento, de 
conformidad con lo expuesto en el 
Apartado E del Considerando 3 de 
la presente Resolución. 

Unidad Técnica 
de Fiscalización 

Se está dando cumplimiento 
al compromiso en referencia 

Sesión 
ordinaria(30 

de octubre de 
2017) 

ACUERDO DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL POR 
EL QUE SE DETERMINAN LOS 
TOPES MÁXIMOS DE GASTOS 
DE PRECAMPAÑA Y 
CAMPAÑA, PARA LAS 

ELECCIONES DE PRESIDENTE 
DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, ASÍ COMO DE 
DIPUTACIONES Y 
SENADURÍAS POR EL 
PRINCIPIO DE MAYORÍA 
RELATIVA PARA EL PROCESO 
ELECTORAL FEDERAL 2017-
2018. INE/CG505/2017) 

(Punto Noveno) Se instruye a la 
Secretaría Ejecutiva para que haga 
del conocimiento de la Comisión de 
Fiscalización del Instituto Nacional 
Electoral el presente Acuerdo. 

Secretaría 
Ejecutiva   

 
Unidad Técnica 
de Fiscalización 

Se está dando cumplimiento 
al compromiso en referencia 

Sesión 
ordinaria(30 

de octubre de 
2017) 

ACUERDO DEL CONSEJO 

GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL POR 
EL QUE SE APRUEBA LA 
METODOLOGÍA QUE DEBERÁ 

(Punto Tercero) Se instruye a la 
Secretaría Ejecutiva, en términos 
de los establecido en el Punto de 
Acuerdo TERCERO del 
INE/CG432/2017, para que emita 
una convocatoria dirigida a 

Secretaría  
Ejecutiva   

 
 

Se está dando cumplimiento 
al compromiso en referencia 
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FECHA Y 
TIPO DE 
SESIÓN 

ORIGEN Y  COMPROMISO 
PUNTO DE 

ACUERDO/RESOLUTIVO/ 
SOLICITUD 

ÓRGANO 
RESPONSABLE OBSERVACIONES 

UTILIZARSE PARA REALIZAR 
EL MONITOREO; ASÍ COMO LA 
PROPUESTA DE 
REQUERIMIENTOS TÉCNICOS 

QUE DEBERÁN ATENDER EL 
INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL Y LA 
INSTITUCIÓN DE EDUCACIÓN 
SUPERIOR PARTICIPANTE 
PARA LA REALIZACIÓN DEL 
MONITOREO Y ANÁLISIS DEL 
CONTENIDO DE LAS 
TRANSMISIONES DURANTE 
LAS PRECAMPAÑAS Y 
CAMPAÑAS FEDERALES DEL 
PROCESO ELECTORAL 
FEDERAL 2017-2018. 

INE/CG507/2017) 

instituciones de educación superior 
que puedan realizar el monitoreo. 
Las instituciones que participen 
deberán presentar una propuesta 
para atender la metodología 
aprobada para el monitoreo, así 
como los requerimientos técnicos, y 
se incluya la propuesta económica 
debidamente desglosada y 
sustentada, considerando además, 
que una vez aprobado el Catálogo 
de noticiarios se le hará llegar a la 
Institución que realice el monitoreo. 

(Punto Cuarto)  Se instruye a la 
Secretaría Ejecutiva para que, en el 
Convenio de Colaboración 
específico que celebre este Instituto 
con la Institución de Educación 
Superior para realizar el monitoreo 
y análisis de contenido de las 
transmisiones de los programas de 
radio y televisión que difundan 
noticias relacionadas con las 
precampañas y campañas del 
Proceso Electoral Federal 2017-
2018, se anexen los requerimientos 
técnicos aprobados en el presente 
Acuerdo. 

Secretaría  
Ejecutiva   

 
 

Se está dando cumplimiento 
al compromiso en referencia 

Sesión 
extraordinaria 

(8 de 
noviembre de 

2017) 
 

ACUERDO DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL POR 
EL QUE SE INDICAN LOS 
CRITERIOS APLICABLES 
PARA EL REGISTRO DE 
CANDIDATURAS A LOS 
DISTINTOS CARGOS DE 
ELECCIÓN POPULAR QUE 
PRESENTEN LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS Y, EN SU CASO, 
LAS COALICIONES ANTE LOS 

CONSEJOS DEL INSTITUTO, 
PARA EL PROCESO 
ELECTORAL FEDERAL 2017-
2018. INE/CG508/2017) 
ACUERDO DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL POR 
EL QUE SE INDICAN LOS 
CRITERIOS APLICABLES 
PARA EL REGISTRO DE 
CANDIDATURAS A LOS 
DISTINTOS CARGOS DE 
ELECCIÓN POPULAR QUE 

PRESENTEN LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS Y, EN SU CASO, 
LAS COALICIONES ANTE LOS 
CONSEJOS DEL INSTITUTO, 
PARA EL PROCESO 
ELECTORAL FEDERAL 2017-
2018. INE/CG508/2017) 

(Punto Segundo) Con treinta 
días naturales de anticipación al 
inicio del proceso de registro de 
candidaturas, el Secretario del 
Consejo General del Instituto, 
difundirá los plazos en que se 
llevará a cabo dicho registro, 
mediante publicación en el Diario 
Oficial de la Federación, así 
como en la página de Internet del 
Instituto. 

Secretaría  
Ejecutiva   

 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia 

(Punto Décimo Quinto) El 
Consejo General del Instituto 
sesionará el día 29 de marzo de 
2018 para registrar las 
candidaturas a la Presidencia, 
senadurías y diputaciones por 
ambos principios que hayan 
cumplido con los requisitos 
establecidos en la LGIPE, y el 
presente Acuerdo. 
 

Secretaría  
Ejecutiva   

 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia 

(Punto Trigésimo) Comuníquese 
el presente Acuerdo a los 
Consejos Locales y Distritales 
del Instituto Nacional Electoral, 
para los efectos legales a que 
haya lugar. 

Secretaría  
Ejecutiva   

 
Dirección 

Ejecutiva de 
Organización 

Electoral 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia 
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FECHA Y 
TIPO DE 
SESIÓN 

ORIGEN Y  COMPROMISO 
PUNTO DE 

ACUERDO/RESOLUTIVO/ 
SOLICITUD 

ÓRGANO 
RESPONSABLE OBSERVACIONES 

Sesión 
extraordinaria 

(8 de 
noviembre de 

2017) 

ACUERDO DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL POR 
EL QUE SE DA CUMPLIMIENTO 

AL ACUERDO PLENARIO DE 
LA H. SALA REGIONAL DEL 
TRIBUNAL ELECTORAL DEL 
PODER JUDICIAL DE LA 
FEDERACIÓN 
CORRESPONDIENTE A LA 
SEGUNDA CIRCUNSCRIPCIÓN 
ELECTORAL PLURINOMINAL 
EN RELACIÓN AL DIVERSO 
ACUERDO DE CUMPLIMIENTO 
INE/CG464/2017, A TRAVÉS 
DEL CUAL SE ACATÓ LO 
MANDATADO EN EL RECURSO 

DE APELACIÓN SM-RAP-
56/2017, INTERPUESTO POR 
EL C. ABRAHAM SEGUNDO 
GONZÁLEZ RUIZ EN CONTRA 
DE LA RESOLUCIÓN 
INE/CG313/2017, RESPECTO 
DE LAS IRREGULARIDADES 
ENCONTRADAS EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO DE 
LA REVISIÓN DE LOS 
INFORMES DE CAMPAÑA DE 
LOS INGRESOS Y GASTOS DE 
LOS CANDIDATOS A LOS 

CARGOS DE GOBERNADOR, 
DIPUTADOS LOCALES Y 
AYUNTAMIENTOS, 
CORRESPONDIENTE AL 
PROCESO ELECTORAL LOCAL 
ORDINARIO 2016-2017 EN EL 
ESTADO DE COAHUILA DE 
ZARAGOZA. INE/CG509/2017) 

(Punto Cuarto) En términos de lo 
expuesto en el considerando 6, 
dese vista al Tribunal Electoral del 
estado de Coahuila, así como a la 
Sala Superior y Sala Regional 
correspondiente del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, a fin de que determinen 
lo que conforme a derecho y a sus 
atribuciones corresponda. 

Secretaría  
Ejecutiva   

 
Unidad Técnica 
de Fiscalización 

Se está dando cumplimiento 
al compromiso en referencia 

Sesión 
extraordinaria 

(8 de 
noviembre de 

2017) 

ACUERDO DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL, POR EL 
QUE SE DETERMINAN LAS 
REGLAS PARA LA 
CONTABILIDAD, RENDICIÓN DE 
CUENTAS Y FISCALIZACIÓN, ASÍ 
COMO LOS GASTOS QUE SE 
CONSIDERAN COMO DE 
PRECAMPAÑA, OBTENCIÓN DE 
APOYO CIUDADANO Y 
CAMPAÑA PARA EL PROCESO 
ELECTORAL EXTRAORDINARIO 
2016-2017 A REGIDOR,  EN EL 
MUNICIPIO DE SAN BLAS DEL 
ESTADO DE NAYARIT. 

INE/CG511/2017) 

(Punto Cuarto) Se instruye al 
Secretario Ejecutivo para que 
notifique el presente Acuerdo a los 
Partidos Políticos Nacionales con 
acreditación local en el estado de 
Nayarit, que desarrollen sus 
actividades de precampañas y 
campaña, en el ámbito local durante 
el Proceso Electoral Extraordinario 
de mérito. 

Secretaría  
Ejecutiva   

 
 

Se está dando cumplimiento 
al compromiso en referencia 

Sesión 
extraordinaria 

(22 de 
noviembre de 

2017 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL, 
RESPECTO DEL RECURSO DE 

REVISIÓN INTERPUESTO POR 
MORENA QUE CONFIRMA 
ELACUERDO 
A03/INE/YUC/CL/01-11-17, 
EMITIDO POR EL CONSEJO 
LOCAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL EN EL 
ESTADO DE YUCATÁN, QUE 
DETERMINA EL HORARIO DE 
LABORES DE ESE CONSEJO 
LOCAL, DURANTE EL 
PROCESO ELECTORAL 

FEDERAL 2017-2018 
IDENTIFICADO CON EL 
NÚMERO DE EXPEDIENTE 
INE-RSG/1/2017. 
INE/CG558/2017) 

(Punto Único) Se confirma, en la 
materia de controversia, el Acuerdo 
impugnado. 
 
Notifíquese por oficio a la autoridad 
responsable, personalmente al 
actor por conducto del Consejo 
Local del Instituto Nacional 
Electoral en el estado de Yucatán, y 
por estrados a los demás 
interesados, conforme con lo 
dispuesto en los artículos 26, 
párrafo 3, y 28 de la Ley de Medios. 

Dirección 
Ejecutiva de 
Organización 

Electoral 

Se está dando cumplimiento 
al compromiso en referencia 
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FECHA Y 
TIPO DE 
SESIÓN 

ORIGEN Y  COMPROMISO 
PUNTO DE 

ACUERDO/RESOLUTIVO/ 
SOLICITUD 

ÓRGANO 
RESPONSABLE OBSERVACIONES 

Sesión 
extraordinaria 

(22 de 
noviembre de 

2017 

ACUERDO DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL POR 
EL QUE SE APRUEBA EL 

CATÁLOGO DE PROGRAMAS 
DE RADIO Y TELEVISIÓN QUE 
DIFUNDEN NOTICIAS, QUE 
DEBERÁ CONSIDERARSE 
PARA EL MONITOREO DE LAS 
TRANSMISIONES DURANTE 
LAS PRECAMPAÑAS Y 
CAMPAÑAS FEDERALES DEL 
PROCESO ELECTORAL 
FEDERAL 2017-2018. 
(INE/CG563/2017) 

(Punto Segundo) Se instruye a la 
Secretaría Ejecutiva, en términos 
de los establecido en el Punto de 
Acuerdo TERCERO del 
INE/CG507/2017, para que haga 
llegar el catálogo que por esta vía 
se aprueba a la Institución de 
Educación Superior encargada de 
realizar el monitoreo. 

Secretaría  
Ejecutiva   

 
 

Se está dando cumplimiento 
al compromiso en referencia 

Sesión 
extraordinaria 

(22 de 
noviembre de 

2017 

ACUERDO DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL POR 
EL QUE SE APRUEBA LA 
PROPUESTA DE INSTITUCIÓN 
DE EDUCACIÓN SUPERIOR 
QUE REALIZARÁ EL 
MONITOREO Y ANÁLISIS DEL 
CONTENIDO DE LAS 
TRANSMISIONES EN LOS 
PROGRAMAS DE RADIO Y 
TELEVISIÓN QUE DIFUNDAN 
NOTICIAS DURANTE LAS 

PRECAMPAÑAS Y CAMPAÑAS 
FEDERALES DEL PROCESO 
ELECTORAL FEDERAL 2017-
2018. (INE/CG564/2017) 

(Punto Tercero) Se instruye a la 
Secretaría Ejecutiva para que 
realice las acciones conducentes 
para la firma del convenio de 
colaboración específico con la 
Facultad de Ciencias Políticas y 
Sociales de la Universidad Nacional 
Autónoma de México, con el 
propósito de establecer las bases 
de coordinación para realizar el 
monitoreo de las transmisiones de 
los programas de radio y televisión 
que difundan noticias relacionadas 
con las precampañas y campañas 
del Proceso Federal Electoral 2017-
2018. 

Secretaría  
Ejecutiva   

 
 

Se está dando cumplimiento 
al compromiso en referencia 

Sesión 
extraordinaria 

(22 de 
noviembre de 

2017 

ACUERDO DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL QUE 
RESUELVE EJERCER LA 
FACULTAD DE ATRACCIÓN A 
FIN DE DETERMINAR LOS 

TOPES MÁXIMOS DE GASTOS 
DE PRECAMPAÑA Y 
CAMPAÑA, PARA 
GOBERNADORES, 
DIPUTADOS LOCALES, 
AYUNTAMIENTOS, ALCALDÍAS 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y 
JUNTAS MUNICIPALES DEL 
ESTADO DE CAMPECHE. 
(INE/CG570/2017) 

(Punto Segundo) Notifíquese. Dirección del 
Secretariado 

Se está dando cumplimiento 
al compromiso en referencia 

Sesión 
extraordinaria 

(29 de 
noviembre de 

2017 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 

GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL, POR 
EL QUE SE DETERMINA 
EJERCER LA FACULTAD DE 
ATRACCIÓN PARA VERIFICAR 
EL CUMPLIMIENTO DE LOS 
CRITERIOS Y REQUISITOS DE 
DESIGNACIÓN, DEL 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DE 
TAMAULIPAS. 
(INE/CG574/2017) 

(Punto Sexto) Se ordena dar vista a 
la Secretaría Ejecutiva, para que, 
por conducto de la Unidad Técnica 
de Contencioso Electoral, se inicie 
el procedimiento que corresponda, 
para efecto de valorar si existe 
responsabilidad por parte de los 
integrantes del Consejo General del 
IETAM. 

Unidad Técnica  
de lo Contencioso 

Electoral 

Se está dando cumplimiento 
al compromiso en referencia 

Sesión 
extraordinaria 

(8 de 
diciembre de 

2017 

ACUERDO DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL POR 
EL QUE SE APRUEBA: EL 
PROCESO TÉCNICO 
OPERATIVO Y 
CONSIDERACIONES 
GENERALES PARA LA 
OPERACIÓN DEL PROGRAMA 
DE RESULTADOS 
ELECTORALES 
PRELIMINARES PARA EL 

PROCESO ELECTORAL 
FEDERAL 2017- 2018. 
(INE/CG578/2017) 

(Punto Cuarto) Se instruye a las 
Direcciones Ejecutiva de 
Organización Electoral y de 
Capacitación Electoral y Educación 
Cívica, así como a los Consejos 
Locales y Distritales para que, en el 
ámbito de sus respectivas 
competencias, se incluyan dentro 
de los procedimientos y en los 
materiales de capacitación que al 
efecto solicite la Unidad Técnica de 
Servicios de Informática, los 
aspectos del proceso técnico 
operativo del Programa de 
Resultados Electorales 
Preliminares para el Proceso 
Electoral Federal 2017-2018, en los 
que intervienen los funcionarios de 

Dirección 
Ejecutiva de 
Organización 

Electoral 

 

Se ha asistido a las reuniones de 
trabajo y sesiones del Comité 
Técnico Asesor del Programa de 
Resultados Electorales 
Preliminares (COTAPREP) -
celebradas en las mismas fechas- 
los días 19/12/17, 23/01/18 y 
13/02/18. 
 
Durante las reuniones de trabajo 
se han presentado algunas dudas, 
por los integrantes del Comité, 
sobre el Conteo Rápido y algunas 
actividades de Organización 
Electoral, mismas que han sido 
atendidas durante el transcurso 
de las mismas. 
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SESIÓN 
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SOLICITUD 

ÓRGANO 
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casilla y los funcionarios de las 
juntas distritales, así como los  
Capacitadores Asistentes 
Electorales. 

Sesión 
extraordinaria 

(8 de 
diciembre de 

2017 

 ACUERDO DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL POR 

EL QUE EN ACATAMIENTO A 
LA SENTENCIA EMITIDA POR 
LA H. SALA SUPERIOR DEL 
TRIBUNAL ELECTORAL DEL 
PODER JUDICIAL DE LA 
FEDERACIÓN, RECAÍDA 
DENTRO DEL EXPEDIENTE 
SUP-JDC-894/2017, SE 
APRUEBA LA MODIFICACIÓN 
AL PROGRAMA DE 
INTEGRACIÓN DE MESAS 
DIRECTIVAS DE CASILLA, QUE 
FORMA PARTE DE LA 

ESTRATEGIA DE 
CAPACITACIÓN Y ASISTENCIA 
ELECTORAL PARA EL 
PROCESO ELECTORAL 2017-
2018 APROBADA MEDIANTE 
ACUERDO INE/CG399/2017. 
(INE/CG579/2017) 

(Punto Cuarto) Se instruye a las y 
los Vocales Ejecutivos de las Juntas 
Locales y Distritales ejecutivas, 
para que instrumenten lo 
conducente a fin de que, en su 
momento, las y los integrantes de 
los Consejos Locales y Distritales 
tengan pleno conocimiento de este 
Acuerdo. 

Secretaría  
Ejecutiva 

 

Se está dando cumplimiento 
al compromiso en referencia 

Sesión 
extraordinaria 

(8 de 
diciembre de 

2017 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 

NACIONAL ELECTORAL, 
SOBRE LA PROCEDENCIA 
CONSTITUCIONAL Y LEGAL 
DE LAS MODIFICACIONES A 
LOS ESTATUTOS DE LA 
AGRUPACIÓN POLÍTICA 
NACIONAL DENOMINADA 
“INSTITUTO CIUDADANO DE 
ESTUDIOS POLÍTICOS, A.C.”. 
(INE/CG585/2017) 

(Punto Tercero) Se ordena a la 
Agrupación Política Nacional 
“Proyecto Acuerdos por la 
Sociedad” para que en un plazo de 
noventa días, contado a partir de la 
publicación de la presente 
Resolución en el Diario Oficial de la 
Federación, formalice ante las 
autoridades fiscales y/o 
administrativas competentes, el 
cambio de denominación aprobado 
por este Consejo General, y una 
vez hecho lo anterior entregue a 
este Instituto copia de los 
documentos que así lo acrediten. 

Dirección 
Ejecutiva de 

Prerrogativas y 
Partidos Políticos 

Deriva de una obligación que 
debe realizar la agrupación y a la 
fecha no ha remitido documento 
alguno 

Sesión 
extraordinaria 

(8 de 
diciembre de 

2017 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL, 
SOBRE LA PROCEDENCIA 
CONSTITUCIONAL Y LEGAL 
DE LAS MODIFICACIONES A 
LOS DOCUMENTOS BÁSICOS 
DE LA AGRUPACIÓN POLÍTICA 
NACIONAL DENOMINADA 

"FRENTE HUMANISTA EN 
MOVIMIENTO", EN 
CUMPLIMIENTO A LA 
RESOLUCIÓN 
INE/CG111/2017. 
(INE/CG589/2017) 

(Punto Cuarto) Se ordena a la 
Agrupación Política Nacional 
“Ciudadanos en Transformación”, 
para que en un plazo de noventa 
días, contado a partir de la 
publicación de la presente 
Resolución en el Diario Oficial de la 
Federación, formalice ante las 
autoridades fiscales y/o 
administrativas competentes, el 
cambio de denominación aprobado 
por este Consejo General, y una 
vez hecho lo anterior entregue a 
este Instituto copia de los 
documentos que así lo acrediten. 

Dirección 
Ejecutiva de 

Prerrogativas y 
Partidos Políticos 

Deriva de una obligación que 
debe realizar la agrupación y a la 
fecha no ha remitido documento 
alguno 

Sesión 
extraordinaria 

(8 de 
diciembre de 

2017 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL, 
SOBRE LA PROCEDENCIA 
CONSTITUCIONAL Y LEGAL 
DE LAS MODIFICACIONES A 
LOS DOCUMENTOS BÁSICOS 
DE LA AGRUPACIÓN POLÍTICA 
NACIONAL DENOMINADA 

"FUERZA MIGRANTE", EN 
CUMPLIMIENTO A LA 
RESOLUCIÓN 
INE/CG120/2017. 
(INE/CG592/2017) 

(Punto Segundo) Se ordena a la 
Agrupación Política Nacional 
denominada “Fuerza Migrante” 
para que, a más tardar 60 días 
después de concluido el Proceso 
Electoral Federal en curso, realice 
el ajuste señalado en el 
Considerando 20 de la presente 
Resolución. Las modificaciones 
deberán hacerse del conocimiento 
de este Consejo General en el 
término establecido por el artículo 4, 
del Reglamento sobre 
modificaciones a Documentos 
Básicos, Registro de integrantes de 
órganos directivos y cambio de 

Dirección 
Ejecutiva de 

Prerrogativas y 
Partidos Políticos 

No se ha actualizado el plazo. 
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domicilio de Agrupaciones Políticas 
y Partidos Políticos Nacionales; así 
como respecto al registro de 
Reglamentos internos de éstos 
últimos y la acreditación de sus 
representantes ante los Consejos 
del Instituto Nacional Electoral, para 
que, previa resolución de 
procedencia sean agregados al 
expediente respectivo. 

Sesión 
extraordinaria 

(8 de 
diciembre de 

2017 

ACUERDO DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL, POR 
EL QUE SE DETERMINAN LAS 
REGLAS PARA LA 
CONTABILIDAD, RENDICIÓN 
DE CUENTAS Y 
FISCALIZACIÓN, ASÍ COMO 
LOS GASTOS QUE SE 
CONSIDERAN COMO DE 

PRECAMPAÑA PARA EL 
PROCESO ELECTORAL 
ORDINARIO 2017-2018. 
(INE/CG597/2017) 

 

(Punto Séptimo) Se instruye al 
Secretario Ejecutivo para que 
notifique el presente Acuerdo a los 
Partidos Políticos Nacionales que 
desarrollen sus actividades de 
precampañas durante los procesos 
electorales 2017-2018. 

Secretaría  
Ejecutiva 

 
 

Se está dando cumplimiento 
al compromiso en referencia 

Sesión 
extraordinaria 

(18 de 
diciembre de 

2017 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL, 
RESPECTO DEL 
PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO 
SANCIONADOR DE QUEJA EN 

MATERIA DE FISCALIZACIÓN 
DE LOS RECURSOS DE LOS 
PARTIDOS POLÍTICOS 
NACIONALES, INSTAURADO 
EN CONTRA DE LA ENTONCES 
CANDIDATA LA C. CITLALI 
MEDELLÍN CAREAGA AL 
CARGO DE PRESIDENTE 
MUNICIPAL DE TAMIAHUA, EN 
EL ESTADO DE VERACRUZ DE 
IGNACIO DE LA LLAVE; Y EL 
PARTIDO VERDE 
ECOLOGISTA DE MÉXICO, 

IDENTIFICADO CON EL 
NÚMERO DE EXPEDIENTE 
INE/Q-COF-UTF/146/2017/VER. 
(INE/CG605/2017) 

 

(Punto Segundo) Notifíquese a los 
interesados. 

 Unidad Técnica 
de Fiscalización 

Se está dando cumplimiento 
al compromiso en referencia 

Sesión 
extraordinaria 

(18 de 
diciembre de 

2017 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL 
RESPECTO DEL 
PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO 
SANCIONADOR DE QUEJA EN 

MATERIA DE FISCALIZACIÓN, 
INSTAURADO EN CONTRA DE 
LOS PARTIDOS ACCIÓN 
NACIONAL Y DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 
INTEGRANTES DE LA 
COALICIÓN "VERACRUZ EL 
CAMBIO SIGUE" Y SU 
CANDIDATO AL CARGO DE 
PRESIDENTE MUNICIPAL EN 
EL MUNICIPIO DE TEZONAPA, 
VERACRUZ, EN EL MARCO 
DEL PROCESO ELECTORAL 

LOCAL ORDINARIO 2016-2017 
EN EL ESTADO DE VERACRUZ 
DE IGNACIO DE LA LLAVE, 
IDENTIFICADO CON EL 

(Punto Quinto) En términos de lo 
expuesto en el Considerando 4 de 
la presente Resolución, dese vista 
con copias certificadas de la parte 
conducente al Organismo Público 
Local Electoral de Veracruz, para 
que en el ámbito de sus 
atribuciones determine lo que en 
derecho proceda. 

Unidad Técnica 
de Fiscalización 

Se está dando cumplimiento 
al compromiso en referencia 
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NÚMERO DE EXPEDIENTE 
INE/Q-COF-UTF/139/2017/VER. 
(INE/CG612/2017) 

 
Sesión 

extraordinaria 
(18 de 

diciembre de 
2017 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL RESPECTO DEL 
PROCEDIMIENTO DE QUEJA 
EN MATERIA DE 
FISCALIZACIÓN INSTAURADO 
EN CONTRA DEL PARTIDO 
ENCUENTRO SOCIAL Y EL C. 
LUIS FERNANDO CERVANTES 
CRUZ, ENTONCES 
CANDIDATO A LA 
PRESIDENCIA MUNICIPAL DE 
PUEBLO VIEJO EN EL ESTADO 

DE VERACRUZ DE IGNACIO 
DE LA LLAVE, IDENTIFICADA 
CON EL NÚMERO DE 
EXPEDIENTE INE/Q-COF-
UTF/144/2017/VER. 
(INE/CG613/2017) 

 

(Punto Cuarto) De conformidad con 
lo expuesto en el considerando 5 de 
la presente Resolución, se ordena a 
la Unidad Técnica de Fiscalización, 
cuantificar el monto de $11,201.92 
(once mil doscientos uno pesos 
92/100 M.N.) al monto de egresos 
finales de campaña del C. Luis 
Fernando Cervantes Cruz, otrora 
candidato a la Presidencia 
Municipal de Pueblo Viejo, 
Veracruz de Ignacio de la Llave 
postulado por el Partido Encuentro 
Social en el marco del Proceso 
Electoral Local Ordinario 2016-
2017 del estado en cita. 

Unidad Técnica 
de Fiscalización 

Se está dando cumplimiento 
al compromiso en referencia 

Sesión 
extraordinaria 

(22 de 
diciembre de 

2017 

ACUERDO DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL POR 
EL QUE SE APRUEBA EL 
PROTOCOLO PARA ADOPTAR 

LAS MEDIDAS TENDIENTES A 
GARANTIZAR A LAS 
PERSONAS TRANS EL 
EJERCICIO DEL VOTO EN 
IGUALDAD DE CONDICIONES 
Y SIN DISCRIMINACIÓN EN 
TODOS LOS TIPOS DE 
ELECCIÓN Y MECANISMOS DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA. 
(INE/CG626/2017) 

(Punto Quinto) Se instruye a las y 
los Vocales Ejecutivos de las Juntas 
Locales y Distritales ejecutivas, 
para que instrumenten lo 
conducente y aseguren que, en su 
momento, las y los integrantes de 
los Consejos Locales y Distritales 
tengan pleno conocimiento del 
presente Acuerdo. 
 

Secretaría  
Ejecutiva 

 
Dirección 

Ejecutiva de 
Organización 

Electoral 

Se está dando cumplimiento 
al compromiso en referencia 

(Punto Séptimo) Se instruye a la 
DECEyEC y a la UTIGyND para que 
conjuntamente presenten el informe 
correspondiente sobre la aplicación 
del Protocolo el día de la Jornada 
Electoral, mismo que tendrá que 
rendirse a la Comisión de 
Capacitación Electoral y 
Organización Electoral, al final del 
Proceso Electoral 2017-2018, para 
que en su caso de así considerarlo, 
se presente al Consejo General. 

 

Dirección 
Ejecutiva de 
Capacitación 

Electoral y 
Educación Cívica 

 
Unidad Técnica 
de Igualdad de 

Género y no 
Discriminación 

Se está dando cumplimiento 
al compromiso en referencia 

(Punto Octavo) Se instruye a la 
DECEyEC y a la UTIGyND a que 
sometan a evaluación del 
CONAPRED, a más tardar en 
noviembre de 2018, el 
funcionamiento del Protocolo 
durante el Proceso Electoral 2017-
2018, a efecto de que ese Consejo 
emita su opinión especializada y en 
su caso se perfeccione el Protocolo. 

 

Dirección 
Ejecutiva de 
Capacitación 

Electoral y 
Educación Cívica 

 
Unidad Técnica 
de Igualdad de 

Género y no 
Discriminación 

Se está dando cumplimiento 
al compromiso en referencia 

(Punto Noveno) Notifíquese el 
presente Acuerdo y su respectivo 
anexo 1 a los Vocales Ejecutivos de 
las Juntas Locales y Distritales 
Ejecutivas para su conocimiento y 
debido cumplimiento. 

Dirección 
Ejecutiva de 
Capacitación 

Electoral y 
Educación Cívica 

Se está dando cumplimiento 
al compromiso en referencia 
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IX. SEGUIMIENTO DE COMPROMISOS EN PROCESO DE ATENCIÓN DEL 

AÑO 2018 
 

 Asuntos en Proceso de Cumplimiento 
 
De los 124 asuntos en proceso de cumplimiento, la Dirección Ejecutiva de 
Administración tiene ocho asuntos; la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de 
Electores tres asuntos, dos de ellos con la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y 
Partidos Políticos; la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral dos asuntos; La 
Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica un asunto y la 
Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos un asunto. 
 
Referente a las unidades técnicas, la Dirección Jurídica tiene dos asuntos; la 
Dirección del Secretariado tiene 96 asuntos, la Unidad Técnica de Fiscalización seis 
asuntos; la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales 
dos asuntos; la Unidad Técnica de Servicios de Informática un asunto; la Unidad 
Técnica de lo Contencioso Electoral un asunto y la Coordinación Nacional de 
Comunicación Social un asunto. 
 

FECHA Y 
TIPO DE 
SESIÓN 

ORIGEN Y  COMPROMISO 
PUNTO DE 

ACUERDO/RESOLUTIVO/ 
SOLICITUD 

ÓRGANO 
RESPONSABLE OBSERVACIONES 

Sesión 
extraordinaria 
(5 de enero 

de 2018) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL RESPECTO 
DE LAS IRREGULARIDADES 
ENCONTRADAS EN EL DICTAMEN 
CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE 

LOS INFORMES DE INGRESOS Y 
GASTOS PARA EL DESARROLLO DE 
LAS ACTIVIDADES PARA LA 
OBTENCIÓN DE APOYO CIUDADANO 
DE LOS ASPIRANTES AL CARGO DE 
REGIDOR, CORRESPONDIENTE AL 
PROCESO ELECTORAL LOCAL 
EXTRAORDINARIO 2017, EN LA 
DEMARCACIÓN 01 DEL MUNICIPIO 
DE SAN BLAS, EN EL ESTADO DE 
NAYARIT. (INE/CG03/2018) 

(Punto Séptimo) Publíquese 
una síntesis de la presente 
Resolución en el Diario Oficial 
de la Federación, dentro de los 
quince días siguientes a aquél 
en que esta haya quedado 
firme. 

Dirección del 
Secretariado 

Se solicitó su publicación al DOF 
por medio de oficio. En espera de 
su publicación. 

Sesión 
extraordinaria 
(10 de enero 

de 2018 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL RESPECTO 
DE LAS IRREGULARIDADES 
ENCONTRADAS EN EL DICTAMEN 
CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE 
LOS INFORMES DE CAMPAÑA DE 
LOS INGRESOS Y GASTOS DE LOS 
CANDIDATOS AL CARGO DE 
REGIDOR, CORRESPONDIENTE AL 
PROCESO ELECTORAL LOCAL 
EXTRAORDINARIO 2017 EN LA 
DEMARCACIÓN 01 DEL MUNICIPIO 

DE SAN BLAS EN EL ESTADO DE 
NAYARIT. (INE/CG18/2018) 

(Punto Décimo Sexto) 
Publíquese una síntesis de la 
presente Resolución en el 
Diario Oficial de la Federación, 
dentro de los quince días 
siguientes a aquél en que esta 
haya causado estado. 

Dirección del 
Secretariado 

Se solicitó su publicación al DOF 
por medio de oficio. En espera de 
su publicación. 

Sesión 
extraordinaria 
(22 de enero 

de 2018 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL, RESPECTO 
DEL PROCEDIMIENTO 
SANCIONADOR ORDINARIO 
SCG/QDGAR/CG/27/2013, INICIADO 
CON MOTIVO DE LA DENUNCIA DE 
HECHOS FORMULADA POR DANIEL 
GABRIEL ÁVILA RUIZ, JORGE LUIS 

LAVALLE MAURY Y JORGE LUIS 
PRECIADO RODRÍGUEZ, 
INTEGRANTES DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 

(Punto Décimo Tercero) 
Publíquese la presente 
determinación en el Diario 
Oficial de la Federación, a 
efecto de hacer efectiva la 
sanción impuesta a los 
cuatrocientos sesenta y siete 
(467) ciudadanos, una vez que 
la misma haya causado 
estado. 

Dirección del 
Secretariado 

Se solicitó su publicación al DOF 
por medio de oficio. En espera de 
su publicación. 
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ACCIÓN NACIONAL EN LA LXII 
LEGISLATURA DE LA CÁMARA DE 
SENADORES, EN CONTRA DE 
DIVERSOS CIUDADANOS POR LA 

PRESUNTA ENTREGA DE 
DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN 
FALSA AL REGISTRO FEDERAL DE 
ELECTORES. (INE/CG29/2018) 

Sesión 
ordinaria (31 
de enero de 

2018 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL 
DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL, POR EL QUE SE 
APRUEBA EL LUGAR DE LA 
CREDENCIAL PARA VOTAR QUE 
DEBERÁ MARCAR EL INSTRUMENTO 
A UTILIZARSE EL DÍA DE LA 
JORNADA ELECTORAL DE LOS 
PROCESOS ELECTORALES 
FEDERAL Y LOCALES 2017-2018. 
(INE/CG66/2018) 

(Punto Segundo) Se instruye a 
la Dirección Ejecutiva de 
Organización Electoral que, en 
el marco del Calendario del 
Proceso Electoral Federal 
2017-2018, someta a 
consideración de este Consejo 
General, por conducto de la 
Comisión de Capacitación y 
Organización Electoral, el 
proyecto de Acuerdo por el 
que se apruebe el diseño, 
producción y distribución de la 
máquina marcadora de 
credenciales, entre los 
materiales electorales que se 
utilizarán en las mesas 
directivas de casilla el día de la 
Jornada Electoral. 

Dirección 
Ejecutiva de 
Organización 

Electoral 

Continúa el procedimiento 
administrativo para la adquisición 
de las marcadoras y los 
aditamentos para adecuar y 
actualizar las que se reutilizarán. 

Sesión 
extraordinaria 
(31 de enero 

de 2018) 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL 
DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL POR EL QUE SE 
PRESENTAN LAS OBLIGACIONES 
QUE DERIVAN DE LA LEY FEDERAL 
DE PRESUPUESTO Y 

RESPONSABILIDAD HACENDARIA Y 
DEL DECRETO DE PRESUPUESTO 
DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2018, 
RESPECTO A LAS MEDIDAS DE 
RACIONALIDAD Y DISCIPLINA 
PRESUPUESTARIA, A PROPUESTA 
DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA. 
(INE/CG76/2018) 

(Punto Cuarto) Se autoriza 
que los remanentes y 
disponibilidades 
presupuestales generados por 
la aplicación de medidas de 
austeridad, ajuste al gasto 
corriente, mejora y 
modernización de la gestión 
pública sean transferidos con 
autorización de la Junta 
General Ejecutiva, a la 
atención de las prioridades 
institucionales, entre las que 
pueden encontrarse la 
celebración de elecciones 
extraordinarias, el 
cumplimiento de las 
actividades relacionadas 
directamente con el Proceso 
Electoral Federal 2017-2018, 
los Procesos Electorales 
Locales 2018, la innovación 
tecnológica que genere 
ahorros, hacer frente a las 
variaciones en tipo de cambio 
del dólar, los incrementos por 
efectos de la inflación, así 
como a las presiones de gasto 
que determine la Junta 
General Ejecutiva y sólo ante 
la existencia de remanentes se 
aporten al Fideicomiso 
denominado: "Fondo para el 
Cumplimiento del Programa de 
Infraestructura Inmobiliaria y 
para la Atención Ciudadana y 
Mejoramiento de Módulos del 
Instituto Nacional Electoral", 
excepto los generados en el 
capítulo 1000 "Servicios 
personales", los cuales se 
destinarán a incrementar los 
recursos del "Fondo para 
Atender el Pasivo Laboral del 
Instituto Nacional Electoral". 
 
Se reintegrarán a la Tesorería 
de la Federación los recursos 
provenientes de ahorros y 
economías, que no hayan sido 
reasignados. 

Dirección 
Ejecutiva de 

Administración 

En el ámbito de competencia de 
la Dirección de Recursos 
Financieros, una vez que se 
realice la concentración de 
recursos generados con motivo 
de la aplicación de las medidas 
de austeridad, se realizará la 
reasignación para la atención de 
prioridades institucionales, con la 
autorización de la JGE. 
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(Punto Quinto) El destino de 
las ampliaciones líquidas por 
los ingresos adicionales a los 
recursos fiscales que obtenga 
el Instituto y que de acuerdo 
con la Ley de Ingresos vigente, 
la Ley General de Instituciones 
y Procedimientos Electorales y 
la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad 
Hacendaria, sean susceptibles 
de incorporarse al gasto del 
Instituto se definirán conforme 
al Manual de Normas 
Administrativas en Materia de 
Recursos Financieros del 
Instituto Nacional Electoral 
vigente, se asignarán de 
acuerdo con las prioridades 
institucionales previstas en el 
Punto de Acuerdo Cuarto. 
 
Se instruye al Secretario 
Ejecutivo para que por 
conducto de la Dirección 
Ejecutiva de Administración se 
analice el establecimiento de 
un modelo de seguimiento de 
la aplicación de los ingresos 
excedentes. 

Dirección 
Ejecutiva de 

Administración 

En el ámbito de competencia de 
la Dirección de Recursos 
Financieros, se informa que una 
vez que se tengan acreditados 
ingresos excedentes 
correspondientes al ejercicio 
2018, se informará lo 
conducente. 
En cuanto al establecimiento de 
un modelo de seguimiento de la 
aplicación de los ingresos 
excedentes, se informa que a la 
fecha se encuentra en proceso. 

Sesión 
extraordinaria 
(31 de enero 

de 2018) 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL 
DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL POR EL QUE SE DA 
CUMPLIMIENTO A LA SENTENCIA DE 
LA H. SALA SUPERIOR DEL 
TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, 

RECAÍDA AL RECURSO DE 
APELACIÓN IDENTIFICADO CON EL 
NÚMERO DE EXPEDIENTE SUP-RAP-
417/2016, INTERPUESTO POR EL C. 
ÁLVARO LUNA PACHECO, EN 
CONTRA DE LA RESOLUCIÓN 
INE/CG572/2016, RESPECTO DE LAS 
IRREGULARIDADES ENCONTRADAS 
EN EL DICTAMEN CONSOLIDADO DE 
LA REVISIÓN DE LOS INFORMES DE 
CAMPAÑA DE LOS INGRESOS Y 
GASTOS DE LOS CANDIDATOS AL 
CARGO DE DIPUTADOS, 

CORRESPONDIENTE AL PROCESO 
ELECTORAL PARA INTEGRAR LA 
ASAMBLEA CONSTITUYENTE DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO, APROBADA EN 
SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL 
CONSEJO GENERAL CELEBRADA EL 
CATORCE DE JULIO DE DOS MIL 
DIECISÉIS.  (INE/CG79/2018). 

(Punto Tercero) Notifíquese 
personalmente al C. Álvaro 
Luna Pacheco, sobre el 
cumplimiento dado a la 
sentencia emitida en el 
expediente SUP-RAP-
417/2016 

Unidad Técnica 
de Fiscalización 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia 

Sesión 
extraordinaria 
(31 de enero 

de 2018) 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL 
DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL POR EL QUE SE DA 
CUMPLIMIENTO A LA SENTENCIA DE 
LA H. SALA SUPERIOR DEL 
TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, 
RECAÍDA AL RECURSO DE 
APELACIÓN IDENTIFICADO CON EL 
NÚMERO DE EXPEDIENTE SUP-RAP-
424/2016, INTERPUESTO POR EL C. 
ALEJANDRO DE SANTIAGO 
PALOMARES SÁENZ, EN CONTRA DE 
LA RESOLUCIÓN INE/CG572/2016, 
RESPECTO DE LAS 

IRREGULARIDADES ENCONTRADAS 
EN EL DICTAMEN CONSOLIDADO DE 
LA REVISIÓN DE LOS INFORMES DE 
CAMPAÑA DE LOS INGRESOS Y 
GASTOS DE LOS CANDIDATOS AL 
CARGO DE DIPUTADOS, 
CORRESPONDIENTE AL PROCESO 
ELECTORAL PARA INTEGRAR LA 

(Punto Tercero) Notifíquese 
personalmente al C. Alejandro 
de Santiago Palomares Sáenz, 
sobre el cumplimiento dado a 
la sentencia emitida en el 
expediente SUP-RAP-
424/2016. 

Unidad Técnica 
de Fiscalización 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia 
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ASAMBLEA CONSTITUYENTE DE LA 
CIUDAD DE 
MÉXICO.  (INE/CG80/2018). 

Sesión 
extraordinaria 
(31 de enero 

de 2018) 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL 
DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL POR EL QUE SE DA 
CUMPLIMIENTO A LA SENTENCIA DE 
LA H. SALA SUPERIOR DEL 
TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, 
RECAÍDA AL RECURSO DE 
APELACIÓN IDENTIFICADO CON EL 
NÚMERO DE EXPEDIENTE SUP-RAP-
426/2016, INTERPUESTO POR LA C. 

BLANCA IVETH MAYORGA 
BASURTO, EN CONTRA DE LA 
RESOLUCIÓN INE/CG572/2016, 
RESPECTO DE LAS 
IRREGULARIDADES ENCONTRADAS 
EN EL DICTAMEN CONSOLIDADO DE 
LA REVISIÓN DE LOS INFORMES DE 
CAMPAÑA DE LOS INGRESOS Y 
GASTOS DE LOS CANDIDATOS AL 
CARGO DE DIPUTADOS, 
CORRESPONDIENTE AL PROCESO 
ELECTORAL PARA INTEGRAR LA 
ASAMBLEA CONSTITUYENTE DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO, APROBADA EN 
SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL 
CONSEJO GENERAL CELEBRADA EL 
CATORCE DE JULIO DE DOS MIL 
DIECISÉIS. (INE/CG81/2018). 

(Punto Tercero) Notifíquese 
personalmente a la C. Blanca 
Iveth Mayorga Basurto, sobre 
el cumplimiento dado a la 
sentencia emitida en el 
expediente SUP-RAP-
426/2016. 

Unidad Técnica 
de Fiscalización 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia 

Sesión 
extraordinaria 
(31 de enero 

de 2018) 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL 
DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL POR EL QUE SE DA 
CUMPLIMIENTO A LA SENTENCIA DE 
LA H. SALA SUPERIOR DEL 
TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, 
RECAÍDA AL RECURSO DE 
APELACIÓN IDENTIFICADO CON EL 
NÚMERO DE EXPEDIENTE SUP-RAP-
428/2016, INTERPUESTO POR EL C. 
SERGIO ABRAHAM MÉNDEZ 
MOISSEN EN CONTRA DE LA 
RESOLUCIÓN INE/CG572/2016, 
RESPECTO DE LAS 
IRREGULARIDADES ENCONTRADAS 
EN EL DICTAMEN CONSOLIDADO DE 
LA REVISIÓN DE LOS INFORMES DE 
CAMPAÑA DE LOS INGRESOS Y 

GASTOS DE LOS CANDIDATOS AL 
CARGO DE DIPUTADOS, 
CORRESPONDIENTE AL PROCESO 
ELECTORAL PARA INTEGRAR LA 
ASAMBLEA CONSTITUYENTE DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO, APROBADA EN 
SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL 
CONSEJO GENERAL CELEBRADA EL 
CATORCE DE JULIO DE DOS MIL 
DIECISÉIS. (INE/CG82/2018) 

(Punto Tercero) Notifíquese 
personalmente al C. Sergio 
Abraham Méndez Moissen, 
sobre el cumplimiento dado a 
la sentencia emitida en el 
expediente SUP-RAP-
428/2016. 

Unidad Técnica 
de Fiscalización 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia 

Sesión 
extraordinaria 
(31 de enero 

de 2018) 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL 

DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL POR EL QUE SE DA 
CUMPLIMIENTO A LA SENTENCIA DE 
LA H. SALA SUPERIOR DEL 
TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
RECAÍDA AL RECURSO DE 
APELACIÓN SUP-RAP-445/2016, 
INTERPUESTO POR EL C. JUAN 
MARTÍN SANDOVAL DE ESCURDIA 
EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN 
INE/CG572/2016, RESPECTO DE LAS 
IRREGULARIDADES ENCONTRADAS 

EN EL DICTAMEN CONSOLIDADO DE 
LA REVISIÓN DE LOS INFORMES DE 
CAMPAÑA DE LOS INGRESOS Y 
GASTOS DE LOS CANDIDATOS AL 

(Punto Tercero) Notifíquese 
personalmente al C. Juan 
Martín Sandoval de Escurdia, 
sobre el cumplimiento dado a 
la sentencia emitida en el 
expediente SUP-RAP-
445/2016. 

Unidad Técnica 
de Fiscalización 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia 
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CARGO DE DIPUTADOS, 
CORRESPONDIENTE AL PROCESO 
ELECTORAL PARA INTEGRAR LA 
ASAMBLEA CONSTITUYENTE DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO. 
(INE/CG83/2018). 

Sesión 
extraordinaria 
(31 de enero 

de 2018) 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL 
DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL POR EL QUE SE 
DETERMINA NO ENVIAR EL OFICIO 
DE ERRORES Y OMISIONES A LAS 
PERSONAS QUE OMITIERON 

PRESENTAR SU INFORME DE 
INGRESOS Y GASTOS EN MATERIA 
DE FISCALIZACIÓN Y QUE ASPIRAN 
A UN CARGO DE ELECCIÓN 
POPULAR A NIVEL FEDERAL O 
LOCAL. (INE/CG85/2018). 

(Punto Segundo) Se instruye a 
la Unidad Técnica de 
Fiscalización que en los 
dictámenes y resoluciones que 
presente a la Comisión de 
Fiscalización, se incluyan los 
apartados descritos en el 
considerando 29 del presente 
Acuerdo. 

Unidad Técnica 
de Fiscalización 

La Unidad Técnica de 
Fiscalización, se encuentra en 
proceso de elaboración de los 
dictámenes consolidados de 
precampaña, y se están 
considerando los criterios 
manifestados en el acuerdo de 
mérito. 

Sesión 
extraordinaria 
(14 de febrero 

de 2018) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL RESPECTO 
DE LAS IRREGULARIDADES 
ENCONTRADAS EN EL DICTAMEN 

CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE 
LOS INFORMES DE INGRESOS Y 
GASTOS PARA EL DESARROLLO DE 
LAS ACTIVIDADES PARA LA 
OBTENCIÓN DE APOYO CIUDADANO 
DE LAS Y LOS ASPIRANTES AL 
CARGO DE DIPUTADOS 
FEDERALES, CORRESPONDIENTE 
AL PROCESO ELECTORAL FEDERAL 
ORDINARIO 2017-2018. 
(INE/CG89/2018) 

(Punto Centésimo Décimo 
Primero) En términos del 
artículo 458, numeral 7 de la 
Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, 
las multas determinadas se 
harán efectivas una vez que 
haya sido legalmente 
notificada la Resolución de 
mérito; los recursos obtenidos 
por las aplicaciones de las 
mismas serán destinadas al 
Consejo Nacional de Ciencia y 
Tecnología una vez que la 
presente haya causado 
estado. 

Dirección 
Ejecutiva de 

Administración 

DEA: Los días 8 y 9 de marzo del 
año en curso, se captaron pagos 
a través del esquema electrónico 
e5cinco, de las personas: 
MARTHA BEATRIZ CORDOBA 
BERNAL por $5,738.00 
IVAN ANTONIO PEREZ RUIZ 
por $1,963.00 
MARIA ANTONIETA PEREZ 
REYES por $6,493.00. 
Respecto del resto de las 
personas, se encunetran 
pedientes de pago 
JOSE DOMINGO RINCON 
HERNANDEZ 
EDGAR DARIO BENITEZ RUIZ 
VICTOR MANUEL ESCOBAR 
SANCHEZ 
OBILFRIDO GOMEZ ALVAREZ 
MARIA ESPERANZA CHOEL 
LACORTY 
HECTOR ADOLFO ALTUZAR 
GUZMAN 
OSCAR OCTAVIO MARINA 
ALEGRIA 
GILBERTO ANGELES GALICIA 
ILEANA ISLA MOYA 
VICTOR HUGO ZAMORA 
ARELLANO 
JUAN CARLOS CABRERA 
MORALES 
MARIO MAURICIO 
HERNANDEZ GOMEZ 
JOSE FERNANDO AGUILAR 
LOPEZ 
MARIO HERNANDEZ 
HERRERA 
JULIO HUGO SANCHEZ 
QUIROZ 
PABLO RICARDO MONTAÑO 
BECKMANN 
KARLA GEORGINA ALVARADO 
PELAYO 
JUAN CARLOS PEREZ 
VARGAS 
CARLOS RENE PAREDES 
PEÑA 
HILDEGARDO BACILIO GOMEZ 
CLAUDIA GUADALUPE MENEZ 
HERNANDEZ 
VICTOR MANUEL AMEZCUA 
ARISTA 
ENRIQUE ALONSO 
PLASCENCIA 
MARTHA MARGARITAGARCIA 
MULLER 
JOSE EDUARDO SANTOS 
GONZALEZ 
DAVID EUGENIO ELIZONDO 
CANTU 
ANGEL ALBERTO BARROSO 
CORREA 
JORGE ALBERTO TORRES 
GONZALEZ 
LUIS ANGEL BENAVIDES 
GARZA 
RAUL GUAJARDO CANTU 
JOSE GARZA RODRIGUEZ 
DANIELA GONZALEZ 
RODRIGUEZ 
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ROLANDO IVAN VALDES 
HERNANDEZ 
OLGA VALENTINA TREVIÑO 
HINOJOSA 
JAIME JAIR SANDOVAL 
ALVAREZ 
YAMILETT ORDUÑA SAIDE 
JESUS SILLER ROJAS 
ALEJANDRO ERIC CRUZ 
JUAREZ 
WEXFORD JAMES TOBIN 
CUNNINGHAM 
MIGUEL ANGEL ZUÑIGA 
MEDINA 
PAULO MAGAÑA RODRIGUEZ 
PAUL ALFONSO LOPEZ DE 
SANTA ANNA BAEZA 
JESUS HUMBERTO ALFARO 
BEDOYA 
MARIO RAFAEL GONZALEZ 
SANCHEZ 
MARIA GRACIELA PARRA 
LOPEZ 
NORA VANESSA ESTRADA 
CALLES 
DIDORA INES ROJAS 
AREVALO 
JULIO CESAR OSORIO PEREZ 
MANUEL 
HERIBERTOSANTILLAN 
MARTINEZ 
JUAN JESUS ANTONIO 
MANZUR 
FRANCISCO ARELLANO 
CONDE 
PEDRO GUSTAVO BARRAGAN 
NUÑO 
YASMIN CASTILLO GARCIA 
ANTONIO ILLESCAS MARIN 
IGNACIO CUAUHTEMOC 
CEJUDO VALENCIA 
OSCAR OCTAVIO MARINA 
ALEGRIA por $5,511.00 
MARIO HERNANDEZ 
HERRERA por $1,047.00 
JOSE EDUARDO SANTOS 
GONZALEZ por $12,154.00 
JESUS SILLER ROJAS por 
$29,517.00 
JULIO HUGO SANCHEZ 
QUIROZ por $3,850.00 
DIDORA INES ROJAS 
AREVALO por $2,416.00 
PABLO RICARDO MONTAÑO 
BECKMANN por $5,511.00 
IGNACIO CUAUHTEMOC 
CEJUDO VALENCIA por 
$755.00 
Respecto del resto de las 
personas, se encunetran 
pedientes de pago 
JOSE DOMINGO RINCON 
HERNANDEZ 
EDGAR DARIO BENITEZ RUIZ 
VICTOR MANUEL ESCOBAR 
SANCHEZ 
OBILFRIDO GOMEZ ALVAREZ 
MARIA ESPERANZA CHOEL 
LACORTY 
HECTOR ADOLFO ALTUZAR 
GUZMAN 
GILBERTO ANGELES GALICIA 
ILEANA ISLA MOYA 
VICTOR HUGO ZAMORA 
ARELLANO 
JUAN CARLOS CABRERA 
MORALES 
MARIO MAURICIO 
HERNANDEZ GOMEZ 
JOSE FERNANDO AGUILAR 
LOPEZ 
KARLA GEORGINA ALVARADO 
PELAYO 
JUAN CARLOS PEREZ 
VARGAS 
CARLOS RENE PAREDES 
PEÑA 
HILDEGARDO BACILIO GOMEZ 
CLAUDIA GUADALUPE MENEZ 
HERNANDEZ 
VICTOR MANUEL AMEZCUA 
ARISTA 
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ENRIQUE ALONSO 
PLASCENCIA 
MARTHA MARGARITAGARCIA 
MULLER 
DAVID EUGENIO ELIZONDO 
CANTU 
ANGEL ALBERTO BARROSO 
CORREA 
JORGE ALBERTO TORRES 
GONZALEZ 
LUIS ANGEL BENAVIDES 
GARZA 
RAUL GUAJARDO CANTU 
JOSE GARZA RODRIGUEZ 
DANIELA GONZALEZ 
RODRIGUEZ 
ROLANDO IVAN VALDES 
HERNANDEZ 
OLGA VALENTINA TREVIÑO 
HINOJOSA 
JAIME JAIR SANDOVAL 
ALVAREZ 
YAMILETT ORDUÑA SAIDE 
ALEJANDRO ERIC CRUZ 
JUAREZ 
WEXFORD JAMES TOBIN 
CUNNINGHAM 
MIGUEL ANGEL ZUÑIGA 
MEDINA 
PAULO MAGAÑA RODRIGUEZ 
PAUL ALFONSO LOPEZ DE 
SANTA ANNA BAEZA 
JESUS HUMBERTO ALFARO 
BEDOYA 
MARIO RAFAEL GONZALEZ 
SANCHEZ 
MARIA GRACIELA PARRA 
LOPEZ 
NORA VANESSA ESTRADA 
CALLES 
JULIO CESAR OSORIO PEREZ 
MANUEL 
HERIBERTOSANTILLAN 
MARTINEZ 
JUAN JESUS ANTONIO 
MANZUR 
FRANCISCO ARELLANO 
CONDE 
PEDRO GUSTAVO BARRAGAN 
NUÑO 
YASMIN CASTILLO GARCIA 
ANTONIO ILLESCAS 
MARINDEA: Los días 8 y 9 de 
marzo del año en curso, se 
captaron pagos a través del 
esquema electrónico e5cinco, de 
las personas: 
MARTHA BEATRIZ CORDOBA 
BERNAL por $5,738.00 
IVAN ANTONIO PEREZ RUIZ 
por $1,963.00 
MARIA ANTONIETA PEREZ 
REYES por $6,493.00. 
Respecto del resto de las 
personas, se encunetran 
pedientes de pago 
JOSE DOMINGO RINCON 
HERNANDEZ 
EDGAR DARIO BENITEZ RUIZ 
VICTOR MANUEL ESCOBAR 
SANCHEZ 
OBILFRIDO GOMEZ ALVAREZ 
MARIA ESPERANZA CHOEL 
LACORTY 
HECTOR ADOLFO ALTUZAR 
GUZMAN 
OSCAR OCTAVIO MARINA 
ALEGRIA 
GILBERTO ANGELES GALICIA 
ILEANA ISLA MOYA 
VICTOR HUGO ZAMORA 
ARELLANO 
JUAN CARLOS CABRERA 
MORALES 
MARIO MAURICIO 
HERNANDEZ GOMEZ 
JOSE FERNANDO AGUILAR 
LOPEZ 
MARIO HERNANDEZ 
HERRERA 
JULIO HUGO SANCHEZ 
QUIROZ 
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PABLO RICARDO MONTAÑO 
BECKMANN 
KARLA GEORGINA ALVARADO 
PELAYO 
JUAN CARLOS PEREZ 
VARGAS 
CARLOS RENE PAREDES 
PEÑA 
HILDEGARDO BACILIO GOMEZ 
CLAUDIA GUADALUPE MENEZ 
HERNANDEZ 
VICTOR MANUEL AMEZCUA 
ARISTA 
ENRIQUE ALONSO 
PLASCENCIA 
MARTHA MARGARITAGARCIA 
MULLER 
JOSE EDUARDO SANTOS 
GONZALEZ 
DAVID EUGENIO ELIZONDO 
CANTU 
ANGEL ALBERTO BARROSO 
CORREA 
JORGE ALBERTO TORRES 
GONZALEZ 
LUIS ANGEL BENAVIDES 
GARZA 
RAUL GUAJARDO CANTU 
JOSE GARZA RODRIGUEZ 
DANIELA GONZALEZ 
RODRIGUEZ 
ROLANDO IVAN VALDES 
HERNANDEZ 
OLGA VALENTINA TREVIÑO 
HINOJOSA 
JAIME JAIR SANDOVAL 
ALVAREZ 
YAMILETT ORDUÑA SAIDE 
JESUS SILLER ROJAS 
ALEJANDRO ERIC CRUZ 
JUAREZ 
WEXFORD JAMES TOBIN 
CUNNINGHAM 
MIGUEL ANGEL ZUÑIGA 
MEDINA 
PAULO MAGAÑA RODRIGUEZ 
PAUL ALFONSO LOPEZ DE 
SANTA ANNA BAEZA 
JESUS HUMBERTO ALFARO 
BEDOYA 
MARIO RAFAEL GONZALEZ 
SANCHEZ 
MARIA GRACIELA PARRA 
LOPEZ 
NORA VANESSA ESTRADA 
CALLES 
DIDORA INES ROJAS 
AREVALO 
JULIO CESAR OSORIO PEREZ 
MANUEL 
HERIBERTOSANTILLAN 
MARTINEZ 
JUAN JESUS ANTONIO 
MANZUR 
FRANCISCO ARELLANO 
CONDE 
PEDRO GUSTAVO BARRAGAN 
NUÑO 
YASMIN CASTILLO GARCIA 
ANTONIO ILLESCAS MARIN 
IGNACIO CUAUHTEMOC 
CEJUDO VALENCIA 
OSCAR OCTAVIO MARINA 
ALEGRIA por $5,511.00 
MARIO HERNANDEZ 
HERRERA por $1,047.00 
JOSE EDUARDO SANTOS 
GONZALEZ por $12,154.00 
JESUS SILLER ROJAS por 
$29,517.00 
JULIO HUGO SANCHEZ 
QUIROZ por $3,850.00 
DIDORA INES ROJAS 
AREVALO por $2,416.00 
PABLO RICARDO MONTAÑO 
BECKMANN por $5,511.00 
IGNACIO CUAUHTEMOC 
CEJUDO VALENCIA por 
$755.00 
Respecto del resto de las 
personas, se encunetran 
pedientes de pago 
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JOSE DOMINGO RINCON 
HERNANDEZ 
EDGAR DARIO BENITEZ RUIZ 
VICTOR MANUEL ESCOBAR 
SANCHEZ 
OBILFRIDO GOMEZ ALVAREZ 
MARIA ESPERANZA CHOEL 
LACORTY 
HECTOR ADOLFO ALTUZAR 
GUZMAN 
GILBERTO ANGELES GALICIA 
ILEANA ISLA MOYA 
VICTOR HUGO ZAMORA 
ARELLANO 
JUAN CARLOS CABRERA 
MORALES 
MARIO MAURICIO 
HERNANDEZ GOMEZ 
JOSE FERNANDO AGUILAR 
LOPEZ 
KARLA GEORGINA ALVARADO 
PELAYO 
JUAN CARLOS PEREZ 
VARGAS 
CARLOS RENE PAREDES 
PEÑA 
HILDEGARDO BACILIO GOMEZ 
CLAUDIA GUADALUPE MENEZ 
HERNANDEZ 
VICTOR MANUEL AMEZCUA 
ARISTA 
ENRIQUE ALONSO 
PLASCENCIA 
MARTHA MARGARITAGARCIA 
MULLER 
DAVID EUGENIO ELIZONDO 
CANTU 
ANGEL ALBERTO BARROSO 
CORREA 
JORGE ALBERTO TORRES 
GONZALEZ 
LUIS ANGEL BENAVIDES 
GARZA 
RAUL GUAJARDO CANTU 
JOSE GARZA RODRIGUEZ 
DANIELA GONZALEZ 
RODRIGUEZ 
ROLANDO IVAN VALDES 
HERNANDEZ 
OLGA VALENTINA TREVIÑO 
HINOJOSA 
JAIME JAIR SANDOVAL 
ALVAREZ 
YAMILETT ORDUÑA SAIDE 
ALEJANDRO ERIC CRUZ 
JUAREZ 
WEXFORD JAMES TOBIN 
CUNNINGHAM 
MIGUEL ANGEL ZUÑIGA 
MEDINA 
PAULO MAGAÑA RODRIGUEZ 
PAUL ALFONSO LOPEZ DE 
SANTA ANNA BAEZA 
JESUS HUMBERTO ALFARO 
BEDOYA 
MARIO RAFAEL GONZALEZ 
SANCHEZ 
MARIA GRACIELA PARRA 
LOPEZ 
NORA VANESSA ESTRADA 
CALLES 
JULIO CESAR OSORIO PEREZ 
MANUEL 
HERIBERTOSANTILLAN 
MARTINEZ 
JUAN JESUS ANTONIO 
MANZUR 
FRANCISCO ARELLANO 
CONDE 
PEDRO GUSTAVO BARRAGAN 
NUÑO 
YASMIN CASTILLO GARCIA 
ANTONIO ILLESCAS MARIN 
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(Punto Centésimo Décimo 
Cuarto) Publíquese una 
síntesis de la presente 
Resolución en el Diario Oficial 
de la Federación, dentro de los 
quince días siguientes a aquél 
en que ésta haya causado 
estado. 

Dirección del 
Secretariado 

Se solicitó su publicación al DOF 
por medio de oficio. En espera de 
su publicación. 

Sesión 
extraordinaria 
(19 de febrero 

de 2018) 

ACUERDO DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL EN 
RESPUESTA A LAS CONSULTAS 
REALIZADAS POR MORENA Y EL 
PARTIDO DEL TRABAJO, 
RELACIONADAS CON EL 
PERIODO DE INTERCAMPAÑAS. 
(INE/CG112/2018) 

(Punto Sexto) Publíquese el 
presente Acuerdo en el Diario 
Oficial de la Federación y la 
gaceta del Instituto Nacional 
Electoral. 

Dirección del 
Secretariado 

Se solicitó su publicación al DOF 
por medio de oficio. En espera de 
su publicación. 

Sesión 
extraordinaria 
(28 de febrero 

de 2018) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL RESPECTO 
DEL PROCEDIMIENTO OFICIOSO EN 
MATERIA DE FISCALIZACIÓN, 
INSTAURADO EN CONTRA DEL 
PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL, IDENTIFICADO CON 
LA CLAVE ALFANUMÉRICA INE/P-
COF-UTF/15/2014 Y SU ACUMULADO. 
(INE/CG124/2018). 

(Punto Primero) Se declara 
fundado el procedimiento 
administrativo sancionador en 
materia de fiscalización 
instaurado en contra del 
Partido Revolucionario 
Institucional, en los términos 
del Considerando 4 de la 
presente Resolución. 

Dirección 
Ejecutiva de 

Prerrogativas y 
Partidos Políticos 

Se cobró la mayor parte de la 
multa en la ministración del mes 
de mayo de acuerdo al oficio 
INE/DEPPP/DE/DPPF/3486/201
8 dirigido a la DEA.  Queda 
pendiente un cobro de $1.45 en 
la ministración del mes de junio 
de 2018. 

Sesión 
extraordinaria 
(14 de marzo 

de 2018) 

DICTAMEN CONSOLIDADO QUE 
PRESENTA LA COMISIÓN DE 
FISCALIZACIÓN Y PROYECTO DE 
RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL RESPECTO 
DE LAS IRREGULARIDADES 
ENCONTRADAS EN EL DICTAMEN 
CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE 
LOS INFORMES DE INGRESOS Y 
GASTOS PARA EL DESARROLLO DE 
LAS ACTIVIDADES PARA LA 
OBTENCIÓN DE APOYO CIUDADANO 

DE LAS Y LOS ASPIRANTES AL 
CARGO DE SENADOR DE MAYORÍA 
RELATIVA, CORRESPONDIENTE AL 
PROCESO ELECTORAL FEDERAL 
ORDINARIO 2017-2018. 
(INE/CG147/2018) 

(Punto Trigésimo Primero) En 
términos del artículo 458, 
numeral 7 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos 
Electorales, las multas 
determinadas se harán 
efectivas una vez que haya 
sido legalmente notificada la 
Resolución de mérito; los 
recursos obtenidos por las 
aplicaciones de las mismas 
serán destinadas al Consejo 
Nacional de Ciencia y 
Tecnología una vez que la 
presente haya causado 
estado. 

Dirección 
Ejecutiva de 

Administración 

Al 13 de abril de 2018 se han 
registrado los pagos de los 
ciudadanos a través del sistema 
de pagos e5cinco : 
Cesar Daniel González madruga 
por la cantidad $42,652.00 y de 
Mónica Griselda Garza Candía 
por la cantidad de $4,152.00 el 
resto de los ciudadanos no han 
realizado el pago de manera 
voluntaria. 

(Punto Trigésimo Quinto) 
Publíquese una síntesis de la 
presente Resolución en el 
Diario Oficial de la Federación, 
dentro de los quince días 
siguientes a aquél en que ésta 
haya causado estado.  

Dirección del 
Secretariado 

La Dirección del Secretariado 
solicitó la publicación al DOF, por 
medio de oficio 

(Punto Trigésimo Séptimo) 
Publíquese una síntesis de la 
presente Resolución en el 
Diario Oficial de la Federación, 
dentro de los quince días 
siguientes a aquél en que esta 
haya quedado firme. 

Dirección del 
Secretariado 

La Dirección del Secretariado 
solicitó la publicación al DOF, por 
medio de oficio 
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FECHA Y 
TIPO DE 
SESIÓN 

ORIGEN Y  COMPROMISO 
PUNTO DE 

ACUERDO/RESOLUTIVO/ 
SOLICITUD 

ÓRGANO 
RESPONSABLE OBSERVACIONES 

Sesión 
extraordinaria 
(14 de marzo 

de 2018) 

DICTAMEN CONSOLIDADO QUE 
PRESENTA LA COMISIÓN DE 
FISCALIZACIÓN Y PROYECTO DE 
RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 

GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL RESPECTO 
DE LAS IRREGULARIDADES 
ENCONTRADAS EN EL DICTAMEN 
CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE 
LOS INFORMES DE INGRESOS Y 
GASTOS DE PRECAMPAÑA AL 
CARGO DE PRESIDENTE 
MUNICIPAL, CORRESPONDIENTE AL 
PROCESO ELECTORAL 
EXTRAORDINARIO 2016-2017, EN 
LOS MUNICIPIOS DE EMILIANO 
ZAPATA, SAYULA DE ALEMÁN Y 

CAMARÓN DE TEJEDA, EN EL 
ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO 
DE LA LLAVE. (INE/CG149/2018) 

(Punto Octavo) Publíquese 
una síntesis de la presente 
Resolución en el Diario Oficial 
de la Federación, dentro de los 
quince días siguientes a aquél 
en que esta haya quedado 
firme.  

Dirección del 
Secretariado 

La Dirección del Secretariado 
solicitó la publicación al DOF, por 
medio de oficio 

Sesión 
extraordinaria 
(23 de marzo 

de 2018) 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL 
DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL MEDIANTE EL CUAL SE 
RESPONDE A LAS CONSULTAS 
PRESENTADAS AL AMPARO DEL 
INE/CG03/2017 RELACIONADAS CON 
PROPAGANDA GUBERNAMENTAL 

PARA LOS PROCESOS 
ELECTORALES FEDERAL Y 
LOCALES 2017-2018. 
(INE/CG172/2018) 

(Punto Décimo Primero) Se 
instruye al Secretario Ejecutivo 
a que implemente las medidas 
necesarias para la oportuna 
publicación de un extracto del 
presente Acuerdo en el Diario 
Oficial de la Federación.  

Dirección del 
Secretariado 

La Dirección del Secretariado 
solicitó la publicación al DOF, por 
medio de oficio 

Sesión 
extraordinaria 
(23 de marzo 

de 2018) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DE INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL RESPECTO DE LAS 
IRREGULARIDADES ENCONTRADAS 
EN EL DICTAMEN CONSOLIDADO DE 
LA REVISIÓN DE LOS INFORMES DE 
INGRESOS Y GASTOS PARA EL 
DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES 
PARA LA OBTENCIÓN DE APOYO 
CIUDADANO DE LAS Y LOS 
ASPIRANTES AL CARGO DE 
DIPUTADO LOCAL, 

CORRESPONDIENTE AL PROCESO 
ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 
2017-2018, EN EL ESTADO DE 
AGUASCALIENTES. 
(INE/CG188/2018) 

(Punto Décimo Primero) 
Publíquese una síntesis de la 
presente Resolución en el 
Diario Oficial de la Federación, 
dentro de los quince días 
siguientes a aquél en que ésta 
haya causado estado.  

Dirección del 
Secretariado 

La Dirección del Secretariado 
solicitó la publicación al DOF, por 
medio de oficio 

Sesión 
extraordinaria 
(23 de marzo 

de 2018) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL RESPECTO 
DE LAS IRREGULARIDADES 
ENCONTRADAS EN EL DICTAMEN 

CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE 
LOS INFORMES DE LOS INGRESOS Y 
GASTOS PARA EL DESARROLLO DE 
LAS ACTIVIDADES PARA LA 
OBTENCIÓN DE APOYO CIUDADANO 
DE LAS Y LOS ASPIRANTES A LOS 
CARGOS DE DIPUTADO LOCAL, 
INTEGRANTES DE LOS 
AYUNTAMIENTOS Y JUNTAS 
MUNICIPALES, CORRESPONDIENTE 
AL PROCESO ELECTORAL LOCAL 
ORDINARIO 2017 - 2018, EN EL 
ESTADO DE CAMPECHE. 

(INE/CG190/2018) 

(Punto Vigésimo Segundo) 
Publíquese una síntesis de la 
presente Resolución en el 
Diario Oficial de la Federación, 
dentro de los quince días 
siguientes a aquél en que ésta 
haya causado estado.  

Dirección del 
Secretariado 

La Dirección del Secretariado 
solicitó la publicación al DOF, por 
medio de oficio 



 

97 

 

FECHA Y 
TIPO DE 
SESIÓN 

ORIGEN Y  COMPROMISO 
PUNTO DE 

ACUERDO/RESOLUTIVO/ 
SOLICITUD 

ÓRGANO 
RESPONSABLE OBSERVACIONES 

Sesión 
extraordinaria 
(23 de marzo 

de 2018) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL RESPECTO 
DE LAS IRREGULARIDADES 

ENCONTRADAS EN EL DICTAMEN 
CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE 
LOS INFORMES DE INGRESOS Y 
GASTOS PARA EL DESARROLLO DE 
LAS ACTIVIDADES PARA LA 
OBTENCIÓN DE APOYO CIUDADANO 
DE LAS Y LOS ASPIRANTES AL 
CARGO DE AYUNTAMIENTOS, 
CORRESPONDIENTE AL PROCESO 
ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 
2017 - 2018, EN EL ESTADO DE 
COAHUILA DE ZARAGOZA. 
(INE/CG192/2018) 

(Punto Décimo Noveno) 
Publíquese una síntesis de la 
presente Resolución en el 
Diario Oficial de la Federación, 
dentro de los quince días 
siguientes a aquél en que ésta 
haya causado estado  

Dirección del 
Secretariado 

La Dirección del Secretariado 
solicitó la publicación al DOF, por 
medio de oficio 

Sesión 
extraordinaria 
(23 de marzo 

de 2018) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL RESPECTO 
DE LAS IRREGULARIDADES 
ENCONTRADAS EN EL DICTAMEN 
CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE 
LOS INFORMES DE INGRESOS Y 
GASTOS PARA EL DESARROLLO DE 
LAS ACTIVIDADES PARA LA 
OBTENCIÓN DE APOYO CIUDADANO 

DE LAS Y LOS ASPIRANTES A LOS 
CARGOS DE DIPUTADO LOCAL Y 
AYUNTAMIENTOS, 
CORRESPONDIENTE AL PROCESO 
ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 
2017 - 2018, EN EL ESTADO DE 
COLIMA. (INE/CG194/2018) 

(Punto Décimo Quinto) 
Publíquese una síntesis de la 
presente Resolución en el 
Diario Oficial de la Federación, 
dentro de los quince días 
siguientes a aquél en que esta 
haya quedado firme.  

Dirección del 
Secretariado 

La Dirección del Secretariado 
solicitó la publicación al DOF, por 
medio de oficio 

Sesión 
extraordinaria 
(23 de marzo 

de 2018) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL RESPECTO 
DE LAS IRREGULARIDADES 

ENCONTRADAS EN EL DICTAMEN 
CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE 
LOS INFORMES DE INGRESOS Y 
GASTOS PARA EL DESARROLLO DE 
LAS ACTIVIDADES PARA LA 
OBTENCIÓN DE APOYO CIUDADANO 
DE LAS Y LOS ASPIRANTES A LOS 
CARGOS DE GOBERNADOR, 
DIPUTADOS LOCALES Y 
AYUNTAMIENTOS, 
CORRESPONDIENTE AL PROCESO 
ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 
2017 - 2018, EN EL ESTADO DE 

CHIAPAS. (INE/CG196/2018) 

(Punto Sexagésimo Séptimo) 
Publíquese una síntesis de la 
presente Resolución en el 
Diario Oficial de la Federación, 
dentro de los quince días 
siguientes a aquél en que ésta 
haya causado estado.  

Dirección del 
Secretariado 

La Dirección del Secretariado 
solicitó la publicación al DOF, por 
medio de oficio 

Sesión 
extraordinaria 
(23 de marzo 

de 2018) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL RESPECTO 
DE LAS IRREGULARIDADES 
ENCONTRADAS EN EL DICTAMEN 
CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE 
LOS INFORMES DE INGRESOS Y 
GASTOS PARA EL DESARROLLO DE 
LAS ACTIVIDADES PARA LA 
OBTENCIÓN DEL APOYO 

CIUDADANO DE LAS Y LOS 
ASPIRANTES A LOS CARGOS DE 
DIPUTADOS LOCALES, 
AYUNTAMIENTOS Y SÍNDICOS, 
CORRESPONDIENTE AL PROCESO 
ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 
2017 - 2018, EN EL ESTADO DE 
CHIHUAHUA (INE/CG198/2018) 

(Punto Trigésimo Segundo) 
Publíquese una síntesis de la 
presente Resolución en el 
Diario Oficial de la Federación, 
dentro de los quince días 
siguientes a aquél en que ésta 
haya causado estado  

Dirección del 
Secretariado 

La Dirección del Secretariado 
solicitó la publicación al DOF, por 
medio de oficio 
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FECHA Y 
TIPO DE 
SESIÓN 

ORIGEN Y  COMPROMISO 
PUNTO DE 

ACUERDO/RESOLUTIVO/ 
SOLICITUD 

ÓRGANO 
RESPONSABLE OBSERVACIONES 

Sesión 
extraordinaria 
(23 de marzo 

de 2018) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL RESPECTO 
DE LAS IRREGULARIDADES 

ENCONTRADAS EN EL DICTAMEN 
CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE 
LOS INFORMES DE INGRESOS Y 
GASTOS PARA EL DESARROLLO DE 
LAS ACTIVIDADES PARA LA 
OBTENCIÓN DE APOYO CIUDADANO 
DE LAS Y LOS ASPIRANTES A LOS 
CARGOS DE JEFE DE GOBIERNO, 
DIPUTADOS LOCALES Y ALCALDES, 
CORRESPONDIENTE AL PROCESO 
ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 
2017 - 2018, EN LA CIUDAD DE 
MÉXICO. (INE/CG200/2018) 

(Punto Septuagésimo Tercero) 
Publíquese una síntesis de la 
presente Resolución en el 
Diario Oficial de la Federación, 
dentro de los quince días 
siguientes a aquél en que ésta 
haya causado estado.  

Dirección del 
Secretariado 

La Dirección del Secretariado 
solicitó la publicación al DOF, por 
medio de oficio 

Sesión 
extraordinaria 
(23 de marzo 

de 2018) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL RESPECTO 
DE LAS IRREGULARIDADES 
ENCONTRADAS EN EL DICTAMEN 
CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE 
LOS INFORMES DE INGRESOS Y 
GASTOS PARA EL DESARROLLO DE 
LAS ACTIVIDADES PARA LA 
OBTENCIÓN DE APOYO CIUDADANO 

DE LAS Y LOS ASPIRANTES AL 
CARGO DE DIPUTADO LOCAL, 
CORRESPONDIENTE AL PROCESO 
ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 
2017 - 2018, EN EL ESTADO DE 
DURANGO. (INE/CG202/2018) 

(Punto Noveno) Publíquese 
una síntesis de la presente 
Resolución en el Diario Oficial 
de la Federación, dentro de los 
quince días siguientes a aquél 
en que esta haya quedado 
firme.  

Dirección del 
Secretariado 

La Dirección del Secretariado 
solicitó la publicación al DOF, por 
medio de oficio 

Sesión 
extraordinaria 
(23 de marzo 

de 2018) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL RESPECTO 
DE LAS IRREGULARIDADES 
ENCONTRADAS EN EL DICTAMEN 

CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE 
LOS INFORMES DE INGRESOS Y 
GASTOS PARA EL DESARROLLO DE 
LAS ACTIVIDADES PARA LA 
OBTENCIÓN DE APOYO CIUDADANO 
DE LAS Y LOS ASPIRANTES A LOS 
CARGOS DE DIPUTADO LOCAL Y 
AYUNTAMIENTOS, 
CORRESPONDIENTE AL PROCESO 
ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 
2017 – 2018, EN EL ESTADO DE 
GUANAJUATO (INE/CG204/2018) 

(Punto Cuadragésimo 
Noveno) Publíquese una 
síntesis de la presente 
Resolución en el Diario Oficial 
de la Federación, dentro de los 
quince días siguientes a aquél 
en que ésta haya causado 
estado.  

Dirección del 
Secretariado 

La Dirección del Secretariado 
solicitó la publicación al DOF, por 
medio de oficio 

Sesión 
extraordinaria 
(23 de marzo 

de 2018) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL RESPECTO 
DE LAS IRREGULARIDADES 
ENCONTRADAS EN EL DICTAMEN 
CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE 
LOS INFORMES DE INGRESOS Y 
GASTOS PARA EL DESARROLLO DE 
LAS ACTIVIDADES PARA LA 
OBTENCIÓN DE APOYO CIUDADANO 
DE LAS Y LOS ASPIRANTES A LOS 
CARGOS DE DIPUTADOS LOCALES Y 

AYUNTAMIENTOS, 
CORRESPONDIENTE AL PROCESO 
ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 
2017 - 2018, EN EL ESTADO DE 
GUERRERO. (INE/CG206/2018) 

(Punto Décimo octavo) 
Publíquese una síntesis de la 
presente Resolución en el 
Diario Oficial de la Federación, 
dentro de los quince días 
siguientes a aquél en que ésta 
haya causado estado.  

Dirección del 
Secretariado 

La Dirección del Secretariado 
solicitó la publicación al DOF, por 
medio de oficio 
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FECHA Y 
TIPO DE 
SESIÓN 

ORIGEN Y  COMPROMISO 
PUNTO DE 

ACUERDO/RESOLUTIVO/ 
SOLICITUD 

ÓRGANO 
RESPONSABLE OBSERVACIONES 

Sesión 
extraordinaria 
(23 de marzo 

de 2018) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL RESPECTO 
DE LAS IRREGULARIDADES 

ENCONTRADAS EN EL DICTAMEN 
CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE 
LOS INFORMES DE INGRESOS Y 
GASTOS PARA EL DESARROLLO DE 
LAS ACTIVIDADES PARA LA 
OBTENCIÓN DE APOYO CIUDADANO 
DE LAS Y LOS ASPIRANTES A LOS 
CARGOS DE GOBERNADOR, 
DIPUTADOS LOCALES Y 
AYUNTAMIENTOS, 
CORRESPONDIENTE AL PROCESO 
ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 
2017 - 2018, EN EL ESTADO DE 

JALISCO. (INE/CG208/2018) 

(Punto Nonagésimo octavo) 
Publíquese una síntesis de la 
presente Resolución en el 
Diario Oficial de la Federación, 
dentro de los quince días 
siguientes a aquél en que ésta 
haya causado estado.  

Dirección del 
Secretariado 

La Dirección del Secretariado 
solicitó la publicación al DOF, por 
medio de oficio 

Sesión 
extraordinaria 
(23 de marzo 

de 2018) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL RESPECTO 
DE LAS IRREGULARIDADES 
ENCONTRADAS EN EL DICTAMEN 
CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE 
LOS INFORMES DE INGRESOS Y 
GASTOS PARA EL DESARROLLO DE 
LAS ACTIVIDADES PARA LA 

OBTENCIÓN DEL APOYO 
CIUDADANO DE LAS Y LOS 
ASPIRANTES A LOS CARGOS DE 
DIPUTADOS LOCALES Y 
AYUNTAMIENTOS, 
CORRESPONDIENTE AL PROCESO 
ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 
2017-2018, EN EL ESTADO DE 
MÉXICO (INE/CG210/2018) 

(Punto Cuadragésimo Quinto) 
Publíquese una síntesis de la 
presente Resolución en el 
Diario Oficial de la Federación, 
dentro de los quince días 
siguientes a aquél en que ésta 
haya causado estado.  

Dirección del 
Secretariado 

La Dirección del Secretariado 
solicitó la publicación al DOF, por 
medio de oficio 

Sesión 
extraordinaria 
(23 de marzo 

de 2018) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 

NACIONAL ELECTORAL RESPECTO 
DE LAS IRREGULARIDADES 
ENCONTRADAS EN EL DICTAMEN 
CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE 
LOS INFORMES DE INGRESOS Y 
GASTOS PARA EL DESARROLLO DE 
LAS ACTIVIDADES PARA LA 
OBTENCIÓN DE APOYO CIUDADANO 
DE LAS Y LOS ASPIRANTES A LOS 
CARGOS DE DIPUTADOS LOCALES E 
INTEGRANTES DE LOS 
AYUNTAMIENTOS, 
CORRESPONDIENTE AL PROCESO 

ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 
2017 - 2018, EN EL ESTADO DE 
MICHOACÁN DE OCAMPO. 
(INE/CG212/2018) 

(Punto Cuadragésimo 
Primero) Publíquese una 
síntesis de la presente 
Resolución en el Diario Oficial 
de la Federación, dentro de los 
quince días siguientes a aquél 
en que ésta haya causado 
estado.  

Dirección del 
Secretariado 

La Dirección del Secretariado 
solicitó la publicación al DOF, por 
medio de oficio 

Sesión 
extraordinaria 
(23 de marzo 

de 2018) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL RESPECTO 
DE LAS IRREGULARIDADES 
ENCONTRADAS EN EL DICTAMEN 
CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE 
LOS INFORMES DE INGRESOS Y 

GASTOS PARA EL DESARROLLO DE 
LAS ACTIVIDADES PARA LA 
OBTENCIÓN DE APOYO CIUDADANO 
DE LAS Y LOS ASPIRANTES A LOS 
CARGOS DE GOBERNADOR, 
DIPUTADOS LOCALES Y 
AYUNTAMIENTOS, 
CORRESPONDIENTE AL PROCESO 
ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 
2017 - 2018, EN EL ESTADO DE 
MORELOS. (INE/CG214/2018) 

(Punto Octogésimo) 
Publíquese una síntesis de la 
presente Resolución en el 
Diario Oficial de la Federación, 
dentro de los quince días 
siguientes a aquél en que ésta 
haya causado estado.  

Dirección del 
Secretariado 

La Dirección del Secretariado 
solicitó la publicación al DOF, por 
medio de oficio 



 

100 

 

FECHA Y 
TIPO DE 
SESIÓN 

ORIGEN Y  COMPROMISO 
PUNTO DE 

ACUERDO/RESOLUTIVO/ 
SOLICITUD 

ÓRGANO 
RESPONSABLE OBSERVACIONES 

Sesión 
extraordinaria 
(23 de marzo 

de 2018) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL RESPECTO 
DE LAS IRREGULARIDADES 

ENCONTRADAS EN EL DICTAMEN 
CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE 
LOS INFORMES DE INGRESOS Y 
GASTOS PARA EL DESARROLLO DE 
LAS ACTIVIDADES PARA LA 
OBTENCIÓN DE APOYO CIUDADANO 
DE LAS Y LOS ASPIRANTES A LOS 
CARGOS DE DIPUTADOS LOCALES Y 
CONCEJALES DE AYUNTAMIENTOS, 
CORRESPONDIENTE AL PROCESO 
ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 
2017 - 2018, EN EL ESTADO DE 
OAXACA. (INE/CG216/2018) 

(Punto Trigésimo Primero) 
Publíquese una síntesis de la 
presente Resolución en el 
Diario Oficial de la Federación, 
dentro de los quince días 
siguientes a aquél en que esta 
haya quedado firme.  

Dirección del 
Secretariado 

La Dirección del Secretariado 
solicitó la publicación al DOF, por 
medio de oficio 

Sesión 
extraordinaria 
(23 de marzo 

de 2018) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL RESPECTO 
DE LAS IRREGULARIDADES 
ENCONTRADAS EN EL DICTAMEN 
CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE 
LOS INFORMES DE INGRESOS Y 
GASTOS PARA EL DESARROLLO DE 
LAS ACTIVIDADES PARA LA 
OBTENCIÓN DE APOYO CIUDADANO 

DE LAS Y LOS ASPIRANTES A LOS 
CARGOS DE GOBERNADOR, 
DIPUTADOS LOCALES Y 
AYUNTAMIENTOS, 
CORRESPONDIENTE AL PROCESO 
ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 
2017 - 2018, EN EL ESTADO DE 
PUEBLA. (INE/CG218/2018) 

(Punto Trigésimo Primero) 
Publíquese una síntesis de la 
presente Resolución en el 
Diario Oficial de la Federación, 
dentro de los quince días 
siguientes a aquél en que ésta 
haya causado estado.  

Dirección del 
Secretariado 

La Dirección del Secretariado 
solicitó la publicación al DOF, por 
medio de oficio 

Sesión 
extraordinaria 
(23 de marzo 

de 2018) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL RESPECTO 

DE LAS IRREGULARIDADES 
ENCONTRADAS EN EL DICTAMEN 
CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE 
LOS INFORMES DE INGRESOS Y 
GASTOS PARA EL DESARROLLO DE 
LAS ACTIVIDADES PARA LA 
OBTENCIÓN DE APOYO CIUDADANO 
DE LAS Y LOS ASPIRANTES A LOS 
CARGOS DE DIPUTADOS LOCALES Y 
AYUNTAMIENTOS, 
CORRESPONDIENTE AL PROCESO 
ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 
2017 - 2018, EN EL ESTADO DE 

QUERÉTARO. (INE/CG220/2018) 

(Punto Cuadragésimo 
Noveno) Publíquese una 
síntesis de la presente 
Resolución en el Diario Oficial 
de la Federación, dentro de los 
quince días siguientes a aquél 
en que ésta haya causado 
estado.  

Dirección del 
Secretariado 

La Dirección del Secretariado 
solicitó la publicación al DOF, por 
medio de oficio 

Sesión 
extraordinaria 
(23 de marzo 

de 2018) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL RESPECTO 
DE LAS IRREGULARIDADES 
ENCONTRADAS EN EL DICTAMEN 
CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE 
LOS INFORMES DE INGRESOS Y 
GASTOS PARA EL DESARROLLO DE 
LAS ACTIVIDADES PARA LA 
OBTENCIÓN DE APOYO CIUDADANO 

DE LAS Y LOS ASPIRANTES AL 
CARGO DE AYUNTAMIENTOS, 
CORRESPONDIENTE AL PROCESO 
ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 
2017 - 2018, EN EL ESTADO DE 
QUINTANA ROO. (INE/CG222/2018) 

(Punto Décimo Quinto) 
Publíquese una síntesis de la 
presente Resolución en el 
Diario Oficial de la Federación, 
dentro de los quince días 
siguientes a aquél en que ésta 
haya causado estado.  

Dirección del 
Secretariado 

La Dirección del Secretariado 
solicitó la publicación al DOF, por 
medio de oficio 



 

101 

 

FECHA Y 
TIPO DE 
SESIÓN 

ORIGEN Y  COMPROMISO 
PUNTO DE 

ACUERDO/RESOLUTIVO/ 
SOLICITUD 

ÓRGANO 
RESPONSABLE OBSERVACIONES 

Sesión 
extraordinaria 
(23 de marzo 

de 2018) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL RESPECTO 
DE LAS IRREGULARIDADES 

ENCONTRADAS EN EL DICTAMEN 
CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE 
LOS INFORMES DE INGRESOS Y 
GASTOS PARA EL DESARROLLO DE 
LAS ACTIVIDADES PARA LA 
OBTENCIÓN DE APOYO CIUDADANO 
DE LAS Y LOS ASPIRANTES A LOS 
CARGOS DE DIPUTADOS LOCALES Y 
AYUNTAMIENTOS, 
CORRESPONDIENTE AL PROCESO 
ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 
2017 - 2018, EN EL ESTADO DE 
SINALOA. (INE/CG224/2018) 

(Punto Décimo Cuarto) 
Publíquese una síntesis de la 
presente Resolución en el 
Diario Oficial de la Federación, 
dentro de los quince días 
siguientes a aquél en que ésta 
haya causado estado.  

Dirección del 
Secretariado 

La Dirección del Secretariado 
solicitó la publicación al DOF, por 
medio de oficio 

Sesión 
extraordinaria 
(23 de marzo 

de 2018) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL RESPECTO 
DE LAS IRREGULARIDADES 
ENCONTRADAS EN EL DICTAMEN 
CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE 
LOS INFORMES DE INGRESOS Y 
GASTOS PARA EL DESARROLLO DE 
LAS ACTIVIDADES PARA LA 
OBTENCIÓN DE APOYO CIUDADANO 

DE LAS Y LOS ASPIRANTES A LOS 
CARGOS DE DIPUTADO LOCAL Y 
AYUNTAMIENTOS, 
CORRESPONDIENTE AL PROCESO 
ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 
2017 - 2018, EN EL ESTADO DE 
SONORA. (INE/CG226/2018) 

(Punto Trigésimo) Publíquese 
una síntesis de la presente 
Resolución en el Diario Oficial 
de la Federación, dentro de los 
quince días siguientes a aquél 
en que esta haya quedado 
firme.  

Dirección del 
Secretariado 

La Dirección del Secretariado 
solicitó la publicación al DOF, por 
medio de oficio 

Sesión 
extraordinaria 
(23 de marzo 

de 2018) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL RESPECTO 
DE LAS IRREGULARIDADES 

ENCONTRADAS EN EL DICTAMEN 
CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE 
LOS INFORMES DE INGRESOS Y 
GASTOS PARA EL DESARROLLO DE 
LAS ACTIVIDADES PARA LA 
OBTENCIÓN DE APOYO CIUDADANO 
DE LAS Y LOS ASPIRANTES A LOS 
CARGOS DE GOBERNADOR, 
DIPUTADOS LOCALES Y 
AYUNTAMIENTOS, 
CORRESPONDIENTE AL PROCESO 
ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 
2017 - 2018, EN EL ESTADO DE 

TABASCO. (INE/CG228/2018) 

(Punto Quincuagésimo Quinto) 
Publíquese una síntesis de la 
presente Resolución en el 
Diario Oficial de la Federación, 
dentro de los quince días 
siguientes a aquél en que ésta 
haya causado estado.  

Dirección del 
Secretariado 

La Dirección del Secretariado 
solicitó la publicación al DOF, por 
medio de oficio 

Sesión 
extraordinaria 
(23 de marzo 

de 2018) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL RESPECTO 
DE LAS IRREGULARIDADES 
ENCONTRADAS EN EL DICTAMEN 
CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE 
LOS INFORMES DE INGRESOS Y 
GASTOS PARA EL DESARROLLO DE 
LAS ACTIVIDADES PARA LA 
OBTENCIÓN DE APOYO CIUDADANO 

DE LAS Y LOS ASPIRANTES AL 
CARGO DE AYUNTAMIENTOS, 
CORRESPONDIENTE AL PROCESO 
ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 
2017 - 2018, EN EL ESTADO DE 
TAMAULIPAS. (INE/CG230/2018) 

(Punto Vigésimo Séptimo) 
Publíquese una síntesis de la 
presente Resolución en el 
Diario Oficial de la Federación, 
dentro de los quince días 
siguientes a aquél en que ésta 
haya causado estado.  

Dirección del 
Secretariado 

La Dirección del Secretariado 
solicitó la publicación al DOF, por 
medio de oficio 



 

102 

 

FECHA Y 
TIPO DE 
SESIÓN 

ORIGEN Y  COMPROMISO 
PUNTO DE 

ACUERDO/RESOLUTIVO/ 
SOLICITUD 

ÓRGANO 
RESPONSABLE OBSERVACIONES 

Sesión 
extraordinaria 
(23 de marzo 

de 2018) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL RESPECTO 
DE LAS IRREGULARIDADES 

ENCONTRADAS EN EL DICTAMEN 
CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE 
LOS INFORMES DE INGRESOS Y 
GASTOS PARA EL DESARROLLO DE 
LAS ACTIVIDADES PARA LA 
OBTENCIÓN DE APOYO CIUDADANO 
DE LAS Y LOS ASPIRANTES AL 
CARGO DE DIPUTADOS LOCALES, 
CORRESPONDIENTE AL PROCESO 
ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 
2017 - 2018, EN EL ESTADO DE 
TLAXCALA. (INE/CG232/2018) 

(Punto Décimo Cuarto) 
Publíquese una síntesis de la 
presente Resolución en el 
Diario Oficial de la Federación, 
dentro de los quince días 
siguientes a aquél en que ésta 
haya causado estado.  

Dirección del 
Secretariado 

La Dirección del Secretariado 
solicitó la publicación al DOF, por 
medio de oficio 

Sesión 
extraordinaria 
(23 de marzo 

de 2018) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL RESPECTO 
DE LAS IRREGULARIDADES 
ENCONTRADAS EN EL DICTAMEN 
CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE 
LOS INFORMES DE INGRESOS Y 
GASTOS PARA EL DESARROLLO DE 
LAS ACTIVIDADES PARA LA 
OBTENCIÓN DE APOYO CIUDADANO 
DE LAS Y LOS ASPIRANTES A LOS 

CARGOS DE GOBERNADOR Y 
DIPUTADOS LOCALES, 
CORRESPONDIENTE AL PROCESO 
ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 
2017 - 2018, EN EL ESTADO DE 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 
LLAVE. (INE/CG234/2018) 

(Punto Décimo Primero) 
Publíquese una síntesis de la 
presente Resolución en el 
Diario Oficial de la Federación, 
dentro de los quince días 
siguientes a aquél en que ésta 
haya causado estado.  

Dirección del 
Secretariado 

La Dirección del Secretariado 
solicitó la publicación al DOF, por 
medio de oficio 

Sesión 
extraordinaria 
(23 de marzo 

de 2018) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL RESPECTO 
DE LAS IRREGULARIDADES 

ENCONTRADAS EN EL DICTAMEN 
CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE 
LOS INFORMES DE INGRESOS Y 
GASTOS PARA EL DESARROLLO DE 
LAS ACTIVIDADES PARA LA 
OBTENCIÓN DE APOYO CIUDADANO 
DE LAS Y LOS ASPIRANTES A LOS 
CARGOS DE DIPUTADO LOCAL Y 
AYUNTAMIENTOS, 
CORRESPONDIENTE AL PROCESO 
ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 
2017 - 2018, EN EL ESTADO DE 
ZACATECAS. (INE/CG236/2018) 

(Punto Décimo séptimo) 
Publíquese una síntesis de la 
presente Resolución en el 
Diario Oficial de la Federación, 
dentro de los quince días 
siguientes a aquél en que ésta 
haya causado estado  

Dirección del 
Secretariado 

La Dirección del Secretariado 
solicitó la publicación al DOF, por 
medio de oficio 

Sesión 
extraordinaria 
(23 de marzo 

de 2018) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL RESPECTO 
DE LAS IRREGULARIDADES 
ENCONTRADAS EN EL DICTAMEN 
CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE 
LOS INFORMES DE INGRESOS Y 
GASTOS PARA EL DESARROLLO DE 
LAS ACTIVIDADES PARA LA 
OBTENCIÓN DEL APOYO 
CIUDADANO DE LAS Y LOS 

ASPIRANTES A LOS CARGOS DE 
DIPUTADOS LOCALES Y DE 
AYUNTAMIENTOS, 
CORRESPONDIENTES AL PROCESO 
ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 
2017 - 2018, EN EL ESTADO DE BAJA 
CALIFORNIA SUR. (INE/CG238/2018) 

(Punto Décimo Noveno) 
Publíquese una síntesis de la 
presente Resolución en el 
Diario Oficial de la Federación, 
dentro de los quince días 
siguientes a aquél en que ésta 
haya causado estado.  

Dirección del 
Secretariado 

La Dirección del Secretariado 
solicitó la publicación al DOF, por 
medio de oficio 



 

103 

 

FECHA Y 
TIPO DE 
SESIÓN 

ORIGEN Y  COMPROMISO 
PUNTO DE 

ACUERDO/RESOLUTIVO/ 
SOLICITUD 

ÓRGANO 
RESPONSABLE OBSERVACIONES 

Sesión 
extraordinaria 
(23 de marzo 

de 2018) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL RESPECTO 
DE LAS IRREGULARIDADES 

ENCONTRADAS EN EL DICTAMEN 
CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE 
LOS INFORMES DE INGRESOS Y 
GASTOS PARA EL DESARROLLO DE 
LAS ACTIVIDADES PARA LA 
OBTENCIÓN DE APOYO CIUDADANO 
DE LAS Y LOS ASPIRANTES A LOS 
CARGOS DE DIPUTADOS LOCALES Y 
AYUNTAMIENTOS, 
CORRESPONDIENTE AL PROCESO 
ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 
2017 - 2018, EN EL ESTADO DE 
NUEVO LEÓN. (INE/CG240/2018) 

(Punto Centésimo Décimo 
Quinto) Publíquese una 
síntesis de la presente 
Resolución en el Diario Oficial 
de la Federación, dentro de los 
quince días siguientes a aquél 
en que ésta haya causado 
estado.  

Dirección del 
Secretariado 

La Dirección del Secretariado 
solicitó la publicación al DOF, por 
medio de oficio 

Sesión 
extraordinaria 
(23 de marzo 

de 2018) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL RESPECTO 
DE LAS IRREGULARIDADES 
ENCONTRADAS EN EL DICTAMEN 
CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE 
LOS INFORMES DE INGRESOS Y 
GASTOS PARA EL DESARROLLO DE 
LAS ACTIVIDADES PARA LA 
OBTENCIÓN DE APOYO CIUDADANO 

DE LAS Y LOS ASPIRANTES A LOS 
CARGOS DE DIPUTADOS LOCALES Y 
AYUNTAMIENTOS, 
CORRESPONDIENTE AL PROCESO 
ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 
2017 - 2018, EN EL ESTADO DE SAN 
LUIS POTOSÍ. (INE/CG242/2018) 

(Punto Trigésimo Sexto) 
Publíquese una síntesis de la 
presente Resolución en el 
Diario Oficial de la Federación, 
dentro de los quince días 
siguientes a aquél en que esta 
haya quedado firme.  

Dirección del 
Secretariado 

La Dirección del Secretariado 
solicitó la publicación al DOF, por 
medio de oficio 

Sesión 
extraordinaria 
(23 de marzo 

de 2018) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL RESPECTO 
DE LAS IRREGULARIDADES 

ENCONTRADAS EN EL DICTAMEN 
CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE 
LOS INFORMES DE INGRESOS Y 
GASTOS PARA EL DESARROLLO DE 
LAS ACTIVIDADES PARA LA 
OBTENCIÓN DE APOYO CIUDADANO 
DE LAS Y LOS ASPIRANTES A LOS 
CARGOS DE GOBERNADOR, 
DIPUTADOS LOCALES Y 
AYUNTAMIENTOS, 
CORRESPONDIENTE AL PROCESO 
ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 
2017 - 2018, EN EL ESTADO DE 

YUCATÁN. (INE/CG244/2018) 

(Punto Vigésimo Primero) 
Publíquese una síntesis de la 
presente Resolución en el 
Diario Oficial de la Federación, 
dentro de los quince días 
siguientes a aquél en que ésta 
haya causado estado.  

Dirección del 
Secretariado 

La Dirección del Secretariado 
solicitó la publicación al DOF, por 
medio de oficio 

Sesión 
extraordinaria 
(23 de marzo 

de 2018) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL RESPECTO 
DE LAS IRREGULARIDADES 
ENCONTRADAS EN EL DICTAMEN 
CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE 
LOS INFORMES DE PRECAMPAÑA 
DE LOS INGRESOS Y GASTOS DE 
LOS PRECANDIDATOS AL CARGO DE 
JEFE DE GOBIERNO, 

CORRESPONDIENTE AL PROCESO 
ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 
2017-2018, EN LA CIUDAD DE 
MÉXICO.  (INE/CG246/2018) 

(Punto Décimo Sexto) 
Publíquese una síntesis de la 
presente Resolución en el 
Diario Oficial de la Federación, 
dentro de los quince días 
siguientes a aquél en que esta 
haya quedado firme.  

Dirección del 
Secretariado 

La Dirección del Secretariado 
solicitó la publicación al DOF, por 
medio de oficio 

Sesión 
extraordinaria 
(23 de marzo 

de 2018) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL RESPECTO 
DE LAS IRREGULARIDADES 
ENCONTRADAS EN EL DICTAMEN 
CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE 

LOS INFORMES DE PRECAMPAÑA 
DE LOS INGRESOS Y GASTOS DE 
LOS PRECANDIDATOS DE LOS 
PARTIDOS POLÍTICOS AL CARGO DE 
GOBERNADOR, 
CORRESPONDIENTE AL PROCESO 
ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 

(Punto Décimo cuarto) 
Publíquese una síntesis de la 
presente Resolución en el 
Diario Oficial de la Federación, 
dentro de los quince días 
siguientes a aquél en que esta 
haya quedado firme.  

Dirección del 
Secretariado 

La Dirección del Secretariado 
solicitó la publicación al DOF, por 
medio de oficio 



 

104 

 

FECHA Y 
TIPO DE 
SESIÓN 

ORIGEN Y  COMPROMISO 
PUNTO DE 

ACUERDO/RESOLUTIVO/ 
SOLICITUD 

ÓRGANO 
RESPONSABLE OBSERVACIONES 

2017-2018, EN EL ESTADO DE 
CHIAPAS. (INE/CG248/2018) 

Sesión 
extraordinaria 
(23 de marzo 

de 2018) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL RESPECTO 
DE LAS IRREGULARIDADES 
ENCONTRADAS EN EL DICTAMEN 
CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE 
LOS INFORMES DE PRECAMPAÑA 
DE LOS INGRESOS Y GASTOS DE 
LOS PRECANDIDATOS AL CARGO DE 
GOBERNADOR, 
CORRESPONDIENTE AL PROCESO 
ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 

2017-2018, EN EL ESTADO DE 
GUANAJUATO. (INE/CG250/2018) 

(Punto Décimo Primero) 
Publíquese una síntesis de la 
presente Resolución en el 
Diario Oficial de la Federación, 
dentro de los quince días 
siguientes a aquél en que esta 
haya quedado firme.  

Dirección del 
Secretariado 

La Dirección del Secretariado 
solicitó la publicación al DOF, por 
medio de oficio 

Sesión 
extraordinaria 
(23 de marzo 

de 2018) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL RESPECTO 
DE LAS IRREGULARIDADES 
ENCONTRADAS EN EL DICTAMEN 
CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE 
LOS INFORMES DE INGRESOS Y 
GASTOS DE PRECAMPAÑA AL 
CARGO DE GOBERNADOR, 

CORRESPONDIENTE AL PROCESO 
ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 
2017-2018, EN EL ESTADO DE 
MORELOS (INE/CG252/2018) 

(Punto Décimo Sexto) 
Publíquese una síntesis de la 
presente Resolución en el 
Diario Oficial de la Federación, 
dentro de los quince días 
siguientes a aquél en que esta 
haya quedado firme.  

Dirección del 
Secretariado 

La Dirección del Secretariado 
solicitó la publicación al DOF, por 
medio de oficio 

Sesión 
extraordinaria 
(23 de marzo 

de 2018) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL RESPECTO 
DE LAS IRREGULARIDADES 
ENCONTRADAS EN EL DICTAMEN 
CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE 
LOS INFORMES DE INGRESOS Y 
GASTOS DE PRECAMPAÑA A LOS 
CARGOS DE GOBERNADOR, 
DIPUTADO LOCAL Y 
AYUNTAMIENTOS, 
CORRESPONDIENTES AL PROCESO 

ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 
2017-2018, EN EL ESTADO DE 
TABASCO. (INE/CG254/2018) 

(Punto Octavo) Publíquese 
una síntesis de la presente 
Resolución en el Diario Oficial 
de la Federación, dentro de los 
quince días siguientes a aquél 
en que esta haya quedado 
firme.  

Dirección del 
Secretariado 

La Dirección del Secretariado 
solicitó la publicación al DOF, por 
medio de oficio 

Sesión 
extraordinaria 
(23 de marzo 

de 2018) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL RESPECTO 
DE LAS IRREGULARIDADES 
ENCONTRADAS EN EL DICTAMEN 
CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE 
LOS INFORMES DE INGRESOS Y 

GASTOS DE PRECAMPAÑA AL 
CARGO DE GOBERNADOR, 
CORRESPONDIENTES AL PROCESO 
ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 
2017-2018, EN EL ESTADO DE 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 
LLAVE. (INE/CG256/2018) 

(Punto Décimo Tercero) En 
términos del artículo 458, 
numerales 7 y 8 de la Ley 
General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, 
las sanciones determinadas 
con base en la capacidad 
económica federal se harán 
efectivas a partir del mes 
siguiente a aquél en el que 
cada una de las sanciones 
impuestas en la presente 
Resolución haya quedado 
firme; y los recursos obtenidos 
de las sanciones económicas 
impuestas de esta Resolución, 
serán destinados al Consejo 
Nacional de Ciencia y 
Tecnología en los términos de 
las disposiciones aplicables.  

Dirección 
Ejecutiva de 

Administración 

Al día de la fecha, no se han 
recibido solicitudes por parte de 
la DEPPP para efectuar las 
retenciones que correspondan a 
esta resolución. 

(Punto Décimo Sexto) 
Publíquese una síntesis de la 
presente Resolución en el 
Diario Oficial de la Federación, 
dentro de los quince días 
siguientes a aquél en que esta 
haya quedado firme.  

Dirección del 
Secretariado 

La Dirección del Secretariado 
solicitó la publicación al DOF, por 
medio de oficio 

Sesión 
extraordinaria 
(23 de marzo 

de 2018) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL RESPECTO 
DE LAS IRREGULARIDADES 
ENCONTRADAS EN EL DICTAMEN 
CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE 

LOS INFORMES DE PRECAMPAÑA 
DE LOS INGRESOS Y GASTOS DE 
LOS PRECANDIDATOS A LOS 
CARGOS DE GOBERNADOR, 

(Punto Décimo Segundo) 
Publíquese una síntesis de la 
presente Resolución en el 
Diario Oficial de la Federación, 
dentro de los quince días 
siguientes a aquél en que esta 
haya quedado firme.  

Dirección del 
Secretariado 

La Dirección del Secretariado 
solicitó la publicación al DOF, por 
medio de oficio 
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FECHA Y 
TIPO DE 
SESIÓN 

ORIGEN Y  COMPROMISO 
PUNTO DE 

ACUERDO/RESOLUTIVO/ 
SOLICITUD 

ÓRGANO 
RESPONSABLE OBSERVACIONES 

DIPUTADO LOCAL Y 
AYUNTAMIENTOS, 
CORRESPONDIENTES AL PROCESO 
ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 

2017-2018, EN EL ESTADO DE 
YUCATÁN. (INE/CG258/2018) 

Sesión 
extraordinaria 
(23 de marzo 

de 2018) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL RESPECTO 
DE LAS IRREGULARIDADES 
ENCONTRADAS EN EL DICTAMEN 
CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE 
LOS INFORMES DE PRECAMPAÑA 

DE LOS INGRESOS Y GASTOS DE 
LOS PRECANDIDATOS DE LOS 
PARTIDOS POLÍTICOS NACIONALES 
A LOS CARGOS DE PRESIDENTE DE 
LA REPÚBLICA, SENADORES Y 
DIPUTADOS FEDERALES, 
CORRESPONDIENTE AL PROCESO 
ELECTORAL FEDERAL ORDINARIO 
2017 – 2018. (INE/CG260/2018) 

(Punto Décimo Quinto) 
Publíquese una síntesis de la 
presente Resolución en el 
Diario Oficial de la Federación, 
dentro de los quince días 
siguientes a aquél en que ésta 
haya causado estado.   

Dirección del 
Secretariado 

La Dirección del Secretariado 
solicitó la publicación al DOF, por 
medio de oficio 

Sesión 
extraordinaria 
(23 de marzo 

de 2018) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 

NACIONAL ELECTORAL RESPECTO 
DE LAS IRREGULARIDADES 
ENCONTRADAS EN EL DICTAMEN 
CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE 
LOS INFORMES DE PRECAMPAÑA 
DE LOS INGRESOS Y GASTOS DE 
LOS PRECANDIDATOS AL CARGO DE 
GOBERNADOR, 
CORRESPONDIENTE AL PROCESO 
ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 
2017-2018, EN EL ESTADO DE 
JALISCO. (INE/CG262/2018) 

(Punto Décimo Cuarto) 
Publíquese una síntesis de la 
presente Resolución en el 
Diario Oficial de la Federación, 
dentro de los quince días 
siguientes a aquél en que esta 
haya quedado firme.  

Dirección del 
Secretariado 

La Dirección del Secretariado 
solicitó la publicación al DOF, por 
medio de oficio 

Sesión 
extraordinaria 
(23 de marzo 

de 2018) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL RESPECTO 
DE LAS IRREGULARIDADES 
ENCONTRADAS EN EL DICTAMEN 
CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE 
LOS INFORMES DE PRECAMPAÑA 
DE LOS INGRESOS Y GASTOS DE 
LOS PRECANDIDATOS AL CARGO DE 
GOBERNADOR, 
CORRESPONDIENTES AL PROCESO 

ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 
2017-2018, EN EL ESTADO DE 
PUEBLA. (INE/CG264/2018) 

(Punto Décimo Tercero) 
Publíquese una síntesis de la 
presente Resolución en el 
Diario Oficial de la Federación, 
dentro de los quince días 
siguientes a aquél en que esta 
haya quedado firme.  

Dirección del 
Secretariado 

La Dirección del Secretariado 
solicitó la publicación al DOF, por 
medio de oficio 

Sesión 
extraordinaria 
(23 de marzo 

de 2018) 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL 
POR EL QUE SE DESIGNA COMO 
GANADORA EN EL CARGO DE 
VOCAL EJECUTIVO DISTRITAL A LA 
PERSONA ASPIRANTE QUE FORMA 
PARTE DE LA LISTA DE RESERVA DE 
LA PRIMERA CONVOCATORIA DEL 
CONCURSO PÚBLICO 2016-2017. 

(INE/CG265/2018) 

(Punto Quinto) Publíquese el 
presente Acuerdo en la Gaceta 
Electoral del Instituto Nacional 
Electoral.  

Dirección del 
Secretariado 

En proceso de expedición 

Sesión 
extraordinaria 
(23 de marzo 

de 2018) 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL 
DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL POR EL QUE SE 
APRUEBA LA ADENDA AL MANUAL 
DE CONTRATACIÓN DE LAS Y LOS 
SUPERVISORES ELECTORALES Y 
CAPACITADORES-ASISTENTES 
ELECTORALES FEDERALES Y 
LOCALES, INCLUIDO EN LA 
ESTRATEGIA DE CAPACITACIÓN Y 

ASISTENCIA ELECTORAL 2017-2018 
APROBADA EN EL ACUERDO 
INE/CG399/2017. (INE/CG268/2018) 

(Punto Sexto) Notifíquese el 
presente Acuerdo a las y los 
Vocales Ejecutivos de las 
Juntas Locales y Distritales 
Ejecutivas, para su 
conocimiento y debido 
cumplimiento y publíquese en 
el Diario Oficial de la 
Federación. 

Dirección 
Ejecutiva de 
Capacitación 

Electoral y 
Educación Cívica 

 
Dirección del 
Secretariado 

DS: Se llevó a cabo su 
publicación en el DOF, el 23 de 
abril de 2018. 

Sesión 
extraordinaria 
(23 de marzo 

de 2018) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL RESPECTO 
DE LAS IRREGULARIDADES 
ENCONTRADAS EN EL DICTAMEN 
CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE 

(Punto Vigésimo Octavo) En 
términos del artículo 458, 
numeral 7 y 8 de la Ley 
General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, 
las multas determinadas se 
harán efectivas a partir del 

Dirección 
Ejecutiva de 

Administración 

Al 17 de mayo del año en curso 
los siguientes ciudadanos 
efectuaron el pago de las multas 
impuestas a través del sistema 
E5CINCO: 
Armando Ríos Piter por 
$377,450.00; Mauricio Ávila 
Medina por $2,416.00; Margarita 



 

106 

 

FECHA Y 
TIPO DE 
SESIÓN 

ORIGEN Y  COMPROMISO 
PUNTO DE 

ACUERDO/RESOLUTIVO/ 
SOLICITUD 

ÓRGANO 
RESPONSABLE OBSERVACIONES 

LOS INFORMES DE INGRESOS Y 
GASTOS PARA EL DESARROLLO DE 
LAS ACTIVIDADES PARA LA 
OBTENCIÓN DE APOYO CIUDADANO 

DE LAS Y LOS ASPIRANTES AL 
CARGO DE PRESIDENTE DE LA 
REPÚBLICA MEXICANA, 
CORRESPONDIENTE AL PROCESO 
ELECTORAL FEDERAL ORDINARIO 
2017-2018. (INE/CG275/2018) 

mes siguiente a aquél en que 
quede firme cada una de ellas; 
los recursos obtenidos por las 
aplicaciones de las mismas 
serán destinadas al Consejo 
Nacional de Ciencia y 
Tecnología una vez que la 
presente haya causado 
estado. 

Ester Zavala Gómez del Campo 
por $377,450.00, Ricardo Azuela 
Espinoza por $19,627.00; Jaime 
Heliodoro Rodríguez Calderón 
por $253,571.00 y Raúl Pérez 
Alonzo por $6,266.00 

(Punto Trigésimo Segundo) 
Publíquese una síntesis de la 
presente Resolución en el 
Diario Oficial de la Federación, 
dentro de los quince días 
siguientes a aquél en que ésta 
haya causado estado.  

Dirección del 
Secretariado 

La Dirección del Secretariado 
solicitó la publicación al DOF, por 
medio de oficio 

Sesión 
ordinaria (28 
de marzo de 

2018) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL RESPECTO 
DE LAS IRREGULARIDADES 
ENCONTRADAS EN EL DICTAMEN 

CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DEL 
INFORME DE INGRESOS Y GASTOS 
PARA EL DESARROLLO DE LAS 
ACTIVIDADES PARA LA OBTENCIÓN 
DE APOYO CIUDADANO DEL 
ASPIRANTE AL CARGO JEFE DE 
GOBIERNO, JOSÉ LUIS LUEGE 
TAMARGO, CORRESPONDIENTE AL 
PROCESO ELECTORAL LOCAL 
ORDINARIO 2017-2018, EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO. 
(INE/CG277/2018) 

(Punto Quinto) Publíquese 
una síntesis de la presente 
Resolución en el Diario Oficial 
de la Federación, dentro de los 
quince días siguientes a aquél 
en que ésta haya causado 
estado.  

Dirección del 
Secretariado 

La Dirección del Secretariado 
solicitó la publicación al DOF, por 
medio de oficio 

Sesión 
ordinaria (28 
de marzo de 

2018) 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL 
DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL POR EL QUE SE 
APRUEBA EL MODELO DE CASILLA 
ÚNICA PARA LAS ELECCIONES 
CONCURRENTES DE 2018. 
(INE/CG284/2018) 

(Punto Octavo) Se ordena a la 
Dirección Ejecutiva de 
Organización Electoral para 
que al término del Proceso 
Electoral 2017-2018 lleve a 
cabo una evaluación del 
funcionamiento del Modelo de 
Casilla Única a fin de analizar 
los resultados de su 
implementación y realizar las 
adecuaciones necesarias para 
las subsecuentes elecciones 
concurrentes. 

Dirección 
Ejecutiva 

Organización 
Electoral 

Al término del Proceso Electoral 
2017-2018, se elaborarán los 
lineamiento para realizar la 
evaluación del funcionamiento 
del Modelo de Casilla Única. 

Sesión 
extraordinaria 
(29 de marzo 

de 2018) 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL 
DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL, POR EL QUE SE 
APRUEBAN LAS MODIFICACIONES A 
LOS FORMATOS DE LA DIVERSA 
DOCUMENTACIÓN ELECTORAL, 
CON MOTIVO DEL REGISTRO DE LA 
COALICIÓN DENOMINADA 
"COALICIÓN POR MÉXICO AL 
FRENTE" INTEGRADA POR LOS 
PARTIDOS POLÍTICOS NACIONALES: 
ACCIÓN NACIONAL, DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA Y 

MOVIMIENTO CIUDADANO; LA 
COALICIÓN DENOMINADA "JUNTOS 
HAREMOS HISTORIA" INTEGRADA 
POR LOS PARTIDOS POLÍTICOS 
NACIONALES: DEL TRABAJO, 
MORENA Y ENCUENTRO SOCIAL; Y 
LA COALICIÓN "TODOS POR 
MÉXICO" INTEGRADA POR LOS 
PARTIDOS POLÍTICOS NACIONALES: 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, 
VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO Y 
NUEVA ALIANZA, ASÍ COMO DE 
CANDIDATURAS INDEPENDIENTES 

A LA PRESIDENCIA DE LA 
REPÚBLICA, SENADURÍAS Y 
DIPUTACIONES FEDERALES POR EL 
PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA 
PARA EL PROCESO ELECTORAL 
FEDERAL 2017-2018 
(INE/CG301/2018) 

(Punto Décimo) La Dirección 
Ejecutiva de Organización 
Electoral será la responsable 
de supervisar la impresión de 
las actas electorales, así como 
de la documentación 
complementaria que contiene 
emblemas de los partidos, con 
las modificaciones 
establecidas en este Acuerdo.  

Dirección 
Ejecutiva 

Organización 
Electoral 

Concluyó la producción de las 
versiones sin candidatura 
independiente de: el Acta de 
escrutinio y cómputo de casilla de 
la elección para las Senadurías, 
el Acta de escrutinio y cómputo 
de casilla especial de mayoría 
relativa de la elección para las 
Senadurías, el Acta de escrutinio 
y cómputo de casilla de la 
elección para las Diputaciones 
Federales y el Acta de escrutinio 
y cómputo de casilla especial de 
mayoría relativa de la elección 
para las Diputaciones Federales. 
Dio inicio por parte de TGM la 
impresión de las versiones de 
actas de escrutinio y cómpúto de 
senadurías y diputaciones con 
candidatos independientes. 

(Punto Décimo Tercero) 
Ordénese la impresión de los 
documentos electorales, con 
las modificaciones que se 
aprueban, en Talleres Gráficos 
de México.  

Dirección 
Ejecutiva 

Organización 
Electoral 

Se presenta el avance de la 
producción de diversos 
conceptos de la documentación 
electoral. 
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FECHA Y 
TIPO DE 
SESIÓN 

ORIGEN Y  COMPROMISO 
PUNTO DE 

ACUERDO/RESOLUTIVO/ 
SOLICITUD 

ÓRGANO 
RESPONSABLE OBSERVACIONES 

Sesión 
extraordinaria 
(4 de abril de  

2018) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL RESPECTO 
DE LAS IRREGULARIDADES 

ENCONTRADAS EN EL DICTAMEN 
CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE 
LOS INFORMES DE PRECAMPAÑA 
DE LOS INGRESOS Y GASTOS DE 
LOS PRECANDIDATOS AL CARGO DE 
DIPUTADO LOCAL, 
CORRESPONDIENTE AL PROCESO 
ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 
2017-2018, EN EL ESTADO DE 
AGUASCALIENTES. 
(INE/CG305/2018) 

(Punto Décimo) Publíquese 
una síntesis de la presente 
Resolución en el Diario Oficial 
de la Federación, dentro de los 
quince días siguientes a aquél 
en que esta haya quedado 
firme.  

Dirección del 
Secretariado 

La Dirección del Secretariado 
solicitó la publicación al DOF, por 
medio de oficio 

Sesión 
extraordinaria 
(4 de abril de  

2018) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL RESPECTO 
DE LAS IRREGULARIDADES 
ENCONTRADAS EN EL DICTAMEN 
CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE 
LOS INFORMES DE INGRESOS Y 
GASTOS DE PRECAMPAÑA A LOS 
CARGOS DE DIPUTADOS LOCALES Y 
DE AYUNTAMIENTOS, 
CORRESPONDIENTES AL PROCESO 
ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 

2017 - 2018, EN EL ESTADO DE BAJA 
CALIFORNIA SUR. (INE/CG307/2018) 

(Punto Décimo Sexto) 
Publíquese una síntesis de la 
presente Resolución en el 
Diario Oficial de la Federación, 
dentro de los quince días 
siguientes a aquél en que esta 
haya quedado firme.  

Dirección del 
Secretariado 

La Dirección del Secretariado 
solicitó la publicación al DOF, por 
medio de oficio 

Sesión 
extraordinaria 
(4 de abril de  

2018) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL RESPECTO 
DE LAS IRREGULARIDADES 
ENCONTRADAS EN EL DICTAMEN 
CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE 
LOS INFORMES DE LOS INGRESOS Y 
GASTOS DE PRECAMPAÑA A LOS 
CARGOS DE DIPUTADO LOCAL, 

INTEGRANTES DE LOS 
AYUNTAMIENTOS Y JUNTAS 
MUNICIPALES, CORRESPONDIENTE 
AL PROCESO ELECTORAL LOCAL 
ORDINARIO 2017 - 2018, EN EL 
ESTADO DE CAMPECHE. 
(INE/CG309/2018) 

(Punto Décimo Segundo) 
Resolución del Consejo 
General del Instituto Nacional 
Electoral respecto de las 
irregularidades encontradas 
en el Dictamen Consolidado 
de la revisión de los informes 
de los ingresos y gastos de 
precampaña a los cargos de 
Diputado Local, Integrantes de 
los Ayuntamientos y Juntas 
Municipales, correspondiente 
al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2017 - 2018, en el 
estado de Campeche.  

Dirección del 
Secretariado 

La Dirección del Secretariado 
solicitó la publicación al DOF, por 
medio de oficio 

Sesión 
extraordinaria 
(4 de abril de  

2018) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL RESPECTO 
DE LAS IRREGULARIDADES 

ENCONTRADAS EN EL DICTAMEN 
CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE 
LOS INFORMES DE INGRESOS Y 
GASTOS DE PRECAMPAÑA AL 
CARGO DE AYUNTAMIENTOS, 
CORRESPONDIENTE AL PROCESO 
ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 
2017 - 2018, EN EL ESTADO DE 
COAHUILA DE ZARAGOZA. 
INE/CG311/2018) 

(Punto Quinto) Publíquese 
una síntesis de la presente 
Resolución en el Diario Oficial 
de la Federación, dentro de los 
quince días siguientes a aquél 
en que ésta haya causado 
estado.  

Dirección del 
Secretariado 

La Dirección del Secretariado 
solicitó la publicación al DOF, por 
medio de oficio 

Sesión 
extraordinaria 
(4 de abril de  

2018) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 

GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL RESPECTO 
DE LAS IRREGULARIDADES 
ENCONTRADAS EN EL DICTAMEN 
CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE 
LOS INFORMES DE INGRESOS Y 
GASTOS DE PRECAMPAÑA A LOS 
CARGOS DE DIPUTADO LOCAL Y 
AYUNTAMIENTOS, 
CORRESPONDIENTE AL PROCESO 
ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 
2017 - 2018, EN EL ESTADO DE 

COLIMA. (INE/CG313/2018) 

(Punto Noveno) Resolución 
del Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral 
respecto de las irregularidades 
encontradas en el Dictamen 
Consolidado de la revisión de 
los informes de ingresos y 
gastos de precampaña a los 
cargos de Diputado local y 
Ayuntamientos, 
correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017 
- 2018, en el estado de Colima.  

Dirección del 
Secretariado 

La Dirección del Secretariado 
solicitó la publicación al DOF, por 
medio de oficio 

Sesión 
extraordinaria 
(4 de abril de  

2018) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL RESPECTO 
DE LAS IRREGULARIDADES 
ENCONTRADAS EN EL DICTAMEN 
CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE 

(Punto Décimo) Resolución 
del Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral 
respecto de las irregularidades 
encontradas en el Dictamen 
Consolidado de la revisión de 

Dirección del 
Secretariado 

La Dirección del Secretariado 
solicitó la publicación al DOF, por 
medio de oficio 
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FECHA Y 
TIPO DE 
SESIÓN 

ORIGEN Y  COMPROMISO 
PUNTO DE 

ACUERDO/RESOLUTIVO/ 
SOLICITUD 

ÓRGANO 
RESPONSABLE OBSERVACIONES 

LOS INFORMES DE INGRESOS Y 
GASTOS DE PRECAMPAÑA A LOS 
CARGOS DE DIPUTADOS LOCALES Y 
AYUNTAMIENTOS, 

CORRESPONDIENTE AL PROCESO 
ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 
2017 - 2018, EN EL ESTADO DE 
CHIAPAS. (INE/CG315/2018) 

los informes de ingresos y 
gastos de precampaña a los 
cargos de Diputados Locales y 
Ayuntamientos, 
correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017 
- 2018, en el estado de 
Chiapas.  

Sesión 
extraordinaria 
(4 de abril de  

2018) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL RESPECTO 
DE LAS IRREGULARIDADES 
ENCONTRADAS EN EL DICTAMEN 
CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE 

LOS INFORMES DE INGRESOS Y 
GASTOS DE PRECAMPAÑA A LOS 
CARGOS DE DIPUTADOS LOCALES, 
AYUNTAMIENTOS Y SÍNDICOS, 
CORRESPONDIENTE AL PROCESO 
ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 
2017 - 2018, EN EL ESTADO DE 
CHIHUAHUA. (INE/CG317/2018) 

(Punto Décimo Tercero) 
Publíquese una síntesis de la 
presente Resolución en el 
Diario Oficial de la Federación, 
dentro de los quince días 
siguientes a aquél en que esta 
haya quedado firme.  

Dirección del 
Secretariado 

La Dirección del Secretariado 
solicitó la publicación al DOF, por 
medio de oficio 

Sesión 
extraordinaria 
(4 de abril de  

2018) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL RESPECTO 

DE LAS IRREGULARIDADES 
ENCONTRADAS EN EL DICTAMEN 
CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE 
LOS INFORMES DE INGRESOS Y 
GASTOS DE PRECAMPAÑA A LOS 
CARGOS DE DIPUTADOS LOCALES Y 
ALCALDES, CORRESPONDIENTE AL 
PROCESO ELECTORAL LOCAL 
ORDINARIO 2017 - 2018, EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO. 
(INE/CG319/2018) 

(Punto Décimo Sexto) 
Publíquese una síntesis de la 
presente Resolución en el 
Diario Oficial de la Federación, 
dentro de los quince días 
siguientes a aquél en que esta 
haya quedado firme.  

Dirección del 
Secretariado 

La Dirección del Secretariado 
solicitó la publicación al DOF, por 
medio de oficio 

Sesión 
extraordinaria 
(4 de abril de  

2018) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL RESPECTO 
DE LAS IRREGULARIDADES 
ENCONTRADAS EN EL DICTAMEN 
CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE 
LOS INFORMES DE INGRESOS Y 
GASTOS DE PRECAMPAÑA AL 
CARGO DE DIPUTADO LOCAL, 
CORRESPONDIENTE AL PROCESO 
ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 
2017 - 2018, EN EL ESTADO DE 
DURANGO. (INE/CG321/2018) 

(Punto Décimo Primero) 
Publíquese una síntesis de la 
presente Resolución en el 
Diario Oficial de la Federación, 
dentro de los quince días 
siguientes a aquél en que esta 
haya quedado firme.  

Dirección del 
Secretariado 

La Dirección del Secretariado 
solicitó la publicación al DOF, por 
medio de oficio 

Sesión 
extraordinaria 
(4 de abril de  

2018) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL RESPECTO 
DE LAS IRREGULARIDADES 
ENCONTRADAS EN EL DICTAMEN 
CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE 
LOS INFORMES DE INGRESOS Y 
GASTOS DE PRECAMPAÑA A LOS 
CARGOS DE DIPUTADO LOCAL Y 
AYUNTAMIENTOS, 
CORRESPONDIENTE AL PROCESO 

ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 
2017 – 2018, EN EL ESTADO DE 
GUANAJUATO. (INE/CG323/2018) 

(Punto Décimo Primero) 
Publíquese una síntesis de la 
presente Resolución en el 
Diario Oficial de la Federación, 
dentro de los quince días 
siguientes a aquél en que esta 
haya quedado firme.  

Dirección del 
Secretariado 

La Dirección del Secretariado 
solicitó la publicación al DOF, por 
medio de oficio 

Sesión 
extraordinaria 
(4 de abril de  

2018) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL RESPECTO 
DE LAS IRREGULARIDADES 
ENCONTRADAS EN EL DICTAMEN 
CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE 
LOS INFORMES DE INGRESOS Y 

GASTOS DE PRECAMPAÑA A LOS 
CARGOS DE DIPUTADOS LOCALES Y 
AYUNTAMIENTOS, 
CORRESPONDIENTE AL PROCESO 
ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 
2017 - 2018, EN EL ESTADO DE 
GUERRERO. (INE/CG325/2018) 

(Punto Décimo Octavo) 
Publíquese una síntesis de la 
presente Resolución en el 
Diario Oficial de la Federación, 
dentro de los quince días 
siguientes a aquél en que esta 
haya quedado firme.  

Dirección del 
Secretariado 

La Dirección del Secretariado 
solicitó la publicación al DOF, por 
medio de oficio 
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FECHA Y 
TIPO DE 
SESIÓN 

ORIGEN Y  COMPROMISO 
PUNTO DE 

ACUERDO/RESOLUTIVO/ 
SOLICITUD 

ÓRGANO 
RESPONSABLE OBSERVACIONES 

Sesión 
extraordinaria 
(4 de abril de  

2018) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL RESPECTO 
DE LAS IRREGULARIDADES 

ENCONTRADAS EN EL DICTAMEN 
CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE 
LOS INFORMES DE INGRESOS Y 
GASTOS DE PRECAMPAÑA AL 
CARGO DE DIPUTADO LOCALES, 
CORRESPONDIENTE AL PROCESO 
ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 
2017 - 2018, EN EL ESTADO DE 
HIDALGO. (INE/CG327/2018) 

(Punto Décimo Segundo) 
Publíquese una síntesis de la 
presente Resolución en el 
Diario Oficial de la Federación, 
dentro de los quince días 
siguientes a aquél en que esta 
haya quedado firme.  

Dirección del 
Secretariado 

La Dirección del Secretariado 
solicitó la publicación al DOF, por 
medio de oficio 

Sesión 
extraordinaria 
(4 de abril de  

2018) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 

GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL RESPECTO 
DE LAS IRREGULARIDADES 
ENCONTRADAS EN EL DICTAMEN 
CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE 
LOS INFORMES DE INGRESOS Y 
GASTOS DE PRECAMPAÑA A LOS 
CARGOS DE DIPUTADOS LOCALES Y 
AYUNTAMIENTOS, 
CORRESPONDIENTE AL PROCESO 
ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 
2017 - 2018, EN EL ESTADO DE 
JALISCO. (INE/CG329/2018) 

(Punto Décimo Tercero) 
Publíquese una síntesis de la 
presente Resolución en el 
Diario Oficial de la Federación, 
dentro de los quince días 
siguientes a aquél en que esta 
haya quedado firme.  

Dirección del 
Secretariado 

La Dirección del Secretariado 
solicitó la publicación al DOF, por 
medio de oficio 

Sesión 
extraordinaria 
(4 de abril de  

2018) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL RESPECTO 
DE LAS IRREGULARIDADES 
ENCONTRADAS EN EL DICTAMEN 
CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE 
LOS INFORMES DE INGRESOS Y 
GASTOS DE PRECAMPAÑA A LOS 
CARGOS DE DIPUTADOS LOCALES Y 
AYUNTAMIENTOS, 
CORRESPONDIENTE AL PROCESO 

ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 
2017 - 2018, EN EL ESTADO DE 
MÉXICO. (INE/CG331/2018) 

(Punto Décimo Segundo) 
Publíquese una síntesis de la 
presente Resolución en el 
Diario Oficial de la Federación, 
dentro de los quince días 
siguientes a aquél en que esta 
haya quedado firme  

Dirección del 
Secretariado 

La Dirección del Secretariado 
solicitó la publicación al DOF, por 
medio de oficio 

Sesión 
extraordinaria 
(4 de abril de  

2018) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL RESPECTO 
DE LAS IRREGULARIDADES 
ENCONTRADAS EN EL DICTAMEN 
CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE 
LOS INFORMES DE INGRESOS Y 
GASTOS DE PRECAMPAÑA A LOS 

CARGOS DE DIPUTADOS LOCALES E 
INTEGRANTES DE LOS 
AYUNTAMIENTOS, 
CORRESPONDIENTE AL PROCESO 
ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 
2017 - 2018, EN EL ESTADO DE 
MICHOACÁN DE OCAMPO. 
(INE/CG333/2018) 

(Punto Décimo Tercero) 
Publíquese una síntesis de la 
presente Resolución en el 
Diario Oficial de la Federación, 
dentro de los quince días 
siguientes a aquél en que esta 
haya quedado firme.  

Dirección del 
Secretariado 

La Dirección del Secretariado 
solicitó la publicación al DOF, por 
medio de oficio 

Sesión 
extraordinaria 
(4 de abril de  

2018) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL RESPECTO 

DE LAS IRREGULARIDADES 
ENCONTRADAS EN EL DICTAMEN 
CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE 
LOS INFORMES DE INGRESOS Y 
GASTOS DE PRECAMPAÑA A LOS 
CARGOS DE DIPUTADOS LOCALES Y 
AYUNTAMIENTOS, 
CORRESPONDIENTE AL PROCESO 
ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 
2017 - 2018, EN EL ESTADO DE 
MORELOS. (INE/CG335/2018) 

(Punto Décimo Cuarto) 
Publíquese una síntesis de la 
presente Resolución en el 
Diario Oficial de la Federación, 
dentro de los quince días 
siguientes a aquél en que esta 
haya quedado firme.  

Dirección del 
Secretariado 

La Dirección del Secretariado 
solicitó la publicación al DOF, por 
medio de oficio 

Sesión 
extraordinaria 
(4 de abril de  

2018) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL RESPECTO 
DE LAS IRREGULARIDADES 
ENCONTRADAS EN EL DICTAMEN 
CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE 
LOS INFORMES DE INGRESOS Y 
GASTOS DE PRECAMPAÑA A LOS 

(Punto Décimo Tercero) 
Publíquese una síntesis de la 
presente Resolución en el 
Diario Oficial de la Federación, 
dentro de los quince días 
siguientes a aquél en que esta 
haya quedado firme.  

Dirección del 
Secretariado 

La Dirección del Secretariado 
solicitó la publicación al DOF, por 
medio de oficio 
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FECHA Y 
TIPO DE 
SESIÓN 

ORIGEN Y  COMPROMISO 
PUNTO DE 

ACUERDO/RESOLUTIVO/ 
SOLICITUD 

ÓRGANO 
RESPONSABLE OBSERVACIONES 

CARGOS DE DIPUTADOS LOCALES Y 
AYUNTAMIENTOS, 
CORRESPONDIENTE AL PROCESO 
ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 

2017 - 2018, EN EL ESTADO DE 
NUEVO LEÓN. (INE/CG337/2018) 

Sesión 
extraordinaria 
(4 de abril de  

2018) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL RESPECTO 
DE LAS IRREGULARIDADES 
ENCONTRADAS EN EL DICTAMEN 
CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE 
LOS INFORMES DE INGRESOS Y 
GASTOS DE PRECAMPAÑA A LOS 

CARGOS DE DIPUTADOS LOCALES Y 
CONCEJALES DE AYUNTAMIENTOS, 
CORRESPONDIENTE AL PROCESO 
ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 
2017 - 2018, EN EL ESTADO DE 
OAXACA (INE/CG339/2018) 

(Punto Décimo Tercero) 
Publíquese una síntesis de la 
presente Resolución en el 
Diario Oficial de la Federación, 
dentro de los quince días 
siguientes a aquél en que esta 
haya quedado firme.  

Dirección del 
Secretariado 

La Dirección del Secretariado 
solicitó la publicación al DOF, por 
medio de oficio 

Sesión 
extraordinaria 
(4 de abril de  

2018) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL RESPECTO 
DE LAS IRREGULARIDADES 
ENCONTRADAS EN EL DICTAMEN 

CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE 
LOS INFORMES DE INGRESOS Y 
GASTOS DE PRECAMPAÑA A LOS A 
LOS CARGOS DE DIPUTADOS 
LOCALES Y AYUNTAMIENTOS, 
CORRESPONDIENTE AL PROCESO 
ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 
2017 - 2018, EN EL ESTADO DE 
PUEBLA. INE/CG341/2018) 

(Punto Décimo Cuarto) 
Publíquese una síntesis de la 
presente Resolución en el 
Diario Oficial de la Federación, 
dentro de los quince días 
siguientes a aquél en que esta 
haya quedado firme.  

Dirección del 
Secretariado 

La Dirección del Secretariado 
solicitó la publicación al DOF, por 
medio de oficio 

Sesión 
extraordinaria 
(4 de abril de  

2018) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 

NACIONAL ELECTORAL RESPECTO 
DE LAS IRREGULARIDADES 
ENCONTRADAS EN EL DICTAMEN 
CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE 
LOS INFORMES DE INGRESOS Y 
GASTOS DE PRECAMPAÑA A LOS 
CARGOS DE DIPUTADOS LOCALES Y 
AYUNTAMIENTOS, 
CORRESPONDIENTE AL PROCESO 
ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 
2017 - 2018, EN EL ESTADO DE 
QUERÉTARO. (INE/CG343/2018) 

(Punto Décimo Segundo) 
Publíquese una síntesis de la 
presente Resolución en el 
Diario Oficial de la Federación, 
dentro de los quince días 
siguientes a aquél en que esta 
haya quedado firme.  

Dirección del 
Secretariado 

La Dirección del Secretariado 
solicitó la publicación al DOF, por 
medio de oficio 

Sesión 
extraordinaria 
(4 de abril de  

2018) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL RESPECTO 
DE LAS IRREGULARIDADES 
ENCONTRADAS EN EL DICTAMEN 
CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE 
LOS INFORMES DE INGRESOS Y 
GASTOS DE PRECAMPAÑA AL 
CARGO DE AYUNTAMIENTOS, 
CORRESPONDIENTE AL PROCESO 
ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 
2017 - 2018, EN EL ESTADO DE 

QUINTANA ROO. (INE/CG345/2018) 

(Punto Décimo Tercero) 
Publíquese una síntesis de la 
presente Resolución en el 
Diario Oficial de la Federación, 
dentro de los quince días 
siguientes a aquél en que esta 
haya quedado firme.  

Dirección del 
Secretariado 

La Dirección del Secretariado 
solicitó la publicación al DOF, por 
medio de oficio 

Sesión 
extraordinaria 
(4 de abril de  

2018) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL RESPECTO 
DE LAS IRREGULARIDADES 
ENCONTRADAS EN EL DICTAMEN 
CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE 
LOS INFORMES DE INGRESOS Y 
GASTOS DE PRECAMPAÑA A LOS 
CARGOS DE DIPUTADOS LOCALES Y 

AYUNTAMIENTOS, 
CORRESPONDIENTE AL PROCESO 
ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 
2017 - 2018, EN EL ESTADO DE SAN 
LUIS POTOSÍ. (INE/CG347/2018) 

(Punto Décimo) Publíquese 
una síntesis de la presente 
Resolución en el Diario Oficial 
de la Federación, dentro de los 
quince días siguientes a aquél 
en que esta haya quedado 
firme.  

Dirección del 
Secretariado 

La Dirección del Secretariado 
solicitó la publicación al DOF, por 
medio de oficio 

Sesión 
extraordinaria 
(4 de abril de  

2018) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL RESPECTO 
DE LAS IRREGULARIDADES 

(Punto Décimo Tercero) 
Publíquese una síntesis de la 
presente Resolución en el 
Diario Oficial de la Federación, 

Dirección del 
Secretariado 

La Dirección del Secretariado 
solicitó la publicación al DOF, por 
medio de oficio 
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FECHA Y 
TIPO DE 
SESIÓN 

ORIGEN Y  COMPROMISO 
PUNTO DE 

ACUERDO/RESOLUTIVO/ 
SOLICITUD 

ÓRGANO 
RESPONSABLE OBSERVACIONES 

ENCONTRADAS EN EL DICTAMEN 
CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE 
LOS INFORMES DE INGRESOS Y 
GASTOS DE PRECAMPAÑA A LOS 

CARGOS DE DIPUTADOS LOCALES Y 
AYUNTAMIENTOS, 
CORRESPONDIENTE AL PROCESO 
ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 
2017 - 2018, EN EL ESTADO DE 
SINALOA. (INE/CG349/2018) 

dentro de los quince días 
siguientes a aquél en que esta 
haya quedado firme.  

Sesión 
extraordinaria 
(4 de abril de  

2018) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL RESPECTO 
DE LAS IRREGULARIDADES 

ENCONTRADAS EN EL DICTAMEN 
CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE 
LOS INFORMES DE INGRESOS Y 
GASTOS DE PRECAMPAÑA A LOS 
CARGOS DE DIPUTADO LOCAL Y 
AYUNTAMIENTOS, 
CORRESPONDIENTE AL PROC 
(INE/CG351/2018) 

(Punto Décimo Primero) 
Publíquese una síntesis de la 
presente Resolución en el 
Diario Oficial de la Federación, 
dentro de los quince días 
siguientes a aquél en que esta 
haya quedado firme.  

Dirección del 
Secretariado 

La Dirección del Secretariado 
solicitó la publicación al DOF, por 
medio de oficio 

Sesión 
extraordinaria 
(4 de abril de  

2018) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL RESPECTO 

DE LAS IRREGULARIDADES 
ENCONTRADAS EN EL DICTAMEN 
CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE 
LOS INFORMES DE INGRESOS Y 
GASTOS DE PRECAMPAÑA AL 
CARGO DE AYUNTAMIENTOS, 
CORRESPONDIENTE AL PROCESO 
ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 
2017 - 2018, EN EL ESTADO DE 
TAMAULIPAS. (INE/CG353/2018) 

(Punto Décimo Primero) 
Publíquese una síntesis de la 
presente Resolución en el 
Diario Oficial de la Federación, 
dentro de los quince días 
siguientes a aquél en que esta 
haya quedado firme.  

Dirección del 
Secretariado 

La Dirección del Secretariado 
solicitó la publicación al DOF, por 
medio de oficio 

Sesión 
extraordinaria 
(4 de abril de  

2018) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 

GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL RESPECTO 
DE LAS IRREGULARIDADES 
ENCONTRADAS EN EL DICTAMEN 
CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE 
LOS INFORMES DE INGRESOS Y 
GASTOS DE PRECAMPAÑA AL 
CARGO DE DIPUTADOS LOCALES, 
CORRESPONDIENTE AL PROCESO 
ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 
2017 - 2018, EN EL ESTADO DE 
TLAXCALA. (INE/CG355/2018) 

(Punto Décimo Segundo) 
Publíquese una síntesis de la 
presente Resolución en el 
Diario Oficial de la Federación, 
dentro de los quince días 
siguientes a aquél en que esta 
haya quedado firme.  

Dirección del 
Secretariado 

La Dirección del Secretariado 
solicitó la publicación al DOF, por 
medio de oficio 

Sesión 
extraordinaria 
(4 de abril de  

2018) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL RESPECTO 
DE LAS IRREGULARIDADES 
ENCONTRADAS EN EL DICTAMEN 
CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE 
LOS INFORMES DE INGRESOS Y 
GASTOS DE PRECAMPAÑA AL 
CARGO DE DIPUTADO LOCAL, 
CORRESPONDIENTE AL PROCESO 
ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 
2017 - 2018, EN EL ESTADO DE 

VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 
LLAVE. (INE/CG357/2018) 

(Punto Décimo Segundo) 
Publíquese una síntesis de la 
presente Resolución en el 
Diario Oficial de la Federación, 
dentro de los quince días 
siguientes a aquél en que esta 
haya quedado firme.  

Dirección del 
Secretariado 

La Dirección del Secretariado 
solicitó la publicación al DOF, por 
medio de oficio 

Sesión 
extraordinaria 
(4 de abril de  

2018) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL RESPECTO 
DE LAS IRREGULARIDADES 
ENCONTRADAS EN EL DICTAMEN 
CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE 
LOS INFORMES DE INGRESOS Y 
GASTOS DE PRECAMPAÑA A LOS 

CARGOS DE DIPUTADO LOCAL Y 
AYUNTAMIENTOS, 
CORRESPONDIENTE AL PROCESO 
ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 
2017 - 2018, EN EL ESTADO DE 
ZACATECAS. (INE/CG359/2018) 

(Punto Décimo Quinto) 
Publíquese una síntesis de la 
presente Resolución en el 
Diario Oficial de la Federación, 
dentro de los quince días 
siguientes a aquél en que esta 
haya quedado firme.  

Dirección del 
Secretariado 

La Dirección del Secretariado 
solicitó la publicación al DOF, por 
medio de oficio 
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FECHA Y 
TIPO DE 
SESIÓN 

ORIGEN Y  COMPROMISO 
PUNTO DE 

ACUERDO/RESOLUTIVO/ 
SOLICITUD 

ÓRGANO 
RESPONSABLE OBSERVACIONES 

Sesión 
extraordinaria 
(4 de abril de  

2018) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL RESPECTO 
DE LAS IRREGULARIDADES 

ENCONTRADAS EN EL DICTAMEN DE 
LA REVISIÓN DEL INFORME DE 
INGRESOS Y GASTOS DEL PERIODO 
DE OBTENCIÓN DE APOYO 
CIUDADANO DEL C. ROBERTO 
ALEJANDRO CASTILLO CRUZ 
ASPIRANTE A CANDIDATO 
INDEPENDIENTE AL CARGO DE 
DIPUTADO LOCAL MR, 
CORRESPONDIENTE AL PROCESO 
ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 
2017-2018 EN LA CIUDAD DE 
MÉXICO. (INE/CG361/2018) 

(Punto Cuarto) Publíquese 
una síntesis de la presente 
Resolución en el Diario Oficial 
de la Federación, dentro de los 
quince días siguientes a aquél 
en que ésta haya causado 
estado.  

Dirección del 
Secretariado 

La Dirección del Secretariado 
solicitó la publicación al DOF, por 
medio de oficio 

Sesión 
extraordinaria 
(4 de abril de  

2018) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL RESPECTO 
DE LAS IRREGULARIDADES 
ENCONTRADAS EN EL DICTAMEN DE 
LA REVISIÓN DEL INFORME DE 
INGRESOS Y GASTOS DEL PERIODO 
DE OBTENCIÓN DE APOYO 
CIUDADANO DEL C. ANTONIO 
AGUILÓN LÓPEZ ASPIRANTE A 

CANDIDATO INDEPENDIENTE AL 
CARGO DE PRESIDENTE 
MUNICIPAL, CORRESPONDIENTE AL 
PROCESO ELECTORAL LOCAL 
ORDINARIO 2017-2018 EN EL 
ESTADO DE CHIAPAS. 
(INE/CG363/2018) 

(Punto Cuarto) Publíquese 
una síntesis de la presente 
Resolución en el Diario Oficial 
de la Federación, dentro de los 
quince días siguientes a aquél 
en que ésta haya causado 
estado.  

Dirección del 
Secretariado 

La Dirección del Secretariado 
solicitó la publicación al DOF, por 
medio de oficio 

Sesión 
extraordinaria 
(4 de abril de  

2018) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL RESPECTO 
DE LAS IRREGULARIDADES 

ENCONTRADAS EN EL DICTAMEN DE 
LA REVISIÓN DEL INFORME DE LOS 
INGRESOS Y GASTOS DEL PERIODO 
DE OBTENCIÓN DE APOYO 
CIUDADANO DEL C. FELIPE 
AUGUSTO ACOSTA MIRANDA 
ASPIRANTE A CANDIDATO 
INDEPENDIENTE AL CARGO DE 
DIPUTADO LOCAL MR, 
CORRESPONDIENTE AL PROCESO 
ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 
2017-2018 EN EL ESTADO DE 
COLIMA. (INE/CG365/2018) 

(Punto Sexto) Publíquese una 
síntesis de la presente 
Resolución en el Diario Oficial 
de la Federación, dentro de los 
quince días siguientes a aquél 
en que esta haya quedado 
firme.  

Dirección del 
Secretariado 

La Dirección del Secretariado 
solicitó la publicación al DOF, por 
medio de oficio 

Sesión 
extraordinaria 
(4 de abril de  

2018) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL RESPECTO 
DE LAS IRREGULARIDADES 
ENCONTRADAS EN EL DICTAMEN DE 
LA REVISIÓN DE LOS INFORMES DE 
INGRESOS Y GASTOS DEL PERIODO 
DE OBTENCIÓN DE APOYO 
CIUDADANO DE LA C. MARÍA 
ESTHER GARCÍA MIRAVETE Y EL C. 
ABELARDO SOTO VALDÉS, 

ASPIRANTES A CANDIDATOS 
INDEPENDIENTES A LOS CARGOS 
DE DIPUTADA LOCAL MR Y 
PRESIDENTE MUNICIPAL, 
CORRESPONDIENTE AL PROCESO 
ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 
2017-2018 EN EL ESTADO DE 
MÉXICO. (INE/CG367/2018) 

(Punto Quinto) Publíquese 
una síntesis de la presente 
Resolución en el Diario Oficial 
de la Federación, dentro de los 
quince días siguientes a aquél 
en que ésta haya causado 
estado.  

Dirección del 
Secretariado 

La Dirección del Secretariado 
solicitó la publicación al DOF, por 
medio de oficio 

Sesión 
extraordinaria 
(4 de abril de  

2018) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 

NACIONAL ELECTORAL RESPECTO 
DE LAS IRREGULARIDADES 
ENCONTRADAS EN EL DICTAMEN DE 
LA REVISIÓN DEL INFORME DE LOS 
INGRESOS Y GASTOS DEL PERIODO 
DE OBTENCIÓN DE APOYO 
CIUDADANO DEL C. MELCHISEDEC 

(Punto Cuarto) Publíquese 
una síntesis de la presente 
Resolución en el Diario Oficial 
de la Federación, dentro de los 
quince días siguientes a aquél 
en que ésta haya causado 
estado.  

Dirección del 
Secretariado 

La Dirección del Secretariado 
solicitó la publicación al DOF, por 
medio de oficio 
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FECHA Y 
TIPO DE 
SESIÓN 

ORIGEN Y  COMPROMISO 
PUNTO DE 

ACUERDO/RESOLUTIVO/ 
SOLICITUD 

ÓRGANO 
RESPONSABLE OBSERVACIONES 

ELIGIO HERMENEGILDO ASPIRANTE 
A CANDIDATO INDEPENDIENTE AL 
CARGO DE PRESIDENTE 
MUNICIPAL, CORRESPONDIENTE AL 

PROCESO ELECTORAL LOCAL 
ORDINARIO 2017-2018 EN EL 
ESTADO DE MICHOACÁN DE 
OCAMPO. (INE/CG369/2018) 

Sesión 
extraordinaria 
(4 de abril de  

2018) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL RESPECTO 
DE LAS IRREGULARIDADES 
ENCONTRADAS EN EL DICTAMEN DE 
LA REVISIÓN DEL INFORME DE LOS 

INGRESOS Y GASTOS DEL PERIODO 
DE OBTENCIÓN DE APOYO 
CIUDADANO DEL C. RUBÉN ARTURO 
CHÁVEZ GARCÍA, ASPIRANTE A 
CANDIDATO INDEPENDIENTE AL 
CARGO DE PRESIDENTE 
MUNICIPAL, CORRESPONDIENTE AL 
PROCESO ELECTORAL LOCAL 
ORDINARIO 2017-2018 EN EL 
ESTADO DE SONORA. 
(INE/CG372/2018) 

(Punto Octavo) Publíquese 
una síntesis de la presente 
Resolución en el Diario Oficial 
de la Federación, dentro de los 
quince días siguientes a aquél 
en que esta haya quedado 
firme.  

Dirección del 
Secretariado 

La Dirección del Secretariado 
solicitó la publicación al DOF, por 
medio de oficio 

Sesión 
extraordinaria 
(4 de abril de  

2018) 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL 
DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL, RELATIVO AL 
CUMPLIMIENTO AL PUNTO 
TERCERO DEL ACUERDO 
INE/CG299/2018, POR EL QUE SE 
REGISTRARON LAS CANDIDATURAS 
A DIPUTADAS Y DIPUTADOS POR 
AMBOS PRINCIPIOS PARA EL 
PROCESO ELECTORAL FEDERAL 
2017-2018  (INE/CG374/2018) 

(Punto Décimo Primero) 
Resolución del Consejo 
General del Instituto Nacional 
Electoral respecto de las 
irregularidades encontradas 
en el Dictamen de la revisión 
de ingresos y gastos del 
periodo de obtención de apoyo 
ciudadano de los C. Porfirio 
Muñoz Muñoz, Ricardo 
González Melecio y Ángel 
Arriaga Cerritos, aspirantes a 
candidatos independientes a 
los cargos de Diputado Local 
MR y Presidente Municipal, 
correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017-
2018 en el estado de 
Guanajuato.  

Dirección del 
Secretariado 

La Dirección del Secretariado 
solicitó la publicación al DOF, por 
medio de oficio 

Sesión 
extraordinaria 
(5 de abril de  

2018) 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL 
DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL POR EL QUE SE 
APRUEBA EL FORMATO ESPECÍFICO 
Y LA DESIGNACIÓN DE LAS 

PERSONAS QUE FUNGIRÁN COMO 
MODERADORES DEL PRIMER 
DEBATE ENTRE LA CANDIDATA Y 
LOS CANDIDATOS A LA 
PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA, 
ASÍ COMO LOS MECANISMOS DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA, 
REGLAS DE MODERACIÓN Y 
PRODUCCIÓN E INCLUSIÓN DE 
LENGUA DE SEÑAS MEXICANAS 
PARA LOS TRES DEBATES 
PRESIDENCIALES DEL PROCESO 
ELECTORAL FEDERAL 2017-2018. 

(INE/CG383/2018) 

(Punto Octavo) Se instruye a 
la Coordinación Nacional de 
Comunicación Social para 
que, junto con la Dirección 
Ejecutiva de Administración, 
realice las gestiones 
necesarias para materializar la 
realización, producción y 
organización de los debates, 
conforme al formato y reglas 
aprobadas por este Consejo 
General.  

Coordinación 
Nacional de 

Comunicación 
Social 

En el ámbito de competencia de 
la Dirección de Recursos 
Financieros, se verificó la 
disponibilidad presupuestal, y la 
DEA autorizó el Acuerdo para 
ejercer recursos de la partida 
33104 "Otras asesorías para la 
operación de programas" por un 
importe de $366,000.00, para la 
contratación de los moderadores 
designados para el primer 
debate; así como, la gestión del 
Acuerdo para ejercer recursos de 
la partida 38301 "Congresos y 
Convenciones" para la 
organización del primer debate 
por un importe de 
$10'000,000.00. 
La Dirección de Recursos 
Materiales y Servicios llevó a 
cabo la contratación de 2 de los 3 
moderadores del primer debate, 
formalizando los siguientes 
pedidos-
contratos:                                     
                                                      
INE/ADQ-0062/18 Azucena 
Uresti 
Mireles                                         
                                                     
                                                    I
NE/ADQ-0063/18 Sergio Antonio 
Sarmiento Fernández de 
Lara.                                            
                                                     
   Es preciso señalar que la 
periodista Denise Maerker 
Salmón no cobró por la 
prestación de sus 
servicios.                                      
                                                     
                                             Adici
onalmente, se formalizó el 
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contrato INE/SERV/054/2018 
con Tres News Producciones, 
S.A. de C.V.  para los "Servicios 
de grabación y transmisión de los 
tres debates entre las y los 
candidatos a la Presidencia de la 
República"; y del 
contrato INE/057/2017 Turismo y 
Convenciones, S.A. de C.V. se 
contrató el servicio de renta del 
Palacio de Minería con todos los 
aditamentos requeridos para el 
primer debate.             
La Dirección de Recursos 
Materiales y Servicios a petición 
de la Coordinación Nacional de 
Comunicación Social, realizó el 
procedimiento de contratación de 
los moderadores del primer 
debate, así como el 
procedimiento de contratación de 
grabación para el primer, 
segundo y tercer debate. Aunado 
a ello, está llevando a cabo el 
procedimiento de contratación de 
los moderadores del segundo 
debate. 

Sesión 
extraordinaria 
(16 de abril de  

2018) 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL 
DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL POR EL QUE SE 
MODIFICAN LOS DIVERSOS 
INE/CG383/2018 E INE/CG562/2017 
CON EL PROPÓSITO DE AJUSTAR EL 
FORMATO ESPECÍFICO DEL PRIMER 
DEBATE Y EL CAMBIO DE HORARIO 
DEL SEGUNDO DEBATE, ADEMÁS SE 
APRUEBAN LOS FORMATOS 

ESPECÍFICOS DEL SEGUNDO Y DEL 
TERCER DEBATE ENTRE LA 
CANDIDATA Y LOS CANDIDATOS A 
LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA, 
CORRESPONDIENTES AL PROCESO 
ELECTORAL FEDERAL 2017-2018 
(INE/CG388/2018) 

(Punto Quinto) Se instruye a la 
Coordinación Nacional de 
Comunicación Social para 
que, junto con la Dirección 
Ejecutiva de Administración, 
realice las gestiones 
necesarias para materializar la 
realización, producción y 
organización de los debates, 
conforme al formato y reglas 
aprobadas por este Consejo 
General.  

Coordinación 
Nacional de 

Comunicación 
Social 

Se realizaron las adecuaciones 
solicitadas por la CNCS para dar 
suficiencia presupuestal para la 
realización de los debates. 
La Dirección de Recursos 
Materiales y Servicios, se 
encuentra lista para atender las 
solicitudes que realice la 
Coordinación Nacional de 
Comunicación Social para la 
realización, producción y 
organización del segundo y tercer 
debate. 
La Dirección de Recursos 
Materiales y Servicios a petición 
de la Coordinación Nacional de 
Comunicación Social, realizó el 
procedimiento de contratación de 
los moderadores del primer 
debate, así como el 
procedimiento de contratación de 
grabación para el primer, 
segundo y tercer debate. Aunado 
a ello, está llevando a cabo el 
procedimiento de contratación de 
los moderadores del segundo 
debate. 

Sesión 
extraordinaria 
(23 de abril de  

2018) 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL 
DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL POR EL QUE SE 

ESTABLECEN CRITERIOS 
GENERALES Y SE DA RESPUESTA A 
LA CONSULTA FORMULADA, 
MEDIANTE EL OFICIO NÚMERO 
IEPC.SE.396.2018, POR EL 
INSTITUTO DE ELECCIONES Y 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE 
CHIAPAS (IEPC) REFERENTE A: 
CÓMO SE ATENDERÁN LAS 
CASILLAS UBICADAS EN LAS 
SECCIONES QUE SE VEN 
AFECTADAS POR LA 
DETERMINACIÓN DE CINCO 

NUEVOS MUNICIPIOS 
(INE/CG389/2018) 

(Punto Tercero) Se instruye a 
la Dirección Ejecutiva de 
Organización Electoral, para 
que en el ámbito de sus 
atribuciones tome las medidas 
necesarias en materia de 
ubicación de casillas y 
comunique a los 
correspondientes consejos 
cuales son las reglas que 
aplicarán para el derecho al 
voto en las casillas especiales 
de estos cinco municipios, 
considerando a las secciones 
virtuales. Lo anterior, de 
manera enunciativa y no 
limitativa.  

Dirección 
Ejecutiva 

Organización 
Electoral 

Con fecha 18 de mayo del 
presente año, mediante correo 
electrónico la DERFE solicitó la 
validación del estadístico de lista 
nominal correspondiente al 
estado de Chiapas, en el que se 
incluyen las secciones virtuales; 
una vez realizado lo anterior e 
impactados los cambios en el 
Sistema de ubicación de Casillas, 
se confirmarán las reglas de 
votación. 

Sesión 
ordinaria (25 
de abril de  

2018) 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL 
DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL POR EL QUE SE DA 
CUMPLIMIENTO A LA SENTENCIA DE 
LA H. SALA SUPERIOR DEL 
TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, 
RECAÍDA AL RECURSO DE 

APELACIÓN IDENTIFICADO CON EL 
NÚMERO DE EXPEDIENTE SUP-RAP-
759/2017, INTERPUESTO POR EL 
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA, EN CONTRA DE LA 
RESOLUCIÓN IDENTIFICADA CON EL 
NÚMERO INE/CG520/2017, 

(Punto Tercero) En términos 
del artículo 458, numerales 7 y 
8 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos 
Electorales, la sanción 
determinada se hará efectiva a 
partir del mes siguiente a aquél 
en el que el presente Acuerdo 
haya causado estado, siendo 
los recursos obtenidos por la 
aplicación de la misma, 
destinados al Consejo 
Nacional de Ciencia y 
Tecnología.  

Dirección 
Ejecutiva de 

Administración 

Al día de la fecha, no se han 
recibido solicitudes por parte de 
la DEPPP para efectuar las 
retenciones que correspondan a 
esta resolución. 
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RESPECTO DE LAS 
IRREGULARIDADES ENCONTRADAS 
EN EL DICTAMEN CONSOLIDADO DE 
LA REVISIÓN DE LOS INFORMES 

ANUALES  DE INGRESOS Y GASTOS 
DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA, 
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 
DOS MIL DIECISÉIS. 
(INE/CG419/2018) 

Sesión 
ordinaria (25 
de abril de  

2018) 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL 
DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL, POR EL QUE SE 
APRUEBAN LOS "LINEAMIENTOS 

DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL PARA LA ATENCIÓN DE 
REQUERIMIENTOS DE 
INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN 
FORMULADOS EN TÉRMINOS DE LO 
DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 126, 
PÁRRAFO 3 DE LA LEY GENERAL DE 
INSTITUCIONES Y 
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES". 
(INE/CG423/2018) 

(Punto Único) Hasta en tanto 
las y los Vocales Secretarios 
de las Juntas Locales 
Ejecutivas y las Juntas 
Distritales Ejecutivas no 
cuenten con el sistema para la 
consulta de las denuncias que 
permita identificar si el Instituto 
Nacional Electoral es parte de 
algún procedimiento de 
investigación, la Dirección 
Jurídica a través de la 
Dirección de Servicios Legales 
será el área que atienda los 
requerimientos de información 
y documentación que realicen 
las autoridades ministeriales, 
por lo que, todas aquellas que 
se presenten a partir de la 
vigencia de los presentes 
Lineamientos ante las Juntas 
Locales y Distritales 
Ejecutivas, deberán ser 
remitidas por las mismas de 
manera inmediata a la 
Dirección Jurídica para su 
atención.  

Dirección 
Jurídica 

e incluirá un Proyecto Específico 
para la Cartera Institucional 2019, 
para la atención de este Acuerdo 

Sesión 
extraordinaria 
4 de mayo de  

2018) 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL 
DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL POR EL QUE SE 
APRUEBA EL PROTOCOLO PARA LA 
DETECCIÓN E INTERCAMBIO DE LAS 
ACTAS Y BOLETAS ELECTORALES 

DE LAS ELECCIONES FEDERALES Y 
LOCALES ENTRE EL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL Y EL 
INSTITUTO ELECTORAL DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO QUE, EN SU 
CASO, SE ENVÍEN A UN ÓRGANO 
ELECTORAL DISTINTO AL DE LA 
COMPETENCIA, PARA EL PROCESO 
ELECTORAL 2017-2018. 
(INE/CG430/2018) 

(Punto Quinto) Publíquese el 
presente Acuerdo en la Gaceta 
Electoral y en la página de 
internet del Instituto Nacional 
Electoral. 

Dirección del 
Secretariado 

 

Sesión 
extraordinaria 
4 de mayo de  

2018) 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL 
DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL POR EL QUE SE 
APRUEBAN LOS "LINEAMIENTOS DE 
OPERACIÓN DE CASILLAS 
ESPECIALES PARA EL VOTO DE LAS 
PERSONAS HOSPITALIZADAS, 
FAMILIARES O PERSONAS A SU 
CUIDADO Y PERSONAL DE 
GUARDIA, DURANTE LA JORNADA 
ELECTORAL DEL 1° DE JULIO DE 
2018 EN HOSPITALES. PRUEBA 
PILOTO Y DISPOSITIVO ORDINARIO". 

(INE/CG431/2018) 

(Punto Segundo) Se instruye a 
la Dirección Ejecutiva de 
Organización Electoral para 
que, realice las gestiones 
necesarias con la finalidad de 
concertar con las autoridades 
del sector salud, la 
coordinación que permita, en 
primer término, la selección del 
hospital en donde se realizará 
la Prueba Piloto en la Ciudad 
de México; y en segundo 
término, la instalación de las 
31 Casillas Especiales en el 
resto de las entidades 
federativas. 

Dirección 
Ejecutiva 

Organización 
Electoral 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia 

(Punto Tercero) Se instruye a 
la Dirección Ejecutiva de 
Organización Electoral a que 
convoque a la Junta Local 
Ejecutiva de la Ciudad de 
México, para que realice las 
gestiones necesarias a fin de 
que se promueva en el órgano 
distrital correspondiente, la 
aprobación de una Casilla 
Especial, atendiendo las 
formalidades establecidas en 
la Legislación Electoral 
vigente, en el hospital 

Dirección 
Ejecutiva 

Organización 
Electoral 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia 
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seleccionado, para la 
realización de la Prueba Piloto 
en sus modalidades fija e 
itinerante. 

(Punto Cuarto) Se instruye a 
las y los Vocales Ejecutivos de 
las 31 Juntas Ejecutivas 
Locales restantes, a que 
realicen las gestiones 
necesarias para promover la 
aprobación de una Casilla 
Especial, atendiendo las 
formalidades establecidas en 
la Legislación Electoral 
vigente, en el hospital 
seleccionado de la ciudad 
capital o en la ciudad con 
mayor población. 

Dirección 
Ejecutiva 

Organización 
Electoral 

 
Secretaría 
Ejecutiva 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia 

(Punto Quinto) Se instruye a 
las y los Vocales Ejecutivos de 
las Juntas Ejecutivas Locales, 
a que convoquen al 
Organismo Público Local 
Electoral correspondiente, 
para hacerle de su 
conocimiento el presente 
Acuerdo así como de las 
medidas operativas que se 
adopten para su 
instrumentación; y coadyuven, 
en su caso, en la difusión u 
operación. 

Dirección 
Ejecutiva 

Organización 
Electoral 

 
Unidad Técnica 
de Vinculación 

con Organismos 
Públicos Locales 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia 

(Punto Séptimo) Se instruye a 
la Dirección Ejecutiva de 
Organización Electoral, para 
que presente, a más tardar el 
1° de junio de 2018, un informe 
a la Comisión de Capacitación 
y Organización Electoral, 
sobre los hospitales 
seleccionados para la 
implementación de la Prueba 
Piloto en la Ciudad de México 
y el Dispositivo Ordinario de 
las 31 entidades restantes, así 
como de la aprobación de las 
Casillas Especiales por parte 
de los Consejos Distritales 
correspondientes. 

Dirección 
Ejecutiva 

Organización 
Electoral 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia 

(Punto Octavo) Se instruye a 
la Direcciones Ejecutivas de 
Organización Electoral, 
Capacitación Electoral y 
Educación Cívica, Registro 
Federal de Electores, Jurídica 
y de Administración, para que 
en el ámbito de sus 
respectivas atribuciones, 
realicen las acciones 
conducentes a fin de 
coadyuvar en la 
implementación de las casillas 
especiales objeto de este 
Acuerdo, tanto en la Prueba 
Piloto de la Ciudad de México 
como en el Dispositivo 
Ordinario de las 31 entidades 
restantes. 

Dirección 
Ejecutiva de 
Organización 

Electoral 

Se informará sobre la forma 
como la DERFE coadyuva en la 
implementación del acuerdo 
referido. 
 
Se informará sobre las acciones 
efectuadas por la DERFE 

(Punto Noveno) Se instruye a 
las/los Presidentes de los 
Consejos Locales y Distritales 
dar a conocer el contenido del 
presente Acuerdo a los 
integrantes de los respectivos 
consejos, así como proponer, 
en su caso, los ajustes 
correspondientes a los 
Acuerdos mediante los cuales 
se aprobaron el número y la 
ubicación de las casillas 
especiales y extraordinarias. 

Dirección 
Ejecutiva 

Organización 
Electoral 

 
Secretaría 
Ejecutiva 

 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia 

(Punto Décimo) 
Comuníquense vía correo 
electrónico las 
determinaciones y los registros 

Dirección 
Ejecutiva 

Organización 
Electoral 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia 
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materia del presente Acuerdo 
a los correspondientes 
Consejos del Instituto Nacional 
Electoral. Asimismo, a través 
del Secretario del Consejo 
General, remítase a los 
Consejos Locales y Distritales 
copia de los expedientes 
respectivos. 

 

(Punto Décimo Segundo) Se 
instruye a las Direcciones 
Ejecutivas de Organización 
Electoral y Capacitación 
Electoral y Educación Cívica 
para que realicen una 
evaluación del funcionamiento 
de la Prueba Piloto y 
Dispositivo Ordinario de las 
casillas especiales para el voto 
de las personas 
hospitalizadas, familiares o 
personas a su cuidado y 
personal de guardia; cuyos 
resultados deberán hacerse 
del conocimiento de la 
Comisión de Organización 
Electoral. 

Dirección 
Ejecutiva 

Organización 
Electoral 

 
Dirección 

Ejecutiva de 
Capacitación 

Electoral y 
Educación Cívica 

 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia 

Sesión 
extraordinaria 
4 de mayo de  

2018) 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL 
DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL POR EL QUE SE 

ESTABLECE EL NÚMERO DE MESAS 
DE ESCRUTINIO Y CÓMPUTO Y 
MESAS DE ESCRUTINIO Y CÓMPUTO 
ÚNICAS DE LA VOTACIÓN DE LOS 
ELECTORES RESIDENTES EN EL 
EXTRANJERO CON BASE EN LAS 
CUALES 7 DISTRITOS 
ELECTORALES DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO LLEVARÁN A CABO LAS 
ACTIVIDADES DE CAPACITACIÓN 
ELECTORAL PARA EL DÍA DE LA 
JORNADA ELECTORAL EL 1 DE 
JULIO DE 2018, A PROPUESTA DE LA 

JUNTA GENERAL EJECUTIVA. 
(INE/CG437/2018) 

(Punto Cuarto) Se instruye y 
autoriza a las Direcciones 
Ejecutivas de Capacitación 
Electoral y Educación Cívica, 
de Organización Electoral y del 
Registro Federal de Electores 
para que procedan a tomar las 
medidas pertinentes para la 
correcta observancia y 
aplicación del presente 
Acuerdo, así como para 
incorporar los contenidos del 
mismo, en los programas y 
materiales correspondientes 
para la adecuada capacitación 
de las y los funcionarios de las 
mesas de escrutinio y cómputo 
y funcionarias y funcionarios 
de las mesas de escrutinio y 
cómputo únicas. 

Dirección 
Ejecutiva de 
Capacitación 

Electoral y 
Educación Cívica 

 
Dirección 

Ejecutiva de 
Organización 

Electoral 

El área responsable de 
incorporar la información en los 
programas y materiales es 
DECEYEC. La DERFE 
proporcionará los números de 
registro de la LNERE con el que 
se conformaron las MEC para la 
impresión de los cuadernillos de 
la LNERE para cada mesa, en la 
última semana de junio de 2018, 
previo al día de la elección, 
conforme a lo previsto en el Plan 
Integral de Trabajo del VMRE 
aprobado en el Acuerdo 
INE/CG194/2017. 

(Punto Séptimo) Publíquese el 
presente Acuerdo en la Gaceta 
Electoral y la página de 
internet del Instituto Nacional 
Electoral. 

Dirección del 
Secretariado 

La Dirección del Secretariado 
solicitó la publicación al DOF, por 
medio de oficio 

Sesión 
extraordinaria 
11 de mayo 
de  2018) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL, RESPECTO 
DEL PROCEDIMIENTO 
SANCIONADOR ORDINARIO CON 
NÚMERO DE EXPEDIENTE 
UT/SCG/Q/CG/17/2018 INICIADO CON 
MOTIVO DE LA VISTA PRESENTADA 
POR LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

PRERROGATIVAS Y PARTIDOS 
POLÍTICOS DE ESTE INSTITUTO, EN 
CONTRA DE LA AGRUPACIÓN 
POLÍTICA NACIONAL DENOMINADA 
“INICIATIVA GALILEOS”, DERIVADO 
DE LA OMISIÓN DE PRESENTAR 
DENTRO DEL PLAZO 
REGLAMENTARIO ANTE ESTA 
AUTORIDAD LA MODIFICACIÓN A 
SUS ESTATUTOS, EN 
CONTRAVENCIÓN A LA NORMATIVA 
ELECTORAL. (INE/CG440/2018) 

(Punto Cuarto) Publíquese la 
presente determinación en el 
Diario Oficial de la Federación, 
a efecto de hacer efectiva la 
sanción impuesta a la 
Agrupación Política Nacional 
denominada “Iniciativa 
Galileos”, una vez 

Dirección del 
Secretariado 

La Dirección del Secretariado 
solicitó la publicación al DOF, por 
medio de oficio 

Sesión 
extraordinaria 
11 de mayo 
de  2018) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL, POR EL QUE 
SE DECLARA FUNDADO EL 
PROCEDIMIENTO SANCIONADOR 
ORDINARIO CON NÚMERO DE 
EXPEDIENTE UT/SCG/Q/CG/20/2018, 
INSTAURADO EN CONTRA DE LA 
AGRUPACIÓN POLÍTICA NACIONAL 
VAMOS JUNTOS, DERIVADO DE LA 

(Punto Cuarto) Publíquese la 
presente determinación en el 
Diario Oficial de la Federación, 
a efecto de hacer efectiva la 
sanción impuesta a la 
Agrupación Política Nacional 
“Vamos Juntos”, una vez que 
la misma haya causado 
estado. 

Dirección del 
Secretariado 

La Dirección del Secretariado 
solicitó la publicación al DOF, por 
medio de oficio 
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OMISIÓN DE PRESENTAR DENTRO 
DEL PLAZO REGLAMENTARIO, ANTE 
ESTA AUTORIDAD, LA 
MODIFICACIÓN A SUS 

DOCUMENTOS BÁSICOS, EN 
CONTRAVENCIÓN A LA NORMATIVA 
ELECTORAL. (INE/CG441/2018) 

Sesión 
extraordinaria 
11 de mayo 
de  2018) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL, RESPECTO 
DEL PROCEDIMIENTO 
SANCIONADOR ORDINARIO 
UT/SCG/Q/JSAL/JL/NL/94/PEF/109/20
15, INICIADO CON MOTIVO DE LA 

DENUNCIA PRESENTADA POR JOSÉ 
SÓCRATES ALCÁZAR LÓPEZ, EN 
CONTRA DE DIVERSOS 
CIUDADANOS, POR LA PRESUNTA 
ENTREGA DE DOCUMENTACIÓN E 
INFORMACIÓN FALSA AL REGISTRO 
FEDERAL DE ELECTORES. 
(INE/CG442/2018) 

(Punto Quinto) Publíquese la 
presente determinación en el 
Diario Oficial de la Federación, 
a efecto de hacer efectiva la 
sanción impuesta a los 
ciudadanos respecto de 
quienes se declaró fundado el 
presente procedimiento 
sancionador, una vez que la 
misma haya causado estado. 

Dirección del 
Secretariado 

La Dirección del Secretariado 
solicitó la publicación al DOF, por 
medio de oficio 

Sesión 
extraordinaria 
11 de mayo 
de  2018) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL, RESPECTO 

DEL PROCEDIMIENTO 
SANCIONADOR ORDINARIO CON 
NÚMERO DE EXPEDIENTE 
UT/SCG/Q/JANC/CG/21/2017, 
INICIADO CON MOTIVO DE SENDAS 
DENUNCIAS EN CONTRA DEL 
PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, POR 
SUPUESTAS VIOLACIONES A LA 
NORMATIVA ELECTORAL, 
CONSISTENTES EN LA INDEBIDA 
AFILIACIÓN AL CITADO INSTITUTO 
POLÍTICO DE DIVERSOS 
CIUDADANOS Y, EN SU CASO, EL 

USO NO AUTORIZADO DE SUS 
DATOS PERSONALES. 
(INE/CG444/2018) 

(Punto Notifíquese) 
Notifíquese personalmente a 
los siguientes ciudadanos:  
 
No. Quejoso 
1 José Antonio 
Navarro Cárdenas 
2 Leyla Edith 
Daccarett Danel 
3 Chrysthian 
Verónica González Labastida 
4 Paulina Araceli 
Méndez Perea 
5 Virginia Jiménez 
Franco 
6 Francisco Javier 
Mora Cabezas 
7 Mercedes Hervis 
Facundo 
8 Blanca América 
Rodríguez Martínez 
9 Faviola López 
Barranco 
10 Francisco Cué 
Martínez  
11 Jaime Antonio 
Huizar Arteaga 
12 Hugo Alberto Ríos 
López 
13 Guillermo Malpica 
Soto 
14 Norma Isela 
Carballo Blanco 
15 Agustín 
Hernández Vega 
16 Luis Alberto Saleh 
Perales 
17 Javier Arturo 
Hernández Espíndola 
18 Elizabeth Carrillo 
Berdeja 
19 Jorge Humberto 
Becerra Madera 
20 Luis Ángel 
Benavides Garza 
21 Gabriel Bernal 
Martínez 
22 Lucio Becerra 
Álvarez 
23 Adriana Elizabeth 
Hernández Bautista 
24 Angélica Pacheco 
Vargas 
25 José de Jesús 
Guzmán Robles 
 
Por oficio, al Partido Acción 
Nacional, por conducto de su 
respectivo representante ante 
este Consejo General; y por 
estrados, a quienes les resulte 
de interés. 

Unidad Técnica 
de lo Contencioso 

Electoral 
 

Dirección del 
Secretariado 

La Dirección del Secretariado 
solicitó la publicación al DOF, por 
medio de oficio 
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Sesión 
extraordinaria 
11 de mayo 
de  2018) 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL 
DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL, POR EL QUE SE 
DETERMINA LA ASIGNACIÓN DE 

TIEMPO EN RADIO Y TELEVISIÓN A 
LA FISCALÍA ESPECIALIZADA EN 
DELITOS ELECTORALES PARA EL 
ESTADO DE MORELOS, DURANTE 
LAS ETAPAS DE CAMPAÑA, 
PERIODO DE REFLEXIÓN Y 
JORNADA ELECTORAL EN EL 
PROCESO ELECTORAL LOCAL 2017-
2018, COINCIDENTE CON EL 
PROCESO ELECTORAL FEDERAL 
2017-2018; EN EL ESTADO DE 
MORELOS. (INE/CG452/2018) 
(INE/CG449/2018) 

(Punto Quinto) Se instruye al 
Secretario Ejecutivo para que 
realice las acciones 
necesarias para la publicación 
del presente Acuerdo en el 
Diario Oficial de la Federación. 

Dirección del 
Secretariado 

La Dirección del Secretariado 
solicitó la publicación al DOF, por 
medio de oficio 

Sesión 
extraordinaria 
11 de mayo 
de  2018) 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL 
DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL, POR EL QUE SE DA 
RESPUESTA A LAS CONSULTAS 
FORMULADAS POR EL PARTIDO 
ENCUENTRO SOCIAL. 
(INE/CG452/2018) 

(Punto Tercero) Publíquese el 
presente Acuerdo en la página 
de Internet del Instituto 
Nacional Electoral, así como 
en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Dirección del 
Secretariado 

La Dirección del Secretariado 
solicitó la publicación al DOF, por 
medio de oficio 

Sesión 
extraordinaria 
11 de mayo 
de  2018) 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL 

DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL POR EL QUE SE 
APRUEBA LA DESIGNACIÓN DE LAS 
PERSONAS QUE FUNGIRÁN COMO 
MODERADORES DEL TERCER 
DEBATE A LA PRESIDENCIA DE LA 
REPÚBLICA DEL PROCESO 
ELECTORAL FEDERAL 2017-2018, 
ASÍ COMO LA MODIFICACIÓN A LA 
ESCALETA CONTENIDA EN EL 
ANEXO IV DEL ACUERDO 
INE/CG388/2018, A FIN DE INCLUIR A 
LOS MODERADORES DESIGNADOS. 

(INE/CG457/2018) 

(Punto Cuarto) Se instruye al 
Secretario Ejecutivo del 
Instituto a realizar las 
gestiones necesarias para la 
publicación del contenido del 
presente Acuerdo en el Diario 
Oficial de la Federación y en la 
página de Internet del Instituto 
Nacional Electoral. 

Dirección del 
Secretariado 

La Dirección del Secretariado 
solicitó la publicación al DOF, por 
medio de oficio 

Sesión 
extraordinaria 
11 de mayo 
de  2018) 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL 
DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL, RELATIVO A LAS 
SOLICITUDES DE SUSTITUCIÓN DE 
CANDIDATURAS A SENADURÍAS Y 
DIPUTACIONES POR AMBOS 
PRINCIPIOS PRESENTADAS POR 
LOS PARTIDOS POLÍTICOS 
NACIONALES Y COALICIONES. 
(INE/CG458/2018) 

(Punto Octavo) Publíquese el 
presente Acuerdo en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Dirección del 
Secretariado 

La Dirección del Secretariado 
solicitó la publicación al DOF, por 
medio de oficio 

Sesión 
extraordinaria 
11 de mayo 
de  2018) 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL 
DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL POR EL QUE SE EMITEN 
LINEAMIENTOS PARA REINTEGRAR 
EL REMANENTE NO EJERCIDO O 
COMPROBADO DEL 
FINANCIAMIENTO PÚBLICO 
OTORGADO A LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS NACIONALES Y LOCALES 
PARA EL DESARROLLO DE 
ACTIVIDADES ORDINARIAS Y 

ESPECÍFICAS APLICABLE A PARTIR 
DEL EJERCICIO DOS MIL DIECIOCHO 
Y POSTERIORES, EN 
CUMPLIMIENTO A LA SENTENCIA 
SUP-RAP-758/2017 DE LA SALA 
SUPERIOR DEL TRIBUNAL 
ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL 
DE LA FEDERACIÓN. 
(INE/CG459/2018) 

(Punto Cuarto) Se instruye al 
Secretario Ejecutivo para que 
notifique el presente Acuerdo a 
los Partidos Políticos 
Nacionales y lo publique en el 
Diario Oficial de la Federación 
y en el portal de internet del 
Instituto Nacional Electoral. 

Dirección del 
Secretariado 

La Dirección del Secretariado 
solicitó la publicación al DOF, por 
medio de oficio 

Sesión 
extraordinaria 
11 de mayo 
de  2018) 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL 

DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL POR EL QUE SE 
APRUEBAN EL MANUAL PARA LA 
PREPARACIÓN Y EL DESARROLLO 
DE LOS CÓMPUTOS DISTRITALES Y 
DE ENTIDAD FEDERATIVA Y EL 
CUADERNILLO DE CONSULTA 
SOBRE VOTOS VÁLIDOS Y VOTOS 
NULOS PARA LA SESIÓN ESPECIAL 

(Punto Sexto) Publíquese el 
presente Acuerdo en el Diario 
Oficial de la Federación y en la 
Gaceta del INE. 

Dirección del 
Secretariado 

La Dirección del Secretariado 
solicitó la publicación al DOF, por 
medio de oficio 
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DE CÓMPUTOS DEL PROCESO 
ELECTORAL FEDERAL 2017-2018. 
(INE/CG463/2018) 

Sesión 
extraordinaria 
11 de mayo 
de  2018) 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL 
DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL, POR EL QUE SE 
APRUEBA EL PROCEDIMIENTO 
PARA ATENDER LAS SOLICITUDES 
QUE PRESENTE LA CIUDADANÍA 

MEXICANA RESIDENTE EN EL 
EXTRANJERO ANTE LOS CONSEJOS 
LOCALES DEL INSTITUTO Y 
ORGANISMOS PÚBLICOS LOCALES, 
PARA SER ACREDITADOS COMO 
OBSERVADORAS Y 
OBSERVADORES ELECTORALES EN 
EL PROCESO ELECTORAL 2017-
2018. (INE/CG464/2018) 

(Punto Primero) El Consejo 
General del Instituto con el 
propósito de garantizar el 
derecho a la observación 
electoral de la ciudadanía 
residente en el extranjero, 
aprueba el siguiente 
procedimiento: 
 
1) Se instruye a la 
Unidad Técnica de Servicios 
de Informática para que 
genere cuentas específicas de 
correo electrónico institucional 
a los Consejos Locales del 
Instituto, para recibir 
solicitudes de registro de la 
ciudadanía mexicana 
residente en el extranjero, 
interesada en participar en la 
observación electoral.  
 
2) Los OPL 
generarán cuentas específicas 
de correo electrónico 
institucional, para recibir 
solicitudes de registro de la 
ciudadanía mexicana 
residente en el extranjero, 
interesada en participar en la 
observación electoral. 
 
3) Los Consejos 
Locales del Instituto y los OPL, 
a través de las cuentas de 
correo electrónico habilitadas 
para tal fin, reciban las 
solicitudes de acreditación de 
la ciudadanía mexicana 
residente en el extranjero 
interesada en actuar como 
observadora electoral, sin 
menoscabo de donde se 
ubique el domicilio de la 
credencial de quien solicita o 
de la organización a la que 
pertenezca. 
 
4) Los Consejos 
Locales del Instituto y los OPL 
verificarán el cumplimiento de 
los requisitos establecidos en 
el artículo 217, numeral 1, 
inciso d) de la LGIPE y 188 del 
RE, para que impartan el curso 
de capacitación, preparación o 
información, a través de sus 
áreas competentes de 
capacitación, utilizando las 
herramientas técnicas y 
recursos necesarios en una 
plataforma virtual, tomando en 
consideración las siguientes 
especificaciones:  
 
• La solitud de 
acreditación, anexo 6.1 del 
RE, contiene el escrito bajo 
protesta, en atención a lo 
dispuesto en el artículo 217, 
numeral 1, inciso d), de la 
LGIPE. 
 
• Se recibirá una 
fotografía reciente tamaño 
infantil en archivo digital del o 
la solicitante, a través del 
correo electrónico señalado en 
el presente Acuerdo. 
 

(Punto Primero) 
El Consejo 
General del 
Instituto con el 
propósito de 
garantizar el 
derecho a la 
observación 
electoral de la 
ciudadanía 
residente en el 
extranjero, 
aprueba el 
siguiente 
procedimiento: 
 
1) Se 
instruye a la 
Unidad Técnica 
de Servicios de 
Informática para 
que genere 
cuentas 
específicas de 
correo electrónico 
institucional a los 
Consejos Locales 
del Instituto, para 
recibir solicitudes 
de registro de la 
ciudadanía 
mexicana 
residente en el 
extranjero, 
interesada en 
participar en la 
observación 
electoral.  
 
2) Los 
OPL generarán 
cuentas 
específicas de 
correo electrónico 
institucional, para 
recibir solicitudes 
de registro de la 
ciudadanía 
mexicana 
residente en el 
extranjero, 
interesada en 
participar en la 
observación 
electoral. 
 
3) Los 
Consejos Locales 
del Instituto y los 
OPL, a través de 
las cuentas de 
correo electrónico 
habilitadas para 
tal fin, reciban las 
solicitudes de 
acreditación de la 
ciudadanía 
mexicana 
residente en el 
extranjero 
interesada en 
actuar como 
observadora 
electoral, sin 
menoscabo de 
donde se ubique 
el domicilio de la 
credencial de 
quien solicita o de 
la organización a 
la que pertenezca. 

(Punto Primero) El Consejo 
General del Instituto con el 
propósito de garantizar el 
derecho a la observación 
electoral de la ciudadanía 
residente en el extranjero, 
aprueba el siguiente 
procedimiento: 
 
1) Se instruye a la 
Unidad Técnica de Servicios 
de Informática para que 
genere cuentas específicas de 
correo electrónico institucional 
a los Consejos Locales del 
Instituto, para recibir 
solicitudes de registro de la 
ciudadanía mexicana 
residente en el extranjero, 
interesada en participar en la 
observación electoral.  
 
2) Los OPL 
generarán cuentas específicas 
de correo electrónico 
institucional, para recibir 
solicitudes de registro de la 
ciudadanía mexicana 
residente en el extranjero, 
interesada en participar en la 
observación electoral. 
 
3) Los Consejos 
Locales del Instituto y los OPL, 
a través de las cuentas de 
correo electrónico habilitadas 
para tal fin, reciban las 
solicitudes de acreditación de 
la ciudadanía mexicana 
residente en el extranjero 
interesada en actuar como 
observadora electoral, sin 
menoscabo de donde se 
ubique el domicilio de la 
credencial de quien solicita o 
de la organización a la que 
pertenezca. 
 
4) Los Consejos 
Locales del Instituto y los OPL 
verificarán el cumplimiento de 
los requisitos establecidos en 
el artículo 217, numeral 1, 
inciso d) de la LGIPE y 188 del 
RE, para que impartan el curso 
de capacitación, preparación o 
información, a través de sus 
áreas competentes de 
capacitación, utilizando las 
herramientas técnicas y 
recursos necesarios en una 
plataforma virtual, tomando en 
consideración las siguientes 
especificaciones:  
 
• La solitud de 
acreditación, anexo 6.1 del 
RE, contiene el escrito bajo 
protesta, en atención a lo 
dispuesto en el artículo 217, 
numeral 1, inciso d), de la 
LGIPE. 
 
• Se recibirá una 
fotografía reciente tamaño 
infantil en archivo digital del o 
la solicitante, a través del 
correo electrónico señalado en 
el presente Acuerdo. 
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• Se recibirá copia 
en archivo digital de la 
credencial para votar vigente, 
por ambos lados, 
considerando que la misma 
sea legible, a través del correo 
electrónico señalado en el 
presente Acuerdo. 
 
5) Se instruye a los 
Consejos Locales a notificar, a 
más tardar al día siguiente del 
que celebren sesión, sobre la 
procedencia de la acreditación 
a las o los ciudadanos 
solicitantes, a través del correo 
electrónico mediante el cual 
hizo llegar su solicitud de 
registro.  
 
6) Los domicilios de 
los Consejos Locales y 
Distritales del INE, podrán ser 
consultados en la página 
pública del Instituto, en la 
siguiente dirección electrónica: 
https://www.ine.mx/estructura-
ine/juntas-locales-
ejecutivas/directorio-jle/ 
 
7) Las ciudadanas y 
los ciudadanos que sean 
acreditados deberán señalar 
en cual Consejo Local o 
distrital recibirán su 
acreditación y gafete de 
identificación, o bien expresar 
que deberá entregársele en el 
Local Único que se ocupe para 
el escrutinio y cómputo del 
voto de las mexicanas y 
mexicanos residentes en el 
extranjero, esta entrega podrá 
realizarse incluso el mismo día 
de la Jornada Electoral. 
 
8) La información 
relativa a las acreditaciones 
otorgadas formará parte del 
Sistema de Observadores 
Electorales de la red 
informática del Instituto. 
Quienes presidan cada 
Consejo Local, serán 
responsables de la 
actualización de la información 
en las bases de datos 
correspondientes. 

 
4) Los 
Consejos Locales 
del Instituto y los 
OPL verificarán el 
cumplimiento de 
los requisitos 
establecidos en el 
artículo 217, 
numeral 1, inciso 
d) de la LGIPE y 
188 del RE, para 
que impartan el 
curso de 
capacitación, 
preparación o 
información, a 
través de sus 
áreas 
competentes de 
capacitación, 
utilizando las 
herramientas 
técnicas y 
recursos 
necesarios en una 
plataforma virtual, 
tomando en 
consideración las 
siguientes 
especificaciones:  
 
• La 
solitud de 
acreditación, 
anexo 6.1 del RE, 
contiene el escrito 
bajo protesta, en 
atención a lo 
dispuesto en el 
artículo 217, 
numeral 1, inciso 
d), de la LGIPE. 
 
• Se 
recibirá una 
fotografía reciente 
tamaño infantil en 
archivo digital del 
o la solicitante, a 
través del correo 
electrónico 
señalado en el 
presente Acuerdo. 
 
• Se 
recibirá copia en 
archivo digital de 
la credencial para 
votar vigente, por 
ambos lados, 
considerando que 
la misma sea 
legible, a través 
del correo 
electrónico 
señalado en el 
presente Acuerdo. 
 
5) Se 
instruye a los 
Consejos Locales 
a notificar, a más 
tardar al día 
siguiente del que 
celebren sesión, 
sobre la 
procedencia de la 
acreditación a las 
o los ciudadanos 
solicitantes, a 
través del correo 
electrónico 
mediante el cual 
hizo llegar su 

• Se recibirá copia 
en archivo digital de la 
credencial para votar vigente, 
por ambos lados, 
considerando que la misma 
sea legible, a través del correo 
electrónico señalado en el 
presente Acuerdo. 
 
5) Se instruye a los 
Consejos Locales a notificar, a 
más tardar al día siguiente del 
que celebren sesión, sobre la 
procedencia de la acreditación 
a las o los ciudadanos 
solicitantes, a través del correo 
electrónico mediante el cual 
hizo llegar su solicitud de 
registro.  
 
6) Los domicilios de 
los Consejos Locales y 
Distritales del INE, podrán ser 
consultados en la página 
pública del Instituto, en la 
siguiente dirección electrónica: 
https://www.ine.mx/estructura-
ine/juntas-locales-
ejecutivas/directorio-jle/ 
 
7) Las ciudadanas y 
los ciudadanos que sean 
acreditados deberán señalar 
en cual Consejo Local o 
distrital recibirán su 
acreditación y gafete de 
identificación, o bien expresar 
que deberá entregársele en el 
Local Único que se ocupe para 
el escrutinio y cómputo del 
voto de las mexicanas y 
mexicanos residentes en el 
extranjero, esta entrega podrá 
realizarse incluso el mismo día 
de la Jornada Electoral. 
 
8) La información 
relativa a las acreditaciones 
otorgadas formará parte del 
Sistema de Observadores 
Electorales de la red 
informática del Instituto. 
Quienes presidan cada 
Consejo Local, serán 
responsables de la 
actualización de la información 
en las bases de datos 
correspondientes. 
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solicitud de 
registro.  
 
6) Los 
domicilios de los 
Consejos Locales 
y Distritales del 
INE, podrán ser 
consultados en la 
página pública del 
Instituto, en la 
siguiente 
dirección 
electrónica: 
https://www.ine.m
x/estructura-
ine/juntas-locales-
ejecutivas/director
io-jle/ 
 
7) Las 
ciudadanas y los 
ciudadanos que 
sean acreditados 
deberán señalar 
en cual Consejo 
Local o distrital 
recibirán su 
acreditación y 
gafete de 
identificación, o 
bien expresar que 
deberá 
entregársele en el 
Local Único que 
se ocupe para el 
escrutinio y 
cómputo del voto 
de las mexicanas 
y mexicanos 
residentes en el 
extranjero, esta 
entrega podrá 
realizarse incluso 
el mismo día de la 
Jornada Electoral. 
 
8) La 
información 
relativa a las 
acreditaciones 
otorgadas formará 
parte del Sistema 
de Observadores 
Electorales de la 
red informática del 
Instituto. Quienes 
presidan cada 
Consejo Local, 
serán 
responsables de 
la actualización de 
la información en 
las bases de datos 
correspondientes. 

(Punto Sexto) Publíquese el 
presente Acuerdo en el Diario 
Oficial de la Federación y en la 
Gaceta del Instituto Nacional 
Electoral. 

Dirección del 
Secretariado 

La Dirección del Secretariado 
solicitó la publicación al DOF, por 
medio de oficio 

 
 Asuntos Pendientes 

 
FECHA Y 
TIPO DE 
SESIÓN 

ORIGEN Y  COMPROMISO PUNTO DE ACUERDO/RESOLUTIVO/ 
SOLICITUD 

ÓRGANO 
RESPONSABLE OBSERVACIONES 

Sesión 
extraordinaria 
(5 de enero 

de 2018) 

ACUERDO DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL POR EL 
QUE SE MODIFICA EL DIVERSO 
INE/CG409/2017, MEDIANTE EL 

(Punto Tercero) Infórmese a la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación dentro 
de las veinticuatro horas siguientes a 
la aprobación del presente Acuerdo, 
sobre el cumplimiento dado a la 

Unidad Técnica 
de 

Fiscalización 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia 
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CUAL SE REFORMARON Y 
ADICIONARON DIVERSAS 
DISPOSICIONES DEL 
REGLAMENTO DE 

FISCALIZACIÓN, EN 
ACATAMIENTO A LA SENTENCIA 
DICTADA POR LA SALA 
SUPERIOR DEL TRIBUNAL 
ELECTORAL DEL PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, 
EN EL EXPEDIENTE SUP-RAP-
623/2017 Y ACUMULADOS. 
(INE/CG04/2018) 

sentencia emitida en el expediente 
SUP-RAP-623/2017 y sus 
acumulados. 

Sesión 
extraordinaria 
(5 de enero 

de 2018) 
 

ACUERDO DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 

NACIONAL ELECTORAL POR EL 
QUE SE DA CUMPLIMIENTO A LA 
SENTENCIA DE LA SALA 
REGIONAL GUADALAJARA DEL 
TRIBUNAL ELECTORAL DEL 
PODER JUDICIAL DE LA 
FEDERACIÓN, RECAÍDA AL 
RECURSO DE APELACIÓN 
IDENTIFICADO CON EL NÚMERO 
DE EXPEDIENTE SG-RAP-
27/2017, INTERPUESTO POR EL 
PARTIDO MOVIMIENTO 
CIUDADANO, EN CONTRA DE LA 

RESOLUCIÓN IDENTIFICADA 
CON EL NÚMERO 
INE/CG172/2017, RESPECTO DE 
LAS IRREGULARIDADES 
ENCONTRADAS EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO DE 
LA REVISIÓN DE LOS INFORMES 
DE INGRESOS Y GASTOS DE 
LOS PRECANDIDATOS A LOS 
CARGOS DE DIPUTADOS 
LOCALES Y AYUNTAMIENTOS, 
CORRESPONDIENTES AL 

PROCESO ELECTORAL 
ORDINARIO 2016-2017, EN EL 
ESTADO DE NAYARIT. 
(INE/CG06/2018) 

(Punto Sexto) Se instruye a la 
Secretaría Ejecutiva del Instituto 
Nacional Electoral que, por su 
conducto, haga de conocimiento del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación, la contradicción de 
criterios establecidos en las 
sentencias identificadas con los 
números SUP-RAP-199/2017 y SG-
RAP-27/2017. 

Secretaría  
Ejecutiva 

 
Dirección 
 Jurídica 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia 

Sesión 
extraordinaria 
(5 de enero 

de 2018 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL 
RESPECTO DE LA SOLICITUD DE 
REGISTRO DEL CONVENIO DE 
LA COALICIÓN PARA POSTULAR 
CANDIDATURA A PRESIDENTE 

DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS; PARCIAL PARA 
POSTULAR TREINTA Y DOS 
FÓRMULAS DE CANDIDATURAS 
A SENADORES POR EL 
PRINCIPIO DE MAYORÍA 
RELATIVA Y FLEXIBLE PARA 
POSTULAR CIENTO TREINTA Y 
TRES FÓRMULAS DE 
CANDIDATURAS A DIPUTADOS 
POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA 
RELATIVA, PRESENTADO POR 
EL PARTIDO REVOLUCIONARIO 

INSTITUCIONAL, EL PARTIDO 
VERDE ECOLOGISTA DE 
MÉXICO Y EL PARTIDO 
POLÍTICO NACIONAL 
DENOMINADO NUEVA ALIANZA, 
PARA CONTENDER BAJO ESA 
MODALIDAD EN EL PROCESO 
ELECTORAL FEDERAL 2017-
2018. (INE/CG07/2018) 

(Punto Sexto) Notifíquese 
personalmente la presente Resolución 
a los representantes ante el Consejo 
General del Instituto Nacional 
Electoral de los Partidos Políticos 
Revolucionario Institucional, Verde 
Ecologista de México y Nueva 
Alianza. 
 

Dirección del 
Secretariado  

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia 
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FECHA Y 
TIPO DE 
SESIÓN 

ORIGEN Y  COMPROMISO PUNTO DE ACUERDO/RESOLUTIVO/ 
SOLICITUD 

ÓRGANO 
RESPONSABLE OBSERVACIONES 

Sesión 
extraordinaria 
(10 de enero 

de 2018 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL 
RESPECTO DE LAS 

IRREGULARIDADES 
ENCONTRADAS EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO DE 
LA REVISIÓN DE LOS INFORMES 
DE CAMPAÑA DE LOS 
INGRESOS Y GASTOS DE LOS 
CANDIDATOS AL CARGO DE 
REGIDOR, CORRESPONDIENTE 
AL PROCESO ELECTORAL 
LOCAL EXTRAORDINARIO 2017 
EN LA DEMARCACIÓN 01 DEL 
MUNICIPIO DE SAN BLAS EN EL 
ESTADO DE NAYARIT. 

(INE/CG18/2018) 

(Punto Décimo Tercero) Dese vista al 
Instituto Electoral del Estado de 
Nayarit en relación a los resolutivos de 
mérito, para que a través de su 
conducto, notifique a los Partidos 
Políticos Nacionales con registro local 
en el Estado de Nayarit, el contenido 
de la presente Resolución. 

Unidad Técnica 
de 

Fiscalización 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia 

(Punto Décimo Cuarto) Se ordena a 
los institutos políticos reintegrar los 
saldos finales relativos a los recursos 
que fueron asignados 
específicamente para gastos de 
campaña y que no fueron devengados 
o comprobados de forma debida al 
Instituto Electoral del Estado de 
Nayarit , de conformidad con los 
Lineamientos que en su momento 
apruebe el Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral para los 
efectos conducentes. 

Unidad Técnica 
de Vinculación 

con 
Organismos 

Públicos 
Locales 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia 

Sesión 
extraordinaria 
(10 de enero 

de 2018 

ACUERDO DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL, POR EL 
QUE SE APRUEBA EL PLAN 
INTEGRAL Y CALENDARIO DE 
COORDINACIÓN PARA EL 
PROCESO ELECTORAL LOCAL 

EXTRAORDINARIO, DERIVADO 
DEL PROCESO ELECTORAL 
LOCAL 2016-2017 EN LOS 
MUNICIPIOS DE CAMARÓN DE 
TEJEDA, EMILIANO ZAPATA Y 
SAYULA DE ALEMÁN EN EL 
ESTADO DE VERACRUZ. 
(INE/CG19/2018) 

(Punto Segundo) Se instruye al 
Secretario Ejecutivo, para que 
realicen las acciones necesarias para 
dar a conocer el contenido del 
presente Acuerdo al Vocal Ejecutivo 
de la Junta Local Ejecutiva del Instituto 
en el estado de Veracruz, con la 
finalidad de que posteriormente lo 
informe a sus respectivos Consejos 
Distritales que correspondan. 

Secretaría 
Ejecutiva 

 
Dirección 

Ejecutiva de 
Organización 

Electoral 
 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia 

Sesión 
extraordinaria 
(10 de enero 

de 2018 

ACUERDO DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL POR EL 

QUE SE DA CUMPLIMIENTO A LA 
SENTENCIA DE LA H. SALA 
REGIONAL DEL TRIBUNAL 
ELECTORAL DEL PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, 
CON SEDE EN LA CIUDAD DE 
MÉXICO, RECAÍDA AL RECURSO 
DE APELACIÓN CON EL 
NÚMERO DE EXPEDIENTE SCM-
RAP-29/2017, INTERPUESTO 
POR EL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL EN CONTRA 

DEL DICTAMEN CONSOLIDADO 
Y DE LA RESOLUCIÓN 
IDENTIFICADOS CON LOS 
NÚMEROS INE/CG517/2017 E 
INE/CG518/2017, RESPECTO DE 
LAS IRREGULARIDADES 
ENCONTRADAS EN LA REVISIÓN 
DE LOS INFORMES ANUALES DE 
INGRESOS Y GASTOS, 
CORRESPONDIENTES AL 
EJERCICIO DOS MIL DIECISÉIS 
DEL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO 

INSTITUCIONAL EN LA CIUDAD 
DE MÉXICO, APROBADA EN 
SESIÓN ORDINARIA DEL 
CONSEJO GENERAL 
CELEBRADA EL VEINTIDÓS DE 
NOVIEMBRE DE DOS MIL 
DIECISIETE. (INE/CG27/2018) 

(Punto Segundo) Notifíquese el 
contenido del presente Acuerdo al 
Partido Revolucionario Institucional, a 
efecto de que la sanción determinada 
sea pagada en el Instituto Electoral 
de la Ciudad de México, la cual se 
hará efectiva a partir del mes 
siguiente a aquél en el que el 
presente Acuerdo haya causado 
estado. 

Dirección  
Jurídica 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia 

Sesión 
extraordinaria 
(22 de enero 

de 2018 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL, 

INICIADO CON MOTIVO DE LAS 
QUEJAS PRESENTADAS POR EL 
PARTIDO DEL TRABAJO, JOSÉ 
DAVID AGUSTÍN BELGODERE 

(Punto Segundo) Conforme a lo 
precisado en el Considerando 
QUINTO, se da vista a la Unidad 
Técnica de Fiscalización de este 
Instituto. 

Unidad Técnica 
 de lo 

Contencioso 
Electoral 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia 
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FECHA Y 
TIPO DE 
SESIÓN 

ORIGEN Y  COMPROMISO PUNTO DE ACUERDO/RESOLUTIVO/ 
SOLICITUD 

ÓRGANO 
RESPONSABLE OBSERVACIONES 

HERNÁNDEZ, ALGER GARDUÑO 
GONZÁLEZ E ISRAEL CABELLO 
CAMARGO, EN CONTRA DE 
ALFREDO DEL MAZO MAZA, EL 

PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL, EL GRUPO 
PARLAMENTARIO DE DICHO 
INSTITUTO POLÍTICO EN LA 
CÁMARA DE DIPUTADOS Y CPM 
MEDIOS, S.A. DE C.V., CON 
MOTIVO DE LAS PRESUNTAS 
INFRACCIONES GENERADAS 
CON MOTIVO DE LA DIFUSIÓN 
DE PUBLICIDAD ALUSIVA AL 
PRIMER INFORME DE LABORES 
DEL PRIMERO DE LOS 
DENUNCIADOS, EN SU CALIDAD 

DE OTRORA DIPUTADO 
FEDERAL DE LA LXIII 
LEGISLATURA DEL CONGRESO 
DE LA UNIÓN. (INE/CG28/2018) 

(Punto Tercero) La presente 
Resolución es impugnable a través del 
recurso de apelación previsto en el 
artículo 42, de la Ley General del 
Sistema Medios de Impugnación en 
Materia Electoral. 
 
Notifíquese. La presente Resolución a 
las partes; y, por estrados, a los 
demás interesados. Lo anterior, con 
fundamento en los artículos 460 de la 
Ley Electoral; 28, 29 y 30 del 
Reglamento de Quejas y Denuncias. 

Unidad Técnica 
 de lo 

Contencioso 
Electoral 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia 

Sesión 
extraordinaria 
(22 de enero 

de 2018 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL, 
RESPECTO DEL 
PROCEDIMIENTO 
SANCIONADOR ORDINARIO 
SCG/QDGAR/CG/27/2013, 

INICIADO CON MOTIVO DE LA 
DENUNCIA DE HECHOS 
FORMULADA POR DANIEL 
GABRIEL ÁVILA RUIZ, JORGE 
LUIS LAVALLE MAURY Y JORGE 
LUIS PRECIADO RODRÍGUEZ, 
INTEGRANTES DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
ACCIÓN NACIONAL EN LA LXII 
LEGISLATURA DE LA CÁMARA 
DE SENADORES, EN CONTRA 
DE DIVERSOS CIUDADANOS 

POR LA PRESUNTA ENTREGA 
DE DOCUMENTACIÓN E 
INFORMACIÓN FALSA AL 
REGISTRO FEDERAL DE 
ELECTORES. (INE/CG29/2018) 

(Punto Décimo) Conforme a lo 
precisado en el Considerando 
OCTAVO de la presente Resolución, 
remítase a la Fiscalía Especializada 
para la Atención de Delitos Electorales 
de la Procuraduría General de la 
República, copia certificada de los 
autos que integran el presente 
procedimiento y de la presente 
Resolución, para que determine lo que 
corresponda dentro de su ámbito de 
competencia. 

Unidad Técnica 
 de lo 

Contencioso 
Electoral 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia 

(Punto Décimo Primero) De acuerdo 
con el Considerando CUARTO de la 
presente Resolución, dese vista al 
Instituto Electoral del estado de 
Quintana Roo, con copia certificada 
de los autos que integran el presente 
procedimiento y de la presente 
Resolución, para que determine lo que 
corresponda dentro de su ámbito de 
competencia. 

Unidad Técnica 
 de lo 

Contencioso 
Electoral 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia 

(Notifíquese) Notifíquese 
personalmente a Daniel Gabriel Ávila 
Ruiz, Jorge Luis Lavalle Maury y Jorge 
Luis Preciado Rodríguez, integrantes 
del Grupo Parlamentario de Acción 
Nacional en la LXIII Legislatura de la 
Cámara de Senadores; a los ciento 
cuarenta y cinco (145) ciudadanos, así 
como a Roger David Alcocer García, 
Demetrio de Jesús Moo Pat, Demetrio 
Moo Pat, Rosaura de Atocha Novelo 
Álvarez, Carlos Rafael González Tuz, 
Juan de la Cruz Canul Canché, Luis 
Anacleto Mazún Morales, Felipe Cen 
Chimal, Anastacio Tec Cupul, Nazario 
Camal Pool, Andrés Mazún Uuh, Juan 
Manuel Villanueva Zapata, Óscar 
Bartolo Osorio Ortega, Silvia del Rocío 
Peraza Guillermo, José Luis Peniche 
Bates, Susano López Rosado y 
Germán Canché Pech respecto de los 
cuales se declaró infundado el 
procedimiento; a los cuatrocientos 
sesenta y siete (467) ciudadanos 
enlistados sobre los cuales se declaró 
fundado el presente sumario; a Juana 
Margarita Ucán Poot y Miguel 
Arcángel Caamal Hau antes referidos, 
al haberse declarado fundado el 
procedimiento; al Partido 
Revolucionario Institucional por 
haberse considerado fundado el 
procedimiento; por oficio, a la 
FEPADE de la Procuraduría General 
de la República, y al Instituto Electoral 
del Estado de Quintana Roo, y por 
estrados a quienes tengan interés; lo 
anterior, con fundamento en los 
artículos 460 de la LGIPE; 29 y 30, del 
Reglamento. 

Unidad Técnica 
 de lo 

Contencioso 
Electoral 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia 
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FECHA Y 
TIPO DE 
SESIÓN 

ORIGEN Y  COMPROMISO PUNTO DE ACUERDO/RESOLUTIVO/ 
SOLICITUD 

ÓRGANO 
RESPONSABLE OBSERVACIONES 

Sesión 
extraordinaria 
(22 de enero 

de 2018) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL, 
RESPECTO DEL 

PROCEDIMIENTO 
SANCIONADOR ORDINARIO 
CON NÚMERO DE 
EXPEDIENTEUT/SCG/Q/PT/JD16/
VER/23/PEF/38/2015, INICIADO 
CON MOTIVO DE LA DENUNCIA 
PRESENTADA POR EL 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO 
DEL TRABAJO ANTE EL 16 
CONSEJO DISTRITAL 
ELECTORAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL EN EL 
ESTADO DE VERACRUZ, 

DERIVADO DE LA PRESUNTA 
INDEBIDA AFILIACIÓN DE 
DIECISÉIS CIUDADANOS A LOS 
PARTIDOS POLÍTICOS ACCIÓN 
NACIONAL, REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL, DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, 
MOVIMIENTO CIUDADANO, 
HUMANISTA ENCUENTRO 
SOCIAL Y ALTERNATIVA 
VERACRUZANA, EN 
INFRACCIÓN DE LA 
NORMATIVIDAD ELECTORAL. 

(INE/CG30/2018) 

(Punto Noveno) La presente 
Resolución es impugnable a través del 
recurso de apelación previsto en el 
artículo 42 de la Ley General del 
Sistema de Medios de Impugnación 
en Materia Electoral. 
NOTIFÍQUESE: Personalmente a los 
ciudadanos Miriam López Espinoza, 
Violeta León López, Silvia Larrinaga 
Guzmán, Ma. Teresa Chávez 
Hernández, Ma. Soledad Trujillo 
Hernández, Margarita Soledad 
Hernández Mendoza, Oscar Méndez 
Romero, Abel Betancourt Huerta, 
Sara Argüello Cervantes, Juan 
Manuel Muñoz Palacios, Carlos 
Alberto Montes de Oca Loyo, Anel 
Beristaín Montero, Mareli Parra Sorcia 
y José Mauro Coyote Palafox; por 
oficio a los partidos PAN, PRI, PRD, 
PT, MC y PES, a través de sus 
respectivos representantes ante el 
Consejo General; y por estrados, a 
quienes les resulte de interés. 

Unidad Técnica 
 de lo 

Contencioso 
Electoral 

 

Sesión 
extraordinaria 
(22 de enero 

de 2018) 

ACUERDO DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL POR EL 
QUE SE DA CUMPLIMIENTO A LA 
SENTENCIA DE LA H. SALA 
REGIONAL XALAPA DEL 
TRIBUNAL ELECTORAL DEL 
PODER JUDICIAL DE LA 
FEDERACIÓN, RECAÍDA AL 

RECURSO DE APELACIÓN 
IDENTIFICADO CON EL NÚMERO 
DE EXPEDIENTE SX-RAP-
35/2017, INTERPUESTO POR EL 
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA, EN CONTRA DE 
LA RESOLUCIÓN 
INE/CG246/2017, RELATIVA AL 
PROCEDIMIENTO DE QUEJA EN 
MATERIA DE FISCALIZACIÓN 
INE/Q-COF-UTF/100/2017/VER. 
(INE/CG32/2018) 

(Punto Tercero) Notifíquese el 
acuerdo de mérito a las partes, 
informándoles que, en términos del 
Considerando 6, en contra de la 
presente Resolución procede el 
recurso de apelación, teniendo cuatro 
días para su interposición ante esta 
autoridad, contados a partir del día 
siguiente a aquél en que se notifique 
de conformidad con la ley aplicable. 

Dirección 
Jurídica 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia 

Sesión 
extraordinaria 
(22 de enero 

de 2018) 

ACUERDO DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL POR EL 
QUE SE DA CUMPLIMIENTO A LA 
SENTENCIA DE LA H. SALA 
REGIONAL XALAPA DEL 
TRIBUNAL ELECTORAL DEL 
PODER JUDICIAL DE LA 
FEDERACIÓN, RECAÍDA AL 
RECURSO DE APELACIÓN 
IDENTIFICADO CON EL NÚMERO 
DE EXPEDIENTE SX-RAP-

37/2017, INTERPUESTO POR EL 
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA, EN CONTRA DE 
LA RESOLUCIÓN 
INE/CG229/2017, RELATIVA AL 
PROCEDIMIENTO DE QUEJA EN 
MATERIA DE FISCALIZACIÓN 
INE/Q-COF-UTF/69/2017/VER. 
(INE/CG33/2018) 

(Punto Tercero) Notifíquese el 
acuerdo de mérito a las partes, 
informándoles que, en términos del 
Considerando 6, en contra de la 
presente Resolución procede el 
recurso de apelación, teniendo cuatro 
días para su interposición ante esta 
autoridad, contados a partir del día 
siguiente a aquél en que se notifique 
de conformidad con la ley aplicable. 

Dirección 
Jurídica 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia 
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FECHA Y 
TIPO DE 
SESIÓN 

ORIGEN Y  COMPROMISO PUNTO DE ACUERDO/RESOLUTIVO/ 
SOLICITUD 

ÓRGANO 
RESPONSABLE OBSERVACIONES 

Sesión 
extraordinaria 
(22 de enero 

de 2018) 

ACUERDO DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL POR EL 
QUE SE DA CUMPLIMIENTO A LA 

SENTENCIA DE LA H. SALA 
REGIONAL XALAPA DEL 
TRIBUNAL ELECTORAL DEL 
PODER JUDICIAL DE LA 
FEDERACIÓN, RECAÍDA AL 
RECURSO DE APELACIÓN 
IDENTIFICADO CON EL NÚMERO 
DE EXPEDIENTE SX-RAP-
39/2017, RESPECTO DE LA 
RESOLUCIÓN INE/CG244/2017, 
RELATIVA AL PROCEDIMIENTO 
DE QUEJA EN MATERIA DE 
FISCALIZACIÓN INE/Q-COF-

UTF/96/2017/VER. 
(INE/CG34/2018) 

(Punto Segundo) Infórmese a la Sala 
Regional Xalapa del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, 
dentro de las veinticuatro horas 
siguientes a la aprobación del 
presente Acuerdo, sobre el 
cumplimiento dado a la sentencia 
emitida en el expediente SX-RAP-
39/2017. 

Unidad Técnica 
de 

Fiscalización 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia 

(Punto Tercero) Notifíquese el 
acuerdo de mérito a las partes, 
informándoles que, en términos del 
Considerando 6, en contra de la 
presente Resolución procede el 
recurso de apelación, teniendo cuatro 
días para su interposición ante esta 
autoridad, contados a partir del día 
siguiente a aquél en que se notifique 
de conformidad con la ley aplicable. 

Dirección 
Jurídica 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia 

Sesión 
extraordinaria 
(22 de enero 

de 2018) 

ACUERDO DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL POR EL 
QUE SE DA CUMPLIMIENTO A 
LAS SENTENCIAS DE LA H. SALA 
REGIONAL DEL TRIBUNAL 
ELECTORAL DEL PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, 
CORRESPONDIENTE A LA 
PRIMERA CIRCUNSCRIPCIÓN 
PLURINOMINAL ELECTORAL, 
RECAÍDAS A DIVERSOS 

RECURSOS DE APELACIÓN, EN 
CONTRA DEL DICTAMEN 
CONSOLIDADO Y DE LA 
RESOLUCIÓN IDENTIFICADOS 
CON LOS NÚMEROS 
INE/CG169/2017 E 
INE/CG170/2017 RESPECTO DE 
LAS IRREGULARIDADES 
ENCONTRADAS EN LA REVISIÓN 
DE LOS INFORMES DE 
INGRESOS Y GASTOS PARA EL 
DESARROLLO DE LAS 

ACTIVIDADES PARA LA 
OBTENCIÓN DE APOYO 
CIUDADANO DE LOS 
ASPIRANTES A LOS CARGOS DE 
DIPUTADOS LOCALES, 
PRESIDENTES MUNICIPALES Y 
REGIDORES, 
CORRESPONDIENTE AL 
PROCESO ELECTORAL LOCAL 
ORDINARIO 2017 EN EL ESTADO 
DE NAYARIT, APROBADA EN 
SESIÓN ORDINARIA DEL 
CONSEJO GENERAL, 

CELEBRADA EL VEINTICUATRO 
DE MAYO DE DOS MIL 
DIECISIETE. (INE/CG36/2018) 

(Punto Cuarto) Hágase del 
conocimiento del Instituto Estatal 
Electoral de Nayarit a efecto de que 
procedan al cobro de las sanciones 
impuestas a los aspirantes a 
candidatos independientes, en 
términos del artículo 458, numeral 7 
de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, la cual se 
hará efectiva a partir del mes siguiente 
a aquél en que quede firme, de 
conformidad con lo establecido en el 
considerando ocho del presente 
Acuerdo, con relación al Acuerdo 
INE/CG61/2017. 

Unidad Técnica 
de 

Fiscalización 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia 

Sesión 
extraordinaria 
(22 de enero 

de 2018) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL 
RESPECTO DEL CUMPLIMIENTO 
AL ACUERDO INE/CG07/2018 
SOBRE LA DENOMINACIÓN DE 
LA COALICIÓN INTEGRADA POR 
EL PARTIDO REVOLUCIONARIO 

INSTITUCIONAL, EL PARTIDO 
VERDE ECOLOGISTA DE 
MÉXICO Y EL PARTIDO 
POLÍTICO NACIONAL 
DENOMINADO NUEVA ALIANZA, 
PARA CONTENDER EN EL 
PROCESO ELECTORAL 
FEDERAL 2017-2018. 
(INE/CG39/2018) 

(Punto Tercero) Notifíquese 
personalmente la presente Resolución 
a los representantes ante el Consejo 
General del Instituto Nacional 
Electoral de los Partidos Políticos 
Revolucionario Institucional, Verde 
Ecologista de México y Nueva 
Alianza. 

Dirección del 
Secretariado 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia 
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FECHA Y 
TIPO DE 
SESIÓN 

ORIGEN Y  COMPROMISO PUNTO DE ACUERDO/RESOLUTIVO/ 
SOLICITUD 

ÓRGANO 
RESPONSABLE OBSERVACIONES 

Sesión 
extraordinaria 
(31 de enero 

de 2018) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL 
RESPECTO DEL 

PROCEDIMIENTO DE QUEJA EN 
MATERIA DE FISCALIZACIÓN DE 
LOS RECURSOS DE LOS 
PARTIDOS POLÍTICOS 
NACIONALES, INSTAURADO EN 
CONTRA DE NUEVA ALIANZA, 
IDENTIFICADO COMO Q-UFRPP 
04/13. (INE/CG44/2018) 

(Punto Tercero) Notifíquese la 
presente Resolución al quejoso. 

Unidad Técnica 
de 

Fiscalización 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia 

Sesión 
extraordinaria 
(31 de enero 

de 2018) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL 

RESPECTO DEL 
PROCEDIMIENTO OFICIOSO EN 
MATERIA DE FISCALIZACIÓN DE 
LOS RECURSOS DE LOS 
ASPIRANTES A CANDIDATOS 
INDEPENDIENTES, 
INSTAURADO EN CONTRA DEL 
C. JESÚS AMADOR HERNÁNDEZ 
BARBOSA, OTRORA ASPIRANTE 
A CANDIDATO INDEPENDIENTE 
A DIPUTADO FEDERAL EN EL 
MARCO DEL PROCESO 
ELECTORAL FEDERAL 2014-

2015, IDENTIFICADO CON EL 
NÚMERO DE EXPEDIENTE 
INE/P-COF-UTF-169/2015. 
(INE/CG45/2018) 

(Punto Tercero) Notifíquese al 
interesado. 

Unidad Técnica 
de 

Fiscalización 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia 

Sesión 
extraordinaria 
(31 de enero 

de 2018) 

ACUERDO DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL POR EL 
QUE SE PRESENTAN LAS 
OBLIGACIONES QUE DERIVAN 
DE LA LEY FEDERAL DE 

PRESUPUESTO Y 
RESPONSABILIDAD 
HACENDARIA Y DEL DECRETO 
DE PRESUPUESTO DE 
EGRESOS DE LA FEDERACIÓN 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2018, RESPECTO A LAS 
MEDIDAS DE RACIONALIDAD Y 
DISCIPLINA PRESUPUESTARIA, 
A PROPUESTA DE LA JUNTA 
GENERAL EJECUTIVA. 
(INE/CG76/2018) 

(Punto Tercero) Se instruye al 
Secretario Ejecutivo para que en 
conjunto con los Secretarios Técnicos 
de todos los órganos colegiados del 
Instituto, establezcan las acciones y 
medidas necesarias para que a finales 
del presente ejercicio fiscal todas las 
sesiones de los órganos colegiados 
del Instituto preferentemente sean 
convocadas y distribuyan los insumos 
documentales por medios 
electrónicos, usando los portales de 
internet e intranet y la firma 
electrónica. Una vez que las medidas 
mencionadas operen en los órganos 
centrales del Instituto se deberán de 
incorporar paulatinamente a los 
órganos desconcentrados locales y 
distritales. 

Secretaría 
Ejecutiva 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia 

Sesión 
extraordinaria 
(31 de enero 

de 2018) 

ACUERDO DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL POR EL 
QUE SE DA CUMPLIMIENTO A LA 

SENTENCIA DE LA H. SALA 
REGIONAL DEL TRIBUNAL 
ELECTORAL DEL PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, 
CORRESPONDIENTE A LA 
PRIMERA CIRCUNSCRIPCIÓN 
PLURINOMINAL ELECTORAL, 
RECAÍDA AL RECURSO DE 
APELACIÓN IDENTIFICADO CON 
EL NÚMERO DE EXPEDIENTE 
SG-RAP-149/2017, 
INTERPUESTO POR LA C. 
YADIRA DEL CARMEN CURIEL 

MEZA, EN CONTRA DE LA 
RESOLUCIÓN INE/CG301/2017, 
RESPECTO DE LAS 
IRREGULARIDADES 
ENCONTRADAS EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO DE 
LA REVISIÓN DE LOS INFORMES 
DE CAMPAÑA DE LOS 
INGRESOS Y GASTOS DE LOS 
CANDIDATOS A LOS CARGOS 
DE GOBERNADOR, DIPUTADOS 
LOCALES, AYUNTAMIENTOS Y 

(Punto Cuarto) Hágase del 
conocimiento del Instituto Estatal 
Electoral de Nayarit a efecto de que 
procedan al cobro de las sanciones 
impuestas a la otrora candidata 
independiente, C. Yadira del Carmen 
Curiel Meza, en términos del artículo 
458, numeral 7 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos 
Electorales, la cual se hará efectiva a 
partir del mes siguiente a aquél en que 
quede firme, de conformidad con lo 
establecido en el considerando ocho 
del presente Acuerdo, con relación al 
Acuerdo INE/CG61/2017. 

Unidad Técnica 
de 

Fiscalización 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia 
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FECHA Y 
TIPO DE 
SESIÓN 

ORIGEN Y  COMPROMISO PUNTO DE ACUERDO/RESOLUTIVO/ 
SOLICITUD 

ÓRGANO 
RESPONSABLE OBSERVACIONES 

REGIDORES 
CORRESPONDIENTE AL 
PROCESO ELECTORAL LOCAL 
ORDINARIO 2016-2017, EN EL 

ESTADO DE NAYARIT 
(CANDIDATOS 
INDEPENDIENTES). 
(INE/CG78/2018) 

Sesión 
extraordinaria 
(31 de enero 

de 2018) 

ACUERDO DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL POR EL 
QUE SE DETERMINA LA 
UBICACIÓN E INSTALACIÓN DE 
LOS CENTROS DE ACOPIO Y 
TRANSMISIÓN DE DATOS Y DE 

LOS CENTROS DE CAPTURA Y 
VERIFICACIÓN, POR EL QUE SE 
INSTRUYE A LOS CONSEJOS 
LOCALES Y DISTRITALES DEL 
INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL A DAR 
SEGUIMIENTO Y SUPERVISIÓN 
A LAS LABORES DE 
INSTALACIÓN DE LOS CENTROS 
DE ACOPIO Y TRANSMISIÓN DE 
DATOS, A LA EJECUCIÓN DE 
LOS SIMULACROS Y A LA 
OPERACIÓN DEL PROGRAMA 

DE RESULTADOS 
ELECTORALES PRELIMINARES 
PARA EL PROCESO ELECTORAL 
FEDERAL 2017-2018, Y SE 
APRUEBAN LOS LINEAMIENTOS 
A LOS QUE SE SUJETARÁN LOS 
CONSEJOS LOCALES Y 
DISTRITALES DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL PARA 
DICHO SEGUIMIENTO Y 
SUPERVISIÓN. (INE/CG86/2018) 

(Punto Segundo) Se determina que 
los dos Centros de Captura y 
Verificación que operarán para el 
Programa de Resultados Electorales 
Preliminares para el Proceso Electoral 
Federal 2017-2018, se deberán ubicar 
en las oficinas del Instituto Nacional 
Electoral en la Ciudad de México. 
Los espacios destinados para la 
instalación de los Centros de Captura 
y Verificación, considerarán los 
criterios establecidos en el Anexo 13 
del Reglamento de Elecciones del 
Instituto Nacional Electoral, relativo a 
los Lineamientos del Programa de 
Resultados Electorales Preliminares. 
 
En casos fortuitos o de fuerza mayor, 
en que las condiciones no permitan o 
impidan la instalación de alguno de los 
Centros de Acopio y Transmisión de 
Datos y/o Centros de Captura y 
Verificación, se podrán instalar en 
alguna sede alterna, fuera de las 
sedes de los Consejos Distritales y de 
las oficinas del Instituto, conforme lo 
determine este Consejo General, con 
apoyo de la Unidad Técnica de 
Servicios de Informática del Instituto 
Nacional Electoral, y a la normatividad 
aplicable. 

Unidad Técnica 
de Servicios de 

Información 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia 

(Punto Cuarto) Se establece que las 
Juntas Locales del Instituto Nacional 
Electoral, en términos de sus 
atribuciones, deberán instruir a las 
Juntas Distritales del Instituto 
Nacional Electoral, el adecuar los 
espacios para la instalación de los 
Centros de Acopio y Transmisión de 
Datos -bajo la coordinación de la 
Unidad Técnica de Servicios de 
Informática 

Unidad Técnica 
de Servicios de 

Información 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia 

(Punto Quinto) En el caso de que los 
Módulos de Atención Ciudadana se 
encuentren fuera de las Juntas 
Distritales, se instruye a éstas para 
acondicionar un espacio dentro de sus 
propios inmuebles para la instalación 
de los Centros de Acopio y 
Transmisión de Datos. 

Unidad Técnica 
de Servicios de 

Información 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia 

(Punto Sexto) Se instruye a los 
Consejos Locales y Distritales para 
que en términos de sus atribuciones, y 
con fundamento en el Reglamento de 
Elecciones y su Anexo 13, relativo a 
los Lineamientos del Programa de 
Resultados Electorales Preliminares, 
así como en lo previsto en los 
Lineamientos que forman parte del 
presente Acuerdo, den seguimiento y 
supervisión a las labores de 
instalación de los Centros de Acopio y 
Transmisión de Datos, a la ejecución 
de los simulacros y a la operación del 
Programa de Resultados Electorales 
Preliminares para el Proceso Electoral 
Federal 2017-2018, debiendo hacerlo 
con la diligencia debida, a fin de no 
afectar u obstaculizar el desarrollo de 
cada actividad. 

Unidad Técnica 
de Servicios de 

Información 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia 
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FECHA Y 
TIPO DE 
SESIÓN 

ORIGEN Y  COMPROMISO PUNTO DE ACUERDO/RESOLUTIVO/ 
SOLICITUD 

ÓRGANO 
RESPONSABLE OBSERVACIONES 

(Punto Séptimo) Se instruye a las y los 
Presidentes de los Consejos Locales 
y Distritales para que durante los 
trabajos de implementación dejen 
constancia del cumplimiento del 
seguimiento y supervisión a las 
labores de instalación de los Centros 
de Acopio y Transmisión de Datos, así 
como a la ejecución de los simulacros, 
mediante los mecanismos y 
procedimientos que defina el Instituto 
Nacional Electoral para la realización 
de esta actividad, misma que deberá 
hacerse del conocimiento de los 
integrantes del Consejo General. 
Por otra parte, la Comisión de 
Capacitación y Organización 
Electoral, será el órgano encargado 
de vigilar el cumplimiento y 
supervisión a las labores de 
instalación de los Centros de Captura 
y Verificación, así como de supervisar 
la ejecución de los simulacros. 

Dirección 
Ejecutiva de 
Organización 

Electoral 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia 

(Punto Octavo) Se instruye a las y los 
Presidentes de los Consejos Locales y 
Distritales para que dejen constancia del 
seguimiento y supervisión a la operación 
del Programa de Resultados Electorales 
Preliminares para el Proceso Electoral 
Federal 2017-2018, mediante los 
mecanismos y procedimientos que defina 
el Instituto Nacional Electoral para la 
realización de esta labor, mismos que se 
sistematizaran preferentemente por 
algún medio informático y se harán del 
conocimiento de los integrantes del 
Consejo General, Consejos Locales y 
Consejos Distritales, a más tardar, el 28 
de febrero de 2018. 

Dirección 
Ejecutiva de 
Organización 

Electoral 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia 

(Punto Noveno) El seguimiento y 
supervisión a la ejecución de los 
simulacros y a la operación del Programa 
de Resultados Electorales Preliminares 
podrá realizarse por este Consejo 
General, con el apoyo de la Secretaría 
Ejecutiva a través de la Unidad Técnica 
de Servicios de Informática.  
En caso de que en la ejecución de los 
simulacros, los Consejos Locales y 
Consejos Distritales detecten alguna 
circunstancia que pudiese incidir en la 
correcta operación del PREP, los 
Presidentes de los respectivos Consejos 
Locales y Distritales deberán informar de 
manera urgente a través de oficio al 
Consejo Local y a la Secretaría Ejecutiva 
de este Instituto, por medio de la Unidad 
Técnica de Servicios de Informática, con 
el objeto de que se adopten las medidas 
necesarias. 

Unidad Técnica 
de Servicios de 

Información 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia 

(Punto Décimo) Los casos no 
previstos en el presente Acuerdo, se 
deberán someter a revisión y 
resolución de la Secretaría Ejecutiva, 
en coordinación con las consejeras y 
consejeros integrantes de la Comisión 
de Capacitación y Organización 
Electoral, a excepción de los casos de 
extrema urgencia, que serán resueltos 
por el Secretario Ejecutivo, con el 
apoyo de la Unidad Técnica de 
Servicios de Informática, haciéndolo 
del conocimiento de los integrantes de 
la Comisión. 

Unidad Técnica 
de Servicios de 

Información 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia 

(Punto Décimo Primero) Se instruye a 
las Direcciones Ejecutivas y Unidades 
Técnicas del Instituto Nacional 
Electoral, para que en el ámbito de sus 
atribuciones, coadyuven a la 
adecuada y oportuna instalación de 
los Centros de Acopio y Transmisión 
de Datos y de los Centros de Captura 
y Verificación. 

Unidad Técnica 
de Servicios de 

Información 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia 
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FECHA Y 
TIPO DE 
SESIÓN 

ORIGEN Y  COMPROMISO PUNTO DE ACUERDO/RESOLUTIVO/ 
SOLICITUD 

ÓRGANO 
RESPONSABLE OBSERVACIONES 

(Punto Décimo Segundo) Se instruye 
a la Secretaría Ejecutiva para que 
notifique el contenido del presente 
Acuerdo a los Consejos Locales y 
Distritales del Instituto Nacional 
Electoral. 

Unidad Técnica 
de Servicios de 

Información 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia 

Sesión 
extraordinaria 
(14 de febrero 

de 2018) 

DICTAMEN SOBRE EL 
CUMPLIMIENTO DEL 
PORCENTAJE DE APOYO 
CIUDADANO REQUERIDO PARA 
EL REGISTRO DE 
CANDIDATURAS 
INDEPENDIENTES A UNA 
DIPUTACIÓN FEDERAL EN EL 
PROCESO ELECTORAL 
FEDERAL 2017-2018. 

(INE/CG87/2018) 

(Punto Tercero) Con la 
documentación que conforma el 
expediente electrónico mencionada 
en el considerando 44 dese vista a la 
Unidad Técnica de lo Contencioso 
Electoral de la Secretaría Ejecutiva del 
Instituto Nacional Electoral así como a 
la Fiscalía Especializada para la 
atención de Delitos Electorales para 
los efectos conducentes. 

Dirección 
Ejecutiva de 

Prerrogativas y 
Partidos 
Políticos 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia 

(Punto Cuarto) Se instruye a la 
Dirección Ejecutiva del Registro 
Federal de Electores, en colaboración 
con la Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos, a 
que lleve a cabo una revisión de los 
apoyos ciudadanos recabados a 
través de la APP de todos y cada uno 
de los aspirantes a candidaturas 
independientes a diputaciones 
federales registrados y a que informe 
a este Consejo General sobre los 
resultados obtenidos para los efectos 
legales a que haya lugar a más tardar 
el 31 de diciembre de 2018. 

Dirección 
Ejecutiva del 

Registro 
Federal de 
Electores 

 
Dirección 

Ejecutiva de 
Prerrogativas y 

Partidos 
Políticos 

A partir del mes de julio de 2018 
la DERFE comenzará el estudio 
par a la revisión de los apoyos 
ciudadanos recabados a través 
de la APP. 
 
En proceso de revisión 

(Punto Quinto) Notifíquese por correo 
electrónico el presente Dictamen a los 
Vocales Ejecutivos de las Juntas 
Distritales referidas en los puntos 
primero y segundo del presente 
Instrumento para que, en caso de 
recibir las correspondientes 
solicitudes de registro, cuenten con 
los elementos para que el Consejo 
Distrital respectivo determine lo que 
conforme a derecho corresponda. 

Dirección  
Jurídica 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia 

Sesión 
extraordinaria 
(14 de febrero 

de 2018) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL 
RESPECTO DE LAS 
IRREGULARIDADES 
ENCONTRADAS EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO DE 
LA REVISIÓN DE LOS INFORMES 
DE INGRESOS Y GASTOS PARA 
EL DESARROLLO DE LAS 
ACTIVIDADES PARA LA 
OBTENCIÓN DE APOYO 
CIUDADANO DE LAS Y LOS 

ASPIRANTES AL CARGO DE 
DIPUTADOS FEDERALES, 
CORRESPONDIENTE AL 
PROCESO ELECTORAL 
FEDERAL ORDINARIO 2017-
2018. (INE/CG89/2018) 

(Punto Centésimo Décimo Segundo) 
Dese vista a la Secretaría del Consejo 
General del Instituto Nacional 
Electoral, en relación a los 
Considerandos y Resolutivos de 
mérito.  

Unidad Técnica 
de 

Fiscalización 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia 

(Punto Centésimo Décimo Tercero) 
Notifíquese la presente Resolución.  

Unidad Técnica 
de 

Fiscalización 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia 

Sesión 
extraordinaria 
(14 de febrero 

de 2018) 

Acuerdo del Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral por el 
que se modifican los Anexos 13 y 
18.5 del Reglamento de Elecciones 
del Instituto Nacional Electoral. 

(INE/CG90/2018) 

(Punto Cuarto) El Instituto Nacional 
Electoral desarrollará una estrategia 
de difusión del Programa de 
Resultados Electorales Preliminares 
2018 para que los medios de 
comunicación y la ciudadanía en 
general conozcan el diseño y 
contenido de las pantallas de 
información que lo conforman. La 
Unidad Técnica de Servicios de 
Informática en coordinación con la 
Dirección Ejecutiva de Capacitación 
Electoral y Educación Cívica y la 
Coordinación Nacional de 
Comunicación Social serán las 
responsables de desarrollar esta 
estrategia de difusión.  

Unidad Técnica  
de Servicios de 

Información  

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia 
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FECHA Y 
TIPO DE 
SESIÓN 

ORIGEN Y  COMPROMISO PUNTO DE ACUERDO/RESOLUTIVO/ 
SOLICITUD 

ÓRGANO 
RESPONSABLE OBSERVACIONES 

Sesión 
extraordinaria 
(14 de febrero 

de 2018) 

ACUERDO DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL POR EL 
QUE SE DA CUMPLIMIENTO A LA 

SENTENCIA DE LA H. SALA 
REGIONAL DEL TRIBUNAL 
ELECTORAL DEL PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, 
CORRESPONDIENTE A LA 
QUINTA CIRCUNSCRIPCIÓN 
PLURINOMINAL CON SEDE EN 
TOLUCA, RECAÍDA AL RECURSO 
DE APELACIÓN IDENTIFICADO 
CON EL NÚMERO DE 
EXPEDIENTE ST-RAP-26/2017, 
INTERPUESTO POR EL PARTIDO 
MOVIMIENTO CIUDADANO EN 

CONTRA DEL DICTAMEN 
CONSOLIDADO Y DE LA 
RESOLUCIÓN IDENTIFICADOS 
CON LOS NÚMEROS 
INE/CG525/2017 E 
INE/CG526/2017, RESPECTO DE 
LAS IRREGULARIDADES 
ENCONTRADAS EN LA REVISIÓN 
DE LOS INFORMES ANUALES DE 
INGRESOS Y GASTOS DEL 
PARTIDO MOVIMIENTO 
CIUDADANO, 
CORRESPONDIENTES AL 

EJERCICIO DOS MIL DIECISÉIS. 
(INE/CG100/2018) 

(Punto Segundo) Notifíquese el 
contenido del presente Acuerdo al 
Partido Movimiento Ciudadano.  

Unidad Técnica 
de 

Fiscalización 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia 

Sesión 
extraordinaria 
(14 de febrero 

de 2018) 

ACUERDO DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL POR EL 
QUE SE DA CUMPLIMIENTO A LA 
SENTENCIA DE LA H. SALA 
SUPERIOR DEL TRIBUNAL 
ELECTORAL DEL PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

RECAÍDA AL RECURSO DE 
APELACIÓN IDENTIFICADO CON 
EL NÚMERO DE EXPEDIENTE 
SUP-RAP-448/2016, 
INTERPUESTO POR EL C. 
SERGIO GABRIEL GARCÍA 
COLORADO EN CONTRA DE LA 
RESOLUCIÓN INE/CG572/2016, 
RESPECTO DE LAS 
IRREGULARIDADES 
ENCONTRADAS EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO DE 
LA REVISIÓN DE LOS INFORMES 

DE CAMPAÑA DE LOS 
INGRESOS Y GASTOS DE LOS 
CANDIDATOS AL CARGO DE 
DIPUTADOS, 
CORRESPONDIENTE AL 
PROCESO ELECTORAL PARA 
INTEGRAR LA ASAMBLEA 
CONSTITUYENTE DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO (INE/CG103/2018) 

(Punto Tercero) Notifíquese 
personalmente al C. Sergio Gabriel 
García Colorado, sobre el 
cumplimiento dado a la sentencia 
emitida en el expediente SUP-RAP-
448/2016.  

Unidad Técnica 
de 

Fiscalización 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia 

(Punto Cuarto) En términos del 
artículo 458, numerales 7 y 8 de la Ley 
General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, las 
multas determinadas se harán 
efectivas a partir del mes siguiente a 
aquél en el que la presente Resolución 
haya causado estado; y los recursos 
obtenidos de las sanciones 
económicas impuestas en esta 
Resolución, serán destinados al 
Consejo Nacional de Ciencia y 
Tecnología en los términos de las 
disposiciones aplicables.  

Dirección 
Ejecutiva de 

Administración 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia 
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FECHA Y 
TIPO DE 
SESIÓN 

ORIGEN Y  COMPROMISO PUNTO DE ACUERDO/RESOLUTIVO/ 
SOLICITUD 

ÓRGANO 
RESPONSABLE OBSERVACIONES 

Sesión 
extraordinaria 
(14 de febrero 

de 2018) 

ACUERDO DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL POR EL 
QUE SE DA CUMPLIMIENTO A LA 

SENTENCIA DE LA H. SALA 
REGIONAL MONTERREY DEL 
TRIBUNAL ELECTORAL DEL 
PODER JUDICIAL DE LA 
FEDERACIÓN, RECAÍDA AL 
RECURSO DE APELACIÓN 
IDENTIFICADO CON EL NÚMERO 
DE EXPEDIENTE SM-RAP-
98/2017, INTERPUESTO POR EL 
PARTIDO DEL TRABAJO, EN 
CONTRA DE LA RESOLUCIÓN 
IDENTIFICADA CON EL NÚMERO 
INE/CG522/2017 RESPECTO DE 

LAS IRREGULARIDADES 
ENCONTRADAS EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO DE 
LA REVISIÓN DE LOS INFORMES 
ANUALES DE INGRESOS Y 
GASTOS DEL PARTIDO DEL 
TRABAJO, CORRESPONDIENTE 
AL EJERCICIO DOS MIL 
DIECISÉIS. (INE/CG104/2018) 

(Punto Cuarto) En términos del 
artículo 458, numerales 7 y 8 de la Ley 
General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, las 
sanciones determinadas con base en 
la capacidad económica federal se 
harán efectivas a partir del mes 
siguiente a aquél en el que la presente 
Resolución haya causado estado; y 
los recursos obtenidos de las 
sanciones económicas impuestas de 
esta Resolución, serán destinados al 
Consejo Nacional de Ciencia y 
Tecnología en los términos de las 
disposiciones aplicables.  

Dirección 
Ejecutiva de 

Administración 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia 

Sesión 
extraordinaria 
(14 de febrero 

de 2018) 

ACUERDO DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 

NACIONAL ELECTORAL POR EL 
QUE SE DA CUMPLIMIENTO A LA 
SENTENCIA DE LA H. SALA 
REGIONAL MONTERREY DEL 
TRIBUNAL ELECTORAL DEL 
PODER JUDICIAL DE LA 
FEDERACIÓN, RECAÍDA AL 
RECURSO DE APELACIÓN 
IDENTIFICADO CON EL NÚMERO 
DE EXPEDIENTE SM-RAP-
100/2017, INTERPUESTO POR EL 
PARTIDO DEL TRABAJO, EN 

CONTRA DE LA RESOLUCIÓN 
IDENTIFICADA CON EL NÚMERO 
INE/CG522/2017 RESPECTO DE 
LAS IRREGULARIDADES 
ENCONTRADAS EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO DE 
LA REVISIÓN DE LOS INFORMES 
ANUALES DE INGRESOS Y 
GASTOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS 
CORRESPONDIENTES AL 
EJERCICIO DOS MIL DIECISÉIS. 
(INE/CG105/2018) 

(Punto Cuarto) En términos del 
artículo 458, numerales 7 y 8 de la Ley 
General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, las 
sanciones determinadas con base en 
la capacidad económica federal se 
harán efectivas a partir del mes 
siguiente a aquél en el que la presente 
Resolución haya causado estado; y 
los recursos obtenidos de las 
sanciones económicas impuestas de 
esta Resolución, serán destinados al 
Consejo Nacional de Ciencia y 
Tecnología en los términos de las 
disposiciones aplicables.  

Dirección 
Ejecutiva de 

Administración 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia 
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FECHA Y 
TIPO DE 
SESIÓN 

ORIGEN Y  COMPROMISO PUNTO DE ACUERDO/RESOLUTIVO/ 
SOLICITUD 

ÓRGANO 
RESPONSABLE OBSERVACIONES 

Sesión 
extraordinaria 
(14 de febrero 

de 2018) 

ACUERDO DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL 
MEDIANTE EL CUAL SE 

DETERMINAN LOS 
MECANISMOS Y LINEAMIENTOS 
A SEGUIR POR PACTO SOCIAL 
DE INTEGRACIÓN, PARTIDO 
POLÍTICO CON REGISTRO EN EL 
ESTADO DE PUEBLA PARA EL 
EJERCICIO DEL 
FINANCIAMIENTO PÚBLICO 
OTORGADO PARA EL 
DESARROLLO DE ACTIVIDADES 
ORDINARIAS QUE DEBIÓ 
APLICAR EN LA CAPACITACIÓN, 
PROMOCIÓN Y EL DESARROLLO 

DEL LIDERAZGO POLÍTICO DE 
LAS MUJERES NO EJERCIDO 
DURANTE EL AÑO 2016, POR EL 
QUE SE DA CUMPLIMIENTO A LA 
SENTENCIA DE LA H. SALA 
REGIONAL DEL TRIBUNAL 
ELECTORAL DEL PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, 
CORRESPONDIENTE A LA 
CUARTA CIRCUNSCRIPCIÓN 
PLURINOMINAL CON SEDE EN 
LA CIUDAD DE MÉXICO, 
RECAÍDA AL RECURSO DE 

APELACIÓN IDENTIFICADO CON 
EL NÚMERO DE EXPEDIENTE 
SCM-RAP-36/2017. 
(INE/CG106/2018) 

(Punto Quinto) Se instruye a la Unidad 
Técnica de Fiscalización a notificar 
personalmente a Pacto Social de 
Integración, Partido Político el 
contenido del presente Acuerdo.  

Unidad Técnica 
de 

Fiscalización 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia 

Sesión 
extraordinaria 
(14 de febrero 

de 2018) 

ACUERDO DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL POR EL 
QUE SE DA CUMPLIMIENTO A LA 
SENTENCIA DE LA H. SALA 
REGIONAL XALAPA DEL 

TRIBUNAL ELECTORAL DEL 
PODER JUDICIAL DE LA 
FEDERACIÓN, RECAÍDA AL 
RECURSO DE APELACIÓN 
IDENTIFICADO CON EL NÚMERO 
DE EXPEDIENTE SX-RAP-9/2017, 
INTERPUESTO POR EL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL EN CONTRA DE 
LA RESOLUCIÓN IDENTIFICADA 
COMO INE/CG808/2016 
RESPECTO DE LAS 
IRREGULARIDADES 

ENCONTRADAS EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO DE 
LA REVISIÓN DE LOS INFORMES 
ANUALES DE INGRESOS Y 
GASTOS DEL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL, 
CORRESPONDIENTES AL 
EJERCICIO DOS MIL QUINCE, 
APROBADA EN SESIÓN 
EXTRAORDINARIA DEL 
CONSEJO GENERAL 
CELEBRADA EL CATORCE DE 

DICIEMBRE DE DOS MIL 
DIECISÉIS. (INE/CG108/2018) 

(Punto Segundo) Se ordena a la 
Unidad Técnica de Fiscalización 
acumular el gasto no ejercido para el 
desarrollo de actividades específicas 
relativas a la capacitación, promoción 
y desarrollo del liderazgo político de la 
mujer, a los recursos que debe 
destinar para tal fin en el marco de la 
revisión del ejercicio 2016 o en su 
caso, del ejercicio 2017; del Partido 
Revolucionario Institucional, Comité 
Directivo Estatal en el estado de 
Quintana Roo, en los términos 
precisados en el Considerando 6 del 
presente Acuerdo.  

Unidad Técnica 
de 

Fiscalización 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia 

Sesión 
extraordinaria 
(19 de febrero 

de 2018) 

ACUERDO DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL POR EL 
QUE, EN ACATAMIENTO A LA 
SENTENCIA DICTADA POR LA 
SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL 

(Punto Tercero) Se instruye al 
Secretario Ejecutivo para que, en su 
caso, haga del conocimiento de las 
comisiones de este Consejo que 
correspondan, las posibles 
implicaciones derivadas de la 
sentencia que se acata. 

Secretaría 
Ejecutiva 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia 
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FECHA Y 
TIPO DE 
SESIÓN 

ORIGEN Y  COMPROMISO PUNTO DE ACUERDO/RESOLUTIVO/ 
SOLICITUD 

ÓRGANO 
RESPONSABLE OBSERVACIONES 

ELECTORAL DEL PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, 
EN EL EXPEDIENTE SUP-RAP-
749/2017 Y ACUMULADOS, SE 

MODIFICA EL ACUERDO 
INE/CG565/2017, QUE REFORMÓ 
DIVERSAS DISPOSICIONES DEL 
REGLAMENTO DE ELECCIONES. 
(INE/CG111/2018) 

(Punto Sexto) Con la finalidad de dar 
certeza a los sujetos obligados y en 
cumplimiento a lo ordenado por la 
Sala Superior del Tribunal del Poder 
Judicial de la Federación, publíquese 
integralmente en el Diario Oficial de la 
Federación el Reglamento de 
Elecciones, que contendrá las 
modificaciones y derogaciones 
aprobadas en el presente Acuerdo y 
en el diverso INE/CG565/2017, que se 
anexa al presente.  

Dirección del 
Secretariado 

 

Sesión 
ordinaria 

(28 de febrero 
de 2018) 

DICTAMEN SOBRE EL 
CUMPLIMIENTO DEL 
PORCENTAJE DE APOYO 
CIUDADANO REQUERIDO PARA 
EL REGISTRO DE 
CANDIDATURAS 
INDEPENDIENTES A UNA 
SENADURÍA EN EL PROCESO 
ELECTORAL FEDERAL 2017-

2018. (INE/CG113/2018) 

(Punto Tercero) Con la 
documentación que conforma el 
expediente electrónico mencionada 
en el considerando 44 dese vista a la 
Unidad Técnica de lo Contencioso 
Electoral de la Secretaría Ejecutiva del 
Instituto Nacional Electoral, así como 
a la Fiscalía Especializada para la 
atención de Delitos Electorales, para 
los efectos conducentes.  

Dirección 
Ejecutiva de 

Prerrogativas y 
Partidos 
Políticos 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia 

(Punto Cuarto) Se instruye a la 
Dirección Ejecutiva del Registro 
Federal de Electores, en colaboración 
con la Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos, a 
que lleve a cabo una revisión de los 
apoyos ciudadanos recabados a 
través de la APP de todos y cada uno 
de las y los aspirantes a candidaturas 
independientes a senadurías 
registrados y a que informe a este 
Consejo General sobre los resultados 
obtenidos para los efectos legales a 
que haya lugar, a más tardar el treinta 
y uno de diciembre de dos mil 
dieciocho.  

Dirección 
Ejecutiva del 

Registro 
Federal de 
Electores 

En proceso de revisión 

Sesión 
ordinaria 

(28 de febrero 
de 2018) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 

NACIONAL ELECTORAL, 
RESPECTO DEL 
PROCEDIMIENTO 
SANCIONADOR ORDINARIO, 
IDENTIFICADO CON EL NÚMERO 
DE EXPEDIENTE 
UT/SCG/Q/MATV/CG/31/2017, 
INICIADO CON MOTIVO DE LA 
DENUNCIA PRESENTADA POR 
MIGUEL ÁNGEL TOSCANO 
VELASCO, POR LA PRESUNTA 
ALTERACIÓN Y DISCREPANCIA 

SUSTANCIAL ENTRE LA 
VERSIÓN DE LOS ESTATUTOS 
DEL PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL, DISCUTIDA Y 
APROBADA EN SU XVIII 
ASAMBLEA NACIONAL 
EXTRAORDINARIA, Y LA 
PRESENTADA ANTE ESTE 
ÓRGANO SUPERIOR DE 
DIRECCIÓN PARA LA 
RESPECTIVA DECLARACIÓN DE 
PROCEDENCIA 
CONSTITUCIONAL Y LEGAL, 

ATRIBUIDA A LOS MIEMBROS 
DEL COMITÉ EJECUTIVO 
NACIONAL Y/O LA COMISIÓN DE 
EVALUACIÓN Y MEJORA DE LA 
REFORMA DE LOS ESTATUTOS 
GENERALES DEL PARTIDO 
ACCIÓN NACIONAL. 
(INE/CG116/2018) 

(Punto Tercero) Notifíquese 
personalmente a Miguel Ángel 
Toscano Velasco y al Partido Acción 
Nacional, a través de su representante 
ante este Consejo General; por oficio 
a la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la 
Federación; y por estrados a quien le 
resulte de interés. 

Unidad Técnica 
de lo 

Contencioso 
Electoral 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia 

Sesión 
ordinaria 

(28 de febrero 
de 2018) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL, 

RESPECTO DEL 
PROCEDIMIENTO 
SANCIONADOR ORDINARIO, 
IDENTIFICADO CON EL NÚMERO 
DE EXPEDIENTE 

(Punto Segundo) La presente 
Resolución es impugnable a través del 
recurso de apelación previsto en el 
artículo 42 de la Ley General del 
Sistema de Medios de Impugnación 
en Materia Electoral. 
 
Notifíquese. La presente Resolución a 
las partes, y por estrados a los demás 

Unidad Técnica 
de lo 

Contencioso 
Electoral 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia 
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FECHA Y 
TIPO DE 
SESIÓN 

ORIGEN Y  COMPROMISO PUNTO DE ACUERDO/RESOLUTIVO/ 
SOLICITUD 

ÓRGANO 
RESPONSABLE OBSERVACIONES 

UT/SCG/Q/MORENA/CG/62/2017, 
INICIADO CON MOTIVO DE LA 
QUEJA PRESENTADA POR 
MORENA, EN CONTRA DE 

ALFREDO DEL MAZO MAZA, 
GOBERNADOR DEL ESTADO DE 
MÉXICO; OMAR FAYAD 
MENESES, GOBERNADOR DE 
HIDALGO; ALEJANDRO TELLO 
CRISTERNA, GOBERNADOR DE 
ZACATECAS; EMILIO GAMBOA 
PATRÓN, SENADOR; ARTURO 
ZAMORA JIMÉNEZ, SENADOR; 
CÉSAR CAMACHO QUIROZ, 
DIPUTADO FEDERAL, JORGE 
CARLOS RAMÍREZ MARÍN, 
DIPUTADO FEDERAL; JOSÉ 

CALZADA ROVIROSA, TITULAR 
DE LA SECRETARÍA DE 
AGRICULTURA, GANADERÍA, 
DESARROLLO RURAL, PESCA Y 
ALIMENTACIÓN; ENRIQUE DE LA 
MADRID CORDERO, 
SECRETARIO DE TURISMO DEL 
GOBIERNO FEDERAL; ASÍ COMO 
AL PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL, POR HECHOS 
QUE CONSTITUYEN 
PROBABLES INFRACCIONES A 
LA LEY GENERAL DE 

INSTITUCIONES Y 
PROCEDIMIENTOS 
ELECTORALES. 
(INE/CG117/2018) 

interesados; lo anterior, con 
fundamento en lo establecido en los 
artículos 460 de la LGIPE; 28, 29, 30 
y 31, del Reglamento de Quejas y 
Denuncias del INE.  

Sesión 
ordinaria 

(28 de febrero 
de 2018) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL, DEL 
PROCEDIMIENTO 
SANCIONADOR ORDINARIO, 
IDENTIFICADO CON NÚMERO 

DE EXPEDIENTE 
UT/SCG/Q/JCJ/CG/130/PEF/145/2
015, INICIADO CON MOTIVO DE 
LA QUEJA PRESENTADA POR 
JAVIER CORRAL JURADO EN 
CONTRA DEL PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL, POR EL SUPUESTO 
INCUMPLIMIENTO DE SUS 
NORMAS DE AFILIACIÓN. 
(INE/CG118/2018) 

(Punto Tercero) La presente 
Resolución es impugnable a través del 
recurso de apelación previsto en el 
artículo 42 de la Ley General del 
Sistema de Medios de Impugnación 
en Materia Electoral. 
 
NOTIFÍQUESE. Personalmente a 
Javier Corral Jurado, en su carácter de 
ciudadano y militante del Partido 
Acción Nacional; y por estrados a los 
demás interesados; lo anterior, con 
fundamento en los artículos 460, de la 
Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales; así como 
28, 29, 30 y 31, del Reglamento de 
Quejas y  

Unidad Técnica 
de lo 

Contencioso 
Electoral 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia 
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FECHA Y 
TIPO DE 
SESIÓN 

ORIGEN Y  COMPROMISO PUNTO DE ACUERDO/RESOLUTIVO/ 
SOLICITUD 

ÓRGANO 
RESPONSABLE OBSERVACIONES 

Sesión 
ordinaria 

(28 de febrero 
de 2018) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL, 
RESPECTO DEL 

PROCEDIMIENTO 
SANCIONADOR ORDINARIO 
CON NÚMERO DE EXPEDIENTE 
UT/SCG/Q/ERS/CG/33/2017 QUE 
SE DERIVA DE DIVERSOS 
CUADERNOS DE 
ANTECEDENTES 
APERTURADOS CON MOTIVO 
DE OFICIOS SIGNADOS POR 
SERVIDORES PÚBLICOS DE 
ÓRGANOS 
DESCONCENTRADOS DE ESTE 
INSTITUTO, A TRAVÉS DE LOS 

CUALES HICIERON DEL 
CONOCIMIENTO DE ESTA 
AUTORIDAD, HECHOS 
PRESUNTAMENTE 
CONTRAVENTORES DE LA 
NORMATIVIDAD ELECTORAL, 
RELACIONADOS CON LA 
APARICIÓN DE CIUDADANOS 
QUE ASPIRABAN AL CARGO DE 
SUPERVISOR ELECTORAL Y/O 
CAPACITADOR ASISTENTE 
ELECTORAL, Y QUE SE 
ENCONTRARON EN EL PADRÓN 

DEL PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL PRESUNTAMENTE 
SIN SU CONSENTIMIENTO. 
(INE/CG119/2018) 

(Punto Quinto) La presente 
Resolución es impugnable a través del 
recurso de apelación previsto en el 
artículo 42 de la Ley de Medios. 
 
Notifíquese personalmente a Eleazar 
Ramírez Santos; Alma Yudid García 
Velarde; Isidra Austria Sánchez; 
Alfredo Méndez Romo; Rangel 
Cárdenas Ricas; Irma Palomino 
Francisco; Marco Antonio Montalvo 
Hernández y Berenisse Luján Gómez; 
así como al PAN, por conducto de su 
representante ante este Consejo 
General; y por estrados a quienes les 
resulte de interés.   

Unidad Técnica 
de lo 

Contencioso 
Electoral 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia 

Sesión 
ordinaria 

(28 de febrero 
de 2018) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL, 
RESPECTO DEL 

PROCEDIMIENTO 
SANCIONADOR ORDINARIO 
CON NÚMERO DE EXPEDIENTE 
UT/SCG/Q/ALC/CG/39/2017 QUE 
SE DERIVA DE DIVERSOS 
CUADERNOS DE 
ANTECEDENTES 
APERTURADOS CON MOTIVO 
DE OFICIOS SIGNADOS POR 
SERVIDORES PÚBLICOS DE 
ÓRGANOS 
DESCONCENTRADOS DE ESTE 
INSTITUTO, A TRAVÉS DE LOS 

CUALES HICIERON DEL 
CONOCIMIENTO DE ESTA 
AUTORIDAD, HECHOS 
PRESUNTAMENTE 
CONTRAVENTORES DE LA 
NORMATIVIDAD ELECTORAL, 
RELACIONADOS CON LA 
APARICIÓN DE CIUDADANOS 
QUE ASPIRABAN AL CARGO DE 
SUPERVISOR ELECTORAL Y/O 
CAPACITADOR ASISTENTE 
ELECTORAL, Y QUE SE 
ENCONTRARON EN EL PADRÓN 

DEL PARTIDO NUEVA ALIANZA 
PRESUNTAMENTE SIN SU 
CONSENTIMIENTO 
(INE/CG120/2018) 

(Punto Segundo) Se da vista a la 
Secretaría del Consejo General para 
que determine lo que en derecho 
corresponda, sobre la instrumentación 
o no de un procedimiento 
administrativo sancionador, respecto 
a la presunta afiliación indebida de 
Mari Carmen Bravo López, en 
términos de lo establecido en el 
Apartado A del Considerando 
TERCERO. 

Unidad Técnica 
de lo 

Contencioso 
Electoral 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia 

(Punto Quinto) En términos de lo 
establecido en el artículo 457, párrafo 
7 de la LGIPE, el monto de la multa 
impuesta a Nueva Alianza, será 
deducido de las siguientes 
ministraciones mensuales del 
financiamiento público que por 
concepto de actividades ordinarias 
permanentes reciba dicho instituto 
político, una vez que esta resolución 
haya quedado firme, conforme a lo 
dispuesto en su Considerando 
CUARTO. 

Dirección 
Ejecutiva de 

Prerrogativas y 
Partidos 
Políticos 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia 

(Punto Séptimo) La presente 
Resolución es impugnable a través del 
recurso de apelación previsto en el 
artículo 42 de la Ley General del 
Sistema de Medios de Impugnación 
en Materia Electoral. 
 
Notifíquese. 

Unidad Técnica 
de lo 

Contencioso 
Electoral 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia 
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FECHA Y 
TIPO DE 
SESIÓN 

ORIGEN Y  COMPROMISO PUNTO DE ACUERDO/RESOLUTIVO/ 
SOLICITUD 

ÓRGANO 
RESPONSABLE OBSERVACIONES 

Sesión 
ordinaria 

(28 de febrero 
de 2018) 

ACUERDO DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL, POR EL 
QUE SE DETERMINA QUE LA 

REALIZACIÓN DEL CONTEO 
RÁPIDO PARA LA ELECCIÓN DE 
TITULARES DE LOS 
EJECUTIVOS FEDERAL Y 
LOCALES PARA CONOCER LA 
ESTIMACIÓN DE LAS 
TENDENCIAS DE LOS 
RESULTADOS DE LA VOTACIÓN 
EL DÍA DE LA JORNADA 
ELECTORAL DEL 1 DE JULIO DE 
2018, SE REALICE CON BASE 
EN LOS DATOS DEL 
CUADERNILLO PARA HACER 

LAS OPERACIONES DEL 
ESCRUTINIO Y CÓMPUTO EN 
CASILLA. (INE/CG122/2018) 

(Punto Sexto) Notifíquese el presente 
Acuerdo y su respectivo anexo a las 
Consejeras y Consejeros Presidentes 
de los Consejos Locales, para que a 
su vez lo hagan del conocimiento de 
sus respectivos Consejos Locales y 
Distritales.   

Dirección 
Ejecutiva de 
Organización 

Electoral 
 

Secretaría 
Ejecutiva 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia 

Sesión 
ordinaria 

(28 de febrero 
de 2018) 

ACUERDO DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL QUE 
CONTIENE LOS CRITERIOS 
ESPECÍFICOS PARA LA 
DEFINICIÓN DE FORMATOS Y 

REALIZACIÓN DE LOS TRES 
DEBATES ENTRE LAS Y LOS 
CANDIDATOS A LA 
PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 
DURANTE EL PROCESO 
ELECTORAL FEDERAL 2017-
2018. (INE/CG123/2018) 

(Punto Décimo Primero) La Comisión 
Temporal de Debates pondrá a 
consideración del Consejo General los 
instrumentos que permitan garantizar 
que todas las candidaturas que 
participen en los debates 
presidenciales puedan hacerlo con 
tiempos equitativos. Dichos 
instrumentos se aprobarán con el 
formato final de cada debate y, en su 
caso, podrán incluir bolsas de tiempo 
y/o compensaciones de tiempo en 
segmentos posteriores a quienes 
hayan participado menos en un 
segmento; así como los mecanismos 
que garanticen el derecho de réplica 
de las y los contendientes.  

Coordinación 
Nacional de 

Comunicación 
Social 

 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia 

Sesión 
ordinaria 

(28 de febrero 
de 2018) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL 
RESPECTO DEL 

PROCEDIMIENTO OFICIOSO EN 
MATERIA DE FISCALIZACIÓN DE 
LOS RECURSOS DE LOS 
PARTIDOS POLÍTICOS 
NACIONALES, INSTAURADO EN 
CONTRA DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS NACIONALES DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, 
DEL TRABAJO Y MOVIMIENTO 
CIUDADANO, COMO 
INTEGRANTES DE LA OTRORA 
COALICIÓN MOVIMIENTO 
PROGRESISTA, IDENTIFICADO 

COMO INE/P-COF-UTF/25/2014 Y 
SUS ACUMULADOS INE/P-COF-
UTF/30/2014 E INE/P-COF-
UTF/35/2014. (INE/CG125/2018) 

(Punto Cuarto) En términos del 
artículo 458, numerales 7 y 8 de la Ley 
General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, las 
sanciones determinadas se harán 
efectivas a partir del mes siguiente a 
aquél en el que cada una de las 
sanciones impuestas en el presente 
Acuerdo hayan quedado firmes, 
contado lo anterior a partir del mes de 
agosto de dos mil dieciocho por las 
razones expuestas en el 
Considerando 3 del presente Acuerdo; 
los recursos obtenidos de las 
sanciones económicas impuestas, 
serán destinados al Consejo Nacional 
de Ciencia y Tecnología en los 
términos de las disposiciones 
aplicables.  

Dirección 
Ejecutiva de 

Administración 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia 

Sesión 
ordinaria 

(28 de febrero 
de 2018) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL 
RESPECTO DEL 
PROCEDIMIENTO OFICIOSO EN 
MATERIA DE FISCALIZACIÓN DE 
LOS RECURSOS DE LOS 

PARTIDOS POLÍTICOS 
NACIONALES, INSTAURADO EN 
CONTRA DEL PARTIDO 
MORENA, IDENTIFICADO CON 
EL NÚMERO DE EXPEDIENTE 
INE/P-COF-UTF/30/2017/HGO. 
(INE/CG128/2018) 

(Punto Tercero) Notifíquese a los 
interesados.  

Unidad Técnica 
de 

Fiscalización 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia 

Sesión 
ordinaria 

(28 de febrero 
de 2018) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL 

RESPECTO DEL 
PROCEDIMIENTO OFICIOSO EN 
MATERIA DE FISCALIZACIÓN, 
INSTAURADO EN CONTRA DE LA 
COALICIÓN MOVIMIENTO 

(Punto Quinto) En términos del 
artículo 458, numerales 7 y 8 de la Ley 
de General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, las 
multas determinadas se harán 
efectivas a partir del mes siguiente a 
aquél en el que la presente Resolución 
haya causado estado; y los recursos 
obtenidos de las sanciones 

Dirección 
Ejecutiva de 

Administración 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia 
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FECHA Y 
TIPO DE 
SESIÓN 

ORIGEN Y  COMPROMISO PUNTO DE ACUERDO/RESOLUTIVO/ 
SOLICITUD 

ÓRGANO 
RESPONSABLE OBSERVACIONES 

PROGRESISTA, INTEGRADA 
POR EL PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, 
PARTIDO DEL TRABAJO Y 

MOVIMIENTO CIUDADANO Y SU 
OTRORA CANDIDATO AL 
SENADO DE LA REPÚBLICA EL 
C. MARIO MARTÍN DELGADO 
CARRILLO, IDENTIFICADO BAJO 
EL NÚMERO DE EXPEDIENTE 
INE/P-UFRPP/04/2014. 
(INE/CG130/2018) 

económicas impuestas serán 
destinados al Consejo Nacional de 
Ciencia y Tecnología en los términos 
de las disposiciones aplicables.  

(Punto Sexto) Vista a la Secretaría 
Ejecutiva. De conformidad con lo 
expuesto en el Considerando 8 de la 
presente Resolución, dese vista a la 
Secretaría Ejecutiva del Instituto 
Nacional Electoral.  

Unidad Técnica 
de 

Fiscalización 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia 

(Punto Séptimo) Notifíquese la 
presente Resolución a los partidos 
políticos incoados y de manera 
personal al C. Mario Martín Delgado 
Carillo, informándoles que, en 
términos del Considerando 9, en 
contra de la presente Resolución 
procede el recurso de apelación, 
teniendo cuatro días para su 
interposición ante esta autoridad, 
contados a partir del día siguiente a 
aquél en que se notifique de 
conformidad con la ley aplicable.  

Unidad Técnica 
de 

Fiscalización 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia 

Sesión 
ordinaria 

(28 de febrero 
de 2018) 

ACUERDO DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL POR EL 

QUE SE MODIFICAN LOS 
PLAZOS DE FISCALIZACIÓN 
PARA LA OBTENCIÓN DE APOYO 
CIUDADANO DE LOS PROCESOS 
ELECTORALES LOCALES 2017-
2018, EN LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS DE SONORA Y 
CIUDAD DE MÉXICO, 
CONFORME A LO DISPUESTO 
EN EL ACUERDO IECM/ACU-CG-
033/2018 DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
ELECTORAL DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO Y ACUERDO CTCI-
53/2018, DE LA COMISIÓN 
TEMPORAL DE CANDIDATOS 
INDEPENDIENTES DEL 
INSTITUTO ESTATAL 
ELECTORAL Y DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
DEL ESTADO DE SONORA. 
(INE/CG133/2018) 

(Punto Cuarto) Se instruye a la 
Unidad Técnica de Fiscalización a 
notificar de forma electrónica a través 
del Sistema Integral de Fiscalización 
el presente Acuerdo a los aspirantes a 
candidato independiente que 
desarrollen sus actividades de 
obtención del apoyo ciudadano para 
los cargos de elección local señalados 
en el presente Acuerdo.  

Unidad Técnica 
de 

Fiscalización 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia 

Sesión 
ordinaria 

(28 de febrero 
de 2018) 

ACUERDO DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 

NACIONAL ELECTORAL POR EL 
QUE SE APRUEBA EL AJUSTE A 
LOS PLAZOS PARA LA REVISIÓN 
DE LOS INFORMES ANUALES DE 
INGRESOS Y GASTOS DE LOS 
PARTIDOS POLÍTICOS 
NACIONALES, PARTIDOS 
POLÍTICOS NACIONALES CON 
ACREDITACIÓN LOCAL Y 
PARTIDOS POLÍTICOS 
LOCALES, ASÍ COMO 
AGRUPACIONES POLÍTICAS 
NACIONALES 

CORRESPONDIENTES AL 
EJERCICIO DOS MIL DIECISIETE. 
(INE/CG134/2018) 

(Punto Quinto) Se instruye al 
Secretario Ejecutivo del Instituto 
Nacional Electoral para que 
comunique el presente Acuerdo a las 
agrupaciones políticas nacionales   

Dirección 
Ejecutiva de 

Prerrogativas y 
Partidos 
Políticos 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia 

Sesión 
ordinaria 

(28 de febrero 
de 2018) 

ACUERDO DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL, POR EL 
QUE SE ATIENDE LA CONSULTA 
REALIZADA POR EL C. 
FERNANDO POO MAYO, 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA 

ASOCIACIÓN CIVIL REACCIÓN 
EFECTIVA, RELATIVA A LAS 
APORTACIONES DE CARÁCTER 
PRIVADO REALIZADAS POR LOS 
SIMPATIZANTES EN LA 

(Punto Cuarto) Notifíquese el 
presente Acuerdo al C. Fernando Poo 
Mayo, representante legal de la 
Asociación Civil, Reacción Efectiva.  

Unidad Técnica 
de 

Fiscalización 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia 

(Punto Sexto) Se instruye a la Unidad 
Técnica de Fiscalización para que, a 
través de su Dirección de 
Programación Nacional, notifique las 
presentes reglas, a través del módulo 
de notificaciones electrónicas a los 
aspirantes a candidatos 
independientes en el ámbito federal y 
local.  

Unidad Técnica 
de 

Fiscalización 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia 
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FECHA Y 
TIPO DE 
SESIÓN 

ORIGEN Y  COMPROMISO PUNTO DE ACUERDO/RESOLUTIVO/ 
SOLICITUD 

ÓRGANO 
RESPONSABLE OBSERVACIONES 

MODALIDAD DE MEDIOS 
DIGITALES EN SITIOS WEB, A 
LOS CANDIDATOS 
INDEPENDIENTES, DURANTE EL 

PROCESO ELECTORAL 2017-
2018. (INE/CG135/2018) 

Sesión 
ordinaria 

(28 de febrero 
de 2018) 

ACUERDO DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL, POR EL 
QUE SE ATIENDE LA CONSULTA 
FORMULADA POR EL C. 
FERNANDO POO MAYO, EN SU 
CARÁCTER DE 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA 
ASOCIACIÓN CIVIL REACCIÓN 
EFECTIVA; RELATIVA A LA 

OPERACIÓN DE LOS 
ASPIRANTES A CANDIDATOS 
INDEPENDIENTES, UNA VEZ 
CONCLUIDO EL PROCESO DE 
APOYO CIUDADANO. 
(INE/CG136/2018) 

(Punto Segundo) Notifíquese el 
presente Acuerdo al C. Fernando Poo 
Mayo, en su carácter de 
Representante Legal de Reacción 
Efectiva A.C.,  

Unidad Técnica 
de 

Fiscalización 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia 

(Punto Sexto) Se instruye a la Unidad 
Técnica de Fiscalización para a través 
de su Dirección de Programación 
Nacional, notifique las presentes 
reglas, a través del módulo de 
notificaciones electrónicas a los 
sujetos regulados en el ámbito federal.  

Unidad Técnica 
de 

Fiscalización 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia 

Sesión 
ordinaria 

(28 de febrero 
de 2018) 

ACUERDO DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL POR EL 
QUE SE DA CUMPLIMIENTO A LA 
SENTENCIA DE LA H. SALA 

SUPERIOR DEL TRIBUNAL 
ELECTORAL DEL PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
RECAÍDA AL RECURSO DE 
APELACIÓN IDENTIFICADO CON 
EL NÚMERO DE EXPEDIENTE 
SUP-RAP-425/2016, 
INTERPUESTO POR EL 
C.RICARDO ANDRÉS PASCOE 
PIERCEEN CONTRA DE LA 
RESOLUCIÓN INE/CG572/2016, 
RESPECTO DE LAS 
IRREGULARIDADES 

ENCONTRADAS EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO DE 
LA REVISIÓN DE LOS INFORMES 
DE CAMPAÑA DE LOS 
INGRESOS Y GASTOS DE LOS 
CANDIDATOS AL CARGO DE 
DIPUTADOS, 
CORRESPONDIENTE AL 
PROCESO ELECTORAL PARA 
INTEGRAR LA ASAMBLEA 
CONSTITUYENTE DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO, APROBADA EN 
SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL 

CONSEJO GENERAL 
CELEBRADA EL CATORCE DE 
JULIO DE DOS MIL DIECISÉIS. 
(INE/CG137/2018) 

(Punto Tercero) Notifíquese 
personalmente al C. Ricardo Andrés 
Pascoe Pierce, sobre el cumplimiento 
dado a la sentencia emitida en el 
expediente SUP-RAP-425/2016.  

Unidad Técnica 
de 

Fiscalización 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia 

Sesión 
ordinaria 

(28 de febrero 
de 2018) 

ACUERDO DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL POR EL 
QUE SE DA CUMPLIMIENTO A LA 
SENTENCIA DE LA H. SALA 
SUPERIOR DEL TRIBUNAL 
ELECTORAL DEL PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
RECAÍDA AL RECURSO DE 

(Punto Tercero) Notifíquese 
personalmente al C. Xavier González 
Zirión, sobre el cumplimiento dado a la 
sentencia emitida en el expediente 
SUP-RAP-430/2016.  

Unidad Técnica 
de 

Fiscalización 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia 
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FECHA Y 
TIPO DE 
SESIÓN 

ORIGEN Y  COMPROMISO PUNTO DE ACUERDO/RESOLUTIVO/ 
SOLICITUD 

ÓRGANO 
RESPONSABLE OBSERVACIONES 

APELACIÓN IDENTIFICADO CON 
EL NÚMERO DE EXPEDIENTE 
SUP-RAP-430/2016, 
INTERPUESTO POR EL C. 

XAVIER GONZÁLEZ ZIRIÓN EN 
CONTRA DE LA RESOLUCIÓN 
INE/CG572/2016, RESPECTO DE 
LAS IRREGULARIDADES 
ENCONTRADAS EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO DE 
LA REVISIÓN DE LOS INFORMES 
DE CAMPAÑA DE LOS 
INGRESOS Y GASTOS DE LOS 
CANDIDATOS AL CARGO DE 
DIPUTADOS, 
CORRESPONDIENTE AL 
PROCESO ELECTORAL PARA 

INTEGRAR LA ASAMBLEA 
CONSTITUYENTE DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO. (INE/CG138/2018) 

(Punto Cuarto) En términos del 
artículo 458, numerales 7 y 8 de la Ley 
General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, las 
multas determinadas se harán 
efectivas a partir del mes siguiente a 
aquél en el que la presente Resolución 
haya causado estado; y los recursos 
obtenidos de las sanciones 
económicas impuestas en esta 
Resolución, serán destinados al 
Consejo Nacional de Ciencia y 
Tecnología en los términos de las 
disposiciones aplicables.  

Dirección 
Ejecutiva de 

Administración 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia 

Sesión 
extraordinaria 
(14 de marzo 

de 2018) 

ACUERDO DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL POR EL 
QUE SE APRUEBA EL 
CALENDARIO DE PLAZOS PARA 
LA FISCALIZACIÓN DEL 
PERIODO DE CAMPAÑA A LOS 
CARGOS FEDERALES Y 

LOCALES CORRESPONDIENTES 
AL PROCESO ELECTORAL 
CONCURRENTE 2017-2018. 
(INE/CG143/2018) 

(Punto Cuarto) Se instruye a la UTF a 
notificar de forma electrónica a través 
del Sistema Integral de Fiscalización 
el presente acuerdo a los sujetos 
obligados para los cargos de elección 
federal y local. 

Unidad Técnica 
de 

Fiscalización 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia 

Sesión 
extraordinaria 
(14 de marzo 

de 2018) 

ACUERDO DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL POR EL 
QUE SE MODIFICAN LOS 
PLAZOS DE FISCALIZACIÓN 
PARA LA OBTENCIÓN DE APOYO 
CIUDADANO DEL PROCESO 

ELECTORAL LOCAL 2017-2018, 
EN EL ESTADO DE MÉXICO, 
PUEBLA Y LA CIUDAD DE 
MÉXICO, CONFORME A LO 
DISPUESTO EN EL ACUERDO 03 
DEL CONSEJO MUNICIPAL 
ELECTORAL 10 APAXCO, DEL 
ACUERDO CG/AC-031/18 DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL 
ESTADO DE PUEBLA, Y 
ACUERDO IECM-ACU-CG-054-
2018 DEL INSTITUTO 

ELECTORAL DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO, EN CUMPLIMIENTO A 
LAS SENTENCIAS 
ST/JDC/48/2018, SCM-JDC-
75/2018, Y SCM-JDC-78/2018, 
EMITIDAS POR EL TRIBUNAL 
ELECTORAL DEL PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
(INE/CG144/2018) 

(Punto Cuarto) Se instruye a la 
Unidad Técnica de Fiscalización a 
notificar de forma electrónica a través 
del Sistema Integral de Fiscalización 
el presente Acuerdo a la y los 
aspirantes a candidatos 
independientes que desarrollen sus 
actividades de obtención del apoyo 
ciudadano para los cargos de elección 
local señalados en el presente 
Acuerdo. 

Unidad Técnica 
de 

Fiscalización 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia 

Sesión 
extraordinaria 
(14 de marzo 

de 2018) 

DICTAMEN CONSOLIDADO QUE 
PRESENTA LA COMISIÓN DE 
FISCALIZACIÓN Y PROYECTO 
DE RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL 
RESPECTO DE LAS 
IRREGULARIDADES 
ENCONTRADAS EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO DE 
LA REVISIÓN DE LOS INFORMES 
DE INGRESOS Y GASTOS PARA 
EL DESARROLLO DE LAS 

ACTIVIDADES PARA LA 
OBTENCIÓN DE APOYO 
CIUDADANO DE LAS Y LOS 
ASPIRANTES AL CARGO DE 
SENADOR DE MAYORÍA 
RELATIVA, CORRESPONDIENTE 

(Punto Trigésimo Segundo) Dese 
vista a la Secretaría del Consejo 
General del Instituto Nacional 
Electoral, en relación a los 
Considerandos y Resolutivos de 
mérito. 

Unidad Técnica 
de 

Fiscalización 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia 

(Punto Trigésimo Cuarto) Notifíquese 
electrónicamente la presente 
Resolución y el Dictamen Consolidado 
con los respectivos Anexos a los 
interesados, a través del Sistema 
Integral de Fiscalización. 

Unidad Técnica 
de 

Fiscalización 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia 
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FECHA Y 
TIPO DE 
SESIÓN 

ORIGEN Y  COMPROMISO PUNTO DE ACUERDO/RESOLUTIVO/ 
SOLICITUD 

ÓRGANO 
RESPONSABLE OBSERVACIONES 

AL PROCESO ELECTORAL 
FEDERAL ORDINARIO 2017-
2018. (INE/CG147/2018) 

Sesión 
extraordinaria 
(14 de marzo 

de 2018) 

ACUERDO DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL POR EL 
QUE SE AJUSTA EL PLAZO 
PREVISTO EN EL ARTÍCULO 307, 
NUMERAL 4 DEL REGLAMENTO 
DE ELECCIONES. 

(INE/CG152/2018) 

(Punto Segundo) Se instruye a la 
Secretaría Técnica de la Comisión 
Temporal de Debates a realizar las 
acciones necesarias para encontrar 
los mejores perfiles de las personas 
que fungirán como moderadores, a 
efecto de complementar en la mejor 
medida, cada uno de los formatos 
específicos. 

Coordinación 
Nacional de 

Comunicación 
Social 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia 

Sesión 
extraordinaria 
(14 de marzo 

de 2018) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 

GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL 
RESPECTO DEL 
PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO 
SANCIONADOR DE QUEJA EN 
MATERIA DE FISCALIZACIÓN, 
INSTAURADO EN CONTRA DEL 
ASPIRANTE A CANDIDATO 
INDEPENDIENTE AL CARGO DE 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE 
PARAÍSO, TABASCO, EL C. 
ISIDRO ALEJANDRO ALMEIDA, 

IDENTIFICADO COMO INE/Q-
COF-UTF/20/2018/TAB. 
(INE/CG153/2018) 

(Punto Segundo) Notifíquese la 
resolución al C. Isidro Alejandro 
Almeida. 

Unidad Técnica 
de 

Fiscalización 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia 

Sesión 
extraordinaria 
(14 de marzo 

de 2018) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL 
RESPECTO DEL 
PROCEDIMIENTO OFICIOSO EN 
MATERIA DE FISCALIZACIÓN DE 
LOS RECURSOS DE LOS 

PARTIDOS POLÍTICOS 
NACIONALES, INSTAURADO EN 
CONTRA DEL PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, 
IDENTIFICADO COMO P-UFRPP 
64/13. (INE/CG154/2018) 

(Punto Segundo) Se ordena el inicio 
de un procedimiento oficioso en contra 
del Partido de la Revolución 
Democrática, en términos del 
Considerando 4 de la presente 
Resolución. 

Unidad Técnica 
de 

Fiscalización 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia 

Sesión 
extraordinaria 
(14 de marzo 

de 2018) 

ACUERDO DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL POR EL 
QUE SE DA CUMPLIMIENTO A LA 
SENTENCIA DE LA H. SALA 

REGIONAL GUADALAJARA DEL 
TRIBUNAL ELECTORAL DEL 
PODER JUDICIAL DE LA 
FEDERACIÓN, RECAÍDA AL 
RECURSO DE APELACIÓN 
IDENTIFICADO CON EL NÚMERO 
DE EXPEDIENTE SG-RAP-
214/2017, INTERPUESTO POR EL 
PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL EN CONTRA 
DEL DICTAMEN CONSOLIDADO 
Y DE LA RESOLUCIÓN 
IDENTIFICADOS CON LOS 

NÚMEROS INE/CG518/2017 E 
INE/CG517/2017, RESPECTO DE 
LAS IRREGULARIDADES 
ENCONTRADAS EN LA REVISIÓN 
DE LOS INFORMES ANUALES DE 
INGRESOS Y GASTOS 
CORRESPONDIENTES AL 
EJERCICIO DOS MIL DIECISÉIS 
(INE/CG156/2018) 

(Punto Segundo) Notifíquese el 
contenido del presente Acuerdo al 
Partido Revolucionario Institucional. 
 
 

Unidad Técnica 
de 

Fiscalización 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia 
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FECHA Y 
TIPO DE 
SESIÓN 

ORIGEN Y  COMPROMISO PUNTO DE ACUERDO/RESOLUTIVO/ 
SOLICITUD 

ÓRGANO 
RESPONSABLE OBSERVACIONES 

Sesión 
extraordinaria 
(14 de marzo 

de 2018) 

ACUERDO DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL POR EL 
QUE SE DA CUMPLIMIENTO A LA 

SENTENCIA DE LA H. SALA 
REGIONAL MONTERREY DEL 
TRIBUNAL ELECTORAL DEL 
PODER JUDICIAL DE LA 
FEDERACIÓN, RECAÍDA AL 
RECURSO DE APELACIÓN 
IDENTIFICADO CON EL NÚMERO 
DE EXPEDIENTE SM-RAP-
65/2017, INTERPUESTO POR EL 
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA, EN CONTRA DE 
LA RESOLUCIÓN IDENTIFICADA 
CON EL NÚMERO 

INE/CG520/2017, RESPECTO DE 
LAS IRREGULARIDADES 
ENCONTRADAS EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO DE 
LA REVISIÓN DE LOS INFORMES 
ANUALES DE INGRESOS Y 
GASTOS DEL PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, 
CORRESPONDIENTE AL 
EJERCICIO DOS MIL DIECISÉIS. 
(INE/CG157/2018) 

(Punto Segundo) Infórmese a la H. 
Sala Regional Monterrey del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, dentro de las veinticuatro 
horas siguientes a la aprobación del 
presente, sobre el cumplimiento dado 
a la sentencia emitida en el expediente 
SM-RAP-65/2017. 

Unidad Técnica 
de 

Fiscalización 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia 

Sesión 
ordinaria (23 
de marzo de 

2018) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL 
RESPECTO AL CUMPLIMIENTO 
DE LA RESOLUCIÓN 
IDENTIFICADA CON LA CLAVE 
INE/CG634/2017, APROBADA 
POR EL ÓRGANO SUPERIOR DE 
DIRECCIÓN DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL EL 

VEINTIDÓS DE DICIEMBRE DE 
DOS MIL DIECISIETE, 
CORRESPONDIENTE AL 
CONVENIO DE LA COALICIÓN 
PARCIAL DENOMINADA 
"JUNTOS HAREMOS HISTORIA" 
PARA POSTULAR 
CANDIDATURA A PRESIDENTE 
DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, SESENTA Y DOS 
FÓRMULAS DE CANDIDATURAS 
A SENADORES POR EL 
PRINCIPIO DE MAYORÍA 

RELATIVA Y DOSCIENTOS 
NOVENTA Y DOS FÓRMULAS DE 
CANDIDATURAS A DIPUTADOS 
POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA 
RELATIVA, PRESENTADO POR 
EL PARTIDO DEL TRABAJO Y 
POR LOS PARTIDOS POLÍTICOS 
NACIONALES DENOMINADOS 
MORENA Y ENCUENTRO 
SOCIAL, PARA CONTENDER 
BAJO ESA MODALIDAD EN EL 
PROCESO ELECTORAL 
FEDERAL 2017-2018. 

(INE/CG170/2018) 

(Punto Tercero) Notifíquese 
personalmente la presente Resolución 
a los representantes ante el Consejo 
General del Instituto Nacional 
Electoral del Partido del Trabajo, 
Morena y Encuentro Social. 

Dirección del 
Secretariado 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia 
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FECHA Y 
TIPO DE 
SESIÓN 

ORIGEN Y  COMPROMISO PUNTO DE ACUERDO/RESOLUTIVO/ 
SOLICITUD 

ÓRGANO 
RESPONSABLE OBSERVACIONES 

Sesión 
ordinaria (23 
de marzo de 

2018) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL 
RESPECTO DE LA SOLICITUD DE 

MODIFICACIÓN DEL CONVENIO 
DE LA COALICIÓN PARCIAL 
DENOMINADA "COALICIÓN POR 
MÉXICO AL FRENTE", 
PRESENTADO POR EL PARTIDO 
ACCIÓN NACIONAL, EL PARTIDO 
DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA Y EL PARTIDO 
POLÍTICO NACIONAL 
DENOMINADO MOVIMIENTO 
CIUDADANO, ASÍ COMO EN 
CUMPLIMIENTO A LA 
RESOLUCIÓN IDENTIFICADA 

CON LA CLAVE INE/CG633/2017, 
APROBADA POR EL ÓRGANO 
SUPERIOR DE DIRECCIÓN DEL 
INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL EN SESIÓN 
EXTRAORDINARIA URGENTE 
CELEBRADA EL VEINTIDÓS DE 
DICIEMBRE DE DOS MIL 
DIECISIETE. (INE/CG171/2018) 

(Punto Cuarto) Notifíquese 
personalmente la presente Resolución 
a los representantes ante el Consejo 
General del Instituto Nacional 
Electoral de los Partidos Políticos 
Acción Nacional, de la Revolución 
Democrática y Movimiento 
Ciudadano.  

Dirección del 
Secretariado 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia 

Sesión 
ordinaria (23 
de marzo de 

2018) 

ACUERDO DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL 
MEDIANTE EL CUAL SE 
RESPONDE A LAS CONSULTAS 
PRESENTADAS AL AMPARO DEL 
INE/CG03/2017 RELACIONADAS 
CON PROPAGANDA 
GUBERNAMENTAL PARA LOS 
PROCESOS ELECTORALES 
FEDERAL Y LOCALES 2017-2018. 
(INE/CG172/2018) 

(Punto Tercero) Deberá suprimirse o 
retirarse toda propaganda 
gubernamental en todos los medios 
de comunicación social, incluidos 
internet, redes sociales y medios 
escritos, tanto de los poderes 
federales y entidades federativas, 
como de los municipios, de las 
demarcaciones territoriales de la 
Ciudad de México y cualquier otro 
ente público, en los términos y con las 
excepciones establecidas en el 
artículo 41, párrafo segundo, Base III, 
apartado C, párrafo segundo de la 
Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, a partir del treinta 
de marzo y hasta el primero de julio de 
dos mil dieciocho, así como de los 
procesos electorales extraordinarios 
que se celebren durante el presente 
año, incluyendo las emisoras de radio 
y canales de televisión previstos en el 
Catálogo señalado en el Antecedente 
II del presente Acuerdo.  

 
Dirección 

Ejecutiva de 
Prerrogativas y 

Partidos 
Políticos 

 
Coordinación 
Nacional de 

Comunicación 
Social 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia 

Sesión 
ordinaria (23 
de marzo de 

2018) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL 
RESPECTO DEL 
PROCEDIMIENTO DE QUEJA EN 
MATERIA DE FISCALIZACIÓN DE 
LOS RECURSOS DE LOS 
PARTIDOS POLÍTICOS 
NACIONALES, PRESENTADA 
POR EL C. JORGE HERRERA 
MARTÍNEZ, EN SU CARÁCTER 
DE REPRESENTANTE 

PROPIETARIO DEL PARTIDO 
VERDE ECOLOGISTA DE 
MÉXICO ANTE EL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL EN 
CONTRA DEL C. ANDRÉS 
MANUEL LÓPEZ OBRADOR EN 
SU CARÁCTER DE 
PRECANDIDATO AL CARGO DE 
PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 
POSTULADO POR MORENA, 
IDENTIFICADO CON EL NÚMERO 
DE EXPEDIENTE INE/Q-COF-

UTF/05/2018. (INE/CG173/2018) 

(Punto Segundo) Notifíquese 
personalmente la resolución de mérito 
al C. Jorge Herrera Martínez, 
Representante Propietario del Partido 
Verde Ecologista de México ante el 
Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral, en razón de lo manifestado 
en el Considerando 2 de la presente 
Resolución.  

Unidad 
Técnica de 

Fiscalización 
 

Dirección del 
Secretariado 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia 



 

145 

 

FECHA Y 
TIPO DE 
SESIÓN 

ORIGEN Y  COMPROMISO PUNTO DE ACUERDO/RESOLUTIVO/ 
SOLICITUD 

ÓRGANO 
RESPONSABLE OBSERVACIONES 

Sesión 
ordinaria (23 
de marzo de 

2018) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL 
RESPECTO DEL 

PROCEDIMIENTO DE QUEJA EN 
MATERIA DE FISCALIZACIÓN 
INSTAURADO EN CONTRA DEL 
PARTIDO POLÍTICO MORENA Y 
SU PRECANDIDATA A LA 
JEFATURA DE GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO, LA C. 
CLAUDIA SHEINBAUM PARDO, 
IDENTIFICADO CON EL NÚMERO 
DE EXPEDIENTE INE/Q-COF-
UTF/06/2018/CDMX. 
(INE/CG174/2018) 

(Punto Segundo) Notifíquese la 
presente Resolución a los partidos 
políticos involucrados.  

Unidad 
Técnica de 

Fiscalización 
 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia 

Sesión 
ordinaria (23 
de marzo de 

2018) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL 
RESPECTO DEL 
PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO 
SANCIONADOR DE QUEJA EN 
MATERIA DE FISCALIZACIÓN, 
INSTAURADO EN CONTRA DEL 
PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, 
ASÍ COMO DE SU ENTONCES 
PRECANDIDATO AL CARGO DE 

GOBERNADOR DEL ESTADO DE 
YUCATÁN, EL C. MAURICIO VILA 
DOSAL, IDENTIFICADO CON EL 
NÚMERO DE EXPEDIENTE 
INE/Q-COF-UTF/07/2018/YUC. 
(INE/CG175/2018) 

(Punto Segundo) Notifíquese a las 
partes involucradas.  

Unidad 
Técnica de 

Fiscalización 
 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia 

Sesión 
ordinaria (23 
de marzo de 

2018) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL 
RESPECTO DEL 

PROCEDIMIENTO DE QUEJA EN 
MATERIA DE FISCALIZACIÓN DE 
LOS RECURSOS DE LOS 
PARTIDOS POLÍTICOS, 
INSTAURADA POR HERIBERTO 
GONZÁLEZ RODRÍGUEZ, EN SU 
CARÁCTER DE 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO 
DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA ANTE EL 
COMITÉ ELECTORAL MUNICIPAL 
DE CONTEPEC, MICHOACÁN DE 
OCAMPO, EN CONTRA DE LOS 

CC. RUBÉN RODRÍGUEZ 
JIMÉNEZ, FELIPE DE JESÚS 
CONTRERAS CORREA, LORENA 
HUITRON REYES, ENRIQUE 
VELÁZQUEZ OROZCO, OMAR 
ARNULFO MUÑOZ GARCÍA Y 
MIGUEL ÁNGEL ÁLVAREZ 
RIVERA, ESTE ÚLTIMO EN SU 
CARÁCTER DE PRESIDENTE 
DEL COMITÉ MUNICIPAL DEL 
PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL, EN EL 
MUNICIPIO DE CONTEPEC, 

MICHOACÁN DE OCAMPO, EN EL 
MARCO DEL PROCESO 
ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 
2017-2018; IDENTIFICADO CON 
EL NÚMERO DE EXPEDIENTE 
INE/Q-COF-UTF/13/2018/MICH. 
(INE/CG176/2018) 

(Punto Segundo) Notifíquese al 
quejoso.  

Unidad 
Técnica de 

Fiscalización 
 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia 
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FECHA Y 
TIPO DE 
SESIÓN 

ORIGEN Y  COMPROMISO PUNTO DE ACUERDO/RESOLUTIVO/ 
SOLICITUD 

ÓRGANO 
RESPONSABLE OBSERVACIONES 

Sesión 
ordinaria (23 
de marzo de 

2018) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL 
RESPECTO DEL 

PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO 
SANCIONADOR DE QUEJA EN 
MATERIA DE FISCALIZACIÓN, 
INSTAURADO EN CONTRA DEL 
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA Y SU 
PRECANDIDATA A LA JEFATURA 
DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO, LA C. MARÍA 
ALEJANDRA BARRALES 
MAGDALENO, EN EL MARCO 
DEL PROCESO ELECTORAL 

LOCAL ORDINARIO 2017-2018, 
IDENTIFICADO CON EL NÚMERO 
DE EXPEDIENTE INE/Q-COF-
UTF/14/2018/CDMX 
(INE/CG177/2018) 

(Punto Tercero) Notifíquese 
personalmente la resolución de mérito 
al quejoso.  

Unidad 
Técnica de 

Fiscalización 
 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia 

Sesión 
ordinaria (23 
de marzo de 

2018) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL 
RESPECTO DEL 

PROCEDIMIENTO DE QUEJA EN 
MATERIA DE FISCALIZACIÓN DE 
LOS RECURSOS DE LOS 
PARTIDOS POLÍTICOS, 
INSTAURADA POR HORACIO 
DUARTE OLIVARES, EN SU 
CARÁCTER DE 
REPRESENTANTE 
PROPIETARIO DE MORENA 
ANTE EL CONSEJO GENERAL 
DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL, EN CONTRA DEL 
PARTIDO REVOLUCIONARIO 

INSTITUCIONAL Y EL C. JOSÉ 
ANTONIO MEADE KURIBREÑA; 
IDENTIFICADO CON EL NÚMERO 
DE EXPEDIENTE INE/Q-COF-
UTF/18/2018. (INE/CG178/2018) 

(Punto Segundo) Notifíquese la 
resolución al quejoso  

Unidad 
Técnica de 

Fiscalización 
 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia 

Sesión 
ordinaria (23 
de marzo de 

2018) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL 
RESPECTO DEL 
PROCEDIMIENTO DE QUEJA EN 
MATERIA DE FISCALIZACIÓN DE 

LOS RECURSOS DE LOS 
PARTIDOS POLÍTICOS, 
INSTAURADA POR HORACIO 
DUARTE OLIVARES, EN SU 
CARÁCTER DE 
REPRESENTANTE 
PROPIETARIO DE MORENA 
ANTE EL CONSEJO GENERAL 
DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL, EN CONTRA DEL 
PARTIDO ACCIÓN NACIONAL Y 
EL C. RICARDO ANAYA CORTÉS; 

IDENTIFICADO CON EL NÚMERO 
DE EXPEDIENTE INE/Q-COF-
UTF/19/2018. (INE/CG179/2018) 

(Punto Segundo) Notifíquese la 
resolución al quejoso  

Unidad 
Técnica de 

Fiscalización 
 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia 

Sesión 
ordinaria (23 
de marzo de 

2018) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL 
RESPECTO DEL 
PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO 
SANCIONADOR DE QUEJA EN 
MATERIA DE FISCALIZACIÓN, 

INSTAURADO EN CONTRA DE 
LOS PARTIDOS MORENA, DEL 
TRABAJO Y ENCUENTRO 
SOCIAL, Y SUS 
PRECANDIDATOS A LOS 
CARGOS DE PRESIDENTE DE LA 

(Punto Segundo) Notifíquese la 
presente Resolución.  

Unidad 
Técnica de 

Fiscalización 
 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia 
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FECHA Y 
TIPO DE 
SESIÓN 

ORIGEN Y  COMPROMISO PUNTO DE ACUERDO/RESOLUTIVO/ 
SOLICITUD 

ÓRGANO 
RESPONSABLE OBSERVACIONES 

REPÚBLICA Y GOBERNADOR 
DEL ESTADO DE VERACRUZ DE 
IGNACIO DE LA LLAVE, EL C. 
ANDRÉS MANUEL LÓPEZ 

OBRADOR Y EL C. CUITLÁHUAC 
GARCÍA JIMÉNEZ, 
IDENTIFICADA COMO INE/Q-
COF-UTF/21/2018/VER 
(INE/CG180/2018) 

Sesión 
ordinaria (23 
de marzo de 

2018) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL 
RESPECTO DEL 
PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO 

SANCIONADOR DE QUEJA EN 
MATERIA DE FISCALIZACIÓN, 
INSTAURADO EN CONTRA DE 
LOS PARTIDOS ACCIÓN 
NACIONAL, DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA, MOVIMIENTO 
CIUDADANO, COMPROMISO 
POR PUEBLA Y PACTO SOCIAL 
DE INTEGRACIÓN, ASÍ COMO DE 
LA PRECANDIDATA AL CARGO 
DE GOBERNADORA DEL 
ESTADO DE PUEBLA LA C. 
MARTHA ERIKA ALONSO 

HIDALGO, IDENTIFICADO CON 
EL NÚMERO INE/Q-COF-
UTF/25/2018/PUE. 
(INE/CG181/2018) 

(Punto Segundo) Se da vista a la 
Unidad Técnica de lo Contencioso 
Electoral en los términos del 
Considerando 3 de la presente 
Resolución.  

Unidad 
Técnica de 

Fiscalización 

 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia 

(Punto Cuarto) Notifíquese a las 
partes involucradas.  

Unidad 
Técnica de 

Fiscalización 

 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia 

Sesión 
ordinaria (23 
de marzo de 

2018) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL 
RESPECTO DEL 
PROCEDIMIENTO DE QUEJA EN 
MATERIA DE FISCALIZACIÓN DE 

LOS RECURSOS DE LOS 
PARTIDOS POLÍTICOS, 
INSTAURADO EN CONTRA DE 
LOS  PARTIDOS MORENA, DEL 
TRABAJO, ENCUENTRO SOCIAL 
Y SU PRECANDIDATO AL 
CARGO DE PRESIDENTE DE LA 
REPÚBLICA, EN EL MARCO DEL 
PROCESO ELECTORAL 
FEDERAL 2017-2018, 
IDENTIFICADO CON EL NÚMERO 
DE EXPEDIENTE  INE/Q-COF-
UTF/02/2018 Y SUS 

ACUMULADOS INE/Q-COF-
UTF/04/2018 E INE/Q-COF-
UTF/08/2018. (INE/CG182/2018) 

(Punto Cuarto) Notifíquese la 
presente Resolución a los partidos 
políticos incoados y de manera 
personal al C. Andrés Manuel López 
Obrador, informándoles que, en 
términos del Considerando 7, en 
contra de la presente Resolución 
procede el recurso de apelación, 
teniendo cuatro días para su 
interposición ante esta autoridad, 
contados a partir del día siguiente a 
aquél en que se notifique de 
conformidad con la ley aplicable.   

Dirección 
Ejecutiva de 

Prerrogativas y 
Partidos 
Políticos  

 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia 

(Punto Quinto) Se ordena a la Unidad 
Técnica de Fiscalización que en 
términos del Considerando 6 de la 
presente Resolución, considere el 
monto de $70,000.00 (setenta mil 
pesos 00/100 M.N.), para efectos del 
tope de gastos de precampaña del 
precandidato al cargo de Presidente 
de la República, el C. Andrés Manuel 
López Obrador, correspondiente al 
Proceso Electoral Federal 2017-2018.  

Unidad 
Técnica de 

Fiscalización 

 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia 

Sesión 
ordinaria (23 
de marzo de 

2018) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL 
RESPECTO DEL 

PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO 
SANCIONADOR DE QUEJA EN 
MATERIA DE FISCALIZACIÓN, 
PRESENTADO POR LA C. 
CLAUDIA PASTOR BADILLA, 
REPRESENTANTE 
PROPIETARIA DEL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL ANTE EL 
CONSEJO GENERAL DEL 
INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL EN CONTRA DEL 

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL Y 
SU PRECANDIDATO A LA 
PRESIDENCIA DE LA 
REPÚBLICA, EL C. RICARDO 
ANAYA CORTÉS; IDENTIFICADA 
COMO INE/Q-COF-UTF/03/2018. 
(INE/CG183/2018) 

(Punto Quinto) Notifíquese la 
presente Resolución a los sujetos 
involucrados.  

Unidad 
Técnica de 

Fiscalización 

 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia 
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FECHA Y 
TIPO DE 
SESIÓN 

ORIGEN Y  COMPROMISO PUNTO DE ACUERDO/RESOLUTIVO/ 
SOLICITUD 

ÓRGANO 
RESPONSABLE OBSERVACIONES 

Sesión 
ordinaria (23 
de marzo de 

2018) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL 
RESPECTO DEL 

PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO 
SANCIONADOR DE QUEJA EN 
MATERIA DE FISCALIZACIÓN, 
INSTAURADO EN CONTRA DEL 
PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL, Y SU 
PRECANDIDATO A PRESIDENTE 
DE LA REPÚBLICA, EL C. JOSÉ 
ANTONIO MEADE KURIBREÑA, 
IDENTIFICADO COMO INE/Q-
COF-UTF/11/2018. 
(INE/CG184/2018) 

(Punto Cuarto) Se ordena a la Unidad 
Técnica de Fiscalización que durante 
la revisión a los Informes de 
Precampaña de los Ingresos y Gastos 
de los Precandidatos al cargo de 
Presidente de la República, 
correspondientes al Proceso Electoral 
Federal Ordinario 2017-2018, se 
considere el monto de $488.57 
(cuatrocientos ochenta y ocho pesos 
57/100 M.N.), así como que de 
seguimiento al procedimiento especial 
sancionador identificado con el 
número 
UT/SCG/PE/PAN/CG/32/PEF/89/201
8, de conformidad con lo expuesto en 
los Considerandos 2 y 4 de la presente 
Resolución.  

Unidad 
Técnica de 

Fiscalización 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia 

(Punto Quinto) Notifíquese a los 
interesados.  

Unidad 
Técnica de 

Fiscalización 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia 

Sesión 
ordinaria (23 
de marzo de 

2018) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL 
RESPECTO DEL 
PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO 
SANCIONADOR DE QUEJA EN 
MATERIA DE FISCALIZACIÓN, 

INSTAURADO EN CONTRA DE 
LOS PARTIDOS POLÍTICOS 
MORENA, DEL TRABAJO, 
ENCUENTRO SOCIAL, ASÍ COMO 
DEL C. ANDRÉS MANUEL LÓPEZ 
OBRADOR, EN SU CALIDAD DE 
PRECANDIDATO A LA 
PRESIDENCIA DE LA 
REPÚBLICA, IDENTIFICADO CON 
EL NÚMERO DE EXPEDIENTE 
INE/Q-COF-UTF/12/2018 Y SU 
ACUMULADO INE/Q-COF-
UTF/22/2018. (INE/CG185/2018) 

(Punto Cuarto) Se ordena a la Unidad 
Técnica de Fiscalización que durante 
la revisión a los Informes de 
Precampaña de los Ingresos y Gastos 
de los Precandidatos al cargo de 
Presidente de la República, 
correspondientes al Proceso Electoral 
Federal Ordinario 2017-2018, se 
considere el monto de $53,971.61 
(cincuenta y tres mil novecientos 
setenta y un pesos 61/100 M.N.), para 
efectos del tope de gastos de 
precampaña, y dé el seguimiento a los 
gastos registrados en el informe de 
precampaña, de conformidad con lo 
expuesto en el Considerando 2, 
Apartado G, asimismo de seguimiento 
en el marco de la revisión de sus 
informes anuales del ejercicio 2017 
del Partido Morena de conformidad 
con el Considerando 2, Apartado B.  

Unidad 
Técnica de 

Fiscalización 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia 

(Punto Quinto) Notifíquese a los 
interesados. 

Unidad 
Técnica de 

Fiscalización 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia 

Sesión 
ordinaria (23 
de marzo de 

2018) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL 
RESPECTO DEL 
PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO 
SANCIONADOR DE QUEJA EN 
MATERIA DE FISCALIZACIÓN, 
INSTAURADO EN CONTRA DEL 
PARTIDO ACCIÓN NACIONAL Y 
SU ENTONCES PRECANDIDATO 

AL CARGO DE PRESIDENTE DE 
LA REPÚBLICA, EL C. RICARDO 
ANAYA CORTÉS, EN EL 
PROCESO ELECTORAL 
FEDERAL 2017-2018, 
IDENTIFICADO CON EL NÚMERO 
DE EXPEDIENTE INE/Q-COF-
UTF/17/2018. (INE/CG186/2018) 

(Punto Quinto) Se instruye a 
Secretaría Ejecutiva del Instituto 
Nacional Electoral que por su 
conducto notifique la presente 
Resolución a los sujetos involucrados 
a la brevedad posible.  

Unidad 
Técnica de 

Fiscalización 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia 

Sesión 
ordinaria (23 
de marzo de 

2018) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DE INSTITUTO 

NACIONAL ELECTORAL 
RESPECTO DE LAS 
IRREGULARIDADES 
ENCONTRADAS EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO DE 
LA REVISIÓN DE LOS INFORMES 
DE INGRESOS Y GASTOS PARA 
EL DESARROLLO DE LAS 
ACTIVIDADES PARA LA 
OBTENCIÓN DE APOYO 
CIUDADANO DE LAS Y LOS 
ASPIRANTES AL CARGO DE 
DIPUTADO LOCAL, 

CORRESPONDIENTE AL 
PROCESO ELECTORAL LOCAL 
ORDINARIO 2017-2018, EN EL 

(Punto Octavo) Dese vista a la 
Secretaría del Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral, en 
relación a los Considerandos y 
Resolutivos de mérito.  

Unidad 
Técnica de 

Fiscalización 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia 

(Punto Décimo) Notifíquese 
electrónicamente la presente 
Resolución y el Dictamen Consolidado 
con los respectivos Anexos a los 
interesados, a través del Sistema 
Integral de Fiscalización. 

Unidad 
Técnica de 

Fiscalización 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia 
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FECHA Y 
TIPO DE 
SESIÓN 

ORIGEN Y  COMPROMISO PUNTO DE ACUERDO/RESOLUTIVO/ 
SOLICITUD 

ÓRGANO 
RESPONSABLE OBSERVACIONES 

ESTADO DE AGUASCALIENTES. 
(INE/CG188/2018) 

Sesión 
ordinaria (23 
de marzo de 

2018) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL 

RESPECTO DE LAS 
IRREGULARIDADES 
ENCONTRADAS EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO DE 
LA REVISIÓN DE LOS INFORMES 
DE LOS INGRESOS Y GASTOS 
PARA EL DESARROLLO DE LAS 
ACTIVIDADES PARA LA 
OBTENCIÓN DE APOYO 
CIUDADANO DE LAS Y LOS 
ASPIRANTES A LOS CARGOS DE 
DIPUTADO LOCAL, 
INTEGRANTES DE LOS 

AYUNTAMIENTOS Y JUNTAS 
MUNICIPALES, 
CORRESPONDIENTE AL 
PROCESO ELECTORAL LOCAL 
ORDINARIO 2017 - 2018, EN EL 
ESTADO DE CAMPECHE. 
(INE/CG190/2018) 

(Punto Décimo Noveno) Dese vista a 
la Secretaría del Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral, en 
relación a los Considerandos y 
Resolutivos de mérito.  

Unidad 
Técnica de 

Fiscalización 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia 

(Punto Vigésimo Primero) Notifíquese 
electrónicamente la presente 
Resolución y el Dictamen Consolidado 
con los respectivos Anexos a los 
interesados, a través del Sistema 
Integral de Fiscalización.  

Unidad 
Técnica de 

Fiscalización 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia 

Sesión 
ordinaria (23 
de marzo de 

2018) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL 
RESPECTO DE LAS 

IRREGULARIDADES 
ENCONTRADAS EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO DE 
LA REVISIÓN DE LOS INFORMES 
DE INGRESOS Y GASTOS PARA 
EL DESARROLLO DE LAS 
ACTIVIDADES PARA LA 
OBTENCIÓN DE APOYO 
CIUDADANO DE LAS Y LOS 
ASPIRANTES AL CARGO DE 
AYUNTAMIENTOS, 
CORRESPONDIENTE AL 

PROCESO ELECTORAL LOCAL 
ORDINARIO 2017 - 2018, EN EL 
ESTADO DE COAHUILA DE 
ZARAGOZA. (INE/CG192/2018) 

(Punto Décimo Octavo) Notifíquese 
electrónicamente la presente 
Resolución y el Dictamen Consolidado 
con los respectivos Anexos a los 
interesados, a través del Sistema 
Integral de Fiscalización.  

Unidad 
Técnica de 

Fiscalización 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia 

Sesión 
ordinaria (23 
de marzo de 

2018) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL 
RESPECTO DE LAS 
IRREGULARIDADES 
ENCONTRADAS EN EL 

DICTAMEN CONSOLIDADO DE 
LA REVISIÓN DE LOS INFORMES 
DE INGRESOS Y GASTOS PARA 
EL DESARROLLO DE LAS 
ACTIVIDADES PARA LA 
OBTENCIÓN DE APOYO 
CIUDADANO DE LAS Y LOS 
ASPIRANTES A LOS CARGOS DE 
DIPUTADO LOCAL Y 
AYUNTAMIENTOS, 
CORRESPONDIENTE AL 
PROCESO ELECTORAL LOCAL 
ORDINARIO 2017 - 2018, EN EL 

ESTADO DE COLIMA. 
(INE/CG194/2018) 

(Punto Décimo Primero) Notifíquese 
electrónicamente la presente 
Resolución y el Dictamen Consolidado 
con los respectivos Anexos a los 
interesados, a través del Sistema 
Integral de Fiscalización  

Unidad 
Técnica de 

Fiscalización 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia 



 

150 

 

FECHA Y 
TIPO DE 
SESIÓN 

ORIGEN Y  COMPROMISO PUNTO DE ACUERDO/RESOLUTIVO/ 
SOLICITUD 

ÓRGANO 
RESPONSABLE OBSERVACIONES 

Sesión 
ordinaria (23 
de marzo de 

2018) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL 
RESPECTO DE LAS 

IRREGULARIDADES 
ENCONTRADAS EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO DE 
LA REVISIÓN DE LOS INFORMES 
DE INGRESOS Y GASTOS PARA 
EL DESARROLLO DE LAS 
ACTIVIDADES PARA LA 
OBTENCIÓN DE APOYO 
CIUDADANO DE LAS Y LOS 
ASPIRANTES A LOS CARGOS DE 
GOBERNADOR, DIPUTADOS 
LOCALES Y AYUNTAMIENTOS, 
CORRESPONDIENTE AL 

PROCESO ELECTORAL LOCAL 
ORDINARIO 2017 - 2018, EN EL 
ESTADO DE CHIAPAS. 
(INE/CG196/2018) 

(Punto Sexagésimo Quinto) Se 
ordena a la Secretaría del Consejo 
General del Instituto Nacional 
Electoral que dé vista a las 
autoridades señaladas en los 
Considerandos 34.2 Jesús Alejo 
Orantes Ruiz, inciso b), conclusiones 
2 y 3, y 34.3 Jorge Armando Padilla 
Valdivia, inciso b), conclusión 2; 
respectivamente.  

Unidad 
Técnica de 

Fiscalización 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia 

(Punto Sexagésimo Sexto) 
Notifíquese electrónicamente la 
presente Resolución y el Dictamen 
Consolidado con los respectivos 
Anexos a los interesados, a través del 
Sistema Integral de Fiscalización.  

Unidad 
Técnica de 

Fiscalización 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia 

Sesión 
ordinaria (23 
de marzo de 

2018) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL 
RESPECTO DE LAS 
IRREGULARIDADES 
ENCONTRADAS EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO DE 

LA REVISIÓN DE LOS INFORMES 
DE INGRESOS Y GASTOS PARA 
EL DESARROLLO DE LAS 
ACTIVIDADES PARA LA 
OBTENCIÓN DEL APOYO 
CIUDADANO DE LAS Y LOS 
ASPIRANTES A LOS CARGOS DE 
DIPUTADOS LOCALES, 
AYUNTAMIENTOS Y SÍNDICOS, 
CORRESPONDIENTE AL 
PROCESO ELECTORAL LOCAL 
ORDINARIO 2017 - 2018, EN EL 

ESTADO DE CHIHUAHUA 
(INE/CG198/2018) 

(Punto Trigésimo Primero) 
Notifíquese electrónicamente la 
presente Resolución y el Dictamen 
Consolidado con los respectivos 
Anexos a los interesados, a través del 
Sistema Integral de Fiscalización.  

Unidad 
Técnica de 

Fiscalización 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia 

Sesión 
ordinaria (23 
de marzo de 

2018) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL 
RESPECTO DE LAS 
IRREGULARIDADES 
ENCONTRADAS EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO DE 
LA REVISIÓN DE LOS INFORMES 

DE INGRESOS Y GASTOS PARA 
EL DESARROLLO DE LAS 
ACTIVIDADES PARA LA 
OBTENCIÓN DE APOYO 
CIUDADANO DE LAS Y LOS 
ASPIRANTES A LOS CARGOS DE 
JEFE DE GOBIERNO, 
DIPUTADOS LOCALES Y 
ALCALDES, 
CORRESPONDIENTE AL 
PROCESO ELECTORAL LOCAL 
ORDINARIO 2017 - 2018, EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO. 

(INE/CG200/2018) 

(Punto Septuagésimo) Dese vista a la 
Secretaría del Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral, en 
relación a los Considerandos y 
Resolutivos de mérito.  

Unidad 
Técnica de 

Fiscalización 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia 

(Punto Septuagésimo Segundo) 
Notifíquese electrónicamente la 
presente Resolución y el Dictamen 
Consolidado con los respectivos 
Anexos a los interesados, a través del 
Sistema Integral de Fiscalización.  

Unidad 
Técnica de 

Fiscalización 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia 

Sesión 
ordinaria (23 
de marzo de 

2018) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL 
RESPECTO DE LAS 
IRREGULARIDADES 
ENCONTRADAS EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO DE 
LA REVISIÓN DE LOS INFORMES 
DE INGRESOS Y GASTOS PARA 

EL DESARROLLO DE LAS 
ACTIVIDADES PARA LA 
OBTENCIÓN DE APOYO 
CIUDADANO DE LAS Y LOS 
ASPIRANTES AL CARGO DE 
DIPUTADO LOCAL, 

(Punto Quinto) Notifíquese 
electrónicamente la presente 
Resolución y el Dictamen Consolidado 
con los respectivos Anexos a los 
interesados, a través del Sistema 
Integral de Fiscalización.  

Unidad 
Técnica de 

Fiscalización 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia 



 

151 

 

FECHA Y 
TIPO DE 
SESIÓN 

ORIGEN Y  COMPROMISO PUNTO DE ACUERDO/RESOLUTIVO/ 
SOLICITUD 

ÓRGANO 
RESPONSABLE OBSERVACIONES 

CORRESPONDIENTE AL 
PROCESO ELECTORAL LOCAL 
ORDINARIO 2017 - 2018, EN EL 
ESTADO DE DURANGO. 

(INE/CG202/2018) 

Sesión 
ordinaria (23 
de marzo de 

2018) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL 
RESPECTO DE LAS 
IRREGULARIDADES 
ENCONTRADAS EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO DE 
LA REVISIÓN DE LOS INFORMES 
DE INGRESOS Y GASTOS PARA 

EL DESARROLLO DE LAS 
ACTIVIDADES PARA LA 
OBTENCIÓN DE APOYO 
CIUDADANO DE LAS Y LOS 
ASPIRANTES A LOS CARGOS DE 
DIPUTADO LOCAL Y 
AYUNTAMIENTOS, 
CORRESPONDIENTE AL 
PROCESO ELECTORAL LOCAL 
ORDINARIO 2017 – 2018, EN EL 
ESTADO DE GUANAJUATO 
(INE/CG204/2018) 

(Punto Cuadragésimo cuarto) 
Notifíquese electrónicamente la 
presente Resolución y el Dictamen 
Consolidado con los respectivos 
Anexos a los interesados, a través del 
Sistema Integral de Fiscalización.  

Unidad 
Técnica de 

Fiscalización 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia 

Sesión 
ordinaria (23 
de marzo de 

2018) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL 
RESPECTO DE LAS 
IRREGULARIDADES 
ENCONTRADAS EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO DE 
LA REVISIÓN DE LOS INFORMES 
DE INGRESOS Y GASTOS PARA 
EL DESARROLLO DE LAS 

ACTIVIDADES PARA LA 
OBTENCIÓN DE APOYO 
CIUDADANO DE LAS Y LOS 
ASPIRANTES A LOS CARGOS DE 
DIPUTADOS LOCALES Y 
AYUNTAMIENTOS, 
CORRESPONDIENTE AL 
PROCESO ELECTORAL LOCAL 
ORDINARIO 2017 - 2018, EN EL 
ESTADO DE GUERRERO. 
(INE/CG206/2018) 

(Punto Décimo Séptimo) Notifíquese 
electrónicamente la presente 
Resolución y el Dictamen Consolidado 
con los respectivos Anexos a los 
interesados, a través del Sistema 
Integral de Fiscalización.  

Unidad 
Técnica de 

Fiscalización 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia 

Sesión 
ordinaria (23 
de marzo de 

2018) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL 
RESPECTO DE LAS 
IRREGULARIDADES 
ENCONTRADAS EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO DE 
LA REVISIÓN DE LOS INFORMES 
DE INGRESOS Y GASTOS PARA 
EL DESARROLLO DE LAS 
ACTIVIDADES PARA LA 

OBTENCIÓN DE APOYO 
CIUDADANO DE LAS Y LOS 
ASPIRANTES A LOS CARGOS DE 
GOBERNADOR, DIPUTADOS 
LOCALES Y AYUNTAMIENTOS, 
CORRESPONDIENTE AL 
PROCESO ELECTORAL LOCAL 
ORDINARIO 2017 - 2018, EN EL 
ESTADO DE JALISCO. 
(INE/CG208/2018) 

(Punto Nonagésimo Quinto) Dese 
vista al Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana del estado de 
Guerrero, en relación a los 
Considerandos y Resolutivos de 
mérito.  

Unidad 
Técnica de 

Fiscalización 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia 

(Punto Nonagésimo séptimo) 
Notifíquese electrónicamente la 
presente Resolución y el Dictamen 
Consolidado con los respectivos 
Anexos a los interesados, a través del 
Sistema Integral de Fiscalización.  

Unidad 
Técnica de 

Fiscalización 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia 



 

152 

 

FECHA Y 
TIPO DE 
SESIÓN 

ORIGEN Y  COMPROMISO PUNTO DE ACUERDO/RESOLUTIVO/ 
SOLICITUD 

ÓRGANO 
RESPONSABLE OBSERVACIONES 

Sesión 
ordinaria (23 
de marzo de 

2018) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL 
RESPECTO DE LAS 

IRREGULARIDADES 
ENCONTRADAS EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO DE 
LA REVISIÓN DE LOS INFORMES 
DE INGRESOS Y GASTOS PARA 
EL DESARROLLO DE LAS 
ACTIVIDADES PARA LA 
OBTENCIÓN DEL APOYO 
CIUDADANO DE LAS Y LOS 
ASPIRANTES A LOS CARGOS DE 
DIPUTADOS LOCALES Y 
AYUNTAMIENTOS, 
CORRESPONDIENTE AL 

PROCESO ELECTORAL LOCAL 
ORDINARIO 2017-2018, EN EL 
ESTADO DE MÉXICO 
(INE/CG210/2018) 

(Punto Cuadragésimo Cuarto) 
Notifíquese electrónicamente la 
presente Resolución y el Dictamen 
Consolidado con los respectivos 
Anexos a los interesados, a través del 
Sistema Integral de Fiscalización.  

Unidad 
Técnica de 

Fiscalización 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia 

Sesión 
ordinaria (23 
de marzo de 

2018) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL 
RESPECTO DE LAS 
IRREGULARIDADES 

ENCONTRADAS EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO DE 
LA REVISIÓN DE LOS INFORMES 
DE INGRESOS Y GASTOS PARA 
EL DESARROLLO DE LAS 
ACTIVIDADES PARA LA 
OBTENCIÓN DE APOYO 
CIUDADANO DE LAS Y LOS 
ASPIRANTES A LOS CARGOS DE 
DIPUTADOS LOCALES E 
INTEGRANTES DE LOS 
AYUNTAMIENTOS, 
CORRESPONDIENTE AL 

PROCESO ELECTORAL LOCAL 
ORDINARIO 2017 - 2018, EN EL 
ESTADO DE MICHOACÁN DE 
OCAMPO. (INE/CG212/2018) 

(Punto Trigésimo Octavo) Dese vista 
a la Secretaría del Consejo General 
del Instituto Nacional Electoral, en 
relación a los Considerandos y 
Resolutivos de mérito.  

Unidad 
Técnica de 

Fiscalización 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia 

(Punto Cuadragésimo) Notifíquese 
electrónicamente la presente 
Resolución y el Dictamen Consolidado 
con los respectivos Anexos a los 
interesados, a través del Sistema 
Integral de Fiscalización.  

Unidad 
Técnica de 

Fiscalización 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia 

Sesión 
ordinaria (23 
de marzo de 

2018) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL 
RESPECTO DE LAS 
IRREGULARIDADES 
ENCONTRADAS EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO DE 

LA REVISIÓN DE LOS INFORMES 
DE INGRESOS Y GASTOS PARA 
EL DESARROLLO DE LAS 
ACTIVIDADES PARA LA 
OBTENCIÓN DE APOYO 
CIUDADANO DE LAS Y LOS 
ASPIRANTES A LOS CARGOS DE 
GOBERNADOR, DIPUTADOS 
LOCALES Y AYUNTAMIENTOS, 
CORRESPONDIENTE AL 
PROCESO ELECTORAL LOCAL 
ORDINARIO 2017 - 2018, EN EL 
ESTADO DE MORELOS. 

(INE/CG214/2018) 

(Punto Septuagésimo Segundo) Se 
ordena a la Secretaría del Consejo 
General del Instituto Nacional 
Electoral que dé vista a las 
autoridades señaladas en las 
conclusiones respectivas.  

Unidad 
Técnica de 

Fiscalización 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia 

(Punto Septuagésimo Quinto) 
Notifíquese electrónicamente la 
presente Resolución y el Dictamen 
Consolidado con los respectivos 
Anexos a los interesados, a través del 
Sistema Integral de Fiscalización.  

Unidad 
Técnica de 

Fiscalización 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia 



 

153 

 

FECHA Y 
TIPO DE 
SESIÓN 

ORIGEN Y  COMPROMISO PUNTO DE ACUERDO/RESOLUTIVO/ 
SOLICITUD 

ÓRGANO 
RESPONSABLE OBSERVACIONES 

Sesión 
ordinaria (23 
de marzo de 

2018) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL 
RESPECTO DE LAS 

IRREGULARIDADES 
ENCONTRADAS EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO DE 
LA REVISIÓN DE LOS INFORMES 
DE INGRESOS Y GASTOS PARA 
EL DESARROLLO DE LAS 
ACTIVIDADES PARA LA 
OBTENCIÓN DE APOYO 
CIUDADANO DE LAS Y LOS 
ASPIRANTES A LOS CARGOS DE 
DIPUTADOS LOCALES Y 
CONCEJALES DE 
AYUNTAMIENTOS, 

CORRESPONDIENTE AL 
PROCESO ELECTORAL LOCAL 
ORDINARIO 2017 - 2018, EN EL 
ESTADO DE OAXACA. 
(INE/CG216/2018) 

(Punto Vigésimo Sexto) Notifíquese 
electrónicamente la presente 
Resolución y el Dictamen Consolidado 
con los respectivos Anexos a los 
interesados, a través del Sistema 
Integral de Fiscalización.  

Unidad 
Técnica de 

Fiscalización 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia 

Sesión 
ordinaria (23 
de marzo de 

2018) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL 
RESPECTO DE LAS 

IRREGULARIDADES 
ENCONTRADAS EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO DE 
LA REVISIÓN DE LOS INFORMES 
DE INGRESOS Y GASTOS PARA 
EL DESARROLLO DE LAS 
ACTIVIDADES PARA LA 
OBTENCIÓN DE APOYO 
CIUDADANO DE LAS Y LOS 
ASPIRANTES A LOS CARGOS DE 
GOBERNADOR, DIPUTADOS 
LOCALES Y AYUNTAMIENTOS, 
CORRESPONDIENTE AL 

PROCESO ELECTORAL LOCAL 
ORDINARIO 2017 - 2018, EN EL 
ESTADO DE PUEBLA. 
(INE/CG218/2018) 

(Punto Trigésimo) Notifíquese 
electrónicamente la presente 
Resolución y el Dictamen Consolidado 
con los respectivos Anexos a los 
interesados, a través del Sistema 
Integral de Fiscalización.  

Unidad 
Técnica de 

Fiscalización 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia 

Sesión 
ordinaria (23 
de marzo de 

2018) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL 
RESPECTO DE LAS 
IRREGULARIDADES 

ENCONTRADAS EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO DE 
LA REVISIÓN DE LOS INFORMES 
DE INGRESOS Y GASTOS PARA 
EL DESARROLLO DE LAS 
ACTIVIDADES PARA LA 
OBTENCIÓN DE APOYO 
CIUDADANO DE LAS Y LOS 
ASPIRANTES A LOS CARGOS DE 
DIPUTADOS LOCALES Y 
AYUNTAMIENTOS, 
CORRESPONDIENTE AL 
PROCESO ELECTORAL LOCAL 

ORDINARIO 2017 - 2018, EN EL 
ESTADO DE QUERÉTARO. 
(INE/CG220/2018) 

(Punto Cuadragésimo Sexto) Dese 
vista a la Secretaría del Consejo 
General del Instituto Nacional 
Electoral, en relación a los 
Considerandos y Resolutivos de 
mérito.  

Unidad 
Técnica de 

Fiscalización 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia 

(Punto Cuadragésimo Octavo) 
Notifíquese electrónicamente la 
presente Resolución y el Dictamen 
Consolidado con los respectivos 
Anexos a los interesados, a través del 
Sistema Integral de Fiscalización.  

Unidad 
Técnica de 

Fiscalización 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia 

Sesión 
ordinaria (23 
de marzo de 

2018) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL 
RESPECTO DE LAS 
IRREGULARIDADES 
ENCONTRADAS EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO DE 
LA REVISIÓN DE LOS INFORMES 

DE INGRESOS Y GASTOS PARA 
EL DESARROLLO DE LAS 
ACTIVIDADES PARA LA 
OBTENCIÓN DE APOYO 
CIUDADANO DE LAS Y LOS 
ASPIRANTES AL CARGO DE 
AYUNTAMIENTOS, 

(Punto Décimo Segundo) Dese vista 
al Instituto Electoral de Quintana Roo, 
en relación a los Considerandos y 
Resolutivos de mérito.  

Unidad 
Técnica de 

Fiscalización 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia 

(Punto Décimo Cuarto) Notifíquese 
electrónicamente la presente 
Resolución y el Dictamen Consolidado 
con los respectivos Anexos a los 
interesados, a través del Sistema 
Integral de Fiscalización.  

Unidad 
Técnica de 

Fiscalización 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia 



 

154 

 

FECHA Y 
TIPO DE 
SESIÓN 

ORIGEN Y  COMPROMISO PUNTO DE ACUERDO/RESOLUTIVO/ 
SOLICITUD 

ÓRGANO 
RESPONSABLE OBSERVACIONES 

CORRESPONDIENTE AL 
PROCESO ELECTORAL LOCAL 
ORDINARIO 2017 - 2018, EN EL 
ESTADO DE QUINTANA ROO. 

(INE/CG222/2018) 

Sesión 
ordinaria (23 
de marzo de 

2018) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL 
RESPECTO DE LAS 
IRREGULARIDADES 
ENCONTRADAS EN EL 

DICTAMEN CONSOLIDADO DE 
LA REVISIÓN DE LOS INFORMES 
DE INGRESOS Y GASTOS PARA 
EL DESARROLLO DE LAS 
ACTIVIDADES PARA LA 
OBTENCIÓN DE APOYO 
CIUDADANO DE LAS Y LOS 
ASPIRANTES A LOS CARGOS DE 
DIPUTADOS LOCALES Y 
AYUNTAMIENTOS, 
CORRESPONDIENTE AL 
PROCESO ELECTORAL LOCAL 
ORDINARIO 2017 - 2018, EN EL 

ESTADO DE SINALOA. 
(INE/CG224/2018) 

(Punto Décimo Segundo) Dese vista 
al Instituto Electoral del Estado de 
Sinaloa, en relación a los 
Considerandos y Resolutivos de 
mérito.  

Unidad 
Técnica de 

Fiscalización 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia 

(Punto Décimo tercero) Notifíquese 
electrónicamente la presente 
Resolución y el Dictamen Consolidado 
con sus Anexos respectivos a los 
interesados, a través del Sistema 
Integral de Fiscalización.  

Unidad 
Técnica de 

Fiscalización 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia 

Sesión 
ordinaria (23 
de marzo de 

2018) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL 
RESPECTO DE LAS 
IRREGULARIDADES 
ENCONTRADAS EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO DE 
LA REVISIÓN DE LOS INFORMES 
DE INGRESOS Y GASTOS PARA 

EL DESARROLLO DE LAS 
ACTIVIDADES PARA LA 
OBTENCIÓN DE APOYO 
CIUDADANO DE LAS Y LOS 
ASPIRANTES A LOS CARGOS DE 
DIPUTADO LOCAL Y 
AYUNTAMIENTOS, 
CORRESPONDIENTE AL 
PROCESO ELECTORAL LOCAL 
ORDINARIO 2017 - 2018, EN EL 
ESTADO DE SONORA. 
(INE/CG226/2018) 

(Punto Vigésimo Quinto) Notifíquese 
electrónicamente la presente 
Resolución y el Dictamen Consolidado 
con los respectivos Anexos a los 
interesados, a través del Sistema 
Integral de Fiscalización.  

Unidad 
Técnica de 

Fiscalización 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia 

Sesión 
ordinaria (23 
de marzo de 

2018) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL 
RESPECTO DE LAS 
IRREGULARIDADES 
ENCONTRADAS EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO DE 
LA REVISIÓN DE LOS INFORMES 
DE INGRESOS Y GASTOS PARA 
EL DESARROLLO DE LAS 

ACTIVIDADES PARA LA 
OBTENCIÓN DE APOYO 
CIUDADANO DE LAS Y LOS 
ASPIRANTES A LOS CARGOS DE 
GOBERNADOR, DIPUTADOS 
LOCALES Y AYUNTAMIENTOS, 
CORRESPONDIENTE AL 
PROCESO ELECTORAL LOCAL 
ORDINARIO 2017 - 2018, EN EL 
ESTADO DE TABASCO. 
(INE/CG228/2018) 

(Punto Quincuagésimo Cuarto) 
Notifíquese electrónicamente la 
presente Resolución y el Dictamen 
Consolidado con sus Anexos 
respectivos a los interesados, a través 
del Sistema Integral de Fiscalización.  

Unidad 
Técnica de 

Fiscalización 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia 



 

155 

 

FECHA Y 
TIPO DE 
SESIÓN 

ORIGEN Y  COMPROMISO PUNTO DE ACUERDO/RESOLUTIVO/ 
SOLICITUD 

ÓRGANO 
RESPONSABLE OBSERVACIONES 

Sesión 
ordinaria (23 
de marzo de 

2018) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL 
RESPECTO DE LAS 

IRREGULARIDADES 
ENCONTRADAS EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO DE 
LA REVISIÓN DE LOS INFORMES 
DE INGRESOS Y GASTOS PARA 
EL DESARROLLO DE LAS 
ACTIVIDADES PARA LA 
OBTENCIÓN DE APOYO 
CIUDADANO DE LAS Y LOS 
ASPIRANTES AL CARGO DE 
AYUNTAMIENTOS, 
CORRESPONDIENTE AL 
PROCESO ELECTORAL LOCAL 

ORDINARIO 2017 - 2018, EN EL 
ESTADO DE TAMAULIPAS. 
(INE/CG230/2018) 

(Punto Vigésimo Cuarto) Dese vista a 
la Secretaría del Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral, en 
relación a los Considerandos y 
Resolutivos de mérito.  

Unidad 
Técnica de 

Fiscalización 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia 

(Punto Vigésimo Sexto) Notifíquese 
electrónicamente la presente 
Resolución y el Dictamen Consolidado 
con los respectivos Anexos a los 
interesados, a través del Sistema 
Integral de Fiscalización.  

Unidad 
Técnica de 

Fiscalización 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia 

Sesión 
ordinaria (23 
de marzo de 

2018) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL 
RESPECTO DE LAS 
IRREGULARIDADES 
ENCONTRADAS EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO DE 
LA REVISIÓN DE LOS INFORMES 

DE INGRESOS Y GASTOS PARA 
EL DESARROLLO DE LAS 
ACTIVIDADES PARA LA 
OBTENCIÓN DE APOYO 
CIUDADANO DE LAS Y LOS 
ASPIRANTES AL CARGO DE 
DIPUTADOS LOCALES, 
CORRESPONDIENTE AL 
PROCESO ELECTORAL LOCAL 
ORDINARIO 2017 - 2018, EN EL 
ESTADO DE TLAXCALA. 
(INE/CG232/2018) 

(Punto Décimo Tercero) Notifíquese 
electrónicamente la presente 
Resolución y el Dictamen Consolidado 
con los respectivos Anexos a los 
interesados, a través del Sistema 
Integral de Fiscalización.  

Unidad 
Técnica de 

Fiscalización 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia 

Sesión 
ordinaria (23 
de marzo de 

2018) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL 
RESPECTO DE LAS 
IRREGULARIDADES 
ENCONTRADAS EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO DE 
LA REVISIÓN DE LOS INFORMES 
DE INGRESOS Y GASTOS PARA 
EL DESARROLLO DE LAS 

ACTIVIDADES PARA LA 
OBTENCIÓN DE APOYO 
CIUDADANO DE LAS Y LOS 
ASPIRANTES A LOS CARGOS DE 
GOBERNADOR Y DIPUTADOS 
LOCALES, CORRESPONDIENTE 
AL PROCESO ELECTORAL 
LOCAL ORDINARIO 2017 - 2018, 
EN EL ESTADO DE VERACRUZ 
DE IGNACIO DE LA LLAVE. 
(INE/CG234/2018) 

(Punto Octavo) Dese vista a la 
Secretaría del Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral, en 
relación a los Considerandos y 
Resolutivos de mérito.  

Unidad 
Técnica de 

Fiscalización 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia 

(Punto Décimo) Notifíquese 
electrónicamente la presente 
Resolución y el Dictamen Consolidado 
con los respectivos Anexos a los 
interesados, a través del Sistema 
Integral de Fiscalización.  

Unidad 
Técnica de 

Fiscalización 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia 

Sesión 
ordinaria (23 
de marzo de 

2018) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL 
RESPECTO DE LAS 
IRREGULARIDADES 
ENCONTRADAS EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO DE 
LA REVISIÓN DE LOS INFORMES 
DE INGRESOS Y GASTOS PARA 
EL DESARROLLO DE LAS 
ACTIVIDADES PARA LA 
OBTENCIÓN DE APOYO 

CIUDADANO DE LAS Y LOS 
ASPIRANTES A LOS CARGOS DE 
DIPUTADO LOCAL Y 
AYUNTAMIENTOS, 
CORRESPONDIENTE AL 
PROCESO ELECTORAL LOCAL 

(Punto Décimo Cuarto) Dese vista a la 
Secretaría del Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral, en 
relación a los Considerandos y 
Resolutivos de mérito.  

Unidad 
Técnica de 

Fiscalización 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia 

(Punto Décimo sexto) Notifíquese 
electrónicamente la presente 
Resolución y el Dictamen Consolidado 
con los respectivos Anexos a los 
interesados, a través del Sistema 
Integral de Fiscalización.  

Unidad 
Técnica de 

Fiscalización 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia 



 

156 

 

FECHA Y 
TIPO DE 
SESIÓN 

ORIGEN Y  COMPROMISO PUNTO DE ACUERDO/RESOLUTIVO/ 
SOLICITUD 

ÓRGANO 
RESPONSABLE OBSERVACIONES 

ORDINARIO 2017 - 2018, EN EL 
ESTADO DE ZACATECAS. 
(INE/CG236/2018) 

Sesión 
ordinaria (23 
de marzo de 

2018) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 

NACIONAL ELECTORAL 
RESPECTO DE LAS 
IRREGULARIDADES 
ENCONTRADAS EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO DE 
LA REVISIÓN DE LOS INFORMES 
DE INGRESOS Y GASTOS PARA 
EL DESARROLLO DE LAS 
ACTIVIDADES PARA LA 
OBTENCIÓN DEL APOYO 
CIUDADANO DE LAS Y LOS 
ASPIRANTES A LOS CARGOS DE 
DIPUTADOS LOCALES Y DE 

AYUNTAMIENTOS, 
CORRESPONDIENTES AL 
PROCESO ELECTORAL LOCAL 
ORDINARIO 2017 - 2018, EN EL 
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 
SUR. (INE/CG238/2018) 

(Punto Décimo Sexto) Dese vista al 
Instituto Estatal Electoral de Baja 
California Sur, en relación a los 
Considerandos y Resolutivos de 
mérito.  

Unidad 
Técnica de 

Fiscalización 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia 

(Punto Décimo Octavo) Notifíquese 
electrónicamente la presente 
Resolución y el Dictamen Consolidado 
con los respectivos Anexos a los 
interesados, a través del Sistema 
Integral de Fiscalización.  

Unidad 
Técnica de 

Fiscalización 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia 

Sesión 
ordinaria (23 
de marzo de 

2018) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL 
RESPECTO DE LAS 

IRREGULARIDADES 
ENCONTRADAS EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO DE 
LA REVISIÓN DE LOS INFORMES 
DE INGRESOS Y GASTOS PARA 
EL DESARROLLO DE LAS 
ACTIVIDADES PARA LA 
OBTENCIÓN DE APOYO 
CIUDADANO DE LAS Y LOS 
ASPIRANTES A LOS CARGOS DE 
DIPUTADOS LOCALES Y 
AYUNTAMIENTOS, 
CORRESPONDIENTE AL 

PROCESO ELECTORAL LOCAL 
ORDINARIO 2017 - 2018, EN EL 
ESTADO DE NUEVO LEÓN. 
(INE/CG240/2018) 

(Punto Centésimo Décimo Cuarto) 
Notifíquese electrónicamente la 
presente Resolución y el Dictamen 
Consolidado con los respectivos 
Anexos a los interesados, a través del 
Sistema Integral de Fiscalización.  

Unidad 
Técnica de 

Fiscalización 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia 

Sesión 
ordinaria (23 
de marzo de 

2018) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL 
RESPECTO DE LAS 
IRREGULARIDADES 
ENCONTRADAS EN EL 

DICTAMEN CONSOLIDADO DE 
LA REVISIÓN DE LOS INFORMES 
DE INGRESOS Y GASTOS PARA 
EL DESARROLLO DE LAS 
ACTIVIDADES PARA LA 
OBTENCIÓN DE APOYO 
CIUDADANO DE LAS Y LOS 
ASPIRANTES A LOS CARGOS DE 
DIPUTADOS LOCALES Y 
AYUNTAMIENTOS, 
CORRESPONDIENTE AL 
PROCESO ELECTORAL LOCAL 

ORDINARIO 2017 - 2018, EN EL 
ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ. 
(INE/CG242/2018) 

(Punto Trigésimo Primero) 
Notifíquese electrónicamente la 
presente Resolución y el Dictamen 
Consolidado con los respectivos 
Anexos a los interesados, a través del 
Sistema Integral de Fiscalización.  

Unidad 
Técnica de 

Fiscalización 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia 



 

157 

 

FECHA Y 
TIPO DE 
SESIÓN 

ORIGEN Y  COMPROMISO PUNTO DE ACUERDO/RESOLUTIVO/ 
SOLICITUD 

ÓRGANO 
RESPONSABLE OBSERVACIONES 

Sesión 
ordinaria (23 
de marzo de 

2018) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL 
RESPECTO DE LAS 

IRREGULARIDADES 
ENCONTRADAS EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO DE 
LA REVISIÓN DE LOS INFORMES 
DE INGRESOS Y GASTOS PARA 
EL DESARROLLO DE LAS 
ACTIVIDADES PARA LA 
OBTENCIÓN DE APOYO 
CIUDADANO DE LAS Y LOS 
ASPIRANTES A LOS CARGOS DE 
GOBERNADOR, DIPUTADOS 
LOCALES Y AYUNTAMIENTOS, 
CORRESPONDIENTE AL 

PROCESO ELECTORAL LOCAL 
ORDINARIO 2017 - 2018, EN EL 
ESTADO DE YUCATÁN. 
(INE/CG244/2018) 

(Punto Vigésimo) Notifíquese 
electrónicamente la presente 
Resolución y el Dictamen Consolidado 
con los respectivos Anexos a los 
interesados, a través del Sistema 
Integral de Fiscalización.  

Unidad 
Técnica de 

Fiscalización 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia 

Sesión 
ordinaria (23 
de marzo de 

2018) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL 
RESPECTO DE LAS 
IRREGULARIDADES 

ENCONTRADAS EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO DE 
LA REVISIÓN DE LOS INFORMES 
DE PRECAMPAÑA DE LOS 
INGRESOS Y GASTOS DE LOS 
PRECANDIDATOS AL CARGO DE 
JEFE DE GOBIERNO, 
CORRESPONDIENTE AL 
PROCESO ELECTORAL LOCAL 
ORDINARIO 2017-2018, EN LA 
CIUDAD DE 
MÉXICO.  (INE/CG246/2018) 

(Punto Octavo) Se ordena a la 
Secretaría del Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral que dé 
vista a las autoridades señaladas en 
las conclusiones respectivas.  
 

Unidad 
Técnica de 

Fiscalización 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia 

Sesión 
ordinaria (23 
de marzo de 

2018) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL 
RESPECTO DE LAS 
IRREGULARIDADES 
ENCONTRADAS EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO DE 
LA REVISIÓN DE LOS INFORMES 
DE INGRESOS Y GASTOS DE 
PRECAMPAÑA AL CARGO DE 
GOBERNADOR, 
CORRESPONDIENTE AL 

PROCESO ELECTORAL LOCAL 
ORDINARIO 2017-2018, EN EL 
ESTADO DE MORELOS 
(INE/CG252/2018) 

(Punto Décimo) Se ordena a la 
Secretaría del Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral que dé 
vista a las autoridades señaladas en 
las conclusiones respectivas.  

Unidad 
Técnica de 

Fiscalización 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia 

Sesión 
ordinaria (23 
de marzo de 

2018) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL 
RESPECTO DE LAS 
IRREGULARIDADES 
ENCONTRADAS EN EL 

DICTAMEN CONSOLIDADO DE 
LA REVISIÓN DE LOS INFORMES 
DE INGRESOS Y GASTOS DE 
PRECAMPAÑA A LOS CARGOS 
DE GOBERNADOR, DIPUTADO 
LOCAL Y AYUNTAMIENTOS, 
CORRESPONDIENTES AL 
PROCESO ELECTORAL LOCAL 
ORDINARIO 2017-2018, EN EL 
ESTADO DE TABASCO. 
(INE/CG254/2018) 

(Punto Décimo) Se ordena a la 
Secretaría del Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral que dé 
vista a las autoridades señaladas en 
las conclusiones respectivas.  

Unidad 
Técnica de 

Fiscalización 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia 

(Punto Décimo Sexto) Notifíquese 
electrónicamente la presente 
Resolución y el Dictamen Consolidado 
con los respectivos Anexos a los 
interesados, a través del Sistema 
Integral de Fiscalización.  

Unidad 
Técnica de 

Fiscalización 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia 

Sesión 
ordinaria (23 
de marzo de 

2018) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL 
RESPECTO DE LAS 

(Punto Noveno) Se ordena a la 
Secretaría del Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral que dé 
vista a las autoridades señaladas en 
las conclusiones respectivas.  

Unidad 
Técnica de 

Fiscalización 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia 



 

158 

 

FECHA Y 
TIPO DE 
SESIÓN 

ORIGEN Y  COMPROMISO PUNTO DE ACUERDO/RESOLUTIVO/ 
SOLICITUD 

ÓRGANO 
RESPONSABLE OBSERVACIONES 

IRREGULARIDADES 
ENCONTRADAS EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO DE 
LA REVISIÓN DE LOS INFORMES 

DE INGRESOS Y GASTOS DE 
PRECAMPAÑA AL CARGO DE 
GOBERNADOR, 
CORRESPONDIENTES AL 
PROCESO ELECTORAL LOCAL 
ORDINARIO 2017-2018, EN EL 
ESTADO DE VERACRUZ DE 
IGNACIO DE LA LLAVE. 
(INE/CG256/2018) 

(Punto Décimo Cuarto) Se ordena a la 
Unidad Técnica de Fiscalización que, 
en el ámbito de sus atribuciones, inicie 
el procedimiento oficioso señalado en 
el Considerando 36.2 inciso e).  

Unidad 
Técnica de 

Fiscalización 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia 

Sesión 
ordinaria (23 
de marzo de 

2018) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 

NACIONAL ELECTORAL 
RESPECTO DE LAS 
IRREGULARIDADES 
ENCONTRADAS EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO DE 
LA REVISIÓN DE LOS INFORMES 
DE PRECAMPAÑA DE LOS 
INGRESOS Y GASTOS DE LOS 
PRECANDIDATOS DE LOS 
PARTIDOS POLÍTICOS 
NACIONALES A LOS CARGOS DE 
PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, 
SENADORES Y DIPUTADOS 

FEDERALES, 
CORRESPONDIENTE AL 
PROCESO ELECTORAL 
FEDERAL ORDINARIO 2017 – 
2018. (INE/CG260/2018) 

(Punto Décimo Primero) Se ordena a 
la Unidad Técnica de Fiscalización 
que, en el ámbito de sus atribuciones, 
inicie los procedimientos oficiosos 
señalados en los considerandos 
respectivos.  
 

Unidad 
Técnica de 

Fiscalización 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia 

(Punto Décimo Segundo) Se ordena a 
la Secretaría Ejecutiva del Instituto 
Nacional Electoral que de vista a las 
autoridades señaladas en los 
considerandos respectivos.  
 

Unidad 
Técnica de 

Fiscalización 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia 

(Punto Décimo Tercero) Dese vista a 
la Secretaría del Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral, en 
relación a los Considerandos y 
Resolutivos de mérito.  
 

Unidad 
Técnica de 

Fiscalización 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia 

(Punto Décimo Cuarto) Notifíquese la 
presente Resolución.  
 

Unidad 
Técnica de 

Fiscalización 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia 

Sesión 
ordinaria (23 
de marzo de 

2018) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL 
RESPECTO DE LAS 
IRREGULARIDADES 

ENCONTRADAS EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO DE 
LA REVISIÓN DE LOS INFORMES 
DE PRECAMPAÑA DE LOS 
INGRESOS Y GASTOS DE LOS 
PRECANDIDATOS AL CARGO DE 
GOBERNADOR, 
CORRESPONDIENTE AL 
PROCESO ELECTORAL LOCAL 
ORDINARIO 2017-2018, EN EL 
ESTADO DE JALISCO. 
(INE/CG262/2018) 

(Punto Décimo Segundo) Notifíquese 
electrónicamente la presente 
Resolución y el Dictamen Consolidado 
con los respectivos Anexos a los 
interesados, a través del Sistema 
Integral de Fiscalización.  

Unidad 
Técnica de 

Fiscalización 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia 

Sesión 
ordinaria (23 
de marzo de 

2018) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL 
RESPECTO DE LAS 
IRREGULARIDADES 
ENCONTRADAS EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO DE 
LA REVISIÓN DE LOS INFORMES 
DE PRECAMPAÑA DE LOS 
INGRESOS Y GASTOS DE LOS 
PRECANDIDATOS AL CARGO DE 

GOBERNADOR, 
CORRESPONDIENTES AL 
PROCESO ELECTORAL LOCAL 
ORDINARIO 2017-2018, EN EL 
ESTADO DE PUEBLA. 
(INE/CG264/2018) 

(Punto Décimo Primero) Notifíquese 
electrónicamente la presente 
Resolución y el Dictamen Consolidado 
con los respectivos Anexos a los 
interesados, a través del Sistema 
Integral de Fiscalización.  

Unidad 
Técnica de 

Fiscalización 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia 

Sesión 
ordinaria (23 
de marzo de 

2018) 

ACUERDO DEL CONSEJO 
GENERAL POR EL QUE SE 
DESIGNA COMO GANADORA EN 
EL CARGO DE VOCAL 
EJECUTIVO DISTRITAL A LA 
PERSONA ASPIRANTE QUE 
FORMA PARTE DE LA LISTA DE 
RESERVA DE LA PRIMERA 

(Punto Cuarto) Se instruye a la 
Dirección Ejecutiva de Administración 
a realizar las acciones de orden 
administrativo que resulten necesarias 
a efecto de dar cumplimiento al 
presente Acuerdo.  

Dirección 
Ejecutiva de 

Administración 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia 



 

159 

 

FECHA Y 
TIPO DE 
SESIÓN 

ORIGEN Y  COMPROMISO PUNTO DE ACUERDO/RESOLUTIVO/ 
SOLICITUD 

ÓRGANO 
RESPONSABLE OBSERVACIONES 

CONVOCATORIA DEL 
CONCURSO PÚBLICO 2016-
2017. (INE/CG265/2018) 

Sesión 
ordinaria (23 
de marzo de 

2018) 

ACUERDO DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL POR EL 
QUE SE APRUEBA LA ADENDA 
AL MANUAL DE CONTRATACIÓN 
DE LAS Y LOS SUPERVISORES 
ELECTORALES Y 
CAPACITADORES-ASISTENTES 
ELECTORALES FEDERALES Y 
LOCALES, INCLUIDO EN LA 
ESTRATEGIA DE CAPACITACIÓN 
Y ASISTENCIA ELECTORAL 
2017-2018 APROBADA EN EL 

ACUERDO INE/CG399/2017. 
(INE/CG268/2018) 

(Punto Tercero) Se instruye a las 
Direcciones Ejecutivas de 
Capacitación Electoral y Educación 
Cívica y de Organización Electoral, 
que una vez concluido el 
procedimiento de reclutamiento y 
selección de las y los Supervisores 
Electorales y Capacitadores 
Asistentes Electorales Locales, 
presenten un informe sobre el 
reclutamiento y selección de dichas 
figuras a la Comisión de Capacitación 
y Organización Electoral.  

Dirección 
Ejecutiva de 
Capacitación 

Electoral y 
Educación 

Cívica 
 

Dirección 
Ejecutiva 

Organización 
Electoral y 
Educación 

Cívica 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia 

Sesión 
ordinaria (23 
de marzo de 

2018) 

DICTAMEN SOBRE EL 
CUMPLIMIENTO DEL 
PORCENTAJE DE APOYO 
CIUDADANO REQUERIDO PARA 
EL REGISTRO DE 
CANDIDATURAS 
INDEPENDIENTES A LA 
PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

EN EL PROCESO ELECTORAL 
FEDERAL 2017-2018 
(INE/CG269/2018) 

(Punto Tercero) Con la 
documentación que conforma el 
expediente electrónico mencionada 
en el considerando 44 dese vista a la 
Unidad Técnica de lo Contencioso 
Electoral de la Secretaría Ejecutiva del 
Instituto Nacional Electoral, así como 
a la Fiscalía Especializada para la 
atención de Delitos Electorales, para 
los efectos conducentes.  

Dirección 
Ejecutiva de 

Prerrogativas y 
Partidos 
Políticos 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia 

(Punto Cuarto) Se instruye a la 
Dirección Ejecutiva del Registro 
Federal de Electores, en colaboración 
con la Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos, a 
que lleve a cabo una revisión de los 
apoyos ciudadanos recabados a 
través de la APP de todos y cada uno 
de las y los aspirantes a candidaturas 
independientes a la Presidencia de la 
República registrados y a que informe 
a este Consejo General sobre los 
resultados obtenidos para los efectos 
legales a que haya lugar, a más tardar 
el treinta y uno de diciembre de dos mil 
dieciocho. 

Dirección 
Ejecutivo del 

Registro 
Federal de 
Electores 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia 

Sesión 
ordinaria (28 
de marzo de 

2018) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL, 
RESPECTO DEL 
PROCEDIMIENTO 
SANCIONADOR ORDINARIO 
UT/SCG/Q/CG/42/2017, INICIADO 
CON MOTIVO DE LA VISTA 
FORMULADA EN LA 
RESOLUCIÓN INE/CG168/2017, 
DE VEINTICUATRO DE MAYO DE 

DOS MIL DIECISIETE, EMITIDA 
POR EL CONSEJO GENERAL DE 
ESTE INSTITUTO, POR 
SUPUESTAS VIOLACIONES A LA 
NORMATIVA ELECTORAL 
ATRIBUIBLES AL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL, 
CONSISTENTES EN LA 
PRESUNTA AFILIACIÓN 
INDEBIDA DEL CIUDADANO 
DAVID ALEJANDRO RAMÍREZ 
DURAND AL PARTIDO POLÍTICO 

EN CITA, SIN QUE HUBIERE 
MEDIADO CONSENTIMIENTO 
ALGUNO. (INE/CG270/2018) 

(Punto Quinto) La presente 
Resolución es impugnable a través del 
recurso de apelación previsto en el 
artículo 42 de la Ley de Medios. 
Notifíquese a las partes en el presente 
procedimiento y por estrados, a 
quienes les resulte de interés.  

Unidad Técnica 
de lo 

Contencioso 
Electoral 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia 

Sesión 
ordinaria (28 
de marzo de 

2018) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL, 
RESPECTO DEL 
PROCEDIMIENTO 
SANCIONADOR ORDINARIO 
CON NÚMERO DE EXPEDIENTE 
UT/SCG/Q/CG/12/2016 Y SU 

ACUMULADO 

(Punto Décimo) La presente 
Resolución es impugnable a través del 
recurso de apelación previsto en el 
artículo 42 de la Ley General del 
Sistema de Medios de Impugnación 
en Materia Electoral. 
 
Notifíquese a las partes la presente 
Resolución en términos de ley.  

Unidad Técnica 
de lo 

Contencioso 
Electoral 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia 



 

160 

 

FECHA Y 
TIPO DE 
SESIÓN 

ORIGEN Y  COMPROMISO PUNTO DE ACUERDO/RESOLUTIVO/ 
SOLICITUD 

ÓRGANO 
RESPONSABLE OBSERVACIONES 

UT/SCG/Q/JLM/CG/13/2016, 
INICIADO POR LA PROBABLE 
VIOLACIÓN A LA NORMATIVA 
ELECTORAL RESPECTO DEL 

MANEJO, GUARDA Y CUSTODIA 
DE LA LISTA NOMINAL DE 
ELECTORES PARA REVISIÓN, 
QUE LE FUE ENTREGADA AL 
PARTIDO POLÍTICO 
MOVIMIENTO CIUDADANO Y 
OTROS. (INE/CG271/2018) 

Sesión 
ordinaria (28 
de marzo de 

2018) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL, 
RESPECTO DEL 

PROCEDIMIENTO 
SANCIONADOR ORDINARIO 
CON NÚMERO DE EXPEDIENTE 
UT/SCG/Q/CG/24/2016, INICIADO 
CON MOTIVO DE LA VISTA 
PROPORCIONADA POR LA 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL 
REGISTRO FEDERAL DE 
ELECTORES, POR LA 
PROBABLE VIOLACIÓN A LA 
NORMATIVA ELECTORAL 
CONSISTENTE EN EL USO 
INDEBIDO DE LA LISTA NOMINAL 

DE ELECTORES PARA REVISIÓN 
ENTREGADA A LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS ACREDITADOS ANTE 
LAS COMISIONES DE 
VIGILANCIA EN EL MARCO DEL 
PROCESO ELECTORAL 
FEDERAL 2014-2015, EN 
CONTRA DE QUIEN O QUIENES 
RESULTEN RESPONSABLES. 
(INE/CG272/2018) 

(Punto Décimo Tercero) La presente 
Resolución es impugnable a través del 
recurso de apelación previsto en el 
artículo 42 de la Ley General del 
Sistema de Medios de Impugnación 
en Materia Electoral. 
 
Notifíquese a las partes la presente 
Resolución en términos de ley.  

Unidad Técnica 
de lo 

Contencioso 
Electoral 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia 

Sesión 
ordinaria (28 
de marzo de 

2018) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL, 
RESPECTO DEL 
PROCEDIMIENTO 
SANCIONADOR ORDINARIO 
CON NÚMERO DE EXPEDIENTE 
UT/SCG/Q/IUS/CG/34/2017 QUE 
SE DERIVA DE DIVERSOS 
CUADERNOS DE 
ANTECEDENTES 
APERTURADOS CON MOTIVO 
DE OFICIOS SIGNADOS POR 

SERVIDORES PÚBLICOS DE 
ÓRGANOS 
DESCONCENTRADOS DE ESTE 
INSTITUTO, A TRAVÉS DE LOS 
CUALES HICIERON DEL 
CONOCIMIENTO DE ESTA 
AUTORIDAD, HECHOS 
PRESUNTAMENTE 
CONTRAVENTORES DE LA 
NORMATIVIDAD ELECTORAL, 
RELACIONADOS CON LA 
APARICIÓN DE CIUDADANOS 
QUE ASPIRABAN AL CARGO DE 

SUPERVISOR ELECTORAL Y/O 
CAPACITADOR ASISTENTE 
ELECTORAL, Y QUE SE 
ENCONTRARON EN EL PADRÓN 
DEL PARTIDO DEL TRABAJO 
PRESUNTAMENTE SIN SU 
CONSENTIMIENTO 
(INE/CG273/2018) 

(Punto Sexto) La presente Resolución 
es impugnable a través del recurso de 
apelación previsto en el artículo 42 de 
la Ley General del Sistema de Medios 
de Impugnación en Materia Electoral. 
 
Notifíquese a las partes la presente 
Resolución en términos de ley.  

Unidad Técnica 
de lo 

Contencioso 
Electoral 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia 

Sesión 
ordinaria (28 
de marzo de 

2018) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL 

RESPECTO DE LAS 
IRREGULARIDADES 

(Punto Vigésimo Sexto) Notifíquese 
electrónicamente la presente 
Resolución y el Dictamen Consolidado 
con los respectivos Anexos a los 
interesados, a través del Sistema 
Integral de Fiscalización. 

Unidad 
Técnica de 

Fiscalización 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia 



 

161 

 

FECHA Y 
TIPO DE 
SESIÓN 

ORIGEN Y  COMPROMISO PUNTO DE ACUERDO/RESOLUTIVO/ 
SOLICITUD 

ÓRGANO 
RESPONSABLE OBSERVACIONES 

ENCONTRADAS EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO DE 
LA REVISIÓN DE LOS INFORMES 
DE INGRESOS Y GASTOS PARA 

EL DESARROLLO DE LAS 
ACTIVIDADES PARA LA 
OBTENCIÓN DE APOYO 
CIUDADANO DE LAS Y LOS 
ASPIRANTES AL CARGO DE 
PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 
MEXICANA, 
CORRESPONDIENTE AL 
PROCESO ELECTORAL 
FEDERAL ORDINARIO 2017-
2018. (INE/CG275/2018) 

(Punto Vigésimo Séptimo) Dese vista 
a la Secretaría del Consejo General 
del Instituto Nacional Electoral, en 
relación a los Considerandos y 
Resolutivos de mérito.  

Unidad 
Técnica de 

Fiscalización 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia 

(Punto Vigésimo Octavo) En términos 
del artículo 458, numeral 7 y 8 de la 
Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, las 
multas determinadas se harán 
efectivas a partir del mes siguiente a 
aquél en que quede firme cada una de 
ellas; los recursos obtenidos por las 
aplicaciones de las mismas serán 
destinadas al Consejo Nacional de 
Ciencia y Tecnología una vez que la 
presente haya causado estado.  

Dirección 
Ejecutiva de 

Administración 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia 

(Punto Vigésimo Noveno) Se ordena 
a la Secretaría Ejecutiva del Instituto 
Nacional Electoral para que, en el 
ámbito de sus atribuciones, inicie los 
procedimientos sancionadores 
electorales señalados en los 
Considerandos respectivos.  

Unidad Técnica 
de lo 

Contencioso 
Electoral 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia 

(Punto Trigésimo) Se ordena a la 
Unidad Técnica de Fiscalización que, 
en el ámbito de sus atribuciones, inicie 
los procedimientos oficiosos 
señalados en los Considerandos 
respectivos.  

Unidad 
Técnica de 

Fiscalización 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia 

Sesión 
ordinaria (28 
de marzo de 

2018) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL 
RESPECTO DE LAS 
IRREGULARIDADES 
ENCONTRADAS EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO DE 
LA REVISIÓN DEL INFORME DE 
INGRESOS Y GASTOS PARA EL 
DESARROLLO DE LAS 
ACTIVIDADES PARA LA 
OBTENCIÓN DE APOYO 

CIUDADANO DEL ASPIRANTE AL 
CARGO JEFE DE GOBIERNO, 
JOSÉ LUIS LUEGE TAMARGO, 
CORRESPONDIENTE AL 
PROCESO ELECTORAL LOCAL 
ORDINARIO 2017-2018, EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO. 
(INE/CG277/2018) 

(Punto Cuarto) Notifíquese 
electrónicamente la presente 
Resolución y el Dictamen Consolidado 
con los respectivos Anexos al 
interesado, a través del Sistema 
Integral de Fiscalización.  

Unidad 
Técnica de 

Fiscalización 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia 

Sesión 
ordinaria (28 
de marzo de 

2018) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 

GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL 
RESPECTO DEL 
PROCEDIMIENTO DE QUEJA EN 
MATERIA DE FISCALIZACIÓN DE 
LOS RECURSOS DE LOS 
ASPIRANTES A CANDIDATOS 
INDEPENDIENTES, 
INSTAURADA EN CONTRA DEL 
C. JAIME HELIODORO 
RODRÍGUEZ CALDERÓN 
ASPIRANTE A CANDIDATO 
INDEPENDIENTE AL CARGO DE 

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 
EN EL MARCO DEL PROCESO 
ELECTORAL FEDERAL 2017-
2018, IDENTIFICADO CON EL 
NÚMERO DE EXPEDIENTE 
INE/Q-COF-UTF/179/2017. 
(INE/CG280/2018) 

(Punto Segundo) Notifíquese a los 
interesados.  

Unidad 
Técnica de 

Fiscalización 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia 

Sesión 
ordinaria (28 
de marzo de 

2018) 

ACUERDO DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL POR EL 
QUE SE DETERMINAN LOS 

LÍMITES DE FINANCIAMIENTO 
PRIVADO QUE PODRÁN RECIBIR 
LOS CANDIDATOS 
INDEPENDIENTES QUE SE 

(Punto Tercero) Se instruye a la 
Unidad Técnica de Fiscalización para 
que, a través de su Dirección de 
Programación Nacional, notifique el 
presente Acuerdo a los candidatos 
independientes a los diferentes cargos 
de elección federal y local a través del 
módulo de notificaciones electrónicas 
del Sistema Integral de Fiscalización.   

Unidad 
Técnica de 

Fiscalización 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia 



 

162 

 

FECHA Y 
TIPO DE 
SESIÓN 

ORIGEN Y  COMPROMISO PUNTO DE ACUERDO/RESOLUTIVO/ 
SOLICITUD 

ÓRGANO 
RESPONSABLE OBSERVACIONES 

POSTULAN PARA UN CARGO 
FEDERAL DE ELECCIÓN 
POPULAR DURANTE EL 
PERIODO DE CAMPAÑA PARA 

LOS PROCESOS ELECTORALES 
ORDINARIOS CONCURRENTES 
DE 2017–2018. (INE/CG281/2018) 

Sesión 
ordinaria (28 
de marzo de 

2018) 

ACUERDO DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL 
MEDIANTE EL CUAL SE DA 
RESPUESTA A LA CONSULTA 
PLANTEADA POR EL C. AGUSTÍN 
TORRES DELGADO, EN SU 
CARÁCTER DE TESORERO 

NACIONAL DE MOVIMIENTO 
CIUDADANO, Y SE EMITEN 
CRITERIOS APLICABLES PARA 
EL PRORRATEO DE GASTOS 
DURANTE LAS CAMPAÑAS 
FEDERALES COINCIDENTES 
CON CAMPAÑAS E 
INTERCAMPAÑAS LOCALES, 
CORRESPONDIENTES AL 
PROCESO ELECTORAL 2017-
2018. (INE/CG282/2018) 

(Punto Quinto) Se instruye a la Unidad 
Técnica de Fiscalización, para que 
realice las actualizaciones 
correspondientes en el Manual de 
Contabilidad, la Guía Contabilizadora 
y Guía de Aplicación de Prorrateo del 
Gasto Centralizado, para hacer 
aplicables las reglas definidas en el 
presente Acuerdo.  

Unidad 
Técnica de 

Fiscalización 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia 

(Punto Sexto) Se instruye a la Unidad 
Técnica de Fiscalización para que, a 
través de su Dirección de 
Programación Nacional, notifique las 
presentes reglas, mediante el módulo 
de notificaciones electrónicas a los 
sujetos obligados.  

Unidad 
Técnica de 

Fiscalización 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia 

Sesión 
ordinaria (28 
de marzo de 

2018) 

ACUERDO DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL POR EL 
QUE SE DISTRIBUYE A LAS 
CANDIDATURAS 
INDEPENDIENTES EL 
FINANCIAMIENTO PÚBLICO ASÍ 
COMO LA PRERROGATIVA 
RELATIVA A LA FRANQUICIA 
POSTAL, PARA LA ETAPA DE 
CAMPAÑA ELECTORAL DEL 
PROCESO ELECTORAL 

FEDERAL 2017-2018. 
(INE/CG283/2018) 

(Punto Vigésimo Quinto) Se instruye a 
la Secretaría Ejecutiva para que haga 
del conocimiento de la Comisión de 
Fiscalización del Instituto Nacional 
Electoral el presente Acuerdo.  

Unidad 
Técnica de 

Fiscalización 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia 

Sesión 
ordinaria (28 
de marzo de 

2018) 

ACUERDO DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL POR EL 
QUE SE APRUEBA EL MODELO 
DE CASILLA ÚNICA PARA LAS 
ELECCIONES CONCURRENTES 
DE 2018. (INE/CG284/2018) 

(Punto Cuarto) Se instruye al 
Secretario Ejecutivo para que, por 
conducto de la Dirección Ejecutiva de 
Organización Electoral, dé a conocer 
el contenido del presente Acuerdo a 
las y los integrantes de las Juntas 
Ejecutivas y Consejos Locales y 
Distritales del Instituto.  

Dirección 
Ejecutiva 

Organización 
Electoral 

 
Secretaría 
Ejecutiva 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia 

(Punto Quinto) Se instruye a la 
Dirección Ejecutiva de Capacitación 
Electoral y Educación Cívica para que 
realice, en su caso, los ajustes 
correspondientes en los manuales 
respectivos, de conformidad con los 
procedimientos establecidos para el 
desarrollo de la votación y del 
escrutinio y cómputo en la casilla 
única.  

Dirección 
Ejecutiva de 
Capacitación 

Electoral y 
Educación 

Cívica 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia 

(Punto Sexto) Se instruye a los 
Presidentes de los Consejos Locales 
y Distritales para que instrumenten lo 
conducente a fin de dar a conocer el 
contenido del presente Acuerdo a los 
integrantes de los respectivos 
consejos. Asimismo, llevar a cabo una 
demostración de los aspectos y 
procedimientos más relevantes del 
funcionamiento del modelo de casilla 
única.  

Dirección 
Ejecutiva 

Organización 
Electoral 

 
Dirección 

Ejecutiva de 
Capacitación 

Electoral y 
Educación 

Cívica 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia 

Sesión 
ordinaria (28 
de marzo de 

2018) 

ACUERDO DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL POR EL 
QUE SE APRUEBA EL "MANUAL 
DE COORDINACIÓN PARA LAS 
ACTIVIDADES DE ASISTENCIA 
ELECTORAL DE CAE Y SE 
LOCALES PARA LOS PROCESOS 
ELECTORALES ORDINARIOS 
CONCURRENTES 2017-2018", 
MISMO QUE SE INTEGRA COMO 
ANEXO AL PROGRAMA DE 

(Punto Segundo) Se instruye al 
Secretario Ejecutivo para que, por 
conducto de la Dirección Ejecutiva de 
Organización Electoral, notifique el 
contenido del presente Acuerdo a las 
y los Presidentes de los Consejos 
Locales y Distritales de las entidades 
con Procesos Electorales Locales el 1 
de julio de 2018, para que a su vez lo 
hagan del conocimiento de las y los 
consejeros locales y distritales, para 
su debido cumplimiento.  

Dirección 
Ejecutiva 

Organización 
Electoral 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia 
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FECHA Y 
TIPO DE 
SESIÓN 

ORIGEN Y  COMPROMISO PUNTO DE ACUERDO/RESOLUTIVO/ 
SOLICITUD 

ÓRGANO 
RESPONSABLE OBSERVACIONES 

ASISTENCIA ELECTORAL DE LA 
ESTRATEGIA DE CAPACITACIÓN 
Y ASISTENCIA ELECTORAL DEL 
PROCESO ELECTORAL 2017-

2018. (INE/CG285/2018) 

Sesión 
especial (29 
de marzo de 

2018) 

ACUERDO DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL SOBRE 

LA SOLICITUD DE REGISTRO DE 
LA CANDIDATURA 
INDEPENDIENTE A LA 
PRESIDENCIA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS 
PRESENTADA POR EL 
ASPIRANTE ARMANDO RÍOS 
PITER. (INE/CG288/2018) 

(Punto Tercero) Se instruye al 
Secretario Ejecutivo a tomar las 
medidas necesarias para hacer 
pública la conclusión del presente.  

Dirección 
Ejecutiva de 

Prerrogativas y 
Partidos 
Políticos 

 
Secretaría 
Ejecutiva 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia 

Sesión 
especial (29 
de marzo de 

2018) 

ACUERDO DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL SOBRE 
LA SOLICITUD DE REGISTRO DE 
LA CANDIDATURA 
INDEPENDIENTE A LA 
PRESIDENCIA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS 

PRESENTADA POR EL 
ASPIRANTE JAIME HELIODORO 
RODRÍGUEZ CALDERÓN. 
(INE/CG295/2018) 

(Punto Tercero) Se instruye al 
Secretario Ejecutivo a tomar las 
medidas necesarias para hacer 
pública la conclusión del presente.  

Dirección 
Ejecutiva de 

Prerrogativas y 
Partidos 
Políticos 

 
Secretaría 
Ejecutiva 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia 

Sesión 
especial (29 
de marzo de 

2018) 

ACUERDO DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL POR EL 
QUE, EN EJERCICIO DE LA 
FACULTAD SUPLETORIA, SE 
REGISTRAN LAS 

CANDIDATURAS A DIPUTADAS Y 
DIPUTADOS AL CONGRESO DE 
LA UNIÓN POR EL PRINCIPIO DE 
MAYORÍA RELATIVA 
PRESENTADAS POR LOS 
PARTIDOS POLÍTICOS 
NACIONALES Y COALICIONES 
CON REGISTRO VIGENTE, ASÍ 
COMO LAS CANDIDATURAS A 
DIPUTADAS Y DIPUTADOS POR 
EL PRINCIPIO DE 
REPRESENTACIÓN 
PROPORCIONAL, CON EL FIN D 

(INE/CG299/2018) 

(Punto Séptimo) Por lo que hace a la 
solicitud de registro de la fórmula 
número 2 de la lista correspondiente a 
la tercera circunscripción plurinominal 
postulada por Encuentro Social, el 
referido partido informó a este 
Consejo General que por un error 
involuntario presentó una solicitud 
distinta a la que es su interés postular, 
motivo por el cual, en este acto solicita 
el registro de la fórmula correcta. En 
virtud de lo anterior, se ordena 
modificar la lista de representación 
proporcional del referido partido 
político, sujeto a la condición de 
exhibir ante la Secretaría del Consejo 
General de este Instituto la solicitud de 
registro relativa a la candidatura 
mencionada, misma que deberá estar 
integrada de conformidad con lo 
establecido en el artículo 238, de la 
LGIPE, en relación con el Punto 
Tercero de los Criterios.  

Secretaría 
Ejecutiva 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia 

Sesión 
extraordinaria
(29 de marzo 

de 2018) 

ACUERDO DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL, POR EL 

QUE SE APRUEBAN LAS 
MODIFICACIONES A LOS 
FORMATOS DE LA DIVERSA 
DOCUMENTACIÓN ELECTORAL, 
CON MOTIVO DEL REGISTRO DE 
LA COALICIÓN DENOMINADA 
"COALICIÓN POR MÉXICO AL 
FRENTE" INTEGRADA POR LOS 
PARTIDOS POLÍTICOS 
NACIONALES: ACCIÓN 
NACIONAL, DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA Y MOVIMIENTO 
CIUDADANO; LA COALICIÓN 

DENOMINADA "JUNTOS 
HAREMOS HISTORIA" 
INTEGRADA POR LOS 
PARTIDOS POLÍTICOS 
NACIONALES: DEL TRABAJO, 
MORENA Y ENCUENTRO 
SOCIAL; Y LA COALICIÓN 

(Punto Primero) Se aprueban las 
modificaciones de los formatos de la 
diversa documentación electoral, que 
se encuentran en el anexo único 
(disco compacto) de este Acuerdo y 
que forman parte integral del mismo, 
motivo del registro de la coalición 
denominada “Coalición por México al 
Frente” integrada por los Partidos 
Políticos Nacionales: Acción Nacional, 
Revolución Democrática y Movimiento 
Ciudadano; la coalición denominada 
“Juntos Haremos Historia” integrada 
por los Partidos Políticos Nacionales: 
del Trabajo, Morena y Encuentro 
Social; y la coalición “Todos por 
México” integrada por los Partidos 
Políticos Nacionales: Revolucionario 
Institucional, Verde Ecologista de 
México y Nueva Alianza, así como de 
candidaturas independientes a la 
Presidencia de la República, 
Senadurías o Diputaciones Federales 
por el principio de mayoría relativa 
para el Proceso Electoral Federal 

Dirección 
Ejecutiva 

Organización 
Electoral 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia 
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FECHA Y 
TIPO DE 
SESIÓN 

ORIGEN Y  COMPROMISO PUNTO DE ACUERDO/RESOLUTIVO/ 
SOLICITUD 

ÓRGANO 
RESPONSABLE OBSERVACIONES 

"TODOS POR MÉXICO" 
INTEGRADA POR LOS 
PARTIDOS POLÍTICOS 
NACIONALES: 

REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL, VERDE 
ECOLOGISTA DE MÉXICO Y 
NUEVA ALIANZA, ASÍ COMO DE 
CANDIDATURAS 
INDEPENDIENTES A LA 
PRESIDENCIA DE LA 
REPÚBLICA, SENADURÍAS Y 
DIPUTACIONES FEDERALES 
POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA 
RELATIVA PARA EL PROCESO 
ELECTORAL FEDERAL 2017-
2018 (INE/CG301/2018) 

2017-2018. Estas modificaciones se 
aplicarán a la documentación 
electoral, una vez que el Consejo 
General, los Consejos Locales y los 
Consejos Distritales del INE, 
aprueben las candidaturas 
correspondientes.  
(Punto Décimo Segundo) La 
Comisión de Capacitación y 
Organización Electoral, conforme a 
sus atribuciones, informará al Consejo 
General sobre la supervisión del 
desarrollo de los trabajos previstos 
para la impresión de la documentación 
electoral modificada, con el objeto de 
garantizar el cumplimiento de los fines 
y principios rectores del Instituto 
Nacional Electoral.  

Dirección 
Ejecutiva de 
Capacitación 

Electoral y 
Educación 

Cívica 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia 

Sesión 
extraordinaria
(4 de abril de 

2018) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL 
RESPECTO DE LAS 
IRREGULARIDADES 
ENCONTRADAS EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO DE 
LA REVISIÓN DE LOS INFORMES 
DE INGRESOS Y GASTOS DE 
PRECAMPAÑA A LOS CARGOS 
DE DIPUTADOS LOCALES Y DE 
AYUNTAMIENTOS, 

CORRESPONDIENTES AL 
PROCESO ELECTORAL LOCAL 
ORDINARIO 2017 - 2018, EN EL 
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 
SUR. (INE/CG307/2018) 

(Punto Décimo Cuarto) Notifíquese 
electrónicamente la presente 
Resolución y el Dictamen Consolidado 
con los respectivos Anexos a los 
interesados, a través del Sistema 
Integral de Fiscalización. 

Unidad 
Técnica de 

Fiscalización 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia 

Sesión 
extraordinaria
(4 de abril de 

2018) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL 
RESPECTO DE LAS 
IRREGULARIDADES 

ENCONTRADAS EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO DE 
LA REVISIÓN DE LOS INFORMES 
DE INGRESOS Y GASTOS DE 
PRECAMPAÑA AL CARGO DE 
AYUNTAMIENTOS, 
CORRESPONDIENTE AL 
PROCESO ELECTORAL LOCAL 
ORDINARIO 2017 - 2018, EN EL 
ESTADO DE COAHUILA DE 
ZARAGOZA. (INE/CG311/2018) 

(Punto tercero) En términos del 
artículo 458, numeral 7 de la Ley 
General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, las 
multas determinadas se harán 
efectivas una vez que haya sido 
legalmente notificada la Resolución de 
mérito; los recursos obtenidos por las 
aplicaciones de las mismas serán 
destinadas al organismo estatal 
encargado de la promoción, fomento y 
desarrollo de la ciencia, tecnología e 
innovación, en los términos de las 
disposiciones aplicables. 

Dirección 
Ejecutiva de 

Administración 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia 

(Punto Cuarto) Notifíquese 
electrónicamente la presente 
Resolución y el Dictamen Consolidado 
con los respectivos Anexos a los 
interesados, a través del Sistema 
Integral de Fiscalización. 

Unidad 
Técnica de 

Fiscalización 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia 

(Punto Séptimo) Se solicita al 
Organismo Público Local que informe 
al Instituto Nacional Electoral respecto 
de la ejecución de las sanciones 
impuestas en la presente Resolución 

Unidad Técnica 
de Vinculación 

con 
Organismos 

Públicos 
Locales 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia 

(Punto Octavo) Se instruye a la 
Dirección Jurídica para que haga del 
conocimiento de la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación, el contenido de la 
presente Resolución y del Dictamen 
Consolidado respectivo con sus 
Anexos, remitiendo para ello copia 
certificada de la misma en medio 
magnético. 

Dirección 
Jurídica 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia 

Sesión 
extraordinaria
(4 de abril de 

2018) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL 
RESPECTO DE LAS 
IRREGULARIDADES 
ENCONTRADAS EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO DE 
LA REVISIÓN DE LOS INFORMES 
DE INGRESOS Y GASTOS DE 

PRECAMPAÑA A LOS CARGOS 
DE DIPUTADO LOCAL Y 

(Punto Segundo) Se instruye a la 
Dirección Jurídica para que haga del 
conocimiento al Tribunal Electoral del 
estado de Colima, a la Sala Regional 
correspondiente y a la Sala Superior, 
del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, el contenido 
de la presente Resolución y del 
Dictamen Consolidado respectivo con 
sus Anexos, remitiendo para ello copia 
certificada de la misma en medio 
magnético. 

Dirección 
Jurídica 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia 
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FECHA Y 
TIPO DE 
SESIÓN 

ORIGEN Y  COMPROMISO PUNTO DE ACUERDO/RESOLUTIVO/ 
SOLICITUD 

ÓRGANO 
RESPONSABLE OBSERVACIONES 

AYUNTAMIENTOS, 
CORRESPONDIENTE AL 
PROCESO ELECTORAL LOCAL 
ORDINARIO 2017 - 2018, EN EL 

ESTADO DE COLIMA. 
(INE/CG313/2018) 

(Punto Quinto) Se ordena a la 
Secretaría del Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral que dé 
vista a las autoridades señaladas en 
las conclusiones respectivas. 

Secretaría 
Ejecutiva 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia 

Sesión 
extraordinaria
(4 de abril de 

2018) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL 
RESPECTO DE LAS 
IRREGULARIDADES 
ENCONTRADAS EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO DE 
LA REVISIÓN DE LOS INFORMES 
DE INGRESOS Y GASTOS DE 
PRECAMPAÑA A LOS CARGOS 
DE DIPUTADOS LOCALES Y 
ALCALDES, 
CORRESPONDIENTE AL 

PROCESO ELECTORAL LOCAL 
ORDINARIO 2017 - 2018, EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO. 
(INE/CG319/2018) 

(Punto Sexto) Se ordena a la 
Secretaría del Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral que dé 
vista a las autoridades señaladas en 
las conclusiones respectivas. 

Secretaría 
Ejecutiva 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia 

(Punto Séptimo) Se ordena a la 
Unidad Técnica de Fiscalización que, 
en el ámbito de sus atribuciones, inicie 
los procedimientos oficiosos 
señalados en los considerandos 
respectivos. 

Unidad 
Técnica de 

Fiscalización 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia 

(Punto Décimo Cuarto) Notifíquese 
electrónicamente la presente 
Resolución y el Dictamen Consolidado 
con los respectivos Anexos a los 
interesados, a través del Sistema 
Integral de Fiscalización. 

Unidad 
Técnica de 

Fiscalización 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia 

Sesión 
extraordinaria
(4 de abril de 

2018) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL 
RESPECTO DE LAS 
IRREGULARIDADES 
ENCONTRADAS EN EL 

DICTAMEN CONSOLIDADO DE 
LA REVISIÓN DE LOS INFORMES 
DE INGRESOS Y GASTOS DE 
PRECAMPAÑA AL CARGO DE 
DIPUTADO LOCAL, 
CORRESPONDIENTE AL 
PROCESO ELECTORAL LOCAL 
ORDINARIO 2017 - 2018, EN EL 
ESTADO DE DURANGO. 
(INE/CG321/2018) 

(Punto Séptimo) Se ordena a la 
Secretaría del Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral que dé 
vista a las autoridades señaladas en 
las conclusiones respectivas. 

Secretaría 
Ejecutiva 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia 
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FECHA Y 
TIPO DE 
SESIÓN 

ORIGEN Y  COMPROMISO PUNTO DE ACUERDO/RESOLUTIVO/ 
SOLICITUD 

ÓRGANO 
RESPONSABLE OBSERVACIONES 

Sesión 
extraordinaria
(4 de abril de 

2018) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL 
RESPECTO DE LAS 

IRREGULARIDADES 
ENCONTRADAS EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO DE 
LA REVISIÓN DE LOS INFORMES 
DE INGRESOS Y GASTOS DE 
PRECAMPAÑA A LOS CARGOS 
DE DIPUTADOS LOCALES Y 
AYUNTAMIENTOS, 
CORRESPONDIENTE AL 
PROCESO ELECTORAL LOCAL 
ORDINARIO 2017 - 2018, EN EL 
ESTADO DE GUERRERO 
(INE/CG325/2018) 

(Punto Décimo) Se ordena a la 
Secretaría del Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral que dé 
vista a las autoridades señaladas en 
las conclusiones respectivas. 

Secretaría 
Ejecutiva 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia 

(Punto Décimo Sexto) Notifíquese 
electrónicamente la presente 
Resolución y el Dictamen Consolidado 
con los respectivos Anexos a los 
interesados, a través del Sistema 
Integral de Fiscalización. 

Unidad 
Técnica de 

Fiscalización 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia 

Sesión 
extraordinaria
(4 de abril de 

2018) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL 
RESPECTO DE LAS 
IRREGULARIDADES 
ENCONTRADAS EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO DE 
LA REVISIÓN DE LOS INFORMES 
DE INGRESOS Y GASTOS DE 
PRECAMPAÑA A LOS CARGOS 
DE DIPUTADOS LOCALES Y 

AYUNTAMIENTOS, 
CORRESPONDIENTE AL 
PROCESO ELECTORAL LOCAL 
ORDINARIO 2017 - 2018, EN EL 
ESTADO DE JALISCO. 
(INE/CG329/2018) 

(Punto Décimo Primero) Notifíquese 
electrónicamente la presente 
Resolución y el Dictamen Consolidado 
con los respectivos Anexos a los 
interesados, a través del Sistema 
Integral de Fiscalización. 

Unidad 
Técnica de 

Fiscalización 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia 

Sesión 
extraordinaria
(4 de abril de 

2018) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL 
RESPECTO DE LAS 
IRREGULARIDADES 
ENCONTRADAS EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO DE 
LA REVISIÓN DE LOS INFORMES 

DE INGRESOS Y GASTOS DE 
PRECAMPAÑA A LOS CARGOS 
DE DIPUTADOS LOCALES Y 
AYUNTAMIENTOS, 
CORRESPONDIENTE AL 
PROCESO ELECTORAL LOCAL 
ORDINARIO 2017 - 2018, EN EL 
ESTADO DE MORELOS. 
(INE/CG335/2018) 

(Punto Noveno) Se ordena a la 
Secretaría del Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral que dé 
vista a las autoridades señaladas en 
las conclusiones respectivas. 

Secretaría 
Ejecutiva  

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia 

Sesión 
extraordinaria
(4 de abril de 

2018) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL 
RESPECTO DE LAS 
IRREGULARIDADES 
ENCONTRADAS EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO DE 
LA REVISIÓN DE LOS INFORMES 
DE INGRESOS Y GASTOS DE 
PRECAMPAÑA A LOS CARGOS 
DE DIPUTADOS LOCALES Y 

AYUNTAMIENTOS, 
CORRESPONDIENTE AL 
PROCESO ELECTORAL LOCAL 
ORDINARIO 2017 - 2018, EN EL 
ESTADO DE NUEVO LEÓN.  
(INE/CG337/2018) 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

(Punto Décimo Primero) Notifíquese 
electrónicamente la presente 
Resolución y el Dictamen Consolidado 
con los respectivos Anexos a los 
interesados, a través del Sistema 
Integral de Fiscalización. 

Unidad 
Técnica de 

Fiscalización 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia 
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FECHA Y 
TIPO DE 
SESIÓN 

ORIGEN Y  COMPROMISO PUNTO DE ACUERDO/RESOLUTIVO/ 
SOLICITUD 

ÓRGANO 
RESPONSABLE OBSERVACIONES 

Sesión 
extraordinaria
(4 de abril de 

2018) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL 
RESPECTO DE LAS 

IRREGULARIDADES 
ENCONTRADAS EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO DE 
LA REVISIÓN DE LOS INFORMES 
DE INGRESOS Y GASTOS DE 
PRECAMPAÑA A LOS A LOS 
CARGOS DE DIPUTADOS 
LOCALES Y AYUNTAMIENTOS, 
CORRESPONDIENTE AL 
PROCESO ELECTORAL LOCAL 
ORDINARIO 2017 - 2018, EN EL 
ESTADO DE PUEBLA. 
(INE/CG341/2018) 

(Punto Décimo Segundo) Notifíquese 
electrónicamente la presente 
Resolución y el Dictamen Consolidado 
con los respectivos Anexos a los 
interesados, a través del Sistema 
Integral de Fiscalización. 

Unidad 
Técnica de 

Fiscalización 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia 

Sesión 
extraordinaria
(4 de abril de 

2018) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL 
RESPECTO DE LAS 
IRREGULARIDADES 
ENCONTRADAS EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO DE 
LA REVISIÓN DE LOS INFORMES 
DE INGRESOS Y GASTOS DE 
PRECAMPAÑA AL CARGO DE 
AYUNTAMIENTOS, 

CORRESPONDIENTE AL 
PROCESO ELECTORAL LOCAL 
ORDINARIO 2017 - 2018, EN EL 
ESTADO DE QUINTANA ROO. 
(INE/CG345/2018) 

(Punto Décimo Primero) Notifíquese 
electrónicamente la presente 
Resolución y el Dictamen Consolidado 
con los respectivos Anexos a los 
interesados, a través del Sistema 
Integral de Fiscalización. 

Unidad 
Técnica de 

Fiscalización 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia 

Sesión 
extraordinaria
(4 de abril de 

2018) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL 
RESPECTO DE LAS 
IRREGULARIDADES 

ENCONTRADAS EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO DE 
LA REVISIÓN DE LOS INFORMES 
DE INGRESOS Y GASTOS DE 
PRECAMPAÑA A LOS CARGOS 
DE DIPUTADOS LOCALES Y 
AYUNTAMIENTOS, 
CORRESPONDIENTE AL 
PROCESO ELECTORAL LOCAL 
ORDINARIO 2017 - 2018, EN EL 
ESTADO DE SINALOA. 
(INE/CG349/2018) 

(Punto Décimo Primero) Notifíquese 
electrónicamente la presente 
Resolución y el Dictamen Consolidado 
con los respectivos Anexos a los 
interesados, a través del Sistema 
Integral de Fiscalización. 

Unidad 
Técnica de 

Fiscalización  

 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia 

Sesión 
extraordinaria
(4 de abril de 

2018) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL 
RESPECTO DE LAS 
IRREGULARIDADES 
ENCONTRADAS EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO DE 
LA REVISIÓN DE LOS INFORMES 
DE INGRESOS Y GASTOS DE 
PRECAMPAÑA A LOS CARGOS 
DE DIPUTADO LOCAL Y 

AYUNTAMIENTOS, 
CORRESPONDIENTE AL 
PROCESO ELECTORAL LOCAL 
ORDINARIO 2017 - 2018, EN EL 
ESTADO DE ZACATECAS. 
(INE/CG359/2018) 

(Punto Cuarto) Se ordena a la Unidad 
Técnica de Fiscalización que, en el 
ámbito de sus atribuciones, inicie los 
procedimientos oficiosos señalados 
en los considerandos respectivos 

Unidad 
Técnica de 

Fiscalización 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia 

(Punto Sexto) Se ordena a la 
Secretaría del Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral que dé 
vista a las autoridades señaladas en 
las conclusiones respectivas. 

Secretaría 
Ejecutiva 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia 

(Punto Décimo Tercero) Notifíquese 
electrónicamente la presente 
Resolución y el Dictamen Consolidado 
con los respectivos Anexos a los 
interesados, a través del Sistema 
Integral de Fiscalización. 

Unidad 
Técnica de 

Fiscalización 

 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia 
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FECHA Y 
TIPO DE 
SESIÓN 

ORIGEN Y  COMPROMISO PUNTO DE ACUERDO/RESOLUTIVO/ 
SOLICITUD 

ÓRGANO 
RESPONSABLE OBSERVACIONES 

Sesión 
extraordinaria
(4 de abril de 

2018) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL 
RESPECTO DE LAS 

IRREGULARIDADES 
ENCONTRADAS EN EL 
DICTAMEN DE LA REVISIÓN DEL 
INFORME DE INGRESOS Y 
GASTOS DEL PERIODO DE 
OBTENCIÓN DE APOYO 
CIUDADANO DEL C. ROBERTO 
ALEJANDRO CASTILLO CRUZ 
ASPIRANTE A CANDIDATO 
INDEPENDIENTE AL CARGO DE 
DIPUTADO LOCAL MR, 
CORRESPONDIENTE AL 
PROCESO ELECTORAL LOCAL 

ORDINARIO 2017-2018 EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO. 
(INE/CG361/2018) 

(Punto Tercero) Notifíquese 
electrónicamente la presente 
Resolución y el Dictamen Consolidado 
con los respectivos Anexos al 
interesado, a través del Sistema 
Integral de Fiscalización.  

Dirección 
Jurídica 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia 

Sesión 
extraordinaria
(4 de abril de 

2018) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL 
RESPECTO DE LAS 
IRREGULARIDADES 
ENCONTRADAS EN EL 

DICTAMEN DE LA REVISIÓN DEL 
INFORME DE INGRESOS Y 
GASTOS DEL PERIODO DE 
OBTENCIÓN DE APOYO 
CIUDADANO DEL C. ANTONIO 
AGUILÓN LÓPEZ ASPIRANTE A 
CANDIDATO INDEPENDIENTE AL 
CARGO DE PRESIDENTE 
MUNICIPAL, 
CORRESPONDIENTE AL 
PROCESO ELECTORAL LOCAL 
ORDINARIO 2017-2018 EN EL 
ESTADO DE CHIAPAS. 

(INE/CG363/2018) 

(Punto Tercero) Notifíquese 
electrónicamente la presente 
Resolución y el Dictamen Consolidado 
con los respectivos Anexos al 
interesado, a través del Sistema 
Integral de Fiscalización. 

Unidad 
Técnica de 

Fiscalización 
 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia 

Sesión 
extraordinaria
(4 de abril de 

2018) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL 
RESPECTO DE LAS 
IRREGULARIDADES 
ENCONTRADAS EN EL 
DICTAMEN DE LA REVISIÓN DEL 

INFORME DE LOS INGRESOS Y 
GASTOS DEL PERIODO DE 
OBTENCIÓN DE APOYO 
CIUDADANO DEL C. FELIPE 
AUGUSTO ACOSTA MIRANDA 
ASPIRANTE A CANDIDATO 
INDEPENDIENTE AL CARGO DE 
DIPUTADO LOCAL MR, 
CORRESPONDIENTE AL 
PROCESO ELECTORAL LOCAL 
ORDINARIO 2017-2018 EN EL 
ESTADO DE COLIMA. 
(INE/CG365/2018) 

(Punto Tercero) Notifíquese 
electrónicamente la presente 
Resolución y el Dictamen Consolidado 
con los respectivos Anexos a los 
interesados, a través del Sistema 
Integral de Fiscalización. 

Unidad 
Técnica de 

Fiscalización 
 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia 
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FECHA Y 
TIPO DE 
SESIÓN 

ORIGEN Y  COMPROMISO PUNTO DE ACUERDO/RESOLUTIVO/ 
SOLICITUD 

ÓRGANO 
RESPONSABLE OBSERVACIONES 

Sesión 
extraordinaria
(4 de abril de 

2018) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL 
RESPECTO DE LAS 

IRREGULARIDADES 
ENCONTRADAS EN EL 
DICTAMEN DE LA REVISIÓN DE 
LOS INFORMES DE INGRESOS Y 
GASTOS DEL PERIODO DE 
OBTENCIÓN DE APOYO 
CIUDADANO DE LA C. MARÍA 
ESTHER GARCÍA MIRAVETE Y 
EL C. ABELARDO SOTO VALDÉS, 
ASPIRANTES A CANDIDATOS 
INDEPENDIENTES A LOS 
CARGOS DE DIPUTADA LOCAL 
MR Y PRESIDENTE MUNICIPAL, 

CORRESPONDIENTE AL 
PROCESO ELECTORAL LOCAL 
ORDINARIO 2017-2018 EN EL 
ESTADO DE MÉXICO. 
(INE/CG367/2018) 

(Punto Cuarto) Notifíquese 
electrónicamente la presente 
Resolución y el Dictamen Consolidado 
con los respectivos Anexos a los 
interesados, a través del Sistema 
Integral de Fiscalización. 

Unidad 
Técnica de 

Fiscalización 
 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia 

Sesión 
extraordinaria
(4 de abril de 

2018) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL 
RESPECTO DE LAS 

IRREGULARIDADES 
ENCONTRADAS EN EL 
DICTAMEN DE LA REVISIÓN DEL 
INFORME DE LOS INGRESOS Y 
GASTOS DEL PERIODO DE 
OBTENCIÓN DE APOYO 
CIUDADANO DEL C. 
MELCHISEDEC ELIGIO 
HERMENEGILDO ASPIRANTE A 
CANDIDATO INDEPENDIENTE AL 
CARGO DE PRESIDENTE 
MUNICIPAL, 
CORRESPONDIENTE AL 

PROCESO ELECTORAL LOCAL 
ORDINARIO 2017-2018 EN EL 
ESTADO DE MICHOACÁN DE 
OCAMPO.  (INE/CG369/2018) 

(Punto Tercero) Notifíquese 
electrónicamente la presente 
Resolución y el Dictamen Consolidado 
con los respectivos Anexos al 
interesado, a través del Sistema 
Integral de Fiscalización. 

Unidad 
Técnica de 

Fiscalización 
 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia 

Sesión 
extraordinaria
(4 de abril de 

2018) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL 
RESPECTO DE LAS 
IRREGULARIDADES 
ENCONTRADAS EN EL 
DICTAMEN DE LA REVISIÓN DEL 
INFORME DE LOS INGRESOS Y 

GASTOS DEL PERIODO DE 
OBTENCIÓN DE APOYO 
CIUDADANO DEL C. RUBÉN 
ARTURO CHÁVEZ GARCÍA, 
ASPIRANTE A CANDIDATO 
INDEPENDIENTE AL CARGO DE 
PRESIDENTE MUNICIPAL, 
CORRESPONDIENTE AL 
PROCESO ELECTORAL LOCAL 
ORDINARIO 2017-2018 EN EL 
ESTADO DE SONORA. 
(INE/CG372/2018) 

(Punto Tercero) Notifíquese 
electrónicamente la presente 
Resolución y el Dictamen Consolidado 
con los respectivos Anexos a los 
interesados, a través del Sistema 
Integral de Fiscalización. 

Unidad 
Técnica de 

Fiscalización 
 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia 
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FECHA Y 
TIPO DE 
SESIÓN 

ORIGEN Y  COMPROMISO PUNTO DE ACUERDO/RESOLUTIVO/ 
SOLICITUD 

ÓRGANO 
RESPONSABLE OBSERVACIONES 

Sesión 
extraordinaria
(4 de abril de 

2018) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL 
RESPECTO DE LAS 

IRREGULARIDADES 
ENCONTRADAS EN EL 
DICTAMEN DE LA REVISIÓN DE 
INGRESOS Y GASTOS DEL 
PERIODO DE OBTENCIÓN DE 
APOYO CIUDADANO DE LOS C. 
PORFIRIO MUÑOZ MUÑOZ, 
RICARDO GONZÁLEZ MELECIO 
Y ÁNGEL ARRIAGA CERRITOS, 
ASPIRANTES A CANDIDATOS 
INDEPENDIENTES A LOS 
CARGOS DE DIPUTADO LOCAL 
MR Y PRESIDENTE MUNICIPAL, 

CORRESPONDIENTE AL 
PROCESO ELECTORAL LOCAL 
ORDINARIO 2017-2018 EN EL 
ESTADO DE GUANAJUATO. 
(INE/CG374/2018) 

(Punto Sexto) Notifíquese 
electrónicamente la presente 
Resolución y el Dictamen Consolidado 
con los respectivos Anexos a los 
interesados, a través del Sistema 
Integral de Fiscalización. 

Unidad 
Técnica de 

Fiscalización 
 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia 

Sesión 
extraordinaria
(4 de abril de 

2018) 

ACUERDO DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL, 

RELATIVO AL CUMPLIMIENTO AL 
PUNTO TERCERO DEL 
ACUERDO INE/CG299/2018, POR 
EL QUE SE REGISTRARON LAS 
CANDIDATURAS A DIPUTADAS Y 
DIPUTADOS POR AMBOS 
PRINCIPIOS PARA EL PROCESO 
ELECTORAL FEDERAL 2017-
2018 (INE/CG381/2018) 

(Punto Tercero) Expídanse las 
constancias de registro de las 
fórmulas de candidatas a Diputadas 
por el principio de mayoría relativa 
referidas en el punto que antecede. 

Dirección 
Ejecutiva de 

Prerrogativas y 
Partidos 
Políticos 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia 

(Punto Cuarto) Comuníquense vía 
correo electrónico las 
determinaciones y los registros 
materia del presente Acuerdo a los 
correspondientes Consejos Distritales 
del Instituto Nacional Electoral. 
Asimismo, a través del Secretario del 
Consejo General, remítase a los 
Consejos Distritales copia de los 
expedientes respectivos. 

Dirección 
Ejecutiva de 

Prerrogativas y 
Partidos 
Políticos 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia 

Sesión 
extraordinaria
(5 de abril de 

2018) 

ACUERDO DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL POR EL 
QUE SE APRUEBA EL FORMATO 
ESPECÍFICO Y LA DESIGNACIÓN 
DE LAS PERSONAS QUE 
FUNGIRÁN COMO 

MODERADORES DEL PRIMER 
DEBATE ENTRE LA CANDIDATA 
Y LOS CANDIDATOS A LA 
PRESIDENCIA DE LA 
REPÚBLICA, ASÍ COMO LOS 
MECANISMOS DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA, 
REGLAS DE MODERACIÓN Y 
PRODUCCIÓN E INCLUSIÓN DE 
LENGUA DE SEÑAS MEXICANAS 
PARA LOS TRES DEBATES 
PRESIDENCIALES DEL 
PROCESO ELECTORAL 

FEDERAL 2017-2018. 
(INE/CG383/2018) 

(Punto Cuarto) Se instruye a la 
Secretaría Técnica a presentar a la 
Comisión Temporal de Debates, 
previo conocimiento de la Mesa de 
Representantes, los criterios 
específicos de moderación, a más 
tardar el 16 de abril de 2018. 

Coordinación 
Nacional de 

Comunicación 
Social 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia 

(Punto Quinto) Se instruye a la 
Coordinación Nacional de 
Comunicación Social a realizar las 
acciones necesarias para hacer 
efectivos los mecanismos de 
participación ciudadana de los tres 
debates presidenciales, en los 
términos del presente Acuerdo y de 
conformidad con el Anexo I. 

Coordinación 
Nacional de 

Comunicación 
Social 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia 

(Punto Sexto) El Consejo General 
determina oportuno establecer un 
mecanismo de recepción de 
preguntas y opiniones a través de la 
Secretaría Técnica de la Comisión 
Temporal de Debates, quien las hará 
llegar a las personas que fungirán 
como moderadores. En todo momento 
se respetará la confidencialidad que 
amerita el tema. Este esquema de 
participación es adicional a los 
mecanismos de participación 
definidos para cada uno de los 
debates. 

Coordinación 
Nacional de 

Comunicación 
Social 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia 

(Punto Séptimo) e ordena a la 
Coordinación Nacional de 
Comunicación Social, como instancia 
encargada de operar la realización de 
los tres debates entre la y los 
candidatos a la Presidencia de la 
República, realice las gestiones 
necesarias para contar con dos o tres 
intérpretes traductores de señas 
mexicanas que cuenten con la 
constancia correspondiente que 
acredite que se encuentran 
capacitados en temas jurídico-
electorales y que dominan un glosario 
político-electoral, certificaciones, 

Coordinación 
Nacional de 

Comunicación 
Social 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia 
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capacitación especializada y 
experiencia probada para una 
correcta interpretación para la 
comunidad de sordos en México 
durante los debates de la y los 
candidatos a la Presidencia de la 
República durante el Proceso 
Electoral Federal 2017-2018. 

(Punto Noveno) Se ordena a la 
Comisión Temporal encargada de 
coordinar la realización de debates en 
la elección presidencial a que en los 
términos del considerando 15, 
apruebe en un plazo de siete días, los 
formatos específicos del segundo y 
tercer debate presidencial a efecto de 
someterlos a la consideración del 
Consejo General. 

Coordinación 
Nacional de 

Comunicación 
Social 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia 

Sesión 
extraordinaria
(10 de abril de 

2018) 

ACUERDO DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL POR EL 
QUE, EN ACATAMIENTO A LA 
SENTENCIA DE LA SALA 
SUPERIOR DEL TRIBUNAL 
ELECTORAL DEL PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, 
IDENTIFICADA COMO SUP-JDC-
186/2018 Y ACUMULADO, SE 
MODIFICAN LOS ACUERDOS 

INE/CG269/2018 E 
INE/CG295/2018 EN RELACIÓN 
CON LA SOLICITUD DE 
REGISTRO DE LA CANDIDATURA 
INDEPENDIENTE A PRESIDENTE 
DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, PRESENTADA POR 
JAIME HELIODORO RODRÍGUEZ 
CALDERÓN. (INE/CG384/2018) 

(Punto Cuarto) Con base en este 
Acuerdo, expídase la correspondiente 
constancia de registro de candidatura 
independiente. 

Dirección 
Ejecutiva de 

Prerrogativas y 
Partidos 
Políticos 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia 

(Punto Quinto) Se ordena a la 
Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y 
Partidos Políticos realizar lo 
conducente para ajustar el escenario 
previsto para los efectos del 
financiamiento público que deberá ser 
otorgado a Jaime Heliodoro 
Rodríguez Calderón. 

Dirección 
Ejecutiva de 

Prerrogativas y 
Partidos 
Políticos 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia 

(Punto Sexto) e ordena a la Dirección 
Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos 
Políticos notifique a los 
concesionarios de radio y televisión 
que correspondan, la pauta relativa al 
escenario de dos o más candidatos 
independientes al cargo de Presidente 
de la República. 

Dirección 
Ejecutiva de 

Prerrogativas y 
Partidos 
Políticos 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia 

(Punto Séptimo) Notifíquese en sus 
términos el presente Acuerdo a Jaime 
Heliodoro Rodríguez Calderón. 

Dirección 
Ejecutiva de 

Prerrogativas y 
Partidos 
Políticos 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia 

Sesión 
extraordinaria
(10 de abril de 

2018) 

ACUERDO DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL POR EL 
QUE SE MODIFICA EL DICTAMEN 
SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL 
PORCENTAJE DE APOYO 
CIUDADANO REQUERIDO PARA 

EL REGISTRO DE 
CANDIDATURAS 
INDEPENDIENTES A UNA 
DIPUTACIÓN FEDERAL EN EL 
PROCESO ELECTORAL 
FEDERAL 2017-2018, 
IDENTIFICADO CON LA CLAVE 
INE/CG87/2018. 
(INE/CG387/2018) 

(Punto Tercero) Se instruye a la 03 
Junta Distrital Ejecutiva en el estado 
de Nuevo León para que a la 
brevedad, de conformidad con las 
atribuciones conferidas por la LGIPE, 
analice la solicitud de registro 
presentada por Rolando Iván Valdez 
Hernández y determine lo 
conducente. Informando, en caso de 
otorgarle el registro como candidato 
independiente, al Instituto Nacional 
Electoral, para que éste determino lo 
conducente respecto a las 
prerrogativas. 

Dirección 
Ejecutiva de 

Prerrogativas y 
Partidos 
Políticos 

 
Secretaría 
Ejecutiva 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia 

Sesión 
extraordinaria
(23 de abril de 

2018) 

ACUERDO DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 

NACIONAL ELECTORAL POR EL 
QUE SE ESTABLECEN 
CRITERIOS GENERALES Y SE 
DA RESPUESTA A LA CONSULTA 
FORMULADA, MEDIANTE EL 
OFICIO NÚMERO 
IEPC.SE.396.2018, POR EL 
INSTITUTO DE ELECCIONES Y 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE 
CHIAPAS (IEPC) REFERENTE A: 
CÓMO SE ATENDERÁN LAS 
CASILLAS UBICADAS EN LAS 
SECCIONES QUE SE VEN 

AFECTADAS POR LA 
DETERMINACIÓN DE CINCO 
NUEVOS MUNICIPIOS 
(INE/CG389/2018) 

(Punto Cuarto) Se instruye a la 
Dirección Ejecutiva de Capacitación 
Electoral y Educación Cívica, para que 
tomen las previsiones necesarias para 
que la integración de las mesas 
directivas de casillas se realice 
considerando a las secciones 
virtuales. Asimismo, se considere en 
la capacitación, las reglas de votación 
que serán aplicables en las casillas 
especiales de estos cinco municipios, 
lo anterior, de manera enunciativa y no 
limitativa.  

Dirección 
Ejecutiva de 
Capacitación 

Electoral y 
Educación 

Cívica 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia 
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Sesión 
extraordinaria
(16 de abril de 

2018) 

ACUERDO DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL POR EL 
QUE SE DETERMINA EL 

LISTADO DE CONCESIONARIOS 
OBLIGADOS A DIFUNDIR LOS 
DEBATES ENTRE LOS 
CANDIDATOS AL CARGO DE 
PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 
(INE/CG390/2018) 

(Punto Quinto) Se instruye a la 
Secretaría Ejecutiva para que, a 
través de la Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos, 
notifique el presente instrumento a los 
concesionarios referidos en los 
Puntos PRIMERO y SEGUNDO. 

Dirección 
Ejecutiva de 

Prerrogativas y 
Partidos 
Políticos 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia 

Sesión 
extraordinaria
(17 de abril de 

2018) 

ACUERDO DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL, 
RELATIVO A LAS SOLICITUDES 
DE SUSTITUCIÓN DE 

CANDIDATURAS A SENADURÍAS 
Y DIPUTACIONES POR AMBOS 
PRINCIPIOS, PRESENTADAS 
POR LOS PARTIDOS POLÍTICOS 
NACIONALES Y COALICIONES 
(INE/CG391/2018) 

(Punto Sexto) Expídanse las 
constancias de registro de las 
fórmulas de candidaturas referidas en 
los cuatro puntos que anteceden. 

Dirección 
Ejecutiva de 

Prerrogativas y 
Partidos 
Políticos 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia 

(Punto Séptimo) Comuníquense vía 
correo electrónico las 
determinaciones y los registros 
materia del presente Acuerdo a los 
correspondientes Consejos del 
Instituto Nacional Electoral. Asimismo, 
a través del Secretario del Consejo 
General, remítase a los Consejos 
Locales y Distritales copia de los 
expedientes respectivos. 

Dirección 
Ejecutiva de 

Prerrogativas y 
Partidos 
Políticos 

 
Secretaría 
Ejecutiva 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia 

(Punto Octavo) En razón de lo 
expuesto en el considerando 24 del 
presente Acuerdo, no se presenta la 
solicitud de sustitución de 
candidaturas exhibida por la coalición 
Todos por México, respecto de los 
Distritos 31 y 39 del Estado de México, 
hasta en tanto dicha coalición atienda 
el requerimiento que le fue formulado 
por la Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos de 
este Instituto. 

Dirección 
Ejecutiva de 

Prerrogativas y 
Partidos 
Políticos 

 
Secretaría 
Ejecutiva 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia 

Sesión 
extraordinaria
(23 de abril de 

2018) 

ACUERDO DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL POR EL 
QUE SE RATIFICA LA DECISIÓN 
SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL 

PORCENTAJE DE APOYO 
CIUDADANO REQUERIDO PARA 
EL REGISTRO DE 
CANDIDATURAS 
INDEPENDIENTES A LA 
PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 
EN EL PROCESO ELECTORAL 
FEDERAL 2017-2018, EMITIDA 
EN EL DICTAMEN IDENTIFICADO 
CON LA CLAVE INE/CG269/2018, 
Y SE EMITE EL ACUERDO 
SOBRE LA SOLICITUD DE 
REGISTRO DE LA CANDIDATURA 

INDEPENDIENTE A LA 
PRESIDENCIA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS 
PRESENTADA POR EL 
ASPIRANTE ARMANDO RÍOS 
PITER, IDENTIFICADO CON LA 
CLAVE INE/CG288/2018, EN 
ACATAMIENTO A LA SENTENCIA 
EMITIDA POR LA SALA 
SUPERIOR DEL TRIBUNAL 
ELECTORAL DEL PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
EN EL EXPEDIENTE SUP-JDC-

161/2018 Y ACUMULADO SUP-
JDC-192/2018 (INE/CG392/2018) 

(Punto Cuarto) Notifíquese el 
presente Acuerdo como corresponda 
al aspirante Armando Ríos Piter. 

Dirección 
Ejecutiva de 

Prerrogativas y 
Partidos 
Políticos 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia 

(Punto Quinto) Remítase de 
inmediato la información generada o 
encontrada por las áreas técnicas de 
este Instituto a la Secretaría Ejecutiva 
para los efectos legales procedentes. 

Dirección 
Ejecutiva de 

Prerrogativas y 
Partidos 
Políticos 

 
Secretaría 
Ejecutiva 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia 

Sesión 
extraordinaria
(23 de abril de 

2018) 

ACUERDO DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL POR EL 
QUE SE APRUEBA LA 
DESIGNACIÓN DE LAS 
PERSONAS QUE FUNGIRÁN 
COMO MODERADORES DEL 
SEGUNDO DEBATE A LA 
PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

DEL PROCESO ELECTORAL 
FEDERAL 2017-2018, ASÍ COMO 

(Punto Tercero) Se instruye a la 
Comisión Temporal encargada de 
coordinar la realización de debates en 
la elección presidencial a revisar la 
posibilidad de aumentar la bolsa de 
tiempo por candidatura en los 
segmentos de discusión libre entre la 
y los candidatos en hasta 30 segundos 
para que la o el candidato pueda 
cerrar la idea que está exponiendo o 
terminar de contestar alguna 
pregunta, así como la posibilidad de 

Coordinación 
Nacional de 

Comunicación 
Social 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia 
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LA MODIFICACIÓN A LA 
ESCALETA CONTENIDA EN EL 
ANEXO III DEL ACUERDO 
INE/CG388/2018, A FIN DE 

INCLUIR A LOS MODERADORES 
DESIGNADOS. (INE/CG393/2018) 

dejar los micrófonos abiertos en los 
mismos segmentos durante un tiempo 
razonable, siendo la o el moderador 
quien señale que el tiempo está por 
agotarse o se ha agotado. 

Sesión 
ordinaria    

(25 de abril de 
2018) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL POR EL 
QUE SE DA CUMPLIMIENTO A LA 
SENTENCIA DE LA H. SALA 
SUPERIOR DEL TRIBUNAL 
ELECTORAL DEL PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, 
RECAÍDA AL RECURSO DE 

APELACIÓN IDENTIFICADO CON 
EL NÚMERO DE EXPEDIENTE 
SUP-RAP-585/2015 RESPECTO 
DEL PROCEDIMIENTO DE 
QUEJA EN MATERIA DE 
FISCALIZACIÓN DE LOS 
RECURSOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS, EN CONTRA DEL 
PARTIDO ACCIÓN NACIONAL Y 
SU OTRORA CANDIDATA A JEFA 
DELEGACIONAL EN MIGUEL 
HIDALGO, DISTRITO FEDERAL 
(ACTUALMENTE CIUDAD DE 

MÉXICO), LA C. BERTHA 
XÓCHITL GÁLVEZ RUÍZ, 
IDENTIFICADO CON EL NÚMERO 
DE EXPEDIENTE INE/Q-COF-
UTF/390/2015/DF. 
(INE/CG405/2018) 

(Punto Cuarto) Notifíquese a los 
interesados. 

Unidad 
Técnica de 

Fiscalización 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia 

Sesión 
ordinaria    

(25 de abril de 
2018) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 

NACIONAL ELECTORAL 
RESPECTO DEL 
PROCEDIMIENTO DE QUEJA EN 
MATERIA DE FISCALIZACIÓN DE 
LOS RECURSOS DE LOS 
PARTIDOS POLÍTICOS, 
INSTAURADO EN CONTRA DEL 
PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL Y SU 
ENTONCES PRECANDIDATO A 
GOBERNADOR DEL ESTADO DE 
YUCATÁN, EN EL MARCO DEL 
PROCESO ELECTORAL LOCAL 

2017-2018, IDENTIFICADO CON 
EL NÚMERO DE EXPEDIENTE 
INE/Q-COF-UTF/35/2018/YUC. 
(INE/CG406/2018) 

(Punto Segundo) Se instruye a la 
Unidad Técnica de Fiscalización dar 
seguimiento de los gastos ordinarios 
detectados respecto a dos eventos, 
siendo el primero de fecha veintitrés 
de diciembre de dos mil diecisiete y el 
once de febrero de dos mil dieciocho 
respectivamente, en los términos de lo 
expuesto en el Apartado B, 
Considerando 2, de la presente 
Resolución. 

Unidad 
Técnica de 

Fiscalización 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia 

Sesión 
ordinaria    

(25 de abril de 
2018) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL 
RESPECTO DEL 
PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO 
SANCIONADOR DE QUEJA EN 

MATERIA DE FISCALIZACIÓN 
INSTAURADO EN CONTRA DEL 
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA, IDENTIFICADO 
CON EL NÚMERO DE 
EXPEDIENTE INE/Q-COF-
UTF/38/2018/TAB. 
(INE/CG407/2018) 

(Punto Segundo) Notifíquese 
personalmente al quejoso la 
Resolución de mérito. 

Unidad 
Técnica de 

Fiscalización 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia 

Sesión 
ordinaria    

(25 de abril de 
2018) 

ACUERDO DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL POR EL 

QUE SE ORDENA A LA JUNTA 
GENERAL EJECUTIVA 
ELABORAR E IMPLEMENTAR UN 
MARCO DE ACTUACIÓN PARA 
LA CONTINUIDAD DE 
OPERACIONES DEL PROCESO 
ELECTORAL FEDERAL 2018, ASÍ 

(Punto Primero) Se ordena a la Junta 
General Ejecutiva elaborar e 
implementar a la brevedad un Marco 
de Actuación que permita la 
continuidad y seguridad del Proceso 
Electoral Federal 2018, así como para 
los procesos extraordinarios que 
deriven del mismo de conformidad con 
el objetivo, alcance, fines y 
consideraciones señalados en el 
presente Acuerdo. 

Secretaría 
Ejecutiva 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia 
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COMO PARA LOS PROCESOS 
EXTRAORDINARIOS QUE, EN SU 
CASO, DERIVEN DEL MISMO. 
(INE/CG409/2018) 

(Punto Segundo) De las acciones 
realizadas con motivo de la aplicación 
del Marco de Actuación se presentará 
al Consejo General un informe en las 
sesiones ordinarias que se realicen, 
además se deberá de presentar un 
informe final a más tardar 30 días 
después de concluido el Proceso 
Electoral Federal. 

Secretaría 
Ejecutiva 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia 

Sesión 
ordinaria    

(25 de abril de 
2018) 

ACUERDO DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL, POR EL 
QUE SE DETERMINA LA 
ASIGNACIÓN DE TIEMPO EN 
RADIO Y TELEVISIÓN A LA 
FISCALÍA ESPECIALIZADA EN 

DELITOS ELECTORALES DEL 
ESTADO DE NUEVO LEÓN, 
DURANTE LAS ETAPAS DE 
CAMPAÑA, PERIODO DE 
REFLEXIÓN Y JORNADA 
ELECTORAL EN EL PROCESO 
ELECTORAL LOCAL 2017-2018, 
COINCIDENTE CON EL 
PROCESO ELECTORAL 
FEDERAL 2017-2018; EN EL 
ESTADO DE NUEVO LEÓN. 
(INE/CG410/2018) 

(Punto Tercero) Se instruye al 
Secretario Ejecutivo a que, por 
conducto de la Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos, 
notifique el presente Acuerdo a la 
Comisión Estatal Electoral, el Tribunal 
Electoral del estado y la Fiscalía 
Especializada en Delitos Electorales 
del Estado de Nuevo León. 

Dirección 
Ejecutiva de 

Prerrogativas y 
Partidos 
Políticos 

 
Secretaría 
Ejecutiva 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia 

(Punto Cuarto) El presente Acuerdo 
entrará en vigor una vez a partir de su 
aprobación por este Consejo General, 
no obstante, será la Junta General 
Ejecutiva de este Instituto quien 
apruebe la modificación de la pauta 
correspondiente de conformidad con 
el calendario previsto de entrega de 
materiales y órdenes de transmisión 
del Proceso Electoral Local 2017-
2018 coincidente con el Proceso 
Electoral Federal 2017-2018 en el 
estado de Nuevo León. 

Secretaría 
Ejecutiva 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia 

Sesión 
ordinaria    

(25 de abril de 
2018) 

ACUERDO DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL, 
RELATIVO A LAS SOLICITUDES 
DE SUSTITUCIÓN DE 
CANDIDATURAS A SENADURÍAS 
Y DIPUTACIONES POR AMBOS 
PRINCIPIOS, PRESENTADAS 
POR LOS PARTIDOS POLÍTICOS 
NACIONALES Y COALICIONES. 
(INE/CG425/2018) 

(Punto Sexto) Expídanse las 
constancias de registro de las 
fórmulas de candidaturas referidas en 
los cuatro puntos que anteceden. 

Dirección 
Ejecutiva de 

Prerrogativas y 
Partidos 
Políticos 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia 

(Punto Séptimo) En razón de lo 
expuesto en el considerando 22 del 
presente Acuerdo, de conformidad 
con lo establecido por el punto 
vigésimo tercero del Acuerdo 
INE/CG508/2017, se sanciona a la 
coalición Todos por México con una 
amonestación pública y se le otorga 
un plazo de 24 horas contadas a partir 
de la aprobación del presente 
Acuerdo, para que rectifique la 
solicitud de sustitución relativa al 
Distrito 31 del Estado de México, 
apercibida de que en caso de no 
hacerlo, se procederá a la negativa del 
registro respectivo. 

Dirección 
Ejecutiva de 

Prerrogativas y 
Partidos 
Políticos 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia 

(Punto Octavo) En razón de lo 
expuesto en el considerando 22 del 
presente Acuerdo, se le otorga a la 
coalición Todos por México para que 
un plazo de 48 horas contadas a partir 
de la aprobación del presente 
Acuerdo, rectifique la solicitud de 
sustitución relativa al Distrito 11 del 
Estado de México. 

Dirección 
Ejecutiva de 

Prerrogativas y 
Partidos 
Políticos 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia 

(Punto Décimo) Comuníquense vía 
correo electrónico las 
determinaciones y los registros 
materia del presente Acuerdo a los 
correspondientes Consejos del 
Instituto Nacional Electoral. Asimismo, 
a través del Secretario del Consejo 
General, remítase a los Consejos 
Locales y Distritales copia de los 
expedientes respectivos. 

Dirección 
Ejecutiva de 

Prerrogativas y 
Partidos 
Políticos 

 
Secretaría 
Ejecutiva 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia 
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Sesión 
extraordinaria    
(27 de abril de 

2018) 

ACUERDO DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL, POR EL 
QUE EN ACATAMIENTO A LA 

SENTENCIA DICTADA POR LA 
SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL 
ELECTORAL DEL PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
EN EL SUP-RAP-118/2018, SE DA 
RESPUESTA A LA CONSULTA 
PLANTEADA POR EL PARTIDO 
NUEVA ALIANZA 
(INE/CG427/2018) 
 
 
 
 

 

(Punto Tercero) Publíquese el 
presente Acuerdo en la Gaceta 
Electoral del Instituto Nacional 
Electoral. 

Dirección del 
Secretariado 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia 
 

Sesión 
extraordinaria    
(27 de abril de 

2018) 

ACUERDO DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL, 
RELATIVO A LAS SOLICITUDES 
DE SUSTITUCIÓN DE 
CANDIDATURAS A SENADURÍAS 
Y DIPUTACIONES POR AMBOS 
PRINCIPIOS, PRESENTADAS 
POR LOS PARTIDOS POLÍTICOS 
NACIONALES Y COALICIONES 

(INE/CG428/2018) 

(Punto Sexto) Expídanse las 
constancias de registro de las 
fórmulas de candidaturas referidas en 
los cuatro puntos que anteceden. 

Dirección 
Ejecutiva de 

Prerrogativas y 
Partidos 
Políticos 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia 

(Punto Séptimo) En razón de lo 
expuesto en el considerando 14 del 
presente Acuerdo, se tiene a la 
coalición Todos por México dando 
cumplimiento a los requerimientos 
formulados mediante Acuerdo 
INE/CG425/2018; en consecuencia, 
se ratifica el registro de las 
candidaturas siguientes: 
  
Entidad: México 
Distrito Propietario/a
 Suplente 
11 Susana Pichardo Pereyra
 Eréndira Rodríguez 
Mosqueda 
31 José Luis Montero Ramos
 Mario Fernández Galindo 
 
Asimismo, se le otorga a la coalición 
Todos por México un plazo de tres 
días, contado a partir de la notificación 
del presente Acuerdo, a efecto de que 
exhiban ante este Instituto el 
desistimiento de la renuncia de dichas 
personas a su respectiva candidatura, 
así como las correspondientes cartas 
de aceptación, apercibida de que en 
caso de no hacerlo se negará el 
registro de las referidas candidaturas. 
 

Dirección 
Ejecutiva de 

Prerrogativas y 
Partidos 
Políticos 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia 

(Punto Octavo) Comuníquense vía 
correo electrónico las 
determinaciones y los registros 
materia del presente Acuerdo a los 
correspondientes Consejos del 
Instituto Nacional Electoral. Asimismo, 
a través del Secretario del Consejo 
General, remítase a los Consejos 
Locales y Distritales copia de los 
expedientes respectivos. 

Dirección 
Ejecutiva de 

Prerrogativas y 
Partidos 
Políticos 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia 
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Sesión 
extraordinaria 
(4 de mayo de 

2018) 

ACUERDO DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL POR EL 
QUE SE APRUEBAN LOS 

"LINEAMIENTOS DE OPERACIÓN 
DE CASILLAS ESPECIALES 
PARA EL VOTO DE LAS 
PERSONAS HOSPITALIZADAS, 
FAMILIARES O PERSONAS A SU 
CUIDADO Y PERSONAL DE 
GUARDIA, DURANTE LA 
JORNADA ELECTORAL DEL 1° 
DE JULIO DE 2018 EN 
HOSPITALES. PRUEBA PILOTO Y 
DISPOSITIVO ORDINARIO". 
(INE/CG431/2018) 

(Punto Décimo Primero) Se instruye al 
Secretario Ejecutivo para que haga de 
conocimiento al Consejo Nacional 
Para Prevenir la Discriminación 
(CONAPRED), este primer ejercicio 
en el que se promueve garantizar el 
derecho humano al voto, de un grupo 
de ciudadanos/as que hasta hoy le ha 
sido imposible ejercer de manera real 
y efectiva su participación en la vida 
democrática del país. 

 
Secretaría 
Ejecutiva 

 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia 

Sesión 
extraordinaria 
(4 de mayo de 

2018) 

ACUERDO DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL, POR EL 
QUE SE APRUEBA EL 
PROCEDIMIENTO DE 
ACREDITACIÓN DE LAS 
SOLICITUDES PRESENTADAS 
ANTE LA PRESIDENCIA DE LOS 
CONSEJOS LOCALES Y 
DISTRITALES DEL INSTITUTO 

NACIONAL ELECTORAL, COMO 
MEDIDA PARA INCENTIVAR LA 
OBSERVACIÓN ELECTORAL, 
PARA EL PROCESO ELECTORAL 
2017-2018. (INE/CG432/2018) 

(Punto Tercero) Se instruye a la 
Dirección Ejecutiva de Capacitación 
Electoral y Educación Cívica a que 
instrumente las medidas necesarias 
para que los y las Vocales de 
Capacitación Electoral y Educación 
Cívica impartan el curso de 
capacitación, preparación o 
información a la ciudanía que se 
registre para participar como 
observador u observadora electoral. 

Dirección 
Ejecutiva de 
Capacitación 

Electoral y 
Educación 

Cívica 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia 

(Punto Cuarto) Se instruye a la 
Unidad Técnica de Servicios de 
Informática y a la Dirección Ejecutiva 
de Organización Electoral a que 
analicen si operativamente es posible 
que se registre en un sistema 
informático de la RedINE, el lugar 
dónde se realizará la observación 
electoral. 

Unidad Técnica 
de Servicios de 

Informática 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia 

(Punto Quinto) Se instruye al 
Secretario Ejecutivo para que 
comunique el presente Acuerdo a los 
Consejos Locales y Distritales, para 
su conocimiento, difusión y debido 
cumplimiento. 

Coordinación 
de Asuntos 

Internacionales 
 

Secretaría 
Ejecutiva 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia 

Sesión 
extraordinaria 
(4 de mayo de 

2018) 

ACUERDO DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL, 
RELATIVO A LAS SOLICITUDES 
DE SUSTITUCIÓN DE 
CANDIDATURAS A SENADURÍAS 
Y DIPUTACIONES POR AMBOS 
PRINCIPIOS, PRESENTADAS 
POR LOS PARTIDOS POLÍTICOS 
NACIONALES Y COALICIONES. 
(INE/CG433/2018) 

(Punto Octavo) Expídanse las 
constancias de registro de las 
fórmulas de candidaturas referidas en 
los Puntos Segundo, Tercero, Cuarto, 
Quinto y Séptimo que anteceden. 

Dirección 
Ejecutiva de 

Prerrogativas y 
Partidos 
Políticos 

 

 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia 

(Punto Décimo) Comuníquense vía 
correo electrónico las 
determinaciones y los registros 
materia del presente Acuerdo a los 
correspondientes Consejos del 
Instituto Nacional Electoral. Asimismo, 
a través del Secretario del Consejo 
General, remítase a los Consejos 
Locales y Distritales copia de los 
expedientes respectivos. 

Dirección 
Ejecutiva de 

Prerrogativas y 
Partidos 
Políticos 

 
Secretaría 
Ejecutiva 

 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia 

Sesión 
extraordinaria 
(4 de mayo de 

2018) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL 

RESPECTO DEL 
PROCEDIMIENTO OFICIOSO EN 
MATERIA DE FISCALIZACIÓN 
INSTAURADO EN CONTRA DE LA 
C. MARGARITA ESTER ZAVALA 
GÓMEZ DEL CAMPO, 
CANDIDATA AL CARGO DE 
PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA 
MEXICANA EN EL PROCESO 
ELECTORAL FEDERAL 
ORDINARIO 2017-2018, 
IDENTIFICADO CON LA CLAVE 

ALFANUMÉRICA INE/P-COF-
UTF/63/2018. (INE/CG436/2018) 

(Punto Tercero) Se ordena a la 
Unidad Técnica de Fiscalización 
realice la reclasificación de los 
ingresos identificados como 
aportaciones de simpatizantes, en 
términos del considerando 3 de la 
presente Resolución. 

Unidad 
Técnica de 

Fiscalización 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia 

(Punto Cuarto) Se ordena a la Unidad 
Técnica de Fiscalización que publique 
una lista de las personas que otorguen 
recursos por esta vía a los sujetos 
regulados en términos del resolutivo 2 
de la presente Resolución. 

Unidad 
Técnica de 

Fiscalización 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia 

(Punto Quinto) Notifíquese 
personalmente a la C. Margarita Ester 
Zavala Gómez del Campo. 

Unidad 
Técnica de 

Fiscalización 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia 
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TIPO DE 
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SOLICITUD 
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RESPONSABLE OBSERVACIONES 

Sesión 
extraordinaria 
(11 de mayo 

de 2018) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL, 
RESPECTO DEL 

PROCEDIMIENTO 
SANCIONADOR ORDINARIO 
CON NÚMERO DE EXPEDIENTE 
UT/SCG/Q/MANG/CG/73/2017, 
QUE SE DERIVA DEL 
CUADERNO DE ANTECEDENTES 
APERTURADO CON MOTIVO DEL 
OFICIO SIGNADO POR EL VOCAL 
EJECUTIVO DE LA JUNTA 
DISTRITAL EJECUTIVA NÚMERO 
31, EN EL ESTADO DE MÉXICO, 
A TRAVÉS DEL CUAL HIZO DEL 
CONOCIMIENTO DE ESTA 

AUTORIDAD, HECHOS 
PRESUNTAMENTE 
CONTRAVENTORES DE LA 
NORMATIVIDAD ELECTORAL, 
RELACIONADOS CON LA 
APARICIÓN DE CIUDADANOS 
QUE ASPIRABAN AL CARGO DE 
SUPERVISOR ELECTORAL Y/O 
CAPACITADOR ASISTENTE 
ELECTORAL, Y QUE SE 
ENCONTRARON EN EL PADRÓN 
DE DIVERSOS PARTIDOS 
POLÍTICOS NACIONALES, 

PRESUNTAMENTE SIN SU 
CONSENTIMIENTO. 
(INE/CG438/2018) 

(Punto Tercero) En términos de lo 
establecido en el artículo 457, párrafo 
7 de la LGIPE, el monto de la multa 
impuesta a Movimiento Ciudadano, 
será deducido, según corresponda, de 
las siguientes ministraciones 
mensuales del financiamiento público 
que por concepto de actividades 
ordinarias permanentes reciba dicho 
instituto político, una vez que esta 
resolución haya quedado firme, 
conforme a lo dispuesto en el 
Considerando CUARTO. 

Dirección 
Ejecutiva de 

Prerrogativas y 
Partidos 
Políticos 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia 

(Punto Cuarto) Se vincula a 
Movimiento Ciudadano para que 
verifique que se haya realizado la baja 
de Miguel Ángel Navarro García del 
padrón de ese partido que obra en los 
archivos de este Instituto o bien, en el 
supuesto que el quejoso continúe en 
su padrón de afiliados, sin mayor 
trámite, cancele el registro de dicho 
ciudadano como su militante, dentro 
de las veinticuatro horas siguientes a 
la notificación de la presente 
Resolución, y hecho lo anterior, de 
inmediato lo informe a la DEPPP a fin 
de que, en el ámbito de sus 
atribuciones, actúe en consecuencia, 
debiendo remitir a la UTCE las 
pruebas que amparen el 
cumplimiento, a fin de vigilar y 
corroborar el cumplimiento por parte 
del referido ente político, conforme a 
lo dispuesto en el Considerando 
QUINTO. 

Dirección 
Ejecutiva de 

Prerrogativas y 
Partidos 
Políticos 

 
Unidad Técnica 

de lo 
Contencioso 

Electoral 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia 

(Notifíquese) Notifíquese 
personalmente a Miguel Ángel 
Navarro García, así como a 
Movimiento Ciudadano, por conducto 
de su representante ante este 
Consejo General; y por estrados a 
quienes les resulte de interés. 

Unidad Técnica 
de lo 

Contencioso 
Electoral 

 
Dirección del 
Secretariado 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia 

Sesión 
extraordinaria 
(11 de mayo 

de 2018) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL, 
RESPECTO DEL 
PROCEDIMIENTO 
SANCIONADOR ORDINARIO 

CON NÚMERO DE EXPEDIENTE 
UT/SCG/Q/JDM/JD06/COAH/75/2
017, QUE SE DERIVA DEL 
CUADERNO DE ANTECEDENTES 
APERTURADO CON MOTIVO DE 
OFICIO SIGNADO POR LA VOCAL 
EJECUTIVA DE LA 06 JUNTA 
DISTRITAL EJECUTIVA DE ESTE 
INSTITUTO EN EL ESTADO DE 
COAHUILA, MEDIANTE EL CUAL 
HIZO DEL CONOCIMIENTO DE 
ESTA AUTORIDAD, HECHOS 
PRESUNTAMENTE 

CONTRAVENTORES DE LA 
NORMATIVIDAD ELECTORAL, 
RELACIONADOS CON LA 
APARICIÓN DE CIUDADANOS EN 
PADRONES DE MILITANTES DE 
LOS PARTIDOS POLÍTICOS 
NACIONALES QUE ASPIRABAN 
AL CARGO DE SUPERVISOR 
ELECTORAL Y/O CAPACITADOR 
- ASISTENTE ELECTORAL, 
DENTRO DEL PROCESO 
ELECTORAL LOCAL QUE SE 
CELEBRÓ EN 2016 - 2017, EN EL 

ESTADO DE COAHUILA, 
PRESUNTAMENTE SIN SU 
CONSENTIMIENTO. 
(INE/CG439/2018) 

(Punto Tercero) En términos de lo 
establecido en el artículo 457, párrafo 
7 de la LGIPE, el monto de la multa 
impuesta a Nueva Alianza, será 
deducido, según corresponda, de las 
siguientes ministraciones mensuales 
del financiamiento público que por 
concepto de actividades ordinarias 
permanentes reciba dicho instituto 
político, una vez que esta resolución 
haya quedado firme, conforme a lo 
dispuesto en su Considerando 
CUARTO. 

Dirección 
Ejecutiva de 

Prerrogativas y 
Partidos 
Políticos 

 
Dirección del 
Secretariado 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia 

(Punto Cuarto) Se vincula a Nueva 
Alianza para que, en el supuesto que 
los quejosos continúen en su padrón 
de afiliados, sin mayor trámite, 
cancele el registro de cada uno de 
ellos como sus militantes, dentro de 
las veinticuatro horas siguientes a la 
notificación de la presente Resolución 
y hecho lo anterior, de inmediato lo 
informe a la Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos del 
Instituto Nacional Electoral, a fin de 
que, en el ámbito de sus atribuciones, 
actúe en consecuencia, debiendo 
remitir a la Unidad Técnica de lo 
Contencioso Electoral, las pruebas 
que amparen el cumplimiento, a fin de 
vigilar y corroborar el cumplimiento 
por parte del referido ente político, 
conforme a lo dispuesto en su 
Considerando QUINTO. 

Dirección 
Ejecutiva de 

Prerrogativas y 
Partidos 
Políticos 

 
Unidad Técnica 

de lo 
Contencioso 

Electoral 

 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia 

(Notifíquese) Notifíquese 
personalmente a Jorge Delgado 
Mendoza. 
 
Así como a Nueva Alianza, por 
conducto de su respectivo 
representante ante este Consejo 

Unidad Técnica 
de lo 

Contencioso 
Electoral 

 
Dirección del 
Secretariado 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia 
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General; y por estrados, a quienes les 
resulte de interés. 

Sesión 
extraordinaria 
(11 de mayo 

de 2018) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL, 
RESPECTO DEL 
PROCEDIMIENTO 
SANCIONADOR ORDINARIO 
CON NÚMERO DE EXPEDIENTE 
UT/SCG/Q/CG/17/2018 INICIADO 

CON MOTIVO DE LA VISTA 
PRESENTADA POR LA 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
PRERROGATIVAS Y PARTIDOS 
POLÍTICOS DE ESTE INSTITUTO, 
EN CONTRA DE LA 
AGRUPACIÓN POLÍTICA 
NACIONAL DENOMINADA 
“INICIATIVA GALILEOS”, 
DERIVADO DE LA OMISIÓN DE 
PRESENTAR DENTRO DEL 
PLAZO REGLAMENTARIO ANTE 
ESTA AUTORIDAD LA 

MODIFICACIÓN A SUS 
ESTATUTOS, EN 
CONTRAVENCIÓN A LA 
NORMATIVA ELECTORAL. 
(INE/CG440/2018) 

(Notifíquese) Notifíquese. 
Personalmente a la Agrupación 
Política Nacional denominada 
“Iniciativa Galileos”; y por estrados, a 
los demás interesados. Lo anterior, 
con fundamento en los artículos 460, 
de la LGIPE; 28, 29 y 30, del 
Reglamento de Quejas.  

Unidad Técnica 
de lo 

Contencioso 
Electoral 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia 

Sesión 
extraordinaria 
(11 de mayo 

de 2018) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL, POR EL 
QUE SE DECLARA FUNDADO EL 
PROCEDIMIENTO 
SANCIONADOR ORDINARIO 

CON NÚMERO DE EXPEDIENTE 
UT/SCG/Q/CG/20/2018, 
INSTAURADO EN CONTRA DE LA 
AGRUPACIÓN POLÍTICA 
NACIONAL VAMOS JUNTOS, 
DERIVADO DE LA OMISIÓN DE 
PRESENTAR DENTRO DEL 
PLAZO REGLAMENTARIO, ANTE 
ESTA AUTORIDAD, LA 
MODIFICACIÓN A SUS 
DOCUMENTOS BÁSICOS, EN 
CONTRAVENCIÓN A LA 
NORMATIVA ELECTORAL. 

(INE/CG441/2018) 

(Notifíquese) Notifíquese 
personalmente a la Agrupación 
Política Nacional denominada “Vamos 
Juntos”; y por estrados a quienes les 
resulte de interés. Lo anterior, con 
fundamento en los artículos 460 de la 
LGIPE; 28, 29 y 30 del Reglamento de 
Quejas 

Unidad Técnica 
de lo 

Contencioso 
Electoral 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia 

Sesión 
extraordinaria 
(11 de mayo 

de 2018) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL, 
RESPECTO DEL 
PROCEDIMIENTO 
SANCIONADOR ORDINARIO 
UT/SCG/Q/JSAL/JL/NL/94/PEF/10
9/2015, INICIADO CON MOTIVO 
DE LA DENUNCIA PRESENTADA 

POR JOSÉ SÓCRATES ALCÁZAR 
LÓPEZ, EN CONTRA DE 
DIVERSOS CIUDADANOS, POR 
LA PRESUNTA ENTREGA DE 
DOCUMENTACIÓN E 
INFORMACIÓN FALSA AL 
REGISTRO FEDERAL DE 
ELECTORES. (INE/CG442/2018) 

(Notifíquese) Notifíquese 
personalmente al quejoso y a los 
ciudadanos respecto de quienes se 
declaró fundado el presente 
procedimiento sancionador. 

Unidad Técnica 
de lo 

Contencioso 
Electoral 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia 

Sesión 
extraordinaria 
(11 de mayo 

de 2018) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL, 

RESPECTO DEL 
PROCEDIMIENTO 
SANCIONADOR ORDINARIO 

(Punto Tercero) Se impone a Carlos 
Javier Ramírez Hernández, una 
sanción consistente en una multa de 
$15,505.16 (quince mil quinientos 
cinco pesos 16/100 M.N.) en términos 
de lo establecido en el Considerando 
TERCERO. 

Dirección 
Ejecutiva de 

Administración 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia 
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CON NÚMERO DE EXPEDIENTE 
UT/SCG/Q/CG/139/PEF/154/2015, 
INICIADO CON MOTIVO DE LA 
VISTA ORDENADA MEDIANTE 

OFICIO INE/SE/1004/2015, 
SIGNADO POR EL SECRETARIO 
EJECUTIVO DE ESTE 
INSTITUTO, POR EL PROBABLE 
INCUMPLIMIENTO DE LAS 
DISPOSICIONES NORMATIVAS 
EN MATERIA DE PUBLICACIÓN 
DE ENCUESTAS ELECTORALES 
POR PARTE DEL C. CARLOS 
RAMÍREZ, COLUMNISTA DE LOS 
PERIÓDICOS EXPRESS, CAMBIO 
Y EL HERALDO. 
(INE/CG443/2018) 

(Punto Cuarto) El importe de la multa 
deberá ser pagado a la Dirección 
Ejecutiva de Administración del 
Instituto Nacional Electoral, en los 
términos señalados en el 
Considerando CUARTO. 

Dirección 
Ejecutiva de 

Administración 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia 

(Punto Quinto) En caso de que Carlos 
Javier Ramírez Hernández incumpla 
con la obligación de pagar la multa 
que se le impone, el Secretario 
Ejecutivo del Instituto Nacional 
Electoral dará vista a las autoridades 
hacendarias a efecto de que procedan 
a su cobro, para lo cual deberá 
remitirles copia certificada de las 
constancias respectivas del presente 
expediente, conforme a las 
consideraciones vertidas en el 
Considerando CUARTO. 

Secretaría 
Ejecutiva 

 
Dirección 

Ejecutiva de 
Administración 

 
Dirección 
Jurídica 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia 

(Notifíquese) Personalmente, a 
Carlos Javier Ramírez Hernández; así 
como a las personas morales 
Multisistema de Noticias Cambio S. de 
R.L. de C.V. (Diario Cambio de 
Puebla); R&A PROYCOM de S.A. de 
C.V. (El Heraldo de San Luis); 
Periódico Express de Nayarit; Medios 
Impresos Darur, S.A. de C.V. (Diario 
Despertar de Oaxaca, Evolución en la 
Información); Información Integral 
24/7, S.A.P.I. de C.V. (24 Horas, El 
Diario Sin Limites); Zócalo Saltillo, 
S.A. de C.V. (Periódico Zócalo de 
Coahuila); PUCOMA, S.C. (Diario de 
Colima) y, Medios y Editorial, S.A. de 
C.V. (Periódico Expreso de Sonora); y 
por estrados, a quienes les resulte de 
interés. 

Unidad Técnica 
de lo 

Contencioso 
Electoral 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia 

Sesión 
extraordinaria 
(11 de mayo 

de 2018) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL, 
RESPECTO DEL 
PROCEDIMIENTO 
SANCIONADOR ORDINARIO 
CON NÚMERO DE EXPEDIENTE 
UT/SCG/Q/CG/139/PEF/154/2015, 
INICIADO CON MOTIVO DE LA 
VISTA ORDENADA MEDIANTE 
OFICIO INE/SE/1004/2015, 
SIGNADO POR EL SECRETARIO 

EJECUTIVO DE ESTE 
INSTITUTO, POR EL PROBABLE 
INCUMPLIMIENTO DE LAS 
DISPOSICIONES NORMATIVAS 
EN MATERIA DE PUBLICACIÓN 
DE ENCUESTAS ELECTORALES 
POR PARTE DEL C. CARLOS 
RAMÍREZ, COLUMNISTA DE LOS 
PERIÓDICOS EXPRESS, CAMBIO 
Y EL HERALDO. 
(INE/CG444/2018) 

(Punto Tercero) En términos de lo 
establecido en el artículo 457, párrafo 
7 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, el monto 
de la multa impuesta al Partido Acción 
Nacional, será deducido de las 
siguientes ministraciones mensuales 
del financiamiento público que por 
concepto de actividades ordinarias 
permanentes reciba dicho instituto 
político, una vez que esta resolución 
haya quedado firme, conforme a lo 
dispuesto en su Considerando 
CUARTO. 

Dirección 
Ejecutiva de 

Prerrogativas y 
Partidos 
Políticos 

 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia 

(Punto Cuarto) Se ordena al Partido 
Acción Nacional para que, de ser el 
caso que los quejosos continúen en su 
padrón de afiliados, sin mayor trámite, 
cancele el registro de cada uno de 
ellos como sus militantes, dentro de 
las veinticuatro horas siguientes a la 
notificación de la presente Resolución 
y hecho lo anterior, de inmediato lo 
informe a la Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos del 
Instituto Nacional Electoral, a fin de 
que, en el ámbito de sus atribuciones, 
actúe en consecuencia, debiendo 
remitir a la Unidad Técnica de lo 
Contencioso Electoral, las pruebas 
que amparen el cumplimiento, a fin de 
vigilar y corroborar el cumplimiento 
por parte del referido ente político, 
conforme a lo dispuesto en su 
Considerando QUINTO. 
 
Asimismo, se da vista al Partido 
Acción Nacional, para que realice las 
investigaciones pertinentes e instaure 
los procedimientos que su normativa 
interna establezca y de ser el caso, 
finque las responsabilidades que 
correspondan, por la omisión de sus 
órganos internos, de no atender las 
renuncias de quince ciudadanos, en 
términos de lo establecido en el 
Numeral 5, Apartado A del 

Dirección 
Ejecutiva de 

Prerrogativas y 
Partidos 
Políticos 

 
Unidad Técnica 

de lo 
Contencioso 

Electoral 

 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia 
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FECHA Y 
TIPO DE 
SESIÓN 

ORIGEN Y  COMPROMISO PUNTO DE ACUERDO/RESOLUTIVO/ 
SOLICITUD 

ÓRGANO 
RESPONSABLE OBSERVACIONES 

Considerando TERCERO de esta 
Resolución. 

Sesión 
extraordinaria 
(11 de mayo 

de 2018) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL, 
RESPECTO DEL 
PROCEDIMIENTO 
SANCIONADOR ORDINARIO 
CON NÚMERO DE EXPEDIENTE 
UT/SCG/Q/EGLR/CG/53/2017, 

INICIADO CON MOTIVO DE 
SENDAS DENUNCIAS EN 
CONTRA DEL PARTIDO NUEVA 
ALIANZA, POR SUPUESTAS 
VIOLACIONES A LA NORMATIVA 
ELECTORAL, CONSISTENTES 
EN SU INDEBIDA AFILIACIÓN AL 
CITADO INSTITUTO POLÍTICO Y, 
EN SU CASO, EL USO NO 
AUTORIZADO DE SUS DATOS Y 
DOCUMENTOS PERSONALES. 
(INE/CG445/2018) 

(Punto Tercero) En términos de lo 
establecido en el artículo 457, párrafo 
7 de la LGIPE, el monto de la multa 
impuesta a Nueva Alianza, será 
deducido de las siguientes 
ministraciones mensuales del 
financiamiento público que por 
concepto de actividades ordinarias 
permanentes reciba dicho instituto 
político, una vez que esta resolución 
haya quedado firme, conforme a lo 
dispuesto en su Considerando 
CUARTO. 

Dirección 
Ejecutiva de 

Prerrogativas y 
Partidos 
Políticos 

 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia 

(Punto Cuarto) Se ordena al Partido 
Acción Nacional para que, de ser el 
caso que los quejosos continúen en su 
padrón de afiliados, sin mayor trámite, 
cancele el registro de cada uno de 
ellos como sus militantes, dentro de 
las veinticuatro horas siguientes a la 
notificación de la presente Resolución 
y hecho lo anterior, de inmediato lo 
informe a la Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos del 
Instituto Nacional Electoral, a fin de 
que, en el ámbito de sus atribuciones, 
actúe en consecuencia, debiendo 
remitir a la Unidad Técnica de lo 
Contencioso Electoral, las pruebas 
que amparen el cumplimiento, a fin de 
vigilar y corroborar el cumplimiento 
por parte del referido ente político, 
conforme a lo dispuesto en su 
Considerando QUINTO. 
 
Asimismo, se da vista al Partido 
Acción Nacional, para que realice las 
investigaciones pertinentes e instaure 
los procedimientos que su normativa 
interna establezca y de ser el caso, 
finque las responsabilidades que 
correspondan, por la omisión de sus 
órganos internos, de no atender las 
renuncias de quince ciudadanos, en 
términos de lo establecido en el 
Numeral 5, Apartado A del 
Considerando TERCERO de esta 
Resolución. 

Dirección 
Ejecutiva de 

Prerrogativas y 
Partidos 
Políticos 

 
Unidad Técnica 

de lo 
Contencioso 

Electoral 

 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia 

(Notifíquese) Notifíquese 
personalmente a los siguientes 
ciudadanos:  
 
No Ciudadanos 
denunciantes 
1 Tania Fabiola Álvarez 
Aguilar 
2 Alexis Raúl Ávila García 
3 Ángel Francisco López 
Rosas 
4 Cruz Alonso Guerrero 
5 Avilgai González 
Sargento 
6 Esther Guadalupe López 
Rodríguez 
7 Magnolia Eduarda 
Marcelin Ara 
8 Daniel Bolaños Dorantes 
9 Luis Antonio González 
Duran 
10 Laura Vilchis Mariscal 
11 Luz Evelia Corral 
Zamorano 
 
Así como a Nueva Alianza, por 
conducto de su respectivo 
representante ante este Consejo 
General; y por estrados, a quienes 
les resulte de interés. 

Unidad Técnica 
de lo 

Contencioso 
Electoral 

 
Dirección del 
Secretariado 
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FECHA Y 
TIPO DE 
SESIÓN 

ORIGEN Y  COMPROMISO PUNTO DE ACUERDO/RESOLUTIVO/ 
SOLICITUD 

ÓRGANO 
RESPONSABLE OBSERVACIONES 

Sesión 
extraordinaria 
(11 de mayo 

de 2018) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL, 
RESPECTO DEL 

PROCEDIMIENTO 
SANCIONADOR ORDINARIO 
CON NÚMERO DE EXPEDIENTE 
UT/SCG/Q/RGG/CG/66/2017, 
INICIADO EN CUMPLIMIENTO A 
LO ESTABLECIDO EN LOS 
ACUERDOS INE/JGE73/2017 E 
INE/JGE74/2017, APROBADOS 
EL VEINTIOCHO DE ABRIL DE 
DOS MIL DIECISIETE, POR LA 
JUNTA GENERAL EJECUTIVA DE 
ESTE INSTITUTO, ASÍ COMO 
DIVERSAS DENUNCIAS 

PRESENTADAS POR 
CIUDADANOS, CON MOTIVO DE 
SUPUESTAS VIOLACIONES A LA 
NORMATIVA ELECTORAL, 
ATRIBUIBLES AL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL, POR LA 
POSIBLE INDEBIDA AFILIACIÓN 
ATRIBUIDA A DICHO INSTITUTO 
POLÍTICO Y, EN SU CASO, EL 
POSIBLE USO DE DATOS 
PERSONALES PARA TAL FIN, DE 
DIVERSOS SERVIDORES 

PÚBLICOS DE LOS 
ORGANISMOS PÚBLICOS 
LOCALES ELECTORALES, QUE 
PARTICIPARON EN EL 
PROCESO DE INCORPORACIÓN 
AL SERVICIO PROFESIONAL 
ELECTORAL NACIONAL. 
(INE/CG446/2018) 

(Punto Tercero) En términos de lo 
establecido en el artículo 457, párrafo 
7 de la LGIPE, el monto de las multas 
impuestas al PRI, será deducido, 
según corresponda, de las siguientes 
ministraciones mensuales del 
financiamiento público que por 
concepto de actividades ordinarias 
permanentes reciba dichos institutos 
políticos, una vez que esta resolución 
haya quedado firme, conforme a lo 
dispuesto en su Considerando 
SEXTO. 

Dirección 
Ejecutiva de 

Prerrogativas y 
Partidos 
Políticos 

 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia 

(Punto Cuarto) Se ordena al PRI para 
que, de ser el caso que los quejosos 
continúen en su padrón de afiliados, 
sin mayor trámite, cancele el registro 
de cada uno de ellos como sus 
militantes, dentro de las veinticuatro 
horas siguientes a la notificación de la 
presente Resolución y hecho lo 
anterior, de inmediato lo informe a la 
Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y 
Partidos Políticos del Instituto 
Nacional Electoral, a fin de que, en el 
ámbito de sus atribuciones, actúe en 
consecuencia, debiendo remitir a la 
Unidad Técnica de lo Contencioso 
Electoral, las pruebas que amparen el 
cumplimiento, a fin de vigilar y 
corroborar el cumplimiento por parte 
del referido ente político, conforme a 
lo dispuesto en su Considerando 
QUINTO. 

Dirección 
Ejecutiva de 

Prerrogativas y 
Partidos 
Políticos 

 
Unidad Técnica 

de lo 
Contencioso 

Electoral 

 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia 

(Punto Quinto) Se da vista al PRI a 
efecto de que en el ámbito de su 
competencia realice las 
investigaciones pertinentes e instaure 
los procedimientos que su normativa 
interna establezca y de ser el caso, 
finque las responsabilidades que 
correspondan, por afiliar 
indebidamente a once ciudadanos y 
por la omisión de sus órganos 
internos, de desafiliar a una 
ciudadana, de conformidad con lo 
dispuesto en el Considerando 
QUINTO. 

Unidad Técnica 
de lo 

Contencioso 
Electoral 

 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia 

(Notifíquese) Notifíquese 
personalmente a los siguientes 
ciudadanos:  
 
NO. CIUDADANO 
1. Daniel Rosas Sánchez 
2. Luis Alfonso Guadalupe Treviño 
Cueva 
3. Raúl Guzmán Gómez 
4. María Concepción Castillo 
Rodríguez 
5. Octavio Tonatiuh Morales Peña 
6- Saúl Octavio Rico Galindo 
7. Taurit Gastelum Santillán 
8. Oscar Mauricio Valadez Martin 
9. Alder Bautista Hernández 
10. Manuel León López 
11. Cuitláhuac Alberto Barajas 
Escalante 
12. Yuri Lizzet Landeros Quintero 
 
Así como al partido PRI por conducto 
de su respectivo representante ante 
este Consejo General; y por estrados, 
a quienes les resulte de interés. 

Unidad Técnica 
de lo 

Contencioso 
Electoral 

 
Dirección del 
Secretariado 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia 

Sesión 
extraordinaria 
(11 de mayo 

de 2018) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL, 
RESPECTO DEL 
PROCEDIMIENTO 
SANCIONADOR ORDINARIO 
CON NÚMERO DE EXPEDIENTE 
UT/SCG/Q/ALCM/CG/72/2017, 
QUE SE DERIVA DE DIVERSOS 

CUADERNOS DE 
ANTECEDENTES 

(Punto Tercero) En términos de lo 
establecido en el artículo 457, párrafo 
7 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, el monto 
de la multa impuesta a MORENA, será 
deducido de las siguientes 
ministraciones mensuales del 
financiamiento público que por 
concepto de actividades ordinarias 
permanentes reciba dicho instituto 
político, una vez que esta resolución 
haya quedado firme, conforme a lo 

Dirección 
Ejecutiva de 

Prerrogativas y 
Partidos 
Políticos 

 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia 
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FECHA Y 
TIPO DE 
SESIÓN 

ORIGEN Y  COMPROMISO PUNTO DE ACUERDO/RESOLUTIVO/ 
SOLICITUD 

ÓRGANO 
RESPONSABLE OBSERVACIONES 

APERTURADOS CON MOTIVO 
DE OFICIOS SIGNADOS POR 
SERVIDORES PÚBLICOS DE 
ÓRGANOS 

DESCONCENTRADOS DE ESTE 
INSTITUTO, A TRAVÉS DE LOS 
CUALES HICIERON DEL 
CONOCIMIENTO DE ESTA 
AUTORIDAD, HECHOS 
PRESUNTAMENTE 
CONTRAVENTORES DE LA 
NORMATIVIDAD ELECTORAL, 
RELACIONADOS CON LA 
APARICIÓN DE CIUDADANOS 
QUE ASPIRABAN AL CARGO DE 
SUPERVISOR ELECTORAL Y/O 
CAPACITADOR ASISTENTE 

ELECTORAL, Y QUE SE 
ENCONTRARON EN EL PADRÓN 
DE MORENA PRESUNTAMENTE 
SIN SU CONSENTIMIENTO. 
(INE/CG447/2018) 

dispuesto en su considerando 
CUARTO. 

(Punto Cuarto) Se vincula a MORENA 
para que, de ser el caso que los 
quejosos continúen en su padrón de 
afiliados, sin mayor trámite, cancele el 
registro de cada uno de ellos como 
sus militantes, dentro de las 
veinticuatro horas siguientes a la 
notificación de la presente resolución 
y hecho lo anterior, de inmediato lo 
informe a la Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos del 
Instituto Nacional Electoral, a fin de 
que, en el ámbito de sus atribuciones, 
actúe en consecuencia, debiendo 
remitir a la Unidad Técnica de lo 
Contencioso Electoral, las pruebas 
que amparen el cumplimiento, a fin de 
vigilar y corroborar el cumplimiento 
por parte del referido ente político, 
conforme a lo dispuesto en su 
considerando QUINTO 

Dirección 
Ejecutiva de 

Prerrogativas y 
Partidos 
Políticos 

 
Unidad Técnica 

de lo 
Contencioso 

Electoral 

 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia 

(Notifíquese) Notifíquese 
personalmente a los siguientes 
ciudadanos:  
 
N° Ciudadano 
1 Ana Lilia Cruz Mendoza 
2 Paula Leticia Navarro 
Reyes 
3 Marco Antonio Rivera 
Mayo 
4 María del Socorro Álvarez 
Aguilera 
5 Vicente Monreal Cigarroa 
6 Saúl Curiel Muciño 
 
Así como a MORENA, por conducto 
de su respectivo representante ante 
este Consejo General; y por estrados, 
a quienes les resulte de interés. 

Unidad Técnica 
de lo 

Contencioso 
Electoral 

 
Dirección del 
Secretariado 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia 

Sesión 
extraordinaria 
(11 de mayo 

de 2018) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL, 
RESPECTO DEL 
PROCEDIMIENTO 
SANCIONADOR ORDINARIO 
CON NÚMERO DE EXPEDIENTE 
UT/SCG/Q/MGSF/JD31/MEX/76/2
017, QUE SE DERIVA DE 
DIVERSOS CUADERNOS DE 
ANTECEDENTES 

APERTURADOS CON MOTIVO 
DE OFICIOS SIGNADOS POR 
SERVIDORES PÚBLICOS DE 
ÓRGANOS 
DESCONCENTRADOS DE ESTE 
INSTITUTO, A TRAVÉS DE LOS 
CUALES HICIERON DEL 
CONOCIMIENTO DE ESTA 
AUTORIDAD, HECHOS 
PRESUNTAMENTE 
CONTRAVENTORES DE LA 
NORMATIVIDAD ELECTORAL, 
RELACIONADOS CON LA 

APARICIÓN DE CIUDADANOS 
QUE ASPIRABAN AL CARGO DE 
CAPACITADOR ASISTENTE 
ELECTORAL, Y QUE SE 
ENCONTRARON EN EL PADRÓN 
DEL PARTIDO VERDE 
ECOLOGISTA DE MÉXICO 
PRESUNTAMENTE SIN SU 
CONSENTIMIENTO. 
(INE/CG448/2018) 

(Punto Tercero) En términos de lo 
establecido en el artículo 457, párrafo 
7 de la LGIPE, el monto de la multa 
impuesta al Partido Verde, será 
deducido de las siguientes 
ministraciones mensuales del 
financiamiento público que por 
concepto de actividades ordinarias 
permanentes reciba dicho instituto 
político, una vez que esta resolución 
haya quedado firme, conforme a lo 
dispuesto en su Considerando 
CUARTO. 

Dirección 
Ejecutiva de 

Prerrogativas y 
Partidos 
Políticos 

 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia 

(Punto Cuarto) Se vincula al Partido 
Verde para que, en el supuesto que 
los quejosos continúen en su padrón 
de afiliados, sin mayor trámite, 
cancele el registro de cada uno de 
ellos como sus militantes, dentro de 
las veinticuatro horas siguientes a la 
notificación de la presente Resolución 
y hecho lo anterior, de inmediato lo 
informe a la DEPPP, a fin de que, en 
el ámbito de sus atribuciones, actúe 
en consecuencia, debiendo remitir a la 
Unidad Técnica de lo Contencioso 
Electoral, las pruebas que amparen el 
cumplimiento, a fin de vigilar y 
corroborar el cumplimiento por parte 
del referido ente político, conforme a 
lo dispuesto en su Considerando 
QUINTO. 

Dirección 
Ejecutiva de 

Prerrogativas y 
Partidos 
Políticos 

 
Unidad Técnica 

de lo 
Contencioso 

Electoral 
 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia 

(Notifíquese) Notifíquese 
personalmente a los siguientes 
ciudadanos:  
 
No Ciudadano 
1 M Guillermina Solano 
Flores 

Unidad Técnica 
de lo 

Contencioso 
Electoral 

 
Dirección del 
Secretariado 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia 
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FECHA Y 
TIPO DE 
SESIÓN 

ORIGEN Y  COMPROMISO PUNTO DE ACUERDO/RESOLUTIVO/ 
SOLICITUD 

ÓRGANO 
RESPONSABLE OBSERVACIONES 

2 Blanca Estela Reyes 
Reyes 
3 Marcela Hernández 
Bladón 
4 Lorenza Cortés Medina 
5 Yeimi Adriana Gómez 
Escalante 
6 José Roberto Almanza 
Hernández 
7 Ezequiel Serrano Flores 
8 Rosa Isela Espinosa 
Valencia 
 
Así como al Partido Verde, por 
conducto de su respectivo 
representante ante este Consejo 
General; y por estrados, a quienes les 
resulte de interés. 

Sesión 
extraordinaria 
(11 de mayo 

de 2018) 

ACUERDO DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL, POR EL 
QUE SE DETERMINA LA 
ASIGNACIÓN DE TIEMPO EN 
RADIO Y TELEVISIÓN A LA 
FISCALÍA ESPECIALIZADA EN 
DELITOS ELECTORALES PARA 
EL ESTADO DE MORELOS, 
DURANTE LAS ETAPAS DE 
CAMPAÑA, PERIODO DE 
REFLEXIÓN Y JORNADA 
ELECTORAL EN EL PROCESO 

ELECTORAL LOCAL 2017-2018, 
COINCIDENTE CON EL 
PROCESO ELECTORAL 
FEDERAL 2017-2018; EN EL 
ESTADO DE MORELOS 
(INE/CG449/2018) 

(Punto Tercero) Se instruye al 
Secretario Ejecutivo a que, por 
conducto de la Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos, 
notifique el presente Acuerdo al 
Instituto Morelense de Procesos 
Electorales y Participación 
Ciudadana, al Tribunal Electoral del 
Estado de Morelos y a la Fiscalía 
Especializada en Delitos Electorales 
para el Estado de Morelos. 

Dirección 
Ejecutiva de 

Prerrogativas y 
Partidos 
Políticos 

 
Secretaría 
Ejecutiva 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia 

(Punto Cuarto) El presente Acuerdo 
entrará en vigor a partir de su 
aprobación por este Consejo General, 
no obstante, será la Junta General 
Ejecutiva de este Instituto, quien 
apruebe la modificación de la pauta 
correspondiente de conformidad con 
el calendario previsto de entrega de 
materiales y órdenes de transmisión 
del Proceso Electoral Local 
coincidente con el Proceso Electoral 
Federal 2017-2018, en el estado de 
Morelos. 

Secretaría 
Ejecutiva 

 
 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia 

Sesión 
extraordinaria 
(11 de mayo 

de 2018) 

ACUERDO DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL, POR EL 
QUE EN ACATAMIENTO A LA 
SENTENCIA DICTADA POR LA 
SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL 
ELECTORAL DEL PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
EN EL SUP-JDC-260/2018, SE DA 
RESPUESTA RESPECTO A LOS 

PARÁMETROS PARA LA 
VERIFICACIÓN DEL VÍNCULO 
COMUNITARIO DE LAS 
PERSONAS INDÍGENAS QUE 
FUERON PROPUESTAS POR 
LOS PARTIDOS POLÍTICOS 
COMO CANDIDATAS A PUESTOS 
DE ELECCIÓN POPULAR. 
(INE/CG451/2018) 

(Punto Segundo) Notifíquese de 
forma inmediata, por la vía más 
expedita a Florentina Salamanca 
Arellano, en el domicilio señalado para 
tal efecto en el escrito de petición. 

Dirección 
Jurídica 

 
 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia 
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FECHA Y 
TIPO DE 
SESIÓN 

ORIGEN Y  COMPROMISO PUNTO DE ACUERDO/RESOLUTIVO/ 
SOLICITUD 

ÓRGANO 
RESPONSABLE OBSERVACIONES 

Sesión 
extraordinaria 
(11 de mayo 

de 2018) 

ACUERDO DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL POR EL 
QUE SE DA CUMPLIMIENTO A LA 

SENTENCIA DE LA H. SALA 
REGIONAL CIUDAD DE MÉXICO 
DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL 
PODER JUDICIAL DE LA 
FEDERACIÓN, RECAÍDA AL 
RECURSO DE APELACIÓN 
IDENTIFICADO CON EL NÚMERO 
DE EXPEDIENTE SCM-RAP-
26/2018, INTERPUESTO POR EL 
C. MAURICIO HERNÁNDEZ 
RAMÍREZ EN CONTRA DE LA 
RESOLUCIÓN IDENTIFICADA 
CON EL NÚMERO 

INE/CG200/2018, RESPECTO DE 
LAS IRREGULARIDADES 
ENCONTRADAS EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO DE 
LA REVISIÓN DE LOS INFORMES 
DE INGRESOS Y GASTOS PARA 
EL DESARROLLO DE LAS 
ACTIVIDADES PARA LA 
OBTENCIÓN DE APOYO 
CIUDADANO DE LAS Y LOS 
ASPIRANTES AL CARGO DE 
JEFE DE GOBIERNO, 
DIPUTADOS LOCALES Y 

ALCALDES, 
CORRESPONDIENTE AL 
PROCESO ELECTORAL LOCAL 
ORDINARIO 2017-2018, EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO. 
(INE/CG453/2018) 

(Punto Cuarto) En términos del 
artículo 458, numeral 7 y 8 de la Ley 
General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, las 
multas determinadas se harán 
efectivas una vez que haya sido 
legalmente notificada la Resolución de 
mérito; los recursos obtenidos por las 
aplicaciones de las mismas serán 
destinadas al organismo estatal 
encargado de la promoción, fomento y 
desarrollo de la ciencia, tecnología e 
innovación, en los términos de las 
disposiciones aplicables. 

Dirección 
Ejecutiva de 

Administración 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia 

Sesión 
extraordinaria 
(11 de mayo 

de 2018) 

ACUERDO DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 

NACIONAL ELECTORAL POR EL 
QUE SE DA CUMPLIMIENTO A LA 
SENTENCIA DE LA H. SALA 
REGIONAL GUADALAJARA DEL 
TRIBUNAL ELECTORAL DEL 
PODER JUDICIAL DE LA 
FEDERACIÓN, RECAÍDA AL 
RECURSO DE APELACIÓN CON 
EL NÚMERO DE EXPEDIENTE 
SG-RAP-111/2018, 
INTERPUESTO POR EL C. 
JORGE ALFREDO LOZOYA 
SANTILLÁN EN CONTRA DE LA 

RESOLUCIÓN IDENTIFICADA 
CON EL NÚMERO 
INE/CG198/2018. 
(INE/CG455/2018) 

(Punto Segundo) En términos del 
artículo 458, numeral 7 de la Ley 
General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, las 
multas determinadas se harán 
efectivas a partir del mes siguiente a 
aquél en el que la presente Resolución 
haya causado estado; y los recursos 
obtenidos de las sanciones 
económicas impuestas en la presente 
determinación, serán destinados 
organismo estatal encargado de la 
promoción, fomento y desarrollo de la 
ciencia, tecnología e innovación, en 
los términos de las disposiciones 
aplicables. 

Dirección 
Ejecutiva de 

Administración 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia 

(Punto Tercero) Notifíquese 
electrónicamente la presente el 
contenido del presente Acuerdo al C. 
Jorge Alfredo Lozoya Santillán, a 
través del Sistema Integral de 
Fiscalización, informándosele que en 
términos de lo dispuesto en el artículo 
40 de la Ley General del Sistema de 
Medios de Impugnación, el recurso 
que procede en contra de la presente 
determinación es el denominado 
“Recurso de Apelación”, el cual según 
lo previsto en los numerales 8 y 9 del 
mismo ordenamiento legal se debe 
interponer dentro de los cuatro días 
contados a partir del día siguiente a 
aquél en que se tenga conocimiento 
del acto o resolución impugnado, o se 
hubiese notificado de conformidad con 
la ley aplicable, ante la autoridad 
señalada como responsable del acto o 
resolución impugnada. 

 

Unidad 
Técnica de 

Fiscalización 
 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia 
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FECHA Y 
TIPO DE 
SESIÓN 

ORIGEN Y  COMPROMISO PUNTO DE ACUERDO/RESOLUTIVO/ 
SOLICITUD 

ÓRGANO 
RESPONSABLE OBSERVACIONES 

Sesión 
extraordinaria 
(11 de mayo 

de 2018) 

ACUERDO DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL POR EL 
QUE SE DA CUMPLIMIENTO A LA 

SENTENCIA DE LA H. SALA 
REGIONAL XALAPA DEL 
TRIBUNAL ELECTORAL DEL 
PODER JUDICIAL DE LA 
FEDERACIÓN, RECAÍDA AL 
JUICIO DE PROTECCIÓN DE LOS 
DERECHOS POLÍTICO-
ELECTORALES DEL CIUDADANO 
IDENTIFICADO CON EL NÚMERO 
DE EXPEDIENTE SX-JDC-
178/2018, INTERPUESTO POR EL 
C. ANTONIO SANSORES 
SASTRÉ EN CONTRA DE LA 

RESOLUCIÓN INE/CG147/2018, 
RESPECTO DE LAS 
IRREGULARIDADES 
ENCONTRADAS EN EL 
DICTAMEN 
CONSOLIDADO  DERIVADO DE 
LA REVISIÓN DE LOS INFORMES 
DE INGRESOS Y GASTOS PARA 
EL DESARROLLO DE LAS 
ACTIVIDADES PARA LA 
OBTENCIÓN DE APOYO 
CIUDADANO DE LAS Y LOS 
ASPIRANTES AL CARGO DE 

SENADOR DE LA REPÚBLICA 
POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA 
RELATIVA, CORRESPONDIENTE 
AL PROCESO ELECTORAL 
FEDERAL ORDINARIO 2017-
2018. (INE/CG456/2018) 

(Punto Tercero) Dese vista a la 
Secretaría del Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral, en 
relación a los considerandos 6, 7 y 8 
del presente Acuerdo. 

Unidad 
Técnica de 

Fiscalización 
 

Secretaría 
Ejecutiva 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia 

Sesión 
extraordinaria 
(11 de mayo 

de 2018) 

ACUERDO DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 

NACIONAL ELECTORAL, 
RELATIVO A LAS SOLICITUDES 
DE SUSTITUCIÓN DE 
CANDIDATURAS A SENADURÍAS 
Y DIPUTACIONES POR AMBOS 
PRINCIPIOS PRESENTADAS 
POR LOS PARTIDOS POLÍTICOS 
NACIONALES Y COALICIONES. 
(INE/CG458/2018) 

(Punto Sexto) Expídanse las 
constancias de registro de las 
fórmulas de candidaturas referidas en 
los cuatro puntos que anteceden. 

Dirección 
Ejecutiva de 

Prerrogativas y 
Partidos 
Políticos 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia 

(Punto Séptimo) Comuníquense vía 
correo electrónico las 
determinaciones y los registros 
materia del presente Acuerdo a los 
correspondientes Consejos del 
Instituto Nacional Electoral. Asimismo, 
a través del Secretario del Consejo 
General, remítase a los Consejos 
Locales y Distritales copia de los 
expedientes respectivos. 

Dirección 
Ejecutiva de 

Prerrogativas y 
Partidos 
Políticos 

 
Secretaría 
Ejecutiva 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia 

Sesión 
extraordinaria 
(11 de mayo 

de 2018) 

ACUERDO DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL POR EL 
QUE SE EMITEN LINEAMIENTOS 
PARA REINTEGRAR EL 
REMANENTE NO EJERCIDO O 

COMPROBADO DEL 
FINANCIAMIENTO PÚBLICO 
OTORGADO A LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS NACIONALES Y 
LOCALES PARA EL 
DESARROLLO DE ACTIVIDADES 
ORDINARIAS Y ESPECÍFICAS 
APLICABLE A PARTIR DEL 
EJERCICIO DOS MIL DIECIOCHO 
Y POSTERIORES, EN 
CUMPLIMIENTO A LA 
SENTENCIA SUP-RAP-758/2017 
DE LA SALA SUPERIOR DEL 

TRIBUNAL ELECTORAL DEL 
PODER JUDICIAL DE LA 
FEDERACIÓN. (INE/CG459/2018) 

(Punto Segundo) Se instruye al Titular 
de la Unidad Técnica de Fiscalización 
para que, al finalizar el Proceso 
Electoral 2017-2018, analice una 
reforma integral al Reglamento de 
Fiscalización con la finalidad de 
hacerlo funcional y armónico con los 
Lineamientos que se aprueban. 

Unidad 
Técnica de 

Fiscalización 
 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia 

(Punto Sexto) Se instruye al 
Secretario Ejecutivo para que 
notifique el presente Acuerdo a la 
Dirección Ejecutiva de Administración 
del Instituto Nacional Electoral. 

Secretaría 
Ejecutiva 

 
Dirección 

Ejecutiva de 
Administración 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia 

Sesión 
extraordinaria 
(11 de mayo 

de 2018) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL 
RESPECTO DEL 
PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO 
SANCIONADOR EN MATERIA DE 

(Punto Segundo) Notifíquese esta 
Resolución al C. Miguel Alberto José 
María Cervantes. 

Unidad 
Técnica de 

Fiscalización 
 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia 
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FECHA Y 
TIPO DE 
SESIÓN 

ORIGEN Y  COMPROMISO PUNTO DE ACUERDO/RESOLUTIVO/ 
SOLICITUD 

ÓRGANO 
RESPONSABLE OBSERVACIONES 

FISCALIZACIÓN, INSTAURADO 
EN CONTRA DEL PARTIDO 
ACCIÓN NACIONAL Y EL C. 
RICARDO ANAYA CORTÉS, 

ENTONCES PRECANDIDATO A 
PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, 
EN EL PROCESO ELECTORAL 
FEDERAL ORDINARIO 2017-
2018, IDENTIFICADO CON EL 
NÚMERO DE EXPEDIENTE 
INE/Q-COF-UTF/28/2018. 
(INE/CG461/2018) 

Sesión 
extraordinaria 
(11 de mayo 

de 2018) 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL 

RESPECTO DEL 
PROCEDIMIENTO DE QUEJA EN 
MATERIA DE FISCALIZACIÓN DE 
LOS RECURSOS DE LOS 
PARTIDOS POLÍTICOS, 
INSTAURADA EN CONTRA DE LA 
COALICIÓN “POR MÉXICO AL 
FRENTE” INTEGRADA POR LOS 
PARTIDOS ACCIÓN NACIONAL, 
DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA Y MOVIMIENTO 
CIUDADANO Y EL C. RICARDO 
ANAYA CORTÉS, EN SU 

CALIDAD DE CANDIDATO A LA 
PRESIDENCIA DE LA 
REPÚBLICA, EN EL MARCO DEL 
PROCESO ELECTORAL 
FEDERAL ORDINARIO 2017-
2018, IDENTIFICADO CON EL 
NÚMERO DE EXPEDIENTE 
INE/Q-COF-UTF/57/2018. 
(INE/CG462/2018) 

(Punto Segundo) Notifíquese la 
presente Resolución C. Dena Ruiz. 

Unidad 
Técnica de 

Fiscalización 
 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia 

Sesión 
extraordinaria 
(11 de mayo 

de 2018) 

ACUERDO DEL CONSEJO 

GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL POR EL 
QUE SE APRUEBAN EL MANUAL 
PARA LA PREPARACIÓN Y EL 
DESARROLLO DE LOS 
CÓMPUTOS DISTRITALES Y DE 
ENTIDAD FEDERATIVA Y EL 
CUADERNILLO DE CONSULTA 
SOBRE VOTOS VÁLIDOS Y 
VOTOS NULOS PARA LA SESIÓN 
ESPECIAL DE CÓMPUTOS DEL 
PROCESO ELECTORAL 
FEDERAL 2017-2018. 

(INE/CG463/2018) 

(Punto Segundo) Se instru ye a la 
Secretaría Ejecutiva para que realice 
las acciones pertinentes que sean 
necesarias para dar a conocer el 
contenido del presente Acuerdo a las 
presidencias de los Consejos Locales 
y Distritales, y coordine las tareas 
institucionales, adoptando las 
medidas pertinentes para el 
cumplimiento del mismo. 

Dirección 
Ejecutiva 

Organización 
Electoral 

 
Dirección 

Ejecutiva de 
Capacitación 

Electoral y 
Educación 

Cívica 
 

Secretaría 
Ejecutiva 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia 

(Punto Tercero) Se instruye a las y los 
presidentes de los Consejos Locales y 
Distritales para que instrumenten lo 
conducente a fin de que las personas 
integrantes de los consejos locales y 
distritales tengan pleno conocimiento 
de este Acuerdo. 

Dirección 
Ejecutiva 

Organización 
Electoral 

 
Dirección 

Ejecutiva de 
Capacitación 

Electoral y 
Educación 

Cívica 
 

Secretaría 
Ejecutiva 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia 

(Punto Cuarto) Se instruye a la DEOE 
y a la DECEyEC para que 
instrumenten la capacitación sobre los 
cómputos distritales, utilizando el 
material didáctico al que se refiere el 
Punto de Acuerdo Primero. 

Dirección 
Ejecutiva 

Organización 
Electoral 

 
Dirección 

Ejecutiva de 
Capacitación 

Electoral y 
Educación 

Cívica 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia 

(Punto Quinto) Se instruye a la 
Secretaría Ejecutiva para ministrar a 
través de la Dirección Ejecutiva de 
Administración, los recursos 
financieros y materiales necesarios 
para el correcto desarrollo de la 
capacitación de los cómputos 
distritales. 

Dirección 
Ejecutiva de 

Administración 
 

Secretaría 
Ejecutiva 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia 



 

187 

 

FECHA Y 
TIPO DE 
SESIÓN 

ORIGEN Y  COMPROMISO PUNTO DE ACUERDO/RESOLUTIVO/ 
SOLICITUD 

ÓRGANO 
RESPONSABLE OBSERVACIONES 

Sesión 
extraordinaria 
urgente (11 
de mayo de 

2018) 

ACUERDO DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL, POR EL 
QUE SE APRUEBA EL 

PROCEDIMIENTO PARA 
ATENDER LAS SOLICITUDES 
QUE PRESENTE LA CIUDADANÍA 
MEXICANA RESIDENTE EN EL 
EXTRANJERO ANTE LOS 
CONSEJOS LOCALES DEL 
INSTITUTO Y ORGANISMOS 
PÚBLICOS LOCALES, PARA SER 
ACREDITADOS COMO 
OBSERVADORAS Y 
OBSERVADORES 
ELECTORALES EN EL PROCESO 
ELECTORAL 2017-2018. 

(INE/CG464/2018) 

(Punto Tercero) Los informes de 
seguimiento al procedimiento de 
acreditación de las y los observadores 
electorales que se presenten ante el 
CG, deberán contener el número de 
ciudadanos y ciudadanas que 
solicitaron su acreditación bajo este 
procedimiento, así como el número de 
acreditaciones. 
(Punto Cuarto) Se instruye al 
Secretario Ejecutivo para que 
comunique el presente Acuerdo a los 
consejos y juntas locales del Instituto, 
para su conocimiento, difusión y 
debido cumplimiento. 

Dirección 
Ejecutiva 

Organización 
Electoral 

Secretaría 
Ejecutiva  

 
Dirección 
Ejecutiva 

Organización 
Electoral 

 

Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia 
Se está dando cumplimiento al 
compromiso en referencia 
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X.  CUADRO DE INCIDENCIAS EN EL COBRO DE MULTAS 

 
 

 Resolución INE/CG27/2014 
 
Referente al cobro de multas de las personas morales sancionadas en el expediente 
citado a rubro, con fecha de corte al 25 de mayo de 2018, las dos multas pendientes 
de pago se encuentran en control de cobro del SAT. (VÉASE CUADRO C1) 

 
 

CUADRO C1 

No. EXPEDIENTE PERSONA MORAL 
 IMPORTE DE LA 

SANCIÓN  
ESTATUS 

1 SCG/PE/PRI/CG/3/2014 
GLORIA HERMINIA ENCISO POWER 

XEHC-AM-1590 
 

$ 8,767.28 
 

En control de cobro del SAT 

2 SCG/PE/PRI/CG/3/2014 
RADIOTELEVISORA DE MEXICO NORTE, 

S.A. DE C.V. CANAL 9 
 

$ 14,067.83 En control de cobro del SAT 

 
 
 

 Resolución INE/CG110/2015 (Expediente SCG/PE/MORENA/CG/30/INE/46/2014 y 

ACUMULADOS) 

 

 

En relación con las personas físicas y morales que fueron sancionadas en el 
expediente citado a rubro, con fecha de corte al 25 de mayo de 2018 las dos multas 
pendientes de pago se encuentran en control de cobro del SAT. (VÉASE CUADRO C2) 

 

 
 

CUADRO C2 

No. SUJETO SANCIONADO ESTADO OBSERVACIONES 

1 
Patronato Cultural Monclova, A.C.: 

$6,886.20 
Quedó firme la multa En control de cobro en el SAT 

2 

Carlos de Jesús Quiñones 
Armendáriz: 
$47,721.76 

Quedó firme la multa En control de cobro del SAT 

 
 
 


